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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A Documente N.° 201-S 

DE PLENIPOTENCIARIOS M ^ " s 1 9 8 2 

NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

PRIMER INFORME DE LA COMISIÔN 5 A LA SESIÔN PLENARIA 

SOBRE PERFECCIONAMIENTO PROFESIONAL DE LOS FUNCIONARIOS 

A la luz de las sugerencias del Consejo de Administraciôn y de las pro
posiciones formuladas durante sus dos primeras sesiones, la Comisiôn 5 ha adopta
do dos proyectos de textos: 

1. Un proyecto de Resoluciôn (en sustituciôn de la Resoluciôn N.° 7 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolmos) ; 

2. El Reglamento revisado para el perfeccionamiento profesional de los 
funcionarios. 

El primero de estos textos se ha transmitido directamente a la Comisiôn 
de Redacciôn (véase el Documento ïï.° 202). El sesundo se présenta en anexo para 
su aprobaciôn. ^ 

El Présidente 

H.L. VENHAUS 

Anexo: 

U.I.T. 
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A N E X O 

REGLAMENTO PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS 

DE LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

Definiciôn 

Por "perfeccionamiento profesional" se entiende el procedimiento sistemâtico 
en virtud del cual se dan facilidades a los funcionarios de la UIT para que adquieran 
mayores conocimientos y experiencia, en beneficio de la Union. 

Aplicaciôn del Reglamento 

m* 

El Secretario General, como Jefe de los servicios administratives, détermi
na las modalidades de aplicaciôn del presente Reglamento teniendo en cuenta las nece
sidades de la Union y dentro de los limites presupuestarios. 

Este Reglamento fija las condiciones bâsicas del perfeccionamiento profesio
nal, asi como los consiguientes derechos y obligaciones. 

Articulo I 

En principio, puede disfrutar de las facilidades de perfeccionamiento pro
fesional todo el personal de la Union. Sin embargo, no deben concederse esas faci
lidades a los funcionarios en la fase inicial de su carrera (exceptuados los cursos 
de idiomas) o prôximos a la jubilaciôn. El personal contratado por periodos de cor
ta duraciôn podrâ beneficiarse del perfeccionamiento profesional en las condiciones 
siguientes: 

1) La duraciôn total de los contratos précédentes con la UIT no sera inferior 
a dos anos. 

2) El funcionario ha de ser titular de un contrato de una duraciôn de seis 
meses como minimo en el momento en que rellene el formulario de solicitud de perfec
cionamiento profesional. 

3) Sera necesaria la aprobaciôn/recomendaciôn del superior jerârquico, asi 
como la del Departamento de Personal. 

Articulo II 

Los cursos o periodos de perfeccionamiento profesional pueden disfrutarse 
por iniciativa de la Union o como consecuencia de la solicitud de un funcionario. 

Articulo III 

El perfeccionamiento profesional puede revestir las siguientes formas: 

- cursos en la Sede de la Union, en las Naciones Unidas o en otra institu
cion especializada con sede en Ginebra; 

- cursos y capacitaciôn en Ginebra, pero fuera de la Sede de la UIT y sin el 
control directo de esta; 

- cursos y capacitaciôn en instituciones o administraciones sitas fuera de 
Ginebra; 
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cursos colectivos o individuales, organizados por otros organismos, en 
los que podrâ participar el funcionario en virtud de facilidades espe
ciales que le concéda la Union. 

Articulo IV 

La participaciôn de la Union en lo relativo a los gastos y duraciôn de 
los cursos de perfeccionamiento profesional se determinarâ como sigue: 

IV.1 Cuando se estime necesario dispensar una capacitaciôn especial a funcio
narios con el fin de acrecentar la calidad de su trabajo, la Union podrâ organizar 
un curso financiado con cargo al presupuesto ordinario, y se concédera a los funcio
narios de que se trate el tiempo preciso para seguir el curso, pero el 30% por lo 
menos de la duraciôn del curso serâ con cargo a su tiempo libre. Los asistentes 
serân designados por los jefes de los organismos interesados. 

IV. 2 Los gastos de los demâs cursos correrân totalmente por cuenta del funcio
nario mteresado. S m embargo, la Union podrâ concéder permiso al funcionario du
rante un periodo de tiempo razonable, para que siga el curso, siempre y cuando este 
guarde relaciôn con las actividades o necesidades de la Union. 

IV;3 - m. S ^ Per3ulcl° d e l o dispuesto en el pârrafo IV.2 anterior, continuarân 
aplicândose las disposiciones del articulo 5.2 de los Estatutos y Reglamento del 
Personal de la UIT en lo relativo a los periodos prolongados o continuos de perfec
cionamiento profesional en la Sede de la Union o fuera de ella. 

IV.4 En cuanto a los cursos organizados por la Union, se aplicarân las si
guientes directrices: 

a) Al seleccionar los temas y los funcionarios autorizados para asistir a 
los cursos se tomarân en consideraciôn ante todo los intereses de la Union. 

b) Cuando se estime procedente, podrâ asistir a los cursos personal de 
distintos organismos de la Union. 

c) Se exigirân pruebas de la asistencia regular con aprovechamiento al 
curso.^ Cada funcionario presentarâ un Informe sobre los conocimientos adquiridos 
y podra sugerir eventuales mejoras del progran>a del curso. 

IV.5 El Secretario General pedirâ que participen a prorrata en la financiaciôn 
<ael programa, a las personas no miembros del personal de la Union smo procedentes 
de otra institucion de las Naciones Unidas o de la admimstraciôn de un pals Miembro 
que deseen concurnr a un curso de perfeccionamiento. 

IV.6 El Secretario General tomarâ las medidas necesarias para preservar los 
intereses de la Union en lo que respecta a los gastos que entrafie el perfecciona
miento profesional, y evaluar sus resultados. 

IV. 7 El Departamento del Personal induira en el expediente del funcionario 
una nota sobre los cursos que haya seguido con aprovechamiento. 

IV.8 En general, el tiempo consagrado por un funcionario a cursos de perfec
cionamiento no deberia excéder del 5 por ciento de sus horas de servicio en el afio. 



Anexo al Documento N. 201-S 
Pâgma 4 

Procedimiento de selecciôn 

Articulo V 

Para elegir a los funcionarios autorizados a asistir a los cursos, se 
seguirâ el siguiente procedimiento, prestando atenciôn particular a las necesida
des de capacitaciôn de los funcionarios procedentes de paises en desarrollo, asi 
como a una distribuciôn equitativa de las posibilidades entre los organismos 
permanentes : 

V.l Los jefes de los organismos transmitirân al Secretario General sus pro
posiciones sobre las solicitudes recibidas, acompafiadas de su opinion sobre la 
necesidad de atenderlas y la urgencia de su efectividad. 

V.2 El Secretario General, en colaboraciôn con el Comité de Coordinaciôn y 
dentro de los limites de los créditos concedidos, establecerâ una lista de las 
propuestas y solicitudes recibidas, elaborarâ un proyecto concreto del programa 
de perfeccionamiento profesional y transmitirâ una y otro al Comité Mixto. 

V.3 El Comité Mixto examinarâ la lista y el proyecto de programa, y los 
devolverâ al Secretario General, con sus comentarios. 

Articulo VI 

El Secretario General presentarâ un Informe al Consejo de Administraciôn 
acompanado de una peticiôn de los créditos necesarios para el periodo presupuesta
rio siguiente. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A Documento N.° 202-S 

DE PLENIPOTENCIARIOS S ^ ^ S . 1 9 8 2 

NAIROBI 1982 

COMISION 9 

PRIMERA SERIE DE TEXTOS QUE PRESENTA LA COMISION 5 

A LA COMISION DE REDACCION 

Por el presente, se somete a la consideraciôn de la Comisiôn de Redacciôn 
el proyecto de Resoluciôn mencionado en el Documento N.° 201. 

El Présidente 

H.L. VENHAUS 

Anexo: 1 

rWÊVÉ. 
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A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCION C0M5/1 

Perfeccionamiento profesional de los funcionarios 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

Después de tomar nota del punto 2.2.5.1 del Informe del Consejo de 
Administraciôn, relativo a la aplicaciôn de la Resoluciôn N.° 7 de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos, asi como del Informe separado del 
Consejo de Administraciôn sobre la cuestiôn; 

Después de haber examinado y aprobado las sugerencias del Consejo de 
Administraciôn acerca de los prmcipios que regiran en el futuro el perfecciona
miento profesional de los funcionarios de la UIT; 

Encarga al Secretario General que aplique el "Reglamento para el perfec
cionamiento profesional de los funcionarios de la UIT" enmendado por la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Nairobi; 

Encarga al Consejo de Administraciôn que siga examinando la cuestiôn y 
asigne los créditos oportunos a estos efectos, dentro del tope del 0,25% de los 
créditos asignados al personal. 
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CONFERENCIA 5 T £ £ ^ L 
DE PLENIPOTENCIARIOS 2£i2iî^: lnglés 

NAIROBI 1982 

GRUPO DE TRABAJO PL-A 

Estados Unidos de América 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

FACTORES QUE AFECTAN A LAS FUTURAS CONFERENCIAS 

1. -Jntroducc iôn 

Los debates del Grupo de Trabajo PL-A han demostrado la necesidad de ser 
prâcticos sobre lo que la Union y las administraciones pueden esperar lograr en 
materia de futuras conferencias. Como han reconocido la mayoria de las adminis
traciones, deben tenerse presente varias consideraciones al programar las confe
rencias que las administraciones consideren necesarias. En este trabajo se ofrecen 
ideas sobre algunas consideraciones importantes que deben tenerse en cuenta. 

2. Consideraciones relativas a las prioridades 

Es esencial disponer de recursos suficientes para proseguir las activi
dades principales de la Union y no consumir esos recursos en actividades de confe
rencias. Deben tenerse también debidamente en cuenta los gastos de recursos dentro 
y fuera de la Union y las repercusiones de un cargado programa de conferencias en 
la capacidad de una administraciôn para proseguir la planificaciôn de sus facili-
cades y servicios nacionales y régionales. 

2.1 Todas las administraciones consideran esencial mantener la credibilidad 
de la Union ante otras organizaciones. Organizaciones taies como la OMI y la OACI 
confïan en los conocimientos técnicos de la UIT en materia de frecuencias para 
contribuir al desarrollo de los sistemas de comunicaciones de socorro y seguridad 
para las sociedades aéreas y navieras del mundo. Asi pues, Estados Unidos consi
déra que las conferencias relativas a estas esferas tienen una prioridad relativa
mente alta. 

2.2 El trabajo de los CCI es fundamental para asegurar el interfuncionamiento 
de las redes mundiales de comunicaciones. Muchas administraciones, en especial las 
de los paises en desarrollo, utilizan las Recomendaciones del CCITT y del CCIR como 
especificaciones para adquirir equipo para sus redes nacionales. Las diversas 
Comisiones del Plan Mundial y Régional y los grupos autônomos especializados de 
los CCI ayudan a los paises en desarrollo en la planificaciôn de sus facilidades 
nacionales y régionales y en la preparaciôn de manuales. Se han terminado o estân 
casi terminados manuales sobre sistemas de transmisiôn, fuentes primarias de 
energia, diseno de red, sistemas de conmutaciôn, telecomunicaciones rurales y la 
integraciôn de sistemas de satélite. Para que continue este importante trabajo y 
para tener en cuenta los avances de la tecnologia, hay que procurar que esas acti
vidades esenciales no se vean perjudicadas como resultados de las actividades 
excesivas del trabajo preparatorio para el cargado programa de conferencias que 
ahora se examina. 

UT. *) 
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2.2.1 Muchas redes de Miembros de la Union pertenecen a EPER y son explotadas 
por ellas y no por las administraciones. Las contribuciones financieras de las 
EPER y las OCI aportan una gran parte de la suma necesaria para mantener el 
funcionamiento de los CCI. Sus conocimientos técnicos no pueden reemplazarse. 
Si los esfuerzos se desvian indebidamente hacia la preparaciôn de conferencias 
en detrimento de las actividades primordiales de los CCI (por ejemplo, el esta
blecimiento de normas, las comisiones del Plan y la preparaciôn de manuales), es 
probable que las EPER y las OCI, en especial las de los paises en desarrollo, 
encuentren foros distintos de los CCI para establecer normas para las redes 
mundiales y nacionales. En ese caso, la UIT perderâ fuentes de financiaciôn y, 
lo que es mâs importante, los paises en desarrollo perderân la capacidad de 
participar en las actividades para el establecimiento de normas y en los benefi
cios derivados de esas actividades. 

2.2.2 El creciente volumen de trabajo de la IFRB ha hecho que sea necesaria 
una mejor automatizaciôn para tratar las notificaciones de asignaciones de fre
cuencias y para otros fines. Estados Unidos apoya los esfuerzos para lograr los 
medios mâs modernos y eficaces para realizar el trabajo diario de la Junta y de 
la Union. 

i 
t 

El actual programa del computador se basa en el actual programa de 
conferencias. Pero la Junta tendra que ampliar su programa. Como se indica en 
el Documento N.° 188, una vez finalizado el sistema interino se necesitarâ un 
periodo de consolidaciôn para resolver las dificultades, antes de pasar a consi
derar cualquier incremento. Es posible que sean también necesarias pausas entre 
las diversas etapas del Plan de incrementos. Mâs aùn, los aspectos financieros 
del proyecto mdican que tal vez sea necesario aplicar el Plan de incrementos 
durante un periodo mâs largo que los seis afios mencionados en el Documento N.° 33. 

Es preciso asegurar que se dispone de la plena capacidad del computador 
para el acceso a la base de datos, y de extractos y anâlisis de ficheros para 
responder a las demandas que es probable que se formulen a la IFRB para la plani
ficaciôn de conferencias y asistencia durante las mismas. No es claro que el 
Plan de incrementos, que es posible que tenga que ser prolongado a fin de que la 
IFRB tenga suficiente tiempo para absorber el nuevo sistema, pueda responder a 
estas necesidades, habida cuenta del calendario actual de conferencias. 

2.3 Los Documentos N.os 91 y 155(Rev.l) indican que los costos totales de 
celebraciôn de una Conferencia Administrativa superan con mucho los costos directos 
de la Conferencia. Es también importante la necesidad de que las administraciones 
ponderen el valor en pérdida de tiempo y personal como resultado de asistir a 
conferencias, incluidas las reuniones preparatorias régionales (por ejemplo, 
CITEL, PATU, CEPT). Para muchas administraciones que disponen de personal 
limitado y se encuentran en condiciones econômicas dificiles, esto ira en 
detrimento del trabajo diario de planificaciôn y explotaciôn de los sistemas 
nacionales de telecomunicaciones, como han declarado varios paises en desarrollo. 
Las administraciones deben considerar atentamente el trabajo que tendrân que 
realizar para prepararse adecuadamente. Es évidente que el programa de confe
rencias futuras tal como esta previsto actualmente créa un volumen de trabajo 
muy superior al ,que podia haberse previsto inicialmente en la época de la 
CAMR-79. 



Documento N.° 203-S 
Pâgma 3 

3- Conferencias adicionales especificas 

3.1 cuando se estimen necesarias conferencias admmistrativas régionales 
especificas, las administraciones participantes que sufragan los gastos deben de
cidir las prioridades teniendo en cuenta el programa de conferencias y reuniones 
mundiales Como principio general, parecerla conveniente, a fin de limitar la 
repercusiôn sobre las administraciones y la Union, que sôlo se celebrase una confe
rencia régional o mundial por ano. En circunstancias excepcionales, podrian convo-
carse una conferencia mundial y una régional en el mismo ano. 

1 : 1 ^ * * 1 ? a p l a^ a r S e l a consideraciôn de programar cualquier conferencia admi
nistrativa adicional, como una CAMTP, al menos hasta la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. Con respecto a la CAMTP, el CCITT habrâ definido mejor los nue
vos servicios Las admimstraciones habràn tenido mâs experiencia con los nuevoï 
servicios no telefonicos actualmente en desarrollo. Se dispondrâ de mâs informaciôn 
preliminar sobre las nuevas redes, como la RDSI. Los problemas con que se entente 

M l e T r f
 C l a r ° S T " 0 r e S U l t a d° d e l o s ™«=es de las telecomumcaciones. 

Entretanto, esta Conferencia de Plenipotenciarios deberia recomendar que los CCI 

^ l l ^ T * SU? ^ f a D ° S C ° n m r a S a r e c o m e n d ^ » 1* Prôxima Conferencia de Plem
potenciarios el modo en que debe actuarse con respecto a la necesidad de una nueva 
Conferencia Administrativa Telegrafica y Telefônica. 

4- Programa de futuras conferencias 

îlL™,. ** M m i J l s t r a c i 6 n d e los Estados Unidos de América esta de acuerdo con las 
delegaciones que han expresado la opinion de que, dado el programa de futuras confe! 
rencias y reuniones del Documento N.° 31, es prâcticamente Imposible realizar adecua-
mente los preparativos para asegurar el éxito de las conferencias -incluso por las 
administraciones mâs grandes. «--tuau pot ias 

4.2 Muchas administraciones han expresado preocupaciôn por las cargas fman-
e n ^ L T " ^ * * " ^ ^ ^ a m b i c l o s o F ™ 9 » « de confEencias. Snen tSbién 
Estfdo3 n T ° P i a C T C l d a d * a r a h a c e r f r e i*e a los preparativos necesarios. 
HIT, T C ° n S l d e r a * » d e b e aplicarse un criterio prudente al examinar el pro
grama teniendo en cuenta las consideraciones del punto 2. 

Recomendaciones : 

, ™ n1] * e X C e P C l 6 n d S l a S c o n f e r e n c^as admmistrativas régionales, aplazar la 
consideraciôn por esta Conferencia de Plenipotenciarios de cualesquiera n u e " confe-
rencia aûn no programada. conie-

2) Reexaminar el calendario actual de conferencias y de reuniones preparato-

la^ô ""f TC1^ d e l D ° C U m e n t ° N-° 31' atendiendo a los limitados recursos de 
la Union y de las administraciones para llevar los a cabo. 

3) Considerar las siguientes posibilidades: 

i) Alargar el calendario 

ii) Reducir la duraciôn de las conferencias 

m ) Eliminar una de las reuniones de las conferencias que constan de dos 
reuniones 

1 V ) ^ n - ^ f „l0S C ? ' ^ S U p r ° 9 r a m a d e ^ ^ j o normal, pueden reducir la necesidad de conferencias 

v) Combinaciones de las posibilidades anteriores. 
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PROYECTO DE RESOLUCION 

Relativo a la posible convocaciôn de una 
Conferencia Administrativa Mundial Telegrafica y Telefônica (CAMTT) 

La Conferencia de Plenipotenciarios, Nairobi, 1982, 

Observando 

a) que el râpido desarrollo de la tecnologia sigue dando lugar a la intro
ducciôn de nuevos servicios de telecomumcaciones, 

b) que el Reglamento Telefônico (Ginebra, 1973) se ocupa sôlo del servicio 
telefônico internacional, 

c) que el Reglamento Telegrâfico (Ginebra/' 1973) se ocupa principalmente 
del servicio mternacional de telegramas, 

d) que las nuevas redes digitales que aparecen estân orientadas a la inte
graciôn de servicios telefonicos y no telefonicos, 

Considerando 

a) que los nuevos servicios y redes estân sôlo comenzando a introducirse 
en algunas administraciones, 

b) que en el CCITT se estân realizando estudios de nuevos servicios y redes, 

Resuelve 

que séria prematuro que esta Conferencia de Plenipotenciarios fijase una 
fecha para la convocaciôn de una nueva Conferencia Mundial Telegrafica y Telefônica, 

Encarga al Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y Telefônico 

que continue sus estudios con miras a hacerse una opinion sobre el orden 
del dia, tiempo de celebraciôn y duraciôn de una futura Conferencia Administrativa 
Mundial Telegrafica y Telefônica, 

Invita al Consejo de Administraciôn 

a que siga los progresos del CCITT en esta materia y presente una 
Recomendaciôn apropiada a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 
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C O N F E R E N C I A Documento N.° 204-S 
18 de octubre de 
Original: inglés DE PLENIPOTENCIARIOS 18 de octubre de 1982 

NAIROBI 1982 

Estados Unidos de América 

DECLARACION DEL SECRETARIO DE ESTADO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

SOBRE LA PARTICIPACIÔN DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA EN 

ORGANISMOS DE LAS NACIONES UNIDAS Y EN LOS GASTOS DE 

LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

El Secretario de Estado, George Shultz, en una declaraciôn hecha pûblica 
por el Departamento de Estado en Washington el 16 de los corrientes, definiô la 
posiciôn de los Estados Unidos de América frente a las tentativas de expulsar a 
Israël de la Asamblea General de las Naciones Unidas y de organismos especializa
dos, taies como la Union Internacional de Telecomumcaciones. 

Texto de la declaracién 

"Se han hecho recientemente proposiciones en la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en Nueva York y en la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones en Nairobi contra la participaciôn de Israël 
en una y otra. Los Estados Unidos de América ven con profunda preocupaciôn taies 
amenazas. 

La exclusion de Israël de la Asamblea General o de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones en estas circunstancias séria contraria a los principios de 
las Naciones Unidas. En el caso de la Asamblea General, constituiria una violaciôn 
mamfiesta de la Carta de las Naciones Unidas. Dicho acto va contra el propôsito 
mismo de las Naciones Umdas -resolver las controversias entre los Estados- en 
cuanto créa mayores conflictos y divisiones. Causaria un grave dafio al Sistema de 
las Naciones Unidas en su totalidad y redundarla en perjuicio de todos. 

La exclusion de Israël de los ôrganos de las Naciones Unidas representa
rla igualmente un serio paso atrâs en la marcha hacia la paz en el Oriente Medio, 
a la que aspiran los Estados Unidos de América y prâcticamente todos los Miembros 
de las Naciones Umdas. No dejaria de ser una trâgica ironla que esas acciones 
contra Israël en el Sistema de las Naciones Unidas tuviesen éxito precisamente en 
el.momento en que nuevamente hay esperanzas de progreso en el Oriente Medio. 

Los Estados Umdos de América han mdicado claramente siempre que todo 
ataque contra el derecho de Israël a participar en una organizaciôn de las Naciones 
Unidas, de ser coronado con éxito, tendria graves consecuencias en nuestra parti
cipaciôn y apoyo futuros. Como prueba de nuestra décision de oponernos a ese 
género de acciones, ya retiramos nuestra Delegaciôn de la Conferencia del Organismo 
Internacional de Energia Atômica tras haberse rechazado illcitamente las creden
ciales de Israël el 24 de septiembre, anunciamos que reconsiderarlamos nuestra 
participaciôn en el OIEA y hemos suspendido nuestra participaciôn en una amplia 
série de actividades del Organismo. En espéra del resultado de nuestra reevalua-
ciôn, hemos suspendido nuestros pagos al OIEA. 

,<CHFWJV 
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Habremos de tomar las mismas medidas en otras organizaciones de las 
Naciones Umdas si se toman decisiones similares. 

Si se excluye a Israël de la Asamblea General, los Estados Umdos 
de América dejarân de participar en ella y suspenderân sus pagos a las Naciones Unidas 
hasta que se restablezca el derecho de Israël a participar. 

En la hipôtesis de la exclusion de Israël, retiraremos igualmente nuestra 
Delegaciôn de la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomumcaciones en Nairobi y suspenderemos nuestros pagos a esa organizaciôn." La 
UIT, la OIEA y otros organismos técnicos no deben ser socavados ni destruidos por 
ataques politicos como este contra los derechos de los Estados Miembros. 

Confiamos en que la mayoria de los Estados Miembros de las Naciones Unidas 
y de todos sus organismos reconocerân los graves peligros de todo nuevo ataque 
contra el derecho de Israël a participar en ôrganos de las Naciones Unidas y con
tribuirân a frustrar taies iniciativas." 
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ENMIENDAS AL DOCUMENTO N.° 120 

1* En el cuarto pârrafo de la parte expositiva, que dice 

"advirtiendo que Israël se ha negado ..." 

suprlmanse las palabras: 

- "en violaciôn del Articulo 25 de la Carta de las Naciones Unidas", y 

"decisiones y". 

2- Sustitùyase el quinto pârrafo de la parte expositiva, que dice 

"advirtiendo que el historial y las acciones de Israël ..." 

por lo siguiente: 

"Alarmada por 

- la grave situacidn creada en el Oriente Medio por la invasion del Libano 
por Israël 

"Preocupada por 

- la destrucciôn de las telecoraunicaciones en Libano" 

3- Sustitùyase el tercer pârrafo de la parte dispositiva que dice 

"resuelve que Israël debe ser excluido ..." 

por los dos pârrafos siguientes: 

- "encarga al Secretario General de la UIT que estudie y comunique al 
Consejo de Admimstraciôn en su prôxima reumôn las medidas para ayudar 
al Libano a restablecer las facilidades de telecomumcaciones destruidas 
durante la invasion del Libano por Israël." 

- pide al Présidente de la Conferencia de Plenipotenciarios que senale 
inmediatamente esta Resoluciôn a la atenciôn del Secretario General 
de las Naciones Unidas." 

/Ç*CHl^m 
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1. Declaraciôn del Présidente de la Comisiôn 6 

El Présidente hace la declaraciôn siguiente 

"Sefior Présidente del Consejo, sefior Présidente de la Conferencia, dis
tmguidos représentantes de los paises Miembros, senoras y senores observadores, 
senoras y senores, 

Nuestra Conferencia de Plenipotenciarios, en su primera sesiôn plenaria, 
resolviô que Sénégal presidiria los trabajos de la Comisiôn 6 relativos a la coope
raciôn técnica de la UIT. A este respecto, s m querer abusar de los preciosos ins
tantes de que disponen, me permitiré formular algunas reflexiones que me han m s -
pirado desde hace afios ciertos aspectos de la cooperaciôn técnica al nivel de la 
UIT. 

Antes de nada, no reconociéndome calidades para merecer tal honor, me 
dirijo en primer lugar a todos ustedes, honorables Miembros, en particular a los 
de Âfnca, mi continente, para darles las gracias y aplaudir su generosidad. 
Aprovecho igualmente la ocasiôn para felicitar al Sr. Petti, Vicepresidente de la 
Comisiôn, sabiendo por adelantado que cuento con su apoyo para el buen desarrollo 
de nuestros trabajos. ' 

Por ûtlimo, me dirijo a mi pals para decirle que me esforzaré por ser en 
esta histôrica Conferencia de la Union el modesto portavoz de sus ideas firmes 
sobre la cooperaciôn multilatéral. Estas ideas son por demâs muy simples. Descan-
san esencialmente en el respeto a los demâs y en la concertaciôn por el diâlogo. 
Por esta razôn, segûn nosotros, sefioras y senores, las conclusiones a las que 
lleguemos, deberân ser fruto de un amplio debate basado en el consenso. 

Se que puedo contar con la colaboraciôn y el apoyo de todos y cada uno 
de ustedes, asi como de los funcionarios de la Secretaria de la Union. 

Senoras y senores, la Conferencia de Plenipotenciarios son parecidas pero 
no idénticas. Este dicho, ciertamente mal formulado, a nuestro humilde parecer, 
es mâs sigmficativo que nunca para la Conferencia de Nairobi. En efecto, remon-
tândose en el tiempo se comprueba que, por primera vez, la cooperaciôn técnica se 
estableciô como una Comisiôn de la Conferencia de 1965 en Montreux. Fue presidida 
por el distinguido delegado de Mexico, Sr. Barajas. En 1973, en Malaga, la Comi
siôn se mantuvo y fue presidida por el distmguido delegado de Marruecos, 
Sr. Ben Abdallah. En ese sentido, quisiera rendir homenaje tanto a uno como a 
otro por los progresos realizados desde entonces en el aspecto de la cooperaciôn 
técnica en beneficio de los paises en desarrollo. 

Teniendo en cuenta la brève evocaciôn realizada, de 1965 a 1973, y, fun-
dândonos en los trabajos del Consejo de 1973 a 1982, nos atreverlamos a decir que 
la asistencia técnica a los Miembros de pleno derecho, sobre todo a los menos favo
recidos, se ha convertido en una exigencia. 

Actuando para establecer progresivamente otra politica de cooperaciôn 
técnica, la Union respondera plenamente a su objetivo, es decir: "mantener y am
pliar la cooperaciôn internacional para el mejoramiento y el empleo racional de 
toda clase de comunicaciôn". Por otra parte, no es extrafio que el desequilibrio que 
se observa entre unos y otros, en todos los aspectos, pero en particular en materia 
de telecomunicaciones de todo tipo, constituya un desafio a la conciencia humana y, 
sm embargo, el siglo que finaliza tiene ya varias denominaciones que, como por 
azar, todas componentes giran en torno a las telecomunicaciones, por ejemplo, el 
siglo de la télévision o la era del espacio. 

« 
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Por este motivo, a nuestro juicio, la Union, a través de la Conferencia 
de Nairobi deberia ser un catalizador potente para que los paises en desarrollo 
pudieran por fin, para la mejora cualitativa y cuantitativa de sus respectivas re
des de telecomunicaciones, llegar en el curso del prôximo decenio al nivel que ya 
han alcanzado los paises desarrollados. 

El catalizador dinâmico de esta necesaria cooperaciôn entre paises 
desarrollados y paises en desarrollo deberâ ser, en el seno de la Union, como un 
complemento indispensable del establecimiento de una polïtica realista y evoluti
va de cooperaciôn técnica. Suele decirse, con razôn, dada la historia de la Union, 
que los CCI, por una parte, y la IFRB, por otra, son las dos ubres de la Union. 
Estimamos llegado el momento de que nuestra Union sea generosa para crear, dado que 
este es el sentido de los nuevos tiempos, al lado de estas dos ubres centenarias, 
una pequena ubre que permita a sus Miembros, sobre todo a los menos favorecidos, 
comprender finalmente el sentido de su pertenencia a esta organizaciôn, la UIT, a 
la que amamos con todas nuestras fuerzas. 

Es claro que esta ubre reservada a la cooperaciôn técnica no podria res
ponder mtegralmente a todas las necesidades expresadas. Por ello, es necesario 
clasificar las necesidades en categorias, lo que supone verificar desapasionada-
mente el desarrollo de la cooperaciôn. , 

f 

A este efecto, se verâ entonces, y no es un secreto para nadie y dejando 
aparté los fondos del PNUD, cuya acciôn benéfica debe aplaudirse, que la UIT, como 
organismo especializado, a diferencia de otros organismos de la familia de las 
Naciones Unidas, no tiene ni programa ni presupuesto previstos para ofrecer una 
asistencia técnica a los Miembros menos favorecidos. Ahora bien, la dificil situa
ciôn econômica que atraviesa el mundo no perdona a nadie, ni siquiera a institucio
nes como el PNUD. 

Por esta razôn, el porvenir de la cooperaciôn técnica en la UIT plantea 
un problema. Como observarân ustedes en Documento N.° 47, en el que se trata 
este problema, las conclusiones y Recomendaciones no son realmente smo una mera 
enumeraciôn de soluciones posibles, con miras a mejorar las actividades de coopera
ciôn técnica. El objetivo es que la Conferencia pueda hacer una elecciôn de prin
cipio. En esta perspectiva, por la misma voluntad de cooperaciôn, estableceremos 
los fundamentos de la nueva politica de cooperaciôn técnica. 

Para terminar, me atrevo a esperar que, como por azar, tres afios después 
de Nairobi (1985) , la Umôn, basândose en los logros obtenidos y partiendo de con
clusiones aceptables para todos, estarâ en condiciones de conmemorar los 20 afios 
de la cooperaciôn técnica en favor de los paises en desarrollo. 

Para que asi sea, existe la posibilidad de dar una ocasiôn histôrica a 
la UIT, organismo especializado en el sector de las telecomunicaciones para que, 
a través de la Conferencia de Plenipotenciarios celebrada en la tierra africana en 
Nairobi, proponga a la humanidad, como denominaciôn de este siglo que termina, el 
de la cooperaciôn mternacional, uno de los objetivos de la Union. 

Muchas gracias." 
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2. Mandato de la Comisiôn 6 (Documento N.° DT/2(Rev 1)) 

La Comisiôn toma nota del mandato de la Comisiôn 6, como aparece en el 
Documento N.° DT/2(Rev.l). 

3. Organizaciôn de los trabajos 

3.1 Por lo que se refiere a la lista de los documentos presentados a la 
Comisiôn, el Présidente indica que ha pedido al Présidente de la Comisiôn 7 que se 
examinen simultâneamente algunos articulos del Convenio. 

3.2 El delegado de Argelia aprueba el programa presentado por el Présidente, 
que figura en el Documento C6-1(Rev.l). 

3.3 El delegado de Indonesia manifiesta que existe otro documento respecto 
de las observaciones y conclusiones relativas al Informe general del Consejo de 
Administraciôn (secciôn 5.1 - 5.3). 

Se acuerda anadir ese documento a la lista. 

3-4 El delegado de Pakistan dice que en el sector de las telecomunicaciones, 
los paises en desarrollo deben centrar sus esfuerzos en el soporte lôgico y en el 
material. Serâ preciso reforzar las actividades de capacitaciôn y el Grupo de 
Ingënieros de la Sede de la Union, de modo que los paises en desarrollo puedan re
cibir asesoramiento que les permita seguir la râpida evoluciôn de la técnica de las 
telecomumcaciones. La UIT lleva a cabo una labor sumamente util en la esfera de 
las técnicas modernas y de las técnicas de las telecomunicaciones. Sin embargo, 
como ciertos paises en desarrollo todavia se encuentran en la etapa inicial del de
sarrollo propio, pide encarecidamente que se mantenga el esfuerzo en pro del empleo 
de técnicas anteriores de nivel medio. 

3.5 El delegado del Canadâ aprueba sin réservas el programa de trabajo pro
puesto por el Présidente y pide que las palabras preliminares de este se reproduzcan 
y distribuyan a los miembros de la Comisiôn. Desea vivamente que se establezca una 
coordinaciôn estrecha entre las diferentes Comisiones, sobre todo entre las 
Comisiones 8 y 4. Séria también preciso que se comunicasen a la Comisiôn 7 las 
conclusiones de esos dos ôrganos. 

3-6 El delegado del Reino Unido comparte la opinion del delegado del Canadâ 
en lo que respecta a la cooperaciôn con las Comisiones mencionadas. Recuerda que 
las telecomunicaciones constituyen un proceso de interés para dos usuarios, que no 
debe considerarse que los paises menos desarrollados son los ûnicos que se benefi
cian de la cooperaciôn técnica y que la superaciôn de la distancia que sépara a los 
paises desarrollados de los paises en desarrollo en el terreno de las telecomunica
ciones, debe ser beneficiosa para todos; crée también que séria util que la 
Secretaria facilitase un anâlisis de la situaciôn desde la Conferencia de Mâlaga-
Torremolinos (Resoluciôn 21) y de los motivos por los cuales no ha tenido éxito la 
aplicaciôn de esta Resoluciôn. 

3-7 El Secretario General ruega a los delegados que se remitan al 
Documento N.° 46̂  (Aplicaciôn de Resoluciones) que contiene también un Informe sobre 
la Resoluciôn 21', e indica que él se ocuparâ de facilitar las informaciones comple
mentarias que sean necesarias. 
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3.8 El delegado de la India recuerda que su pals ha presentado varias propo
siciones relativas a diversos aspectos de la cooperaciôn técnica y asegura su apoyo 
al Présidente. Propone orientar las actividades de cooperaciôn técnica en funciôn 
de la obtencion de resultados. 

3.9 El delegado del Iran desearia saber si el représentante del PNUD asistirâ 
a las deliberaciones de la Comisiôn 6, habida cuenta de que participé en la réunion 
del Consejo de Administraciôn. 

3.10 El Secretario General dice que se ha invitado al PNUD a que participe en 
los trabajos de la Comisiôn 6 enviando a su Représentante Résidente en Nairobi. 
Este estarâ presente en las sesiones siguientes. 

3.11 El delegado de Tailandia recuerda que la cooperaciôn técnica constituye 
una actividad esencial de la UIT y su principal objetivo es el desarrollo de las 
redes régionales de telecomunicaciones, el reforzamiento de los servicios adminis
tratives y técnicos de telecomunicaciones y la valoraciôn de los recursos humanos en 
los paises en desarrollo. Considéra que la UIT no podrâ responder a todas las peti
ciones de las administraciones y que, por ello, esta Comisiôn tiene una gran tarea 
que cumplir respecto de esos paises. 

i 

« 

3.12 El delegado de Argentina crée que ha llegado el momento de volver a défi
nir los objetivos del programa de cooperaciôn técnica y los recursos de financiaciôn. 
Espéra que la Comisiôn concebirâ una nueva manera de abordar la cooperaciôn técnica. 
Aprueba el programa propuesto en el Documento C6-1(Rev.l) y confia también en una 
estrecha colaboraciôn con las demâs Comisiones. 

3-13 El delegado de Marruecos concède una importancia especial a la parte del 
discurso del Présidente en la que trata del presupuesto de la asistencia técnica. 

3-14 El delegado del Sénégal comparte la opinion del delegado del Canadâ res
pecto de la coordinaciôn con las Comisiones 4, 7 y 8, y también la del delegado del 
Reino Unido, en el sentido de que lo principal de la cooperaciôn técnica es que bé
néficie a todos los paises. Los debôtes de la Comisiôn deben centrarse esencialmen
te en las repercusiones que la cooperaciôn técnica tiene en el desarrollo. 

3« 1 5 £1 delegado de Bangladesh recuerda que su pais es uno de los menos adelan
tados de los paises en desarrollo y concède una importancia muy particular a la 
cooperaciôn técnica, por lo que se esforzarâ siempre en mejorar las relaciones en 
esta esfera. 

Se levanta la sesiôn a las 17.40 horas. 

El Secretario E 1 présidente 

T. RAS-WORK M> SAMOURA 
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COMISION 7 

Informe del Grupo de Trabajo C7-A 

1. El Grupo de Trabajo C7-A se reuniô el viernes, 15 de octubre, bajo la pre
sidencia del Sr. Leôn DIA (Sénégal), con objeto de examinar las modificaciones que 
hem de introducirse en el nûmero 48 del Articulo 8 del Convenio, teniendo debidamente 
en cuenta las discusiones de la Comisiôn 7 sobre la rotaciôn de los puestos del 
Consejo de Administraciôn entre los miembros de una Région. 

2. Tras examinar todas las proposiciones y opmiones formuladas al respecto, 
el Grupo de Trabajo acordô por unanimidad recomendar a la Comisiôn 7 que modif icase 
como sigue la ûltima frase del nûmero 48 del Convenio: 

" y serân reelegibles; sin embargo, se tendra en cuenta la conveniencia 
de procéder a una rotaciôn, dentro de cada Région, de los Miembros de la Union que 
hayan sido elegidos para el Consejo." 

3. A reserva de que esta recomendaciôn sea aceptada por la Comisiôn 7, el 
nûmero 48 del Convenio (Nairobi, 1982) rezaria cono sigue: 

MOD 48 1. (1) El Consejo de Adirmistraciôn estarâ constituido por 
cuarenta y un Miembros de la Union elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios teniendo en cuenta la necesidad de una distribuciôn 
equitativa de los puestos entre todas las regiones del mundo. Salvo en 
en el caso de las vacantes que se produzcan en las condiciones especifi
cadas en el Reglamento General, dichos Miembros desempenarân su mandato 
hasta la elecciôn de un nuevo Consejo de Administraciôn por la Conferencia 
de Plenipotenciarios y serân reelegibles; sin embargo, se tendra en cuenta 
la conveniencia de procéder a una rotaciôn, dentro de cada région, de los 
Miembros de la Union que hayan sido elegidos para el Consejo. 

El Présidente 

Leôn DIA 
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SESION PLENARIA 

PRIMER INFORME DE LA COMISION 4 

A LA SESION PLENARIA 

En el curso de sus dos primeras sesiones, la Comisiôn de Finanzas tomô 
nota de las secciones del Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia 
de Plempotenciarios relativas a las cuestiones presupuestarias y fmancieras v 
examinô otros puntos de su mandato. 

Las conclusiones de la Comisiôn de Finapzas son las siguientes: 

!* Aprobaciôn de las cuentas de la Union para el periodo 1973 a 1981 

De conformidad con lo dispuesto en el nûmero 34 del Convenio, corresponde 
a la Conferencia de Plenipotenciarios examinar las cuentas de la Union y aprobarlas 
definitivamente. 

Tras el examen del Informe recapitulativo presentado por el Consejo de 
Admmistraciôn, la Comisiôn de Finanzas propone la aprobaciôn definitiva de las 
cuentas de los anos 1973 a 1981. 

2. Tesoreria 

La Comisiôn de Finanzas hace suya la proposiciôn del Consejo de Admmis
traciôn de transmitir a l Gobiemo de la Confederaciôn Suiza su sat i s facc iôn por la 
generosa ayuda f a c i l i t a d a y manifiesta la esperanza de que se renueven los arrealos 
en vigor. 3 

3. Verificaciôn de cuentas 

La Comisiôn de Finanzas apoya la proposiciôn del Consejo de Administraciôn 
de agradecer al Gobierno de la Confederaciôn Suxza la verificaciôn de las cuentas de 
la Union. 

4. Situaciôn actuarial de la Caja de" Seouros de la UIT 

La Comisiôn de Finanzas aprueba la Recomendaciôn del Consejo de Admims
traciôn de que se mantenga el ingreso en el Fondo de Pensiones de una contribuciôn 
anual ae 350.000 francos suizos hasta que el Fondo esté en condiciones de hacer 
frente a sus obligaciones. 

^ Se han transmitido directamente a la Comisiôn de Redacciôn diversos pro
yectos ae Resoluciôn relativos a los cuatro puntos superiores. (Véase Documento 
Bo. 209). 

El Présidente de la Comisiôp______U_ 

T.V. SRIRANGAN />r Ciî\ 
lia |a | a j 
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COMISIÔN 9 

PRIMERA SERIE DE TEXTOS QUE PRESENTA LA COMISION 4 

A LA COMISION DE REDACCION 

Se someten por el presente a la consideraciôn de la Comisiôn de Redacciôn 
los proyectos de Resoluciôn COM 4/1 a 5 mencionados en el Documento N.° DT/22, 

El Présidente de la Comisiôn 4 

T.V. SRIRANGAN 

Anexos: 
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PROYECTO DE 

RESOLUCION N.° COM4/1 

Aprobaciôn de las cuentas de la Union correspondientes a los 
anos 1973 a 1981 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Intemacional de 
Teleconunicaciones (Nairobi, 1982), 

Considerando 

a- ^ s disposiciones del nûmero 34 del Convenio Intemacional de 
Tel comunicaciones (Mâlaça-Torrenolmos, 1973); 

b) El Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de 
Plenipotenciarios, el Documento N.° 43 relativo a la'gestion financief-a de la 
Union durante los anos 1973 a 1981 y el Informe de la Comisiôn de Finanzas de la 
présente. Conferencia (Documento N.° ) ; 

cî E 1 Informe del verificador extemo de las cuentas de la Uniôn en relaciôn -
con el sistema financiero y contaole de la Union, 

Resuelve 
i 

Aprobar definitivamente las cuentas de la Union de los anos 1973 a 1981. ' 
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PROYZCTO DE 

RESOLUCION N.° COM4/2 

Ayuda del Gobierno de la Confederaciôn Suiza en materia de 
finanzas de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Teleccwumcaciones (Nairobi, 1982), 

Considerando 
• » 

Que en el transcurso de los aiïos 1974, 1975, 1976 y 1981 el Gobierno de 
la Confederaciôn Suiza ha puesto fondos a disposicidn de la Union para facilitar 
su tesoreria, 

« 

Expresa 

1. "Al Gobierno de la Confederaciôn Suiza su satisfacciôn por la ayuda 
generosa prestada en natena de finanzas; 

2. Su esperanza de que se renueven los acuerdos en esta materia, 

Encarga al Secretario General 

Que ponga esta Resoluciôn en conocimiento del Gobierno de la 
Confederaciôn Suiza. 
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PROYECTO DE 

RESOLUCION N.° COM4/3 

Verificaciôn de las cuentas ce la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional ce Teleco
municaciones (Nairobi, 1982), 

Considerando 

Que el censor de cuentas nombrado pox el Gobierno de la Confederaciôn 
Suiza ha inspeccionado con sumo cuidado, competencia y précision las cuentas de la 
Uniôn correspondientes a los anos 1973 .a 1981, 

Expresa 

1. Su profundo agradecimiento al Gobierno de la Confederaciôn Suiza; 

2. La esperanza de que se renueven los acuerdos actuales en materia de ve
rificaciôn de cuentas de la Union, 

Bncarga al Secretario General 

Que ponça esta Resoluciôn en conocimiento del Gobierno de la 
Confederaciôn Suiza. 
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PROYECTO DE 

RESOLUCION N.° C0M4/4 

Saneamiento del Fondo de Pensiones de la Ca^a de Seguros del 
Personal de la UIT 

La Conferencia ce Plenipotenciarios de la Union Intemacional de Tele
conunicaciones (Nairobi, 1982), 

Considerando 

La situaciôn del Fondo de pensiones a la luz de las conclusiones del es
tudio actuarial al 31 de diciembre de 1981, 

Habida cuenta 

De las medidas de ayuda al Fondo de pensiones decididas por el Consejo 
de Administraciôn en sus 32.a (1977), 33.a (1978) y 35.a (1980) reuniones-, 

Encarga 

Al Consejo de Administraciôn que examine atentamente los resultados de 
las prôximas evaluaciones actuariales de la Caja de Seguros de la UIT y tome las 
medidas que juzgue apropiadas, 

Resuelve 

Que se mantenga en el presupuesto ordinario la contribuciôn anual de 
350.000 francos suizos en favor del Fondo de pensiones hasta que este esté en 
condiciones de hacer frente a sus obligaciones. 
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A N E X O 1 

PROYECTO DE 

RFSOLUCION N.° C0MU/5 

R N.° COM 4/5 ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA Y CONTABILIDAD ANALÎTICA 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Tele
comunicaciones (Nairobi, 1982), 

Habiendo examinado 

El Informe del Consejo de Administraciôn relativo a la estructura presu
puestaria y la contabilidad analitica (Documento N.° 49); 

Habida cuenta 

De las disposiciones del nûmero 287 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolmos, 1973); 

Encarga al Secretario General 

Que, con ayuda del Comité de Coordinaciôn, 

1. Reagrupe en lo sucesivo en un solo documento, acompanado de un Indice, 
todos los documentos relativos al presupuesto; 

2. Anada a la presentaciôn actual del presupuesto una presentaciôn 
funcional, 

3. Que prépare en el futuro previsiones del presupuesto para el segundo ano 
y, de ser posible, para el tercero. 

4. Prosiga el anâlisis de los costos tratando de perfeccionarlo; 

5. Indique al Consejo de Administraciôn las repercusiones financieras, 
sobre todo en la unidad contributiva, de las decisiones de la Conferencia y 
Asambleas Plenarias. 

Invita al Consejo de Administraciôn 

1. A que revise el Reglamento Financiero de la Umôn, en particular los 
articulos 8, 9 y 12, 

2. A que procéda a inspeccionar la gestion de la Union a base de expertos 
procedentes del Consejo de Admmistraciôn; 

3. A que estudie la posibilidad de crear un servicio de inspeccion interna 
de las cuentas de la Union. 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS K , . » „.° 210-s 
NAIROBI 1982 lîâi^rzÀîéT2 

SESION PLENARIA 

Segundo Informe de la Comisiôn 4 a la sesiôn plenaria 

La Comisiôn de Finanzas encargo a un Grupo de Trabajo presidido por el 
Sr. J.?. Duplan (Francia) que exammara en especial el Informe del Consejo de 
Admimstraciôn en lo que concierne a la estructura presupuestaria y la contaûilidad 
analitica. La Comisiôn 4 ha examinado y aprobado el Informe de este Grupo de Trabajo, 
que somete por el presente a la aprobaciôn de la sesiôn plenaria. 

Las conclusiones de la Comisiôn 4 figuran entun proyecto de •'Resoluciôn 
anexo a este Informe. 

A. Situaciôn actual y anâlisis critico 

A.1 Situaciôn actual 

En materia presupuestaria y financiera se someten a los Consejeros dos 
tipos de Gocumentos: 

- el proyecto de presupuesto, en el que se prevén las cargas y los recursos 
oe la Union: 

- el Informe de gestion financiera y los anâlisis de costos, eue sirven de 
base para evaluar cômo se ha ejecutado el presupuesto una ve'z transcurrido 
el periodo de gestion considerado. 

A.1.1 Presupuesto de la Union 

La Conferencia de Plempotenciarios aprueoa un plan oresuouestano crue 
abarca cinco anos o nâs. Este plan autoriza al Cor.sejo ce Acbfimstraciôn a estable
cer un presupuesto anual de manera que los gastos colectivos anuales 

- del Consejo ce ^dmimsrraciôn, 
- de la Secretaria General, 
- de la Junta Internacional de Pegistro ce Frecuencias 
- de las Secretarias de les Conités Consultivos Intemacionales, 
- de los laboratorios y del material técnico de la Umôn 

pcraanezcaa dentro de ciertos limites prescritos, pesé a ciertos aumentos inévitable 
ae los castes por efecto del ajuste del tipo de camoio y de los sueldos en el Siste=a 
Conun ce las Naciones Umdas. El programa de conferencias de la Union esta sujeta 
^ariien, centro ce limites mâs amplios, a un tope de gastos. 

El Reglamento Financière de la Union détermina la forma del presupuesto. 
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En el articulo 56, numéro 285 del Convenio se invita al Secretario General 
a que prépare y someta al Consejo de Administraciôn un proyecto de presupuesto anual 
de conformidad con las disposiciones del Convenio relativas al tope de gastos. 

Una vez aprobado por el Consejo de Administraciôn, el presupuesto se 
transmite, con carâcter de informaciôn, a todos los Miembros de la Union. 

El presupuesto de la Union esta dividido en dos grandes partes: el 
presupuesto de funcionamiento (gastos iterativos) y el presupuesto de conferencias y 
reuniones. El presupuesto de las cuentas especiales de Cooperaciôn Técnica, que 
cubre los gastos administratives y de ejecuciôn, y el presupuesto de publicaciones, 
que cubre una parte de los gastos de ediciôn de las publicaciones, figuran como 
anexo al presupuesto ordinario. 

A. 1.2 Informe de oestiôn financiera 

En virtud del nûmero 288 del Convenio de Mâlaga-Torremolinos, el Secretari 
General debe someter cada aiio al Consejo un Informe de gestion financiera. Este 
documento comprende tres partes: 

r 

- Arftm m straciôn financiera 

Esta parte abarca el presupuesto de la Union, las cuentas especiales de 
Cooperaciôn Técnica, la cuenta anexa de publicaciones, la situaciôn de los diversos 
Fondos (Fondo Especial de Cooperaciôn Técnica, Fondo del Premio del Centenario de 
la UIT) asi como el resultado de las cuentas de los proyectos de Cooperaciôn 
Técnica y de las cuentas del ejercicio financiero anterior. 

- Caja de seguros del personal de la UTT 

Informe de gestion de la caja de seguros del personal. 

- Caja comûn de pensiones del personal de las Naciones Unidas 

Informe sobre las operaciones financieras résultantes de la afiliacion de 
la Union a la caja comûn. 

A.1.3 Anâlisis de los costos 

En el articulo 56, nûmero 287, se invita al Secretario General a presentar 
al Consejo de Administraciôn anâlisis de costos/beneficios de las principales acti
vidades que se llevan a caoo en la Sede de la UIT. 

El docunento de anâlisis de costos se prépara desde 1978 en respuesta al 
deseo expresado por el Consejo de tener una idea mâs clara de los costos reaies ce 
las diversas actividades de la UIT. Este documento, en el que se desglosan los castos 
générales, se establece a partir ce las infomaciones disponibles desde hace varios 
anos, s m recurrir a nuevos Informes estadlsticos ni a nuevos datos. 
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A.2 Anâlisis crltico 

A.2.1 Multiplicicad y heterogeneicad ce los documentos 

Ademâs de los très documentos principales descritos anteriormente, la 
Secretaria General distriouya un gran nûmero ce otros documentos de naturaleza 
financiera o que tienen repercusiones fmancieras (cuenta de provision, solicitudes 
de créditos adicionales, proposiciones de creaciôn de emoleos*...). 

Los Consejeros, que reciben algunos de estos docuaentos tardlamente, disoo-
nen de poco tiempo para analizar los y efectuar las comprobaciones necesarias. Ademâs, 
esos docuaentos no son, por otra parte, faciles de manejar. El Informe del Secre
tario General sobre el presupuesto de la Union es del orden de 200 paginas, pero no 
contiene un indice. 

A.2.2 Docuaentos en que no se resaltan claramente las grandes orientaciones de 
la UTT ni las repercusiones fmancieras de los planes a largo plazo 

- A pesar de los progresos realizados en el documento sobre el anâlisis de 
costos globales, no es posible evaluar de manera clara y sencilla el costo para la 
Union de la CT, de los CCI, de la IFRB. En efecto, parece que los objetivos de la 
UIT son la reparticiôn de frecuencias (IFRB) , los traoajos de normalizaciôn (CCI) y 
la cooperaciôn técnica (CT). Deberia efectuarse un desglose de los gastos del 
Consejo y de las diferentes Conferencias para presentar claramente los costos de 
estos tres grandes sectores. Ademâs, séria necesario senalar bien las evoluciones 
de afio en ano para ver las inflexiones al elegir los objetivos de la UTT. 

- El sistema de presupuesto anual no permite evaluar y conocer las repercu
siones financieras de los planes a largo plazo m los efectos que podrian tener las 
decisiones adoptadas por conferencias o Asambleas Plenarias soare la unidad 
contributiva. 

A.2.3 Una mejora que debe proseguirse 

Después de la Conferencia de Mâlaga-Torremolmos, la Secretaria General ha 
realizado un esfuerzo indudable. El nûmero 288 del Convenio estipula que el 
Secretario General someterâ un Informe de gestion financiera al Consejo. Este 
Informe présenta la ventaja de reunir en un solo documento determinado nûmero de 
informaciones a menudo dispersas y, ademâs, dispone de un Indice oue facilita su 
utilizaciôn. 

B. Proposiciones del Grupo de Trabajo 

El trabajo de los Consejeros es doble- fijan el presupuesto para el ano 
siguiente (es necesario, por tanto, darles los medios para procéder a los arbitrajes 
necesarios habida cuenta de las limitaciones presupuestarias), pero cortrolan tam
bién la ejecuciôn del presupuesto (conviene, por tanto, perainrles asegurarse de 
que el presupuesto se ha ejecutado conforme a sus decisiones) . 
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3.1 Un documento claro y cor.oleto 

Los Consejeros disponen de poco tiempo y no son necesariamente especialis
tas en presupuestos. Por consiguiente, conviene faclitar su tarea de control y 
ayudarles en lo que concierne a las proposiciones que tienen consecuencias financie
ras. Para ello, es necesario que el proyecto de presupuesto presentado al Consejo 
sea completo, es decir, que reagrupe toôos los docuaentos dispersos citados anterior
mente, y que contenga un Indice para poder manejarlo fâcilmente. 

B.2 Una nueva presentaciôn 

Tendria cuatro objetivos. 

- sensibilizar sobre los costos no sôlo a los Consejeros sino también a to
dos los participantes en las Conferencias y reuniones de la Union, dando 
indicaciones sobre los costos uni tarios para la UIT, por ejemplo, de una 
pagina producida (traducciôn + impresiôn + mecanoçafla) o sobre el costo global 
de una hora de debate en el Consejo de Administraciôn o en la Conferencia; 

- indicar a los Consejeros los ôrdenes de magnitud de los costos globales 
de las diferentes medidas adoptadas por el Consejo (precisando, por ejem
plo, que el costo completo de un funcionario es de x veces su sueldo) ; 

- permitir a los Consejeros ver cômo evoluciona la distribuciôn de los medios 
entre los CCI, la IFR3 y la CT. En consecuencia, convendria distribuir 
las cargas de las conferencias y del Consejo entre los tres sectores de 
actividad (IFRB, CCI, CT) ; 

- dar a los Consejeros la posibilidad de recurrir con facilidad al anâlisis 
de costos para el estudio del presupuesto. 

B.3 Al presupuesto tradicional debiera agregarse una presentaciôn funcional 

El Secretario General deberia presentar dos versiones del presupuesto, las 
cuales, como ha hecho resaltar el Grupo de Trabajo, tendrian que reflejar el arbi
traje colectivo por el Comité de Coordinaciôn de las diversas demandas prioritarias 
de atribuciôn de crédites: 

- la version tradicional, que permite ejercer un control de los gastos de 
la Union; 

- una version funcional (cuyos elementos pudieran ser suministrados por un 
anâlisis de costos. Esta version permitiria a los Consejeros darse cuenta 
del costo completo de cada acciôn. Séria necesario presentar las variacio
nes con-respecto a los anos précédentes para evidenciar mejor a priori y 
a posteriori la evoluciôn de los medios suministrados a los CCI, a la IFRB 
y a la CT. 

i 
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La v e r s i o n f u n c i o n a l c o n t e n d r i a " e n v o l v e n c e s " p r e s u D u e s t a n a s que amarca-
r l a n l o s programas de t r a b a j o de l o s CCI, c e l a IFK3, de* l o s d e p a r t a m e i r ô s de l à 
S e c r e t a r i a General y de l a s C o n f e r e n c i a s de l a U n i o n . A e s t a s " e n v o l v e n t e s p r e s u 
p u e s t a r i a s " se imputar îan l o s g a s t o s d i r e c t o s s i n d i r e c t o s , p e r m i t i e n d o a s i a " l o s 
D i r e c t o r e s y J e f e s de Departamentos c o n o c e r l o i g a s t o s o l a s " e c o n o m î a s d e r i v a d o s de 
s u s programas. 

Para e s t a s dos v e r s i o n e s r e u n i d a s en un n i s n o documente , l a S e c r e t a r i a 
Genera l deber ia i n s p i r a r s e , por e j e m p l o , en l a s p r e s e n t a c i o n e s d e l p r e s u p u e s t o 
h e c h a s por l o s g o b i e r n o s a l o s p a r l a n e n t a n o s . 

E l o b j e t i v o e s e l mismo: p e r m i t i r l a i n f o r m a c i ô n y e l c o n t r o l . Por e l l o , 
c o n v e n d r i a u t i l i z a r l o s p r o c e d i m i e n t o s modernos de p r e s e n t a c i ô n g r â f i c a . , c o l o r e s , e t c . 

B . 4 Pro longac iôn d e l a n â l i s i s de COST.OS 

A f i n de no aumentar l a s c a r g a s de l a U n i o n , no p a r e c e c o n v e n i e n t - e s t a 
b l e c e r una verdadera c o n t a b i l i d a d a n a l i t i c a ; s i n embargo, l o s g a s t o s g é n é r a l e s de 
l a s C o n f e r e n c i a s , d e l Conse jo y de l a S e c r e t a r i a d e o e r l a n d i s t r i b u i r s e e n t r e l o s CCI, 
l a IFRB y l a CT. Para e l l o , no d e b e r i a s e r n e c e s a r i o r e a l i z a r e s t u d i o s e s t a d l s t i c o s 
s u p l e m e n t a r i o s , s m o h a l l a r c l a v e s de d i s t r i b u c i ô n s e n c i l l a s ( t i empo de d i s c u s i ô n 
p o r a s u n t o . . . ) para d e s g l o s a r e s t o s g a s t o s . 

En l o s a n â l i s i s de l o s c o s t o s d e b e r i a n i n c l u i r s e p r i n c i p a l m e n t e l a s c i f r a s 
de l o s anos p r é c é d e n t e s para que e l C o n s e j o p u d i e r a comparar l a e v o l u c i ô n de l o s 
g a s t o s de l a s p r i n c i p a l e s a c t i v i d a d e s de l a U n i o n , a s i como un b r è v e c o m e n t a r i o s o b r e 
l a s d i f e r e n c i a s i m p o r t a n t e s que s e hayan o b s e r v a d o . 

Deberian s u m i n i s t r a r s e i n f o r m a c i o n e s s u p l e m e n t a r i a s s o b r e d e t e r m i n a d o s 
c o s t o s u n i t a r i o s : pag ina m e c a n o g r a f l a d a , h o r a de r é u n i o n , e t c . 

Con l a e s t r u c t u r a a c t u a l de l a UIT, p a r e c e p o s i b l e d i s p o n e r de t o d o s e s t o s 
e l e m e n t o s s u c r e a r grupos autônomos a n i v e l de l a g e s t i o n (Informe de l o s 
e x p e r t o s , 1975) que permi tan e l e s t a b l e c i m i e n t o de un s i s t e m a I n t e g r a d o de g e s t i o n . 

B.5 Inc idenc ia a largo p l a z o de l o s c o s t o s y e f e c t o sobre l a unidad 
c o n t r i b u t i v a 

Para poder tomar d e c i s i o n e s aprop iadas , e l Consejo deber ia d i sponer de 
mformaciôn r e l a t i v a a todas l a s r e p e r c u s i o n e s a l a r g o p l a z o de l a s d e c i s i o n e s de l a s 
c o n f e r e n c i a s y de l a s Asambleas P l e n a r i a s en l o s c o s t o s y en e l importe p r é v i s i b l e de 
l a unidad c o n t r i b u t i v a 

B . 6 Control de g e s t i o n 

E l Grupo examinô l a o p o r t u n i d a d de e s t a b l e c e r un c o n t r o l de g e s t i o n . E s t i 
mô que un v e r i f i c a d o r i n t e m o c o r r e r l a e l r i e s g o de no d i s p o n e r de una i n d e p e n d e n c i a 
de j u i c i o s u f i c i e n t e y que un v e r i f i c a d o r e x t e r n o p o d r i a r e s u l t a r c o s t o s o . Por 
t a n t o , e l Consejo de A d m i n i s t r a c i ô n s ô l o d e b e r i a r e c u r r i r a un v e r i f i c a d o r en c a s o 
de r e a l n e c e s i d a d - En camoio , e l C o n s e j o de A d m i n i s t r a c i ô n p o d r i a p r o c é d e r a un 
c o n t r o l de g e s t i o n e n c a r g â n d o l o a e x p e r t o s tomados de s u p e r s o n a l . 

El P r é s i d e n t e de l a Comisiôn 4 , 

T.V. SRIRANGAN 
Anexo 
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A N E X O 1 

PROYECTO DE 

RESOLUCION N.° 00MU/5 

Estructura presupuestaria y contaoïlidad analitica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomu
nicaciones (Nairobi, 1982), 

Habiendo examinado el Informe del Consejo de Administracidn relativo a la 
estructura presupuestaria y la contabilidad analitica (Documento N.° 49), 

Habida cuenta de las disposiciones del nûmero 287 del Convenio Internacio
nal de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolmos, 1973), 

Encarga al Secretario General 

Que, con ayuda del Comité de Coordinaciôn. 

1. Reagrupe en lo sucesivo en un solo documento, acompanado de un indice, 
todos los documentos relativos al presupuesto; 

2. Anada a la presentaciôn actual del presupuesto una presentaciôn funcional; 

3. Prépare en el futuro previsiones del presupuesto para el segundo afio y, 
de ser posible, para el tercero, 

4. Prosiga el anâlisis de los costos tratando de perfeccionarlo; 

5. Indigue al Consejo de Administraciôn las repercusiones financieras, sobre 
todo en la unidad contributiva, de las decisiones de las conferencias y Asambleas 
Plenarias, 

Invita al Consejo de Admmistraciôn 

1. A que revise el Reglamento Financiero de la Union, en particular los 
articulos 8, 9 y 12, 

2. A que procéda a inspeccionar la gestidn de la Union con ayuda de expertos 
procedentes del Consejo de Admmistraciôn, 

3. A que estudie la posibilidad de crear un servicio de inspeccion interna 
de las cuentas de la Union. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
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Original: francés 

NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

DELEGACION DE PODER 

(Haïti - Estados Umdos de América) 

El Gobierno de Haïti me ha comunicado que se vé en la imposibilidad de 
enviar su propia Delegaciôn a la Conferencia. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el nûmero 370 del Convenio, ha otorgado, 
pues, a la Delegaciôn de Estados Unidos de América poder para representarle. 

Se depositarâ en la Secretaria de la Comisiôn de Verificaciôn de Creden
ciales el mstrumento de delegaciôn de poder. 

El Secretario General 

M. MILI 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A Documento N.o 212-S 

DE PLENIPOTENCIARIOS StSaSTS,^982 
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COMISION 4 

LOCALES 

En su primera sesiôn, el Grupo de Trabajo C4-C estudio el Documento N.° 49 
relativo a la situaciôn de los locales en la Sede de la Union, actualmente precaria, 
y a las diferentes posibilidades de ampliaciôn. 

Al término de sus deliberaciones, el Grupo de Trabajo me encargo que pre
pararâ el proyecto de Resoluciôn adjunto. Se prevé una ampliaciôn por etapas de los 
edificios actuales en funciôn de la tasa de crecimiento del personal de la Union que 
pueda resultar de los trabajos de la presente Conferencia. Por otra parte, esta 
Resoluciôn prevé también posibilidades para un futuro mâs lejano, si ello résulta 
necesario. 

El Présidente del Grupo de Trabajo C4-C 

M. APOTHELOZ 

UI.T. 
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PROYECTO DE RESOLUCION N.° 

Locales en la Sede de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

Considerando 

que en la Sede de la Union se debe disponer de locales suficientes para 
acomodar al personal, las instalaciones y el material necesario para el buen funcio
namiento de todos los servicios, 

Habiendo examinado 

el informe y las sugerencias formuladas por el Consejo de Administraciôn 
para dotar a la Union de los locales necesarios, 

Encarga al Secretario General •' 

1. Que presente a la 38.a réunion del Consejo de Admmistraciôn un estudio 
suplementario, incluidos los aspectos financieros conexos, de la ampliaciôn de los 
actuales edificios de la Union teniendo en cuenta: 

1.1 la tasa de crecimiento del personal que resuite de las decisiones de la 
presente Conferencia, 

1.2 las prioridades y limitaciones derivadas de la naturaleza de las diferen
tes ampliaciones; 

2. Que se asegure con las autoridades suizas de la disponibilidad futura de 
un terreno que permita eventualmente la construcciôn ulterior de un edificio 
suplementario, 

Autoriza al Consejo de Administraciôn 

1. A que, después de examinar el estudio que le someta el Secretario 
General, adopte cuanto antes una décision sobre la mejor manera de afrontar las 
necesidades en materia de locales; 

2. A que adopte las disposiciones administrativas y financieras necesarias 
para aplicar su décision. Las consecuencias fmancieras de esta décision deberân 
someterse a la aprobaciôn de los Miembros de conformidad con el punto 7 del 
Protocolo Adicional I al Convenio. 
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SESION PLENARIA 

PRIMER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO PL-C 

El Grupo de Trabajo PL-C ha adoptado los proyectos de Resoluciôn conte
nidos en los Documentos N.os 35 y 37, que han sido sometidos a la Comisiôn de 
Redacciôn para su presentaciôn subsiguiente a la sesidn plenaria (véase el 
Documento N.° 214). 

Estos textos han sido adoptados por unanimidad. 

El Présidente del Grupo de Trabajo PL-C 

I. GIRMAW 
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COMISION 9 

PRIMERA SERIE DE TEXTOS QUE PRESENTA EL GRUPO DE TRABAJO PL-C 

A LA COMISIÔN DE REDACCIÔN 

Por el presente, se someten a la consideraciôn de la Comisiôn de Redaccidn 
los proyectos de Resoluciôn mencionados en los Documentos N.os 35 y 37. 

El Présidente 

I. GIRMAW 

Anexos. 2 
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A N E X O 1 

PROYECTO DE RESOLUCION N ° PLC/1 

Utilizaciôn de la rea ce teleconunicaciones de las Naciones Unidas para el 
trâfico de teieccnumcaciones de los organisnos especializaaos 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Teleconunicaciones 

(Nairobi, 1932), 

Vistos 

1 La Resolaciôn N ° 26 as la Conferencia de Plempotenciarios (3uenos Aires, 1952), 
aaontaaa como consecuencia ce una peti cion fomuiaaa por las Naciones Lai cas para que la 
Union Internacional de Telecomunicaciones apruebe que se curse el trâfico de los organismes 
esT.ecia_lizaa.os por la rea ae teleconunicaciones entre puntos fijos de las Naciones Jnidas a una 
tarifa équivalente al prorrateo ael costo de explotaciôn segun el volumen de trâfico, 

2. El Informe del Consejo ae Adaunistraciôa a ia Conferencia ae Plenipotenciarios socre 
ia actualizaciôn ae ia Resoluciôn N ° 35 (Mâlaga-Torremolinos, 1973) (Documento N ;, 

Destiués de tomar nota 

a) De qae el Secretario General ae las Naciones Uniaas retirô aesde el 1 de enero de 195*-
ei ofrecimiento que aacîa aecao anteriormente a los organismos especializados en lo relativo a 
la transmisiôn ae su trâfico por ia red de las Naciones Unidas, 

b) Qae la Dependencia Comun ae Inspeccion ha preparado un Informe sobre ias "comunicaciones 
en ei sistema de las Naciones Unidas", 

Confirma 

le expuesto ea la Resolaciôn N ° 26 citada anteriormente, a saoer 

1 Que, en circunstancias normales, ia red ae telecomumcaciones entre puntos fijos de las 
Naciones Uniaas nc decerâ utilizarse para cursar el trâfico de los orgamsmos especializados en 
competencia con las reaes comerciales ae telecomunicaciones ya estaolecidas, 

2 Que la Union no es partidaria ae ninguna excepciôn a las aisposiciones del articulo XVÏ 
del Acuerac entre las Naciones Umaas y ia Union Internacional ae Telecomumcaciones, 

3 Que, no oostante, la Union no formula oojeciôn alguna a q*e en caso ae emergencia el 
trâfico de ios organismes especializados utilice la red de telecomunicaciones entre puntos fi^os 
de ias Naciones Unidas a 'ina tarifa que tenga decidamente en cuenta las Recomendaciones pertinentes 
del CCITT sobre tarifas, o a titulo gratuito, 

Zncarga al Secretar-o C-eneral que siga cooperando con ios ôrganos adecuaaos ael sistema 
de las Naciones Jmaas, comprenai-a ia Depenaencia Comun de Inspeccion, en el estadio ae las 
cuestiones relativas a las eoauzicaeiones en el sistema ae las Naciones Jmdas y que presente ai 
Conseco ae ^amimstrac-ôn los Informes de dienos ôrganos junto con sas comentarios y propuestas 
acerca ae las meaiaas complementarias que aeoerîa tomar la UIT, 

Sncarça al Conseco ae -.cmimstracion que estudie les Informes, comentarios / propuestas 
soaetiaos por ei Secretario General y aaopte ias aisposiciones lecesarias 
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A N E X O 2 

PROYECTO DE RESOLUCION N.° PLC/2 

Dependencia Comûn de Inspeccion 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomuni
caciones (Nairobi, 1982), 

Recordando 

La Resoluciôn N.° 33 de la Conferencia de Plempotenciarios (Malaga-
Torremolinos, 1973), 

Eabiendo tomado nota 

a) Del Informe del Consejo de Admnistraciôn (Documento N ° 37), 
f 

b) De la Resoluciôn 31/192 adoptada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 22 de diciembre de 1976, 

Considerando 

Que procède que la Union Internacional de Telecomunicaciones continue benefi-
ciândose de la funciôn util que desemperla la Dependencia Comun de Inspeccion como ser
vicio independiente de inspeccion y evaluaciôn del sistema de las Naciones Unidas, 

Resuelve 

Aceptar el Estatuto de la Dependencia Comun de Inspeccion (DCI) contenido en 
el anexo a la Resoluciôn 31/192 de la Asamblea General, estando sujeta esta aceptaciôn 
a las condiciones siguientes. 

a) Como el instrumento bâsico de la Union, el Convenio Internacional de Telecomu
nicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973), no establece ningun mecanismo para que la DCI 
se convierta en un ôrgano subsidiario de los ôrganos législatives de la Union, como se 
especifica en el pârrafo 2 del articulo 1 del Estatuto de la CDI, esta conxinuarâ siendo 
reconocida por la Union como el ôrgano compétente del sistema de las Naciones Unidas en 
sa campo de actividad y responsabilidades particulares especificadas en las disposicio
nes fundamentales del Estatuto de la DCI y continuarâ informando, a través del Secretari. 
General de la Union, al Consejo de Admimstraciôn de la UIT; 

b) No obstante lo dispuesto en los artïculos 5 y 6 del Estatuto de la DCI, esta
rân excluidas de sus funciones y responsabilidades las actividades técnicas de la Union 
que conciemen especificamente a asuntos de telecomumcaciones de carâcter altamente 
especializado -con inclusion de estudios, conclusiones, Ruegos, Decisiones, Resoluciones 
Infomes e instrucciones- realizadas por los ôrganos permanentes de la Union en cumpli
miento de sus funciones estipaladas en las disposiciones pertinentes del Convenio, los 
Reglamentos anexos al mismo y en las Recomendaciones, Resoluciones y Decisiones conexas 
adoptadas por los ôrganos législatives de la Union. Sin embargo, la DCI estarâ plena
mente facultada para tratar todos los asuntos générales administratives y financieros, 
incluidos los aspectos de gestion general referentes a los ôrganos permanentes de la 
Union, 
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c) Cor. relaciôn a lo dispaesto en el pârrafo k del articulo 11 del Estatuto de 
la DCI, la Union se aviene, en cuanto a los plazos estipulados en el mismo para la trans
misiôn y el examen de los Informes de la DCI, a observar el espiritu de dicha disposi
ciôn con preferencia a los plazos expresamente indicados, a fia de garantizar el trata
miento mâs adecuado de taies Informes por la Union con la mâxima celeridad uosible, y 
resaeive, er. cuanto a la distribuciôn de los Informes de la DCI, que los que las Naciones 
Unidas no transmitan a los Miembros de la Union, serân transmitidos por el Secretario 
General solamente a los Miembros del Consejo de Administraciôn de la Union. 

Encarga al Secretario Gérerai 

a) Que notifique, de conformidad con el pârrafo 3 del articulo 1 del Estatuto de 
la DCI, al Secretano General de las Naciones Unidas la aceptaciôn del Estatuto ae la 
DCI por la union, acompanando al propio tiempo el texto de la présente Resolaciôn a la 
que dicna aceptaciôn esta condicionada, 

b) Que continue cooperando con la DCI y someta al Consejo de Admmistraciôn les Informes 
de la DCI que tengan relaciôn cor. la Union, junto con los comentarios qae considère adecaados, 

Encarea al Consejo de*Anm-nistraciôn 

Que examine los Informes de la DCI sometidos por el Secretario General y adop
te las medidas que considère adecuadas con respecto a los mismos 
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COMISIÔN 4 

RESUMEN DE DEBATES 

DE LA 

PRIMERA SESIÔN DE LA COMISIÔN 4 

(Finanzas de la Union) 

Miércoles, 6 de octubre de 1982, a las 14.30 horas 

Présidente: Sr. T.V. SRIRANGAN (India) 

Asuntos tratados 

1. Mandato de la Comisiôn 4 

2. Organizaciôn de los trabajos de la Comisiôn 4 

3. Informe del Consejo de Admmistraciôn a la 
Conferencia de Plenipotenciarios 

Documento N. 

135 

DT/12, DL/5 

65, Anexo 1, 
secciôn 2.2.7, 
anexos 8, 9 y 10 
y 6.a parte, 
Ruegos 79 y 80 
m / i v 
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1. Mandato de la Comisiôn 4 (Documento N.° 135) 

Se aprueba el mandato de la Comisiôn 4. 

2. Organizaciôn de los trabajos 

2.1 Lista de documentos sometidos a la Comisiôn 4 (Documento N.° DT/12) 

2.1.2 El Secretario anuncia que los Documentos N.os 137 y 141 deben agregarse 
a la lista, bajo el punto "Cuentas atrasadas". 

2.1.3 El delegado de Argelia pide que se incluya el Documento N.° 134 relativo 
a las finanzas de la Union, que aparecerâ prôximamente. 

Asî se acuerda. 

2.1.4 El Présidente senala que la lista de documentos se actualizarâ conti
nuamente si se someten nuevos documentos y, en caso necesario, para tener en 
cuenta los resultados de los trabajos de otras Comisiones. 

Se aprueba la lista de documentos. 

2.2 Creaciôn de Grupos de Trabajo (Documento N.° DL/5) 

Se acuerda crear tres Grupos de Trabajo, de la forma siguiente. 

- Grupo de Trabajo C4-A: Polïtica de publicaciones (que serâ presidido 
por un delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania); 

- Grupo de Trabajo C4-B: Estructura del presupuesto y contabilidad 
analitica (Présidente: Sr. Duplan (Francia)); 

- Grupo de Trabajo C4-C- Locales (Présidente. Sr. Apothéloz (Suiza)). 

En respuesta a una pregunta del delegado de los Estados Unidos de 
América, el Présidente dice que no se celebrarâ ninguna sesiôn de los Grupos de 
Trabajo al mismo tiempo que las sesiones de la Comisiôn 4, pero que pueden 
reunirse dos Grupos de Trabajo simultâneamente. 

3. Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Documento N.° 65, Anexo 1, punto 2.2.7, anexos 8, 
9, 10 y 6.a parte, Ruegos 79 y 80 m/iv) 

3.1 Punto 2.2.7.1 

Se toma nota del punto 2.2.7.1. 

3.2 Punto 2.2.7.2 

Tras las explicaciones dadas por el Secretario de la Comisiôn y por 
el Secretario General, se toma nota del punto 2.2.7.2. 

3.3 Punto 2.2.7.3 

3.3.1 El delegado de Rumania observa que cada ano parte de los gastos de 
personal con cargo al presupuesto anexo de publicaciones se trasladan al 
presupuesto ordinario y propone que el cuadro correspondiente (pâgma 75) contenga 
una nota en la que se indique la politica seguida por el Consejo de Admmistraciôn 
respecto de la gestion de las publicaciones. 
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3.3.2 El Secretario General explica que, como parte del trabajo realizado 
por el personal de publicaciones puede considerarse que corresponde a las 
actividades générales de la Union, el Consejo de Administraciôn ha decidido 
que ciertos gastos se trasladen al presupuesto ordinario de esa forma. Séria 
apropiado que el Grupo de Trabajo C4-A sobre politica de publicaciones exammara 
la cuestiôn e hiciera las sugerencias que fueran necesarias. En todo caso corres
ponderia a la Conferencia decidir si taies partidas de gastos como son los gastos 
de personal deberian incluirse en el presupuesto de publicaciones o en el 
presupuesto ordinario. 

3.3.3 El delegado de Suiza, refiriéndose a la parte del Informe que trata 
de la Cuenta de Provision de la Union (paginas 76-77), advierte contra el peligro 
de que se permita que el balance de la cuenta alcance un nivel demasiado bajo 
para poder hacer frente a contmgencias imprevistas taies como un aumento general 
de los sueldos en el Sistema Comûn de las Naciones Unidas. 

3.3.5 El delegado de Canadâ dice que su Delegaciôn ha propuesto que se 
anada una nueva disposiciôn al articulo 79 del Convenio que podria resolver 
satisfactoriamente la situaciôn. 

3.3.6 El Présidente sugiere que la Comisiôn élabore el marco adecuado y 
establezca las directrices para el uso de la Cuenta de Provision en la prôxima 
sesiôn. 

Asi se acuerda. 

3.3.7 En contestaciôn a la pregunta del delegado del Iran, el Présidente 
sugiere que la Comisiôn desearâ tal vez examinar la gestion de la tesoreria de 
la Union (paginas 82-83) con mâs detalle en la prôxima sesiôn. Propone que se 
solicite de la Secretaria la preparaciôn de una nota sobre este asunto para 
facilitar su examen. 

Asi se acuerda. 

Se acuerda aplazar la adopciôn de una décision respecto de si es 
necesaria o no la presencia en Nairobi del Verificador Extemo de las Cuentas de 
la Union hasta el momento en que la Comisiôn haya tenido oportunidad de examinar 
con mâs detalle su Informe asi como sus propuestas y las de diversas delegaciones 
relativas a las posibles mejoras de la gestion fmanciera de la Union. 

Se toma nota del punto 2.2.7.3 después de oir las explicaciones dadas 
a continuaciôn por el Secretario. 

Se levanta la sesiôn a las 17 30 horas. 

El Secretario El Présidente 

R. PRELAZ T.V. SRIRANGAN 
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Documento N.° 216-S 
27 de enero de 1983 

COMISIÔN 7 

RESUMEN DE DEBATES 

DE LA 

SEGUNDA SESIÔN DE LA COMISIÔN 7 

Punto 1.25 

Sustitùyase por el texto siguiente 

"1.25 El delegado de Guinea dice que en la presente fase de los debates su Delega
ciôn no va a insistir en la justificacion de la enmienda propuesta. En la primera 
sesiôn de la Comisiôn 7 surgiô una mayoria en favor del principio de rotaciôn, que li-
bra a la Union de todo monopolio de cargos importantes de los funcionarios elegidos. 

A juicio de su Delegaciôn, esa rotaciôn bénéficia al espiritu de equidad tan 
caro a la Union y no perjudica en absoluto al funcionamiento de la Junta. Como ya ha 
afirmado, cada una de las regiones podrïa en diez anos preparar a un funcionario para 
que asuma las nuevas funciones. Por consiguiente la rotaciôn no excluye la experien
cia, la competencia, ni la continuidad que a todos interesa mantener. No obstante, 
tanta insistencia le hace preguntarse ûqué se protège la continuidad, la compe
tencia o el monopolio'. 

Su Delegaciôn se unira a la mayoria, aunque lamentarïa profundamente el triun-
fo de tal monopolio." 

Este documente se .mpnme en un numéro l.mitado por r.zones d . économie Se ruega por tanto a los participantes que s . sirven llever coneigo . la r.un,6n 
sus ejempleres pues no se podré disponer de eiemptares adicionales 
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Présidente : Sr. A.C. ITUASSU (Brasil) 

Asuntos tratados 

1. Debate sobre temas relativos a las elecciones 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
(continuaciôn) 

Documento N. 

DT/1 y Add.l (Rev.l) , DT/11 
11, 26, 66, 87, 89, 107, 
110, 112 y 144. 
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1. Debate sobre temas relativos a las elecciones (Documentos N.os DT/1 y 
Add.l(Rev.l), DT/11): Junta Internacional de,Registro de Frecuencias 
(Articulo 10: Documentos ALG/11/18, CHN/66/2, IND/87/10, CHL/89/2 
CME/107/11, Articulo 57: CHL/89/4, GUI/110/6, CAN/26/27, PRU/11/20, 
ALG/144/9) 

1.1 El delegado de Jamaica subraya la necesidad de conjugar, en la Junta, la 
conveniencia de renovaciôn con la de continuidad. Por eso apoya en principio la 
anterior propuesta de la Delegaciôn de Madagascar y espéra que se encuentre una 
formula que permita ir renovando dos o tres de sus miembros cada vez. 

1.2 El delegado de Argelia hace notar que en el Convenio nada se estipula sobre 
la renovaciôn o la continuidad en la composiciôn de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias, por lo que se tiene plena libertad para renovar o no a sus 
miembros. La proposiciôn de su Delegaciôn también deja ambas posioilidades y, por 
tanto, no tiene inconveniente alguno en apoyar en principio, la proposiciôn de 
Madagascar, siempre que se consiga redactar un texto adecuado. 

* 
1.3 El delegado de la India considéra que la necesidad de dar continuidad a la 
labor de la Junta no es incompatible con la conveniencia de renovar su composiciôn, 
porque se cuenta para ello con el apoyo eficaz del personal de la Secretaria. 

1.4 El delegado de Chile coïncide con la proposiciôn de Argelia en que se debe 
dar mayor participaciôn a todos los paises en los ôrganos permanentes, pero dice 
que hay que tener en cuenta también la necesidad de continuidad en la materia tan 
especializada de que se ocupa la Junta. Apoya por tanto la proposiciôn de la 
Delegaciôn de Madagascar. 

1.5 Los delegados de Papua Nueva Guinea y de Tailandia se muestran partidarios 
del mantenimiento del statu quo actual que, a su juicio, permite renovar la compo
siciôn de la Junta, s m menoscabo de la continuidad de su labor. 

1.6 Los delegados de Suecia, la U.R.S.S. e Iran consideran aceptable el prin
cipio de rotaciôn sugerido por el delegado de Argelia, que facilitaria la renovaciôn 
parcial de la Junta, permitiria a la Conferencia decidir, segûn el caso, la mayor 
composiciôn posible e introducirîa cierta flexibilidad en. el Convenio. 

1.7 El delegado de Lesotho, a cuyo juicio la proposiciôn de Argelia podria dar 
lugar a problemas de continuidad, crée preferible que no se modifique el texto 
actual del Convenio. 

1.8 El delegado de China se muestra de acuerdo con las propuestas formuladas 
por los delegados de Argelia y de Madagascar. 

1.9 Los delegados de Gabon y del Reino Unido consideran que la formulaciôn 
actual del Convenio ha dado excelentes resultados y que permite combinar el princi
pio de continuidad con el de rotaciôn. 

1.10 Los delegados de Iraq y de la India apoyan la proposiciôn de Argelia. A 
su juicio, dada_la necesidad de personal especializado, es preciso conservar el 
principio de continuidad, combinândolo con el de rotaciôn. 

1.11 El delegado de Argentina crée que, mediante una ligera modificaciôn del 
nûmero 296 del Convenio, se podrian combinar perfectamente los principios de rota
ciôn y de continuidad. Sugiere que el primer ano de aplicaciôn del nuevo sistema 
se détermine por sorteo los dos miembros que habràn de ser sustituidos al cabo de 
un afio y los tres miembros que habràn de ser sustituidos dos anos y medio después. 
Se podria fijar ese procedimiento mediante una resoluciôn de la presente Conferencia 
de Plenipotenciarios. 
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1-12 El delegado de Argelia explica que su propuesta tiende a lograr una repar
ticiôn equitativa de todos los puestos electivos de la UIT, dado que, de un total 
de nueve, sôlo hay dos ocupados por personas procedentes de paises en desarrollo. 
Aunque en los paises en desarrollo hay menos personal capacitado que en los paises 
desarrollados, no cabe poner en duda su competencia. 

1.13 El delegado de Checoslovaquia se muestra partidario de la rotaciôn, siempre 
que los cargos estén desempenados por especialistas. 

1-14 El delegado de Trinidad y Tobago apoya la propuesta de Madagascar aunque, 
a su juicio, los principios de rotaciôn y de continuidad deban tomarse con cierta 
cautela y flexibilidad. 

1.15 El delegado de Madagascar opina, por su parte, que, dada la independencia 
que caracteriza a los miembros de la Junta, séria peligrosisimo cambiar los a todos 
a la vez, lo que, con arreglo al nûmero 63 del Convenio, se podria hacer. A su 
juicio, la propuesta de su Delegaciôn permite combinar la continuidad y la eficacia 
ofreciendo ademâs la posibilidad de que otros paises entren a formar parte de la 
Junta. Sugiere que un pequeno Grupo de Trabajo se ocupe de estudiar los mecanismos 
que cabria aplicar. 

1.16 .tos delegados de Estados Unidos de América, Japon, la Repûblica Arabe del 
Yemen, Venezuela y Gabon no creen necesario modificar el Convenio, tanto mâs cuanto 
que la reparticiôn de los puestos de la Junta es estrictamente régional. 

1-17 El delegado de Chma insiste, por su parte en la necesidad de establecer 
el debido equilibrio entre la competencia necesaria de los miembros con el prin
cipio de rotaciôn. 

1.18 Las Delegaciones de Checoslovaquia, Trinidad y Tobago, Madagascar, 
Estados Unidos de América, Japon, Venezuela, Gabon y Hungria, aprecian las ventajas 
del principio de rotaciôn en los cargos electivos y comciden en cuanto a la compe-
tencia exigible a los miembros de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
para mantener un alto grado tecnolôgico de servicio, todo lo cual puede cumplirse 
sin limitaciones con la redacciôn actual del nûmero 63 del Convenio. 

1- 1 9 E 1 delegado de Etiopia apoya la proposiciôn de Argelia y considéra conve
niente que todos los cargos electivos sean por periodos fijos, con posibilidad de 
reelecciôn. 

1.20 Las Delegaciones de la Repûblica Democrâtica Alemana, Togo, Mongolia y 
el Congo, consideran que la proposiciôn de Argelia es justa, pero comciden con 
las delegaciones que sostuvieron que los mismos objetivos pueden cumplirse con la 
redacciôn actual del nûmero 63 del Convenio. 

1-21 La Delegaciôn de Argelia subraya que el objetivo de su proposiciôn es 
aumentar la participaciôn de los paises en desarrollo, pero en vista de que la 
mayoria de las delegaciones se oponen a esta enmienda al texto del Convenio, para 
no prolongar los debates, retira su proposiciôn. 

1 , 2 2 E 1 Présidente da las gracias a la Delegaciôn de Argelia y expresa que si 
no se hacen otras observaciones, comunicarâ el respectivo consenso al Pleno. 
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1.23 La Delegaciôn de la India retira la proposiciôn que habia formulado, en 
el mismo sentido que la de Argelia, aunque lamenta que en el Convenio no se 
incluya el principio de un mandato limitado, porque ningûn funcionario, por bri
llante que sea, debe conservar permanentemente un puesto. 

1.24 La Delegaciôn de Chile retira la proposiciôn que habia hecho, similar a 
la de Argelia. 

1.25 La Delegaciôn de Guinea retira la enmienda que habia propuesto, y se une 
a la mayoria, confiando que en las elecciones se pueda decidir lo mâs conveniente 
para la Union. 

1.26 La Delegaciôn del Iran lamenta que no hayan prosperado proposiciones 
constructivas y se suma a la opinion mayoritaria. 

1.27 La Delegaciôn de la U.R.S.S. expresa que aunque se hayan retirado las 
enmiendas, y. se dé por concluido el debate, crée que séria conveniente que las ideas 
manifestadas se tengan en cuenta ulteriormente cuando se vuelvan a examinar cues
tiones relativas a la Junta, ya sea en el Consejo de Administraciôn o en otros 
ôrganos. 

1.28 El Présidente résume finalmente el debate diciendo que ha habido consenso 
en que se debe mantener el texto del nûmero 63 del Convenio, en que en el futuro se 
deben tener siempre en cuenta los deseos expresados de que haya rotaciôn en la 
composiciôn de la Junta y continuidad en sus trabajos, y en que esos mismos deseos 
se tengan igualmente présentes cuando se tomen decisiones en relaciôn con esta 
cuestiôn en el Consejo de Administraciôn o en cualesquiera otros foros de la UIT. 

Asi se acuerda. 

Se levanta la sesiôn a las 12.30 horas. 

El Secretario El Présidente 

A. MACLENNAN A.C. ITUASSU 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Corrigéndum N? 1 al 
Documento N? 217-S 

COMISION 7 

RESUMEN DE DEBATES 

DE LA 

TERCERA SESIÔN DE LA COMISIÔN 7 

(Estructura de la Union) 

Punto 1.24 

Segunda frase: 

Sustitùyase: "En cuanto a las observaciones del delegado canadiense ., 
por: "En cuanto a las observaciones del delegado de Granada ..." 

Tercera frase: 

Sustitùyase: "puede mejorar " 
por: "puede deteriorar " 

Punto 1.38 

Segunda frase: 

Léase: "Apoya la propuesta de Argentina." 

fc*, 

UT. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N.° 217-S 
19 de octubre de 1982 
Original: inglés 

COMISION 7 

RESUMEN DE DEBATES 

DE LA 

TERCERA SESIÔN DE LA COMISION 7 

(ESTRUCTURA DE LA UNION) 

Jueves, 7 de octubre de 1982, a las 14.55 horas 

Présidente : Sr. A.C. ITUASSU (Brasil) 

Asuntos tratados 

1. Examen de puntos relacionados con la eleccidn del 
Consejo de Administraciôn 

Documento N.° 

DT/1 y Add.l(Rev.l) 
81, 84, 82, 86, 89, 
142, 11, 83, 23, 87, 

112 



Documento N.° 217-s 
Sâgina 2 

1- Examen de puntos relacionados con la elecciôn del Consejo de Administraciôn 
(Documentos N.os DT/1 + Add.1(Rev.l), y 81, 84, 82, 86, 89, 142 ÏI 
83, 23, 87, 112) 

1*1 El delegado de Indonesia dice que la proposicidn contenida en el 
Documento N.o 81 es una peticiôn para que se asignen mâs puestos en el Consejo de 
Administraciôn a las Regiones A, D y E, en las que el nûmero de puestos pasaria de 
siete a ocho, de nueve a once y de nueve a once, respectivamente. La razôn de esta 
proposiciôn es, fundamentalmente, lograr una distribuciôn equitativa de los puestos 
del Consejo, en especial para su propia Région E, cuya poblaciôn représenta mâs de la 
mitad de la poblaciôn mundial y abarca la mayor ârea geogrâfica del mundo. Los paises 
de esa Région, menos desarrollados, desarrollados y muy desarrollados, tienen intere
ses diferentes en la UIT, y esos intereses exigen una adecuada representaciôn; ademâs, 
una mejor representaciôn promoverâ la cooperaciôn mternacional para la concesiôn de 
asistencia técnica a los paises interesados, en especial entre los Miembros de la 
Unidn. 

L-2 E 1 delegado de Singapur présenta la proposiciôn de su paîs contenida en el 
Documento N.° 84 para que se eleve a 41 el numéro de puestos en el Consejo de Admi
nistraciôn, en especial dado el aumento del nûmero de Miembros de la Union desde la 
ûltima Conferencia de Plenipotenciarios. Apoya plenamente las razones expresadas 
por el delegado de Indonesia. 

1-3 El delegado de Malasia explica que la proposicidn contenida en el 
Documente N.° 82 es seméjante a la presentada por Indonesia y Singapur, las cuales 
apoya decididamente. 

L-4 £1 delegado de Filipinas dice que su proposiciôn (Documento N.° 86) es 
también semejante a las presentadas por Indonesia, Singaour y Malasia, por idénticas 
razones. 

1-s El delegado de Chile dice que las proposiciones contenidas en los 
Documentos N.os 8 9 y 1 4 2 tienen por objeto establecer un principio de rotaciôn en el 
Cùnsejo de Administraciôn, de manera que un nûmero mayor de paises pueda participar 
en los trabajos del Consejo, en especial a la vista del aumento del nûmero de 
Miembros de la Union. Ese aumento exige una mejor representaciôn en el Consejo, y 
un Consejo mâs representativo influir* a su vez en la representaciôn en otros ôrga
nos. Podrîa lograrse el equilusno justo si el Consejo estuviera integrado por un 
tercio del total de Miembros, lo cual representaria 16 puestos adicionales El 
anexo A al Documento N.° 142 muestra la distribuciôn equitativa propuesta de nuevos 
puestos, mientras que en el anexo B y en los cuadros siguientes se mdican las con
secuencias presupuestarias del aumento propuesto. El estudio, aunque no totalmente 
exacto, es realista segûn la mformaciôn presupuestaria facilitada a la Conferencia 
Los 16 nuevos puestos vacantes representarîan un aumento de sôlo el 21,8% de los 
gastos estimados del Consejo de Administraciôn para 1983, y un aumento del 0,23% del 
total de las previsiones presupuestarias de la Union para ese mismo ano. 

•L-6 El delegado de Argelia dice que la proposiciôn de su pais, contenida en el 
Documento N.o u tiene en cuenta el hecho de que el nûmero de puestos del Consejo ya 
se incremento en la ûltima Conferencia de Plenipotenciarios, y que Africa deberia 
estar mejor representada en el Consejo. Si se mantiene la actual composiciôn, deberâ 
asignarse a Africa un puesto mâs, ya que un tercio de los Mieabros de la Union son 
paises africanos, pero sôlo representan en el Consejo una cuarta parte. 
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1'7 E 1 delegado de Tailandia dice que la proposiciôn de su pais, contenida en 
el Documento N.o 83, es semejante a la de Malasia y otros paises de la misma région, 
y las razones se exponen claramente. Su Delegaciôn agradece mucho la detallada 
informaciôn y el estudio econômico facilitados por la Delegaciôn de Chile en su 
Documento N.° 142. Teniendo en cuenta que el nûmero de Miembros de la Union ha 
aumentado desde la ûltima Conferencia Plempotenciaria en un 8,3%, el nûmero de 
puestos en el Consejo debe aumentar en consecuencia. Su Delegaciôn apoya plenamente 
la proposiciôn de Chile. 

1 . 8 E 1 delegado de Hungria se refiere a la propuesta de su pais contenida en 
el Documento N.° DT/1 y dice que no séria conveniente que se aumentarâ el nûmero de 
puestos en el Consejo de Admmistraciôn, ya que no facilitaria la labor del Consejo, 
que ya se realiza con bastante lentitud con los 36 Miembros actuales. 

1 . 9 E 1 delegado de Pakistan dice que, tras un examen detenido de las proposi
ciones presentadas, su Delegaciôn considéra que la actual composiciôn del Consejo no 
ofrece una representaciôn justa, y que ademâs parece hecha sobre una base improvi-
sada. La proposiciôn de Chile de asignar un puesto por cada tres paises nuevos que 
se incorporen a una regidn es perfectamente razonable. 

1- 1 0 E 1 delegado de Cuba apoya plenamente un aumento del nûmero de puestos en el 
Consejo. Debe tenerse en cuenta debidamente el nûmero de Miembros de la Union y, 
aûn cuando ello represente un aumento de los gastos, es muy conveniente que la 
representaciôn sea mayor. 

1 , 1 1 E 1 delegado de Kenya dice que a su pais le agradaria que hubiera una 
representaciôn mâs justa en el Consejo. Apoya plenamente las opmiones expresadas 
por Cuba y Argelia y estima que debe prestarse especial atenciôn a los paises afn
canos para corregir el actual desequilibrio. 

!«12 El delegado de Argentina dice que la representaciôn média de los Miembros 
de la Union en el Consejo desde 1947 hasta la anterior Conferencia de Plenipoten
ciarios de 1973 era del 25%. Para mantener esa misma proporciôn, dado que el nûmero 
actual de Miembros es de 157, deberâ aumentarse el nûmero de puestos en el Consejo. 
Pero la Comisiôn tendra que decidir primero si es necesario realmente ion aumento. 

1-13 El delegado de la India présenta su proposiciôn contenida en el 
Documento N.° 84 de aumentar en cuatro el nûmero de puestos en el Consejo para que 
se distribuyan entre las regiones de forma que se dé a América un puesto adicional, 
dos a la Région Africana y uno a la Région Asiâtica. Al mismo tiempo, en el docu
mento se sugiere que se sustituya el término "regiones" por la expresiôn "zonas geo-
frâficas" con objeto de evitar la frecuente confusion con las tres Regiones de la UIT 
a que se hace referencia en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

1-14 E 1 delegado de Barbados dice que uno de los principios bâsicos del Conve
nio de la UIT y el tema que esta presente en todos los comentarios, es la distribu
ciôn equitativa, pesé a que ese mismo principio se ha tergiversâdo durante anos. 
Corresponde a la Comisiôn transmitir al Pleno las recomendaciones necesarias para 
que los puestos del Consejo se distribuyan de forma equitativa. El orador no tiene 
conocimiento de que se hayan adoptado ideas acerca de tal recomendaciôn, pero estima 
que la distribuci'ôn debe hacerse teniendo en cuenta la relacidn entre el nûmero de 
Miembros de cada région y el numéro total de Miembros. Si se aplica este principio 
y no se mcrementa el nûmero de puestos, las Regiones B y C tendrân que céder cada 
una un puesto, que se asignarâ a la Région D. Pero como esta soluciôn no parece que 
pueda agradar, la distorsion sôlo puede suprimirse aumentando el nûmero de puestos 
del Consejo. Por ejemplo, si las Regiones B y C mantienen su cuota actual, tendra 
que haber 47 puestos en el Consejo, distribuidos entre las regiones de acuerdo con 
el total de Miembros. De esta forma, la Région A tendria 9 puestos, 7 la Région B, 
4 la Région C, 15 la Région D y 12 la Reaiôn E. 
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i-15 El delegado de Bulgaria dice que hasta el momento no se ha dicho que la 
labor del Consejo vaya a mejorar aumentando su composiciôn. Algunas delegaciones 
han calculado que desde 1973 se ha producido un aumento del 8%, y el aumento propues
to de los miembros del Consejo représenta incrementos en los gastos que se sitûan 
entre el 16 y el 60%, pero el orador duda mucho de que taies incrementos sirvan para 
mejorar, ni siquiera ligeramente, la eficacia del Consejo. Por el contrario, un 
aumento del nûmero de miembros del Consejo obstaculizaria considerablemente su labor, 
prolongaria sus debates y haria necesario organizar continuamente pequenos Grupos de 
Trabajo e incluso modificar totalmente los métodos de trabajo. Por todo ello, su 
Delegaciôn es partidaria de conservar el actual nûmero de puestos en el Consejo. 

l-iS El delegado de Checoslovaquia dice que su Delegaciôn comprende muy bien 
las razones de los paises que han propuesto un aumento, pero si se aumenta el nûmero 
de miembros sôlo por razones demogrâficas, la prôxima Conferencia de Plenipoten
ciarios tendra que procéder a un nuevo aumento. Su Delegaciôn estima que debe con
servarse la composiciôn actual, no sôlo por razones econômicas smo porque la estruc
tura existente ha demostrado su eficacia y ha logrado la confianza de todos los 
paises Miembros. 

* 
i-17 El delegado de Benin dice que las cifras facilitadas por Argentina demues-
tran la necesidad de aumentar el nûmero de puestos. Hasta ahora en el Consejo no 
ha habido quejas de que el incremento del nûmero de miembros haya causado problemas 
de trabajo. Apoya plenamente a los delegados que han abogado por una distribucidn 
equitativa de los puestos entre las regiones y, en especial, la propuesta de mcre
mentar el nûmero de puestos de la Région africana. 

1.18 El delegado de Iran dice que las delegaciones que se oponen a un aumento 
han presentado argumentos que no son vâlidos. Si los paises Miembros no estân ade
cuadamente representados, el Consejo no podrâ decir que actûa en su nombre. Una 
representaciôn del 25% séria mâs apropiada. 

1-19 El delegado de Nicaragua esta de acuerdo en que la composiciôn del 
Consejo de Administraciôn debe ampliarse de acuerdo con los principios de represen
taciôn democrâtica y distribuciôn geogrâfica equitativa, ya que todo aumento de los 
gastos quedarâ compensado con el aumento de la contribuciôn aportada a los trabajos 
del Consejo de Administraciôn por un nûmero de miembros mayor. 

1 > 2 0 El delegado de Granada apoya la propuesta de la Delegaciôn de Barbados 
porque estima que la actual distribuciôn de puestos es mjusta. Se pregunta si las 
delegaciones que son partidarias de que no se aumente en absoluto el nûmero de 
puestos estarân dispuestas a sacrificar puestos de sus propias regiones para lograr 
una distribuciôn mâs justa; no cabe duda de que es mejor lograr la proporciôn 
correcta aumentando el nûmero de puestos. Sospecha que la causa de la oposiciôn no 
es la cuestiôn del coste a la que se ha hecho referencia, smo el hecho de que el 
aumento del nûmero de miembros harâ mâs dificil adoptar decisiones aceptables para 
todos en el Consejo de Admmistraciôn; pero las decisiones finalmente adoptadas 
serân probablemente mâs aceptables y duraderas. 

1-21 E i delegado de Togo esta de acuerdo en que el argumento de las consecuen
cias fmancieras pesa menos que el de la distribuciôn equitativa. Esto ûltimo es 
especialmente importante para los Estados africanos que, si bien representan un 
tercio de los Miembros de la Union, sôlo tienen nueve puestos en el Consejo de 
Administraciôn. 
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1-22 E 1 delegado del Libano dice que la tarea del Consejo de Admmistraciôn es 
representar a los Miembros de la UIT entre dos Conferencias de Plenipotenciarios. 
Asi pues, es razonable que la Comisiôn 7 examine también el principio de rotaciôn 
y la convocaciôn del Consejo de Administraciôn dos veces al ano en Ginebra. Los 
arreglos vigentes durante los ûltimos anos han complicado la labor de este ôrgano, 
y el delegado del Camerùn ha hecho una propuesta relativa a las reuniones del Consejo 
de Admmistraciôn. La Comisiôn debe examinar la posibilidad de que el Consejo de 
Administraciôn célèbre dos reuniones al ano, con objeto de aumentar su eficacia; a 
su juicio, estas reuniones deberian celebrarse en junio y a finales de noviembre, y 
cada réunion no deberia durar mâs de 10 dias. La Delegaciôn argentina ha hecho un 
anâlisis de la forma en que ha evolucionado la representaciôn del Consejo de 
Admmistraciôn. Un aumento del nûmero de puestos tal vez serâ conveniente para los 
paises en desarrollo, pero debe andarse con cautela. A juicio de su Delegaciôn, el 
nûmero total de puestos no deberâ excéder de 40; pero la Comisiôn debe tratar en 
primer lugar la cuestiôn de la rotaciôn. 

1-23 El delegado de Papua Nueva Guinea dice que el nûmero de puestos del 
Consejo de Administraciôn no debe considerarse nunca fijo mientras la UIT continue 
admitiendo nuevos Miembros. Es alentador ver que los nuevos Miembros desean parti
cipar en el Consejo de Admmistraciôn; s m embargo, séria una lâstima que en ese ôrgano 
se perdiera parte de la experiencia de los paises desarrollados. Asi pues, toda 
ampliaciôn de su composiciôn deberâ tener en cuenta, no sôlo el deseo de participar, 
smo también la necesidad de mantener su eficacia. Su Delegaciôn, que procède de 
una région que contiene aproximadamente la mitad de la poblaciôn mundial, apoya la 
propuesta de los Estados de la ANASO relativa al nûmero y distribuciôn de puestos. 

1'24 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana hace suyas las observa
ciones formuladas por los delegados de Bulgaria y Checoslovaquia. En cuanto a las 
observaciones del delegado canadiense, la cuestiôn principal que hay que tener en 
cuenta en relaciôn con el Consejo de Administracidn es su eficacia; las repercu
siones fmancieras tampoco deben pasarse por alto. A este respecto, el aumento del 
numéro de miembros puede mejorar la labor del Consejo de Admmistraciôn, como ha 
senalado la Delegaciôn libanesa; la Comisiôn 4 ha de examinar cuidadosamente las 
repercusiones y posibilidades fmancieras. Su Delegaciôn también desearia escuchar 
la opmion del Présidente del Consejo de Admmistraciôn sobre la labor de ese 
ôrgano. 

1-25 E 1 delegado de Cuba conviene en que debe aumentarse el nûmero de puestos 
del Consejo de Admmistraciôn. Todos los problemas fmancieros y de organizaciôn 
que ello plantée se verân compensados con las mejoras que resulten de una composi
ciôn mâs equilibrada. 

1-26 E 1 delegado de Yugoslavia esta de acuerdo en que es deseable una partici
pacidn mâs amplia. Con todo, siempre habrâ unos paises que tendrân que estar repre
sentados por otros. Como su Delegaciôn es partidaria de cierto aumento en el nûmero 
de puestos, estaria dispuesta a apoyar la propuesta presentada por la Delegaciôn 
argelina. 

1-21 E1 delegado de Zimbabwe dice que su Delegaciôn es partidaria de un aumen
to del nûmero de.puestos del Consejo de Administraciôn; senala, a este respecto, 
que el Âfnca Méridional no esta representada en este ôrgano. S m embargo, es im
portante tener en cuenta las repercusiones fmancieras y analizar la cuestiôn de la 
rotaciôn con miras a mantener el nûmero de puestos en un nivel manejable. 

1,28 E1 delegado de Mauritania dice que su Delegaciôn propone que se revise la 
distribucidn de los puestos a fin de mejoraria, y un aumento del numéro de puestos, 
pero s m adoptar una décision sobre su nûmero concreto, ya que todavia no esta cla
ro cômo repercutirâ un aumento en el Consejo de Admmistraciôn. 
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l-29 El delegado de Chma crée que se necesita una representaciôn amplia y 
adecuada en un ôrgano tan importante como el Consejo de Admmistraciôn. En los 
ûltimos 9 anos el nûmero de Miembros de la UIT ha pasado de 140 a 157, el nûmero de 
puestos del Consejo de Administraciôn debe aumentar en consecuencia. 

1-30 El delegado de la U.R.S.S. dice que la composiciôn del Consejo de 
Admmistraciôn plantea un dificil problema porque todos los Miembros de la UIT 
desearan tener un puesto. Es significativo que pocos miembros del Consejo hayan 
hecho uso de la palabra durante el actual debate, y que la proposiciôn hecha por 
uno de ellos, la Delegaciôn argelma, represente la adiciôn de un solo puesto en el 
Consejo de Administraciôn, lo cual es sefial de que los intereses régionales no 
ocultan que un exceso de miembros podria rebajar la calidad del trabajo. La Dele
gaciôn argentina ha presentado datos estadlsticos sobre las tendencia en la repre
sentaciôn del Consejo de Admmistraciôn frente al total de Miembros de la UIT. 
Ahora bien, es peligroso aceptar estadisticas s m un anâlisis muy detenido; por 
ejemplo, los que sugieren que la llamada Région europea oriental céda un puesto, 
deben tener en cuenta algunos datos estadlsticos relativos a la Union Soviética, 
Estado que abarca dos continentes, que ocupa una sexta parte de la superficie de 
la tierra y tiene que proporcionar telecomunicaciones a un ârea de unos 22 millones 
de kilômetros cuadrados. 

c 

Su Delegaciôn apoya la propuesta de la Delegaciôn argelma. 

1-31 El Vicepresidente del Consejo de Administraciôn dice que en 1975 ese 
ôrgano creô un Grupo encargado de estudiar sus métodos de trabajo. Es un hecho 
por todos aceptado que la eficacia varia en proporciôn inversa al nûmero de parti
cipantes y que, por lo tanto, algo quedarâ mermada; también se ha expresado cierta 
preocupaciôn por los gastos générales que ello representarâ para la UIT. Como con
secuencia, el tiempo de las reuniones se limitô a tres semanas desde 1973, y se 
realizaron esfuerzos para reducir la documentaciôn. Es dificil organizar las reu
niones del Consejo de Administraciôn y las diversas conferencias mternacionales y 
reuniones de Grupos de Trabajo. Algunas veces la documentaciôn ha sido abrumadora, 
con lo que las sesiones han resultado extremadamente largas y fatigantes. El numé
ro de reuniones es un problema; tal vez la Conferencia de Plenipotenciarios pueda 
dar algunas orientaciones para aumentar su eficacia: pero, a su juicio, debe ser 
el propio Consejo de Admmistraciôn el que évalue los factores relacionados con sus 
trabajos, inclusive el nûmero de miembros. Ademâs, debe tenerse en cuenta el volu
men y tipo de documentaciôn y la asistencia prestada por el Secretario General. Un 
factor que debe subrayarse es la dedicaciôn y la mdiscutible lealtad a la UIT que 
han demostrado todos los miembros del Consejo de Admmistraciôn. 

1*32 El delegado de Marruecos apoya los principios de universalidad y distri
buciôn equitativa mencionados por muchos oradores que le han precedido. En el Con
venio actual nada se prevé en consideraciôn al tamano, la riqueza o la poblaciôn 
de un pals. Ello ha provocado discrepancias régionales, a este respecto, senala 
las observaciones de la Delegaciôn india sobre la necesidad de hablar de zonas geo
grâficas. Algunos oradores han expresado el temor de que el aumento del nûmero de 
miembros del Consejo disminuya su eficacia y aumente sus costos. Con relaciôn a 
esto ûltimo, s m embargo, las proposiciones de la Delegaciôn chilena en el 
Documento N.° 142 demuestran todo lo contrario. En principio, su Delegaciôn es 
partidaria de que se aumente el nûmero de puestos y apoya plenamente la proposi
cidn de la Delegaciôn yugoslava. 
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\'l3 , E 1 delegado del Sénégal crée que el mandato del Consejo de Administraciôn 
deberia ser de naturaleza tal que satisfaciera los intereses de todos los paises 
Miembros de la Union. Apoya el principio de la rotaciôn. Deberia tenerse en cuenta 
que el numéro de paises de la Région africana ha aumentado en 9 desde que se cele
brô la Conferencia de Plenipotenciarios en 1973 y aumentar el nûmero de puestos del 
Consejo atribuidos a la Région africana. Si se aceptase esta propuesta podria ser 
aconsejable crear subregiones en Africa . para dar una representaciôn equitativa 
a la zona. 

1>34 El delegado de Guinea crée también que la distribuciôn equitativa de pues
tos en el Consejo es muy importante. Deberia aumentarse el nûmero de puestos exis
tente o habria que procéder a una nueva distribucidn de los existentes en considera
ciôn del nûmero actual de paîses de las distmtas regiones. Una vez solucionada 
esta cuestiôn séria conveniente examinar los detalles del procedimiento de rotaciôn 
para la elecciôn de los miembros del Consejo. 

1,35 El delegado de Gabon sugiere que se supriman del pârrafo 48 las palabras 
"treinta y seis", de manera que en ese pârrafo ya no se mencione el nûmero de miem
bros que constituyen el Consejo de Administraciôn'. Se podria citar este numéro en 
el Reglamento General y podrîa modificârsele s m tener que cambiar cada vez las dis
posiciones bâsicas que rigen la estructura del Consejo. Apoya la propuesta de 
Zimbabwe relativa a un aumento del numéro de puestos del Consejo y a la introducciôn 
del principio de rotaciôn. Para mejorar la representaciôn, propone que los suplen-
tes de un miembro del Consejo no sean nacionales del mismo pals que este, sino de 
otros paises de la misma subregiôn. 

1-36 El delegado de Costa Rica apoya la propuesta de aumentar el numéro de 
puestos del Consejo en pro de una mejor representaciôn de los paises en desarrollo. 
Si esto significase un incremento de los gastos de la Union, podrian quizâ revisar
se otras partidas del presupuesto de la Union para compensarle. 

1-37 El delegado de Bangladesh apoya la propuesta tanto de aumentar el nûmero 
de puestos del Consejo como de aplicar el principio de rotaciôn. La eficacia del 
Consejo no se veria necesariamente afectada por un aumento del nûmero de Consejeros, 
puesto que los nuevos miembros traerlan ideas nuevas y darîan nueva vida al Consejo. 

1-38 El delegado de Tùnez dice que los paises en desarrollo no estân represen
tados adecuadamente en el Consejo de Admmistraciôn, ya que no existe un método 
claro y preciso para establecer la relaciôn entre el numéro de puestos del Consejo 
atribuidos a una région y el nûmero de paises de la misma. Apoya la propuesta de 
Argelia. Con objeto de evitar deliberaciones de carâcter régional en las Conferen
cias de Plenipotenciarios, el orador propugna un sistema de comisiones régionales 
que podrian ocuparse de esos asuntos régionales y presentar proposiciones unifica-
das a la Conferencia de Plenipotenciarios, para su aprobaciôn por esta. 

1*39 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania indica que su pais ha 
trabajado siempre en el Consejo en defensa de los intereses de toda la Union y de los 
intereses de los paises en desarrollo. Si se desea mantener la eficacia del Consejo, 
no es aconsejable aumentar el nûmero de puestos. Respecto de cuanto se ha dicho 
sobre la necesidad de la democracia en los asuntos de la Union, el Convenio contiene 
ya disposiciones adecuadas sobre la distribucidn geogrâfica y sobre el secreto y la 
honradez de las votaciones. Conviene, sin embargo, en que debe existir una repre
sentaciôn mayor de los paises africanos en el Consejo. Este asunto requière ulte
rior estudio. El orador no esta convencido de que el sistema de rotaciôn para la 
elecciôn de los miembros sea realmente una soluciôn. 
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1.40 El delegado del Reino Unido hace suyas las observaciones del Vicepresidente 
del Consejo. El Consejo tiene un trabajo enormemente recargado y le es ya dificil cum
plir con todas sus tareas en el tiempo de que dispone. Cualquier aumento del nûme
ro de miembros no harâ smo recargar el trabajo. El orador no desea este aumento, 
pero ve con cierta simpatia las opiniones de los paises que desean conseguir una 
mayor representaciôn en el Consejo. Aunque se han expuesto ya muchos cntenos, la 
ûnica base adecuada, en su opinion, para una representaciôn equitativa es la que se 
aplicô en el Convenio de 1947, segùn la cual el nûmero de puestos del Consejo esta
ba en funciôn del nûmero total de Miembros de la Union. En el transcurso de los 
anos se han realizado esfuerzos para que el nûmero de puestos del Consejo no excéda 
de la cuarta parte del total de los Miembros de la Union. El orador piensa que es
tos esfuerzos deberian continuar. Los 157 actuales Miembros de la Union darîan 
39 puestos en el Consejo. 

1«41 El delegado de Tanzania apoya la propuesta del Reino Unido de aumentar a 
39 el nûmero de puestos del Consejo. Ademâs, crée que es necesario adoptar una 
formula permanente que establezca que el nûmero de miembros del Consejo sera la 
cuarta parte del total de Miembros de la Union, con objeto de evitar futuras dis
cusiones sobre este punto. Tal vez sea necesario también aplicar una formula seme-
jante a la representaciôn dentro de las regiones. El orador apoya por completo el 
principio de la rotaciôn para la elecciôn de los miembros del Consejo. 

Se levanta la sesiôn a las 17.45 horas. 

El Secretario El Présidente 

A. MACLENNAN A.C. ITUASSU 
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Italia 

COMISION 8 

1/218/1 ADD PROYECTO DE RESOLUCION 

Tasa de quivalencia entre el franco oro y los 
Derechos Especiales de Giro (DEG) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Teleco
municaciones (Nairobi, 1982), 

Habiendo adoptado 

el franco oro y la unidad monetaria del Fondo Monetario Internacional (FMI) 
como unidades para la fijaciôn de las tarifas de los servicios mternacionales de 
telecomunicaciôn y para el establecimiento de las cuentas internacionales, 

Considerando 

a) que las modalidades de aplicaciôn deberân especificarse en los Reglamentos 
admmistrativos ; 

b) que la Conferencia compétente para revisar esos reglamentos no podrâ cele
brarse antes de / 1988 7; 

c) que, mientras tanto, se necesitan disposiciones transitorias para aplicar 
el articulo 30 del Convenio; 

d) que actualmente la unidad monetaria del Fondo Monetario Internacional 
(FMI) es el Derecho Especial de Giro (DEG), 

Habiendo tomado nota 

del Ruego formulado por la VII.a Asamblea Plenaria del CCITT en el sen
tido de que la Conferencia de Plenipotenciarios fije un tipo de conversion entre 
el franco oro y toda nueva unidad monetaria, 

Resuelve 

que, en espéra de las decisiones de la Conferencia compétente para revi
sar los Reglamentos admmistrativos, el tipo de conversion entre el franco oro y 
el Derecho Especial de Giro (DEG) sea el siguiente: 

1 DEG = 3,061 francos oro 

Motivos: La adopciôn de dos unidades monetarias obliga a fijar un tipo de conver
sion entre las mismas; en efecto, el DEG ha sido definido por el Fondo Monetario 
Internacional (FMI), al paso que, con la desmonetizaciôn del oro, no ha sido posi
ble définir el franco oro en el nuevo articulo 30 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones. 

I 
CH/i 

«UT.V 

V ^pAlfrufc 
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COMISION 6 

Alemania (Repûblica Fédéral de), Bangladesh (Repûblica Popular de), Botswana, 
Chipre (Repûblica de), Estados Unidos de América, Ghana, Grecia, Guayana, Jamaica, 

Japon, Lesotho, Libano, Uganda (Repûblica de), Filipinas, 
Remo Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, Singapur, 

Tanzania (Repûblica Unida de), Trinidad y Tobago " 

RESOLUCIÔN N.O /"..._/ 

grograma_voluntario_especial de çooperaciôn_técnica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

"Reconociendo 

a) el papel primordial que desempenan unas telecomunicaciones mejoradas para 
conseguir un desarrollo econômico y social equilibrado; 

b) que el valor de las redes mundiales de telecomunicaciones es proporcional 
al nûmero de personas de todos los paises que tienen acceso a las mismas, y por 
tanto; 

o) el interés de todas las administraciones de telecomunicaciones y empresas 
de explotaciôn, en fomentar la expansion de las redes mundiales lo mâs râpidamente 
posible, y reconociendo en particular; 

d) la necesidad de asistencia técnica especifica en muchos paises a fin de 
mejorar la capacidad y eficacia de sus equipos y redes de telecomunicaciones, 

Resuelve 

establecer un programa voluntario especial de cooperaciôn técnica basado 
en contribuciones de dinero, de servicios de capacitaciôn o de cualquier otra forma, 
a fin de satisfacer las necesidades de telecomunicaciones de los paises en desarrollo, 

Insta a los paises Miembros, a sus empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas y organismos cientificos e industriales, y a otras 
entidades y organizaciones 

a que faciliten directamente, o a través de la UIT u otro organismo apro
piado, la cooperaciôn técnica en cualquier forma que sea necesaria para satisfacer 
mâs eficazmente las necesidades de telecomunicaciones de los paises en desarrollo, 

Encarga al Secretario General 

!• Que adopte medidas inmediatas para determinar los tipos especificos de 
cooperaciôn y asistencia requeridos por los paises en desarrollo que sean mâs îddneos 
para este programa voluntario especial; 
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2. Que haga una agresiva campana de apoyo al programa y publique regularmente 
los resultados para informaciôn de todos los Miembros de la UIT; 

3. Que establezca, dentro de los recursos existentes del Departamento de 
Cooperaciôn Técnica, la reglamentaciôn necesaria, la estructura de gestion, el marco 
y los procedimientos para admmistrar y coordinar el programa; 

4. Que adopte las medidas necesarias para asegurar la correcta integraciôn 
de este programa con otras actividades en materia de cooperaciôn y asistencia técnica; 

5. Que presente al Consejo de Administraciôn un Informe anual sobre el desarro
llo y la gestion del programa, 

r* 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

que examine los resultados conseguidos con el programa y que adopte todas 
las medidas necesarias para favorecer su éxito contmuado. 
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Nota del Présidente de la Comisiôn 4 a los 
Présidentes de las Comisiones 6 y 8 

La Comisiôn de Finanzas me ha pedido que les transmita la siguiente 
mformaciôn: 

En la sexta sesiôn de la Comisiôn 4 celebrada el 19 de octubre de 1982, 
se examinaron las proposiciones PRU/112/17 y ALG/143/1. Son las siguientes: 

ARTÎCULO 15 

HiD.5S_5_5S_de_la_Uni6n 

9 0 1- Los gastos de la Union comprenderân los ocasio
nados por: 

a) el Consejo de Admmistraciôn y los organismos per
manentes de la Union; 

91 b) las Conferencias de Plenipotenciarios y las confe
rencias admmistrativas mundiales. 

PRU/112/17 ADD 91A bA) La cooperaciôn técnica que brinde a los paises en 
desarrollo. 

ALG/143/1 ADD 91A c) La cooperaciôn técnica. 

Los debates en la Comisiôn pusieron de relieve que la finalidad de estas 
proposiciones no es sôlo reflejar la realidad actual de la inclusion de los costes 
administrativos y operacionales de la cooperaciôn técnica en el Presupuesto Ordina
rio, sino también proporcionar la posibilidad de que se asignen créditos en el Pre
supuesto para que la Union Internacional de Telecomunicaciones tenga su propio 
programa de cooperaciôn técnica. 

Tras un debate muy prolongado, la Comisiôn de Finanzas llegô a la conclu
sion provisional de que el articulo 15 del Convenio debe modificarse para que inclu
ya una referencia especifica a la cooperaciôn técnica. 

Una mayoria importante de los miembros de la Comisiôn apoyô la proposi
ciôn y opmaron que el Presupuesto de la Union, al igual que los de otros organismos 
especializados de las Naciones Unidas, debe prever créditos que permitan a la Union 
tener su propio programa de cooperaciôn técnica, por lo que debe hacerse la adiciôn 
propuesta al articulo 15. 

Sin embargo, una minoria de los miembros de la Comisiôn, no todos los 
cuales se oponian necesariamente a esta adiciôn, considerô que el principio de la 
modificaciôn propuesta debe ser aceptado en primer lugar por la Comisiôn 6 
"Cooperaciôn Técnica" y por la Comisiôn 8 "Objetivos, etc.". Algunos de estos 
miembros opmaron también que actualmente en el Convenio se hace referencia a los 
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gastos de la Union respecto de los organismos permanentes y a las conferencias y 
reuniones, y de este modo prevé ya también ciertos gastos de cooperaciôn técnica, si 
la Conferencia de Plenipotenciarios se pronuncia en favor de ello. 

La Comisiôn de Finanzas convino en que esta conclusion provisional debe 
senalarse a la atenciôn de las Comisiones 6 y 8. Ademâs la Comisiôn de Finanzas 
acordô que, a la luz de las decisiones pertinentes de las Comisiones 6 y 8, dicha 
conclusion provisional debe revisarse, en caso necesario. 

El Présidente de la Comisiôn 4 

T.V. SRIRANGAN 
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SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

DELEGACION DE PODERES 

(Repûblica de Bolivia - Perû) 

El Gobierno de la Repûblica de Bolivia jne ha comunicado que se ve en la 
imposibilidad de enviar a su propia Delegaciôn a la Conferencia. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el nûmero 370 del Convenio, ha otorgado, 
pues, a la Delegaciôn del Perû poder para representarle. 

El instrumento de delegaciôn de poderes se depositarâ en la Secretarîa 
de la Comisiôn de Verificaciôn de Credenciales. 

El Secretario General, 

M. MILI 

Ul 



U N I O N INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES Corrigéndum N ° I a l 

CONFERENCIA £crnt? f T < 
__. _ _ 27 de octubre de 1982 

D E P L E N I P O T E N C I A R I O S <***•"*' in9lés' 
f rancés , 

NAIROBI 1 9 8 2 espanol 

SESION PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

CUARTA SESION PLENARIA 

Sustitùyase el pârrafo 1.16 por el pârrafo siguiente: 

1.16 "Senor Présidente, 
Sefiores Jefes de Delegaciôn, 
Senoras y senores, 

Permltame para empezar, senor Présidente, que le félicite en nombre de la 
Delegaciôn del Gobierno de la Repûblica Socialista Cheooslovaca por su elecciôn 
al cargo de Présidente de esta Conferencia de Plenipotenciarios y que dé las gracias 
al Gobierno de la Repûblica de Kenya por su invitaciôn, su hospitalidad y las exce
lentes condiciones para nuestro trabajo. 

Después de mâs de cien anos de existencia de la DIT, por primera vez se 
celebra una conferencia del mâs alto ôrgano de la Union en el Continente Africano: 
ello atestigua la creciente presencia en el mundo de los paises de Africa y su 
positiva influencia en la actividad de los ôrganos de 1a UIT. 

Nuestra Administraciôn de telecomunicaciones parte de la base de que las 
comunicaciones deben s m duda contribuir al desarrollo del mutuo entendimiento entre 
los pueblos, a la distension internacional y al fortalecimiento de la cooperaciôn 
pacîfica; los medios de comunicaciôn no deben tampoco utilizarse con fines de 
propaganda hostil contra otros Estados ni servir de medio para la mjerencia en sus 
asuntos internos. 

En esta direcciôn construimos y desarrollamos nuestro sistema de comunica
ciones, para que funcione como medio automâtico, seguro y con gran capacidad de 
transmisiôn de todo tipo de informaciôn. Checoslovaquia posée actualmente lineas -. 
directas de comunicaciones con la mayoria de los paises de Europa; sobre la base 
de acuerdos mutuos y en funciôn del trâfico necesario, kemos establecido enlaces 
directos con Cuba, Argelia, Siria, Libia y otros paises. Se utilizan para ello 
todos los adelantos técnicos existentes, incluidas las comunicaciones por satélite. 
Nuestro trâfico mternacional aumenta constantemente a razôn de un 10 - 11% anual 
aproximadamente. Sobre la base de acuerdos gubemamentales bilatérales, 
Checoslovaquia ha prestado durante muchos anos, en la medida de sus posibilidades 
econômicas y técnicas, ayuda cientifico-técnica y materxal a los paises en 
desarrollo. < C w 7 > v 

y.iT. * ) 

_ 
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En opinion de nuestra Delegaciôn, la estructura general de la UIT, sus 
ôrganos de elecciôn y de trabajo satisfacen las exigencias actuales. Por otro 
lado, opmamos que el reforzamiento de las tareas del Consejo de Administraciôn, 
y también la regularidad en los trabajos del Comité de Coordinaciôn y otros ôrganos 
de la Union contribuirân a una realizaciôn mâs activa y eficaz de las tareas bâsi
cas de la UIT. 

Acogemos con gran simpatia las proposiciones que tienden a reforzar la 
estabilidad del instrumento fundamental de la UIT, el Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones. 

Estamos profundamente convencidos de que, para un mayor fortalecimiento 
de la funciôn coordinadora mternacional de la Union, hay que insistir en una 
representaciôn mâs equitativa de los funcionarios de las distmtas regiones y 
pafses del mundo, tanto en el aparato de la Union como en los cargos electivos. 
En nuestra opinion, es necesario también velar en el futuro por una convocaciôn 
regular de las Conferencias de Plenipotenciarios de la UIT, de conformidad con lo 
dispuesto en el nûmero 29 del Convenio de Mâlaga-Torremolinos. 

Por lo que se refiere a las cuestiones de politica mternacional que se han 
abordado en las intervenciones de algunas delegaciones,^a posiciôn de nuestro Estado 
ha sido reiteradamente expresada de manera clara y précisa en la Asamblea General de las 
Naciones Unidas y también en conversaciones recientes de nuestro Présidente, cama
rade Gustav Husak con dingentes de diversos paises arabes, africanos y europeos. 
Apoyamos sin réservas el derecho de los pueblos a la autodetermmaciôn y condena-
mos todo tipo de agresiôn contra otros Estados y pueblos. 

Senor Présidente, para terminar mi intervenciôn, quiero asegurarle que 
nuestra Delegaciôn no escatimarâ, bajo su sabia direcciôn, nmgùn esfuerzo para el 
éxito de los trabajos de esta importantisima Conferencia. 

Muchas gracias." 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A %crento ;•" 222~s 

»•*__- r%i I - A I I - P * ^ - » - _ _ - . . _ « * _ . ._._____«•_ 20 de octubre de 1982 
DE PLENIPOTENCIARIOS or^u*. f»™*. 

inglés 
NAIROBI 1982 espanol 

SESION PLENARIA 

ACTA 
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Jueves, 30 de septiembre de 1982, a las 14.30 horas 

Présidente: Sr. H.K. KOSGEY (Kenya) 

Asuntos tratados 

1. Declaraciones 

1.1 Pakistan 

1.2 Chile 

1.3 Gabon 

1.4 Chipre 

1.5 Zimbabwe 

1.6 Japon 

1.7 Paises Bajos 

1.8 Suecia 

1.9 Repûblica Arabe del Yemen 

1.10 Bulgaria 

1.11 Australia 

1.12 Repûblica de Suriname 

1.13 Repûblica Democrâtica Popular del Yemen 

1.14 Repûblica Democrâtica Alemana 

1.15 Cuba 
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1.16 Repûblica Socialista Checoslovaca 

1.17 Canadâ 

1.18 Repûblica Socialista Soviética de Ucrania 

1.19 Espana 

1.20 Malasia 
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1. Declaraciones 

1.1 El delegado de Pakistan hace la declaraciôn siguiente: 

"Senor Présidente, 
Senoras, Senores Delegados: 

En nombre de la Delegaciôn de Pakistan deseo felicitarle por su elecciôn 
unanime como Présidente y deseo agradecer al Gobierno y al pueblo de Kenya la 
excelente organizaciôn y la câlida acogida dispensada a los delegados. Estoy 
seguro de que bajo su compétente direcciôn los trabajos de la Conferencia se 
verân coronados por el éxito. 

En el campo de las telecomunicaciones, los avances se producen a un 
ritmo acelerado. Las nuevas tecnologias como son principalmente las centrales 
electrônicas, las fibras ôpticas, los sistemas digitales, estân teniendo repercu
siones profundas en los servicios de telecomunicaciones. Consideramos que los 
paises en desarrollo necesitan asistencia y ayuda mucho mâs ahora que en el pasado. 
Pakistan atribuye la mâxima importancia al desarrollo de las telecomunicaciones. 
La mayoria de los Miembros de la UIT son paîses en desarrollo y es de capital 
importancia que todos los paises Miembros tengan iguales oportunidades de participar 
en los trabajos, no sôlo de las Conferencias de Plenipotenciarios, smo de toda 
la UIT. A despecho de la abrumadora mayoria de Miembros que son paises en desarrollo, 
su representaciôn tanto en los cargos de elecciôn como en los demâs cargos de la 
UIT es pequena. Es cierto que parte del desequilibrio se debe a razones histôncas, 
pero ahora ha llegado el momento de remediarlo. 

En los paises en desarrollo gran parte de la poblaciôn habita en zonas 
rurales y habrâ que hallar la manera de ampliar los servicios a dichas zonas. 
Los paises en desarrollo se enfrentan con el problema de la fuga de cerebros, que 
ha creado una situaciôn dificil y es necesario abordarlo con firmeza. Asimismo, 
los programas de capacitaciôn de los paises en desarrollo requieren una ampliaciôn 
considérable. Esto exigirâ mâs ayuda de los paises desarrollados, aparté de un 
esfuerzo aûn mayor por parte de los paises en desarrollo. Es énorme la necesidad 
de servicios de telecomunicaciones. Sin embargo, un gran obstâculo para la expan
sion en gran escala es el alto costo de los equipos de telecomunicaciones, que esta 
aumentando muy râpidamente y ello no es propicio para acelerar el desarrollo. Por 
tanto, la instalaciôn de sistemas de bajo costo es una urgente necesidad, si hemos 
de lograr un râpido desarrollo. 

Para conseguir los objetivos mencionados, proponemos lo siguiente:_ 

1) Considérable aumento del asesoramiento y asistencia a los paises en 
desarrollo para extender y modernizar sus redes. 

2) Mayor y mâs amplia asistencia para los programas de capacitaciôn de 
los paises en desarrollo. 

3) Instalaciôn de centrales y sistemas de transmisiôn de bajo costo. 

4) Distribuciôn mâs equitativa de los cargos de elecciôn y de los demâs 
cargos de la UIT. 

Antes de terminar, deseo mencionar que esta Conferencia comenzo el 
28 de septiembre de 1982, que es el dia de la festividad religiosa de Eid Al Azha 
para los musulmanes. La adopciôn de esta fecha plantée a los delegados musulmanes 
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grandes dificultades e inconvenientes. De hecho, hemos tenido que correr de las 
ceremonias religiosas a la Conferencia, y las ceremonias han sido incluso retar-
dadas. Se sugiere que al fijar la fecha de las reuniones y conferencias se tome 
nota de este hecho y que las reuniones no empiecen en fechas de precepto religioso. 
Sabemos que las fechas de las Conferencias de Plenipotenciarios son decididas por 
el Consejo de Administraciôn, por lo que pedimos al Secretario General que transmita 
nuestros deseos al Consejo de Administraciôn y que la Secretaria de la UIT consulte 
también el calendario musulman antes de proponer las fechas de reuniones y -
conferencias. 

Por ûltimo, deseo asegurar a esta Conferencia que Pakistan continuarâ 
prestando plena cooperaciôn a los esfuerzos mternacionales que patrocina la UIT. 

Muchas gracias, sefior Présidente." 

1.2 El delegado de Chile hace la siguiente declaraciôn: 

"En nombre de la Delegaciôn chilena y por especial encargo de mi Gobierno, 
deseo hacer llegar un fraternal saludo a todos los distmguidos delegados que en 
representaciôn de sus Administraciones han via j ado a esta hermosa y acogedora 
ciudad de Nairobi, para participar en los debates de la Conferencia de Plenipoten
ciarios que, como organismo supremo de la Union tiene la gran responsabilidad de 
analizar la amplia gama de materias que inciden en la bùsqueda de soluciones desti
nadas a perfeccionar el Convenio como instrumento fundamental de nuestra organi
zaciôn, asi como un mejor aprovechamiento de los recursos humanos y econômicos 
disponibles, para lograr un fortalecimiento y aflanzamiento de los importantes 
objetivos que debe cumplir, tanto en el campo de la coordinaciôn del desarrollo de 
las telecomunicaciones internacionales, como en el campo de la cooperaciôn entre 
los pueblos que integran la comunidad mternacional. 

Somos conscientes de que no es un trabajo fâcil tratar de seleccionar 
aquellas materias que deben ser consideradas como mâs importantes para la Conferen
cia, ya que las soluciones mâs adecuadas son siempre aquellas que se generan en un 
amplio debate que contemple todas las materias que inciden en un determinado tema 
y que armonicen las situaciones onginadas en la realidad que nos présenta la 
diferencia en la capacidad de desarrollo existente entre los paises Miembros de la 
Union y la necesidad de tener acceso a un sistema internacional de telecomunica
ciones, que no puede desentenderse de nuevas tecnologias que, si bien es cierto, 
hacen del sistema un elemento cada vez mâs perfecto, para atender la demanda mundial 
de telecomunicaciones, también constituyen para estos paises de menor capacidad de 
desarrollo, un serio problema en su necesidad de integraciôn al sistema con la 
oportunidad y amplitud requerida. 

No obstante lo anteriormente expuesto, nos parece necesario que en 
esta Conferencia se asigne una cierta relevancia al estudio de aquellas materias 
que permitan perfeccionar objetivos tan importantes como incentivar el interés de 
los paises para participar en las actividades de la Union, en especial de aquellos 
de menor autocapacidad para el desarrolle de sus telecomunicaciones, ya que en la 
organizaciôn encontrara el apoyo para lograr lo, o bien, mejorar la capacidad de 
cooperaciôn técnica de la Union, creemos que si logramos una mayor participaciôn 
por parte de los Miembros y una mayor cooperaciôn técnica por parte de la organi
zaciôn, estaremos avanzando positivamente hacia el aflanzamiento del objetivo de 
la organizaciôn, tan claramente establecido en el articulo 4 del Convenio, objeto 
que incluye conceptos que no podemos ni debemos olvidar en nuestros trabajos como 
son: ampliar la cooperaciôn internacional para permitir un empleo mâs racional 
de las telecomunicaciones, favorecer el desarrollo de los medios técnicos y su 
mâs eficaz explotaciôn y armonizar los esfuerzos de los paises. Pensamos que no 
estaremos cumpliendo en buena forma la tarea que nuestros Gobiernos nos han 
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encomendado, ni siendo consecuentes con el esfuerzo que significa a cada Administra
ciôn hacer posible nuestra presencia en esta magna asamblea, si al término de ella 
no hemos avanzado en el perfeccionamiento de un conjunto de normas que permitan 
compatibilizar el interés y la capacidad de los paises aquî présentes, para parti
ciper en los programas de acciôn de los ôrganos de la Union para los prôximos anos, 
tarea que también debemos définir en esta Conferencia, maxime si estamos tan prôxi
mos a miciar nuestra participaciôn en el programa del Ano Mundial de las Comuni
caciones, cuyas finalidades son de todos conocidas, pareciera que nuestro trabajo 
en la Conferencia y su resultado debe constituir un verdadero ejemplo para los 
'millones de personas de otros sectores que participarân en el programa del Ano Mundial 
de.las Comunicaciones, orientado a demostrar que quienes integran el sector mundial 
de las telecomunicaciones somos los que tenemos mâs firmes la conciencia de la 
importancia e incidencia que ellas tienen en el desarrollo econômico y social de 
nuestros pueblos y la mâs sôlida convicciôn de la necesidad de aunar los esfuerzos 
para perfeccionar la infraestructura nacional e internacional de estas telecomuni
caciones, cada vez mâs exigidas por la comunidad de la cual formâmes parte. 

Estas son las razones por las cuales somos partidarios de prestar mucha 
atenciôn a aquellas ponencias presentadas a la Conferencia, relacionadas con alter-
nativas que busquen mejores condiciones de participaciôn de los paises en las 
actividades de la Union, ampliando las posibilidades de integrarse a sus ôrganos 
principales, haciendo mâs compatible con la realidad econômica de los paises el 
criterio para fijar las unidades contributivas al presupuesto de la Union, o bien, 
perfeccionando el sistema de cooperaciôn técnica de la Union, mediante un mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos régionales en coordinaciôn con organiza
ciones régionales que realizan actividades similares. Estamos seguros que todos 
los paises que han presentado ponencias a esta Conferencia en los temas mencionados 
o en otros, también de gran relevancia, lo han hecho animados del mejor espiritu 
de cooperaciôn y después de senos y profundos anâlisis sobre las ideas propuestas, 
en consecuencia, vayan para ellos nuestro reconocimiento, dejando constancia ante 
ustedes, senores Delegados, que ese mismo espiritu nos anima a quienes integramos 
la Delegaciôn chilena, Delegaciôn que, aunque pequena en nûmero, esta resuelta a 
entregar toda su capacidad para contribuir al éxito de la Conferencia, capacidad 
que se origina en las experiencias que tenemos a lo largo de mâs de 50 anos como 
Miembro activo de la Union y del nivel de desarrollo de nuestras telecomunicaciones. 

Al término de esta exposiciôn, sôlo me resta agradecer la oportunidad que 
se nos ha brindado para informar a la asamblea, acerca de algunos pensamientos 
fundamentales de nuestra Admmistraciôn, que pertenece a un pals latinoamencano en 
pleno proceso de desarrollo y que realiza significativos esfuerzos para alcanzar 
importantes metas en beneficio de nuestro pueblo, asî como busca una activa parti
cipaciôn en el campo de la cooperaciôn mternacional. Hemos querido exponer nuestras 
ideas sobre lo que creemos debe ser y hacer la Union. Nos hacemos participes del 
justo reconocimiento que merecen todas las personas que, desde hace mucho tiempo 
han estado trabajando en la organizaciôn del evento particularmente quienes integran 
los ôrganos permanentes de la Union, ya que ellos han tenido la importante tarea 
de dmamizar la actividad de la organizaciôn durante los ûltimos 9 anos. 

Senor Présidente: 

La Delegaciôn de Chile desea expresar el agradecimiento y reconocimiento 
al Excelentïsimo Senor Présidente de la Repûblica de Kenya por la excelente organi
zaciôn de la Conferencia y fraternal acogida' que nos han dispensado, expresân-
dole a usted, Senor Présidente la confianza que nos asiste en sus condiciones 
personales y profesionales para dirigir la Conferencia, tarea que con la cooperaciôn 
de todos los delegados no nos cabe duda que sera un éxito. 

Muchas gracias." 
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1.3 El delegado de Gabon hace la siguiente declaraciôn: 

"Senor Présidente; 
Sefiores Ministres; 
Sefior Secretario General; 
Honorables delegados; 
Senoras y senores: 

Comenzaré senor Présidente, transmitiéndole la mâs calurosa felicitaciôn de 
la Delegaciôn gabonesa, que presido, por su brillante elecciôn a la presidencia de 
esta importante Conferencia. Se trata, s m lugar a dudas, de un merecido homenaje 
a la Repûblica de Kenya, a su Jefe, el Présidente Arap Moi, y a usted mismo, por los 
loables esfuerzos que ha hecho este pais para organizar, por primera vez en nuestro 
continente, una réunion de plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomuni
caciones. Es un gran honor que se ha hecho a Africa, y Africa os lo agradece. 

Acompanamos a estas felicitaciones nuestro agradecimiento por la acogida 
tan calurosa y fraternal, asi como por las atenciones de que somos objeto desde 
nuestra llegada a este bello pais y principalmente a su hermosa capital, Nairobi. 

Quisiera recordar que esta hospitalidad no nos sorprende lo mâs mînimo, 
pues nuestro pueblo guarda siempre un excelente recuerdo de las dos estancias que 
pasô aqui el afio pasado el Présidente de la Repûblica Gabonesa, Su Excelencia 
El Hady Omar Bongo. 

Sefior Présidente; 
Sefioras y sefiores: 

Por unanimidad, los delegados han elegido a Gabon para uno de los cargos 
de Vicepresidente de la Conferencia. No puedo mostrarme insensible a este insigne 
honor hecho a mi paîs. Asî pues, me complace expresar a todas las delegaciones y 
principalmente a las de la subregiôn del Africa Central, que han apoyado totalmente 
nuestra candidatura, mi profunda gratitud, asegurandoles al mismo tiempo que empefia-
remos nuestro honor en merecer su confianza. 

Sefior Présidente: 

En esta segunda mitad de nuestro siglo, las telecomunicaciones desempefian 
un papel de capital importancia en la vida de los pueblos, por cuanto condicionan 
el desarrollo econômico, social y cultural de la humanidad gracias a las multiples 
relaciones que hacen posibles. 

Desafortunadamente, taies relaciones se caracterizan por un énorme dese
quilibrio en detrimento de los paîses en desarrollo y singularmente de nuestros 
jôvenes Estados africanos. 

De hecho, esta situaciôn no les permite afrontar los problemas de todo 
orden que con tanta agudeza se plantean en materia de telecomunicaciones, y que 
merecen, por tanto, una atenciôn muy particular. 

Se impone, pues, en este âmbito una cooperaciôn eficaz y claramente 
definida entre el Norte y el Sur. 
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A nuestro entender, la Union Internacional de Telecomunicaciones es el 
organismo mâs apropiado para promover esa cooperaciôn y hacer de ella una de sus 
prmcipales preocupaciones. 

el Convenio?13 V ° 1 U n t a d r e sP° n d e' a^mâs, a los objetivos siguientes estipulados en 

- Mantener y ampliar la cooperaciôn internacional para el mejoramiento y 
el empleo racional de toda clase de telecomunicaciôn. 

" TllTZZ 6 l dr a r r° 1 1° d e los ffiedl°s técnicos y su mâs eficaz explotaciôn, 
acr^entJ ,el T e n d ^ ^ t o de los servicios de telecomunicaaôn, ' 
pûSiïï 6 m P Y g e n e r a l i z a r lo m a s Posible su utilizaciôn por él 

- Armonizar los esfuerzos de las naciones para la consecuciôn de estos fines. 

n.-F^an,
 P aï a l09rar S S t O S ob3etivos, ha de instaurarse una colaboraciôn entre las 

reaionâl« *?*™tlac™™s d e » « « r . Union y las organizaciones internac^Ônaleî y 
régionales afines, cuya contribuciôn al esfuerzo de desarrollo de las telecom^n!L 

^ Z lTStXTlâ l n d l s c u t l b l — * • ™ a «r» ayuda para el e^licLi^ïo d ^ T 
mînimo de equilibrio entre los Estados Miembros. 

tanto en sus SÏci^fcofSs'deSs 1 1 1^^ m ° d e S t a ' P m *ermanen** en este sentido, 
cionales y regionSes Estados, como con las organizaciones mterna-

Terre^HnS" Î"S ef p i r i t u' d e s d e l a û l t l m a Conferencia de Plempotenciarios de 
Torremolmos, Gabon ha organizado seminarios y cursillos de capacitaciôn en el marco 

Sea L f S ^ T T 1 , î INTELSAT' 3S£ COm° de loS d e la U - ° n Adulera y L o S ! 
\^JtL/ ? ï r a l Y d e la C o n f e r e n c i a d* Admimstraciones de Correos y Tele
comumcaciôn de los Estados del Africa Central. 

Toi-™ C ° n 6Ste ^ S m 0 e sP £ r i t u se mstalarâ en Gabon la futura Escuela Superior de 
d^rS C a- 1 0 n^ dSl Afri<=a CMtral y aCOgerâ' con m u c h° 9-to, por supuesK" 
durante el ano prôximo, a la Comisiôn Régional del Plan de Telecomumcaciones^ara 

ciones .ntTesllls:0^011' ""* b l 6 n V e n i d ° S al Gab°» *»*» ^s Estados y orgamza-

«., ~En *} ànÛait° n a c i o n a l *°- Pais "a salvado una importante etapa en estos 
ultimes anos al realizar una importante infraestructura de telecomumcaciones 

lfnM<_ a* f?oefeCï0' T m VaSt° P " * 3 ™ de equipamiento, mâs de 3.000 Kms de 
lineas de microondas forman las redes telefônica, télex, de radiodifusiôn y télé
vision; gran nûmero de centrales telefônicas automâticas espaciales y îemporSes 
una de ellas para conmutaciôn internacional, dan acceso totalmente automSico a Ls 

cenSaî ?n S S S \ " V é S ^ ^ e S t a C l 6 n t 6 r r e n a ProV1Sta de d ° s ^tenas; y una 
eSenor lnterna~°nal automâtica cursa también el trâfico nacional hacia el 
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„ m. , o ^ G r a C l a S a S S O S e<îu lP° s ' e l trâfico telefônico se ha duplicado con creces 
desde 1973 y el trâfico télex se ha multiplicado por ocho, de mode que Ga^n ocupa 
un buen lugar entre les paîses de la région en materia de telecomunLacJmes. 

n w~ S e 5 r o" e9u i r*n « » mucha determinaciôn taies esfuerzos, especialmente con 
la colaboraciôn de nuestra Union. Por este motivo, mi pals desea v iv^ntTque les 

ciôn S ^ f "I0" t ^ 6 S t r U C t u r a d e l a *"ôn Y a la rinanciaciôn d H f coopéra" 
y ÏuÏtativo: " d° C ° n l 0 S P a £ S 6 S ^ d e s a r r o l l ° ' - -iventen * - d o ^ E L t . 

Sefior Présidente: 

D r „ e n h l _19?3 h a S i d o Proclamado Ane Mundial de las Comumcaciones, por lo que la 
presente Conferencia, celebrada en vîsperas de dicho Afio, es muy oportuna 

m** ™ , , î S t ° y P e r s u a d l d o d e ^ u e ' gracias a nuestros debates, se podrâ dar un marco 
ÏLSTV a C t X V l d a d e s * u e h a n d e emprenderse en la direcdôn teloT 

o r g S z a c i ^ 0 8 ' ° " ^ " ^ M l ' Œ a * " m â S ' l a m a d u r e Z d e n u e s t « 

Sefior Présidente: 

m». ™ » f ï °rfen d S l d î a d e n u e s t r o s trabajos es muy importante. La labor con 
un éxito t ê t a l " ^ 3 6 ^ ^ r C ° n f e r e n c i a se râ< F — , muy fructuosa, y d e s e T a ï t a un éxito total bajo su dinâmica direcciôn. 

Muchas gracias, sefior Présidente." 

i*4 _ „ E 1 delegado de Chipre pide hacer uso de la palabra en ejercicio de su 
derecho de respuesta y formula la declaraciôn siguiente: «^rcicio de su 

"Sefior Présidente; 
Distmguidos delegados: 

alusiôn a S . ^ S Î T ' * , îfe r V e n C l 6 n ' a v e r Po r l a *»****> évité cuidadosamente toda 
alusiôn a cuestiones polïticas, perfectamente consciente de que este no es un foro 

de p S e l e mi S r * " V ^ * " ^ ^ s " * l e » e ^ ^ ocupacion îninte«u£xda 
tLlZH TA P a P ° r e 3 é r c i t o t u r c o y l a Pedida consiguiente de una porciôn 
s i ^ ï ï T, f f r a e s ? u c t u r a s y ^uipos de telecomumcaciones, hecho este que m 
siquiera Turquîa podria negar. * 

D r p t e ï t n Lamentablemente, senor Présidente, mi intervenciôn ha sido usada como 

t l S ^ ^ ^ P ° r l a D e l e 9 a c i 6 n t u " a para presentar una imagen deformada de 

pSsIol^quïï TS£ *" ^ ^ * "*•— *^6» * " ^ d* -

una - . u s t i f ^ a c ^ L 1 ^ ' ^ D e l e 9 a c i o n turca ha mtentado denodadamente encontrar 
^ine lli t^ - l n V a s l o n d e ^ P " P°r tropas turcas pretextando el abortado 
i T l e ^ ^ ^ l ^ ^ ^ ^ ^ ° ' P " t e n d ^ d ° - a d i r asi el fondo del 

des™~ ^ T P r e t e x t ° n o e s v â l l d o P° r l a s razones siguientes: tan sôlo pocos dias 

en Grecif TJT*** ^^f" M • 3 é r C X t o t U r C° y d e l C o l a P s o d e l régime^naUt^ 
ZJrt ,' a S a r m a d a S t U r C a S emP"ndîan una segunda ofensiva militar de 
su ™\TrteS p r ° P ^ c l o n e s c o n t r a e l P^uefio ejército chipriota y decuplicaban asi 
su zona de ocupacion en parte de mi pals. 
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dCômo puede Turquia explicar su invasion amparandose en el concepto de 
"intervenciôn" en su calidad de potencia garante si todavia hoy en dia, ocho afios 
después de su invasion, sigue ocupando la parte septentrional de Chipre, donde 
mantiene una fuerza armada de 40.000 hombres, 400 tanques y otros armamentos 
militares modernos? 

Sefior Présidente; 
Distmguidos delegados: 

Por mâs esfuerzos mentales que se haga no hay forma de considerar la 
invasion turca de Chipre como una intervenciôn encaminada a restablecer el orden 
constitucional en la Isla. Bastarâ que mencione los resultados de esa operaciôn 
militar para que todos adviertan cuâl es su autentico sentido. 

La invasion turca ha provocado la muerte y la desapariciôn de miles de 
personas, a lo que se suman 200.000 refugiados, es decir, un 40% de la poblaciôn 
del pals, al que se ha expulsado por la fuerza de sus hogares y que siguen hasta 
este mismo momento sin poder regresar a sus propiedades porque continua impidien-
doselo el ejército de ocupacion turco. A ello se agrega el hecho de que el 
Gobierno turco procura mcesantemente modificar las caracterîsticas demogrâficas 
del pals mediante una politica de asentamiento en la zona ocupada de grandes can
tidades de colonos procedentes de Turquia. 

Es cierto que las negociaciones mtercomunitarias auspiciadas por las 
Naciones Unidas prosiguen ininterrumpidamente desde hace ya largo tiempo, pero es 
también un hecho perfectamente conocido que dichas negociaciones no han dado 
ningûn fruto hasta ahora. Pesé a las repetidas concesiones hechas por los chi-
priotas griegos, la mtransigencia turca ha impedido que se consiga el menor pro
greso y taies negociaciones estân sirviendo en cambio de pantalla para la conso
lidaciôn de la ocupacion turca. 

Sefior Présidente: 

Cualquiera que pudiese haber sido la situaciôn, todo se résume actual
mente en una sola pregunta: cpor que las fuerzas mvasoras turcas siguen ocupando 
el 40% del territorio de la Repûblica de Chipre pesé a las reiteradas resoluciones 
de las Naciones Unidas en que se les msta a retirarse?" 

1-5 El delegado de Zimbabwe hace la declaraciôn siguiente: 

"Senor Présidente: 

Permltame que también yo una mi felicitaciôn a la de mis colegas por 
haber sido usted elegido Présidente de nuestra Conferencia. Es apropiado, senor 
Présidente, que su pals, Kenya, haya sido seleccionado como lugar de reumôn, ya 
que ha desempenado un papel importante en el desarrollo de las telecomunicaciones 
no sôlo en Africa, sino en el mundo entero. 

Sefior Présidente: 

Mi Delegaciôn y yo nos sentimos complacidos por la calurosa acogida 
dispensada por el pueblo kenyano, que se trasluce en el rostro de cuantos vemos 
en esta magnifica, hermosa, limpia y amable ciudad que es Nairobi. 
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Le transmito a usted, senor Présidente, las mâs altas y personales consi
deraciones de mi Présidente, Cde Canean Banana, y del Primer Ministro, 
Cde Robert Gabriel Mugabe y de toda la poblaciôn de Zimbabwe al Présidente de 
Kenya, Cde Daniel Arap Moi y al pueblo de este pals. 

Sefior Présidente: 

Esta es la primera vez que Zimbabwe participa como Miembro de pleno 
derecho representado por un plenipotenciario en asuntos de la UIT. Hace dos afios 
y medio aproximadamente el pueblo de mi paîs estaba luchando en una guerra de libe
raciôn. Nuestro pueblo luchô con gran entereza y sus altruistas sacrificios dieron 
por resultado un Zimbabwe libre e independiente el 18 de abril de 1980. Deseo 
senalar la gratitud del pueblo de Zimbabwe, que comprende que, aunque el derroca-
miento del régimen colonial de Zimbabwe fue debido a su sacrificio, la lucha se 
habrïa prolongado mâs de no haber sido por el apoyo prestado por la comunidad 
mternacional. 

A partir de la independencia, senor Présidente, nuestro Gobierno empezô 
inmediatamente a trabajar y a restablecer los vlnculos con la comunidad interna
cional que habïan sido cortados durante los dieciséis afios de dominio racista 
ilegal. Lo primero que hicimos fue invitar a un grupo de expertos de la UIT para 
que estudiase nuestra red y sugiriera soluciones para nuestros problemas de 
desarrollo. 

La UIT tuvo la atenciôn de enviarnos un equipo de especialistas a finales 
de 1980. Nuestro Gobierno esta llevando a la prâctica algunas de sus sugerencias. 
Deseamos agradecer a la UIT esta ayuda. 

Después era necesario dar prioridad al restablecimiento de la infraes
tructura de las telecomunicaciones dentro de nuestro pais, deteriorada a causa de 
la guerra, y a los enlaces con los paises vecinos, que habian quedado interrumpidos 
por el mismo motivo. 

En consecuencia, quedaron restablecidos nuestros enlaces entre Mutare y 
Beira en Mozambique. También se restablecieron los enlaces terrestres con Zambia 
y Botswana. Y por conducto del SADCC se esta construyendo un enlace de microondas 
de alta capacidad, que enlazarâ Francistown en Botswana, Bulawayo en Zimbabwe y 
Livmgstone en Zambia. Esta proyectada otra ruta de acceso al Norte para estable
cer un enlace de microondas desde Harare via Kariba en Zimbabwe para enlazar con 
Siavonga en el litoral septentrional del lago Kariba en el lado de Zambia. Estos 
enlaces comciden también con la contribuciôn de Zimbabwe al Plan de la red 
PANAFTEL. 

Se han hecho también pedidos para establecer un centro de conmutaciôn 
mternacional y cuando concluya la estaciôn espacial prevista Zimbabwe se indepen-
dizarâ verdaderamente de Sudâfrica por lo que respecta a las comumcaciones 
internacionales. 

En el plan interno, senor Présidente, Zimbabwe tiene 250.OOO teléfonos 
aproximadamente, lo que représenta una densidad de tres teléfonos por cada 100 
personas si se tiene en cuenta que la poblaciôn del pais es de 7,5 millones de 
habitantes. En nuestro plan de desarrollo para los prôximos tres afios esperamos 
que el mayor impulso lo tengan las zonas rurales, en las que réside la mayoria del 
pueblo. Nuestro modesto objetivo, sefior Présidente, tiende a un teléfono para una 
distancia radial de 5 km y a un teléfono por cada 500 personas en las zonas rurales 
de mayor densidad de poblaciôn. Estarâ usted de acuerdo, senor Présidente, en que 
el desarrollo de los enlaces internacionales no es muy util si no se da la 
correspondiente importancia al desarrollo interno. 
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ASUNTOS PENDIENTES EN EL AFRICA MERIDIONAL 

La liberaciôn de Namibia. Es inaceptable que se vmcule la presencia 
cubana en Angola con la liberaciôn de Namibia. 

El silencio del mundo sobre la ocupacion de Angola por Sudâfrica; y la 
debilidad de las voces sobre el asunto de la continuaciôn del propio 
apartheid. La liberaciôn de mâs de 20 millones de personas de raza negra 
en Sudâfrica es un punto de alta prioridad en el orden del dia de Africa 
y debiera ser reconocido por la comunidad internacional. 

Los estados de la linea del frente han de arrostrar los persistentes ata
ques y violaciones de su espacio aéreo por parte de la Repûblica de 
Sudâfrica. Se finanza y arma bandidos y ladrones para que mutilen a 
personas mocentes y a ninos. La invasion del Lîbano por parte de Israël 
ha escandalizado al mundo, pero debiera dejarse constancia de que 
Sudâfrica e Israël comparten las escperiencias militares y establecen 
una cooperaciôn técnica con objeto de cometer una atroz agresiôn contra 
personas mocentes. 

La agresiôn informativa contra los estados de la linea del frente consti
tuye un grave problema. Los adelantos tecnolôgicos permiten acrecentar 
el dominio global de una minoria. Los que controlan la nueva tecnologîa 
pueden intervenir en nuestra sociedad transmitiendo a nuestra poblaciôn 
una propaganda permciosa. El aumento del trâfico se acoge con satis
facciôn, pero también aumenta la intervenciôn de las potencias en nuestros 
asuntos internos. 

Los Estados independientes del Africa méridional, asî como los pueblos 
opnmidos de Sudâfrica y Namibia, necesitan gran asistencia en su 
continua lucha contra el régimen de apartheid de Sudâfrica, y contra 
todas la potencias occidentales que lo respaldan. El sistema de teleco
mumcaciones del régimen de apartheid es refinado y eficaz. Se utiliza 
constantemente para perpetrar una agresiôn directa o indirecta, o para 
establecer un extenso sistema de desestabilizaciôn. Por parte nuestra, 
los Estados africanos independientes de la région se han agrupado en 
el SADCC a fin de realizar un supremo esfuerzo para reducir nuestra 
dependencia de la Repûblica de Sudâfrica, y para mejorar y aumentar 
nuestra acciôn reciproca a nivelés comerciales y de diplomacia panafricana. 
El mejoramiento de las telecomunicaciones entre los paises del SADCC y 
dentro de ellos constituye una de las principales prioridades de la 
région. A mediados de 1984 tendremos servicio telefônico automâtico 
directo desde Zimbabwe con todas las capitales del SADCC y con todas las 
demâs capitales del mundo, y tendremos capacidad para establecer 
enlaces directos con todos los Estados africanos y, en realidad, con los 
demâs Estados del mundo, utilizando nuestra propia estaciôn espacial. 
Esperamos que la UIT redoble sus esfuerzos de asistencia a los paises 
del SADCC a fin de reducir nuestra dependencia de Sudâfrica y de hacer 
frente a sus medidas de desestabilizaciôn. 
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Desequilibrio tecnolôgico 

Es mucho lo que se ha dicho acerca del desequilibrio tecnolôgico entre 
paises desarrollados y en desarrollo. Poco mâs hay que afiadir. El delegado del 
Reino Unido ha dicho que el 90% de los teléfonos, radios y televisores de la cre
ciente industria de telecomunicaciones pertenencen a 14 Miembros de la UIT. Ahora 
bien, permitanme que afiada que el 10% perteneciente a los paises del Tercer Mundo 
y utilizado en ellos esta concentrado en manos de una cuantas personas en algunas 
ciudades del Tercer Mundo. Por régla general, a vastas masas de personas del Ter
cer Mundo no les afecta la nueva revoluciôn tecnolôgica. Ahi es donde réside el 
mayor reto a la UIT y en el que debe hacerse hmcapié. Mientras que otras nacio
nes tratan de llegar a la Luna, nosotros debemos procurar que el teléfono, la radio, 
la pelicula e incluso la palabra impresa lleguen a las aldeas. Nuestras institucio
nes y nuestros Gobiernos no debieran tolerar mâs el desequilibrio tecnolôgico que 
existe en nuestras sociedades. 

Ademâs de los esfuerzos desplegados para establecer un nuevo orden econô
mico mternacional por parte del Grupo de los 77 y del Tercer Mundo en general, la 
UNESCO se esta esforzando por establecer un nuevo orden informativo que sea parale
lo al anterior. El principal objetivo de este nuevo orden es poner término al do
minio de los servicios informativos y de los medios de comunicaciôn por parte de 
las compafiïas multinacionales que operan desde los paises impenalistas. En sus 
esferas de competencia, la UNESCO se ha percatado bien de las causas y consecuen
cias de los grandes desequilibrios tecnolôgicos que existen entre el Norte y el 
Sur. Rogarîamos a la UIT que redactara una carta con propôsitos y objetivos claros 
tendentes a lograr un nuevo orden democrâtico y descentralizado en el proyectado 
Afio Mundial de las Comunicaciones y en el Decenio de las Comunicaciones. En vez 
de concentrarse en los ciclos de revoluciones tecnolôgicas, deberia hacerse hinca
pié en la distribuciôn equitativa, la democratizaciôn y la independencia tecnolô
gica para el Tercer Mundo. 

Asuntos especificos de la UIT 

Por ûltimo, sefior Présidente, es imposible que logremos progresos en la 
democratizaciôn del sistema mundial de telecomunicaciones sin democratizar primero 
la propia organizaciôn de la UIT. La falta de consultas adecuadas sobre cuestiones 
de rutina que senalamos el primero y segundo dias de nuestra reumôn demuestran la 
ausencia de instituciones democrâticas en funcionamiento. Nos complaceria que se 
celebrasen conferencias regulares de plenipotenciarios, por ejemplo cada dos o tres 
afios. En tal caso, la reumôn podria durar ùnicamente una o dos semanas, y los de
legados se dedicarîan a los problemas actuales con que se enfrentan sus paises. En 
lugar de tratar de revisar el Convenio en cada conferencia de plempotenciarios, 
podria haber una carta bâsica suplementada por las Resoluciones en cada conferencia. 
También es importante que la Secretaria de la UIT responda a los actuales deseos de 
los Miembros de manera que sus funcionarios sean elegidos o reelegidos en cada con
ferencia de plenipotenciarios. Los Présidentes y Vicepresidentes de las Comisiones 
debieran ser elegidos en una conferencia abierta y sobre una base de rotaciôn. Es 
sorprendente que una Organizacidn por la que se nge una industria que ha experi
mentado unos cambios tecnolôgicos tan espectaculares tenga unos estilos y métodos 
de trabajo tan anticuados. 

Las Delegaciones del Âfnca méridional procurarân obtener mayor represen
taciôn para la subregiôn en el Consejo de Admimstraciôn de la UIT. Actualmente la 
subregiôn no esta representada. Opmamos que, dado los cruciales problemas politi
cos con que se enfrenta la subregiôn y que han sido esbozados anteriormente, necesi
tamos una mayor asistencia por parte de la comunidad mternacional y, por consiguien
te, mayor representaciôn que la actual en los ôrganos de la UIT. Sobre esta cues
tiôn formularemos sugerencias concretas en el momento y lugar oportunos. 
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Respecto a la financiaciôn de la Union, creeemos que las contribuciones 
deben hacerse sobre la base del porcentaje del producto nacional bruto (PNB) al 
igual que en las Naciones Unidas. La prâctica de las Naciones Unidas es equitativa 
y viable. Durante esta réunion nuestra Delegaciôn contnbuirâ al debate sobre este 
punto en el momento oportuno. 

Muchas gracias." 

1.6 El delegado de Japon hace la declaraciôn siguiente: 

"Sefior Présidente, distmguidos delegados, sefioras y senores: Me compla
ce en sumo grado tener esta oportunidad de dirigirme a la Conferencia de Plempo
tenciarios de la UIT en nombre del Gobierno de Japon. Mi intervenciôn serâ-muy 
brève. 

Deseo en primer lugar, sefior Présidente, felicitarle calurosamente, en 
nombre de la Delegaciôn japonesa y en el mlo propio, por su elecciôn a la presiden
cia de esta Conferencia. 

Asimismo deseo expresar en nombre del Gobierno de Japon nuestro sincero 
agradecimiento al Gobierno de Kenya por acoger esta Conferencia. 

Senor Présidente, han transcurrido nueve anos desde la ûltima Conferencia 
de Plenipotenciarios celebrada en Mâlaga-Torremolinos. Durante este periodo se han 
producido adelantos tecnolôgicos notables en el campo de las telecomumcaciones, 
especialmente en los sectores de las telecomumcaciones por satélite y de la trans
misiôn de datos. También han surgido nuevos aspectos que no pueden tratarse adecua
damente dentro del marco tradicional de actividad de la UIT, taies como la circu
laciôn mternacional de informaciôn y la distancia que en materia de informaciôn 
sépara a las distmtas naciones. 

La UIT debe mantener el mismo ritmo que estos nuevos adelantos si ha de 
realizar eficazmente su tarea como organismo especializado y técnico responsable 
de las telecomumcaciones en la comunidad internacional. 

Sefior Présidente, considerô que puede lograrse una racionalizaciôn de 
largo alcance y un aumento de la eficacia de la UIT mediante un examen minucioso, 
una coordinaciôn eficaz y una modemizaciôn esencial del trabajo de la Secretaria 
de la Union. 

La UIT, en su calidad de organizaciôn internacional, estarâ en mejores 
condiciones de lograr una gestion sana, si se la dota de una base juridica mâs 
clara y permanente. Parece necesario dar un carâcter mâs permanente a las disposi
ciones bâsicas del Convenio. 

Japon esta dispuesto a trabajar sobre una proposiciôn concreta de dar al 
Convenio carâcter de Constituciôn, si los Estados Miembros que participan en esta 
Conferencia asi lo desean. Espero que los delegados, tras una consideraciôn dete
nida y un debate exhaustivo, lleguen a la conclusion de que habrâ que realizar un 
estudio en el Consejo de Administraciôn para explorar la viabilidad de elaborar un 
instrumento permanente. 

Senor Présidente, como somos plenamente conscientes de la importancia de 
la cooperaciôn técnica en el campo de las telecomumcaciones, contribuimos a los 
programas de cooperaciôn técnica de la UIT a través del PNUD, en el cual Japon es 
uno de los principales participantes. 
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Sobre una base bilatéral, hemos enviado expertos y recibido becarios a 
peticiôn de los paises en desarrollo y tenemos la intenciôn de continuar una coo
peraciôn aûn mâs intensa en este campo, como parte de nuestra politica de coope
raciôn técnica. 

Sefior Présidente, para terminar, deseo expresar mi convicciôn sincera de 
que esta Conferencia, bajo su esclarecida direcciôn, obtendrâ los resultados mâs 
satisfactorios. 

Gracias." 

1.7 El delegado de los Paises Bajos hace la declaraciôn siguiente: 

"Senor Présidente, Excelentlsimos sefiores, distmguidos delegados, sefio
ras y sefiores: 

Como la Delegaciôn de los Paises Bajos no ha pedido antes la palabra en 
esta reumôn, desearia felicitarle, sefior Présidente, por su elecciôn para dirigir 
esta Conferencia. 

Ademâs, senor Présidente, deseo agradecer, por mediaciôn suya, al Gobier
no de Kenya la solicitud con que se nos ha atendido para facilitar nuestra estan
cia y expresar nuestra gratitud por la hospitalidad con que se nos acoge en este 
paîs amigo. 

Sefior Présidente, la Delegaciôn de los Paîses Bajos aprovecha complacida 
la oportunidad que se le brinda, mediante su participaciôn en esta Conferencia, de 
cooperar en la formulaciôn de los textos finales del nuevo Convenio Internacional 
de Telecomumcaciones. Espero que los debates que se celebren bajo su direcciôn en 
este hermoso Centro Internacional de Conferencias Kenyatta se desarrollarân en una 
atmosfera apacible. 

Desde la Conferencia de Plempotenciarios de Mâlaga-Torremolinos hace 
nueve afios, el ulterior adelanto de los circuitos de telecomunicaciôn a través de 
satélites ha acrecentado considerablemente la utilizaciôn de las telecomumcacio
nes internacionales por parte del pùblico en general. Los nuevos servicios y faci
lidades creados por los râpidos adelantos tecnolôgicos requieren que las admimstra
ciones se enfrenten con el problema de que en mayor medida que en el pasado la defi
niciôn de los medios técnicos se esta quedando rezagada. Naturalmente, es conve
niente la introducciôn de nuevas tecnologias, pero es igualmente conveniente que se 
consideren cuidadosamente sus repercusiones econômicas y sociales. Por tanto, la 
UIT tiene mucho trabajo ante si. 

En nuestra opinion es, por consiguiente, esencial que todos nos esforce-
mos en los afios venideros por dotar a la Union Internacional de Telecomumcaciones 
de una gestion eficaz y por que se tengan en consideraciôn las proposiciones de 
los représentantes de cada pais Miembro en las reuniones de los organismos de la 
Union. En los Comités Consultivos, habrâ que elaborar procedimientos para que los 
abonados puedan tener acceso a los nuevos servicios y facilidades. 

Asimismo serâ necesario realizar numerosas consultas mternacionales para 
preparar Recomendaciones que sirvan de directrices a los proveedores de la nueva 
tecnologia a fin de que construyan equipos que puedan interconectarse. 

Consideramos que la UIT debe prestar mayor atenciôn a asuntos taies como 
la transferencia de tecnologia y el intercambio de informaciôn. Los paises en 
desarrollo podrân beneficiarse, en particular, de un programa asi ampliado. 
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Sefior Présidente, los Paises Bajos han demostrado siempre gran interés 
en las actividades de la UIT. No sôlo hemos contribuido activamente a los estudios 
de los Comités Consultivos Internacionales, smo que también en el aspecto financie
ro la contribuciôn de los Paises Bajos es considérable. 

Éstos son los motivos por los que mi Gobierno ha presentado un candidato 
para uno de los cargos vacantes en la IFRB. 

Sefior Présidente, tenemos la impresiôn de que la UIT es reconocida en 
general como la organizaciôn mternacional en el sector técnico de las 
telecomunicaciones. 

Volviendo ahora a las disposiciones bâsicas del Convenio de la UIT, com-
partimos la opinion de otros paises de que estas no deben sufrir otros cambios fun
damentales. Debe darse un carâcter mâs permanente a algunas partes del Convenio 
Internacional de Telecomumcaciones. Esto simplificarîa en el futuro el trabajo 
de la Conferencia bâsica de la Union, dejando asî mâs tiempo para el examen de las 
importantes cuestiones técnicas que en ese momento se planteen. Las proposiciones 
de este ténor, presentadas por algunos paises, merecen la séria consideracidn de 
esta Conferencia. 

Senor Présidente, en el curso de nuestros debates, mi Delegaciôn se ex-
tenderâ sobre los puntos que acabo de mencionar. Deseo terminar diciendo que la 
Delegaciôn de los Paises Bajos confia en que tras deliberar sin prejuicios y con 
flexibilidad llegaremos a decisiones constructivas. Aguardamos con grandes espe
ranzas el desarrollo de los trabajos de las prôximas semanas. 

Gracias, senor Présidente." 

1.8 El delegado de Suecia hace la declaraciôn siguiente: 

"Gracias, senor Présidente-

En primer lugar, deseo felicitarle por su elecciôn al alto cargo de 
Présidente de la Conferencia de Plempotenciarios y deseo también expresar nuestro 
pleno apoyo a su importante y dificil tarea de direcciôn de esta Conferencia. 
Suecia agradece también câlidamente al Gobierno y al pueblo de la Repûblica de 
Kenya la excelente organizaciôn de esta Conferencia y su acogedora hospitalidad. 
Esperamos también con mucha ilusiôn ver y conocer mâs a fondo este hermoso pais. 

Durante los primeros dias de esta Conferencia he escuchado con gran aten
ciôn las distmtas declaraciones y especialmente las de los paises en desarrollo. 
He pedido la palabra para exponer algunos puntos de vista de mi Delegaciôn sobre 
determinados puntos. Esto no significa en modo alguno que ignoremos que la UIT 
tiene también otras tareas importantes en otros sectores que no mencionaré en esta 
declaraciôn. 

Es obvio que deben adoptarse medidas mâs concretas para disminuir las 
grandes disparidades existentes entre los paises del mundo. Asimismo, en el campo 
de las telecomumcaciones, es énorme la diferencia entre los paises en desarrollo. 

Estos paises han expresado sus necesidades en el sector de las comunica
ciones y considerô que las mâs importantes son las siguientes. 

- La capacitaciôn del personal de telecomunicaciones a todos los nivelés. La 
capacitaciôn es un requisito previo bâsico para aumentar la autosuficiencia 
de los paises en desarrollo y para solucionar sus grandes problemas 
operacionales y de mantenimiento 
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- La tranferencia de tecnologia es muy importante para la mayoria de los 
paises en desarrollo. 

- La asistencia para el desarrollo de las telecomunicaciones en las zonas 
rurales: en muchos paises en desarrollo la mayoria de los habitantes 
residen en zonas rurales que carecen incluso de los servicios bâsicos de 
telecomumcaciones. Para favorecer el desarrollo general y disminuir la 
emigraciôn a zonas urbanas, es necesario suministrar, con carâcter prio
ritario, a las zonas rurales los servicios bâsicos de telefonia y de 
radiodifusiôn sonora. 

- La importancia de las telecomunicaciones como condiciôn previa del 
desarrollo global debe conducir, en muchos paises, a dar una mayor pno
ndad a las inversiones en telecomunicaciones. La UIT debe contribuir 
a mejorar la comprension de este punto de vista abordando cuestiones re
lacionadas con este asunto en las Comisiones de Estudio compétentes del 
CCIR y del CCITT, en seminarios y en reuniones de las Comisiones del 
Plan CCIR/CCITT. 

La UIT ya ha previsto en cierta medida la capacitaciôn y la transferencia 
de tecnologia, pero como las necesidades son énormes podria hacerse mucho mâs si 
se dispusiera de mayores recursos. S m embargo, considerô que las actividades de 
la UIT en este campo podrian realizarse con mayor eficacia, incluso con los recur
sos de que la Umôn dispone actualmente. 

El desarrollo rural es una tarea que supone estudios, planificaciôn, ex
plotaciôn y mantenimiento, asi como equipos para las instalaciones. Tanto la UIT 
como otros organismos han tomado muchas iniciativas prometedoras en este campo. 
Las redes de satélite, integradas con facilidades terrenales adecuadas, ofrecerân 
probablemente la mejor soluciôn. El problema es, como siempre, realizar acciones 
concretas y obtener recursos financieros. En estos momentos, el aspecto mâs impor
tante parece ser la concentraciôn de esfuerzos a f m de aprobar proyectos realis
tas y f inancieramente ôptimos en beneficio directo de los paises en desarrollo. 

La planificaciôn y realizaciôn de los servicios de telecomumcaciones es 
otro asunto importante. El râpido desarrollo tecnolôgico requière que la Union 
adopte medidas de modo que pueda lograrse la normalizaciôn y armonizaciôn de los 
equipos y servicios a su debido tiempo. El objetivo de la Union es, por ejemplo, 
fomentar el desarrollo de facilidades técnicas, a f m de que en la medida posible, 
el pùblico en general, disponga de servicios de telecomunicaciones. En realidad, 
es muy importante que algunos servicios pùblicos se proporcionen de una manera 
uniforme en todo el mundo. 

Los servicios de comunicaciôn de textos, taies como el TELETEX y el 
telefax, se estân desarrollando actualmente como servicios pùblicos. Se esta 
introduciendo un numéro cada vez mayor de servicios especializados. En los dece
nios de 1980 y de 1990 cobrarân gran importancia las redes internas de las empre
sas privadas para transmisiôn de sonido, texto e imagen. 

Deben establecerse normas para los servicios pùblicos y los nuevos servi
cios especializados. Es también necesario que los costos de los equipos se man
tengan en mveles moderados mediante la normalizaciôn, a f m de evitar una gran 
variedad de técnicas diferentes o equipos de conversion complejos. Ello interesa 
por igual a los paises en desarrollo y a los industrializados. 

No obstante, la normalizaciôn no basta para la planificaciôn y realiza
ciôn de los servicios, y me permito citar a Suecia como ejemplo. 
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Suecia tiene una poblaciôn de unos 8,2 millones de habitantes y tenemos un 
poco mâs de siete millones de aparatos telefonicos, lo que significa que tenemos la 
mayor densidad del mundo. 

La red mâs importante es la red telefônica, que es en principio una red 
analôgica que convertiremos durante un periodo de 40 anos en una red digital. 
Ademâs de la red telefônica tenemos dos redes digitales de datos, con conmutaciôn 
de circuitos y con conmutaciôn de paquetes y una red télex digital. Los servicios 
como Telefax, TELETEX, Vidéotex y otros servicios especializados de transmisiôn de 
textos y de datos que se han introducido en Suecia utilizarân todos las redes del 
pals y estamos desarrollando e instalando facilidades de conversion entre los dife
rentes servicios y redes. 

Como estamos en el proceso de conversion de la red telefônica analôgica, 
al final del decenio de 1980 tendremos una red digital superpuesta. A mediados de 
este decenio mtroduciremos también el bucle de abonado digital y diferentes opcio
nes para utilizarlo. Al mismo tiempo, utilizamos el equipo analôgico sustituido 
para ampliaciones de las partes analôgicas existentes de la red. En este contexto, 
deseo subrayar que el aparato telefônico analôgico de teclado serâ durante muchos 
afios el aparato telefônico normal. 

Es necesario sentar el principio de utilizar técnicas tanto analôgicas 
como digitales, senor Présidente, si consideramos que la inversion en el sector 
de las telecomunicaciones es del orden del 40% del producto total anual* 

Vuelvo ahora, sefior Présidente, al asunto de la planificaciôn y de la 
realizaciôn. La UIT tiene una funciôn importante en este campo. Las Comisiones de 
Estudio y los nuevos Grupos Autônomos Especializados pueden, s m duda, proporcionar 
una orientaciôn mejor para la planificaciôn y la realizaciôn, pero esto no es aûn 
suficiente. Hay una demanda de apoyo de la UIT sobre una base régional, en las ac
tividades de planificaciôn para realizar diferentes servicios y redes teniendo en 
cuenta los aspectos econômicos. 

Podrîa decirse mucho mâs, sefior Présidente, pero como nos hemos comprome-
tido a no pasar de 10 minutos, permltame terminar mi declaraciôn haciendo referen
cia a los aspectos financieros que, naturalmente, constituyen el punto mâs importan
te y también el mâs dificil. Como usted sabe, Suecia es uno de los principales 
contribuyentes al PNUD. S m embargo, consideramos que no siempre se ha prestado su
ficiente atenciôn a la importancia de las telecomunicaciones como condiciôn previa 
al desarrollo social y econômico global y pensamos que precisamente aqul, como ya 
he dicho, es donde la UIT tiene una funciôn importante que realizar en la formula
ciôn de principios en cuanto a las prioridades en este sector. 

Espero que esta Conferencia adopte las decisiones necesarias para que 
la UIT pueda continuar trabajando en pro de la mejora de los servicios de telecomu
nicaciones en todos los paises, en particular en los paises en desarrollo. 

Muchas gracias, senor Présidente." 
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1-9 El delegado de la Repûblica Arabe del Yemen hace la declaraciôn siguiente: 

"En nombre de Dios benevolente y misericordioso, senor Présidente y dis
tmguidos delegados présentes en esta Conferencia: 

En representaciôn de la Repûblica Arabe del Yemen, me complace felicitarlo 
sinceramente por su elecciôn a la presidencia de esta Conferencia y hacer llegar al 
mismo tiempo mi gratitud al Présidente, al Gobierno y al pueblo de Kenya por acoger 
esta magna conferencia mternacional y por la eficaz organizaciôn de la misma. 

La Repûblica Arabe del Yemen es uno de los paises en desarrollo que pro-
curan con singular denuedo organizar sus actividades sociales, econômicas y de toda 
indole. 

Por considerarlo importante cimiento para asegurar el desarrollo global 
del pals, mi Gobierno esta prestando especial atenciôn al sector de las telecomuni
caciones, al cual ha asignado una parte sustancial de su presupuesto. 

Tras la revoluciôn del 22 de septiembre de 1962, se ha procurado potenciar 
el desarrollo de la red nacional de telecomunicaciones. El nûmero de lineas tele
fônicas en funcionamiento, escasamente 400 con anterioridad a la revoluciôn de 
septiembre, se ha incrementado luego, como resultado de ella, hasta unas 100.000. 
La Repûblica Arabe del Yemen ha podido aprovechar las experiencias de otros paises 
utilizando el punto de llegada de ellas como punto de partida propio al optar direc
tamente por el empleo de sistemas digitales. Las centrales electrônicas digitales 
representan en efecto el 90% de las centrales existentes en nuestro pais. 

La mayor parte de las ciudades de la Repûblica Arabe del Yemen se hallan 
conectadas actualmente entre si mediante enlaces digitales de microondas y, en todo 
el pals, el medio de comunicaciôn disponible es ya el servicio telefônico automâtico 
entre abonados. 

Mi pais se ha preocupado igualmente en la medida de sus posibilidades por 
los servicios de telecomunicaciones rurales y hoy en dia ciento cuarenta ciudades y 
pueblos se hallan conectados ya a la red automâtica mterurbana. Para la alimen
taciôn de esa red se ha recurrido a la energia de células solares de probado éxito. 

En el âmbito de las telecomunicaciones internacionales, se ha mstalado 
una estaciôn terrena de tipo A que trabaja con el satélite del Atlàntico, la cual se 
suma a una estaciôn terrena de tipo B orientada hacia el satélite del Indicô; y 
proximamente se instalarâ una nueva estaciôn terrena que trabajarâ con el satélite 
arabe (ARABSAT). 

Ademâs, la Repûblica Arabe del Yemen, en cooperaciôn con los paises de la 
subregiôn I que participan en el proyecto MEDARABTEL que conectarâ el Suroeste asiâ-
tico con el Este africano y que abarca ambos sectores del Yemen, Arabia Saudita, 
la Repûblica de Djibuti y la Repûblica de Somalia, instalarâ un enlace de microondas 
para los servicios de transmisiôn telefônica, telegrafica y de télévision, el cual 
empezara a funcionar a finales de 1984. 

Se ha introducido igualmente el servicio telefônico automâtico mternacio-
r«_.l y pronto habra conexiôn directa con la mayor parte de los paises. 
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Merced, pues, al desarrollo de los medios de telecomunicaciôn la Repûblica 
Arabe del Yemen habrâ roto las penosas cadenas que la aislaban y la aprisionaban 
antes de la revoluciôn de septiembre. 

El Gobierno de la Repûblica Arabe del Yemen se propone igualmente intro
ducir unas cincuenta mil lineas telefônicas mâs a fmaies de 1983 y completar las 
redes de microondas de modo que abarquen todas las ciudades y pueblos del Yemen 
siempre en funciôn de los adelantos especificos que puedan producirse en la esfera 
de las telecomunicaciones. 

Una empresa de esa magnitud requière la preparaciôn urgente de personal 
compétente en materia de telecomunicaciones, razôn por la cual se ha creado un centro 
de capacitaciôn para la formaciôn de técnicos al que se dotarâ de los medios didâc-
ticos mas modernos. Un buen nûmero de técnicos ha viajado al extranjero para per
feccionarse en el marco de la cooperaciôn existente con muchos paises arabes herma
nos y otras naciones amigas. neima 

En nombre de mi pais y de su Delegaciôn ante esta Conferencia, he de mani
festar mi gratitud y agradecimiento a la Union Internacional de Telecomunicaciones 
n^estroP°ais1Va partlC:LPaC:Lon e n e l l o9 r o d e est* ^asto desarrollo proyectado en 

De hecho, el sefior Mili y sus colaboradores, asi como los directores de las 
organizaciones de telecomunicaciones de algunos paises, no han escatimado esfuerzo 
alguno para ayudar a la Repûblica Arabe del Yemen de modo eficaz y animados de un 
autentico espiritu de cooperaciôn. 

Espero que tal cooperaciôn habrâ de permitir que la Repûblica Arabe del 
Yemen siga llevando a cabo sus ambiciosos planes en pos del desarrollo del sector 
de las telecomunicaciones. 

Sefior Présidente: 

ia n T
 D"oûlpeme si me he extendido demasiado en esta intervenciôn y créame que 

rtnl^A SA ^P" 1 3 1" 3 *»*» del Yemen habrâ de actuar en estrecha cooperaciôn 
con usted y con todas las delegaciones présentes en esta Conferencia a fm dfela-
borar resoluciones realmente utiles para los paises." 

1,10 E 1 delegado de Bulgaria hace la declaraciôn siguiente: 

"Senor Présidente, 
Distmguidos delegados, 
Sefioras y sefiores, 

A* n,,! ^ ^ a m e , antes de nada, en nombre del Gobierno de la Repûblica Popular 
nL *i ̂ i t e S t i m ° n l a r n u e s t r o agradecimiento al Gobierno de la Repûblica de Kenya 
SLÏÔ S v l n V T " ° n a la a c t u a l conferencia, expresar los mejores deseos al 
pueblo de Kenya y felicitar le a usted personalmente, Sr. Mmistro, por su elecciôn 

de £ ^ ï " , * ' * , M * l e Car9° d e P r e s i d e n t e d e 1* Conferencia de Plenipotenciarios 

Sefior Présidente, 

A* - i E 1 G o b i e r n o d e m i Pa£s Presta gran atenciôn al desarrollo de los medios 
Ï J Ï Ï T ! ^ / T dad° tan gran lmpulso al desarrollo de este sector que en los 
«cïïnL ?TA "? d u P j l c a n , c a d a decemo los fondos bâsicos destinados a las comuni
caciones y se duplica también el nûmero de aparatos de abonado y de canales 
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Hemos comenzado la introducciôn de sistemas de conmutaciôn por programa 
almacenado con division en el tiempo y de sistemas de transmisiôn digital, pero 
como a muchos otros paises nos queda todavia mucho por hacer en este terreno. 

Deseo afirmar francamente que estos logros, de los que se enorgullece 
nuestro pals, en los sectores -politico, econômico, social, cultural, etc.- serian 
impensables s m la colaboraciôn fraternal de los paises socialistas, sobre todo de 
los paises miembros del CAEM y, en particular, de la Union Soviética. Esto se aplica 
en gran medida a las telecomunicaciones -telegrafia, telefonia, radio y télévision- y 
aun en mayor grado a la realizaciôn e introducciôn de nuevas tecnologias y trabajos 
de investigaciôn cientîfica en todos los sectores actuales de las telecomunicaciones: 
investigaciôn espacial y utilizaciôn de comumcaciones espaciales, sistemas de fibras 
ôpticas y, en general, las modernas telecomunicaciones electrônicas. 

Me permito igualmente sefialar que hemos establecido una gran colaboraciôn 
con todos los paises vecinos en interés del desarrollo de las telecomunicaciones y 
de un curso satisfactorio del teletrâfico internacional terminal y de transite 

Sefior Présidente, 
Senoras y senores, 

El pueblo de nuestro pals, como se sabe, viviô un largo periodo histôrico 
bajo el yugo extranjero, pero nunca perdiô su aspiraciôn a la libertad y al perfec
cionamiento. Conservamos nuestra lengua y nuestra literatura, que sirvieron de 
base a la literatura de los pueblos eslavos, de su cultura y de sus costumbres. 

Por esta razôn, respetamos profundamente y apoyamos plenamente el derecho 
de todos los pueblos a la autodeterminaciôn y la independencia y nos oponemos a toda 
forma de discriminaciôn y opresiôn racial. 

Por tanto, consideramos que deben confirmarse las Resoluciones de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Torremolinos referentes a la Repûblica 
Sudafricana. 

Sefior Présidente, 

Fiel a una politica consecuente y fundamental de paz, la Repûblica Popular 
de Bulgaria ha confirmado muchas veces su posiciôn ante la situaciôn en el Oriente 
Prôximo, consistente en la retirada del ejército israeli de todos los territorios 
arabes ocupados, el ejercicio de los derechos inaliénables del pueblo arabe de 
Palestma a la autodeterminaciôn, incluida la creaciôn de un Estado independiente, 
y la garantia de la seguridad y soberania de todos los pueblos de la région s m 
excepciôn, de conformidad con las Resoluciones de las Naciones Unidas. 

Senor Présidente, 

Nuestro pais se esfuerza por desarrollar las telecomunicaciones en interés 
le la cooperaciôn y el entendimiento mternacionales, y nuestra Delegaciôn harâ todo 
lo posible para contribuir al feliz desarrollo de esta Conferencia. 

Muchas gracias." 
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1-11 El delegado de Australia hace la siguiente declaraciôn: 

"Senor Présidente, 
Distmguidos delegados, 
Sefioras y senores. 

Para empezar, Australie desea unirse a los anteriores oradores para feli
citar a su pals por la espléndida organizaciôn de esta Conferencia. También deseamos 
transmitirle nuestra mâs calurosa felicitaciôn por su elecciôn como Présidente 
Estamos persuadidos de que estân garantizados la eficacia y el éxito de nuestras 
deliberaciones en sus manos expertas. 

^ Tengo la certeza, senor Présidente, de que m usted m su Administraciôn 
tendrân objeciones a que Australie se haga el portavoz de las demâs admimstraciones 
de su Région en sus felicitaciones a Kenya. 

Esta es, en verdad, la Conferencia de Plenipotenciarios africana, y la or
ganizaciôn de la misma dice mucho en favor de Kenya y de todos sus paises vecinos. 

Sefior Présidente, aunque Australie sea un pais de poblaciôn dispersa y, en 
algunos aspectos de economia modesta, ello no le impide ser un usuario convencido 
y asiduo de las telecomunicaciones. 

Aunque sea cierto, senor Présidente, que la densidad de poblaciôn de 
nuestras mâs importantes ciudades es comparable a la de las ciudades de muchos otros 
paises, hay que decir también que la densidad média de la poblaciôn de Australia es 
una de las mas bajas del mundo. Debido a estas circunstancias, Australia ha prestado 
siempre una atenciôn considérable a las telecomumcaciones en el âmbito nacional 
Las comunicaciones telefônicas y telegraficas y los programas radiofômcos y de télé
vision con fines récréatives y educativos han ayudado a superar la esclavitud de la 
distancia y del aislamiento impuesta a los australianos que viven en las zonas muy 
distantes de nuestro extenso continente. y 

«.n ««*-» A Jefior
i
Presidente' acabamos de escuchar de boca de los anteriores oradores 

V
S ! ? ! ?S ?el^ros que présenta la aceptaciôn ciega de todo desarrollo suce

sivo de la tecnologia de telecomumcaciones. Consideramos, s m embargo, que debemos 
hacer constar también nuestra propia experiencia. Mediante la cuidados.; adopctôTde 
las técnicas avanzadas mâs idôneas de los equipos de comunicaciones, hemos podido 
justificar la provision de servicios, o su sustancial mejoramiento, en zonas de 

en eTclTlrf " a if" ̂  n° Se habîa P° d l d° prSStar S e r v l c l° anteriormente o que, en el caso mâs favorable, contaban con servicios muy rudimentanos. 

d 8 r i n a . ?° ̂  d ? d a ' sefior Présidente, de que hemos sido siempre entusiastas parti-
ÎT,»A T t0" I n t e r n a c i o n al de Telecomumcaciones. El prJero de nuestros 
ï f î ï î c°l° n i a l e s originales mgresô en la UIT a los diez anos de su creaciôn, 
ae i ! s L l S 'Î T ™ 6 1 * 0 d V o n s t l t u i r s e la federacidn de Estados como Commonwealth 
de Australia, a comienzos de este siglo, todos ellos mgresaron en la UIT. 

En ocasiôn de la apertura de la Conferencia de Plenipotenciarios de 1982 

- IQué beneficios esperamos de nuestra calidad de Miembro? 

- cCuâl ha de ser nuestra aportaciôn a la UIT? 
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Los sorprendentes cambios tecnolôgicos que se han producido en el campo 
de las telecomunicaciones durante la vida de la UIT, êhan disminuido acaso 
su valor para Australia? 

Le ruego me permita contestar a estas preguntas, senor Présidente. 

En primer lugar, esperamos que la UIT prosiga su papel de coordmar la 
explotaciôn y el desarrollo de las telecomunicaciones para el mejor provecho de 
todas las naciones. 

Seguiremos contribuyendo financieramente y en especie para el logro de 
esa coordmaciôn necesaria de las operaciones y el desarrollo de las telecomunica
ciones mundiales, aunque reservândonos el derecho de dirigir también nuestra labor 
hacia el logro de la utilizaciôn mâs eficaz de nuestra contribuciôn. 

Estamos dispuestos a ofrecer australianos para trabajar en el sistema de 
la UIT en cualquier funciôn para la que estén preparados y, una vez elegidos traba
jarân con lealtad y entusiasmo en los organismos permanentes y en los programas en 
el exterior que contribuyen al desarrollo de otros paises Miembros de nuestra Union. 

Estamos dispuestos a recibir becarios de todos los paises Miembros, par
ticularmente de los paîses en desarrollo, si la capacitaciôn en el lugar de trabajo 
en Australia puede ayudar a alcanzar los objetivos de "transferencia de tecnologia" 
y perfeccionamiento del personal. 

Reviste igual importancia, senor Présidente, preguntarse lo que espéra 
Australia de esta Conferencia de Plempotenciarios. 

Confiamos en que esta Conferencia de Plenipotenciarios adoptarâ un progra
ma de conferencias y reuniones futuras que satisfaga la urgente necesidad de convo
car las, pero que tenga también apropiadamente en cuenta sus consecuencias en las 
finanzas de la Union y en las de los Miembros considerados individualmente. 

También estamos convencidos de que la Conferencia confirmarâ de nuevo el 
papel de la UIT en lo que respecta a la ayuda al desarrollo de los servicios de 
telecomumcaciones en todos los paises en desarrollo del mundo y, como ya he sefiala
do, Australie esta dispuesta a asumir la funciôn que le corresponde en Isa labor! 
Nuestro modesto documento sobre la denominada presencia régional menciona sôlo uno 
de los muchos posibles medios de mejorar la eficacia de nuestra labor en el mâs im
portante aspecto de la cooperaciôn técnica. 

«-. A 1
Conflamos también en que al final de la sexta semana habremos examinado y 

mejorado las normas institucionales de la UIT para dotarla de un mstrumento adecuado 
para los anos venideros. 

sefor Pressente" e X t e n d e r m e a l g o m â s sobre e s t e u l t l m o P^nto antes de concluir, 

No es muy necesario que Australia recuerde a esta audiencia que los 
^arrollos tecnolôgicos seguirân avanzando en el campo de las telecomunicaciones. 

•lai^niJïfT t a V S Z ^ m a y ° r £ a ' d e l o s n u e v o s ava™=es serân explotados inmediatamente por los paises altamente desarrollados. 
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, A ï " ; 6 n t r e t 0 d ° S l 0 S n U S V O S a d e l a n t o s , habrâ oportunidad para su explo-
n » i f L e L ^ n ° ^ P a i S S S ^ d e s a r r o l l ° v P « a l a consiguiente râpida ex
pansion de los servic ios de telecomumcaciones a t ravés del mundo. 

Hacemos nuestra l a opmiôn recientemente expresada de que en los 10 ô 20 

^Tt:rr^iorrcirânmâscanbiosen" ,ate"a * * • » ~ 2 ~ s S « LÏÏ 
n * En t a i e s c i rcuns tanc ias , sefior Prés iden te , l a pr inc ipa l t a r ea de e s t a 

m ï ï f ^ T l 3 l? T C ° n S " t l r ' C ° n t o d a s ^ u n d a d , en empezar l a l a b o ^ S Ï c ï i t a r 
medios a la Union para hacer frente a l a s nuevas demandas que se le presenten Por 
supuesto, debemos mirar hacia a t r â s y r e c t i f i c a r toda d e f i L n c L que hava sido 

s i ^ a r c T P e r i 0 d ° ^ T r ^ 0 ^ ^ ^ ^ ^ C O n f — a ' » ™ Preocupemos, s in embargo, excesivamente del pasado. , 

para l^LSr^^jïïTS'LrS'S" "T" T* ^ ^ y —>«axlas 

- = = - J _ J _ S = _ ~ H T S = ? =S=. = 

= ? ^ ^ ? S _ _ ~ s S ^ y S = S = 
hLer SnS S^fio'd 7 ^ ^ " t a c u — * l 0 S * » c « « r S ÏÏÏLi^pS nacer frente al desafio de los anos restantes del decenio de 1980. 

Muchas gracias, senor Présidente." 

1- 1 2 E 1 delegado de la Repûblica de Suriname hace la siguiente declaraciôn: 

"Sefior Présidente, Excelencias, sefioras y sefiores: en nombre del Gobierno 
de la Repûblica de Suriname, la Delegaciôn de Suriname présenta sus respectos al Go
bierno de Kenya y al Secretario General de la UIT en esta Conferencia de 
Plenipotenciarios, 1982. 

Aprovecho la oportunidad para felicitarle, senor Présidente, por su 
elecciôn como Présidente de esta Conferencia. 

La Delegaciôn de Suriname ha preparado especialmente un folleto con motivo 
de la Conferencia de Plenipotenciarios, titulado "Las telecomumcaciones de Suriname-
pasado, presente y futuro", destinado a los Jefes de delegaciôn y a la Secretaria 
General, en el que se hace una resena histônca y se describe el desarrollo futuro 
de las telecomunicaciones en Suriname. El folleto serâ distribuido lo antes posible 
por la Secretaria de la Conferencia. 

Senor Présidente, en la Repûblica de Suriname las telecomumcaciones sufn-
rân en los prdximos afios una gigantesca transformaciôn, al pasar al llamado mundo 
digital. Durante esta transformaciôn, ha sido y serâ siempre esencial una activa 
coordmaciôn con otras admimstraciones y con la UIT. Asi pues, el Gobierno de 
Suriname viene a esta Conferencia de Plenipotenciarios consciente de que a través de 
la cooperaciôn mternacional de todas las naciones, las telecomumcaciones pueden 
servir positivamente a toda la Humanidad y estrechar los vlnculos entre todos los 
pueblos en estos momentos, cuando nos enfrentamos con tanta violencia y tanto odio 
como hemos visto y oido, lamentablemente, incluso en esta Conferencia de 
PleniDOtenciarios de» 1 a ITXT 
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Senor Présidente, en nombre del Gobierno de Suriname, expresô por ûltimo, 
el deseo de que bajo su direcciôn esta Conferencia tan importante llegue a conclu
siones satisfactorias para una mayor coordinaciôn y desarrollo de las telecomunica
ciones mundiales en el prôximo decenio a fin de servir a toda la sociedad de una 
manera pacîfica. 

Muchas gracias, senor Présidente." 

1.13 El delegado de la Repûblica Democrâtica Popular del Yemen hace la 
declaraciôn siguiente: 

"Sefior Présidente, distmguidos delegados: 

Permitaseme aprovechar esta oportunidad para reiterarle, en nombre del 
Gobierno y del pueblo de la Repûblica Democrâtica Popular del Yemen, nuestra since
ra felicitaciôn por su brillante elecciôn a la Presidencia de la Conferencia de 
Plempotenciarios de la UIT. Me uno también a otros distmguidos delegados para 
expresar nuestra câlida gratitud y agradecimiento por la hospitalidad que hemos 
encontrado desde nuestra llegada y durante nuestra estancia en este bellisimo pais. 

Sefior Présidente, distmguidos delegados: 

Hace ahora mâs de 15 anos que mi pais logrô su independencia, tras ganar 
la lucha armada contra la dominaciôn imperialista que duré 129 anos. Desde enton
ces, y a pesar de los escasos recursos disponibles, mi paîs ha dado una alta prio
ridad al desarrollo de su red de telecomumcaciones en el marco general del plan de 
desarrollo socioeconômico de la naciôn. 

Senor Présidente, distmguidos delegados: 

En vîsperas de nuestra independencia, las telecomunicaciones eran prâcti
camente inexistentes en todas las provincias de la Repûblica, con excepciôn de una 
pequefia central telefônica cuya funciôn principal era servir a la base militar de 
la potencia colonial en la ciudad de Aden, capital del pais. 

En los ûltimos 15 anos mi pais ha podido, a pesar de la escasez de recur
sos, instalar medios de telecomumcaciôn en muchas provincias. También hemos podi
do aumentar el nûmero de lineas telefônicas durante el primer plan trienal, asî 
como durante el primer plan qumquenal. En el marco de este plan, se ha construido 
también una estaciôn terrena de satélite. A partir del segundo plan qumquenal 
modificado, que comenzo en 1981, se darâ un gran impulso al desarrollo de los ser
vicios de telecomunicaciones en el pals. Esto mcluirâ la creaciôn de la red na
cional, que enlazarâ las provincias gracias a un sistema de microondas que propor
cionarâ servicios télex, telegrâficos y telefonicos, télévision en color, asî como 
radioenlaces, impresiôn de textos y transmisiôn de datos. Esta red se terminarâ 
en un plazo de 36 meses, es decir, a finales de 1984. 

El plan prevé también la realizaciôn de la red régional que conectarâ los 
paises de la primera subregiôn (Repûblica Arabe del Yemen, Repûblica Democrâtica 
Popular del Yemen, Djibouti, Somalia y el Reino de Arabia Saudita) dentro del marco 
del Proyecto de red régional de telecomunicaciones del Oriente Medio y la Cuenca 
Mediterrânea (MEDARABTEL) mediante un moderno sistema de microondas que proporcio
narâ enlaces de telecomumcaciôn, transmisiones de télévision en color y otros me
dios de comunicaciones. Se prevé también la conexiôn de estos paises con dos cen
trales internacionales telefônicas en Aden y Djibouti, cuya terminaciôn esta pre
vista también para finales de 1984. 
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Asimismo esta proyectada la construcciôn de una estaciôn terrena del sis
tema ARABSAT, que entrarâ en servicio en febrero de 1984, y el establecimiento de 
otra estaciôn terrena que trabajarâ con INTERSPUTNIK. El Plan prevé también la 
introducciôn del servicio telefônico automâtico (digital) en la ciudad de Aden y 
en las provincias de la Repûblica a finales de 1984. 

Sefior Présidente, distmguidos delegados: 

Pesé a los grandes progresos que mi pais ha hecho en este sector vital, 
esperamos aûn satisfacer las aspiraciones del pueblo de mejores servicios de tele
comumcaciones que enlazarîan las partes distantes del pais y remediarian el aisla
miento de los habitantes uniéndolos con todos los pueblos. Esto puede lograrse a 
través de la UIT, que ha proporcionado asistencia al grupo de los paises menos 
adelantados a que pertenece mi naciôn, para permitirles alcanzar a los paises 
adelantados en este campo. 

Sefior Présidente, distmguidos delegados: 

El progreso de las telecomunicaciones en los paises en desarrollo y cual
quier otro progreso en este sector sôlo puede lograrse a través de la transferencia 
de tecnologîa a los paîses menos adelantados mediante la capacitaciôn del personal 
necesario para la instalaciôn y mantenimiento de los servicios de 
telecomumcaciones en estos paises. 

Sefior Présidente, distmguidos delegados: 

Si esta transferencia de tecnologia, siendo como es vital, puede ayudar 
a satisfacer la necesidad que tiene el hombre de una vida mejor, su eficacia dépen
de en gran medida de que no sea objeto de un monopolio y de que no se fijen condi
ciones rigurosas para obtenerla. 

Esto significa también la aceptaciôn del principio de transferencia de 
tecnologia equitativamente a los paises en desarrollo, contribuyendo asi al mante
nimiento de la paz mternacional entre las naciones y permitiéndoles aprovechar 
estas facilidades modernas y comunicarse con sus hermanos de todo el mundo. 

Sefior Présidente, distmguidos delegados: 

Permitanme manifestar mi agradecimiento a la UIT por la colaboraciôn que 
nos ha prestado hasta ahora, asi como por la asistencia y apoyo que hemos recibido 
para desarrollar nuestros servicios nacionales de telecomunicaciones. Esperamos 
una mayor asistencia en el futuro. Debemos trabajar juntos de manera que nuestra 
Union continue su misiôn de mejorar las telecomunicaciones al servicio de la Huma
nidad para el mantenimiento de la paz entre las naciones y no para servir a la ma-
qumana de guerra destructive que sôlo aspira a la utilizaciôn de métodos inhuma-
nos para el extermimo de pueblos, taies como la poblaciôn civil palestma y liba
nesa desarmada, por las fuerzas israelitas en Beirut y la masacre de mujeres, nifios 
y ancianos en los campos de refugiados de Sabra y Chatila, asi como el asesinato 
de enfermos y médicos en los hospitales de Beirut. Esto se aplica también a las 
atrocidades perpetradas por el régimen racista de Africa del Sur contra las 
légitimas aspiraciones de la mayoria africana. 

Senor Présidente, distmguidos delegados: 

La presencia de la entidad sionista en la UIT es una negaciôn de las aspi
raciones de los pueblos amantes de la paz de todo el mundo, puesto que esta entidad 
no desea la paz y es capaz de perpetrar atrocidades y mantener una politica de 
agresiôn. 
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Nuestra Delegaciôn no acepta la presencia de la entidad sionista en esta 
Umôn. 

El pueblo palestino, que sufre la politica terrons ta y la exterminaciôn 
colectiva, tiene el derecho de crear un estado independiente en su tierra y el 
derecho a la autodeterminaciôn bajo la direcciôn de la Organizaciôn de Liberaciôn 
Palestma, représentante legitimo del pueblo palestino. 

Gracias, senor Présidente." 

1.14 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana hace la declaraciôn 
siguiente: 

"Sefior Présidente, Excelentlsimos sefiores, senores delegados, senoras y 
sefiores: 

Agradezco la posibilidad de tomar la palabra ante esta augusta tribuna 
que reûne tantas personalidades emmentes. 

En primer lugar, me permito, en nombre de la Delegaciôn de la Repûblica 
Democrâtica Alemana, felicitarle sinceramente por su elecciôn al cargo de Présiden
te de la Conferencia de Plenipotenciarios, asi como desearle muchos éxitos en la 
realizaciôn de su tarea. Le aseguro, senor Présidente, que nuestra Delegaciôn con
tnbuirâ activamente a que esta Conferencia sea coronada por el éxito. 

Ademâs, me permito pedirle que transmita a su Gobierno y al pueblo 
kenyano las expresiones de nuestra gratitud por la acogida calurosa que nos han 
dispensado, durante nuestra agradable estancia en su hermoso pais en el corazôn de 
Âfnca. 

La participaciôn en esta Conferencia nos permitirâ vivir directamente 
las cuestiones candentes de Africa y comprenderlas mejor. 

Sefior Présidente, habida cuenta de su llamamiento a respetar el tiempo 
limitado reservado a cada orador, no tengo la intenciôn de hablar de nuevo de la 
funciôn y de la importancia de las telecomunicaciones para el desarrollo econô
mico y social de todos los paises. Esto ya ha sido dicho, de una manera brillante 
por su Présidente, el Excmo. senor Daniel T. Arap Moi, en la ceremonia de la 
inauguraciôn. Usted mismo y otras delegaciones han tocado en sus declaraciones 
todos los aspectos importantes, estrechamente vinculados a las telecomunicaciones 
mternacionales y a la Union Internacional de Telecomunicaciones. Por ello deseo 
limitarme solamente a un aspecto que, en nuestra opinion, merece particular 
atenciôn. Se trata de la tarea, por no decir el deber, de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones, de fomentar, de conformidad con el Acuerdo concluido en 
1947 con las Naciones Unidas, las relaciones amistosas y pacificas entre los 
pueblos. 

Nunca en estos ûltimos afios la paz en el mundo ha estado tan amenazada 
como ahora. 

En la situaciôn internacional actual no hay tarea mâs importante que 
alejar el peligro de una nueva guerra mundial y frenar la carrera de armamentos. 
cNo ha habido en las ûltimas semanas, solamente en el Libano, millares de ninos, 
mujeres, ancianos, e mocentes que han sido victimas de una invasion militar 
para la cual no habia ninguna razôn y para la cual no hay ninguna justificacion? 
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Se impone una vez mâs la opinion y la conciencia de que la salvaguardia 
y el mantenimiento de la paz constituyen la condiciôn fundamenïal para rester 
todos los demâs problemas globales, incluidos los problemas econômicos y sociales 
de los paises en desarrollo. 

En la inquiétante situacidn mternacional actual, la Repûblica Democrâtica 
Alemana, al igual que otros Estados, se pronuncia en favor de: democrâtica 

- mantener un diâlogo constructivo, 

- contribuir a la disminuciôn de la tension con nuevos impulsos, 

- ampliar las formas de la cooperaciôn mternacional pacifica, mcluido 
el comercio, 

- cualquier acciôn encaminada a obtener resultados positives en el campo del 
control de armamentos y del desarme. 

..„,, T «.
 CorresP°nde absolutamente a los imperativos de la situaciôn actual que la 

Union internacional de Telecomumcaciones, recordando su funciôn primordial en un 
deClas ^ " » o r t a n t - d e l a -°Peraciôn internacional con fines pacificos como Ts el 
de las teleccmunicaciones, y consciente de su responsabilidad, contribuya también a 
la salvaguarda y al fortalecimiento de la paz. riouya tamoien a 

A* M K S e f i o r/ r e s i d e n t e' ^ perfectamente que la Conferencia de Plempotenciarios 
de Nairobi constituye un momento importante para el desarrollo ulterior oe la uIT y 
éïiîoStotii?0iaUniCaC:LOneS i n t e r n a c i o n a l e s' P<* lo que deseo a esta Conferencia un 

Gracias, senor Présidente." 

1 - 1 5 E 1 delegado de Cuba hace la declaraciôn siguiente: 

"Muchas gracias senor Présidente, 

Deseo felicitarlo nuevamente por su brillante direcciôn de esta Conferencia. 

En nombre de la Delegaciôn cubana, quisiera imponerlo, a Ud. senor 
Présidente, y a todos los présentes, que acudimos a esta importante Conferencia 
ôrgano supremo de la Union, imbuidos de un espiritu constructivo, lo cu2 contn
buirâ a lograr los objetivos trazados en la Union Internacional de Telecomunicaciones. 

Ahora bien, queremos ante esta Conferencia de Plempotenciarios denunciar 
que el Gobierno de los Estados Unidos de América se encuentra en estos moment^ 
d - r i r 3 0 * e; C aJ l n a d o s a l a Perpetraciôn de una nueva provocaciôn contra el pueblo 
de Cuba. Se trata en este caso de una agresiôn en el campo de las telecomumca
ciones; una flagrante violaciôn del Convenio de Mâlaga-Torremolinos. 

.i rn
 ES/erl0à0S c o n o c i d o (ïue recientemente el Présidente Reagan ha presentado 

al Congreso de EE.UU. el proyecto de creaciôn de una radioemisora en ondas hecto-
To ™ ! !nf S ? / C°m° Û n i C° ° b^ e t l v o transmitir para que sea escuchada en Cuba, 
lo que ellos calif ican como «la realidad de lo que sucede en Cuba", y no es mâs aie 

mûtif S r ^ S T " f ^ l 0 S ^ " ^ e S t a d° ** at-ndo ano ^as ano e f s u ^ 
mutil afân por obstaculizar la supervivencia de la Revoluciôn cubana. 
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La puesta en operaciôn de una nueva emisora de este tipo, sefior Présidente, 
con objetivos subversivos y desestabilizadores, résulta un précédente muy nocivo y 
una violaciôn de los principios de no agresiôn, que podria desencadenar una guerra 
en esta banda del servicio de radiodifusiôn. No tememos en realidad al objeto que 
persiguen, pues durante los ûltimos veinte anos desde territorio de Estados Umdos 
de América e islas del Caribe, se han estado efectuando transmisiones hacia Cuba, 
mediante el uso de potentes transmisores combinados con eficientes sistemas de 
antenas direccionales, contândose entre los casos mâs significativos las emisiones 
desde la isla de Swan y Cayo Maratôn, sin que por ello hayan logrado resquebrajar 
la conciencia socialista y respaldo de nuestro pueblo a su gobierno revolucionario. 

Sefior Présidente, 

Nuestra administraciôn denuncia la ejecuciôn de dichos planes. Se prétende 
que dicha emisora radial lleve el nombre de nuestro héroe nacional, José Marti, de 
cuyo pensamiento antimperialista ha quedado constancia en la abundante producciôn 
literana que ha legado a Cuba y al mundo y que se hizo patente en la frase referida 
a los Estados Unidos de Norteamérica: "He vivido en el monstruo y conozco sus 
entranas.* 

Como expresô nuestro Comandante en Jefe y Présidente, Fidel Castro: "No se 
concibe una forma mâs vulgar, mâs brutal de intervenciôn en los asuntos internos de 
otro pals." Dicen que para que nuestro pueblo esté informado, siendo nuestro pals 
un pals que lucha porque el total de su pueblo alcance en un periodo cercano un 
noveno grado como mînimo, un pueblo capaz de leer, de escnbir y de pensar. Hay que 
comparar la informaciôn que tenla nuestro pals siendo un pueblo de analfabetos y 
semianalfabetos, cuando estaba controlado por los impenalistas yanquis, con los 
conocimientos, la mformaciôn y la conciencia que tiene hoy nuestro pals. 

No se quedaran s m respuesta, porque para colmo, repito, han bautizado la 
supuesta emisora como "Radio José Marti"; es una ofensa, es un msulto a nuestro 
pueblo. No conocen que Marti dijo que conocia el monstruo porque viviô en sus 
entranas. No conocen que Marti, unos dias antes de su muerte, dijo que todo lo que 
habia hecho durante toda su vida y lo que haria, era impedir que el dominio de 
Estados Unidos se extendiera sobre nuestros pueblos de América. 

Sefior Présidente, 

La creaciôn de la mencionada emisora radial como medio hostil contra Cuba 
constituye una violaciôn de los ya citados prmcipios de no agresiôn y no uso de 
la fuerza en las relaciones internacionales; asi como la no mjerencia en los 
asuntos internos de otros Estados, todos ellos inmanentes en la Carta de las 
Naciones Unidas y desde hace muchos afios reconocidos y aceptados por la comunidad 
mternacional y, por supuesto, una violaciôn del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones que ahora, en esta Conferencia, vamos a revisar. 

Sefior Présidente, 

Nuestra Delegaciôn se suma a la condena y expulsion de Israël de la Umôn. 
Se une a las distmtas representaciones que asi lo han expresado. 

Como todos sabemos decenas de miles de palestinos y libaneses han sido 
victimas de la matanza, el terror y la destrucciôn desatados, con sana répugnante 
per parte de las autoridades de Tel Aviv. Numerosos campamentos de refugiados 
palestinos han sido destruidos y sus pobladores brutalmente expulsados y asesinados; 
como en las matanzas de Sabra y Chatila, donde no tuvieron piedad ni con los ninos 
de pecho. 
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No hay palabras para calif icar ese ABOMINABLE Y ESPANTOSO cnmen. Decir 
que las hordas siomstas son similares a los hitlenanos es un calificativo pâlido. 
Estos genocidas que acaban de masacrar a sangre fria a miles de hombres, mujeres, 
nifios y ancianos en los campamentos palestinos de Sabra y Chatila son unos asesmos 
depravados, porque cometen sus crimenes ante los ojos del mundo entero REGODEANDOSE 
en ello con absoluto cinismo y abierta burla a la conciencia universal que répudia 
estos actos de barbarie. 

Muchas gracias, sefior Présidente." 

1.16 El delegado de la Repûblica Socialista Checoslovaca hace la declaraciôn 
siguiente: 

"Senor Présidente, 

Permltame felicitarle por su elecciôn para el cargo de Présidente de la 
Conferencia. 

Las proposiciones que han formulado aqui la mayoria de los delegados se 
resumen en una sola: la rotaciôn de los cargos de Secretario General y Vicesecretario 
General. La Delegaciôn de la Repûblica Socialista Checoslovaca apoya el principio 
de la rotaciôn y piensa que entre los funcionarios debe haber una representaciôn 
geogrâfica mâs amplia. 

Apoyamos la propuesta de limitar a dos mandatos como mâximo el ejercicio 
de los cargos de Secretario General y Vicesecretario General. 

Otra cuestiôn es el momento en que deberân entrar en vigor las nuevas dis
posiciones del Convenio. En nuestra opmiôn es necesario considerar esta cuestiôn 
detenidamente. 

i*17 El delegado del Canadâ hace la declaraciôn siguiente: 

"Senor Présidente: 

En primer lugar desearia felicitarle por su elecciôn a la Presidencia de la 
Conferencia, asi como agradecer también al Gobierno y al pueblo de Kenya la acogida 
calurosa que nos han dispensado. Nos sentimos particularmente satisfechos, con motivo 
de la celebraciôn de la primera Conferencia de Plenipotenciarios en Africa, de encon
tramos en Nairobi, en este pais notable por la belleza de sus paisajes y la riqueza 
de su fauna. 

Senor Présidente, desde la Conferencia de Plenipotenciarios de 1973, el 
ritmo acelerado del desarrollo de las telecomumcaciones ha contmuado planteando 
nuevos y dificiles problemas. La UIT, en su calidad de principal organizaciôn inter
nacional encargada de los asuntos relativos a las comunicaciones, tiene ante la comu
nidad mternacional la responsabilidad évidente de garantizar el hallazgo de solucio
nes a estos problemas que satisfagan las necesidades de un mundo cambiante y en 
evoluciôn. 

La UIT ha tenido una larga historia de éxitos. En los ûltimos anos, las 
Conferencias Administratives de la Union, los trabajos de los Comités Consultivos y 
otras actividades de la Union le han dado una reputaciôn de la cual todos podemos 
estar orgullosos. Es tarea de esta Conferencia de Plenipotenciarios, ôrgano supremo 
de la Union, examinar esas actividades, revisar el instrumento bâsico de la Union y 
establecer la estructura politica general dentro de la cual se realizarân las activi
dades de la Union en los prôximos anos. 
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Las proposiciones presentadas por diversas delegaciones reflejan, en su 
mayoria, una satisfacciôn con las funciones y estructuras bâsicas de la Union. El 
Gobierno del Canadâ comparte esta satisfacciôn, pues la opinion canadiense es que el 
vigente Convenio, los reglamentos, procedimientos, sistemas y criterios que rigen las 
actividades de la Union son esencialmente sôlidos. 

Sin embargo, en los nueve anos transcurridos desde la ûltima Conferencia 
de Plenipotenciarios se han planteado cuestiones que requieren atenciôn y desearia 
esbozar brevemente el criterio del Canadâ con respecto a dos de ellas en particular. 

La primera se relaciona con la frecuencia de celebraciôn de las 
Conferencias de Plenipotenciarios. Mi Delegaciôn considéra que es necesario celebrar 
las Conferencias de Plenipotenciarios a mtervalos medios, bastante regulares. Hemos 
sugerido que se convoque la Conferencia normalmente cada cinco afios pero sugeriria-
mos, reconociendo que a menudo es necesario retardar las, que el intervalo entre suce
sivas Conferencias de Plenipotenciarios no excéda de siete afios. Consideramos, en 
primer lugar, que la Union ha encontrado dificultades durante los ûltimos cmco afios 
debido a que ha rebasado el periodo de planificaciôn previsto por la Conferencia 
de 1973. Opmamos que es necesario un periodo mâs corto que los nueve afios que han 
constituido la experiencia pasada, si debemos mantener una polïtica y una planifica
ciôn fmanciera valida en nuestro entorno de comunicaciones en râpida evoluciôn. 

Ademâs, Canadâ considéra sumamente conveniente que todos los Estados 
Miembros, y no sôlo los miembros del Consejo de Administraciôn, tengan la oportunidad 
de influir directamente en la polïtica de la Union a intervalos medios relativamente 
regulares. 

Si bien he destacado la necesidad de un intervalo medio entre Conferencias, 
mi Delegaciôn considéra que serîa un error celebrar costosas Conferencias de 
Plenipotenciarios con demasiada frecuencia. Hay que dejar transcurrir varios anos 
para que el nuevo Convenio madure y un periodo de tiempo de cinco a siete afios nos 
parece razonable para una planificaciôn fmanciera responsable. 

El segundo aspecto que deseo tratar se refiere a la cuestiôn del costo y 
finanzas de la Union. Canadâ no propone modificaciones a las asignaciones présentes 
de las responsabilidades fmancieras dentro de la Union, ni a los sistemas de contri
buciôn m al ciclo de planificaciôn. Estos aspectos son fundamentalmente sôlidos. 

S m embargo, las présentes disposiciones del Convenio recogidas en el 
Protocolo Adicional I no tratan adecuadamente, en opinion de mi Delegaciôn, los 
costos de la Union. Por tanto, mi pais propone modificaciones al Protocolo 
Adicional I cuyas disposiciones se ampliarïan para cubrir todos los gastos de la 
Union. En particular, desearîamos modificar el Protocolo Adicional I de forma tal 
que no sôlo se identifiquen los gastos de conferencias sino también los gastos de 
las reuniones y actividades previas y posteriores a las conferencias , incluidos los 
gastos résultantes de las decisiones adoptadas en una conferencia o reumôn. Si esta 
Conferencia acepta dichas proposiciones, mejoraria considerablemente la gestion 
fmanciera de la Union. y 

v»r.la<= A i ^ 5 ^ 6 S t a S d ° S Pr°P°slclones especificas, Canadâ ha presentado otras 
varias destinadas a mejorar la eficacia de la Union. Para citar solamente u n ~ 
ejemplo senor Présidente, hemos propuesto que se dé al Consejo de°i£ïïïtïïciôn 
un mandato claro que le permita gobernar efectiva y eficazmente las actividades de 
la Union en nombre de las Conferencias de Plenipotenciarios cuando esta ûltima no SP 
encuentre reunida. "j-i-j-ma no SP 

nada ̂  i!^ 1* 1* 0,' " ^ ^residente' C a n adâ reconoce la funciôn crucial desempe-
™nnLP ?J ?" 6 l C a m p° dS la a s i s t e n" a Y la cooperaciôn técnica. En todo el 
lTaï\?ut^lT' ^Ct°reS d e aCtlVldad' los Gobiernos estân obligados a raciona
lizar la utilizaciôn de .os recursos de modo que sus esfuerzos puedan ser efectivos 
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Mi Delegaciôn opina que pueden lograrse mejoras considérables en el campo de la 
cooperaciôn y de la asistencia técnica, de modo que mediante la racionalizaciôn de 
los recursos de que disponemos, la UIT pûeda realizar un trabajo mâs eficaz. 

He mencionado senciUamente, senor Présidente, algunos de los aspectos 
importantes que esta Conferencia deberâ examinar. Estos y otros muchos requerirân 
la consideraciôn mâs cuidadosa y constructiva si hemos de llegar a conclusiones 
utiles. 

Por ûltimo, senor Présidente, desearîa asegurarle el apoyo de la Delegaciôn 
de Canada. Hemos venido a Nairobi con un espiritu de cooperaciôn para participar 
en los trabajos de la Conferencia de manera positiva y contribuir asi a su éxito. 

Muchas gracias, senor Présidente." 

1.18 El delegado de la Repûblica Socialista Soviética de Ucrania hace la 
declaraciôn siguiente: 

"Sefior Présidente, distmguidos delegados, senoras y senores: 

En mi condiciôn de delegado de la Repûblica Socialista Soviética de 
Ucrania, uno de los Miembros fundadores de las Naciones Unidas y desde 1947, Miembro 
de la Union Internacional de Telecomunicaciones, me complace sobremanera poder 
participar en las labores en esta Conferencia de Plempotenciarios de la UIT que se 
celebra por primera vez en el continente africano. 

En cuanto Miembro de las Naciones Unidas, la RSS de Ucrania apoyô 
decididamente la aprobaciôn, hace veinte anos de la Declaraciôn sobre la concesiôn 
de la independencia de los paises y pueblos coloniales, patrocinada por iniciativa 
de la Union Soviética. 

Por todo ello, senor Présidente, deseamos felicitarle cordialmente por su 
elecciôn al distinguido e importante cargo de Présidente de la Conferencia y 
desearle de todo corazôn el mâximo éxito en el desempefio de esta ardua tarea. 

Sefioras y sefiores: 

Como lo han precisado ya muchas delegaciones, esta Conferencia de 
Plenipotenciarios se reûne en un momento en que la situaciôn internacional es 
critica. Las fuerzas del imperialismo y de la reacciôn siguen acentuando la tension 
internacional, propulsando la carrera armamentista, interfinendo abiertamente en 
los asuntos internos de Estados soberanos, recurriendo a métodos coercitivos y 
dictatoriales y procurando socavar el combate legitimo de los pueblos por la 
libertad y el progreso social. Taies fuerzas hacen caso omiso de las iniciativas 
pacificas de la Union Soviética y de los paises socialistas encaminadas a eliminar 
la amenaza de una guerra nuclear y a fortalecer el imperio de la paz. 

* 

El objetivo y la aspiraciôn de los 50 millones de habitantes de Ucrania 
es que la paz reine en el mundo entero, que se ponga coto a la carrera armamentista 
y que se fortalezca la cooperaciôn mternacional; la RSS de Ucrania es un miembro 
igual y soberano de la fraterna familia de naciones que integran la Union Soviética, 
la cual celebrarâ este afio su 60 aniversario. 
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Sefioras y senores: 

El Gobierno de la RSS de Ucrania atribuye una importancia muy grande al 
desarrollo de las telecomunicaciones y de los servicios postales. El adelanto en 
esa esfera ha sido particularmente notable, maxime si se tiene en cuenta que la 
mayor parte de ese avance se ha producido en los ûltimos 35 anos, es decir, en el 
periodo posterior a la Segunda Guerra Mundial. En el curso de esa guerra, la tota
lidad del territorio de nuestra Repûblica quedô ocupada por el enemigo; este 
destruyô sistemâticamente todos los medios de comunicaciôn, de modo que por lo 
general tuvimos que partir de cero. Nuestro Gobierno, al tiempo que reconstruia 
las casas, edificios, fâbricas, talleres y centrales eléctricas arrasadas por la 
barbarie del enemigo, y limpiaba de minas y proyectiles los campos al objeto de 
poderlos sembrar de nuevo no dejô por ello de dedicar recursos considérables al 
desarrollo de las telecomunicaciones. Terminada la guerra, el pueblo ucraniano, 
con heroica tenacidad y gracias al apoyo fraterno de otros pueblos de la Union 
Soviética, sacaba en poco tiempo de las ruinas sus pueblos y ciudades, restablecia 
los servicios de comumcaciones y los sigue perfeccionando ininterrumpidamente sobre 
la base de las técnicas de telecomumcaciones mas adelantadas. 

Hoy en dïa, los 25 centros régionales de la Repûblica disponen, s m 
excepciôn, de conexiones telefônicas automâticas que se valen de enlaces radioeléc
tricos y por cable y de la conmutaciôn multicanal. Cada afio se construyen centrales 
telefônicas urbanas cuya capacidad oscila de 1.000 a 10.000 y 20.000 numéros, a 
pesar de lo cual no podemos atender todavia todas las peticiones de primera insta
laciôn de aparatos telefonicos. 

Cada centro habitado de la Repûblica recibe algunos programas de télévi
sion y los centros urbanos y rurales cuentan con télévision en color. Cualquier 
persona que trabaje en el sector de las telecomunicaciones y que visite incluso la 
localidad mâs pequefia no puede por menos de sentir una énorme satisfacciôn cuando ve 
antenas de télévision en cada vivienda como prueba tanto de bienestar material de la 
naciôn como de la funciôn de las telecomumcaciones en la vida de la poblaciôn. 

En la RSS de Ucrania hay, en la région de Lvov, un centro de comunica
ciones por satélite conectado con dos sistemas mternacionales, INTERSPUTNIK e 
INTELSAT. Tan sôlo ayer escuchamos sendas intervenciones del distinguido Mmistro 
de Telecomunicaciones de Argelia y del delegado de Iraq en las que éstos se 
refirieron a la utilizaciôn del sistema INTERSPUTNIK en sus paises para las comum
caciones de gran calidad con los paises socialistas y en desarrollo. 

Permltaseme dedicar unos brèves minutos a hablar sobre la asistencia 
técnica en el marco de la UIT. La cuestiôn del cometido de la asistencia técnica como 
parte de las actividades de la UIT es de considérable y fundamental importancia. Es 
indudable que la funciôn y la eficacia de tal asistencia técnica han de ser cada vez 
mayores y esta es la légitima esperanza y aspiraciôn de los paises en desarrollo. 
En ese sentido se han pronunciado los delegados de muchos paises en desarrollo. 
La Delegaciôn de la RSS de Ucrania concuerda enteramente con ellos. Hay, empero, 
declaraciones de représentantes de algunos paises desarrollados présentes en esta 
reumôn en que se emplea un tono del que cabria inferir que la asistencia técnica 
es para ellos semé jante en cierta medida a un acto de caridad, por no decir otra 
cesa. La Delegaciôn de la RSS de Ucrania rechaza categôncamente tal manera de ver 
esta cuestiôn tan fundamental. En primer lugar, seguramente nadie aqui ha olvidado 
per que surgiô el problema de la asistencia técnica ni cuâl ha sido la causa de la 
pobreza y el atraso en que se encuentran muchos paises en desarrollo, mcluido el 
del sector de las telecomunicaciones. Todavia hay el dia de hoy naciones desarro
lladas que se valen con frecuencia de la asistencia técnica como medio de conseguir 
nuevas ventajas; esto se aplica igualmente a la UIT. 
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De ahï que en los trabajos de la Comisiôn 6 no debamos limitarnos ùnica
mente a tomar decisiones sobre cuestiones concretas relacionadas con la ampliaciôn 
de la asistencia técnica smo que serâ preciso revisar las bases cada vez mâs 
complejas de tal asistencia con miras a mcluir un cîrculo mâs vasto de paîses, 
incluidos los Estados socialistas, util objetivo al que podrîan contribuir los 
resultados de la actividad de la UIT en la esfera de la asistencia técnica. 

Para concluir, quiero desear el mâximo éxito a la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

Muchas gracias por su atenciôn." 

1.19 El delegado de Espana hace la declaraciôn siguiente: 

"Senor Présidente, 
Excelencias: 

Muchos de los delegados aqui présentes lo fueron igualmente en la anterior 
Conferencia de Plenipotenciarios que tuvo lugar en Espana en 1973, en Torremolmos 
nuestra conocida Costa del Sol. 

Alli, la Delegaciôn de vuestro païs ofreciô que la siguiente Conferencia de 
Plenipotenciarios, esta que hoy nos reûne, se celebrarâ en Kenya, pals que para mu
chos de nosotros era sôlo conocido por sus bellezas naturales y por su empefio en la 
conservaciôn de la naturaleza. 

Nuestra expectaciôn, hecha hoy feliz realidad, se ha visto completada al 
comprobar que, ademâs de los altos valores conocidos de vuestro pals en la defensa 
ecolôgica como bien de la Humanidad, nos hemos encontrado con un païs en pleno des
arrollo, hospitalario, que camina esperanzadamente hacia el futuro y, en particular, 
ejemplarmente preocupado por todas las formas de cooperaciôn mternacional, de âmbito 
régional o mundial, como lo prueba la presente Conferencia. 

Por todas estas razones Espafia, que fue una entre la vemtena de naciones 
que en 1865 crearon la Union Telegrafica Internacional y que fue cuna de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones creada en 1932 por la Conferencia de Plenipoten
ciarios de Madrid, ha entregado a Kenya la antorcha en este relevo de la carrera 
permanente de la Umôn, que cada vez se ve mâs fortalecida al superar las dificulta
des planteadas por la necesidad de atemperar nuestra Union a las realidades de cada 
dïa; y al propio tiempo, félicita cordial y fraternalmente a vuestro pals del que 
espéra, con el concurso de los Miembros aqul reunidos, sea el artifice del éxito de 
esta Conferencia. 

Esta Conferencia ha de afrontar, entre otros aspectos, el de la identidad 
de la Union ante los retos del progreso tecnolôgico y del nuevo orden mternacional, 
en un marco juridico adecuado que permita la necesaria estabilidad de la UIT como orga
nismo especializado responsable y compétente de la regulaciôn de las telecomunicacio
nes en el sistema de las Naciones Unidas. 

Numerosos paises en desarrollo aqul representados nos han explicado el 
importante progreso que han realizado en el sector de las telecomunicaciones nacio
nales, bajo la égida de la UIT y el impacto consiguiente de dicho progreso en la 
calidad de vida de los pueblos. 

i 
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A pesar de la importancia de lo conseguido, hace falta que en el seno de 
la Umôn se reconozca la urgencia de completar el papel de agencia de ejecuciôn del 
PNUD de la UIT, con el ejercicio de acciones coordinadas de asistencia técnica mâs 
eficaces que la exigua que se presta a través del Fondo especial de cooperaciôn téc
nica, creado por la Resoluciôn N. 21 de la anterior Conferencia de Plenipotenciarios 
de Mâlaga-Torremolmos. 

Se han escuchado aqul esperanzadoras ofertas de lo que podrïa llegar a 
convertirse en una FUNDACION PARA LA COOPERACION INTERNACIONAL EN TELECOMUNICACIONES, 
nutrida por contribuciones voluntarias en dinero o en especie de todo tipo, adminis-
trada por la UIT. 

Sefior Présidente, senores delegados, necesitamos aportar tanta generosidad 
como pragmatisme, tanta sinceridad como esfuerzo para, entre todos, lograr que nues
tra Umôn Internacional de Telecomumcaciones saïga fortalecida de esta Conferencia 
de Plempotenciarios que se celebra bajo la eficaz direcciôn de V.E. a quien le augu-
ramos toda clase de éxitos en su importante tarea. 

Muchas gracias, Senor Présidente." 

1.20 El delegado de Malasia hace la declaraciôn siguiente: 

"Senor Présidente: 

En primer lugar permltame felicitarle por su eleccidn como Présidente de 
esta près tigiosa Conf erencia de Plenipotenciarios de la UIT, 1982. Confio plenamente 
en que dirigirâ hâbilmente la Conferencia hacia conclusiones fructlferas. A través 
de usted, sefior Présidente, la Delegaciôn de Malasia que me honro en dirigir desea 
agradecer a nuestros anfitnones, el Gobierno y el pueblo de Kenya, la cordial hos
pitalidad y las excelentes disposiciones adoptadas con motivo de esta Conferencia 
de Plenipotenciarios. Para nosotros, senor Présidente, el hecho de que Kenya haya 
aceptado acoger esta Conferencia es una demostraciôn de la importancia y de la 
seriedad que los paises en desarrollo, entre los cuales se cuenta el mlo, atribuyen 
al desarrollo de las telecomumcaciones. 

Desearîa también aprovechar esta oportunidad para transmitir los saludos 
y mejores deseos del pueblo de Malasia al Gobierno y al pueblo de Kenya, a la UIT, 
a los distmguidos delegados y a las representaciones de los paîses Miembros. 

La humanidad ha recorrido un largo camino desde su creaciôn. El espiritu 
de competencia y la necesidad de sobrevivir han contribuido a su avance. Solo, el 
hombre habria dado vueltas alrededor de sî mismo y no habrïa realizado grandes pro
gresos. Afortunadamente la familia, el clan, la comunidad, el grupo y las necesi
dades de comunicaciôn lo han integrado. Esto, a su vez, condujo a la cooperaciôn 
y a sus resultados. Esta necesidad de comunicaciôn hizo que el hombre realizase 
îl esfuerzo colectivo necesario y, no es sorprendente, que se crease hace 117 anos 
la Union Internacional de Telecomunicaciones con el objeto de reunir las telecomu
nicaciones de los diversos paîses bajo una organizaciôn que las amparase. Ofrezco 
mi homenaje a aquellos hombres de tremenda vision y sabiduria. 

Desde la ûltima Conferencia de Plenipotenciarios celebrada en Mâlaga-
Torremolmos en 1973, Malasia ha participado activamente en diversos foros y Confe
rencias de la UIT y también ha acogido reuniones de la UIT. Con el apoyo y la con
fianza de los paises Miembros Malasia ha desempenado funciones en las reuniones del 
Consejo de Administraciôn, de las conferencias admmistrativas mundiales de radio
comunicaciones, del CCIIT y del CCIR. .Agradezco a los paîses Miembros su confianza — 
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y apoyo. Ademâs de organizar reuniones de la UIT, hemos proporcionado también un 
experto para el proyecto de la UIT sobre gestion de radiofrecuencias y comprobaciôn 
técnica de las emisiones en Singapur. Me complace decir que hemos recibido también 
expertos de la UIT en diversos campos y que nos hemos enriquecido con su experiencia. 

A prmcipios del decenio de 1960 el Gobierno, con la ayuda de la UIT, creô 
un Centro de Capacitaciôn en Telecomumcaciones en Kuala Lumpur. Una gran parte de 
nuestro personal asî como personal de otros paises Miembros ha recibo cursos de 
capacitaciôn en este Centro. Mi Gobierno considéra que es un activo para el païs 
contar con personal capacitado, por lo que esta en proceso de crear otros cinco 
centros de capacitaciôn régionales. Con el establecimiento de estos nuevos centros, 
el Gobierno espéra impartir al personal una formaciôn adecuada en las diversas dis
ciplinas de telecomunicaciones, a f m de satisfacer los objetivos de nuestros pla
nes de desarrollo. Se prevé que estos centros de capacitaciôn estarân terminados 
a mediados de 1984. Con ello, podremos capacitar unos 2.000 alumnos en cualquier 
momento y dentro de los limites de nuestras posibilidades para ofrecer plazas al 
Personal de aquellos paises Miembros que lo deseen. 

Me complace también informar que Malasia es uno de los centros en Asia 
del proyecto CODEVTEL. 

Brevemente, desearia mencionar algunos logros de Malasia. Nuestro pals 
tiene una superficie de 330.432 km . En 1973, su poblaciôn ascendïa a unos 
11.000.000 de habitantes, con 136.494 lineas centrales directas y 235.124 aparatos 
telefonicos. Actualmente la poblaciôn ha pasado a ser de unos 14.000.000 y las 
lineas de centrales directas y los aparatos telefonicos ascienden a 549.100 y 
792.700 respectivamente. El 100% de nuestra red es automâtica y el 99% de los abo
nados tienen facilidades de marcacion mterurbana. Los abonados télex han aumen
tado de 449 a 5.106 durante el mismo periodo. En el campo de las telecomunicacio
nes mternacionales, se dispone de servicios telefonicos y télex con 167 paîses. 
El servicio télex automâtico funciona con 97 paîses y el servicio automâtico mterna
cional con 11 paises. El afio pasado se puso en servicio un cable submarmo con una 
capacidad de 1.200 canales que enlaza la parte peninsular de Malasia y el Estado 
oriental de Sarawak. A principios de este afio se puso en servicio el cable de la 
mancomunidad del Océano Indicô, con una capacidad de 420 canales que enlaza Madras 
en India y Penang en Malasia. Se estân elaborando planes para instalar dos cables 
de la ANASO: uno que enlaza Malasia, Singapur y Tailandia y el otro, Malasia e 
Indonesia. 

Se esta haciendo hmcapié en la instalaciôn del servicio telefônico en las 
zonas rurales. Se reconoce que el sector comercial reviste vital importancia para 
cualquier pals en desarrollo. Para asegurar el desarrollo y crecimiento del sec
tor comercial las comunicaciones desempefian un papel importante. Por lo tanto, el 
Gobierno procura constantemente satisfacer là demanda de servicios telefonicos y 
télex del sector comercial. 

Ademâs, para estar al corriente del progreso tecnolôgico y satisfacer la 
creciente demanda de la comunidad comercial, el Gobierno se dispone a introducir 
nuevos servicios como el datel, los servicios de telemâtica y el acceso a las bases 
de datos extranjeras. Se crée que la introducciôn de esos nuevos servicios benefi
ciarâ grandemente al pals en general y a la comunidad comercial en particular. En 
nuestros actuales planes qumquenales de desarrollo el Gobierno espéra que el nûmero 
de abonados telefonicos alcance la cifra de 1,2 millones en 1985, lo que représenta 
un aumento de 800.000 abonados sobre la anterior cifra del plan y un costo de dos 
mil millones de dôlares de los Estados Unidos. 
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En la esfera de la cooperaciôn mternacional, el Gobierno crée firmemente 
que la cooperaciôn técnica séria mutuamente beneficiosa tanto para las naciones en 
desarrollo como para las desarrolladas. Mediante discusiones, cursos prâcticos, 
seminarios y transferencia de tecnologia, pueden lograrse grandes beneficios. 
Malasia esta convencida de que la cooperaciôn técnica séria sumamente ventajosa 
tanto para las naciones en desarrollo como para las desarrolladas. Deberia alen
tarse la cooperaciôn régional. 

Creemos que cualquiera que sea la forma que adopta el desarrollo, deberia 
basarse en el principio del "mâximo bien para todos". Opinamos que los resultados 
de cualquier medida han de beneficiar a todos s m que nadie quede postergado en 
ninguna circunstancia. 

Nos reunimos hoy aqui con el propôsito primordial de revisar y actualizar 
el Convenio de la UIT con objeto de satisfacer nuestras necesidades présentes y de 
elegir a los principales funcionarios de la Umôn. Tengo confianza absoluta en que 
la labor que tiene ante si esta distinguida reumôn serâ realizada con diligencia 
bajo la experta direcciôn del Présidente. Aparté de la verdadera labor de esta 
Conferencia, no me cabe duda de que obtendremos un mmenso beneficio del intercam
bio de opmiones e ideas entre los funcionarios de telecomunicaciones de alta cate
gorîa de todo el mundo. Finalmente, pero s m que tenga menor importancia, pesé al 
apretado calendario que tenemos ante nosotros, espero disponer de tiempo suficiente 
para disfrutar de la belleza y hospitalidad de Kenya y llevar a mi patria agradables 
recuerdos. 

En nombre de Malasia, pais al que tengo el honor de representar, expresô 
mi agradecimiento una vez mâs al Gobierno de Kenya, al Secretario General de la UIT, 
al personal de la Secretaria y a todos los que tanto han hecho para asegurar el gran 
éxito -del que estoy seguro- de esta Conferencia. 

Muchas gracias." 

Se levanta la sesiôn a las 17.40 horas. 

El Secretario General E 1 Présidente 

M- M I L I H.K. KOSGEY 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS KSSgT'-LU1 

NAIROBI 1982 1 3 d e " ^ d e 1 9 8 3 

SESION PLENARIA 

ACTA 

DE LA. 

QUINTA SESION PLENARIA 

Sustituyanse los puntos 2.5 y 2.25 como sigue: 

"2.5 El delegado del Iran dice que tal orden en materia de procedimiento es 
irracional, puesto que cualquier modificaciôn del mandato de la Comision h afectaria a la labor 
de las demas Comisiones. Una enmienda como ésa también afectaria de manera adversa a las 
futuras actividades de la Union, en cuanto pondria en peligro hasta cierto punto los 
intereses de los paîses en desarrollo." 

"2.25 El delegado del Iran, con el propôsito de aclarar algunos aspectos de 
la enmienda propuesta, recuerda que, en la réunion de jefes de delegaciôn, la modifica
ciôn del mandato de la Comisiôn k se propuso con objeto de contrarrestar la enmienda 
que se habîa hecho al mandado del Grupo de Trabajo PL-A. De hecho, se trata de una 
enmienda cuya idea subyacente se debatiô por primera vez en la anterior réunion del 
Consejo de Administraciôn, con miras a postergar el programa de conferencias adminis
tratives que habîa previsto la CAMR-79-

En vista de lo anterior, toda directriz, provisional o no, cuyo resultado sea 
imponer restricciones a la labor de otras Comisiones, obstaculizaria las decisiones de 
estas y pondria, por tanto, en peligro a las aspiraciones de los paîses en desarrollo. 
En consecuencia, el Grupo de Trabajo PL-A deberîa preparar y llegar a un acuerdo sobre 
el programa de conferencias y reuniones futuras, tras lo cual la Comisiôn k examinaria 
ese programa, juntamente con las proposiciones de otras comisiones, a la luz de los 
topes presupuestarios de la Union. 

No habrâ asî limitaciôn m restricciôn alguna frente a las diferentes comi
siones; lo contrario irîa en detrimento de los intereses de ios paîses en desarrollo. 
Su Delegaciôn no puede apoyar, por tanto, pesé a su carâcter provisional, la enmienda 
propuesta." 

Punto 2.31 

Sustitùyase la penùltima frase como sigue 

"Propone, por consiguiente, que se coloque un punto y una coma al final de la 
proposiciôn francesa y, a continuaciôn, las palabras siguientes "sin embargo, en nin
gun caso cabra considerar taies indicaciones como requisito previo que pudiese limitar 
la independencia de cada Comisiôn"." /^cmv^v\ 

f UIT 
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1. Aprobaciôn del orden del dia 

1-1 El delegado de Argelia dice que en brève se publicara un documento con un 
proyecto de Resoluciôn encammado a excluir a un Miembro de la UIT de la Conferencia. 
Como se trata de un asunto importante, propone que figure en el orden del dia de 
la presente sesiôn. 

i-2 El Présidente, apoyado por el delegado de los Estados Unidos de América 
dice que la cuestiôn debiera debatirse en una sesiôn plenaria ulterior para respetar 
el nûmero 456 del Convenio segûn el cual el texto de toda proposiciôn importante 
deberâ distribuirse con suficiente antelaciôn antes de la discusiôn. 

Asi se acuerda. 

Se aprueba el orden del dia tal como figura en el Documento PL-5. 

2. Mandato de la Comisiôn 4 (Documentos N.°S 111 y DL/2) 

2-i El delegado de Estados Unidos de América présenta el Documento N.° 111 y 
manifiesta que las propuestas que contiene son sencillas y claras. Su râpida acep
taciôn garantizarla la adecuaciôn de todas las prioridades establecidas por el 
Pleno, las Comisiones o los Grupos de Trabajo a los recursos financieros de la 
Umôn. Es este el procedimiento mternacional normal de establecer los presupuestos y 
dadas las restricciones fmancieras que ha tenido que imponer la Union en los ûlti
mos aîios, es fundamental que la Comisiôn 4 lleve a cabo su labor de forma 
equilibrada. 

2-2 El delegado de Tanzania, si bien comprende la preocupaciôn de Estados Unidos 
de América en lo que respecta a la posible pérdida de tiempo de las Comisiones y 
Grupos de Trabajo en discutir proposiciones para las cuales no se dispone de recur
sos, considéra que si la Comisiôn 4 ha de fijar topes presupuestarios al comienzo 
de la Conferencia, podria ocurrir que no se mcluyesen en el presupuesto proposicio
nes esenciales para ïos paises en desarrollo. Dado que los topes presupuestarios 
fijados por la Conferencia tendrân vigencia durante los prôximos cmco afios por lo 
menos, es fundamental que las proposiciones presentadas a la Conferencia se discutan 
antes de hallar soluciones a los problemas financieros consiguientes, lo que séria 
garantia de que se presta la debida atenciôn a las necesidades de los paises en 
desarrollo. 

2-3 El delegado de Francia dice que lo que a todos preocupa es la adecuada 
admmistraciôn fmanciera de los asuntos de la Union que garantice que los recursos 
a su disposiciôn se utilizan con el mâximo aprovechamiento. No obstante, aunque 
sea esencial que se den estimaciones presupuestarias exactas para toda actividad 
proyectada, es poco realista pedir a la Comisiôn 4 que fije topes presupuestarios 
estrictos desde un principio, pues ello crearia la situaciôn peligrosa de dar a~una 
Comisiôn atribuciones que pudieran paralizar las deliberaciones en otras Comisiones. 
Aunque la Comisiôn 4 puede perfectamente fijar una orden de magnitud provisional 
para los gastos de las distmtas actividades, incumbe al Pleno decidir las priorida
des e mdicar los costos que el presupuesto pueda o no soportar. No cabe duda de 
que la tarea es dificil. Conviene también tener presente que el cometido principal 
de la UIT de reglamentar las telecomumcaciones y fijar normas técnicas se fmancia 
totalmente con sus propios recursos (cosa que no ocurre con las actividades de 
cooperaciôn técnica). Por consiguiente, debe darse prioridad a las tareas técnicas 
de la UIT ya que ninguna otra organizaciôn puede realizarlas y que si se descuidaran 
séria en detrimento de todos los paises. 
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2-4 E 1 delegado de Zimbabwe apoya la opinion expresada por el delegado de 
Tanzania y dice que obstaculizaria las deliberaciones fijar topes presupuestarios 
desde el comienzo. Seméjante procedimiento equivaldria a invertir el orden normal 
de los trabajos, consistente en identificar las necesidades, preparar los programas 
de trabajo y examinar finalmente la forma en que taies programas podrian ejecutarse 
con los recursos disponibles. 

2-5 El delegado del Iran esta de acuerdo en que tal orden del procedimiento 
es racional y dice que cualquier modificaciôn del mandato de la Comisiôn 4 afectaria 
de manera adversa al de las demâs Comisiones. Las futuras actividades de la Union, 
especialmente las que afectan a los paises en desarrollo, sufririan en consecuencia. 

2-6 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que en los ûltimos 
anos la labor de elaborar un presupuesto impecable para la Union ha llegado a ser 
muy dificil. Serân necesario desplegar grandes esfuerzos para asegurar que las con
tribuciones individuales se mantienen dentro de limites razonables. La discusiôn 
de las actividades propuestas, sus posibles costos y la mejor manera de que tengan 
cabida en el presupuesto son cuestiones interdependientes. Es concebible un marco 
dentro del cual la Comisiôn 4 podria establecer cifras provisionales una vez que 
hayan sido elaborados programas mdividuales, después de lo cual podria tener lugar 
un intercambio en el que se incorporasen las sugerencias de las Comisiones y las 
orientaciones de la Plenaria, y que condujera a una décision final sobre el presu
puesto y el orden de prioridades para las diversas actividades. 

2-7 El delegado del Libano senala que el Consejo de Admmistraciôn ha reali
zado un esfuerzo considérable en la preparaciôn de un proyecto de presupuesto para 
1983 y pregunta si ese presupuesto no podria servir de modelo en los debates. 
Algunas limitaciones, incluidos los topes establecidos por la Conferencia de Pleni
potenciarios de Mâlaga-Torremolinos, han dado por resultado que no se hayan satis
fecho en épocas anteriores las necesidades de los paises, esto se aplica especial
mente a los paises en desarrollo que tienen pocas perspectivas de alcanzar a los 
paises desarrollados en un futuro prôximo. Son necesarios prespuestos mâs realistas. 
Si bien la proposiciôn de Estados Unidos merece su comprension, estima que hay que 
respetar la soberania de las otras Comisiones. 

2-8 El delegado de Chile comparte la preocupaciôn de Estados Unidos en el 
sentido de que es preciso examinar los costos antes de decidir los programas. S m 
embargo, entran en juego otras consideraciones. La proposiciôn a) obligaria a la 
Comisiôn 4 a realizar un anâlisis completo de todas las proposiciones presentadas 
a la Conferencia. Ademâs, séria necesario decidir las prioridades antes de estable
cer los topes. Esto représenta una inmensa tarea para la Comisiôn 4 y el orador 
apoya la opinion francesa de que cada pais proporcione a la Comisiôn 4 una evalua
ciôn de las repercusiones financieras de las proposiciones que formula. La propo
siciôn b) también es interesante y quizâ sea conveniente llevarla también a la prâctica. 

2-9 El delegado del Brasil dice que el tema que se esta discutiendo reviste 
suma importancia. Los presupuestos de las organizaciones mternacionales y, en 
particular, el de la Union son motivo de profunda preocupaciôn, sobre todo en vista 
de las dificultades que experimentan los paises en desarrollo. Aunque la Union 
tiene por objetivo desarrollar las telecomunicaciones en todo el mundo con miras 
al desarrollo econômico y social de los Estados Miembros, es necesario tener pre
sente las limitaciones presupuestarias que entran en juego. 
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Aunque la Delegaciôn brasilefia apoya el espiritu de las propuestas de 
Estados Unidos, su forma le plantea algunas dificultades, pues parece restringir las 
facultades de las Comisiones distmtas de la 4. En opinion de la Delegaciôn brasi
lefia, la Plenaria deberia examinar las propuestas presentadas por todas las Comisiones a 
la luz de los costos correspondientes y establecer después las prioridades. 

2-10 El delegado de Madagascar dice que la adopciôn de la enmienda propuesta 
por Estados Unidos sôlo servira para aumentar la diferencia ya grande que existe 
entre los paises desarrollados y los paises en desarrollo, e impedirâ resolver los 
problemas cruciales con que se enfrenta actualmente el mundo en"desarrollo. La 
Conferencia de Plenipotenciarios debe buscar nuevas soluciones y tratar de abrir 
nuevos cammos a fin de procurar obtener mayores recursos financieros para el 
desarrollo. 

2-11 El delegado de Argelia dice que su Delegaciôn, al igual que las demâs 
présentes, comparte la preocupaciôn expresada por la Delegaciôn de Estados Unidos 
en el Documento N. 111 respecto a las repercusiones financieras de los trabajos 
de la Conferencia. Sin embargo estima necesario en primer lugar determinar el pro
grama de actividades de la Union, particularmente las que tiendan al fomento de la 
cooperaciôn mternacional en materia de telecomunicaciones; las repercusiones finan
cieras deberân estudiarse sôlo después de que haya sido establecido el programa. 
Refiriéndose a los esfuerzos desplegados por la Union Panafricana de Telecomunica
ciones en su conferencia de 1982 a f m de coordmar las opmiones de los paises 
africanos, el orador sugiere que esa labor quedarâ mvalidada si se adopta la pro
puesta de los Estados Unidos. 

No crée, como ha apuntado el delegado libanés, que el presupuesto pro
puesto para 1983 constituya una base valida para los futuros trabajos"de la Union, 
puesto que se funda en el Convenio de Mâlaga-Torremolmos; si se adopta en Nairobi 
un nuevo Convenio, el presupuesto de la Union tendria que basarse en sus disposicio
nes. Ademâs, el orador no comprende que objeto tiene fijar topes presupuestarios 
provisionales puesto que sôlo tendrân un valor meramente simbôlico y carecerân de 
fuerza vinculante. 

El pârrafo b) de la proposiciôn de la Delegaciôn de Estados Unidos es 
completamente inaceptable para la Delegaciôn argelma pues supondria que la Confe
rencia de Plenipotenciarios y otras conferencias se transformarian meramente en 
tribunas para discutir cuestiones financieras. Por consiguiente, el orador se 
opone a cualquier cambio en el mandato propuestas de la Comisiôn 4. 

2-12 E 1 delegado de China respalda las opiniones expresadas por el delegado 
de Tanzania. En opinion de la Delegaciôn chma, la primera medida es formular pro
gramas de futuros trabajos que tengan en cuenta las necesidades de los paises en 
desarrollo. Sôlo cuando esto se haya realizado podrâ adoptarse una décision sobre 
topes presupuestarios, aunque es esencial cuando se planifiquen los programas tener 
en cuenta los recursos financieros disponibles y procurar economizar todo lo posible. 
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2-13 E 1 delegado del Japon dice que las dos tareas principales de la Conferencia 
son establecer el alcance de las futuras actividades de la UIT y fijar los topes 
financieros. Es imposible pasar por alto las limitaciones financières y, por consi
guiente, séria conveniente que la Comisiôn 4 preparase un marco presupuestario gene
ral que, aun no siendo necesariamente vinculante, proporcionaria directrices para 
los trabajos de las demâs Comisiones. 

2.14 El delegado de Costa Rica dice que la Conferencia de Plenipotenciarios 
constituye el ôrgano soberano de la UIT y a ella incumbe adoptar decisiones politicas 
que pueden ser de carâcter retrôgrado o progresivo. La Union debe desarrollarse y 
llegar a ser mâs fuerte, mâs eficaz y mâs democrâtica, y seguir el ritmo de la 
moderna evoluciôn tecnolôgica. Para todo ello, se necesitan mâs recursos financie
ros. Por consiguiente, es necesario ser audaz e imaginâtivo, y buscar soluciones 
revolucionarias al problema de hallar recursos suplementarios. El orador sugiere, 
en primer lugar, que el marco administrativo de la Union se reorganice con miras a 
una mayor regionalizaciôn y descentralizaciôn. Senala, ademâs, que el estableci
miento de prioridades para las futuras actividades de la Umôn exige la adopciôn de 
decisiones politicas y taies decisiones no deberân estar dictadas por restricciones 
presupuestarias, sino derivarse de la identificaciôn de necesidades y la moviliza
ciôn de recursos. 

En segundo lugar, si el espectro de radiofrecuencias y la ôrbita geoesta
cionaria son patrimonio comûn de la humanidad, el orador sugiere que se adopte un 
sistema en virtud del cual los paises que hagan mayor uso de esos recursos contribu
yan mâs y aquellos que hagan menor uso contribuyan menos al presupuesto de la UIT. 
En tercer lugar, sugiere que si las compafiïas transnacionales aumentan sus beneficios, 
como resultado del establecimiento de las normas de la UIT, esas corporaciones 
podrian muy bien aportar el 5%, por ejemplo, de sus beneficios anuales brutos al pre
supuesto de la UIT. 

En opinion del orador, la proposiciôn de los Estados Unidos no subraya lo 
bastante la necesidad de hallar nuevos recursos de financiaciôn para las actividades 
de la Union. Aunque debe mantenerse la integridad fmanciera de la Union, ello no 
significa que se restrinjan sus actividades o que deba mantenerse necesariamente el 
status quo. 

2-15 El delegado del Remo Unido dice que hay un acuerdo general sobre la con
veniencia de disponer de un mecanismo de control financiero mejorado para orienter 
las actividades de la UIT Es necesano tener una nociôn clara de los costos a fin 
de decidir si la Union puede o no afrontar todas las actividades que desearia. 
Observa que incluso en el actual nivel de contribuciones presupuestarias, el 7% de 
los Miembros de la Union no puede mantener sus contribuciones. Por tanto, es nece
sario adoptar un enfoque realista y este es el objetivo de la proposiciôn de 
Estados Unidos de América. Como dicha proposicidn podria ser demasiado detallada 
para ser aceptable por algunas delegaciones, sugiere que se presente una version 
simplificada en la cual solamente se mvitarla a la Comisidn 4 a dar directrices 
financières provisionales que sirvan de ayuda a otras Comisiones. Se mantendrla la 
flexibilidad propugnada por los delegados de Francia y de la Repûblica Fédéral 
de Alemania, se permitiria a las otras Comisiones exponer las proposiciones que 
deseen y se les ayudaria a establecer sus prioridades. Debe establecerse un conjunto 
de criterios para,todas las Comisiones pidiéndoles que establezcan el costo de todas 
las proposiciones y que fijen sus prioridades si los recursos financieros disponibles 
resultan insuficientes. Es conveniente también saber que medidas convendria adoptar 
para maximizar el valor del dinero. En conclusion, sugiere que la Comisiôn 4 esta
blezca directrices financières y las remita a la Plenaria para su consideraciôn. 
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2.16 El delegado de la Repûblica de Corea respalda la opinion expresada por el 
delegado del Reino Unido. Su Delegaciôn se pronuncia en favor de la proposiciôn de 
Estados Unidos, pero considéra que podria ser mâs aceptable para otras delegaciones 
si se modificase el punto a) cono sigue: " comience inmediatamente a estimar la 
disponibilidad de recursos financieros para las diversas actividades de la Union; 
estas estimaciones ... proporcionarân el marco necesario para el trabajo de todas 
las Comisiones y Grupos de Trabajo. 

2.17 El delegado de Estados Unidos de América desea aclarar un malentendido del 
delegado de Zimbabwe con relaciôn a la proposiciôn de Estados Unidos. Esta ûltima 
tiene por objeto proponer procedimientos presupuestarios anâlogos a los aplicados 
por el Présidente y el Congreso de Estados Unidos de América; no significa en modo 
alguno que la Plenaria renuncie a sus responsabilidades en favor de la Comisiôn 4, 
sino que se limite a establecer principios y directrices para el traoajo de la 
Comisiôn 4. El procedimiento propuesto tampoco esta destinado a aplastar las propo
siciones presentadas por los paises en desarrollo. Sin embargo, el orador destaca 
la necesidad de hallar un equilibrio entre los objetivos y las realidades fmancieras, 
puesto que séria un cruel engano adoptar decisiones que no pueden llevarse a la prâc
tica por falta de recursos. 

r 

Elogia las opmiones expresadas por los delegados del Remo Unido y de 
Corea. Su Delegaciôn estaria dispuesta a aceptar modificaciones al texto de su pro
posiciôn a fm de lograr una mayor flexibilidad. 

2.18 El delegado de Italia comparte las opmiones expresadas por el delegado 
del Remo Unido sobre la proposiciôn de Estados Unidos. El interés de la Conferencia 
es tener directrices fmancieras pero estas deben naturalmente, ser flexibles. 

2.19 El delegado de Canadâ dice que la UIT tendra que realizar actividades muy 
importantes durante el prôximo periodo en el marco de su nuevo Convenio y estas 
actividades deben ser eficientes y eficaces con relaciôn a su coste. Apoya la 
opinion del delegado del Reino Unido. 

2.20 El delegado de Guinea afirma que la proposicidn de Estados Unidos contiene 
limitaciones inaceptables que podrian constituir un précédente peligroso para la 
Union. 

2-21 El delegado de Turquia senala que las proposiciones hechas por los dele
gados de la Repûblica de Corea y del Reino Unido contribuyen ampliamente a disipar 
las preocupaciones expresadas con respecto a los gastos de la Union, y al mismo 
tiempo introducen la flexibilidad necesaria para satisfacer las necesidades légiti
mas de los paises en desarrollo 

2.22 El delegado de Suecia dice que su Delegaciôn apoya plenamente las ideas 
contenidas en las proposiciones de la Repûblica de Corea y del Reino Unido. Su 
Delegaciôn ha aclarado ya en la primera reumôn de jefes de delegaciôn que si bien 
apoya el Documento N.° DL/2, considéra que la Comisiôn 4 no debe asumir las respon
sabilidades de la Plenaria. 

2*23 E 1 delegado del Reino Unido, a peticiôn del Présidente, repite su proposi
cidn de que se agr-egue el siguiente punto al mandato de la Comisiôn 4: 

"Dar directrices financieras provisionales para ayudar a las demâs Comi
siones y Grupos de Trabajo." 
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2- 2 4 E 1 Présidente toma nota de que en favor de la proposiciôn del Remo Unido 
se pronuncian Australia, Austria, Canadâ, Chile, Italia, Jordania, la Repûblica de 
Corea, Libano, Filipinas, Polonia, Portugal y los Estados Unidos de América. 

2-25 El delegado del Iran, con el propôsito de aclarar algunos aspectos de la 
enmienda propuesta, recuerda que en la reumôn de jefes de delegaciôn se propuso 
modificar el mandato de la Comisiôn 4 como contrapeso a la enmienda del mandato del 
Grupo de Trabajo PL-A. Ademâs, la idea predominô en la reciente réunion del Consejo 
de Admmistraciôn de la Union y muchas de las actividades propuestas en la CAMR-79 
deberian postergarse o anularse habida cuenta de sus consecuencias fmancieras. En 
vista de lo anterior, toda directriz, provisional o no, cuyo resultado sea limitar 
la labor de otras Comisiones, constituye un peligro para los paises en desarrollo. 
Mâs bien, las Comisiones deberian presentar sus Informes a la Comisiôn 4, la cual 
las mstaria luego a actuar teniendo presente las restricciones presupuestarias 
existentes. De ese modo no se impondria limitaciôn alguna a las Comisiones y queda-
rian a salvo los deseos de los paises en desarrollo. Su Delegaciôn no puede apoyar, 
por tanto, pesé a su carâcter provisional, la enmienda propuesta. 

2- 2 6 El delegado de Argelia précisa que el mandato de la Comisiôn 4 reproducido 
en el Documento N.° DT/2(Rev.l) es el mandato tradicional de esa Comisiôn. Si se 
admitiese que esta puede dar directrices a otras Comisiones, quedarla transformada, 
de hecho, en una Comisiôn plenaria, en desmedro de la importancia de la propia 
Asamblea Plenaria. No comprende cômo se podria pedir a una Comisiôn, cualquiera que 
sea, que formule directrices provisionales cuando no es posible especificar su 
periodo de validez. Lo ûnico que harîan es obstaculizar la labor de la Conferencia, 
por lo que la proposicidn no es ya aceptable en principio. Todas las Comisiones 
deben tener iguales prerrogativas y estar en condiciones de trabajar independiente
mente unas de otras. Una soluciôn mâs aceptable séria establecer un programa de 
trabajo en la Plenaria basândose en los programas de trabajo establecidos por las 
consferencias administrativas mundiales o régionales en el curso del mandato 
précédente. 

2- 2 7 El delegado de Argentina manifiesta que su Delegaciôn no puede aceptar a 
estas alturas ninguna nueva proposiciôn o modificaciôn. Dado que la Conferencia es 
de Indole politica y se ocupa de la financiaciôn de las telecomunicaciones, es pre
ciso decidir primera que género de Union se requière, y luego cuâl es la mejor forma 
de conseguirla. 

2-28 El delegado de Espafia indica que su Delegaciôn apoya la proposiciôn del 
Remo Unido en la inteligencia de que la Comisiôn 4 se ocupa de un tema especifico 
y no tiene la ûltima palabra en ningûn asunto, y de que la Plenaria se halla plena
mente autorizada a cambiar todo lo que resuite necesario. 

2- 2 9 El delegado de Francia piensa que la sustituciôn de la palabra "directri
ces" por un vocablo mâs indicativo podria satisfacer quizâ los diferentes puntos 
de vista a ese respecto. La Comisiôn 4 no puede dar directrices oficiales a ningûn 
otro ôrgano, pero al mismo tiempo las Comisiones tienen necesidad de contar con los 
medios disponibles que les permitan evaluar su proposiciôn. Propone, por tanto, la 
enmienda siguiente: 

"Dar indicaciones fmancieras provisionales que ayuden a las demâs Comi
siones y Grupos de Trabajo a evaluar las consecuencias financieras de sus 
proposiciones. " 
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2.30 El delegado del Libano apoya enteramente dicha proposiciôn. 

2-31 El delegado de Argelia considéra que tal enmienda tendria por efecto exigir 
a las demâs Comisiones que cumplan su mandato y que al mismo tiempo hagan las veces 
de una pequena Comisiôn de Finanzas que évalue las repercusiones econômicas de su 
labor, siendo asi que el cometido de la Comisiôn 4 es precisamemie evaluar las conse
cuencias financieras de la labor de las demâs Comisiones, que no son compétentes por 
sl solas para hacer directamente esa tarea de evaluaciôn. Réitéra que las Comisiones 
deben estar en condiciones de actuar con independencia de la Comisiôn 4. Propone, 
por consiguiente, que se coloque un punto y coma al final de la proposiciôn francesa, 
y, luego, las palabras siguientes. "sin embargo, en ningûn caso se determinarân con 
antelaciôn taies indicaciones de forma que pudiesen limitar la independencia de cada 
Comisiôn". Propone, ademâs, que, en la proposiciôn francesa se inserten las pala
bras "si fuese necesario" entre "Comisiones y Grupos de Trabajo" y "a evaluar". 

2.32 El delegado del Libano considéra que, pesé a que la proposiciôn argelina es 
sumamente acertada, quizâ convendria crear un pequeno Grupo de Redacciôn que prépare 
una enmienda sobre la base de las proposiciones francesa y argelma. 

2.33 El Présidente de la Comisiôn 4 manifiesta que su Comisiôn tiene que desa
rrollar ya una labor bastante considérable y que si se le da algûn nuevo mandato 
habrâ que tener debidamente presente las funciones de cada Comisiôn asi como la mte
rrelaciôn de estas. En vista de ello, propone que los participantes interesados se 
reùnan durante la hora del almuerzo para ponerse de acuerdo sobre la mejor manera de 
resolver el problema, recordando que, si hay realmente necesidad de ampliar el man
dato de la Comisiôn 4, tal adiciôn tendra que ser précisa y no crear problemas adi
cionales a la Comisiôn que afectarian a la Conferencia en su totalidad. 

2.34 El Présidente apoya dicha sugerencia e invita a los delegados de Argelia, 
Canadâ, Francia, Libano, Tanzania, el Remo Unido y los Estados Unidos de América a 
reunirse bajo la presidencia del Présidente de la Comisiôn con objeto de redactar un 
pârrafo que resuite aceptable para la Plenaria en conjunto. 

Se levanta la sesiôn a las 12.40 horas. 

El Secretario General, El Présidente, 

M. MILI H K. KOSGEY 
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1. Palabras de apertura del Présidente 

1-1 El Présidente da la bienvenida a los delegados a la Comisiôn 9, que 
tiene la gran responsabilidad de ultimar los textos para su adopciôn por la 
Conferencia. Rinde tributo al Sr. Chassignol, Présidente de la Comisiôn de 
Redacciôn en la ûltima Conferencia de Plenipotenciarios y consignatario por 
Francia del Convenio de Mâlaga-Torremolinos, que fallecid en 1981, y al 
Sr. Qumtas Castans (Espana) , Vicepresidente de la Comisiôn de Redacciôn en 
varias importantes Conferencias de la UIT, que falleciô a prmcipios de 1982. 

Los miembros de la Comisiôn observan un minuto de silencio en memoria 
del Sr Chassignol y del Sr. Quintas Castans. 

2. Mandato de la Comisiôn 

2.1 El Présidente da lectura al mandato de la Comisiôn establecido en el 
nûmero 527 del Convenio. Subraya que la Comisiôn en ningun caso tiene que adoptar 
decisiones relativas al fondo de los textos que se le presenten y, por tanto, es 
sumamente importante que las demâs Comisiones procuren que sus textos estén per
fectamente claros. Empezarâ a trabajar como un solo Grupo pero, segûn el volumen 
de textos que reciba, es posible que tenga que establecer Grupos de Trabajo en 
una etapa ulterior. Las sesiones de la Comisiôn se celebrarân s m interpretaciôn 
simultanea. 

2.2 El delegado de Espana hace suyas las observaciones del Présidente y le 
promete su pleno apoyo asi como el de las demâs Delegaciones de habia espanola. 

2.3 El delegado del Remo Unido dice que es corriente que los textos reci
bidos por la Comisiôn de Redacciôn se presten a mâs de una interpretaciôn. 
Pregunta si el Présidente tiene intenciôn de devolver los textos ambiguos a la 
Comisiôn interesada para su aclaraciôn. 

2.4 El Présidente dice que asi lo harâ, en realidad, eso es lo ûnico que 
puede hacer la Comisiôn en taies casos. Sin embargo, no se tratarâ de documentos 
oficiales de la Comisiôn 9. El Présidente de la Comisidn de Redacciôn se pondra 
en contacto con el Présidente de la Comisiôn correspondiente, a fin de resolver 
la cuestiôn con la mâxima rapidez y eficacia. 

2.5 El delegado de Estados Unidos de América esta plenamente de acuerdo en 
que el Présidente debe tener autoridad para devolver los textos a la Comisiôn de 
que proceden si su significado no esta claro. 

3. Constituciôn de la Comisiôn 

3.1 El Présidente pide a los delegados que tengan intenciôn de participar 
en los trabajos de la Comisiôn que den su nombre y el nûmero de su casilla al 
Secretario. 

4. Forma en que deben presentarse los textos a la Comisiôn 

4.1 El delegado de Espana pregunta si los textos deben presentarse a la 
Comisiôn ùnicamente en el idioma original o en los tres idiomas de trabajo. 
Séria conveniente que cada Comisiôn estableciera su propio Grupo de Redacciôn 
para revisar los textos antes de remitirlos a la Comisiôn 9. 
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4'2 E 1 Présidente dice que los textos se presentan a la Comisiôn en los tres 
idiomas de trabajo indicando cuâl es el idioma original, que sirve de base para 
los trabajos de la Comisiôn. Por el trabajo adicional que esto supone, tal vez 
no sea posible que todas las Comisiones establezcan Grupos de Redacciôn, pero 
podrân naturalmente hacerlo si lo desean. 

4-3 E 1 delegado de Espana, secundado por el delegado de Argentina. propone 
que se distribuya a los Présidentes de las demâs Comisiones el resumen del debate 
que acaba de celebrarse, a f m de que puedan adoptar las medidas necesarias para 
que los textos se presenten a la Comisiôn 9 en la forma apropiada. 

4* 4 E 1 Présidente dice que ha informado a la Comisiôn de Direcciôn que si 
se reciben de dos Comisiones textos discordantes sobre cuestiones afines, rogarâ 
a los Présidentes de la Comisiones interesadas que establezcan un Grupo de Redac
ciôn para armonizar dichos textos. 

Asi se acuerda. 

Se levanta la sesiôn a las 17.10 horas. 

El Secretario E 1 P r e s i d e n t e 

R. MACHERET p> B A S S 0 L E 
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1. Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia 
de Plempotenciarios 
(Documento N.° 65, 2.2.7 (paginas 84 y siguientes) anexos 8, 9 y 10) 

1.1 El Présidente propone que comience el examen del punto 2.2.7.4 "Cuentas 
atrasadas". 

1.2 El Secretario de la Comisiôn indica que este punto treta de las cuentas 
atrasadas. En el § 1) se dan detalles sobre la cuenta especial de etrasos. 
Indica que esta cuestiôn serâ objeto de un punto distinto del orden del dia de 
la Comisiôn, ya que en el pleno se presenteron algunas preguntas de paises Miembros 
sobre los atrasos. 

1.3 El Présidente propone que se apruebe provisionalmente el punto 2.2.7.4, 
en el entendimiento de que serâ estudiado ulteriormente por la Comisiôn de Finanzas. 

Punto 2.2.7.5, §§ 1), 2) y 3) 

1.4 El Secretario senala a la atenciôn de los delegados el segundo pârrafo 
del § 1) e indica que la Secretaria ha preparado un proyecto de Resoluciôn que 
figurarâ como anexo al Informe que harâ la Comisiôn 4 a la sesiôn plenaria. 

El i 2) serâ objeto de un punto especial inscrito en el orden del dia 
de la Comisiôn 4. En cuanto al § 3) , la Comisiôn se limitarâ a tomar nota de él, 
ya que un Grupo de Trabajo (Estructura presupuestaria) esta encargado de estudiar 
este punto. 

Se aprueban los §§ 1), 2) y 3) . 

§§ 4) a 7) del punto 2.2.7.5 

El Secretario dice que los §§ 6) y 7) serân objeto de un punto distinto 
inscrito en el orden del die de une sesiôn plenaria. 

Se aprueban los i§ 4) a 7) . 

1-5 El delegado de Guatemala pregunta si existe en el Informe del Consejo de 
Admimstreciôn una presentaciôn global de los gastos e ingresos de la Union. 

1-6 El Secretario remite al delegado de Guatemala al anexo 8 (paginas 272 
a 275) del Informe, que présenta un cuadro completo en el que se recapitulan para 
todos los afios transcurridos los gastos previstos y los ingresos efectivos en lo 
que respecta al presupuesto ordinario, el presupuesto de las cuentas especiales de 
Cooperaciôn Técnica y el presupuesto anexo de Publicaciones. 

Se aprueban las paginas 272 a 275 del Informe del Consejo de 
Admmistraciôn. 

Anexo 9 (paginas 278 y 279) 

1-7 El Secretario indica que el anexo 9 présenta el desglose de los gastos 
fuera de tope. De conformidad con el Protocolo Adicional I del Convenio, el 
Consejo de Administraciôn esta autorizado a rebasar los topes fijados para tener 
en cuenta diversos aumentos (sueldos, pensiones, asignaciones) y las fluctuaciones 
en el tipo de cambio entre el franco suizo y el dôlar. 

Se aprueban las paginas 278 y 279 del Informe del Consejo de 
Administraciôn. 
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Anexo 10 (paginas 281 y siguientes) 

1-8 E 1 Présidente précisa que se trata de un presupuesto provisional adop
tado por el Consejo de Admimstraciôn y que no corresponde a la Comisiôn 4 estu
diar en detalle este presupuesto. Sôlo procède tomar nota de él. 

1-9 El delegado de Estados Unidos réitéra las réservas formuladas por su 
Delegaciôn en el ûltimo Consejo de Administraciôn en mayo de 1982. El programa 
de crecimiento del presupuesto es inaceptable y convendria que el pleno lo exa
mmara con atenciôn y fijarâ las economias posibles con miras a lograr el objetivo 
de crecimiento cero que ha propuesto Estados Unidos. 

1-1° E 1 delegado del Reino Unido estima, al igual que el delegado de Estados 
Unidos, que uno de los elementos clave de los trabajos de la Comisiôn deberia ser 
el examen de las finanzas de la Union. La Secretaria deberia establecer un cuadro 
comparativo que mdicara los aumentos de gastos durante un periodo determinado 
inspirândose eventualmente en algunos documentos de las Naciones Umdes. 

1-11 El delegado de Argelia pregunta a la Secretaria si podria proporcionar 
los resûmenes de debates del Consejo de Admimstraciôn relativos al presupuesto, 
ya que eso séria util para adoptar decisiones. 

1-12 El Secretario, en respuesta al delegado del Reino Unido, indica que el 
presupuesto de la Union se establece en francos suizos y que, por tanto, no le 
parece posible inspirarse en determinados documentos de las Naciones Unidas, 
como los del CCCA. 

El Secretario no ve ninguna objeciôn en presentar los resûmenes de deba
tes del Consejo de Administraciôn que interesan a la Comisiôn de Finanzas y a las 
sesiones plenarias. 

Se aprueba el anexo 10. 

2- Mandato de la Comisiôn de Finanzas (Documento N.° 135) 

2-l El Présidente propone que se vuelva sobre la parte cuarta de este mandato 
que figura en la pâgma 2 del anexo al Documento N.° 135. 

2-2 El Secretario indica que las tres primeras partes del mandato de la 
Comisiôn no plantean ningûn problema. La parte cuarta fue anadida por el pleno 
y suscita algunas dificultades. Crée que puede proporcionar a la Comisiôn una reca
pitulaciôn del anâlisis de los costos de les actividades, pero observa que la 
Secretaria sôlo ha realizado este anâlisis desde 1977. 

2-3 El delegado de Canadâ encuentra sumamente util la sugerencia del 
Secretario, pero se pregunta si en este anâlisis se tendria en cuenta el afio 1983; 
en efecto, se deberian tener en cuenta los costos de apoyo del CCIR y del CCITT. 
El costo de las conferencias cubre su preparaciôn, su celebraciôn y la aplicaciôn 
de sus decisiones, lo que es muy dificil de estimar. 

2-4 El Sr. Berrada (IFRB) senala que el Grupo PL-A prépara un documento basado 
en el Documento N.° 31 con miras a indicar principalmente los costos de la prepara
ciôn, la celebraciôn y los gascos ulteriores de las reuniones y conferencias. Con
sidéra dificil estimar el costo de la aplicaciôn de las decisiones de futuras 
conferencias. 
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2.5 El Secretario indica que la Secretaria se basarâ en los presupuestos apro
bados por el Consejo de Administraciôn y en los gastos efectivos de los afios ante
riores para indicar los costos de la aplicaciôn con miras a ayudar a las demâs 
Comisiones. 

2-6 El delegedo del Remo Unido estima que séria util presentar un desglose 
de los elementos de crecimiento para ver de dônde proceden los principales aumentos. 

2-7 E i Secretario no sabe si serâ posible, pero tratarâ de proporcionar indi
caciones con cifras. 

2-8 El delegado de Estados Unidos recuerda que ha pedido que se fijen topes 
sobre la base del presupuesto de 1982 con mires a lograr un crecimiento cero. 

2«9 El Présidente dice que la Comisiôn volverâ sobre la peticiôn del delegedo 
de Estados Unidos con miras a estudiar la manere de fijar los topes y las priori
dades para lograr el objetivo de crecimiento cero. 

2«1° El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana hace la declaraciôn que 
figura en anexo (anexo 1). 

3« Examen de la gestion fmenciera de la Union, afios 1973 a 1981 
(Documento N.° 43) 

3-! El Présidente présenta el documento reletivo e la gestion fmanciera de 
la Union de 1973 a 1981 y pide a los delegedos que hagan observaciones que se 
refieran especificamente a los aspectos financieros. 

3-2 El Secretario recuerda que, de conformidad con el articulo 6, nûmero 34 
del Convenio de Mâlaga-Torremolmos, corresponde a la Conferencia de Plenipoten
ciarios examinar las cuentas de la Union y aprobarlas definitivamente. En el 
Documento N.° 43 se recapitulan las cuentas de los diversos anos y se hace refe
rencia a las Resoluciones adoptadas por el Consejo de Administraciôn cada ano para 
aprobar los Informes de gestion fmanciera del Secretario General y los Informes 
del verificador externo de las cuentas nombrado por el Gobierno de la Confederaciôn 
Suiza. Senala que estân a la disposiciôn de la Comisiôn los originales de los 
Informes de verificaciôn de cuentas. 

3.3 Anexos 1 a 9 

Se aprueban. 

3.4 Anexo IO 

Se aprueba. 

3-4"1 E i Secretario observa que el Informe complementeno sobre la gestidn 
financière de la Union de 1973 a 1981 preparado por el verificador externo de las 
cuentas se distnbuyô a todos los miembros del Consejo de Adminisr-xaciôn en 
julio de 1982 y que, a peticiôn de este, se anexô el Documento N.° 5743 (Examen 
de la gestion fmanciera de le Union destinado a la Conferencia de 
Plenipotenciarios). 

3-4'2 E 1 delegado de Estados Unidos senala, a propôsito de la pâgma 54, que 
una de las particulandades de la UIT es que los objetivos que han de lograrse se 
fijan, en primer lugar, por las conferencies y ias Asambleas Plenarias y no por el 
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Secretario General, y estima que la Conferencia de Plenipotenciarios debe desem
penar un papel en el establecimiento de los objetivos presupuestarios globales 
Pide a este respecto la opinion del Secretario de la Comisiôn, Jefe del Departa
mento de Finanzas. 

3"4-3 E 1 Secretario responde que esta cuestiôn debe someterse al Secretario 
General. 

3'4'4 E 1 Présidente propone que se deje en suspenso la cuestiôn en espéra de 
las aclaraciones del Secretario General. 

3'4-5 E 1 delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania pide la opinion de la 
Union sobre la planificaciôn a plazo medio (§ 2.5). 

3'4-6 E 1 Secretano responde que el Consejo de Administraciôn y la Conferencia 
de Plenipotenciarios pueden pedir al Secretario Generel que establezca planes de 
conjunto y prépare a titulo indicativo presupuestos para los dos o tres afios 
futuros. 

Habida cuenta de estas observaciones, se aprueban el Informe complemen
tario del verificador externo de las cuentas de la UIT (anexo 10) asi como la 
Resoluciôn que figure en el anexo 11. 

4- E i Secretario présenta el Documento N.° 27 y recuerda que el Fondo de 
Pensiones de la UIT acusa un déficit desde hace varios afios y que el actuario pro
puso que se abonara a ese Fondo une suma anual de 350.OOO francos suizos. El 
Consejo de Admmistraciôn mscnbiô este crédito desde 1979 en el presupuesto de 
la Union, pero pide que se someta la cuestiôn a la Conf erencia de Plenipotenciarios. 

Se aprueban el Documento N.° 27 y sus dos anexos. 

5- Debate general sobre cuestiones fmancieras 

5,1 E 1 Présidente déclara que conviene ahora procéder a un debate general 
centrado en las cuestiones fundementales, a f m de tener una vision de conjunto del 
tema antes de examinar las distmtas proposiciones presentadas. Los documentos 
pertinentes, incluidos los resûmenes de debates de las Comisiones, se han distri
buido a todos los miembros. El documento provisional para 1983 no tiene que ser 
examinado por la Comisiôn 4. La eventual introducciôn de enmiendas corresponde al 
Consejo de Admmistraciôn. 

5-2 E 1 delegado de la U.R.S.S. déclara que el estudio del presupuesto, desde 
el doble punto de vista de la eficacia y de la economia, es una tarea compleja que 
no facilita el examen de los cuadros contenidos en el Informe del Consejo de 
Admmistraciôn. Se observa que la cuantia del presupuesto no deja de aumentar 
desde 1973 y esto por algunas razones que no pueden ponerse en duda y por otras 
que son discutibles. Segûn las previsiones, la cuantia del presupuesto aumentarâ 
en un 5% el afio prôximo, lo que la U.R.S.S. estima inaceptable. 

5'3 E 1 delegado del Camerùn senala que los presupuestos de la Umôn podrian 
presentarse para periodos de un afio, dos anos o tres anos. Como los periodos 
cubiertos respectivamente por el presupuesto anual del Camerùn y por el presu
puesto anual de la UIT no comciden, Camerùn preferiria que el presupuesto de la 
Union abarcarâ un periodo de dos afios. 

5-4 E 1 Présidente propone que examine esta cuestiôn el Grupo de Trabajo 
apropiado de la Comisiôn 4. 
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5.5 El delegado de Nigeria recuerda el principio de los topes presupuesta
rios propuestos a la Conferencia que ha dado lugar a debates animados. Subraya a 
este respecto que los paises en desarrollo tienen mâs que nunca necesidad de asis
tencia. Los. argumentos presentados por Estados Unidos y el Remo Unido no tienen 
suficientemente en cuenta los intereses de los paises en desarrollo. En la etapa 
actual, se podria examinar la cuestiôn, pero sin fijar topes. 

5.6 El delegado de la India habia de los presupuestos para 1973-1982 y del 
presupuesto para 1983; desea que se destaquen en un documento seperado las dife-
rencies entre el presupuesto pera 1982 y el presupuesto para 1983, basado en cri
terios distintos y empleos distintos. 

5.7 El Présidente pregunta si el delegado de la India habia del documento 
relativo al anâlisis de los costos que ha de preparar la Secretaria. Este docu
mento no ira mâs alla de 1977. Bastarîa una nota de pie de pagina para explicar 
las diferencias. La Secretaria podria facilitar, en caso necesario, informacio
nes para explicar las diferencias entre el presupuesto de 1983 y el précédente. 

5.8 'SI delegado de los Paises Bajos déclara que los paises que no son miem
bros del Consejo de Admimstraciôn no estcfn menos interesados que los demâs en las 
cuestiones presupuestaries. Consultan con interés los Informes y los documentos 
que se les comunican pero, debido a los limitados recursos de la UIT, tienen 
dudas sobre la extension de las actividades futuras. El programa de le UIT es un 
verdadero rompecabezas, habida cuenta de los deseos expresados por un gran nûmero 
de paises. Es sumamente importante fijer un orden de prioridades y llegar a un 
acuerdo basado en el interés comûn. 

5.9 El Présidente comprende los problemas que se plantean a los paises que 
no estân representados en el Consejo de Administraciôn. Las cosas se podrian 
aclarar cuando se conozcan los resultados del Pleno. 

5.10 El delegado del Sénégal apoya la declaraciôn del delegado del Camerùn 
y desee el establecimiento de presupuestos bienales. Le preocupa el aumento con
tinuo de la cuantia del presupuesto y recuerda las observaciones formuladas por 
el verificador externo de las cuentas de le Cooperaciôn Técnica: el Consejo de 
Administraciôn del PNUD ha reducido al 13% la tasa de reembolso de los gastos 
de epoyo. 

5.11 El Présidente résume asi los debates: 

1) La situaciôn fmanciera de la U m ô n suscita inquiétudes y parece impo
nerse una disciplina rigurosa en la materia; 

2) La opinion general es favorable al establecimiento de un presupuesto 
intermedio correspondiente e dos o tres anos. Conviene presentar proposiciones 
concretas que tomarâ en consideraciôn el Grupo de Trabajo presidido por el 
Sr. Duplan; 

3) Conviene someter al Pleno un orden de prioridades, habida cuenta de los 
recursos disponibles. En lo que respecta a la Cooperaciôn Técnica y al PNUD, la 
Comisiôn 6 podrâ dar indicaciones utiles; 
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4) Podria considerarse la posibilidad de fijar topes presupuestarios para 
los anos futuros una vez estudiadas todas las necesidades de la UIT por las 
Comisiones interesadas y después de haber llegado a conclusiones. Las proposi
ciones pertinentes deberân examinarse en la Comisiôn 4 en el momento oportuno. 

Se levanta la sesiôn a las 17.00 horas. 

El Secretario E 1 Presidente 

R. PRELAZ T_v> SRIRANGAN 

Anexo: 
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A N E X O 

DECLARACION DEL DELEGADO DE LA REPUBLICA DEMOCRATICA ALEMANA 

"Senor Présidente: 

Al preparar la Conferencia de Plempotenciarios, la Repûblica Democrâtice 
Alemana ha seguido atentamente las proposiciones presentadas por los Miembros de 
la UIT, asi como los debates celebrados en la UIT sobre el desarrollo econômico. 
Las opmiones expresadas por los Miembros de la UIT muestran que los problemas 
relacionados con el presupuesto de la UIT y su financiaciôn desempefian un papel 
importante a este respecto. 

Hemos analizado estas opmiones y estimemos que, entre los diversos pro
blemas que han de discutirse, hay algunos que deben resolverse en primer lugar. 
Por tanto, senalamos a su atenciôn las cuestiones siguientes: 

D La fijaciôn definitiva de topes de gastos y, en relaciôn inséparable, 
su estricta observancia, incluido un control mâs eficaz por perte del Consejo de 
Administraciôn. 

2) Una limitaciôn mâs clara de los gastos financieros, en especial para 
conferencias y reuniones de los Comités Consultivos y las Comisiones de Estudio. 
Esto comprende también la garantia para todos los Miembros de la UIT de que las 
decisiones edoptadas no rebasarân los limites financieros superiores fijados. Por 
tanto, no se adoptarân decisiones cuyas consecuencias econômicas no hayan sido cla
ramente defmidas de antemano, como parte de la planificaciôn y confirmacion del 
presupuesto. 

3> L a activided edministrativa de los organismos de la UIT debe mvesti-
garse a fondo, organizarse mâs adecuadamente teniendo en cuenta la economia y, 
en general, debe atribuirse mâs importancia que hasta ahora a una eficaz racio
nalizaciôn de las actividades de la UIT. 

La participaciôn activa de un mayor nûmero de Miembros en la preparaciôn 
del presupuesto y la presentaciôn de observaciones criticas y propuestas construc-
tives sobre el mismo mfluirâ positivemente en el desarrollo de le UIT que, de 
otro modo, llegaria a una situaciôn econômica msostenible. Estimamos que una 
atenta considereciôn de estas propuestas contnbuirâ a satisfacer con mayor efi
cacia la mayor demanda del trabajo de la UIT. 

El desarrollo del presupuesto hasta ahora y el desarrollo que puede 
esperarse en los afios venideros hace que sea indispensable un control eficaz por 
parte del Consejo de Administraciôn. (Sin embargo, requière en nuestra opinion que 
cada organismo de la UIT se sienta igualmente responsable de ese desarrollo. 
Estimamos a este respecto que no bastarâ un mero llamamiento. En todas las dispo
siciones de nuestros reglamentos, asi como en el trabajo realizado por la UIT para 
aplicarlas, debe darse mayor pnondad a las consideraciones econômicas. Por 
tanto, puede ser también util formar comités de expertos en el Consejo de 
Administraciôn de una forma econômicamente mâs apropiada. Su tarea serâ revisar 
continuamente la situaciôn financière y, ante todo, proponer a tiempo medidas ade
cuadas para aumentar la eficacia del trabajo de la UIT. En nuestra opinion, esto 
redundarla en nuestro comûn interés, ya que contribuiria a desempenar con mayor 
eficacia y éxito las tareas mundiales del trabajo de la UIT como todos vivamente 
deseamos. 

Gracias, sefior Présidente." 
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i- Mandato de la Comisiôn 4 (continuaciôn) (Documentos N.os m y DL/2) 

1-1 El Présidente de la Comisiôn 4 présenta el Informe del Grupo de Trabajo 
constituido segûn las directrices del Présidente de la Conferencia para estudiar las 
adiciones propuestas al mandato de la Comisidn 4. Después de las largas delibera
ciones a que dio lugar el mandato propuesto por Estados Unidos de América en el 
Documento N.o m , el Grupo de Trabajo sugiere, como transaccion, que se agregue lo 
siguiente 

"fundândose en las cuentas de gastos de la UIT para los afios 1973 a 1982 
y en el presupuesto provisional para 1983, suministrar datos financieros 
que interesen a las diversas Comisiones y a los Grupos de Trabajo, para 
ayudarlos en su tarea". 

1-2 El Présidente déclara que, a menos que haya objeciones, se agregarâ este 
texto al mandato de la Comisiôn 4. 

I-3 El delegado de Espana, refiriéndose a la version espanola, estima que el 
texto es poco claro. Quisiera que, en el texto transaccional, se indiquen los gas
tos reaies durante el periodo 1973-1981, los gastos prévisibles para 1982 y el pre
supuesto provisional para 1983. 

i-4 El Présidente de la Comisiôn 4 explica que las cuentas de gastos y los 
anâlisis aprobados por las diferentes reuniones del Consejo de Administracidn sôlo 
son totalmente vâlidos hasta 1981. Para 1982, las cuentas se han aprobado sobre la 
base de una aproximaciôn. 

1-5 El Présidente de la Comisiôn 4 considéra que el texto propuesto por el 
delegado de Espana es mâs claro y preciso que el texto transaccional. Propone, 
pues, su adopciôn. 

El Présidente déclara que, en ausencia de objeciones, queda adoptado el 
texto propuesto por el delegado de Espana. 

2- Fecha limite para la presentaciôn de candidaturas y fechas de las 
elecciones (Documento N.o 94) 

2-1 El delegado de Mexico présenta el Documento N.° 94, la proposiciôn tiene 
por objeto acelerar los trabajos de la Conferencia y fue redactada con la ayuda del 
Présidente saliente del Consejo de Admmistraciôn. 

Tiene un doble objetivo. fijar el orden de las elecciones y su calenda
rio El asunto plantea, s m embargo, problemas de orden practico* se han presen
tado a la Comisiôn 7 diversas proposiciones encaminadas a aumentar el nûmero de 
miembros del Consejo de Admmistraciôn y otras proposiciones orientadas a aumentar 
el nûmero de miembros de la IFRB. 

2-2 El delegado de Austria, tomando la palabra por primera vez, félicita al 
Présidente por su elecciôn al frente de la Conferencia de Plempotenciarios y da 
las gracias a las autoridades de Kenya por la hospitalidad que ofrecen a la 
Conferencia y por los trabajos preparatorios realizados. Se déclara partidario 
de la proposiciôn de Mexico. 

2-3 El delegado de Italia apoya asimismo las proposiciones de Mexico, que 
considéra muy valiosas. 
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2.4 El delegado de Espana propone que se combmen los puntos 2.2 y 2.3 del 
Documento N.° 94. En el punto 2.2 se especificarla que las elecciones de los 
miembros de la IFRB y de los miembros del Consejo de Admmistraciôn tendrân lugar 
en cuanto sea posible a partir del comienzo de la tercera semana de la Conferencia 
y en cuanto esta haya decidido la composiciôn del organismo y del ôrgano en 
cuestiôn. 

2-5 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania da las gracias a Mexico 
por su proposiciôn constructiva. Refiriéndose a la sugerencia del delegado de 
Espana, considéra que la elecciôn de los miembros del Consejo de Administraciôn, 
ôrgano importante de la UIT deberia tener lugar antes de la de los miembros de la 
IFRB, y que deberia llegarse antes a un acuerdo sobre el nûmero y el procedimiento 
para la elecciôn de los miembros del Consejo de Administraciôn. Con esta reserva, 
apoya la proposiciôn del delegado de Espana. 

2.6 El delegado de China déclara que, en lo que concierne a la elecciôn del 
Secretario General, del Vicesecretario General y de los miembros de la IFRB, se 
adhiere a la proposiciôn de Mexico, pero que séria preferible elegir a los miem
bros de la IFRB durante la segunda parte de la tercera semana, si se procède a la 
elecciôn del Secretario General y del Vicesecretario General al final de la segunda 
semana, la elecciôn de los miembros de la IFRB a comienzos de la tercera semana 
podria desarrollarse en un clima de tension. El delegado de Chma propone, pues, 
que se modifique el texto del punto 2.2 para que rece: "al final de la tercera 
semana". 

2-7 El delegado del Brasil elogia la claridad de la proposiôn de Mexico, 
mejorada todavia por la del delegado de Espana, que incita a la Comisiôn 7 a que 
trate dmâmicamente las cuestiones que influyan en las elecciones. Las propues
tas de Chma dan mayor latitud a los trabajos de la Comisiôn 7 y del Pleno El 
delegado del Brasil se adhiere a la proposiciôn de Mexico, con la modificaciôn 
propuesta por el delegado de China. 

2.8 El delegado de Argelia acepta, en principio, la proposiciôn de Mexico, 
pero desea que se tenga en cuenta la proposiciôn de Espana y que se procéda a las 
elecciones después de que la Conferencia haya adoptado las disposiciones pertinen
tes del Convenio Dado el plazo que transcurrirâ entre la adopciôn de taies dis
posiciones y las elecciones, el delegado de Argelia duda de que estas ûltimas pue
dan iniciarse antes del final de la segunda semana de la Conferencia. Con esta 
reserva, parece satisfactorio el calendario propuesto por Mexico. 

2 9 El delegado de la U.R.S.S da las gracias a Mexico por su proposiciôn 
constructiva. La Delegaciôn de la U R.S.S. preferiria que la elecciôn de los 
miembros del Consejo de Admmistraciôn se efectuase antes de la de los miembros 
de la IFRB, pero no insistirâ en ello si la mayoria se déclara en favor de la 
proposiciôn mexicana. 

2.10 El delegado del Iran se adhiere, en principio a la proposiciôn de Mexico, 
especialmente en lo que concierne al orden de las elecciones. La composiciôn del 
Consejo de Admmistraciôn debe coordinarse a nivel régional, y la elecciôn de sus 
miembros podria efectuarse en cuarto lugar. En lo que respecta a la presentaciôn 
de candidaturas para los cargos de Secretario General y Vicesecretario General, 
conviene que se fijen los plazos. Sin embargo, las enmiendas propuestas a las 
disposiciones del Convenio referentes a estos cargos deben ser objeto de examen 
y de décision antes de las elecciones. 
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2-11 El delegado de Argentina da las gracias a Mexico por su proposiciôn. 
El orden de las elecciones es satisfactorio, pero, en lo que respecta al calen
dario, deberian tenerse en cuenta los resultados de los trabajos de la Comisiôn 7. 
Podria adoptarse el calendario que figura en el Documento N.o 94, aunque teniendo 
en cuenta, en su caso, las deliberaciones de la Comisiôn 7 o de otra Comisiôn. 

2-12 El delegado de Mexico da las gracias a los oradores que le han precedido 
por sus intervenciones y elogios. Agradece también las observaciones del delegado 
del Brasil y del Présidente de la Comisiôn 7, que no contradicen la proposiciôn de 
Mexico encaminada a acelerar las deliberaciones de la Comisiôn 7. Respecto de la 
observaciôn del delegado de Espana -extremadamente pertinente-, si la Comisiôn 7 
no ha terminado en los plazos previstos sus trabajos relativos a la composiciôn de 
la IFRB y del Consejo de Administraciôn, la Comisiôn de Direcciôn podrâ proponer 
un cambio en el calendario. Es preferible que no se modifiquen los puntos 2.2 y 
2.3. Si la Comisiôn 7 no hubiere concluido su tarea, el Pleno tiene toda latitud 
para prolongar los plazos fijados para las elecciones de los miembros de la IFRB y 
del Consejo de Administraciôn, tal como se mdican en el Documento N.o 94. La 
delegaciôn de Mexico acepta la proposiciôn de China, segûn la cual los miembros 
de la IFRB serian elegidos al final de la tercera semana. 

2-13 El delegado de Argelia, a propôsito de las precisiones solicitadas por 
el delegado de Mexico, recuerda que apoya la proposiciôn de este ûltimo pais. 
Sôlo ha planteado una cuestiôn de principio: no puede procederse a las elecciones 
smo después de que la Conferencia de Plenipotenciarios haya introducido en el 
Convenio las disposiciones pertinentes. 

2-14 El Présidente observa que la proposiciôn de Mexico tiene amplio apoyo. 
El Pleno podria, pues, adoptar el texto propuesto con la siguiente modificaciôn 
del punto 2.2: "elecciôn de los miembros de la IFRB al final de la tercera semana 
de la Conferencia". 

Se aprueba con esa enmienda el texto de la proposiciôn de Mexico que 
figura en el Documento N o 94. 

El Présidente déclara que la adopciôn del documento lleva a determinar 
los plazos para la presentaciôn de candidaturas y el calendario de las elecciones. 
Las de Secretario General y Vicesecretario General se celebrarian antes del final 
de la segunda semana, mientras que las de los miembros de la IFRB y del Consejo de 
Admmistraciôn tendrian lugar durante la tercera y la cuarta semanas de la 
Conferencia. Convendria que se propusiera un calendario de presentaciôn de can
didaturas para esos cargos y puestos. 

_2.15 El delegado de Mexico propone que se adopten las siguientes fechas para 
las elecciones. miércoles 6 de octubre de 1982, para la elecciôn del Secretario 
General, y viernes 8 de octubre, para la elecciôn del Vicesecretario General. 

2-16 El delegado de Argelia prevé dificultades si se intenta fijar desde 
ahora las fechas de dichas elecciones. En efecto, incumbe al Pleno aprobar las 
decisiones que haya tomado la Comisiôn 7 sobre las disposiciones pertinentes del 
Convenio, y sôlo después podrâ la sesiôn plenaria fijar la fecha de las elecciones. 

2-17 El Présidente recuerda que ya se ha decidido que las elecciones del 
Secretario General y del Vicesecretario General tendrân lugar antes del final de 
la segunda semana. Asi pues, es necesario ahora fijar el plazo limite para la 
presentaciôn de candidat liras y la fecha exacta de las elecciones. Ruega al 
Secretario General que dé algunas precisiones al respecto. 
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2.18 El Secretario General recuerda el procedimiento ya aplicado en la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos. La eleccidn del 
Secretario General tiene lugar el dia siguiente a la fecha limite de presentaciôn 
de candidaturas; el plazo limite de presentaciôn de candidaturas para el cargo 
de Vicesecretario General vence 24 horas después y la elecciôn del Vicesecretario 
General tiene lugar al dia siguiente. Por consiguiente, si se tiene en cuenta la 
proposiciôn mexicana, el plazo de presentaciôn de candidaturas para el cargo de 
Secretario General deberia expirar el martes 5 de octubre de 1982 al mediodla y 
deberia procederse a la elecciôn del Secretario General el miércoles 6 de octubre 
de 1982. El Secretario General considéra que debe seguirse el procedimiento apli
cado para las elecciones del Secretario General y del Vicesecretario General en la 
Conferencia de Mâlaga-Torremolmos, pero sugiere que se adopte, en primer lugar, el 
procedimiento de elecciôn descrito en el Documento N.° DT/4 Una vez elegido el 
Secretario General, la sesiôn plenaria fijarâ la fecha limite de presentaciôn de 
candidaturas para el cargo de Vicesecretario General y se procédera a la elecciôn 
del mismo 24 horas después. Como la eleccidn de Secretario General puede durar 
mâs de dos dias y como tanto el Secretario General como el Vicesecretario General 
deben ser elegidos antes del final de la segunda semana, la fecha limite de pre
sentaciôn de candidaturas para el cargo de Secretario General deberia ser el 
lunes 4 de octubre o el martes 5 de octubre de 1982, a mâs tardar, y las eleccio
nes darian comienzo al dia siguiente. Tradicionalmente, se prevé un lapso entre 

la elecciôn del Secretario General y la fecha de presentaciôn de candidaturas para 
el cargo de Vicesecretario General. 

2.19 El delegado de los Estados Unidos de América considéra que deben preverse 
48 horas entre la presentaciôn de candidaturas para los cargos respectivos de 
Secretario General y Vicesecretario General. 

2.20 El delegado de Benin no alcanza a comprender por que no puede fijarse el 
mismo plazo para la presentaciôn de candidaturas a los cargos de Secretario General 
y de Vicesecretario General. Propone que el plazo de presentaciôn de candidaturas 
expire el lunes 4 de octubre de 1982, se procederla a la elecciôn del Secretario 
General el martes 5 de octubre de 1982 y 24 horas después a la elecciôn del 
Vicesecretario General. 

2.21 El Présidente explica que el plazo propuesto de 48 noras tiene tal vez 
por objeto dar a los" candidatos no elegidos para el cargo de Secretario General la 
oportunidad de presentar su candidatura para el cargo de Vicesecretario General. 

2.22 Los delegados de Camerùn, Afganistân y Guinea Ecuatorial apoyan la pro
posiciôn del delegado de Benin. 

2.23 El delegado de Bélgica, al igual que el delegado de Estados Unidos de 
-América, considéra que debe mediar un plazo de 48 horas entre las fechas de presen
taciôn de candidaturas para los cargos de Secretario General y Vicesecretario 
General, pues la décision relativa a la elecciôn del Vicesecretario General dépende 
de la elecciôn del Secretario General. 

2.24 El delegado del Reino Unido considéra lôgica la propuesta del delegado de 
Estados Unidos de América que acaba de apoyar el delegado de Bélgica, es partida
rio, por consiguiente, de que se fije un plazo de 48 horas entre las dos fechas. 

2.25 El delegado de la U.R.S S apoya la proposiciôn del delegado de Benin, en 
la inteligencia de que los candidatos al cargo de Secretario General podrân presen
tar también su candidatura para el cargo de Vicesecretario General. El plazo de 48 
horas propuesto por el delegado de Estados Unidos de América le parece demasiado 
largo. 
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2.26 El delegado del Canadâ apoya la proposiciôn del delegado de Estados Unidos, 
que han secundado ya los delegados de Bélgica y del Remo Unido. 

2.27 El delegado de Granada no ve por que razôn se proponen 48 horas, siendo 
asi que el de tan sôlo 24 horas que se aplicô en la Conf erencia de Mâlaga-Torremolmos 
demostrô ser perfectamente suficiente. 

2 28 El delegado de Francia apoya la proposiciôn presentada por el delegado 
de Benin. 

2.29 El delegado de Espana crée comprender que el propôsito de la proposiciôn 
del delegado de Benm es fijar una sola fecha limite para la presentaciôn de candi
daturas para ambos cargos De ser asi, ello no le parece factible, puesto que 
podria haber incompatibilidad de orden régional 

2.30 El delegado de Bulgaria apoya la proposiciôn del delegado de Benm con la 
enmienda sugerida por el delegado de la U.R.S.S. 

2.31 El delegado de Polonia considéra aceptables la proposiciôn del delegado 
de Benin, al igual que la enmienda presentada por el delegado de la U.R.S.S. y 
apoyada por el delegado de Bulgaria. Ha de advertir que, si se decidiese que el 
plezo para la presentaciôn de candidaturas ha de expirar a las 12.00 horas del 
lunes 4 de octubre de 1982, habria entonces que poner al corriente de ello a todas 
las administraciones, por tal razôn, propone prever 24 horas mâs para la presenta
ciôn de candidaturas, a fin de evitar toda discriminaciôn. 

2.32 El delegado de la U.R.S.S. recuerda que un buen nûmero de delegaciones 
han apoyado la posiciôn de la Union Soviética En efecto, la proposiciôn de pro
longar el plazo limite para la presentaciôn de candidaturas para el cargo de 
Vicesecretario General no résulta justificada ya que los candidatos al cargo de 
Secretario General pueden ser igualmente candidatos al cargo de Vicesecretario 
General. A mayor abundamiento, ha de recordar que hubo un précédente en ese sen
tido en la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux, celebrada en 1965. 

2.33 El delegado de los Estados Unidos estima que la elecciôn del Secretario 
General tendra inevitablemente repercusiones en la elecciôn del Vicesecretario 
General en lo tocante al equilibrio régional. Esa es la razôn por la que propone 
que medien 48 horas entre las dos elecciones. 

2.34 El delegado de Argelia apoya la proposiciôn del delegado de Benm, asi 
como las observaciones del delegado de la Union Soviética. Hay que dejar abierta 
la posibilidad de presentar el mismo dia las candidaturas para los cargos de 
Secretario General y de Vicesecretario General y prever un plazo para mantener o 
retirar las candidaturas para el cargo de Vicesecretario General. 

2.35 El delegado de Francia réitéra que la presentaciôn simultanea de candi
daturas para los cargos de Secretario General y de Vicesecretario General permitirâ 
hacerse una composiciôn de lugar y mantener un equilibrio en el piano régional. 

2.36 El delegado del Congo apoya la proposiciôn del delegado de Benm y desea 
que la fecha limite para la presentaciôn de las candidaturas se retrase hasta el 
martes 5 de octubre de 1982 
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2.37 El Présidente, habida cuenta de los puntos de vista expresados por Benin 
y Mexico, asi como por otras delegaciones, da lectura de la proposiciôn siguiente-

"El plazo para la presentaciôn de candidaturas a los cargos de Secretario 
General y de Vicesecretario General expirarâ a las 12.00 horas del martes 5 de octubre 
de 1982. Los candidatos podrân presentar su candidatura a uno solo de esos cargos 
o a ambos. La elecciôn del Secretario General empezarâ a las 9.30 horas del miér
coles 6 de octubre de 1982. La elecciôn del Vicesecretario General se celebrarâ 
en 48 horas después de la del Secretario General. Los candidatos que no resultasen 
elegidos para el cargo de Secretario General serân elegibles para el cargo de 
Vicesecretario General " 

2 38 Segûn la opinion del delegado del Brasil, la proposiciôn presentada résume 
perfectamente las intervenciones habidas hasta ahora. Sin embargo, subsisten 
ciertas dudas por lo que desearia oir la opinion de otras delegaciones. 

2.39 El delegado de Bélgica aprueba la proposiciôn del Présidente. 

2.40 El delegado del Remo Unido considéra que la proposiciôn del Présidente 
no refleja fielmente los debates y pregunta al delegado de la U.R.S.S. por gué se 
opone a que se establezca un plazo entre la elecciôn del Secretario General y la 
presentaciôn de candidaturas para el puesto de Vicesecretario General, como se 
hizo en la Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolmos de 1973. Esta 
prâctica, basada en la equidad permite a todas las delegaciones revisar su posiciôn 
después de cada eleccidn y convendria mantenerla, por ello insta a que se espère 
el anuncio de los resultados de una elecciôn y fijar entonces la fecha de la prô
xima elecciôn. 

2.41 El delegado de la U R.S S. considéra que el texto propuesto refleja de 
manera general los debates précédentes pero pide que se suprima la restricciôn 
concerniente a la presentaciôn de candidaturas para el puesto de Vicesecretario 
General. En relaciôn con la intervenciôn del delegado del Remo Unido, piensa que 
el procedimiento propuesto no puede tacharse de injusto. 

2.42 El delegado de India acoge favorablemente la proposiciôn del Présidente 
pero se pregunta si el mantenimiento de las fechas fijadas no dépende de las deli-
beraciones de la Comisiôn 7 y de la Plenaria en relaciôn con la elecciôn del 
Secretario General y el Vicesecretario General. Agrega que si los trabajos de la 
Comisiôn 7 no se han terminado, la Comisiôn de Direcciôn podria fijar nuevas fechas. 

2.43 El delegado de Sénégal recordando que debe respetarse la tradicion de la 
UIT en materia de presentaciôn de candidaturas y de elecciones a los diferentes 
cargos, que toda candidatura a un cargo de este nivel entrana para candidato un 
cierto nûmero-de riesgos y que es conveniente que el Secretario General y el 
Vicesecretario General constituyan un equipo homogéneo en la direcciôn de la Union, 
propone que las candidaturas para los cargos de Secretario General y de 
Vicesecretario General se presenten en la misma fecha, que todos los candidatos al 
cargo de Secretario General que no sean elegidos tengan la posibilidad de presentar 
su candidatura al cargo de Vicesecretario General y que una candidatura pueda 
retirarse. 

2.44 El delegado de Argelia, se pregunta al igual que el delegado de India, si 
no es peligroso fijar por anticipado las fechas s m conocer "el resultado de los 
trabajos del Pleno y de la Comisiôn 7 sobre las cuestiones pertinentes. Sin embargo, 
apoya la proposiciôn del delegado de Sénégal. 
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2.45 El Secretario General indica que por el momento no se han presentado a 
la Comisiôn proposiciones concernientes a los cargos de Secretario General y de 
Vicesecretario General y que, por tanto las fechas fijadas no se verân afectadas 
por sus trabajos. 

2 46 El delegado de Argelia observa que hay varias proposiciones de las 
administraciones, en particular de la Administraciôn de Argelia, y pregunta si se 
va a procéder a las elecciones s m haber estudiado las proposiciones de las 
administraciones referentes al capitulo pertinente del Convenio. Convendria exa
minar todas las proposiciones y sôlo después de este examen procéder a la elecciôn 
del Secretario General y del Vicesecretario General. Espéra en todo caso que la 
proposiciôn argelma sea debidamente estudiada. 

2.47 El delegado de Madagascar apoya la proposiciôn del Présidente que recoge 
la presentada por Benin a la que se unieron Polonia y el Congo y que la U.R.S.S. 
ha propuesto modificar suprimiendo la ûltima frase del texto. Opina que conven
dria concéder un plazo suplementario de 24 horas a las demâs Regiones para la pre-
senteciôn de candidaturas a los cargos de Secretario General y Vicesecretario General. 
Comparte la opinion del delegado de Francia de que la presentaciôn simultanea de can
didaturas para ambos cargos daria a la Conferencia una vision de conjunto. El plazo 
de 48 horas entre las dos elecciones ofrecerla la posibilidad de distribuir a los 
candidatos con arreglo a un criterio segûn el de la representatividad y de equi
librio geogrâfico. 

2.48 El delegado de Hungria félicita al Présidente por su elecciôn y agradece 
al pueblo y al Gobierno de Kenya la calurosa acogida que han dispensado a su 
Delegaciôn. Apoya la proposiciôn del Présidente, que es una slntesis de las opi
niones expresadas pero desea, al igual que el delegado de la U.R.S.S., que los 
candidatos no elegidos para el cargo de Secretario General puedan presentar su 
candidatura al de Vicesecretario General. Creo que convendria atenerse a la décision 
adoptada basândose en la proposiciôn de Mexico, segûn la cual tanto la elecciôn 
del Secretario General como del del Vicesecretario General se efectuarian antes de 
terminar la segunda semana de la Conferencia. 

2.49 El delegado del Iran présenta una mociôn de orden, conforme al nûmero 465 
del Convenio de Mâlaga-Torremolinos, y recuerda que su Delegaciôn ha apoyado la 
proposiciôn de Mexico, con la reserva de que se puedan revisar las fechas previstas 
para la presentaciôn de candidaturas y para las elecciones, tomando en consideraciôn 
las decisiones pertinentes de la Comisiôn 7. 

2.50 El delegado del Niger esta de acuerdo con la proposiciôn del Présidente, 
completada por el delegado de la U.R.S.S., y apoya sin réservas la del Sénégal que 
aclara la situaciôn y deberâ dar satisfacciôn a ambas partes. 

2.51 El Présidente recuerda las cuestiones suscitadas por los delegados de 
Argelia y de la India y la mociôn de orden del Iran respecto de las repercusiones 
de los trabajos de la Comisiôn 7 en los plazos fijados. 

2.52 En opinion del Présidente de la Comisiôn 7 lo fundamental es saber si las 
proposiciones de modificaciôn del Convenio referentes a las elecciones para los 
cargos de Secretario General y de Vicesecretario General se aplican con carâcter 
inmediato o después de la ratificaciôn del Convenio por los Miembros de la UIT. 

2.53 El delegado de Mexico opina que esas observaciones son muy pertinentes 
y desearia conocer la opinion del Asesor Juridico de la Union Por otra parte, 
senala que las tres proposiciones de modificaciôn del nûmero 56 del Convenio pre
sentadas por Argelia, la U.R.S.S. y China se aplican solamente a las funciones del 
Secretario General y no al modo de su elecciôn. 
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Comparte la preocupaciôn del delegado del Iran y recuerda que su Delegaciôn 
ha aprobado el calendario propuesto por Mexico, a reserva de una modificaciôn even
tual del nûmero de miembros de la IFRB y del Consejo de Administraciôn, segûn lo 
sugerido por la Comisiôn 7. 

2-54 El delegado de Australia indica que la proposiciôn formulada por la U R.S.S 
y por otros paises, al parecer aceptable para muchas de las Administraciones, no lo 
es para la de Australia. Considéra que el texto sugerido por el Présidente es claro 
y que la Conferencia de Plenipotenciarios deberia limitarse a aprobarlo 

2-55 El delegado de la India da las gracias al Secretario General por sus 
aclaraciones. Sin embargo, teniendo en cuenta que se han presentado por lo menos 
ocho o nueve proposiciones relativas a los cargos de Secretario General y de 
Vicesecretario General asi como al modo de elecciôn, no podrâ procederse a votaciôn 
hasta que la Comisiôn 7 haya examinado esas proposiciones. 

2.56 El delegado de Guinea apoya las propuestas de Benm y del Sénégal con las 
que se evitarân improvisaciones. Apoya igualmente la propuesta de Argelia ya que 
es imposible no tener en cuenta conclusiones pertinentes de la Comisiôn 7. 

2.57 Por invitaciôn del Présidente, el Asesor Juridico senala que la situaciôn 
juridica de esta Conferencia de Plenipotenciarios es clara en la medida en que debe 
basarse en el Convenio de Mâlaga-Torremolinos, que entrô en vigor el 1.° de enero 
de 1975 y serâ aplicable hasta el momento en que el nuevo Convenio que se élabore durante 
la presente Conferencia de Plenipotenciarios, entre en vigor en la fecha fijada por 
esta y con sujeciôn al procedimiento de ratificaciôn. 

2 58 El Présidente da las gracias al Asesor Juridico y senala que con arreglo 
a su dictamen, los trabajos de la Comisiôn 7 no tendrân repercusiones en estas 
elecciones. 

2.59 El delegado de la U.R.S.S. estima que las sugerencias de Argelia y de 
la India son fundadas. Recuerda que su Delegaciôn ha aprobado la propuesta de Mexico 
en la inteligencia de que las fechas y plazos fijados podrian modificarse habida 
cuenta de las decisiones de la Comisiôn 7. En cuanto a las conclusiones del Asesor 
Juridico, estima que la Conferencia de Plempotenciarios, ôrgano supremo de la Union, 
tiene derecho a adoptar disposiciones nuevas y aplicarlas en el momento que juzgue 
oportuno. Recuerda que, durante la Conferencia de Ginebra de 1959, la décision de 
limitar el mandato del Secretario General al periodo comprendido entre dos 
Conferencias de Plenipotenciarios fue aplicada inmediatamente. 

2.60 El delegado de la Costa de Marfil propone la fecha del 6 de octubre y que 
la Comisiôn 7 observe los plazos fijados a fin de respetar el calendario que ha sido 
establecido. 

2.61 El delegado de Jamaica propone que se mantenga la fecha del 5 de octubre 
indicada por el Présidente para la presentaciôn de candidaturas y que se trate a 
continuaciôn de la elecciôn para los cargos de Secretario General y de Vicesecretario 
General. 

2.62 El Présidente recuerda que la elecciôn del Secretario General y del 
Vicesecretario General debe celebrarse antes del final de la segunda semana de la 
Conferencia, la de los miembros de la IFRB al final de la tercera semana y la de los 
miembros del Consejo de Administraciôn durante la cuarta semana Recuerda también 
la propuesta a la que ya ha dado lectura y pide que se adopte una décision definitiva. 
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2.63 El delegado de Jamaica propone que se fijen los plazos para la presen
taciôn de candidaturas, que se pida a la Comisiôn 7 que examine las diferentes pro
puestas y que comiencen las elecciones el 6 de octubre después de ese examen. 

2.64 El delegado de India recuerda que la propuesta de Mexico ha sido aceptada 
a reserva de un debate en la Comisiôn 7 y apoya, por consiguiente, la sugerencia del 
delegado de Jamaica. Aprueba la idea del delegado de la U.R.S.S de que la 
Conferencia de Plenipotenciarios es un ôrgano soberano que puede adoptar decisiones 
y hacer que se apliquen inmediatamente y cita como précédente el Protocolo 
Adicional VI al Convenio de Mâlaga-Torremolmos. 

2.65 El delegado de los Estados Unidos se suma a la soluciôn sugerida por el 
Présidente pero pide que, conforme a la prâctica adoptada en la Conferencia de 
Mâlaga-Torremolinos, la elecciôn del Vicesecretario General tenga lugar 24 horas 
después de la presentaciôn de las correspondientes candidaturas. 

2.66 El delegado de Zimbabwe acepta la propuesta del Présidente a condiciôn 
de que se suprima la ûltima frase del texto. 

2-67 El Présidente esta conforme con que se suprima la ûltima parte de la 
frase. 

2.68 El delegado de Tailandia esta de acuerdo con las proposiciones formuladas 
por la India y por Iran. Después de haber escuchado las explicaciones del Asesor 
Juridico, la Delegaciôn tailandesa apoya la propuesta del Présidente. 

2.69 El delegado de Espana piensa que las decisiones adoptadas por la Conferencia 
pueden entrar en vigor en el momento en que esta lo décida. Por consiguiente, toda 
décision aprobada por la Comisiôn 7 y que pudiera tener una repercusiôn en las ins
tancias permanentes de la Union, podria aplicarse inmediatamente. No obstante, no 
esta de acuerdo con el delegado de la U.R.S.S. en lo que respecta a la presentaciôn 
ûnica y simultanea de candidaturas para los cargos de Secretario General y de 
Vicesecretano General. 

2-70 El delegado de la U R.S.S. considéra que la propuesta del delegado del 
Sénégal, que es una interpretaciôn acertada de la que ha hecho el Présidente, y que 
esta apoyada por Niger y por varias delegaciones, refleja fielmente los debates de 
la presente sesiôn y sugiere, por consiguiente, que se adopte dicha propuesta. 

m. 

2.71 A peticidn del Présidente, se adopta la proposiciôn, que serâ publicada 
por la Secretaria. Se enviarân télex a los Miembros de la UIT pidiéndoles que pro
pongan candidatos a los puestos de Secretario General y de Vicesecretano General 
antes del martes, 5 de octubre de 1982, a las 12.00 horas 

2.72 El delegado de Espana pide que el Ruego se transmita ùnicamente a los 
Miembros que no estân présentes ni representados 

El Présidente toma nota de esta observaciôn. 

Se levanta la sesiôn a las 18.30 horas. 

El Secretario General El Présidente 

M- MILI H.K. KOSGEY 
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SESION PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

SÉPTIMA SESIÔN PLENARIA 

Punto 3.7 

Sustitùyase el texto por el siguiente: 

"A peticiôn del Présidente, el Asesor Juridico, en respuesta a la 
pregunta planteada por el delegado de Mexico, se remite al Documento N.° 236 de la 
Conferencia de Malaga-Torremolinos. Del punto 3.2U de dicho documento se deduce 
con claridad que en la Comisiôn k (Cuestiones Presupuestarias) se han examinado 
varias medidas administrativas de carâcter "sancionador" y que la Comisiôn, tras 
un amplio debate, ha llegado a la conclusion siguiente* los Miembros atrasados en 
el pago de sus contribuciones a la Union perderân temporalmente su derecho de voto; 
no obstante, no se considéra aconsejable la suspension temporal de su derecho de 
elegibilidad a los ôrganos permanentes de la Uniôn. Habida cuenta de estas conclu
siones y ante la ausencia de disposiciones en contrario en el Convenio, el Asesor 
Juridico opina que los Miembros privados del derecho de voto de conformidad con 
los numéros 97 y 156 del Convenio siguen siendo elegibles a cargos de los ôrganos 
de la Union." 

Esta documento se impnme en un numéro limitado por razones de economia Se ruega por tanto a loa participantes que ae sirvan llevar consigo s la reumôn 
•us ejemplares pues no ae podré disponer de ejempleres adicionales 
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1. Primer Informe de le Comisiôn 7 (Documento N.° 132) 

1.1 El Présidente de la Comisiôn 7 hace observar que la primera sesiôn de esta 
Comisiôn se dedicô al examen de los aspectos reglamentarios relecionados con la elec
ciôn del Secretario General y del Vicesecretario General. Recuerda que las princi
pales decisiones adoptadas por la Comisiôn 7 y que figuran en el Documento N.° 132 
no se aplicarân hasta la entrada en vigor del Convenio de Nairobi. La Comisiôn 7 
se basô en la proposiciôn de Argelia (ALG/11/16 MOD 56), pero la Comisidn de 
Redacciôn podrâ tener en cuenta otras proposiciones para establecer el texto que ha 
de insertarse en el Convenio. 

Se epruebe el primer Informe de la Comisiôn 7. 

2. Procedimiento para la elecciôn del Secretario General y del Vicesecretario 
General (Documento N.° DT/4B) 

2.1 El Secretario General déclara que el procedimiento para la elecciôn del 
Secretario General y del Vicesecretario General se inspira en el procedimiento adop
tado en le Conferencia de Mâlaga-Torremolmos y en las Recomendaciones del Consejo 
de Admmistraciôn relativas a la elecciôn de los Directores del CCIR y del CCITT. 
Senala los puntos 1 a 8 del documento anteriormente mencionado. 

Se aprueba el procedimiento para la elecciôn del Secretario General y del 
Vicesecretario General. 

3. Pérdida del derecho de voto - paises atrasados mâs de dos afios en el 
pago de sus contribuciones (Documentos N.os 74(Rev.l), 126 y 130) 

3.1 El Secretario General pone en conocimiento de la Conferencia que Guinea 
Ecuatorial ha depositado el instrumento de ratificaciôn del Convenio en la Sede de 
la UIT y que, por consiguiente, este pais récupéra su derecho de voto. Por tanto, 
hay que suprimir a Guinea Ecuatorial de la lista de paises citados en el 
Documento N.° 74(Rev.l). Recuerda que los Miembros pierden su derecho de voto cuando 
no han ratificado el Convenio o cuando estân atrasados en el pago de sus contribu
ciones, y remite para este ûltimo punto al Documento N.° 130. 

Informa a continuaciôn a la Conferencia de que la UIT recibiô el 4 de octubre 
de la Repûblica Centroafricana la suma de unos 140 OOO francos suizos. S m embargo, 
como esta cantidad no es suficiente para que la Repûblica Centroafricana récupère 
su derecho de voto, el Secretario General pide que el Pleno se muestre indulgente 
con este pais. 

Indica, por ûltimo que el delegado de Mauritania le ha transmitido copia 
de un télex en el que se indica que su pais ha dado orden al Banco Central para que 
transfiera 185.OOO francos suizos a la UIT en concepto de contribuciones atrasadas. 
Esta suma, cuando haya sido recibida efectivamente por la UIT, permitirâaMauritarnia 
recuperar su derecho de voto. Todos los demâs paises citados en el documento, salvo 
Sudân, estân atrasados mâs de dos afios y, por consiguiente, no pueden votar. 

3.2 El delegado de la Repûblica Centroafricana recuerda la carta que el Ministro 
de Correos y Telecomunicaciones de su pals dirigiô al Secretario General 
(Documento N.° 126) y explica que, debido a la catastrdfica situaciôn econômica exis
tente bajo el Emperador Bokassa, su pais no habia podido abonar sus contribuciones 
ni a la UIT ni a los demâs organismos de los que es Miembro, pero que esta firme
mente decidido a poner remedio a esta situaciôn y a cooperar estrechamente con los 
Miembros de la Union. El delegado de la Repûblica Centroafricana ruega, en conse
cuencia, a la sesiôn plenaria, que tenga a bien considerar el esfuerzo excepcional 
que acaba de hacer abonando la suma de 140.OOO francos suizos y pide que le sea 
otorgado de nuevo el derecho de voto. 
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3.3 El delegado de Francia opina que hay que mostrarse sumamente indulgente 
con los paises en desarrollo que, por razones légitimes, estân atrasados en el pego 
de sus contribuciones. Por otra parte, los Miembros de la UIT deben seguir siendo 
Miembros de pleno derecho de una organizacidn-con vocaciôn mundial. 

3.4 El delegado de Estados Unidos expresa su mayor comprension por la Repûblica 
Centroafricana. Recuerda que el Convenio no admite ambigùedad en lo que respecta al 
pago de las contribuciones y no es menos claro en lo que respecta al concepto de 
universalidad y propone que se establezca un Grupo de Trabajo que examine la situa
cidn de los 11 paises que tienen atrasos, pero que, pesé a todo, podrian recuperar 
su derecho de voto, y presente un Informe a este respecto al Pleno antes de la 
clausura de la sesiôn de la tarde 

3.5 El delegado de la U R S.S , teniendo en cuenta los Documentos N.os 130 y 74, 
estima que, de conformidad con el nûmero 156 del Convenio, los paises que no lo han 
ratificado no pueden participar en la votaciôn; pero que la Conferencia de 
Plenipotenciarios debia demostrar la mayor comprension con los paises que no han 
abonado sus contribuciones pero tienen para ello toda clase de razones validas, como 
la Repûblica Centroafricana. Aprueba la proposiciôn de crear un Grupo de Trabajo. 

3-6 El delegado de Mexico desea asimismo que se tenga mucha flexibilidad con 
esos paises y, por consiguiente, apoya la propuesta de Estados Unidos. Por otra 
parte, pregunta al Secretario General si los paises privados del derecho de voto 
son elegibles a los cargos de la Union. 

3-7 El asesor juridico cita un documento de la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Mâlaga-Torremolinos en el que la Comisiôn 4, encargada de las cuestiones presu
puestarias, llegô a las conclusiones siguientes: 

Los paises que no hayan efectuado el pago de su contribucidn serân privados 
temporalmente del derecho de voto, pero no del derecho de elegibilidad en los orga
nismos permanentes de la Union. Habida cuenta de estas conclusiones y por falta de 
una disposiciôn pertinente del Convenio, estima que los Miembros privados del derecho 
de voto siguen siendo elegibles a cargos de los ôrganos y organismos de la Union. 

3 8 El delegado de la India esta en principio de acuerdo con el delegado de 
la U.R.S.S. en lo que respecta al derecho de voto y a la elegibilidad. los paises 
que no han ratificado el Convenio no tienen derecho de voto y lo mismo hay de decir 
de los paises atrasados en el pago de sus contribuciones que no han presentado expli
caciones. El caso de la Repûblica Centroafricana y dos o tres paises mâs que no han 
abonado sus contribuciones pero que han expresado el deseo de abonar la suma corres
pondiente merecen comprension. Hay que mantener el principio de la igualdad entre 
los paises mâs ricos y los paises mâs pobres. El orador conoce las dificultades 
de la Repûblica Centroafricana y recomienda que le sea restituido el derecho de voto 

3.9 El delegado de Sénégal pide que se escuche la solicitud de la Repûblica 
Centroafricana, que ha manifestado dos veces su interés por participar en los tra
bajos de la UIT, dirigiendo una carta al Consejo de Administraciôn para pedirle 
que se muestre clémente y participando en la presente Conferencia. El orador apoya 
la propuesta de crear un Grupo de Trabajo encargado de estudiar los 
Documentos N.os 126 y 130. 

3.10 El delegado de Mauritania confirma las palabras del Secretario General, que 
ha dado lectura a un mensaje télex al que seguirâ un mensaje de confirmacion del 
pago. 
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3.11 El delegedo de Sudân félicita al Présidente por su elecciôn y expresa su 
gratitud al Présidente y a las autoridades de Kenya por el modo en que han organi-
zado la primera Conferencia de Plenipotenciarios celebrada en Âfnca. Sudân figura 
en la lista de paises que no han ratificado el Convenio. Esto se debe a que, estos 
dos ûltimos anos, Sudân ha aplicado un nuevo sisteme de administraciôn que altéra 
ligeramente el proceso de ratificaciôn. El orador pide al Pleno que tenga en cuenta 
el decreto presidencial y que no prive a Sudân del derecho de voto. 

3.12 El Secretario General recuerda a este respecto las disposiciones del 
nûmero 154, articulo 45, del Convenio. La UIT ha sido informada de que Sudân ha rati
ficado el Convenio, pero sôlo ha recibido una fotocopia del instrumento de ratifi
caciôn. Se ha pedido a la Delegaciôn de Sudân que presente el original del instru
mento de ratificaciôn, pero la Conferencia, a la que corresponde pronunciarse, podria 
en espéra del depôsito del instrumento de ratificaciôn, autorizar excepcionalmente 
a Sudân a ejercer el derecho de voto en la presente Conferencia. 

3.13 El Présidente crée comprender que la fotocopia no lleva firma. 

3.14 El delegado del Libano recuerda que su Delegaciôn fue una de las primeras 
en pedira la Comisiôn de Direcciôn que sometiera esta cuestiôn al Pleno. Este deberâ 
mostrarse indulgente con los paises en desarrollo. Apoya la creaciôn de un Grupo 
de Trabajo, que podria dirigir el Présidente de la Comisiôn 2. 

3.15 El delegado de Argelia llega casi a las mismas conclusiones que el delegado 
de la U.R.S.S., pero anadirla una cuarta categoria, que por otra parte comprende 
un solo pals, Sudân. Sudân ha efectuado sus pagos pero, por razones administrativas, 
no ha podido depositar un documento de ratificaciôn en régla. El delegado de 
Argelia propone que el Pleno concéda excepcionalmente el derecho de voto a Mauritania, 
a la Repûblica Centroafricana y a Sudân. Si no hay objeciôn en que se concéda el 
derecho de voto a estos tres paises, es mûtil la creaciôn de un Grupo de Trabajo. 
La sesiôn plenaria puede adoptar inmediatamente la décision pertinente. 

3.16 El delegedo de Chile reconoce que los pelses deben cumplir sus obligaciones, 
pero estima que es indispensable tender a una participaciôn mâxima, sobre todo por 
parte de los paises en desarrollo. Parece equitativo escuchar las declaraciones de 
los paises en deserrollo que no han podido pagar las cantidades adeudadas. Las expli
caciones de la Repûblica Centroafricana, Mauritania y Sudân han sido escuchadas y su 
presencia demuestra el deseo de participaciôn. Para esos pelses, la décision podria 
adoptarse en sesiôn plenaria. El orador esta en favor de la creaciôn de un Grupo 
de Trabajo, que oiria a los paises en desarrollo que no han podido tomar la palabra. 

3-17 El delegado de Espana es favorable al principio de universalidad. Una 
version "aséptica" del Convenio privariaaalgunos paises del derecho de voto. Estos 
paises podrian justificarse, pero no conviene hacer distincidn entre los paises 
privados delderecno de voto por falta de recursos financieros y los paises privados 
de dicho derecho por razones de orden constitucional. Por tanto, el orador esta 
en favor de la creaciôn de un Grupo de Trabajo que, tras examinar la cuestiôn, redac-
taria un proyecto de Resolucidn en el que se exponga claramente la situaciôn econô
mica o politica y lo presentarla a la sesiôn plenaria. 
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3.18 El delegado de Chma estima que los paises atrasados en el pago de sus 
contribuciones son todos paises en desarrollo que tienen dificultades financie
ras. Propone que la Conferencia se muestre indulgente con ellos y no prive del dere
cho de voto a paises que se encuentran en una situaciôn muy dificil (taies como 
la Repûblica Centroafricana y Mauritania) a los que la Conferencia podria exonerar 
de sus deudas, compléta o parcialmente. El orador propone, al igual que el delegado 
de Argelia, que se concéda el derecho de voto a Sudân. 

3 19 El delegado de Niger estima que el Convenio que ha sido adoptado es perfec
tamente claro y tiene fuerza de ley. Sin embargo, hay que tener en cuenta los casos 
particulares taies como el de la Repûblica Centroafricana, las explicaciones presen
tadas han sido convincentes y los hechos son mnegables. La Conferencia deberia mos
trarse flexible ante la évidente buena voluntad manifestada por un Miembro deseoso 
de cumplir sus obligaciones El caso de Mauritania es sencillo; sôlo se necesita una 
confirmacion. También en este caso, la Conferencia deberia mostrarse comprensiva. 
El caso de Sudân no es menos claro; se trata de un pals que siempre ha efectuado el 
pago de sus contribuciones y que sôlo séria privado del derecho de voto por razones 
administrativas. El delegado de Niger habia también de los paises que no estân 
representados en la Conferencia, por ejemplo Chad, pais que ha sido vlctima de una 
guerra civil rumosa, lo que no deberia justificar su exclusion de la lista de paises 
con derecho de voto. El orador desea que el Grupo de Trabajo presente una Resolu
ciôn que permita a los paises interesados participar en la Conferencia en calidad de 
Estados soberanos. 

3.20 El delegado del Remo Unido, tras las intervenciones del delegado del 
Libano y de la U.R.S.S. desearia algunas precisiones del asesor juridico. Estima 
que la sesidn plenaria debe respetar el principio de la universalidad. En lo que res
pecta a la posibilidad de establecer un Grupo de Trabajo reducido encargado de estu
diar la cuestiôn de la pérdida del derecho de voto de los paises cuya lista figura 
en el Documento N. 74(Rev.l), estima que esto séria util, pero que ese Grupo de 
Trabajo no deberia perder de vista el hecho de que las disposiciones del Convenio de 
Mâlaga-Torremolmos son aplicables hasta la entrada en vigor del nuevo Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones, Nairobi, 1982. 

3.21 El delegado de Benm opina que, como han pedido varios delegados, el Pleno 
debe mostrarse flexible con las Administraciones de la Repûblica Centroafricana, 
Mauntania y Sudân. Se une a la propuesta de Argelia de que esta cuestiôn sea exa
mmada en sesiôn plenaria mâs bien que por un Grupo de Trabajo reducido. 

3.22 El Présidente crée entender que se ha llegado a un acuerdo para establecer 
un Grupo de Trabajo reducido que tenga por mandato recomendar al Pleno cuâles son los 
paises enumerados en el Documento N. 74(Rev.l) que podrân disfrutar del derecho de 
voto en la presente Conferencia. Este Grupo de Trabajo, que podria estar compuesto 
por el Présidente de la Comisiôn 2 (Filipinas) y los delegados de Sénégal, Libano, 
Mexico, Francia, Espana y Repûblica Fédéral de Alemania, estaria encargado de 
presentar al Pleno un proyecto de Resoluciôn. 

3 23 El delegado de Guatemala informa al Pleno de que su Gobierno esta a punto 
de ratificar el Convenio y que muestra un interés évidente por los traoajos de la 
Conferencia La vispera presentô un documento relativo a los atrasos de contribu
ciones de su pals distribuido a todos los Miembros de la UIT. 

3.24 El delegado de la U.R S S observa que el Présidente no ha tenido en cuenta 
la representaciôn de la région de Europa Oriental en la composiciôn del Grupo de Tra
bajo Desea también aclarar que esta cuestiôn ya ha sido examinada por el Consejo 
de Admmistraciôn y por la ûltima Conferencia de Plenipotenciarios, el Grupo de Tra
bajo deberia, pues, tener en cuenta las Resoluciones N o s 10 y 11 de la Conferencia de 
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Plenipotenciarios de Mâlage-Torremolmos, 1973. Su Delegaciôn no esta autorizada 
para apartarse de las disposiciones de dicho Convenio. Por lo que respecta a Sudân, 
da su acuerdo a fin de que este pals pueda votar en la presente Conferencia, habida 
cuenta de que el Secretario General ha recibido fotocopia del instrumento de rati
ficaciôn. También podria avemrse a que esta situaciôn se hiciera extensiva a la 
Repûblica Centroafricana y a Mauritania, en vista de los pagos efectuados por estos 
paises. 

3-25 El asesor juridico estima que el Convenio en vigor es claro: en el 
nûmero 97, articulo 15, estipula que un Miembro atrasado en sus pagos a la Union 
pierde su derecho de voto. En cuanto a la autoridad o a la competencia de la Confe
rencia para modificar con efecto inmediato las disposiciones del actual Convenio, 
esto es imposible desde el punto de vista juridico. Un Convenio permanece en vigor 
tal como fue adoptado y ratificado hasta la fecha de entrada en vigor de un Convenio 
revisado. El asesor juridico lamenta que el Convenio de Mâlaga-Torremolmos, 1973, 
no contenga una disposicidn seméjante a la que figura en el articulo 19 de la Carta 
de las Naciones Unidas que trata del mismo tema. Da lectura a este ertlculo para 
que la Conferencia de Plempotenciarios pueda inspirarse en él con miras a estable
cer el texto del nuevo Convenio de la UIT. 

"Articulo 19: El Miembro de las Naciones Unidas que esté en mora en el 
pago de sus cuotas financieras para los gastos de la organizaciôn no tendra voto en la 
Asamblea Generel cuando la suma adeudada sea igual o superior al total de las cuotas 
adeudadas por los dos anos anteriores completos. La Asamblea General podrâ, sin 
embargo, permitir que dicho Miembro vote si llegare a la conclusion de que la mora se 
debe a circunstancias ajenas a la voluntad de dicho Miembro." 

3.26 El delegedo de Turquia, mtervmiendo sobre una cuestidn de orden, indica 
que tenla también la intenciôn de citar el articulo 19 de la Carta de las Naciones 
Unidas porque, al principio del decenio de 1960, cuando un pais estaba atrasado mâs 
de dos afios en el pago de su contribuciôn, la pérdida del derecho de voto no era objeto de una 
décision automâtica y la Asamblea General podia autorizar a ese pais a participar en 
la votaciôn. Por lo que respecta a la creaciôn de un Grupo de Trabajo reducido, no 
tiene ninguna objeciôn que formular, pero opina que el asesor juridico podria faci
litar indicaciones pertinentes a dicho Grupo de Trabajo 

3.27 El delegado de Indonesia estima que Sudân deberia tener la posibilidad de 
no perder su derecho de voto, habida cuenta de que ha comunicado al Secretario Gene
ral una fotocopia del instrumento de ratificaciôn de su pals Recuerda que, de con
formidad con el nûmero 154, articulo 45, del Convenio, "el presente Convenio serâ 
ratificado por cada uno de los gooiernos signatarios de conformidad con las normas 
constitucionales vigentes de los respectivos paises". 

Puede dar su acuerdo a la creaciôn de un Grupo de Trabajo reducido, diri
gido por el Présidente de la Comisidn 2. 

3.28 El Présidente propone que el Grupo de Trabajo esté compuesto del modo si
guiente: Présidente, el delegado de Filipinas (Présidente de la Comisiôn 2), secre
tario, el asesor juridico de la UIT, miembros, los delegados de los paises siguien
tes Sénégal, Libano, Mexico, Francia, Estados Unidos, Espana, Repûblica Fédéral de 
Alemania, Checoslovaquia y Venezuela Este Grupo de Trabajo presentarâ un Informe 
antes de la clausura de la prôxima sesiôn plenaria. Tendra por mandato recomendar 
entre los paises de la lista que figura en el Documento N ° 74(Rev.l) los autorizados 
a votar y a presentar un proyecto de Resoluciôn 

Asi se acuerda. 
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3.29 El delegado de Bélgica, para respetar la décision de fijar el martes 5 de 
de octubre como fecha limite para presentar candidaturas, anuncia que Bélgica présenta 
la candidatura del Sr. Jean Biot al puesto de Vicesecretano General. 

4- Atribuciôn de documentos al Grupo de Trabajo PL-A (Documento DT/9) 

4.1 El Présidente del Grupo de Trabajo PL-A indica que los Documentos N.° 26 
(proposiciôn 48), N." 63 (proposiciôn 9), N.u 91 y 105, que figuran en el Docu
mento N. DT/9 han sido ya atribuidos a diversas Comisiones, pero que algunos puntos 
interesan al Grupo de Trabajo PL-A, por lo que figuran en el Documento N.° DT/9. 
Esto de ningûn modo pone en duda las atribuciones ya hechas a las demâs Comisiones. 

Habida cuenta de estas precisiones, se aprueba el Documento N.° DT/9. 

5. Declaraciones 

5.1 El delegado de Granada hace la siguiente declaraciôn: 

"Senor Présidente: 
Distmguidos delegados, 

La Delegaciôn de Granada se une a las numerosas y merecidas felicitaciones 
que les han dirigido y a los saludos expresados al Présidente, al Gobierno y al pueblo 
de Kenya. 

La unanimidad logradà en esta Conferencia entre los représentantes del 
mundo desarroUado y del mundo en desarrollo sobre la importancia de las telecomu
nicaciones en las esferas de la educacion, la salud, la nutriciôn, las actividades 
comerciales y econômicas, por nombrar sôlo unas pocas, demuestra la conciencia que 
se tiene del potencial de las telecomumcaciones como una fuerza para el desarrollo, 
y el entendimiento y la paz en el mundo 

Por ello, caoe preguntarse por gué, pesé a ese reconocimiento general, 
el 90% de los recursos mundiales de telecomunicaciones estân en manos del 10% de la po
blaciôn mundial, y el 10% de los recursos mundiales de telecomunicaciones estân en 
manos del 90% de la poblaciôn mundial. 

El distmguido delegado de Nigeria ha analizado de forma clara y critica 
los problemas que tienen planteados los paises en desarrollo en materia de 
telecomunicaciones. 

Senor Présidente, 

La Delegaciôn de Granada desea subrayar que esa clase de problemas son 
sobradamente conocidos por los paises en desarrollo en otras esferas de las activi
dades humanas que tienen su origen en un sistema histôrico mundial que desde hace 
tiempo esta exigiendo un cambio. 

Las respuestas de algunos de los paises desarrollados a ese llamamiento 
eran prévisibles. 

El reajuste del orden mundial que persiguen los paises en desarrollo puede 
lograrse mediante una reparticiôn equitativa de los recursos existentes, y a este 
respecto nos viene fâcilmente a la memoria el debate que esta teniendo lugar en 
este momento sobre el acceso al espectro de frecuencias y las posiciones orbitales 
de los satélites. 
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Se insta constantemente a los paises en desarrollo e que sean realistas, 
pero cde que realismo se esta hablando' En algunos paises desarrollados realismo 
puede significar un segundo aparato de télévision en el hogar familiar; en algunos 
paises en deserrollo puede significar la ûnica comida del dia. 

El espiritu que hizo nacer la palabra "Harambee" naciô de la experiencia 
basada en un combate comûn. 

El mundo en desarrollo comprende bien ese espiritu. 

"Harambee" no fue m pudo ser nunca un ejercicio teôrico. 

Senor Présidente, 

Ahora deseo senalar a la atenciôn de la Conferencia el Documento N.° 98 
presentado por Granada sobre la cuestidn de las contribuciones de los Miembros y el 
elevado costo que representan las publicaciones y documentos de la Union para los 
Estados pequenos. 

Granada, como nuevo Miembro y pequeno Estado, estima que no bénéficia a 
la UIT el que estados, por muy pequenos que sean, se vean imposibilitados de formar 
parte de la Union a causa de la escala de contribuciones existente para ello. 

Sefior Présidente, 

Ademâs de la desventaja que représenta el subdesarrollo, los Estados pe
quefios, a causa de su tamano, tienen problemas adicionales que es de esperar que la 
propia UIT se plantée. 

El Gobierno Popular Revolucionano y el pueblo de Granada, reconociendo 
la importancia de las telecomumcaciones en lo que queda de siglo y en los siguientes, 
se compromete, pesé a su tamano, a participar activamente en los trabajos de la UIT. 
Esperamos sinceramente que las deliberaciones de la sexta Conferencia de Plenipoten
ciarios de la Union sean constructivas y se basen en el espiritu de cooperaciôn." 

5 2 El delegado de Viet Nam hace la siguiente declaraciôn: 

"Senor Présidente, 
Distmguidos delegados, 
Senoras y senores: 

En primer lugar, le transmitimos nuestra felicitaciôn, sefior Présidente, 
por su elecciôn al mâs alto cargo de esta importante Conferencia de Plenipotenciarios 
de la UIT. Le mamfestamos nuestro agradecimiento, sefior Présidente, y, a través de 
usted, también al Gobierno y al pueblo de la Repûblica de Kenya por las excelentes 
condiciones que han creado para la celebraciôn de esta Conferencia en Nairobi, en 
este magnifico pais del Continente Africano. 

Aprovechamos esta oportunidad, para transmitir, en nombre de la Delegaciôn 
de la Repûblica Socialista de Viet Nam y de todos nuestros colegas de correos y tele
comunicaciones de Viet Nam, nuestros saludos amistosos a todos los delegados y, por 
mediaciôn de usted, a todo el personal de telecomunicaciones de todos los paises 
Miemoros de la UIT. 
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Sefior Présidente, 
Distmguidos delegados: 

El pueblo vietnamita ha sostenido una larga y agotadora lucha por la in
dependencia y la libertad. Tras la total liberaciôn del pals, después de 30 afios 
de guerra, Viet Nam habia sufrido graves danos y se vio enfrentado con muchas difi
cultades. Bajo la direcciôn de nuestro Gobierno, nuestro pueblo hace cuanto puede 
para edificar una nueva vida, y desempena un papel importantisimo en la reconstruc
ciôn de las telecomunicaciones. Hemos rehabilitado la red de telecomumcaciones de 
nuestro pais, y realizado algunos proyectos importantes para el desarrollo de 
nuestros servicios como el de la estaciôn terrena del sistema Intersputnik, con ayuda 
de la U.R.S.S. También hemos tendido algunas lineas aéreas, instalado cables coaxia
les y enlaces de microondas de banda estrecha que conectan la capital de Hanoi con 
diferentes ciudades y provincias para las comunicaciones tanto nacionales como mter
nacionales. Hemos elaborado asimismo un plan a largo plazo para el desarrollo de la 
red de telecomunicaciones en nuestro pais hasta el afio 2000. Para la rehabilitaciôn 
y el desarrollo de la red de telecomunicaciones en Viet Nam hemos recibido gran 
ayuda de paises socialistas y otros, asi como de las organizaciones internacionales, 
con inclusion de la Union Internacional de Telecomunicaciones y la Telecomumdad 
Asia-Pacifico. Consideramos muy importante la ayuda de la UIT para los paises en 
desarrollo, en primer lugar y principalmente en los campos de la cooperaciôn técnica, 
proyectos de telecomumcaciôn y misiones de expertos para capacitaciôn y planifica
ciôn del desarrollo de la red de telecomunicaciones. Apoyamos totalmente, por consi-
siguiente, las declaraciones de muchas delegaciones sobre esta cuestiôn. Esta 
Conferencia de Plenipotenciarios contnbuirâ notablemente al cumplimiento de las 
nobles tareas de la UIT. Constituira una contribuciôn para la paz y el bienestar de 
los pueblos de todas las naciones, especialmente de los paises en desarrollo. Por 
consiguiente, apoyamos firmemente las declaraciones de muchas delegaciones de esta 
Conferencia, que condenan la agresiôn de Israël, protegida por Estados Unidos de 
América, contra los pueblos libanés y palestino. Condenamos firmemente las acciones 
terronstas de los soldados de Israël contra el pueblo palestino. Queremos destacar, 
una vez mâs, en este foro el punto de vista de nuestro Gobierno y de nuestro pueblo, 
es decir, que apoyamos totalmente la justa lucha del pueblo âraûe contra la agresi-
vidad de Israël. Apoyamos totalmente al pueblo palestino en su heroica lucha por sus 
derechos, mcluido el de construir su propio Estado. Por tanto, nuestra Delegaciôn 
propone que esta Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT exprese una opinion sobre 
el comportamiento correcto que requière esta situaciôn, tal como lo han propuesto 
otras muchas delegaciones en esta Conferencia. 

Senor Présidente, 
Distmguidos delegados, 

La Delegaciôn de la Repûblica Socialista de Viet Nam se adhiere con entu-
siasmo a la Resoluciôn de las Naciones Unidas que ha proclamado el anO 1983 Afio 
Mundial de las Comunicaciones. Esperamos que todos los paises Miembros de la UIT 
aprovechen esta oportunidad para desarrollar las telecomunicaciones en sus paises. 
Abrigamos también la esperanza de que la UIT nos proporcione apoyo suplementario 
para desarrollar mtensivamente la red de telecomunicaciones en Viet Nam. 

Para terminar, deseo pleno éxito a esta Conferencia 

Gracias distmguidos delegados. 

Gracias, sefior Présidente." 
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5*3 E 1 delegado de Madagascar hace la siguiente declaraciôn-

"Sefior Présidente, 
Excelencia, 
Sefiores Mmistros, 
Distmguidos delegados: 

Permltame, sefior Présidente, en nombre de la Delegaciôn malgache que tengo 
el honor de presidir en esta augusta Asamblea, tener el agrado de comenzar mi decla
raciôn uniéndome a las otras delegaciones que me han precedido para reiterarle calu
rosamente nuestra felicitaciôn por su brillante elecciôn a la presidencia de la Con
ferencia de Plempotenciarios de la UIT que, por vez primera -y este es a mi juicio 
un acontecimiento histôrico innegable- se celebra en tierra africana. 

El Gobierno de la Repûblice Democrâtica de Madagascar da también las gra
cias mâs sinceras al Gobierno kenyano y a su pueblo por la calurose acogida que ha 
dispensado a todas las delegaciones aqui présentes y por la perfecta organizaciôn de 
esta Conferencia, todo lo cual es ya un presagio del éxito rotundo que le deseamos. 

Sefior Présidente y 
Distmguidos delegados 

No quisiera volver a recoger aqui los prmcipios de una mejor rotaciôn, de 
una mejor demostraciôn y de una mejor representatividad en el seno de los ôrganos 
permanentes de la Union. Por su parte, mi Delegaciôn sôlo desearia senalar aqui 
un aspecto perticular que ha llamado su atenciôn en la esfera de la cooperaciôn 
técnica. 

Estimamos, en efecto, y muchas delegaciones lo han subrayado antes que 
nosotros, que no interesa a nadie, so pena de amenazar el equilibrio ya precario de 
nuestro planeta, que le diferencia existente entre las grandes potencias industria
les y las pequenas naciones en desarrollo se acreciente cada vez mâs. Ahora bien, 
precisamente se corre el peligro de que prevalezca esta situaciôn si la Union no 
revisa radicalmente su politica en materia de asistencia técnica. 

A nuestro juicio, esta politica se basa esencialmente en la organizaciôn de 
seminarios y de actividades de formaciôn asi como en el envio de expertos para efec
tuar estudios concretos sobre problemas particulares. En cambio, deja enteramente a 
un lado las realizaciones concretas Ademâs, la asistencia técnica de la Union no 
esta equitativamente repartida entre las naciones que deben beneficiarse de ella. 

Naturalmente, no volvemos a poner en tela de juicio el aspecto fundamental 
de la formaciôn que constituye la base misma del micio del desarrollo tecnolôgico 
y econômico de los paises pobres, sino todo lo contrario. Pero ello sôlo constituye 
un aspecto de los problemas sociales que se plantean a nuestros respectivos paîses. 

Asimismo, algunos de nuestros paises estân saciados de estudios efectuados 
por expertos mternacionales a los que después no siguen realizaciones tangibles y 
concretas. Para îlustrar mis palabras, sôlo citaré un ejemplo que se refiere a mi 
pais. 

Hace aproximadamente 6 afios, la Union enviô una misiôn de expertos para 
efectuar un estudio sobre la creaciôn de un centro de control de las emisiones radio
eléctricas. Cmco anos después llegô una nueva misiôn para volver a efectuar apro
ximadamente el mismo estudio. Posiblemente era necesario actualizar el correspon
diente expediente. Pero cuando, recientemente, mi pais na conseguido una asistencia 
para la creaciôn efectiva de ese centro, en respuesta, se le ha propuesto un nuevo 
estudio. 
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Dado que son expertos los que han estudiado la cuestiôn, nos atrevemos a 
afirmar que sobran dos de esos tres estudios, con lo que ha habido un despilfarro de 
recursos, ya bastante limitados, que hubieran podido servirnos tal vez para recu-
perarnos del retraso que tenlamos en materia de telecomunicaciones. 

Como es natural, taies situaciones sôlo sirven para desalentar a ciertos 
paises que, después de todo, tienen una gran necesidad de la ayuda y de la asisten
cia de la Union. Por su parte, la Repûblica Democrâtica de Madagascar ha desarro
Uado su infraestructura de telecomunicaciones sobre la base de acuerdos bilatérales 
con multiples paises que, por otra parte, parece que estân dando su fruto. 

Senor Présidente, 
Distmguidos delegados-

Estimamos que es îlusorio hablar, a propôsito de Africa, de técnicas moder
nas y de servicios nuevos como la telemâtica cuando las necesidades fundamentales de 
este continente estân muy lejos de ser satisfechas. Es necesario en primer lugar 
que la Union revise su politica en materia de asistencia técnica y sobre todo se 
dote de los medios para realizar su politica. 

Fundamos grandes esperanzas en el Afio Mundial de las Comunicaciones pre
visto para 1983 y nos atrevemos a esperar que todas las naciones, grandes o pequenas, 
se pondrân de acuerdo para solucionar finalmente de forma resuelta y en interés de 
todos el problema de la ayuda al desarrollo a f m de responder a las aspiraciones légi
timas de paises como el nuestro, sobre todo en esta coyuntura mternacional, tan 
dificil. 

Para terminar, deseo asegurarle, sefior Présidente, que mi Delegaciôn ha 
venido a Nairobi para participar en esta Conferencia de Plenipotenciarios con un 
espiritu de colaboraciôn franca y leal. 

Muchas gracias." 

5 4 El delegado de Ghana hace la declaraciôn siguiente-

"Senor Présidente, 
Excelentlsimos senores, 
Distmguidos delegados, 
Senoras y senores 

En nombre de la Delegaciôn de Ghana deseo unirme a otros distmguidos dele
gados para felicitarle por su elecciôn como Présidente de esta histôrica Conferencia. 
Confiamos en que la Conferencia, tan competentemente dirigida por usted, encontrara 
soluciones para los muchos problemas que se plantean a las telecomunicaciones mundiales 
y podrâ formular una politica mundial de telecomunicaciones que tome en consideraciôn 
las necesidades tanto de los paises desarrollados como de los paises en desarrollo 
Creemos que nuestras deliberaciones, dirigidas por usted, se verân coronadas por el 
éxito. 

También deseo expresar mi agradecimiento mâs sincero al Gobierno de Kenya 
por su amable invitaciôn a la Union Internacional de Telecomunicaciones (UIT) para 
celebrar, por primera vez, su Conferencia de Plenipotenciarios en un pais africano 
Nos alegra mucho estar en esta hermosa ciudad de Nairobi, sinbolo del renacimiento 
africano. En nombre de la Delegaciôn de Ghana y en el mio propio, deseo expresar 
nuestra sincera gratitud al Présidente, al Gobierno y al pueblo de Kenya, este gran 
pais africano, por haber necno todo lo posible con objeto de facilitarnos las mejo
res condiciones aniDxentales, en una atmosfera favorable a una discusiôn sincera y en 
una excelente disposiciôn de ânimo general, factores todos éstos de los que dépende 
el éxito de una conferencia internacional como la que acabamos de empezar. 
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Desde que Ghana ingreso en la Union Internacional de Telecomunicaciones 
(UIT), después de alcanzar su independencia en 1957, ha obtenido gran provecho de muchas 
maneras de su condiciôn de Miembro de la Union. 

Entre otras cosas, por ejemplo: 

- Asistencia para la ampliaciôn de la Escuela de Ingënieros de Telecomunica
ciones de la Administraciôn de Correos y Telecomumcaciones de Ghana, 

- Becas para la formaciôn de personal técnico a diversos nivelés, 

- Asistencia en la ejecuciôn del proyecto ghanés de estaciôn terrena de 
satélite; 

- Estudios de preinversiôn para el establecimiento de la secciôn ghanesa de 
la Red Panafricana de Telecomunicaciones (PANAFTEL) y asesoramiento en 
materia de coordinaciôn con los paises limitrofes; 

- Presentaciôn al personal de telecomunicaciones, por medio de conferencias, 
de las técnicas avanzadas en el terreno de las telecomunicaciones. 

En tanto que pais en desarrollo, Ghana necesita mejorar y desarrollar sus cono
cimientos técnicos y, por esta razôn, tiene puestes sus esperanzas en esta Conferencia, de 
la que surgirân la politica y el mecanismo necesarios para asegurar la distribucidn equita
tiva y el uso adecuado de los recursos disponibles, por medio de la cooperaciôn técnica. 

Al mencionar la cooperaciôn técnica, se pone de relieve la cuestiôn de orga
mzar la Union en forma tal que los paises en desarrollo, especialmente los de Africa, 
obtengamos provecho de las experiencias de los paises desarrollados dentro de los 
limites de nuestros recursos financieros. En la actualidad, a pesar de la fuerza 
numérica de los paises del Tercer Mundo en la Union Internacional de Telecomunica
ciones (UIT) participants muy poco en los trabajos de las Comisiones de Estudio del 
Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones (CCIR) y del Comité Consul
tivo Internacional Telegrâfico y Telefônico (CCITT). La mayor parte de las contri
buciones que, a la larga, forman la base ordenada de la red mundial de comunicacio
nes proceden de los paises desarrollados. Los paises en desarrollo, como Ghana, se 
ven en la imposibilidad de participer en los trabajos de las Comisiones de Estudio porque 
no pueden sufragar los gastos necesarios. 

Por ello, sugerimos que se dé a las actividades de las Comisiones de Estu
dio una estructura que permita a los paises en desarrollo tomar parte en esas acti
vidades s m que ello suponga ona gran carga financiera 

Ciertamente, nosotros, los paises en desarrollo, podemos también prestar 
nuestra contribuciôn si se nos da la oportunidad. El hecho de que, por primera vez 
en la historia ae la Union Internacional de Comunicaciones (UIT), su Conferencia mâs 
importante se célèbre en Kenya, un pais africano, demuestra lo que Africa o, en gene
ral, los paises del Tercer Mundo pueden hacer cuando se les da una oportunidad A 
este respecto, Ghana desearia sugerir que en la cooperaciôn técnica se incluya una 
verdadera transferencia de tecnologia. Propugnamos un tipo de coooeraciôn técnica 
que sirva para fomentar conocimientos técnicos prâcticos, actividades econômicas, 
culturales y sociales en beneficio mutuo 
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No quisiera terminar sin mencionar el hecho de que nos hallamos en la ac
tualidad en la era electrônica, en la que no se pueden realizar proyectos econômicos 
o de otra clase sin la ayuda de las telecomunicaciones. Admitamos que los paises 
africanos nos encontramos en una etapa decisiva de nuestro combate Después de haber 
conseguido la independencia politica, cada Estado africano tiene que alcanzar ahora 
su emancipaciôn econômica. En el terreno de las telecomunicaciones, se han realiza
do progresos considérables desde que se celebrô la ûltima Conferencia de Plenipoten
ciarios. Bajo la Secretaria General de uno de los mâs îlustres hijos de Africa el 
Honorable Sr. MJ.1I, la Union Internacional de Telecomunicaciones (UIT) ha ayudado 
en gran manera al establecimiento de la Red Panafricana de Telecomunicaciones 
(PANAFTEL) y a la formaciôn de la Union Panafricana de Telecomunicaciones (PATU). 

Para concluir, sefior Présidente, desearia hacer hincapié en las siguientes 
opiniones de mi Delegaciôn-

- La Union Internacional de Telecomunicaciones deberia prestar asistencia 
fmanciera a los paises en desarrollo para que tomen parte en las activi
dades de las Comisiones de Estudio del Comité Consultivo Internacional de 
Radiocomunicaciones (CCIR) y del Comité Consultivo Internacional Telegrâ
fico y Telefônico (CCITT); y 

- habria que instar a los paises desarrollados Miembros de la Union para 
que presten una mayor asistencia a los paises en desarrollo para la pro
mociôn de los servicios de telecomunicaciones del Tercer Mundo, en un 
espiritu de cooperaciôn mternacional. 

Finalmente, sefior Présidente, quisiera hacer llegar a usted y a todas las 
distmguidas delegaciones los saludos fraternos del Présidente del Consejo Provi
sional de Defensa Nacional (PNDC), Flight Lt. J.J. Rawlmgs, y del pueblo de Ghana. 

Muchas gracias " 

6. Lista de los candidatos a los cargos de Secretario General y de 
Vicesecretario General 

6.1 El Présidente da lectura de la siguiente lista 

Para el cargo de Secretario General- Sr. M MILI (Tûnez) 
Sr LARSSON (Suecia) 
Sr T.V SRIRANGAN (India) 
Sr. R.E. BUTLER (Australia) 

Para el cargo de Vicesecretario General. Sr. T. BOURAIMA (Benin) 
Sr J. JIPGUEP (Camerùn) 
Sr. CA. ROMERO SANJINES (Perû) 
Sr J. BIOT (Bélgica) 
Sr. M APOTHELOZ (Suiza) 
Sr P. MOLINA-NEGRO (Espana) 

El Présidente desea sefialar que ningûn candidato se ha presentado para 
los dos cargos 

Se levanta la sesiôn a las 12.50 horas. 

El Secretario General El Présidente 

M- M I L I H.K. KOSGEY 
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"Sm embargo, hay acuerdo general en que los paîses que no hayan ratificado 
el Convenio después de nueve anos no pueden gozar del derecho de voto ..." 

Punto 3.5 

Modifiquese la primera linea de modo que diga: 

"3.5 El delegado de Italia dice que, para la aplicaciôn del numéro 369 del 
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1. Declaraciones 

1.1 El delegado de Arabia Saudita hace la declaraciôn siguiente: 

"En nombre del Gobierno de mi pais, el Remo de Arabia Saudita, en el 
mio propio y en el de los miembros de mi Delegaciôn, me honro en expresar al 
Excelentlsimo Sefior Présidente de la Repûblica de Kenya, a Vuestras Excelencias, a 
los miembros del Gobierno y e su gran pueblo, el mes sincero egradecimiento y 
aprecio por la acogida dispensada a nuestra Conferencie y por la câlida bienvenida, 
la hospitalidad y recepciôn que nos han sido dispensadas, asi como por los magnl-
ficos esfuerzos realizados en los preperetivos de esta Conferencia con miras a 
asegurar su éxito y lograr las esperanzas que todos hemos cifrado en ella, puesto 
que reconocemos su importancia. La participaciôn de este gran nûmero de delegados 
es una evidencia clara de la magnitud de su significaciôn y de las grandes esperan
zas y sentido de responsabilidad que se le atribuye. 

Confio plenamente en que Usted harâ arribar esta Conferencia a puerto 
seguro, gracias a la experiencia y segecidad que demuestra en la organizaciôn de 
sus trabajos y gracias también a los factores que su Gobierno ha previsto para 
asegurar los resultados mâs satisfactorios. Estoy seguro de que el éxito coronarâ 
su gran misiôn. 

No deseo repetir lo que otros oradores han dicho ya antes, enumerando las 
razones y factores que confieren a esta Conferencia la importancia y despiertan 
las esperanzas a que he hecho alusiôn. Éstos han sido indicados ya por otros 
colegas y jefes de delegaciôn, lo que hace innecesario que los mencione. Sin 
embargo, desearia rendir homenaje al énorme progreso realizado en las ciencias de 
las comumcaciones en los ûltimos tiempos, desde le ûltima Conferencia de Pleni
potenciarios. Este periodo ha sido testigo de un desarrollo s m précédentes de 
las comumcaciones. 

Este logro he dejado sus huellas en todos los aspectos de la vida: el 
econômico, el social y el politico e incluso el psicolôgico, y en todos los paises 
del mundo, sm excepciôn, y he conducido naturalmente e cambios fundamentales en 
el remo de las comumcaciones alâmbricas e inalâmbricas, tanto nacional como 
internacionalmente. Hemos oido que algunos colegas, jefes de delegaciôn, han citado 
ejemplos de lo que se he logrado en este sector. Espero que me permitirâ pesar 
revista muy brevemente a algunos de los logros alcanzados por mi pais desde la 
ûltima Conferencia hasta el momento. 

Desde que el Remo de Arabia Saudita plamficô el amplio desarrollo 
de todos los sectores vitales, ha atribuido a las comunicaciones, tanto alâmbricas 
como inalâmbricas, la importancia que merecen , pues comprende muy bien la funciôn 
que desempenan en el establecimiento de las necesidades bâsicas y de la estructura 
de la economia nacional y del bienestar social. Asi pues, se adoptaron planes 
destinados a establecer una red nacional integrada de comumcaciones, sean o no 
alâmbricas, con todas las instalaciones y adquisiciones conexas. El pais ha 
dado cima en los ûltimos seis afios, a las siguientes realizaciones en el campo de 
las comumcaciones: 

1) Red local de conmutaciôn 

Se han creado unos 195 centros de conmutaciôn para servir a un total de 
160 ciudades y poblaciones con una capacidad total que excède de 1 1/4 millones 
de lineas, todas las cuales son del tipo de control por programa almacenado. Durante 
los ûltimos dos afios hemos trabajado en le introducciôn de las ûltimas innovaciones 
en este campo: la conmutaciôn digital. 
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2) Red telefônica môvil 

Se esta trabajando en la ampliaciôn en 18.000 teléfonos môviles del 
sistema utilizado actualmente, que tiene una capacidad de 3.000 llnees. Esta 
ampliaciôn se realizarâ durante este afio y el prôximo. 

3) Red de comunicaciones de larga distancia 

e) Cables coaxiales. Se ha establecido una red de cables coaxiales que 
enlaza la parte oriental del Reino con la parte occidental, y que tiene una longitud 
de 1.700 km. Funciona en 12 y 60 MHz y trensmite 10.800 canales telefonicos y 
dos canales de télévision en color. Actualmente se prosiguen los trabajos para 
ampliarla para cubrir otras zonas con una longitud de 2.500 km, utilizando los 
sistemes de 60 y 18 MHz. 

b) Microondes : Se ha construido una red de microondas que atraviesa nuestro 
pals en todes las direcciones, a fin de completar los cables coaxiales en algunas 
zonas y complementarios como "diversidad" en otras. Su extension horizontal total 
es de 10.000 km y transmite un total de 35.000 canales telefonicos y dos canales 
de télévision en color. Esta red comprende 300 esteciones con 300 torres, algunas 
de las cuales tienen una altura de 70 m. Prosiguen los trebajos para ampliar esta 
red y doblar su capacidad. 

4) Estaciones terrenas 

Se ha establecido una red de estaciones terrenas para comunicaciones 
locales por satélite a fin de dar servicio a algunas zonas en desarrollo que no han 
sido cubiertas por cables coaxiales o microondas. Algunas estaciones son fijas y 
otras son môviles y transportables. En total hay 11 estaciones. 

5) Red mternacional de comunicaciones espaciales 

a) Estaciones terrenas normalizadas. Poseemos tres estaciones terrenas 
normalizadas para las comumcaciones por satélites pertenecientes a INTELSAT que 
funcionan con una capacidad actual de 1.767 canales telefonicos. Cada cierto tiempo 
se realizan ampliaciones, a medida que se planteen les necesidades. Se prevé que 
su capacidad de funcionamiento aumentarâ a 2.500 canales a finales del prôximo ano. 
Esta red permite comunicar con mâs de 120 paises. Existe el servicio automâtico 
con 100 paises y a través de operadora con el resto del mundo. 

Se estân haciendo los preparativos para establecer otras dos estaciones 
normalizadas que entrarân en servicio en 1984. 

b) Estaciôn para utilizar el satélite arabe ARABSAT: Se esta construyendo 
una estaciôn terrena para funcionar con el satélite arabe que entrarâ en servicio 
a principios de 1984. 

c) Estaciôn para operar con el satélite INMARSAT: Se esta construyendo 
una estaciôn terrena que operarâ con el satélite INMARSAT para las comunicaciones 
maritimas. 

6) Red terrenal régional de telecomunicaciones 

a) Se ha construido una red de cables coaxiales entre el Reino y Kuwait, 
con una capacidad de 96 canales telefonicos, que entrô en servicio en 1977. 

b) Se ha establecido una red de microondas entre el Reino y Bahrein con una 
capacidad de 300 canales. 
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Actualmente se prépara la construcciôn de una red de cables coaxiales 
a lo largo del puente maritimo que se esta construyendo entre el Remo y Bahrein. 

c) Se ha construido una red de microondas que enlaza el Reino con Qetar y 
que tiene une capacidad de 960 canales. 

d) Se he establecido una red de microondes que enlaza el Remo con Sudân 
a través del Mar Rojo, que tiene una capacidad de 960 canales. Se considéra que 
este enlace es el mâs largo del mundo en su clase (atraviesa una masa de agua s m 
utilizaciôn de esteciones repetidoras) pues su longitud, desde la estaciôn situada 
en Arebia Saudita hasta la estaciôn correspondiente en el territorio sudanés, es 
de 370 km. 

e) Se ha construido una red de microondes que enlaza el Reino con los 
Emiratos Arabes Unidos, y que tiene una capacidad de 960 canales. 

f) Actuelmente esta en construcciôn una red de microondes para enlazar el 
Remo con el Yemen. 

g) Se esta construyendo también una red de cables coaxiales, apoyada por una 
red de microondas, entre el Remo y Jordania. 

h) En estos momentos se esta estudiando detalladamente un proyecto para 
construir un cable submerino entre el Sudeste Asiâtico y Europe Occidental a 
través de la région de Oriente Medio. Comenzarâ en Meedân, en Indonesia y terminarâ 
en Marsella, atravesando Singapur, Sri Lanka, Djibouti, el Remo de Arabia Saudita, 
la Repûblica Arabe de Egipto e Italia. 

7) Red télex 

Se ha puesto en servicio une moderna red télex electrônica (control por 
programa almacenado) con una capacidad de 15.000 lineas y se esta ampliando para 
alcanzar 30.000 lineas el prôximo afio. 

8) Red de estaciones costeras 

Se he construido una red de esteciones costeres a lo largo del Mar Rojo 
en el Oeste, y del Golfo el Este, para dar servicio a los barcos en aguas tanto 
régionales como mternacionales. 

9) Red de comunicaciones de servicios môviles especieles 

Se ha construido una red de comunicaciones môviles, que funciona en 
vehiculos y que utiliza pequenas estaciones de satélite, microondas y otras ondas 
redioeléctricas y que ha sido muy util en los traoajos para deserrollar las zonas 
desérticas, durante la inspeccion de estas zonas por altos funcionarios estatales. 

10) Facilidades de apoyo 

Las redes mencionedes cuentan con las necesarias facilidades de apoyo. 
instalaciones de mantenimiento, control de funcionamiento y de almacenamiento, pero 
las instalaciones mâs notables son las siguientes : 
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a) El Centro Nacional de Control de Redes. donde los terminales de redes de 
comumcaciones estân enlazados con el Centro de modo que puedan ser supervisados 
electrônicamente en una pantalla gigante. De este modo, cualquier everia de la 
red puede detecterse inmedietemente, donde quiera que se produzca. El trabajo 
de reparaciôn se realiza en el Centro inmediatamente o en el lugar donde se ha 
producido la averia, en funciôn de su neturaleza. 

-J) Centro de datos para las redes de telecomunicaciones- Se ha creado un 
moderno centro de computedores para tratar todas las opereciones técnicas, finan
cières, comercieles y administrativas relacionadas con la red de telecomunicaciones. 

c) Centro de mformaciôn telefônica: Este Centro, que funciona por computador, 
se creô para proporcionar un servicio râpido de mformaciôn sobre abonados telefo
nicos a través de la red central. 

11) Institutos de telecomunicaciones 

Se han creado dos institutos de comunicaciones télex para capacitar a 
Personal técnico nacional en la explotaciôn y mantenimiento de la red de comunica
ciones. Los graduados de estos institutos obtienen diplomas técnicos después de 
seguir un curso teôrico y practico que dura dos afios después de la ensenanza 
secundaria. Se proyecta construir tres institutos mâs. Debe senalarse que la UIT 
proporciona asistencia técnica a la Admimstraciôn de Arabia Saudita en este campo, 
por lo que deseo hacer patente nuestro agradecimiento por la asistencia técnica 
que nos brinda a través de los expertos que trabajan con nosotros. 

12) Tecnologia de fibres ôpticas 

Durante los dos ûltimos anos, se han utilizado cables de fibras 
ôpticas para enlazar centrales telefônicas locales y se proyecta utilizar mâs cables 
de este tipo en otras centrales telefônicas. 

13) Red multiservicio 

Al establecer la red de comunicaciones de larga distancia, se ha tenido 
buen cuidado de esegurar que pudiera proporcionar toda clase de servicios de 
comunicaciones: telefonia, télex, telegrafia, radiodifusiôn sonora, télévision y 
transmisiôn de detos. 

Ruego me disculpen si me he extendido indebidamente en mi declaraciôn, 
pero deseo dar una idea general y râpida de nuestros logros. Consideramos que 
ello contnbuirâ a la realizaciôn de los objetivos de nuestra Union y a sus nobles 
fines. Aunque nuestras realizaciones sirven directamente a los habitantes de mi 
pals, benefician también indirectamente al resto de la humanidad. 

Sin duda la Union se creô para cumplir los elevados objetivos definidos 
por sus pnmeros fundadores: servir al progreso y a la prosperidad de la humanidad 
en cualquier punto de nuestro planeta, sin ninguna discriminaciôn o tendencia recial. 
Esta es la aspiraciôn de la Carta de las Naciones Unidas, en cuyos prmcipios se 
inspira la Union. 

La Carta ha servido para arraigar los prmcipios de verdad, justicia y 
paz para toda la humanidad. Ha estipulado como condiciôn previa para aceptar a 
cualquier entidad entre los Miembros de las Naciones Unidas que dicha entidad sea 
amante de la paz, trabaje con sinceridad y constancia por su establecimiento, 
luchando contra toda actividad o acciôn que sea contraria a estos principios y 
objetivos de las Naciones Umdes, instando a la comunidad internacional a unirse y 
cooperar para poner fin a este tipo de acciôn o actividad. 



Documento N.° 229-S 
Pagine 6 

Partiendo de este punto, y teniendo en cuenta que la entidad sionista, 
que es Miembro de este Union, ha cometido acciones agresivas e imcuas contra 
varios paises arabes que son Miembros de esta Union desde su creaciôn hasta la 
feche (una entidad que es le ûnica creeda como resultado de une Resoluciôn de las 
Naciones Unidas); teniendo en cuenta asimismo que esta entidad ha cometido matanzas 
barbares y crimenes horribles contre los pueblos palestino y libenés en t e m t o n o 
libanés durante los cuatro ûltimos meses, crimenes que hacen palidecer e las atroci
dades nazis, y para los que se han utilizado toda clase de armas, légales e ilegales 
entre ellas armas electrônices que emplean sistemas de comumcaciones, respecto de ' 
las cuales nuestra Union esta trabajendo arduamente a f m de que sean explotedas 
para el bien y la prosperidad, no pera el amquilamiento y la destrucciôn, y basân-
dose en les repetidas Resoluciones edoptadas por las Naciones Unidas condenando 
la bârbara agresiôn israelita contra la poblaciôn civil de los paises arabes, y 
para que esta conducta israelita que ha deshonrado todos los prmcipios humanos no 
se convierta en un modelo que sea adoptado por similares entidades recistas, en 
nombre de mi pals, apelo e este honoreble Conferencia pare que apoye y refuerce el 
proyecto de Resoluciôn anteriormente presentado en el que se pide la expulsion de 
dicha Entidad de esta Conferencia y de todas las reuniones y actividades subsiguien
tes. Al hacerlo asi, ustedes respaldarân el derecho mternacional como lo ha hecho 
el Orgenismo Internacional de Energia Atômica, y reforzarân asi también los fines 
y objetivos del orden mternecional para los cuales nuestra Umôn es un pilar 
importante. Este es la expresiôn minima de buena fe para oponerse e la agresiôn 
y repeler el egresor. 

Espero, Sefior Présidente, que la Conferencia adoptarâ también la propo
siciôn presentada por la Delegaciôn de Pakistan relativa a prestar el debido 
respeto y considereciôn a las festividades musulmanes cuando se trate de fijar 
feches para futuras reuniones de la Union, de la misma manere que se toman en 
considereciôn otras festividedes. 

Antes de terminar mi declaraciôn, deseo rendir homeneje al excelente 
trabajo realizado por la Secretaria de la Union, dirigida por el Secretario 
General Muhammad Al-Mili, desde le ultime Conferencia, trabajo que merece 
agradecimiento y encomio. 

Gracias, Senor Présidente." 

1-2 E1 delegado de Francia hace la declaraciôn siguiente: 

"Muchas gracias, Sefior Présidente: 

Con sume brevedad, de acuerdo con lo recomendado por Usted, dire sôlo 
algunas palabras antes de la declaraciôn que harâ manana o pasado manane el 
Senor L. Mexandeau, Mmistro francés de PTT, durante su estancia en Nairobi. 

A Francia, pais que fue, como recordarân, el que lanzd la iniciativa 
de créer nuestra organizaciôn, hace ya 117 afios, en 1865, le complece asociarse, 
si no con tanta prontitud como hubiere deseado, en todo caso de modo muy caluroso, 
a las felicitaciones que ha recibido Usted, Senor Présidente. 

Mi Delegaciôn se suma igualmente al agradecimiento que han mamfestedo 
las demas delegaciones por la hospitalidad que nos han brindado las autoridades 
y el pueblo kenyanes. Para mi Delegaciôn es grato pisar tierra africana, donde 
cuenta con tantos amigos y donde he encontrado tantas pruebes de una acogida 
tradicionalmente afable. 
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La Delegeciôn francesa, que ha preperedo con ahmco esta reumôn, estima 
que la Conferencia debe guardar su carâcter fundamentelmente "técnico", entendido 
en sentido amplio, y me permito insistir en ello como lo ha hecho ya Usted mismo. 
Estimamos que la Conferencie debe cenirse en sus deliberaciones a la vocaciôn 
especifica en que se funde la solidez de la Union Internacional de Telecomunicaciones. 

Mi pais ha presentado ya cierto nûmero de proposiciones a nuestra Conferen
cia y abriga la esperanza de que tengan un efecto constructivo. 

Francia se propone seguir participando en los trabajos de esta Conferencia 
con la misma eficacia con la que ha tomado parte siempre en las actividades de la 
Union, see en los comités técnicos o en la esfera de la cooperaciôn técnica, animada 
del deseo de contribuir con la mayor amplitud posible al desarrollo de las teleco
municaciones en el mundo, en particular en los paises del Tercer Mundo y, de ellos, 
en los 31 paises menos adelantados cuyas necesidades y problemas se han evocado aqul. 

Mi Delegaciôn exammara atentamente todos los puntos de vista que se 
expresen y actuarâ de forma que pueda llegarse a conclusiones positivas y 
equilibradas. 

Gracias, Senor Présidente." 

1.3 El delegado de Singapur hace la declaraciôn siguiente. 

"En nombre del Gobierno de Singapur y de mi Delegaciôn, me complace 
fecilitarle por su merecida elecciôn a la presidencia de esta Conferencia. Deseo 
valerme igualmente de esta oportunidad para expresar nuestra gratitud al Gobierno 
de Kenya por la câlida acogida y hospitalidad que nos ha brindado y por las amplias 
facilidades puestas a disposiciôn de la presente Conferencia. 

Nosotros, en Smgepur, somos constantemente conscientes del cometido 
vital de las telecomunicaciones en la infraestructura que sustenta el desarrollo 
de todo pais. Estamos totalmente convencidos de que un servicio de telecomunice-
ciones eficaz, tanto de elcance nacional como internacional, es indispensable para 
que un pals alcance un crecimiento econômico sôlido y sostenido. Tanto los 
Gobiernos modernos y sus instituciones como los actuales circulos industriales, 
bencarios y comerciales requieren mvariablemente medios eficaces y râpidos de 
informaciôn, de consulta continua y de difusiôn pronta de las decisiones. Las 
limitaciones résultantes de una insuficiencia en materia de telecomunicaciones 
tendrân necesariamente efectos negativos en el desarrollo de otros sectores de la 
economia. 

En el periodo transcurrido desde la ûltima Conferencia de Plenipotenciarios, 
celebrada en Mâlaga-Torremolmos el ano 1973, Singapur ha conseguido mantener un 
indice elevado de crecimiento en el sector de las telecomunicaciones. De 1974 
hasta la fecha, la red telefônica ha pasado de 11,6 a 34 aparatos por cada 
100 habitantes. El volumen de comunicaciones internacionales por teléfono y por 
télex sigue registrando una tasa de crecimiento constante. Gozamos ya de acceso 
a prâcticamente todas las grandes ciudades del mundo a través de una red de teleco
mumcaciones consistente en enlaces por satélite y sistemas de cable submarmo. 

Como todos ustedes saben, los ûltimos afios se ha caracterizado por una 
série de râpidos adelantos en el desarrollo de nuevos servicios de comunicaciones, 
uno de los cuales es la apariciôn del denominado servicio de correo electrônico. 
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En Singapur, el Departamento Postal era el encargado tradicionalmente de cursar 
todo género de correspondencia. En prévision de le introducciôn del correo elec
trônico, se optô, dada la necesidad de evitar una duplicaciôn de responsebilidades 
a ese respecto entre el Departamento Postal y la Autoridad de Telecomunicaciones 
de Smgepur esi como de eprovechar al mâximo los escesos recursos en meteria de 
personal compétente disponible en nuestra pequefie Repûblica insular, por la fusion 
de esos dos ôrganos en una nueva Autoridad de Comuniceciones de Singepur, que es 
ya una realidad desde el 1 de octubre del presente afio. La nueva infraestructura 
tecnolôgica y los nuevos servicios de comumceciôn de la informaciôn que brinda 
y seguirâ brindando la organizaciôn surgida de tal fusion habràn de secundar el 
progreso econômico de Singapur y mejorar simultâneamente le calidad de le vida de 
sus habitantes al acrecentar la utilidad de los servicios de telecomuniceciones 
y ponerlos a disposiciôn de toda la poblaciôn. 

Recordando que el objeto de la UIT es favorecer el desarrollo de los medios 
de telecomuniceciôn y su mâs eficaz explotaciôn segûn los términos del articulo 4 
del Convenio vigente, hemos procurado y conseguido eprovechar y ampliar ininterrumpi
damente nuestros medios de telecomuniceciôn. El resultado es que el pùblico en 
general dispone esi de un servicio de telecomunicaciones de mayor calidad, menor 
costo y acceso mâs fâcil. De los nuevos servicios y adelantos, posiblemente convenga 
mencionar sobre todo el hecho de que este afio se completarâ el ûltimo segmento del 
sistema de ceble submarmo de la ANASO que parte de Singepur, es decir, el tendido 
de los cables de Malasia a Singapur y de Melasia a Tailandia. Los cables que unen 
a Filipinas con Singapur y a Indonesia con Singapur se encuentran ya en explota
ciôn. El sistema de cable submarmo de le ANASO no sôlo fortalece la cooperaciôn 
entre los pelses que la integran gracias a enleces eficaces de comunicaciôn entre 
elles smo que también abre el cemino e una nueva interconexiôn con el resto del 
mundo por conducto de otros sistemes de cable. 

También quedarâ ultimada este ano la estaciôn terrena costera que asegurarâ 
al sector naviero un servicio de comuniceciôn maritima de gran calidad y alcance 
mundial a través del sisteme de setélite INMARSAT. 

A comienzos del ano en curso, ademâs, empezô a funcionar un sistema de 
conmutaciôn por paquete s destinado a atender el nûmero céda vez meyor de usuarios 
de servicios de computador y de datos que hey en Singapur. 

En el piano doméstico y en consonancia con nuestro programa de renovaciôn 
nacional iniciado en 1979, se procédera a sustituir a prmcipios de 1983 todos 
los aparatos telefonicos con selector de disco por otros de tecledo, allanândose 
asi el camino para la introducciôn en la totalidad del pals de servicios no telefo
nicos asegurados a través de la red telefônica. Con objeto de dar un paso mâs 
en la utilizaciôn eficaz de las frecuencias radioeléctricas, se introducirâ asimismo, 
hacia finales de este ano, un servicio telefônico môvil de tipo celular y gran capa
cidad que abarcarâ enteremente la isla. 

Todos esos adelantos no habrian sido posibles sin la valiosa contribuciôn 
de la UIT en materia de reglamentaciôn, coordinaciôn y normalizaciôn de las teleco
municaciones. Sin duda la Conferencia de Plenipotenciarios de 1982 reunide aqul en 
Nairobi habrâ de perfeccionar aûn mâs la estructura de base y los objetivos mismos 
sometiendo a exemen las prioridades en funciôn de las necesidades de los Miembros de 
la Union. Igual importancia reviste el espiritu de cooperaciôn mternacional y 
entendimiento mutuo que vincula a los Miembros en la bûsquede de objetivos comunes. 
En ese espiritu réside y seguirâ residiendo la fortaleza que ha permitido a la UIT 
actuar con eficacia. Por todo ello valoramos sobremanera nuestra asociaciôn con la 
UIT y seguiremos desempenando nuestro papel en ella en la medida que lo permitan 
nuestros limitados recursos. 
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Por ùltimo, senor Présidente, abrigo el convencimiento de que todos los 
que hemos venido aqui lo hemos hecho con el propôsito de contribuir al éxito de 
esta Conferencie en la mayor medida posible. Estoy seguro de que con su preclara 
conducciôn esta Conferencie podrâ cumplir las tareas que tiene ente si. 

Muches gracias por su atenciôn." 

1 , 4 E 1 delegado de Guinea Ecuatorial hace le declaraciôn siguiente: 

"Senor Présidente; 
Senores Mimstros; 
Honorables delegados: 

La Delegaciôn de la Repûblica de Guinea Ecuatorial se suma a otras 
varias delegaciones en felicitarle, Sr. Présidente de esta Conferencia,por su elec
ciôn a este complejo puesto y desea que por su conducto transmita al pueblo hermano 
de Kenya y a su Présidente Daniel Arap Moi los calurosos saludos fraternales que por 
mediaciôn mla le envia S.E. Coronel Obiang Nguema Mbasogo, Présidente de la 
Repûblica de Guinea Ecuatorial por haber dignado albergar por primera vez en 
nuestro continente africano la celebraciôn de esta importante Conferencia de 
Plempotencienos de la Union Internacional de Telecomunicaciones en esta belle 
ciudad de Nairobi (Kenya). 

El pueblo de la Repûblica de Guinea Ecuatorial, pais Miembro de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones ôrgano especializado dentro de las Naciones Unidas 
en materia de las telecomunicaciones, esta convencido de que los resultados finales de 
esta Conferencia serân ôptimos y fructiferos en pro del progreso evolutivo de las 
telecomunicaciones y en favor de la humanidad. 

Reconocemos y elogiamos los avances tecnolôgicos que han conseguido los 
paises en desarrollo, y esperamos que la utilizaciôn de esta tecnologia sea ûmca y 
exclusivemente en favor y en beneficio de las comumcaciones sociales , econômicas y 
culturales de los pueblos de nuestro planeta. 

La Delegaciôn de la Repûblica de Guinea Ecuatorial en esta Conferencia 
rechaza y condena categôricamente la utilizaciôn de la tecnologia de las telecomu-
mceciones alcanzada por algunos paises Miembros de esta Umôn con fines y propô
sitos ambiciosos de querer controlar el mundo, debiendo, si bien hemos de reconocer 
el propôsito firme de nuestra Union, destmar estos mvento s modernos y en le forma 
que sea de comûn acuerdo a los paises atrasados. 

De idéntica forma nos preocupa la planificaciôn estratégica que algunos 
paises estân realizando para la utilizaciôn del espacio ultraterrestre no con fines 
pacificos sino mâs bien destructives. Somos conscientes s m lugar a equivoco de que 
los paises desarrollados realmente no podrîan conseguir sus objetivos propuestos 
tanto técnicos como comerciales s m la contribuciôn de los paises pequenos y pobres. 
Sôlo de esta manera que considerô justa y eficaz, podriamos conjuntamente fortalecer 
la paz y la comprension internacional en el campo de las telecomunicaciones en gene
ral y de la importancia del papel que jugamos en particular. 

Como pueden ver, senores delegados, la Repûblica de Guinea Ecuatorial 
siempre ha apoyado y apoyarâ la paz en el mundo entero, la mutua comprension entre 
los Estados y que las pequenas diferencias que pueden surgir entre los Estados, 
sean resueltas por medios pacificos conforme a lo estipulado en la Carta de la ONU 
y la OUA respectivamente. 
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Senor Présidente, 
Quendos colegas: 

Quiero expresar aqul nuestra sincera gratitud al Sr. M. Mili y a sus 
colaboradores por la estrecha cooperaciôn técnica que han brindado a mi pals en 
materie de telecomumcaciones hasta este momento. Esperamos que dicha cooperaciôn 
técnica se vea aumentada cada vez mâs y en este preciso momento que le necesitamos. 

Mi pels esta sumamente atrasado en las telecomumcaciones, por lo que no 
podemos equl hacer ninguna alusiôn concreta sobre su proceso y debido a esta situa
ciôn mamfiesta y teniendo en cuenta el papel importante que juegen las telecomuni
caciones para el desarrollo socioeconômico y culturel en los paises, me cabe el 
honor de solicitar a los paises Miembros de nuestra Union, para que presten apoyo 
a mi païs en este campo, bien sea en el fector econômico, material y tecnolôgico. 
De antemano les estaremos sumamente egradecidos si las mismas nos son ofrecidas 
en condiciones favorables 

La Repûblica de Guinée Ecuatorial como muchos lo sabrân, tras el Golpe 
de Libertad el die 3 de egosto de 1979, fecha en que los militares al mando del 
Coronel Obiang Nguema Mbasogo, actuel Présidente de nuestro pais, libraron a nuestro 
pueblo de la oprobiosa y sanguinana politica del entonces Présidente Macias, 
hallândose asi desgraciadamente el pueblo en una ruina total. 

Desde entonces el Gobierno de Guinea Ecuatorial a fin de conseguir una 
infraestructure econômice eccesible père el bienestar social ha realizado varios 
mtentos que entre otros cebe senalar aqui, la Conferencia de Donantes que fue 
organizada y lleveda a cabo por la ONU y que se culminô en el presente afio en 
Ginebra (Suiza) habiendo obtenido un resultado digno de elogio gracias a los paises 
emigos y organizaciones internacionales que comprometieron su eportaciôn en los 
distintos proyectos que fueron presentedos y estamos seguros que los convertirân 
mdistintamente en realidades, en feches no lejanas; y en lo que ve en el caso de 
las telecomunicaciones, hesta aqui no contamos con un proyecto concreto, por ello 
aprovecho esta ocasiôn para solicitar la ayuda a los paises amigos y organismos 
internacionales en este sector. 

Finelmente y para terminer aqui, senor Présidente, la Delegeciôn de le 
Repûblica de Guinea Ecuatorial cuenta con su habilidad para conducir a feliz tér
mino los trabajos de esta Conferencia de Plenipotenciarios contando siempre con la 
sabia linea que marcô el gran estadista africano senor D. Arep Moi Présidente de 
este pais hermano y en un mismo tiempo de le OUA en su discurso de aperture. 

Muchas gracias." 

1.5 El delegado de Rumania hace la declaraciôn siguiente: 

"Senor Présidente: 

Le ruego que acepte la felicitaciôn de le Delegaciôn rumana por su elec
ciôn como Présidente de la Conferencia de Plenipotenciarios, Conferencia que dirige 
con tanta competencia y paciencia. Permltame también expresar a través de su per
sona, mi agradecimiento a la Administraciôn, al Gobierno y al pueblo de Kenya, por 
la calurosa acogida y por las condiciones creedes para los trabajos de la Conferen
cie en suelo africano. 
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Senor Présidente, 

Permltame que exprese muy brevemente algunas proposiciones pera los 
comienzos de la Conferencia de Plenipotenciarios. 

1) La Conferencia de Plenipotenciarios debe celebrarse a intervelos regulares 
y a medio plazo (cinco afios) para ofrecer a todos los Miembros la posibilidad de 
influir en la politica de la Union, y para poner al Convenio en consonancia con la 
evoluciôn explosiva de la técnica de las telecomumceciones. 

2) El Protocolo Adicional i al prôximo Convenio deberâ aplicarse a todos los 
gastos de le Union, a la luz tanto de las necesidades como de las limitadas posibi
lidades financières de gran nûmero de paises en desarrollo, entre los que se cuenta 
Rumania. 

3) Reconocemos la importancia de les ectividedes de cooperaciôn y asistencie 
técnicas realizades por la Umôn, actividades que tienen una importancia muy 
particular para la participaciôn eficaz de los paises en desarrollo. Por esta 
razôn, conviene también abordar el mejoramiento de la eficacia de los trabajos en 
esta esfera. 

4) Es preciso investir al Consejo de Administraciôn de autoridad suficiente 
pare que pueda gobernar eficaz y efectivamente, a fin de cumplir las tareas pre
vistas en el futuro Convenio. 

5) También es preciso que las publicaciones se sumimstren en una forma y en 
un estilo que faciliten su utilizeciôn eficez por todos los Miembros y con costo 
accesible para todos ellos. 

6) No ignoro que estes tareas no son faciles de realizar, pero gracias a la 
experiencia, la prudencia y la comprension de los Miembros de la Union, la respueste 
serâ favorable. 

1- 6 E 1 delegado de Nicaragua hace la declaraciôn siguiente: 

"Gracias, sefior Présidente: 

Es la primera vez que la Delegaciôn nicaragûense hace uso de la palabra en 
esta Conferencia de Plenipotenciarios. 

Senor Présidente, 
Senores delegados, 
Senoras y sefiores, 

Permltame, sefior Présidente, expresarle en nombre del Gobierno que repré
sente y en el de la Delegaciôn nicaragûense, nuestro mâs sincero agradecimiento al 
pueblo y Gobierno de la Repûblica de Kenya por la cordial bienvenida que nos ha 
brindado a nuestra llegada a esta hermosa y hospitalana tierra del Continente 
Africano. 

Quisieramos asimismo, sefior Présidente, testimoniale, de la misma mane
ra que lo han hecho las distmguidas delegaciones que me han precedido en el uso 
de la palabra, el respetuoso homenage de la Delegaciôn nicaragûense y las mâs cor
diales felicitaciones por haber resultado designado, por esta Conferencia, para 
ocupar el importante y delicado cargo de Présidente de la misma 



Documento N.° 229-S 
Pâgma 12 

En esta corta intervenciôn, que sabemos no tendra una duraciôn mayor de 
diez minutos, quisieramos referirnos sefior Présidente, al papel que a partir de es
ta Conferencia, pensemos, deberâ jugar la UIT dentro del marco de los pueblos y 
naciones que la integran. Pero antes, quisieramos hacer algunas consideraciones de 
tipo generel, seguros de que podrian permitimôs meyores posibilidedes de compren
sion y soluciones e los grandes y agobiantes problèmes que enfrenta la humanidad 
en esta época y dentro de los cuales, f orzosemente, se inscnbe la actividad de le 
Union Internacional de Telecomuniceciones. 

De todos es conocido, que le humanidad vive momentos cruciales como con
secuencia de les grandes y provocedas tensiones mternecionales que hoy mâs que 
nunca amenazan la paz en el mundo. De todos es conocido que esas tensiones, que 
en la mayoria de los casos se convierten en confrontaciones bélicas se generan fun-
dementelmente por la existencia de un Orden Econômico Mundial mjusto denunciado 
en reiteredas oportunidades y distintos foros mternacionales por la presidencia 
del Movimiento de Paises No Alineedos. Tensiones y confrontaciones generedas por 
la utilizaciôn que algunos hacen del supuesto conflicto Este-Oeste. Tensiones y 
confronteciones generedas por la aplicaciôn de politicas aventureres e irraciona-
les; por la inversion de miles de millones de dôleres para una carrera armamentis-
te que no tiene razôn de ser. Con cuantas centrales telefônicas, con cuantas cen
trales télex, con cuantos miles y miles de kilômetros de cables coexiales instala
dos contaria la humanidad, si en vez de invertir esos miles de millones de dôlares 
en la construcciôn e instelaciôn de proyectiles de alcance medio, cohetes, buques 
de guerra, bombas neutrômcas y todo tipo de armas de las mâs costosas, létales y 
sofisticades, se invirtieran en la mvestigeciôn, estudio y producciôn de estos 
medios de comunicaciôn a los que nos hemos referido. En fin, senor Présidente y 
distmguidos delegados, tensiones y confrontaciones generadas por la violaciôn rei
terada de acuerdos de limitaciôn de armas estrategicas a fin de evitar la supresiôn 
de la amenaza atômica 

Como un corolario de lo enteriormente expresado, piense nuestra Delega
ciôn que el desarrollo de las telecomunicaciones es consustancialmente antagômco 
con la aplicaciôn de polltices: colonialistas y néocolonialistes, con la aplica
ciôn de polltices racistas o del apartheid, con la aplicaciôn de politicas sionis-
tas o imperieles de potencias mundiales que se resisten obstmadamente a sacarle 
los frutos positivos y constructivos a las lecciones de la historia que van escn-
biendo los pueblos. 

Senor Présidente y distmguidos delegados, uno de los muchos focos de 
tension e inestabilidad que vive el mundo, lo encontramos en la Région de Centro 
América debido fundamentalmente a la crisis econômica del capitalisme mundial, 
crisis que es exportada a esta sensible y subdesarrollada région de influencia. 

Creemos nosotros, que el principio de soluciôn a la crisis econômica de 
la région centroamericena, esta en reconocer que esta crisis es producto de la 
explotaciôn a que han sido sometidos los paises centroamericanos y desarrollar, 
un conjunto de medidas acordes con esa realidad, después de haber reconocido dicho 
principio de soluciôn. 

Pensemos que esta situaciôn es un factor, que incide y détermina negeti-
vemente, sobre la actividad, principios y objetivos de le Union, establecidos en su 
Convenio Internecional de Mâlaga-Torremolmos, 1973. 



Documento N.° 229-S 
Pagina 13 

Entre 1973 y 1981, la deuda externa de los cinco paises que conformen le 
Région de Centro Aménce, se multiplicô por cmco y llegerâ a la cifra s m précé
dentes de 7.500 millones de dôlares a finales del presente ano. Esta deuda signi
fica ahora un 145% mâs de nuestras exportaciones cuando tan solo hace tres anos 
equivalla a un 80%. 

Las altas tasas de interés que obedecen a una politica fiscal y monetaria 
de los organismos de crédito mternacional, tienen como propôsito, premier a los 
paises que tienen mâs y castigar a los paises que tienen menos. 

Solamente durante los pnmeros nueve meses del afio pasado, se fugaron de 
Centro América 1.200 millones de dôlares que encontreron su natural refugio en los 
bancos de los paises desarrollados. Solamente en los ûltimos tres afios, los paises 
de Centro América perdieron 1.235 millones de dôlares transferidos a los bancos de 
los pelses desarrollados, por el detenoro de compra de sus exportaciones. 

Mientras esta situaciôn no se revierte, ôcômo podrân desarrollarse nues
tros paises?, ccômopodrân resolver la crisis econômica que padecen?, tcômo podrân 
desarrollar realmente las telecomumcaciones en sus distmtas manifestaciones"' 

Ese detenoro al que nos hemos referido, en los términos del intercam
bio comercial, se convierte en un verdadero impuesto a nuestras exportaciones, im
puesto que es recaudado por los paises desarrollados. Se requière por lo tanto, 
de parte de esos pelses, el fmanciamiento compensatorio, de ese detenoro. 

En dos anos, 1979-1980, los paises de Centro América perdieron réservas 
mternacionales por un monto de 1.181 millones de dôlares. cDe dônde entonces, 
van nuestros paises a obtener los recursos que necesitan para financiar las inver
siones que impulsen su desarrollo en el campo de las telecomunicaciones? Se ne
cesita un masivo flujo de recursos concesioneles père financiar nuestros proyectos 
estretégicos de energia, transporte, infraestructuras, productos industriales y 
egropecuanos y en especial, para los proyectos de desarrollo de las 
telecomumcaciones. 

En 1979, Nicaragua vendiô su café en los mercados mternacionales a un 
promedio de 174 dôlares el quintal, actualmente lo esta vendiendo a un promedio de 
850 dôlares el quintal. En el mismo ano, Nicaragua vendiô a 600 dôlares la onza 
de oro y ahora la esta vendiendo a 448 dôlares. Todos los precios de nuestros pro
ductos bajan: el precio de nuestro café, el precio de nuestro oro, el precio de 
nuestro algodôn, el precio de nuestro azucar y el precio de nuestra madera. S m 
embargo, sube el precio del petrôleo y como consecuencia, los precios de las maqui-
marias, de los fertilizantes, de los msumos, de los insecticides y de todas las 
materias primas que tenemos que comprar. 

Esta situaciôn, originada por la existencia de ese orden econômico mun
dial mjusto, esta llevando a los paises pobres del mundo a crisis msostenibles. 
Por eso, el Movimiento de Paises No Almeados planteo recientemente en las Naciones 
Unidas que la ûnica forma de resolver esta crisis econômica mundial, era perdonân-
dole la deuda a todos los paises del tercer mundo, pero que ademâs de perdonârse-
las, habrâ que fmanciar les proyectos de desarrollo social con un monto de por lo 
menos 300.000 millones de dôlares. 

Después de estas consideraciones générales hechas por mi Delegaciôn, 
quisieramos sefior Présidente y distmguidos delegados, referirnos brevemente al 
futuro de la Union y su papel dentro de este contexto internacional, crudo y dramâ-
tico, al que nos hemos referido. 
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Mi Administraciôn de telecomunicaciones, en concordancia con el espiritu, 
expectativas y aspiraciones del Gobierno Revolucionario del pals que honrosamente 
représentâmes, piense y crée que le Union Internecional de Telecomumcaciones, de
berâ estar en la capacidad y obligaciôn de concentrar y dnçigir sus mejores esfuer
zos, hacia metas y objetivos que permiten realmente ir salvando la espese brèche 
que hoy sépara a los paises desarrollados de aquellos que conforman la Comunidad 
de Pelses del Tercer Mundo. Pensemos y creemos que este gran objetivo serâ posible 
alcanzarlo si realmente pertimos de una efective y equitativa cooperaciôn y asisten
cia técnica asi como de una real y verdedera transferencia de tecnologia para estos 
ûltimos paises. Pensamos y creemos que pera que se pueda alcanzar un sostenido 
deserrollo en el campo de las telecomunicaciones, serâ condiciôn Sine Qua Non, 
concentrer y dirigir esos esfuerzos hecia la supresiôn de la amenaza imperialista 
y hacie la aboliciôn de esos focos de tensiones que lamentablemente existen en dis
tmtas regiones de le Tierra. 

Para finalizar, quisieramos expreser que nuestra Delegaciôn se soliderize 
y apoya el proyecto de Resoluciôn establecido en el Documento N.° 120 en el cual, 
se plantée le exclusion del Estedo Sionista de Israël de esta y futuras Conferen
cias y reuniones de la Union, hasta tanto no cumpla con sus obligaciones mterna
cionales. Nos hemos referido al proyecto de Resolucidn que se ha presentado a la 
consideraciôn de este Conferencia por iniciativa de: Argelia, Arabia Saudita, 
Cuba, Kuwait, Paquistân, Repûblice Arabe del Yemen, Repûblica Democrâtica de 
Yemen y Zimbabwe. 

Condenemos pues, el genocidio y los crimenes del Estedo Sionista de 
Israël cometidos contre los pueblos arabes y la Comunidad Internecional. 

Senor Présidente y distmguidos delegados, permitaseme expresar por 
su digno medio en esta Conferencia de Plenipotenciarios, los mejores votos de mi 
pels y de nuestra Delegecidn, e fin de que grandes y provechosos resultados col-
men el éxito de este reumôn. 

Muchas gracias." 

I-7 El delegado del Ecuador hace la declaraciôn siguiente: 

"Senor Présidente: 

En nombre del Ecuador esta Delegaciôn desea présenter e usted, la mâs calu
rosa felicitaciôn por su nommaciôn como Présidente de esta Conferencia, en base al 
criterio unanime de les distmguidas delegaciones. Estamos seguros que su participa
ciôn en la presidencia es garantia de que este evento continuera edelante de le 
manere mâs efective y de que los resultados a que lleguemos sean de lo mâs positivos 
y acordes con el espiritu mismo de la Union. 

Esta Delegaciôn desea también presentar el Gobierno y pueblo de Kenya, 
a través de su ilustre persona, su agradecimiento por les atenciones que hemos reci
bido desde nuestro arribo. Deseamos también felicitar por la magnifica organiza
ciôn que hemos podido apreciar se ha dado a esta Conferencie y que, estamos seguros, 
continuera hasta la clausura. 

Senor Présidente, 
Distmguidos senores delegados. 

La Delegaciôn del Ecuador no puede dejar pasar esta oportunidad para des
tacar ante esta comunidad la valiosa asistencia técnica que nuestre Administraciôn 
ha recibido de la UIT durante los ûltimos anos, asistencie que he servido para 
llever adelante nuestros planes de desarrollo de telecomumcaciones y cuyos resulta
dos los veremos en poco tiempo. El Ecuador, senores, ha iniciado un proceso de digi-
talizaciôn de su red telefônica, y en el dificil arranque que este proceso tiene, 
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la UIT, a través de sus expertos, nos he asistido en la eleboraciôn de proyectos, 
bases de concurso y especificeciones técnicas que ahora las utilizamos pera efectuer 
las primeres edquisiciones de bienes y servicios. El Ecuador se propone con esto 
mcrementar durante los prôximos cinco anos el nûmero de lineas telefônicas locales 
en eproximedamente 350.000 lineas de central de ûltima tecnologia. Esperamos poner 
en funcionamiento les primeras 100.000 lineas en 1984. 

Para el servicio de larga distancie se adquirirân nuevas centrales de 
trânsito nacional e internecional y los medios de transmisiôn necesarios, entre ellos 
una segunda estaciôn terrena para comunicaciones via satélite. Coincidiendo con el 
Ano Mundial de las Telecomunicaciones, nuestro pais suscribirâ en 1983 los contra
tos respectivos para la adquisicion del equipamiento antes mdicado, asi como tam
bién equipo para ejecutar otros proyectos de telegrafia y télex, telecomunicaciones 
rurales, transmisiôn de datos, etc. 

Senor Présidente: 

La Delegaciôn del Ecuador ha escuchado con atenciôn y complecencia sobre 
los proyectos de cooperaciôn técnica que existen de varios paises y no puede menos 
que respaldar las acciones tendientes a ef ectivizar estos ofrecimientos en un pro
grama ambicioso de la UIT para cooperaciôn técnica para paises en desarrollo como 
el nuestro. 

Senor Présidente, 
Senores delegados: 

Esta Delegeciôn desea réitérer en este recmto su posiciôn expresada en 
otros foros en defensa de los intereses de los paises ecuatoriales en materia de 
ôrbita geoestacionaria. Consideramos que el Convenio debe ser revisado en las par
tes que han establecido, de hecho, una situaciôn de pnvilegio en favor de los 
paises mâs desarrollados y poseedores de los medios econômicos necesarios y de los 
conocimientos tecnolôgicos para la utilizaciôn de la ôrbita geoestacionaria. Ciertes 
disposiciones como les que esteblecen los articulos 10 y 33 del Convenio, en lugar 
de fecilitar la utilizaciôn de la ôrbita han contribuido a separar aûn mâs a los 
paises entre desarrollados y en vies de desarrollo, por lo que dichas disposiciones 
no responden al espiritu que debe inspirer a un Convenio universal cuyos principeles 
objetivos tienen que ser los de facilitar el entendimiento de los pueblos sobre la 
base de una mâs justa distribucidn de los bienes de la naturaleza. 

En los nueve anos de vida del actual Convenio se ha producido un énorme 
desarrollo cientifico que ha tenido como consecuencia una verdadera revoluciôn en 
materie de telecomumcaciones via satélite y es de suponer que, en los afios veni
deros, se produzca un salto aûn mâs espectacular en estas materias, el mismo que, 
de no estar regido por prmcipios mâs justos, no herla otra cosa que continuer en 
la separaciôn entre paises ricos y pobres. 

En este sentido esta Delegaciôn mtervendrâ en el seno de las distmtas 
comisiones y del plenario en orden a mcluir en las partes pertinentes del Convenio 
y Reglamentos las disposiciones que garanticen en la prâctica la atenciôn a las 
necesidades de los paises en desarrollo y a los intereses especiales de los paises 
ecuatoriales. 

En forma general, esta Delegaciôn desea manifestar su disposiciôn de poner 
al servicio de esta Conferencia todo su esfuerzo y contingente tendientes a lograr 
los resultados positivos que todos annelamos. 

Deseamos terminar nuestra intervenciôn augurando los mejores deseos a 
usted, senor Présidente, a la mesa directiva y a las delegaciones por el éxito de 
esta Conferencia de Plenipotenciarios." 
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1.8 El delegado de Mongolie hece le siguiente declaraciôn: 

Senor Présidente, 
Senores delegados, 
Senoras y senores: 

Antes de neda quisiere felicitar una vez mâs e usted, sefior Présidente, 
por su elecciôn a tan alto cargo. 

Quisiere tambien informar brevemente sobre el estado de las telecomunica
ciones en nuestro peis. 

Grecias al permanente trabajo de nuestro pertido y de nuestro Gobierno, 
los medios de telecomuniceciôn en le Repûblica Popular de Mongolia se desarrollan de 
afio en afio con gran rapidez. 

A este respecto, es necesario senalar que las inversiones de capital en el 
sector de les telecomunicaciones aumentan constantemente Como consecuencia de ello, 
todos los nûcleos de poblaciôn de nuestro peis disponen actualmente de teléfono o de 
radiocomunicaciones con le cepital de su région, a través de los cueles se efectùe 
le conexiôn operetive con la capital Ulan-Betor y entre las capitales régionales y 
provincieles. 

La capital Ulan-Betor dispone de una central telefônica internacional semi
automâtica. Cade capital régional cuenta con una central telefônica automâtica 
con capacidad para 1.000/2.000 numéros ~ 

En la mayoria de los nûcleos de poblaciôn se han construido centrales tele
fônicas automâticas de pequena capacidad. 

Ningûn rmcôn de la Repûblica Popular de Mongolia quede fuera de le red de 
retransmisiôn que proporciona abundante mformaciôn a la poblaciôn. 

Le télévision penetrô ye en la vida cotidiana de le poblaciôn. Cerca del 
50% de la poblaciôn de nuestro peis puede ver diariamente un programa nacionel y un 
programa de Intervisiôn. 

En el anterior qumquenio de 1975 a 1981, gracias a la ayuda desmteresede 
de la U.R.S.S. se construyeron sistemas de relevedores radioeléctricos sobre une 
distancia total superior e 2.000 km en direcciôn al Oeste, con lo cual aumento el 
nûmero de redes de telefonia y de telegrafia dentro del pals y con el exterior, lo 
que permitiô a la poblaciôn de las regiones mâs alejadas de la parte oriental de 
Mongolia contemplar la pequene pantalla. La construcciôn de sistemes de relevadores 
radioeléctricos se efectùa ahora en otres direcciones del pais. 

La Repûblica Popular de Mongolia dispone de una estaciôn terrena del sis
tema Intersputnik que nos permite aumentar el nûmero de canales para las comunica
ciones internecionales telefônicas y telegraficas asi como recibir programas de 
Intervisiôn. 

Quisiera senalar que la UIT nos ha ayudado en la capacitaciôn de personal 
nacional en telecomunicaciones y comuniceciones postales Con eyude del PNUD y de 
la UIT hemos creado en Ulan-Bator un centro de capacitaciôn en telecomumcaciones 
donde se imparte la ensenenze de telecomunicaciones a personal nacional. Hay tam
bién un proyecto del PNUD y la UIT para el desarrollo de las comunicaciones rurales 
en Mongolia que comenzarâ a ejecutarse el primer trimestre de 1983. 
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No obstante estos logros, queda ante nosotros la gran tarea de perfeccionar 
y ampliar la red de telecomunicaciones, cuya resolucidn permitiria atender cotidiana-
mente las crecientes exigencies de le économie y de le poblaciôn de les mâs alejedas 
regiones rurales de nuestro pais. 

Para concluir este brève mformaciôn sobre el desarrollo de la red de 
telecomumceciones de Mongolie quisiera expresar nuestro profundo agradecimiento por 
la fraternal y variedisima ayuda de la U.R.S.S. y de otros paises socialistas, y 
también expreser nuestro egradecimiento a la UIT por su ayuda a la consecuciôn de 
los logros citados en el desarrollo de las telecomumceciones de nuestro pais. 

Senor Présidente, 
Senoras y senores: 

El Gobierno de la Repûblica Popular de Mongolia apoyô siempre y sigue 
apoyendo el principio de prohibiciôn del "uso de la fuerza, proclamado en la Carta 
de las Naciones Unidas como uno de los prmcipios cardinales de las relaciones entre 
los Estados. 

La politica israeli de fuerza y de conquista, dirigida contra la Repûblica 
del Libano, Estado soberano y Miembro de nuestre Union constituye une flagrante vio
laciôn de los principios de le Carta de las Naciones Umdas, de la Declaraciôn 
Universel de Derechos Humanos, y también de la Declaraciôn de 1972 sobre la "prohi
biciôn del uso de la fuerza en las relaciones mternacionales y la proscnpciôn a 
perpetuidad del empleo de las armas nucleares". 

El Gobierno de la Repûblice Popular de Mongolia y todo nuestro pueblo 
condenan resueltamente la agresiôn de Iserel contre el Libano y el pueblo arabe de 
Pelestina, y el monstruoso cnmen de la mâquina militar israeli contra las pobla
ciones palestina y libanesa, que es un gravisimo cnmen contre los pueblos amantes 
de la paz y recuerda las barbandades fascistas en los anos de la Segunda Guerra 
Mundial. 

Exigimos la retirada mcondicional e mmedieta de les fuerzes militares 
isreelies del territorio del Libeno. 

Sobre la base de lo expuesto, la Delegeciôn de le Repûblice Populer de 
Mongolia considéra indispensable adoptar las mâs urgentes medidas contra Israël. 

En opinion de nuestra Delegaciôn, la exclusion de Israël de los trabajos 
de esta Conferencia de Plenipotenciarios y de otras reuniones y conferencias de 
nuestra Union es la ûmca décision justa. 

Senoras y sefiores: 

El Gobierno de la Repûblica Popular de Mongolia tiene a honra respetar 
los prmcipios fundamentales de las Naciones Unidas que se refieren al reforza
miento de la paz, la amistad, la igualdad, la seguridad y la cooperaciôn entre los 
Estados y los pueblos del mundo. 

Guiada por el deseo de contribuir a la realizaciôn de los principios antes 
mencionados, como saben ustedes, el Gobierno de la Repûblica Popular de Mongolia 
presentô en 1981 una proposiciôn para la conclusion de un tratado de no agresiôn 
entre los Estados de Asia y del Océano Pacifico, el cual representarla una impor
tantisima garantia para dar una base sôlida a la seguridad de la Région de Africa 
y el Océano Pacifico. 
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Le proposiciôn de nuestro Gobierno se ejuste plenamente a las disposicio
nes de le Carta de les Neciones Unidas y a los intereses de los pueblos de los 
pelses del Asia y del Océano Pacifico, y también a los intereses de los pueblos 
amantes de la paz. Por esta razôn, la proposiciôn de nuestro Gobierno encontre 
pleno apoyo por parte de muchos gobiernos de Asia y del Océano Pacifico. 

Senor Présidente, 
Senoras y senores: 

Para concluir, quisiera asegurarles que la Delegaciôn de la Repûblica 
Popular de Mongolie esta dispueste e aportar su modeste contribuciôn a la coopera
ciôn entre todos los participantes en esta Conferencia, con miras a la soluciôn 
de les muchas cuestiones importantes que figuran en el orden del dia de la Confe
rencia y cuya resoluciôn contnbuirâ a mejorar el normal funcionamiento de les 
telecomumceciones de todo tipo en nuestro plenete, y contnbuirâ, pues, a extender 
y a reforzar la emistad, la paz, el entendimiento y la cooperaciôn entre los pueblos 
de todos los pelses de la Tierra." 

1.9 El delegedo del Libano hace la declaraciôn siguiente: 

"Sefior Présidente: 

Permltame que en nombre de la Repûblica libanesa, le félicite por su 
brillante elecciôn a la cabeze de este importante Conferencia de Plempotenciarios. 

Agradezco calurosamente el Gobierno y el pueblo de Kenye el haber ecogido 
e esta gran Conferencia. 

t 

Senor Présidente: 

Con anteriorided a los acontecimientos ocurridos en mi pals, durante los 
mismos y e pesar de la guerre, el Gobierno libenés he desplegedo esfuerzos gigentes-
cos para desarrollar las telecomunicaciones, en estreche colaboraciôn con la UIT y 
los paises amigos. 

El Libano tiene ahora mâs interés que nunca en el refuerzo de la coopera
ciôn mternacional en todes las esferas y, eh especial, en la de las 
telecomumcaciones. 

Sefior Présidente: 

Usted sabe que el Libano, pequeno pals construido sobre le bese de la armo
nia y el entendimiento entre sus diferentes comunidedes, no podria vivir al margen 
de una cooperaciôn estrecha y armoniosa entre los diferentes pueblos de la région y 
en el seno de la comunidad mternacional. 

Como père nosotros el desarrollo de les telecomumceciones significe ante 
todo el refuerzo de la cooperaciôn y de la paz, este concepto se inscnbe en linea 
recte con los objetivos fundamenteles de nuestra Umôn a los cuales el Libano siempre 
se ha adherido s m reserves. 

Senor Présidente, 
Queridos colegas: 

Huelga recordar que, pesé a nuestros modestos medios, no hemos regateado 
esfuerzo alguno por participar en todes las actividades de la Union y especialmente 
en el seno del Consejo de Admimstraciôn, en las diferentes Conferencies de le UIT, 
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en les asambleas plenarias de los CCI, asi como en las Comisiones Mundiales Y Regio-
neles del Plen y, fmelmente en todas las actividades de coopereciôn técnica de la 
UIT, sobre todo en les que se refieren a nuestra Région y en especial les que guar-
den relacidn con el gran proyecto MEDARABTEL. 

Siempre hemos procurado que en todos los debates se tengan debidamente en 
cuenta los problèmes concretos de los paises en desarrollo y quisiera citar, senor 
Présidente, a titulo de ejemplo y de informaciôn, las iniciativas que hemos tomado 
para que se creen ciertos grupos autônomos especializados (GAS), que se ocupan de 
los problèmes particulares de los paises en desarrollo, como son los aspectos econô
micos y técnicos que se plantean en la elecciôn de los sistemes de telecomunicacio
nes, en la introducciôn del sistema digital y en el fomento de las industrias nacio
nales de telecomumcaciones. 

En cuanto al porvenir de las telecomunicaciones, sefior Présidente, no lo 
concibo al margen de une cooperaciôn cada vez mâs estrecha entre los Miembros de la 
Union, segûn lo han expuesto cabalmente los oradores que me han precedido. 

Sin embargo, quisiera lanzar un llamamiento solemne a los paises que tienen 
los medios para ello a fin de que no defrauden las esperanzas depositadas en esta 
Conferencia por los paises en desarrollo, en lo que se refiere al aumento de los 
medios propios de la UIT, en la esfera de la cooperaciôn técnica, independientemente 
de lo que obtienen dentro del marco del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo. 

Por otra parte, mi pais no puede concebir el desarrollo de la cooperaciôn 
régional entre paises arabes s m que se utilice cada vez mâs la lengua arabe como 
idioma de trabajo en el sector de las telecomumcaciones y, sobre todo, como idioma 
de trabajo de la Union. 

Finalmente y pera terminar, desearia mencionar el reconocimiento de mi 
peis por le ayuda que nos ha prestado la UIT, y de manera especial su Secretario 
General, su Vicesecretario General, los directores de los CCI y los miembros de 
la IFRB 

Muchas gracias por su atenciôn." 

1.10 El delegado del Camerùn hace la siguiente declaraciôn: 

"Sefior Présidente 

Es un verdadero placer para mi participar en esta Conferencia de Plenipo
tenciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones que, por primera vez en 
su gloriosa historia, se celebra en el Continente africano, mâs concretamente en su 
magnifico y bello pais, Kenya, que en transcurso de algunos afios, después de haber 
accedido a la soberania nacional, ha conocido un desarrollo y se ha ganado una 
reputaciôn admirables. 

Permltame, ante todo, senor Présidente, que le félicite muy sinceramente 
por su elecciôn a la Presidencia de esta Conferencia. La competencia, la amabilidad 
y la dedicaciôn con las que lleva a cabo su cometido prueban ya, si fuera menester, 
cuânto acierto han tenido los plenipotenciarios al decidir la elecciôn de su alta 
personalidad Sus emmentes cualidades constituyen, s m lugar a duda, una garantia 
para el éxito de nuestros trabajos. 
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Mis felicitaciones se dirigen asimismo a los muy distmguidos Vicepresiden
tes de la Conferencia, Présidentes y Vicepresidentes de las Comisiones y Grupos de 
Trabajo, a quienes incumbe el delicado papel de preparar las importantes decisiones 
que le Conferencie ha de tomar. 

Quiero decirle, ademâs, senor Présidente, que nos sentimos en Kenya como en 
nuestre propia casa. Desde nuestre llegede a Nairobi, no hemos dejado de percibir el 
calor de la hospitalided que caracteriza y honra esta bella y verde ciudad, poética-
mente denomineda con razôn: "The City m the Sun". Ademâs, nos ha impresionedo y nos 
sigue impresionando el funcionamiento perfecto de la organizaciôn que tan admirable-
mente ha instaurado usted para acoger a esta importante Conferencia. 

Por todo ello, quisiera transmitir, por intermedio de usted, senor 
Présidente, al Excelentlsimo sefior Daniel Arap Moi, Présidente de le Repûblica de 
Kenya, a su Gobierno y a todo el pueblo kenyeno, el fraternal saludo del 
Excelentlsimo senor Ahmadou Ahidjo, Présidente de la Repûblica Unida del Camerùn, 
de su Gobierno y del pueblo de Cemerùn, asi como la profunda gratitud y el sincero 
agradecimiento de la Delegaciôn de Cemerùn por le calurosa acogida de que he sido 
objeto. 

Excelentlsimos senores, 
Sefioras, 
Senores: 

La Conferencie de Plenipotenciarios de Nairobi, sexta de la posguerra, se 
inicia en el umbral de un decenio que se anuncia mâs critico que el particularmente 
egitado que le he precedido. Nuestra Umôn se halla, pues, en un momento muy signi-
ficetivo de su historia mâs que centenaria, marcada actualmente por tres hechos 
principales que dominan las comunicaciones necionales e internacionales 

El primero de ellos lo constituyen, s m lugar a dudas, los progresos espec-
taculares realizados en los sectores de las telecomumceciones y de la informâtica, 
que hen permitido la integraciôn cada vez mâs marcada de los sistemas de telecomunica
cidn e mformaciôn en una vasta y dinâmica red inteligente, corrientemente denominada 
"red digital de servicios mtegrados"." 

La explotaciôn de esas redes digitales asociedas a sistemes de trensmisiôn 
e larga distancia y de gran capacidad, asi como la utilizaciôn de las radiocomunica
ciones por satélite han puesto ya a disposiciôn de la Humanidad énormes recursos y 
ofrecen ademâs perspectivas de evoluciôn todavia msospechadas. 

Estas nuevas técnicas comprometen el futuro y extienden consideradamente 
el campo de actividades de la Union, tradicionalmente limitado al despacho del trâ
fico telefônico, a la transferencia de informaciôn, a la transmisiôn y al proceso 
de detos. Estas mutaciones tecnolôgicas impondran evidentemente a la Union esfuer
zos suplementarios, con miras al establecimiento de los prmcipios générales y las 
normas bâsicas aplicables a las redes digitales y, mâs generalmente, a todos los 
nuevos servicios derivados de la telemâtica. 

La complejidad y multiplicidad de esos sistemas modernos pone oportuna
mente en evidencia la necesidad de mantener y extender la cooperaciôn mternacional 
a f m de lograr uno de los principales objetos de la Union, es decir, el empleo 
racional y generalizado de las telecomunicaciones. 
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El segundo hecho importante lo constituye la evoluciôn de la Union hacia 
una organizaciôn verdaderamente universel. En efecto, fundada por 20 naciones 
europeas en 1865, contaba 146 naciones en la Conferencia de Plenipotenciarios de 
1973, mientras que hoy la totalidad de los 157 paîses independientes del mundo se 
cuentan entre sus Miembros. 

Dada la irreversibilidad del proceso de descolonizaciôn y liberaciôn de 
las naciones todavia bajo la dominaciôn racista, tengo la ferviente esperanza de que 
la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios reumrâ a la totalidad de las naciones 
del mundo entero, que serân entonces todas Miembros de la Union. 

En espéra de ese dia histôrico, aprovecho la ocasiôn que me ofrece este 
foro para saludar y felicitar muy calurosamente a todos los paises que han pasado 
a ser Miembros de la Union desde la Conferencia de Mâlaga-Torremolinos. Al igual 
que para sus predecesores, su presencia en el seno de la Organizaciôn constituye 
una aportaciôn importante que la enriquece con diversidad de culturas y de modos 
de pensar y de abordar los problemas de las telecomunicaciones. 

El tercer hecho notorio es que después de dos decenios de la estrategia 
de desarrollo adoptada por las Naciones Unidas, existe todavia un gran desequilibrio 
en la distribucidn de las infraestructuras de comunicaciones entre los paises desarro
llados y los paises en desarrollo, y, en estos ûltimos, una ausencia casi total de 
taies infraestructuras en las zonas rurales y aisladas donde vive, sin embargo, 
el 70% de la poblaciôn, especialmente en Africa. Si bien las estadisticas globales 
disimulan mâs de lo que ponen de manifiesto, recientes cifras publicadas por la 
Union muestran que: 

- el 15% de las naciones, todas ellas desarrolladas, poseen mâs del 90% del 
conjunto de aparatos telefonicos y receptores de télévision del mundo 
entero, 

- el 85% restante de las naciones, todas ellas en desarrollo, poseen apenas 
el 10% de los aparatos telefonicos del mundo entero. 

Estas flagrantes anomalias, perjudiciales a todo equilibrio global, 
constituyen el reto que el presente decenio lanza a la comunidad internacional y que 
plantea a los paises en desarrollo dilemas cada vez mâs crueles, esos paises se ven 
enfrentados a énormes dificultades, no sôlo creadas por una falta de medios de 
comunicaciôn, sino también por un desarrollo demogrâfico acelerado y por el éxodo 
rural, generadores del grave problema del empleo. Tratando de responder a ese reto, 
organizaciones internacionales, bajo la fuerte presiôn de los paises del Tercer 
Mundo, han buscado, adoptado y proclamado diferentes lemas y conceptos como: 

"Nuevo Orden Econômico Internacional", "Nuevo Orden Mundial de Comunicacio
nes y de Informaciôn", "Diâlogo Norte-Sur", "Decenio de las Naciones Unidas para el 
transporte y las comunicaciones en Africa", "Ayuda para el desarrollo", "Desarrollo 
rural integrado" y "Tecnologia apropiada", para no citar mâs. 

Excelentlsimos senores, 
Senoras y sefiores-

Pesé a los esfuerzos muy loables que se nan realizado para poner remedio 
a las anomalias observadas, el desequilibrio no deja de acentuarse entre los dos 
mundos, y se agravarla si no se aplicarâ a tiempo una terapéutica apropiada. 
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La Conferencia de Nairobi constituye a este respecto, una alte tribuna 
de réflexion y mediteciôn sobre las responsabilidades ya asumidas por la Umôn. Con 
mayor intensidad que en el pesedo, se le pedirâ vivemente en el futuro que realice 
uno de sus nobles objetivos: el que consiste en promover "el desarrollo de las 
telecomunicaciones en los pelses en desarrollo, por todos los medios de que 
disponga". 

En lo que respecta al pasedo, es indiscutible que la ayuda proporcionada 
por la Union a las administraciones de esos paises, tento en materie de capacitaciôn 
de personal como para la planificaciôn, la realizaciôn y el funcionamiento de sus 
servicios de telecomumceciôn, pesé a no haber logrado satisfacer las necesidades 
reaies, he seguido creciendo de afio en afio, en une coyuntura mternacional 
particularmente dificil. 

Como représentante de un peis que ha recibido dicha ayuda, pienso que es 
este el lugar indicado para rendir el merecido homenaje a la Union y a todos sus 
ôrganos permanentes por haber sabido crear y mantener ese coopereciôn mutuamente 
benéfica. 

Tengo el placer de indicar que, desde la ûltima Conferencia de Plenipoten
ciarios, mi pals ha proseguido el deserrollo de su red de telecomunicaciones y que 
hoy en dia dispone de dos centreles télex, 35 centrales telefônicas automâticas 
distribuidas en todo el territorio nacional y conectadas entre si por mes de 
4.000 km de enleces radioeléctricos de média y gran capacidad. En cuanto al trâfico 
mternacional, Camerùn, enlazado con el resto del mundo via satélite desde 1973, 
ha automatizedo progresivamente sus enlaces telefonicos, de modo que tiene hoy en 
dia acceso eutomâtico directo a mâs de 80 paises. Ademâs de las comunicaciones 
mternacionales, nuestra estaciôn terrena de Zamengoé, provista de dos antenas espe
cializadas, asegure desde 1975 y por cuenta de INTELSAT, el importante servicio de 
seguimiento, telemedida, telemendo y observeciôn de setélites (PTT & S) . 

Excelentlsimos sefiores, 
Sefioras y senores: 

En el âmbito internecional, la Repûblica Unida de Camerùn he seguido per-
ticipendo con particular actividad en todes les conferencias y reuniones de la Union, 
dentro de los limites de sus modestos medios. Para el futuro seguimos dispuestos a 
proseguir todavia con mâs determinaciôn nuestra contribuciôn en el seno de los dife
rentes ôrganos de la Union. Estamos convencidos de la vitalidad y solidez de la UIT. 
Estamos persuadidos que puede y debe suscitar ante los Miembros mâs favorecidos una 
creciente ayuda para que los menos favorecidos puedan desarrollar mâs sus redes 
nacionales y reducir, por consiguiente, en gran medida el desequilibrio anteriormente 
senalado. De este modo, se podrân suprimir los eslabones débiles que constituyen 
esas redes nacionales que obstaculizan el funcionamiento armonioso de la red mundial 
de telecomunicaciones. Ademâs, los beneficiarios de esa ayuda dejarian de ser 
simples consumidores, para convertirse en verdaderos colaboradores en la realizaciôn 
de una obra comûn. 

En el seno de la Union, organismo de cooperaciôn internacionel por excelen
cia, que ha suprimido las fronteras entre pueblos y naciones, Camerùn, tanto hoy 
como ayer y todavia mâs mafiana, esta dispuesto a tomar y asumir su parte de respon
sabilidades en la edificaciôn de un orden nuevo pera las comunicaciones mundiales. 
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Excelentlsimos sefiores, 
Sefioras y sefiores: 

Dicho lo que antecede, entre los problemas importantes que incumben a nues
tra Conferencia quisiera mencionar muy especialmente dos cuestiones que, a nuestro 
entender, revisten interés fundamental para todos los Miembros de la Union y singu-
lermente para los del Tercer Mundo. Se trata, en primer lugar, de la financiaciôn 
del presupuesto de la Union, cuyo aumento excesivo registrado estos ûltimos afios 
nos ha originado graves preocupaciones y ha sido causa de que ciertos paises no 
hayan podido pagar sus partes contributivas. Si bien el aumento de los gastos parece 
plenamente justificado por el crecimiento correletivo e indispensable de las activi-
dedes de la Union, no puedo callar nuestra viva inquietud frente a esta situaciôn 
critica, sobre todo cuando hay que considerar los efectos nefastos y acumulativos 
de la inflaciôn galopante y de las tasas de cambio extremadamente desfavorables para 
los paises pobres. 

En segundo lugar, se trata del futuro de la cooperaciôn técnica en el seno 
de la Union, problema que interesa a la mayoria de los Miembros aqui présentes que, 
en mayor o menor medida, han recibido ya mucha ayuda para el desarrollo de sus redes 
de telecomunicaciôn. Desafortunadamente, no han podido satisfacerse nuevas y nume
rosas necesidades de ayuda en el marco de las estructuras de intervenciôn existentes; 
ademâs, al haber aumentado significativamente la envergadura y las actividades de 
la Union, résulta necesario, en las nuevas orientaciones, reconsiderar y ajustar los 
medios y los procedimientos de ayuda en funciôn de les nuevas realidades del mundo 
tal y como se presentan al f m del siglo XX. 

Mi Delegaciôn esta convencida de que una soluciôn oportuna de estos proble
mas, y de los demâs que examine nuestra Conferencia, darâ a la Union en los prôximos 
afios nuevas fuerzas y energias y en consecuencie amplias posibilidades de adaptar 
sus objetivos a las exigencias y necesidades del mundo actual y a la evoluciôn espec-
tacular de las telecomunicaciones que mvaden todos los sectores de actividad humana. 

Estamos también persuadidos de que es ilusono créer que nuestra Conferen
cia estarâ en condiciones de resolver todos estos problemas durante la presente 
réunion. Su soluciôn exige muchos esfuerzos, mucha paciencia y comprension mutua, 
necesarios para lograr el consenso que constituye generalmente la base de las deci
siones tomadas en el seno de la Union. 

Para terminar, formulo los deseos mâs ardientes para el éxito total de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi, 1982. En el umbral de una nueva era, 
la Union Internacional de Telecomunicaciones puede mirar con legitimo orgullo el 
camino ya recorrido en 117 afios. Siendo siempre el pasado una garantia del futuro, 
no cabe duda del destino de la Union, aunque el futuro se anuncia particularmente 
dificil, lleno de misterios y de imprevistos. Sacando fuerzas de este pasado, nues
tra Conferencia deberâ reafîrmar el papel prépondérante de la Union en el Sistema 
de las Naciones Unidas en el que le incumben, como organismo especializado, todos 
los problemas de comunicaciones. Asî pues, fiel a su misiôn de cooperaciôn mterna
cional se adaptarâ a la tendencia universal desarrollando esfuerzos cada vez mayores 
para promover el desarrollo de las telecomunicaciones en todos los paîses. 

Sefior Présidente, 
Excelentlsimos senores, 
Senoras y sefiores : 

En el momento de concluir nu intervenciôn me viene a la mente este pensa
miento de Georges Bernanos : 



Documento N. 229-S 
Pagine 24 

"Hay quien ve las cosas tal como son y dice por que, yo suefio con las 
cosas que jamâs fueron y digo- por que no." 

Muchas gracias por su amable atenciôn." 

2. Pérdida del derecho de voto -paîses atrasados en el pago de sus 
contribuciones durante mâs de dos afios (Documentos N o s 74(Rev.2), 126, 
130) (continuaciôn) 

2.1 El Présidente invite al Présidente de la Comisiôn 2, que ha sido nombrado 
Présidente del Grupo de Trabajo esteblecido en la sesiôn anterior, a que examine 
el Documento N. 74(Rev.2) y hege recomendeciones respecto e que paîses incluidos 
en el mismo deberân tener derecho de voto en la Conferencia, y a que Informe del 
resultado de las delibereciones del Grupo de Trabajo. 

2.2 El Présidente de la Comisiôn 2 dice que el Grupo de Trabajo, compuesto de 
delegados de los Estedos Unidos de América, Repûblice Fédéral de Alemania, Francia, 
Sénégal, Lîbeno, Checoslovequia, Espafia, Mexico y Venezuela, ha elaborado el 
siguiente proyecto de Resoluciôn: 

RESOLUCION 

£iIiSi2li-âi_=ï2-2-i5-i---2S_ËëEËD-£iË_de_Plenipotenciarios 

(Nairobi 1982) 

La Conferencia de Plenipotencierios de la Union Internacional de Tele
comumcaciones (Nairobi, 1982} 

Considerando 

Que algunos Miembros présentes en esta Conferencia har» encontrado dificul
tades msalvables en relaciôn con el cumplimiento de los plezos exigidos por las 
disposiciones del Convenio que efectan a su derecho de voto, 

Estimando 

Que taies paises han expresado la intencisôn de regularizar su situaciôn 
o ya la han iniciado, de conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio, 

Estimando, ademâs 

Que es conveniente afirmar el principio de universalidad que hace deseable 
la participaciôn de todos lospaises en la Union Internacional de Telecomunicaciones, 

Resuelve 

Que, s m perjuicio de la aplicabilidad de las demâs disposiciones del 
Convenio en vigor, puedan ejercer el voto en la presente Conferencia de Plenipo
tenciarios los Miembros siguientes 
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- Centroafricana (Repûblica) 

- ]_ Guatemala (Repûblica)_7 

- /_ Libéria (Repûblica de)_7 

Mauritania (Repûblica Islâmica de) 

_ - • 

Sudân (Repûblica Democrâtica del) 

- /_ Zaïre (Repùblica)_7 

„, . Q u e laS dlsP°siciones excepcionalmente tomadas con respecto a los /"seis 7 

El Grupo de Trabajo ha opmado por unanimidad que deberia otorgarse el 
derecho de voto a Mauntania y Sudân. Algunos miembros del Grupo han expresado 
réservas sobre la cuestiôn del cumplimiento de las disposiciones del Convenio y se 
han reservado el derecho a hablar sobre esta cuestiôn en la sesiôn plenaria. 

2-3 E 1 delegado de Checoslovaquia senala que el proyecto de Resoluciôn no ha 
sido aprobado en realidad por el Grupo de Trabajo. 

2'4 E 1 delegado de la U.R.S.S. dice que es decepcionante que el Grupo de Tra
bajo no haya logrado llegar a una décision bien definida. Ademâs, en el proyecto de 
Resoluciôn al que acaba de darse lectura se ha hecho caso omiso, al parecer, de las 
observaciones formuladas en la sesiôn anterior y de ciertos principios bâsicos, como 
el respeto al Convenio y a las Resoluciones aprobadas por la Conferencia de Plenipo
tenciarios de 1973. En opinion de la Delegaciôn soviética, la primera décision que 
deberia adoptar es que los paises que no hayen ratificado el Convenio no tendrân 
derecho de voto, excepto el Sudân, que ya ha presentedo una fotocopia del instru
mento de ratificaciôn que ha preparado. Después deberâ resolverse la cuestiôn de 
los paises que estân atrasados, pero que cumplen las disposiciones del Convenio y 
han empezado a regularizar su situaciôn, como es el caso de la Repûblica Centroafri
cana y Mauritania. Finalmente, serâ necesario adoptar una décision respecto a los 
restantes paises que figuran en la lista del Documento N.° 74(Rev.2). 

J:? A
 E l d e l e 9 a d o de los Estados Unidos de América respalda las observaciones 

naia d ^ o L a n t S r / l e r t a m e n t e <*" «1 Grupo de Trabajo no ha sido estaolecido 
para déroger ninguna disposiciôn importante del Convenio, smo con objeto de estable 
cer los hechos sobre la base de la mformaciôn suministrada por las difÎrenLs n^iol 
nes de manera que en la sesiôn plenana se adopte una décision bien fundada acerca 
nJnero 97Pd!f c r " " * a l g U n ° S _ * a i s e s *el cumplimiento de las disposiciones d " 
Ts oar! e f îff ° ï p e r m i t I r s e l e s v o t « en las importantes elecciones programa
das para el dia siguiente. Nunca se ha pretendido concéder tal exencion con carâcter 
general Ademâs no se ha llegado a un consenso sobre el texto a que ha dado lectura 

~ " C° m i S 1 C 5 n 2' teXt° qUS n° deberâ Ser considerado, por consiste 
como una proposiciôn formai del Grupo de Trabajo. consiguiente 
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2.6 El delegado de Argelia, recordando los debates de la sesiôn précédente, 
dice que no se ha mostrado a favor de establecer un Grupo de Trabajo para resolver 
una cuestiôn respecto a la cual no se ha expresado oposiciôn alguna. Los resulta
dos de las deliberaciones del Grupo de Trabajo estân siendo puestos en tela de 
juicio por algunos de sus propios miembros y, en realidad, el proyecto de Resoluciôn 
es completamente inaceptable en el sentido de que no tiene en cuenta en absoluto el 
hecho de que una mayoria abrumadora de les delegeciones que han participado en la 
discusiôn han expresado su apoyo a los paises que buscan la comprension de la 
Conferencia. Un procedimiento mâs correcto série el de preguntar primero a aquellos 
paises interesados que todavia no lo hayen hecho si desean hacer declaraciones acla-
ratonas y decidir después si se les debe concéder o no el derecho de voto. Es 
évidente que, con excepciôn del Sudân, no deberân tenerse en cuente los paises que 
no hayan ratificado el Convenio. 

2.7 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania opina que debe buscarse 
una soluciôn que, selvaguardando el principio de universalidad incorporado en el 
Convenio y teniendo en cuenta las disposiciones de los numéros 97 y 156, tenga 
también en cuente los esfuerzos realizados por los diferentes paises. Su Delegaciôn 
considéra a este respecto que los paises deberian en realidad haber empezado a adop
tar medidas pare regularizar su situaciôn; no es suficiente une declaraciôn de in
tenciones. Partiendo de esa base, se puede convenir en que se deberia concéder el 
derecho de voto e Mauntania, Sudân y la Repûblica Centroafricana. 

2.8 El Présidente sefiala que la Conferencia deberia guiarse en todo momento 
por el Convenio, que esta muy claro sobre la cuestidn de la pérdida del derecho de 
voto. Por otre parte, se ha opmado que en el caso de algunos paises interesados 
podria haber circunstancias atenuantes que justificasen un examen favorable de su 
situaciôn e incluso quedar exentos de la aplicaciôn de las disposiciones de que se 
trata. Hasta ahora tres de los 12 paises que figuran en la lista del 
Documento N.° 74(Rev.2) han hecho declaraciones acerca de su situaciôn y, a su 
juicio, la sesiôn deberia preocuparse sôlo de decidir si las razones aducidas por 
esos tres paises son suficientes para que se les restituya su derecho de voto. Res
pecto e los demâs pelses que figuran en la lista, el ûnico curso que al parecer debe 
seguirse es el de aplicar las disposiciones del Convenio. 

2.9 El delegado de Espafia dice que el Grupo de Trabajo, de conformidad con su 
mandato, ha procurado lleger a la comprension que se aspiraba. Ha opinado que la 
buena voluntad expresada por algunos paises y que se supone existe en el caso de 
otros podria justificar que se les restituya el derecho de voto, pero no ha llegado 
a un acuerdo unanime acerca de con que paises, entre los que figuran en la lista, 
debe actuarse con comprension y acerca de con cuâles no. No cabe duda de que séria 
mâs fâcil tratar de esta cuestiôn si se pusiera por escrito una proposiciôn a dispo
siciôn de las delegeciones, teniendo presente la conveniencia de tratar a todos los 
paises mteresedos en pie de igualdad 

2.10 El delegado de Guatemala dice que su Gobierno ha comenzado los procedi
mientos requeridos para ratificar el Convenio. No puede dudarse de las intenciones 
de su pais, que esta plenamente consciente de sus obligaciones 

2 11 El delegado del Zaïre dice que su Gobierno esta atrasado en el pago ae 
contribuciones deoido a la dificil situaciôn econômica que atraviesa el pais. S m 
embargo, el mes pasado el Ministro de Correos y Telecomunicaciones solicité a los 
Departamentos pertinentes del Gobierno que efectùen los pagos, lo cual se esta 
haciendo. Ademâs, el afio anterior se pagaron unos 126 000 francos suizos Por 
tanto, pide a la Conferencia que concéda a su Gobierno el derecho de voto en vista 
de los esfuerzos que esta realizando para satisfacer sus obligaciones. 
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2.12 El delegado del Libano dice que si se eplican estrictamente las disposi
ciones del Convenio, ninguno de los paises en cuestiôn tiene derecho de voto. S m 
embargo, perece que se hallô una soluciôn para la situaciôn en 1973, y que ahora 
podria hacerse lo mismo. En su opinion, si se da el derecho de voto a alguno de los 
paises en cuestiôn, debe dârsele a todos. 

2.13 El delegado de Argelia apoya decididamente la proposiciôn del Présidente 
de que la Plenaria debe adoptar una décision de principio en relaciôn con los paises 
interesados. En una fase posterior, un Grupo de Trabajo bien equilibrado en su com
posiciôn podrâ elaborar un proyecto de Resoluciôn para la cual el presente proyecto 
séria un util punto de partida. 

2.14 El delegado del Sénégal dice que el Grupo de Trabajo merece elogios en vez 
de criticas, por sus esfuerzos para conciliar posiciones casi inconciliables. 
Sugiere que la cuestidn podria reconsiderarse en un Grupo de Trabajo con un mandato 
definido mâs claramente, que estudie los paises interesados caso por caso. A su 
juicio, los que han ratificado el Convenio o estân en proceso de hacerlo merecen es
pecial consideraciôn, y los que no han dado ninguna explicaciôn por no haberlo rati
ficado o no haber pagado sus atrasos deben ser considerados por separado. 

2.15 El delegado de la U.R.S.S. se asocia a la apreciaciôn que acaba de hacerse 
del trabajo del Grupo. Las Resoluciones N.os 10 y 11 del Convenio de Mâlaga-
Torremolmos se refieren al caso de paises con cuentas atrasadas,- en 1973 se hicieron 
ciertas concesiones pero estas no deben tomarse necesariamente como un précédente. 
En todo caso, ninguna Resoluciôn podria alterar la situaciôn de los Estados que no 
han ratificado el Convenio. Es esencial que lo hagan y por tanto no es necesario de
batir mâs su caso. En lo que concierne a los atrasos, se ha explicado la situaciôn 
de Mauritania y de la Repûblica Centroafricana y mâs recientemente la del Zaïre. 

2.16 El delegado de Espafia, aclarando al delegado libanés la declaraciôn que 
hizo en el Grupo de Trabajo con relaciôn a los précédentes de derogaciones del 
Convenio, dice que la adopciôn de las Resoluciones N.os 10 y 11 por la Conferencia 
de Mâlaga-Torremolinos constituye de hecho una derogaciôn del Convenio en vigor en 
aquel momento. 

2.17 El delegado del Reino Unido manifiesta tener poco que afiadir a los comen
tarios formulados por los delegados de Sénégal y de la U.R.S.S. Es importante sefia
lar que se estân haciendo esfuerzos para ampliar el principio de universalidad a fin 
de que el mayor nûmero posible de paises pueda votar, aunque la estricta adhésion al 
Convenio habria excluido a algunos. A este respecto, el Grupo de Trabajo ha reali
zado una contribuciôn valiosa y el procedimiento que propone es aceptado ahora por 
el delegado argelmo. Sin embargo, se pregunta si la Resoluciôn tal como esta re
dactada podria aplicarse inmediatamente o si tendria que esperar hasta la prdxima 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

2.18 El delegado de Australia dice que el asunto se debe liquidar inmediatamente 
y no se debe volver a remitir a un Grupo de Trabajo. La opinion de su Delegaciôn es 
similar a la del Remo Unido y Argelia. Los casos de la Repûblica Centroafricana, 
Mauritania y Sudân deben decidirse ahora, al igual que los de Guatemala y Zaïre. 
Sôlo Libéria no ha dado aûn una explicaciôn de los motivos por los que no ha pagado 
sus atrasos. 

2.19 El delegado de Malasia pide a la Plenana que haga lo posible por ayudar 
a los paises en desarrollo que han explicado por que no han podido pagar sus atrasos 
a fin de participar en las votaciones. Sugiere que se anada al Convenio algûn tipo 
de clâusula de salvaguardia para que no se plantée una situaciôn similar en el 
futuro 
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2.20 El delegado de Argelie se excusa si ha dicho algo que ha sido ofensivo a 
los miembros del Grupo de Trabajo. De nuevo insta a la Conferencia a que acepte la 
proposiciôn del Présidente. 

2.21 El delegado de Grecia apoya las opiniones expresadas por el delegedo de 
la U.R.S.S. en la VII Sesiôn Plenaria. Si bien comprende la necesidad de preservar 
la universalidad de la Union, sefiala que los Estados en cuestiôn han tenido casi 
diez afios para ratificar el Convenio. Ademâs las tentativas hechas para enmendar el 
Convenio por medio de una Resoluciôn son inaceptables. Pacta sune servanda y es 
meceptable violar el derecho mternacional, en forma de Convenio, debido a las 
dificiles circunstancias econômicas de algunos Estados. Esta de acuerdo con el 
delegado de Melasia de que la cuestiôn debe solucionerse enmendando el Convenio 
mediante el procedimiento debido. 

2*22 El delegado de Checoslovaquia, tras destacar la necesidad de respetar las 
disposiciones del Convenio, se refiere a la proposiciôn del delegedo de la U.R.S.S. 
de que los paises que no han ratificado el Convenio deben considererse de manera dis-
tinta de los que no han podido cumplir sus obligaciones financieras con la Union. 

2.23 El Asesor Juridico dice que sôlo puede ayudar si el instrumento bâsico de 
la organizaciôn da origen a interpretaciones diferentes. Este no es el caso con el 
Convenio de Mâlaga-Torremolmos y no contiene ninguna clâusula de salvaguardia como 
la Carta de las Naciones Unides. La cuestiôn bâsica es si debe establecerse o no una 
distinciôn entre los paises que no han ratificado el Convenio y los que estân atra
sados en el pego de contribuciones. La Conferencia debe ser muy estricta en casos 
de no ratificaciôn pero en relaciôn con los casos de los atrasos, recuerda a los de
legados su intervenciôn en la VII Sesiôn Plenaria. Si la Conferencia desea actuar 
supra legem, debe asumir la responsabilidad de hacerlo asi y él, como Asesor Juridico, 
sôlo puede sefialar que existe un précédente en la Resolucidn N.o io del Convenio de 
Mâlaga-Torremolmos, aunque dicha Resoluciôn dice especificamente que no debe tomarse 
como précédente. Segûn el nûmero 97 del Convenio, no esta justificado concéder el 
derecho de voto a los miembros atrasados en el pago de contribuciones. 

2-24 El Présidente dice que parece haber un consenso en el sentido de que exis
ten suficientes circunstancias atenuantes en el caso de la Repûblica Centroafricana, 
Mauritania y Sudân para concéder a estos paises el derecho de voto y propone que se' 
adopte una Resoluciôn a tal efecto. 

2-25 El delegado de la U.R.S.S. apoya la propuesta, pero el delegado del Remo 
U n i d o d u d a S 1 puede decirse o no que se haya llegado a un consenso, pues no esta se-
guro de que la Conferencia see compétente pera decidir. 

2-26 El delegado de le Repûblica Arabe del Yemen dice que el proyecto de Reso
luciôn del Grupo de Trabajo ha mterpretado las disposiciones del Convenio de manera 
flexible, pero no las contradice puesto que Sudân ha depositado un instrumento de 
ratificaciôn y la Repûblica Centroafricana y Mauritanie estân en trance de pagar sus 
atrasos. Insta a todas las delegaciones a que acepten el proyecto de Resoluciôn. 

2-27 El delegado de Grecia pone en tela de juicio la competencia de la 
Conferencia para decidir sobre el asunto. 
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2'1B El Asesor Juridico sefiala que el numéro 481 del Convenio no define la com
petencia. Expone que en el caso de Sudân, la Conferencia de Plempotenciïï!os como 
eïïeoôsiïoT 6 ^ ^ ' ^ C O mP e t e n t e *~ a rectificar la situaciôn caSad^por 
el depôsito de une copia del instrumento de ratificaciôn en vez del original En lo 
que concierne a los dos paises con atrasos, sôlo puede repetir que el nuÏÏro 97 no 
permite restablecer el derecho de voto pero que al mismo tiempo^s posi^ÏÏ que la 
Conferencia desee tomar en consideraciôn lo que se hizo en Torremolmos Ï d ^ t e la 
adopciôn de la Resoluciôn N.o 10. M xa 

l'29 A E 1 âelegaào de c°l°"fcia, hablando sobre una cuestiôn de orden, sefiala que 
no puede invocarse la Resoluciôn N.o 10 como precedente, en vista de lo que dice en 
el punto 5 de su parte dispositiva. 

I'* „ ^ Tlegad° d e A r q e l i a eStâ de acuerdo con el Présidente en que la Confe
rencia es el ôrgano supremo de la Union y esta autorizada para adoptar cualquier 
décision que considère necesaria sin mvocar la Resoluciôn N.o 10.

 CuaXquier 

\'2-A
 E 1 dele?ad° de Jordanie dice que debe respetarse la opinidn del Asesor 

Juridico con relaciôn a la ratificaciôn y a los atrasos. ConsJLra que la maorie de 

soaLt:^t:ceiôn? s t£n de a c u e r d o con i a c o n c i u s i 6 n d e i p r e s i â - t e y U ^ e
a y : r a 

II22 E 1 | e l e g a d o d e M ë x l c o e s t â d * acuerdo en que la Conferencia de Plenipoten
c ia r ios es soberana y plenamente compétente para adoptar cualquier décision ^ ï 
desee Sm embargo, pregunta por que debe darse un tratamiento especia l a Sudân 
Mauritanie y a l a Repûblica Centroefricana y no a Zaïre y Libér ia , que han real izado 
grandes esfuerzos para pagar sus a t r a sos , o a Guatemala/ El derecho de voto S e 
darse a todos o a ninguno de los paîses en cuest iôn. 

2 * " E 1 d e l e g * d o de Ir landa senala que la Conferencia de Plenipotenciar ios no 

a - r d c ^ n ^ ^ * l 0 S * " ' * « 
„, . , , ' * "j-tJ-^-j-j. exticoracion na tomado semanas v cuvo trai-a-
miento en los departamentos gubemamentales ha tomado afios antes de q L ^ o s S a d o s 
se hayan decidido a r a t i f i c a r l o s , no pueden ser derogados por la a c t ï ï l Conferencia 
t l l ! î î f t e n C l a r i ° ^ E s « P o r t a n t e para todas las naciones en una Conférence de 
de Llll " C°n°Ce\loS t é r m i n o s y s u fuerza, y los medios que permiten l a derogactôn 
de t a i e s instrumentes, pues de lo contrar io no tendrian seguridad de ninguna cïatel 
t S T " 0 / 0 ? 1 3 d e r ° g a r s e ^ senciUamente y atacarse s T m t e g n d a ^ P o r t ^ t o 
la protecciôn de los Estados soberanos t iene que basarse en la integr idad de un 
a ™ r c u m p L r l o ^ 1 1 0 3 h S n C O n S l d 6 r a d ° P l — y ™ ° " - f i c a r ' a d S e n r s e 

Un pr inc ip io mâs conocido en e l derecho interno que en e l mternac iona l 
ZILTr d e S C O ? O C i d ° S n S S t e Û l t i m ° ' e S ^ l a s * » n a s causas hacen la buena ley La 
s a i T l o f ^ l a n d r a C O m P r e n d e c o m ° cualquier o t ra delegaciôn los problemas quï aco" 
dament^ a ^ a ^ e tdZT " * " ! * ' *•*> t l e n e * » ***** alguna certidumbre o S z ô n fun
damental a la que adher i r se . Si bien algunos delegados oodrlan tener de con-onmdJÏ 
con e l numéro 364 del Convenio, plenos poderes para hacer lo que d e s ^ n s in t^ner auÎ 
consultar a sus Gobiernos y ot ros de conformidad con e l nûmero 365 podrian e Ï t a r auto 
llTTol^lllT^l S S U S 9 ? T r n O S S l n " S t — e s , muchas del̂ acî ne SprLen-°" 

SendoTn ï ^ î S i l 2 ™ ^ ° * C " * « * « — 2 S T T L 
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Ademâs, no existe ningûn acuerdo en el sentido de que los paises que no 
hayan ratificado el Convenio después de 9 afios no puedan gozar del derecho de voto. 
En el caso de Sudân, personalmente esta dispuesto a acepter su mstrumento de rati
ficaciôn, incluso si tuviera algûn levé vicio de forma. 

En cuanto a los atrasos, debe ser posible cierta discrecionalidad s m 
entrar en el campo peligroso de la posible antijuridicidad de la adopciôn por la 
actual Conferencie de Plempotenciarios de poderes supra-juridicos. En ninguna parte 
se ha especificado el limite de tiempo para no pagar los atrasos y la pérdida subsi-
guiente del derecho de voto. Dos Estados aqui présentes han dado ya pruebas de sus 
intenciones de liquider sus atrasos, ajustàndose esi al presente Convenio y otros 
podrîan hacer lo mismo. Le complecerla conocer otras opiniones sobre este esunto y 
le adopciôn de una décision debe estar guiada por el principio de que la Conf erencia no 
puede ir contra sus propios instrumentos y también por el criterio del Asesor 
Juridico. 

Se suspende la sesiôn a las 18.45 horas y se reanuda a las 21 10 horas 

l'3t . E 1 d e l e g a d o d e K e n v a aP°ya las opmiones expuestas por los delegedos de 
Australie y Argelia en relaciôn con la Repûblica Centroafncene, Mauritanie y Sudân. 

2;3^ , ElJfelegado de la U.R.S.S. apoya plenamente las opiniones expuestas or 
el delegedo de Irlanda, pero se siente entnstecido por la declaraciôn de Mexico 
f ^ T * r e u n i o n t a n ^Portante como es le Conferencia de Plempotencienos de la 
UIT debe respetar plenemente su Convenio, que es tan importante como la Carta de las 
Naciones Unidas y otros Convenios politicos y econômicos del mundo. De hecho teles 
mstrumentos, segun la Convenciôn de Viena sobre el Derecho de los Tratados, se ha 
convertido en un cuerpo del derecho mternacional de la mâxima importancia y en con
secuencia es muy peligroso considerar la aboliciôn de determinadas disposiciones del 

Maû t̂ a TstfJ ^ T ^ C°nSenS° COn r e S p e C t° a la ReP*>^ca Centroafricana, 
Mauritanie y Sudân, pero si hay desacuerdos importantes serâ necesaria una votaciôn. 
2'I6 , El delegado de Corea sugiere que la Conferencia restablezca el derecho de 
voto a los 13 paises enumerados en el Documento N.o 74, derogando asi las disposi-
ÏÏSî' î e\, C o n V e n i°' a condiciôn de que los paises interesados hagan una declaraciôn 
explicita de sus mtenciones y capecidad de ratificar el Convenio y sufragar los 
gastos de la Union. Debe realizarse un esfuerzo para solucionar el problème de 
manera permanente revisando las disposiciones pertinentes del Convenio, en benefmm 
de toda la Union. C 1° 

2-37 El Présidente sefiala que como Guinea Ecuatorial ha ratificado el Convenio, 
el numéro de paises en cuestiôn se éleva a 12. ' 

I*3!?. E 1 delegado de China dice que su Delegaciôn considéra que la Conferencia 

a deci£r^H C i a r i°i ^ 6 l d r g a n° S U P r e m° d S la U I T y ^ e C O m° t a l e s t a autorizada 
L M* cualquier asunto que se debata. Considéra asimismo que la opinion 
de Mexico es razonable y la apoya enteramente P 

l'29
A . E 1 delegado de Uganda dice que desde 1973 todos los Estados Miembros han 

tenido la oportunidad de adoptar medidas adecuadas para asegurar que su posiciôn res
pecte a la Umôn esta en régla. Ademâs, cuando comenzaron los preparativos para la 
a°tfdorLla M S P i e n i p ° t e n — ° s h a « - o s dos afios, el Secreter^General informô 
a todos los Miembros soore su situeciôn con respecto a la ratificaciôn y a los pagos 
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La Delegaciôn de Uganda ha venido a la Conferencia con el propôsito de mantener los 
prmcipios del Convenio, e incluso mejorarlo o rehacerlo, y no desea que los que 
fueron responsables de su creaciôn en Mâlaga-Torremolinos comiencen ahora a 
destruir lo. No existe ningûn motivo para que un pais que no ha cumplido sus obli
gaciones goce de ciertos derechos, y pide que la Conferencia se adhiera estricta-
mente a las disposiciones del Convenio y no comience a resquebrajar la Union. 

2-40 E 1 delegado de la Repûblica Socialista Soviética de Ucrania dice que las 
disposiciones del nûmero 97 del articulo 15 y del nûmero 156 del articulo 45 deben 
ser la base légal para cualquier décision. Su Gobierno ratificô el Convenio en 
1976 y al hacerlo asi aprobô el texto actual y todas sus disposiciones. Ademâs, su 
Delegaciôn ha recibido poderes para participar en la presente Conferencia dentro 
del marco del Convenio y considéra firmemente que este instrumento debe respetarse 
y que no debe crearse ningùn précédente que pueda tener graves consecuencias. Su 
Delegaciôn comprende plenamente la situaciôn en que se encuentran los paises enume-
redos en el Documento N.° 74(Rev.2), en particular en vista de los procedimientos 
administrativos necesarios para ratificar el Convenio y pagar los atrasos, y esta 
dispuesta a unirse a los delegados que estân en favor de hacer una excepciôn con la 
Repûblica Centroafricana, Mauritania y Sudân. En cuanto a los otros paises, su 
derecho de voto esta regulado en el Convenio, y es évidente que lo han perdido en 
la presente Conferencia. 

2 41 El delegado de Bulgaria dice que un asunto complejo se ha complicado aun 
mâs en la presente sesiôn Existe obviamente el deseo de respetar el Convenio y al 
mismo tiempo de ayudar a los paises en dificultades. El asunto podrîa solucionarse 
fâcilmente si. 

i) se respetan estrictamente las disposiciones del Convenio, 

n ) se modifica el Documento N.° 130 sobre la base de las declaraciones 
de la Repûblica Centroafricana y Mauritania y de acuerdo con los 
documentos que se van a publicar, 

m ) se tacha de la lista a esos dos paises,-

iv) se élimina a Sudân de la lista sobre la base de la declaraciôn del 
Secretario General referente al mensaje del Gobierno sudanés. Si se 
cumplen estas condiciones, séria posible y correcto que los tres 
paises interesados voten s m violar el Convenio, esta soluciôn con
cuerda con la proposiciôn del Présidente. 

2-42 El delegado de Suiza apoya enteramente las opmiones expuestas por Grecia 
e Irlanda, Uganda y la Repûblica Socialista Soviética de Ucrania, particularmente 
con respecto a la competencia de la Conferencia de Plenipotenciarios S m embargo, 
la Conferencia de Plenipotenciarios no tiene derecho a modificar un Convenio exis
tante que ha sido aprobado y ratificado por los paises Miembros, a pesar del 
nûmero 38 del Convenio. La Delegaciôn suiza comprende perfectamente las dificul
tades econômicas de algunos paises y las dificultades que entranan los procedimientos 
internos de ratificaciôn, pero considéra que sôlo se puede ayudar a estos paises 
si se inserta en el Convenio una clâusula nueva y flexible que entraria en vigor 
cuando lo haga el nuevo Convenio, por consiguiente y por el momento, la Conferencia 
esta obligada a respetar el Convenio en su forma actual. 
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2-43 E 1 delegado de Zimbabwe propone que se permita participar plenamente en 
los procedimientos de votaciôn a todos los paises que han expuesto rezones validas 
para no cumplir sus obligaciones. La Conferencia de Plenipotenciarios, como ôrgano 
supremo de la Union, esta capaciteda para adoptar tal décision. 

2- 4 4 El delegado de Libéria dice que, si bien su Gobierno lamenta mucho sus 
atrasos, desea aclarar que esta situacidn se ha producido a causa de dificultades 
fmancieras. Lejos de tratar de eludir sus obligaciones, el peis se halla plena
mente comprometido con la Union, como lo demuestra el hecho de que sôlo ocho meses 
después de heberse producido un cambio de gobierno su peis haya albergado a la 
Tercere Conferencia Africana de Telecomumceciones. El coste de ese Conferencia 
fue extremadamente elevado, aunque, por otro ledo, el pais se ha sentido orgulloso 
de sufregarlo. Ademâs, desde 1976 he pagado una importante proporciôn de su contri
buciôn, y se estân reelizendo grendes esfuerzos pera mejorar la actuel situaciôn. 

2- 4 5 El delegado del Remo Unido dice que del debate se desprende claramente que 
la Conferencia de Plenipotencierios es soberena, aunque esta obligada a actuar 
dentro de los limites del Convenio y que ir mâs alla de esos limites, cualesquiera 
que sean las razones, séria supra legem o ultra vires. El Convenio se este-
bleciô antes de la actual Conferencia de Plenipotenciarios y constituye, por lo 
tanto, su origen juridico. La postura de Sudân es legel porque se ajusta a lo 
dispuesto en el Convenio. En cuento al tema de los atrasos, el delegedo de Irlanda 
ha^ propuesto una posible soluciôn mediante una formula que permite a todos los 
paises que tienen atrasos acogerse a lo dispuesto en el nûmero 97 del articulo 15. 
Dicha formula se debe aplicar a todos los paises atrasados en sus pegos. Asi pues, 
propone que se reconozca el consenso aparente respecto de la Repûblica Centroafricana 
y Mauritanie y que se permita votar a todos los paises que pueden comprometerse firme
mente con la Secretaria a ajustarse a lo dispuesto en el numéro 97 del articulo 15 
antes de le 09.30 del die siguiente. 

2.46 El delegedo de Venezuela dice que, el parecer, une gren mayoria es parti
daria de hecer excepciones el Convenio en favor de ciertos peises, pero afiade que 
debe preverse un procedimiento sobre le base del principio de equided y no discrimi
naciôn, e mcluir a todos los paises enumerados en el Documento N.° 74(Rev.l). Se 
ha propuesto que los peises en cuestiôn expliquen por que no han pagado sus atrasos 
o ratificado el Convenio. De hecho, ese exigencie podria atentar contra su sobere-
nia ya que su situaciôn econômica y procedimientos administratives no son plenamente 
conocidos. Por consiguiente, no se les deberie humillar smo considerarlos de una 
forma constructiva teniendo plenamente en cuenta el carâcter universel de la Union. 

2.47 El delegado de Granada dice que aun cuando no todos los juristas présentes 
estân de acuerdo con la postura de Irlanda y del Remo Unido, parece que se esta 
logrando cierto acuerdo. Con todo, el concepto del imperio del derecho es a veces 
una cuestiôn tan politica como juridica. La Delegaciôn de Estados Unidos ha plan
teado la cuestiôn de la flexibilidad respecto de los Estados atrasados en sus pagos, 
y siempre ha habido un consenso en que cuendo el Convenio no ha sido ratificado es 
muy dificil establecer circunstancias atenuantes. Ademâs, no cabe duda de que 
Mauritania, la Repûblica Centroafricana y Sudân tienen graves dificultades de balanza 
de pagos. Su Delegaciôn considéra que debe concederse el derecho a voto a todos los 
Estados que tienen atrasos en sus contribuciones, pero no a los que no han ratifi
cado el Convenio. 

2-48 El delegado de Dinamarca apoya plenamente la opinion de Irlanda. La Con
ferencia de Plenipotenciarios tiene autoridad para interpretar el Convenio en cierta 
medida pero no para modif icar lo sin una ratificaciôn adecuada. Por ello, en el caso 
de Sudân, si la Conferencia de Plenipotenciarios esta convencida de que ha recibido 
una expresiôn de ratificaciôn adecuada, podria accéder a que se permitiera votar a 
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Sudân; pero Mauritania y la Repûblica Centroafncene deben hacer también declaracio
nes escritas apropiadas. Séria util que la Secretarîa prepararâ un documento en el 
que se expusieran los arreglos de pagos que los pelses en cuestiôn han hecho con 
la Union. 

2 , 4 9 E 1 delegado de la India dice que, por lo que puede ver, en virtud de lo 
dispuesto en el Convenio, cada Conferencia de Plempotenciarios tiene una autoridad 
suprema en el sentido de que puede invalider cualquier décision adoptada por una 
conferencia anterior. Con todo, para que la Union se desarrolle de forma saludable 
deberâ tenerse gran cuidado en ejusterse e los prmcipios juridicos y no tres tocar 
la Convenciôn. Si el Présidente esta seguro de que no hay discriminaciôn, el Pleno 
ecordera sm duda seguir su interpretaciôn. 

2' 5 0 E 1 delegado de la U.R.S.S dice que al parecer se esta empezando a logrer 
un consenso. Aun cuendo, segûn el pârrafo 7 del articulo 15 del Convenio, esta clero 
que los Miembros atrasados en sus pagos perderân el derecho a voto, debe tenerse en 
cuenta la dificil situaciôn econômica de ciertos pelses, en especial de Libéria y 
Zaïre, asi como el hecho de que heyan declarado su intenciôn de cumplir sus obliga
ciones, y la Conferencia debe dar muestras de flexibilidad y no adoptar una actitud 
excesivamente formaiista. 

2-51 E 1 Présidente dice que la cuestiôn se ha tratedo ya exhaustivamente 
Parece existir un acuerdo general de que, si bien, en principio deben respetarse en 
todo momento las disposiciones del Convenio, ciertos factores atenuantes en el caso 
de Sudân, Mauritanie y la Repûblica Centroafricana justificarian que se hiciera 
abstraccion de esas disposiciones. Asi pues, propone que la Conferencia décida por 
consenso permitir el derecho de voto a esos tres paises. 

2'52 E 1 delegado de Grecia dice que él no puede eceptar esa propuesta por una 
razôn de principio; apoya mâs bien las propuestas de los delegados de Suiza e 
Irlanda. La Union esta obligada por el derecho internecionel a protéger el Convenio 
aplicando sus disposiciones; si la Conferencia desea modificar esas disposiciones, 
que lo haga. Pide que la cuestiôn se someta a una votaciôn nominal, para que la 
Conferencia sepa cuâles son los paises Miembros que respetan la legislaciôn mterna
cional y cuâles no lo hacen. 

2-53 El delegado de Mexico acoge con satisfacciôn la declaraciôn heche por el 
delegado de la U.R.S.S. de que puede aceptar que haya circunstancias atenuantes en 
el caso de Libéria y Zaïre, pues ello indica que se esta Uegando a un consenso. 
Un ecuerdo por consenso evitaria el aburrido y largo procedimiento de una votaciôn 
nominal, por lo que pide que se adopte. 

2- 5 4 El delegado de los Estados Unidos, en vista de que el delegado de Grecia 
ha rechazado la idea del consenso, propone que se procéda a una votaciôn sécréta 
sobre la propuesta del Remo Unido de que se concéda el privilegio de votar a la 
Repûblica Centroafricana, Mauritania y Sudân, y de que si cualquier otro pais demues
tra antes de las 09.30 horas del dia siguiente que esta adoptando medidas para 
corregir el problema, se le concéda también el privilegio de votar. 

2-55 E 1 Présidente esta de acuerdo en que es preferible un consenso a una vota
ciôn. La Conferencia tiene, pues, ante sî tres propuestas una de Mexico, de que 
se concéda el privilegio de votar a los cmco paises mencionados en el proyecto de 
Resoluciôn que estân en situaciôn de mora, otra de los Estados Unidos, de que se 
concéda ese privilegio a Mauritania, la Repûblica Centroafricana y Sudân; y otra 
del Remo Unido de que se extienda también el privilegio a Lioeria y Zaïre, a condi
ciôn de que den ciertas garantias. Pregunta si existe ahora consenso soore la 
segunda propuesta. 
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2-56 El delegedo de Mexico pregunte por que el Présidente no averigua primero 
si existe consenso sobre la primera propueste. 

2.57 El delegado del Llbeno dice que entes de que se edopte una décision, le 
Conferencia debe ester convencide del principio fundementel que esta en juego. 
Aunque comprende la preocupaciôn de los delegados de Irlande y de Grecia, hay aquî 
dos cuestiones diferentes: una es la de los paises Miembros que se hen negado a 
retificer el Convenio, y la otra la de los pelses Miembros etresados en el pego de 
sus contribuciones Como los cmco peises mencionedos en el proyecto de Resoluciôn 
en situeciôn de more hen dedo pruebes de su voluntad de rectificar la situaciôn, la 
propueste mexicana podrie adoptarse por consenso sin necesided de que se discutan 
los aspectos juridicos que entran en juego. 

2.58 El delegado de Canadâ también preferiria un consenso, y apoya la propuesta 
de los Estedos Umdos. 

2.59 El delegedo de le U.R.S.S. conviene en que une voteciôn nominal séria 
demesiado larga y que série preferible un consenso. Propone flexibilizar la pro
puesta del Remo Unido, ya que no es muy realista pretender que los delegados de 
Libéria y Zaïre estén dispuestos a hacer una declaraciôn antes de las 09.30 horas 
del dia siguiente. Propone que consten en acta las declaraciones de esos paises 
Miembros père que el Secretario Generel puede tenerles en cuente en el futuro. 

2-60 El delegedo de Grecia, dado lo avanzado de le hora, retira su propuesta de 
votacidn nominal y se une al consenso. S m embergo, se reserve el derecho a hacer 
mâs adelente une declaraciôn sobre el teme por les razones ya expuestas por el 
delegado de Suiza. 

2 61 El delegado de Estados Unidos dice que tal vez se haya producido un mal-
entendido respecto de su posture; en reelided estaria dispuesto a apoyar un consenso 
sobre le propuesta del Remo Unido. 

2-62 El delegado de Irlanda dice que la declaraciôn que formulô anteriormente 
sôlo pretendia sefialar a la atenciôn de la Conferencia ciertos puntos fundamenteles. 
No desee ser un obstâculo a un consenso sobre el tema. 

2-63 El Présidente propone que la Conferencia décida por consenso concéder el 
privilegio de votar a Mauritania, la Repûblica Centroefricana y Sudân. 

Se aprueba la propuesta por aclamaciôn. 

2.64 El delegedo de Mexico apoya el consenso que acaba de lograrse, pero pre
gunta si el Présidente no podria averiguar si existe también consenso sobre su pro
puesta de concéder los mismos privilegios a Zaïre y Libéria. No insistirâ en su 
propuesta si existe oposiciôn contra ella. 

2 65 El Présidente dice que la Conferencia no puede volver sobre una décision 
ya adoptada. 

2-66 El delegado del Remo Unido dice que para accéder a la sugerencia de fle
xibilizar su propuesta, los delegados interesados, como tienen plenos poderes, 
podrian nacer simplemente declaraciones en nombre de sus paises s m tener que enviar-
las primero a sus gobiernos pera que las ratifiquen. 

2-67 E 1 delegado de Libéria dice que antes de comprometer a su propio Gobierno 
desea aclarar ciertos puntos. Libéria no tiene ninguna intenciôn de eludir sus res
ponsabilidades. Pero no se ha tenido para nada en cuenta la carga fmanciera que na 
soportado al acoger en Monrovia la Tercera Conferencia Africana de Telecomunicaciones 
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sdlo ocho meses después de haberse producido un cambio de Gobierno. Ya ha sefialado 
que Libéria podia, de hecho, heberse negedo a actuar como Gobierno invitante de esa 
Conferencia y entonces habria estado en mejores condiciones de pagar sus atrasos 
Continua haciendo todos los esfuerzos que puede por pagar esos atrasos con la espe
ranza de que le Union le epoyaria en esos esfuerzos. La propuesta mexicana para que 
se otorgarâ el privilegio de votar a todos los paises interesados debia haberse 
tratedo en primer lugar. 

»™!L.i. f d 6 l e g a d° d e T/én a p ° y a e S a 0Pinion. El delegado de Mexico ha hecho une 
propuesta firme que ha sido apoyada por varios paises. En interés de la universali
dad y la justicia, toda décision adoptada sobre la cuestiôn deberia aplicarse a todos 
los paises interesados. F a toaos 

2' 6 9 E 1 delegado de Zaïre dice que, como ya ha manifestado, Zaïre no ha podido 
pagar sus contribuciones a causa de dificultades econômicas. Con todo, el affcTante-
nor hizo un pago para cubrir los atrasos hasta 1980, y con ello demostrô su deseo 
de rectificar la posiciôn. Pide que la Conferencia permita votar a Zaïre, a la vista 
de sus esfuerzos por cumplir sus obligaciones. 

2.70 El Présidente pregunta si hay alguna objeciôn a que se accéda a las peti
ciones de Zaïre y Libéria. * 

2'71 E 1 delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que sôlo puede accéder 
al consenso que acaba de adoptarse y no a la propuesta mexicana. 

2-72 El delegado del Libano esta de acuerdo con el delegado del Iran en que la 
propuesta mexicana debia haberse examinado en primer lugar. Séria mejor poner f m al 
debate procediendo a una votacidn nominal 

2'73 E 1 delegado de Mexico lamenta que el Présidente no haya pedido primero un 
consenso sobre su propuesta. Sin embargo, no insistirâ en esa propuesta si no cuenta 
con el apoyo de la mayoria. 

2 > 7 4 E 1 delegado de Guatemala conviene con el delegado del Iran en que, de 
acuerdo con el principio de universalidad y equidad, toda décision de concéder dere
chos de voto debe aplicarse a todos los paises interesados. 

2 , 7 5 E 1 delegado de Estados Unidos dice que esa cuestiôn ya se ha examinado muy 
detenidamente. Debe felicitarse al Présidente por ayudar a la Conferencia a lograr 
el consenso sobre los tres primeros paîses interesados, pero es évidente que no 
existe consenso sobre los otros dos. Pide que se cierre el debate para aÛe se pueda 
avanzar con el resto del trabajo. 

2 > 7 6 E 1 delegado de Granada, con relacidn con la cuestiôn planteada por el dele
gado del Iran, dice que el principio de universalidad podria cumplirse si como ha 
propuesto el delegado del Remo Unido, los dos paises interesados depositaran en la 
Secretaria documentos indicando la fecha en la que podrian cunrolir sus 
responsabilidades. 

2-77 E 1 delegado de Jordania dice que el debate anterior, que ha concluido con 
un consenso, se ha basado en el derecho. Pero el actual debate no tiene una base 
juridica, por lo que apoya la propuesta del delegado de la Repûolica Fédéral 
de Alemania de que se ponga fin al mismo. 

2- 7 8 E 1 delegado de Chma dice que, como el objeto de la Union es promover la 
cooperaciôn mternacional, los paîses Miembros deben dar muestras tamoién de espi
ritu de cooperaciôn adoptando una actitud flexible frente a los problemas de los 
paises en desarrollo. Pide que se concéda el derecho a voto a los cinco paîses en 
cuestiôn. 
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2.79 El delegedo de Espafia, planteando una cuestiôn de orden, propone que se 
suspende el debete y que le reumôn vote sobre la propuesta de concéder el derecho 
de voto a Libéria y Zaïre, edemâs de e los pelses sobre los que ya se ha llegedo a 
un consenso. 

2.80 Los delegados de Italia, Nigerie y Guinea Ecuatorial apoyan la propueste 
espanola. 

2.81 Tras un debete sobre el procedimiento de votaciôn en el que participan 
el Présidente y los delegados de la U.R.S.S., Reino Unido, Niger, Guatemala, Italie, 
Estados Unidos de América, Jordenie, Canada y Grecia, se procède e una votaciôn 
secrète sobre el texto siguiente: 

"Le Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT (Nairobi, 1982) autoriza 
a las Delegeciones de Libéria y Zaïre e ejercer su derecho de voto en esta 
Conferencia." 

Participan en le votaciôn 103 delegaciones. 

Se rechaza el texto por 64 votos contre 32 y 7 ebstenciones. 

3. Primer Informe de la Comisiôn 2 (Documentos N.OS 131, 133, 115(Rev.l) y 
116(Rev.l) 

3.1 El Présidente de le Comisiôn 2 presente el primer Informe de su Comisidn 
e la sesiôn plenena (Documento N.° 131) y afirma que, edemâs, el instrumento depo-
sitedo por el Gobierno de Belize pera le delegaciôn de poder en la Delegaciôn del 
Reino Unido, con arreglo al nûmero 370 del Convenio, se ha examinado y encontrado 
en debida forma. 

Por lo que respecte a los casos de Tonga y Fiji, a los que hace referencia 
el pârrafo 5 del Informe, se hen emitido dos opmiones, expresadas en los pârra
fos 5 a) y 5 b) ; la Comisiôn no ha podido llegar a un consenso, por lo que ha deci-
dico presentar esos casos a la sesiôn plenena. 

3.2 El delegedo de le India dice que su Delegecidn figura entre las que 
defienden la adhésion a las disposiciones del Convenio. En los cesos que se 
examinan, deben aplicarse estrictamente los numéros 370 y 373. Su Delegaciôn ha 
presentado una enmienda en ese sentido al punto 5 b) del Documento N.° 131. 

3.3 El delegado de Nueva Zelandia dice que-se trata de una importante cuestiôn 
de principio. El Gobierno de Tonga ha comunicado oficialmente por telegrama al 
Secretario General de la UIT la delegaciôn de poderes en la Delegaciôn de 
Nueva Zelandia y ha notificado también por telegrama que el instrumento oficial 
ha sido enviado por via diplomâtica. Teniendo en cuenta la larga distancia y el 
hecho de que Nueva Zelandia no tiene misiôn diplomâtica en Nairobi, lo que signi
fica que el instrumento ha tenido que ser enviado a través de la misiôn de un tercer 
pais, el instrumento no se recibirâ hasta finales de la semana, pero no hay ninguna 
duda de su llegeda 

No obstante las disposiciones del nûmero 373, es prâctica establecida en 
la UIT interpretar esas disposiciones liberalmente, como puede verse, por ejemplo, 
en el punto 5.18 del de le sexta sesiôn plenaria de la Conferencia de Plenipoten
ciarios de Mâlaga-Torremolmos, 1973. Tradicionalmente, la UIT siempre ha tratado 
mâs de ayudar a los Miembros a superar sus problemas que de penalizarlos por detalles 
técnicos. 
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Tonga y Fiji son pequefios paises Miembros en deserrollo, pero grecias a 
considerebles esfuerzos hen abonado integramente sus contribuciones e la Union 
durante muchos afios y completado también las formalidedes para ratificar el 
Convenio. Aunque sus recursos son demesiedo limitados para enviar sus propios 
représentantes, estân suficientemente interesados en los esuntos de la UIT para 
hacer un esfuerzo a fin de esegurar la representaciôn de sus opmiones y el ejer
cicio de sus derechos de voto de manera responsable. 

En la Comisiôn 2 se ha expresedo le preocupeciôn de que las consecuencias 
sobre los procedimientos de eleccidn podrian ser graves si se permitiera a las 
delegeciones voter en el entendimiento de que los instrumentos de transferencia de 
poderes se habian enviado, aunque de hecho no lleguen. Pero el riesgo es cierta
mente mucho menor que el de haber permitido la plena participaciôn de unes 40 dele
gaciones que estân présentes en la Conferencia pero no han cumplido el plazo espe
cificado pare la presentaciôn de credencieles. En realidad, en el caso de Tonga y 
Fiji no existe ningûn riesgo, los dos Gobiernos mteresedos han enviado por tele
grama copia de la delegaciôn de poderes asî como notificaciôn del envio de los 
instrumentos firmados. Es mcomprensible que la primere eutoridad mundial de 
telecomunicaciones dude sobre la autenticidad y aceptabilidad de esa forma de 
comunicaciôn. 

Rechazar la delegaciôn de poderes en estas circunstancias séria establecer 
una duplicidad de normas y una discriminaciôn contra dos pequefios paises Miembros 
en desarrollo que tienen derecho a una razonable consideraciôn, situaciôn en la que 
ningûn Miembro desearia encontrarse. Mâs aûn, no parece razonable esperar que esos 
dos pequefios y relativamente poco experimentados paises Miembros prevean la décision 
de celebrar las elecciones del Secretario General y del Vicesecretario General tan 
al principio de la Conferencia, si se hubiera progremado una fecha ulterior para 
las elecciones, la situaciôn no se habria planteado. Recomienda vivamente que se 
acepte la delegaciôn de poderes en las mismas condiciones que rigen la participaciôn 
de las delegeciones présentes pero que no poseen credenciales validas, y que el 
plazo del 29 de octubre de 1982 se aplique a ambas situaciones. Esto serâ conforme 
a la prâctica establecida y a las mejores tradiciones de la UIT y estarâ en armonia 
con la sensata actitud mostrada en el caso de algunos paises atrasados en el pago de 
sus contriouciones o que no han ratificado el Convenio. 

Su Delegaciôn tiene gran confianza en le sabidurîa de la UIT y en su 
habilidad para lograr soluciones justas y equitativas y solicita vivamente una 
décision favorable sobre la inmediata transferencia provisional de poderes de los 
dos paises interesados. 

3.4 El delegado de Papua Nueva Guinea recuerda que el Gobierno de Fiji ha 
notificado al Secretario General su intenciôn de depositar un instrumento para la 
transferencia de poderes a su Delegaciôn. Al igual que en el caso de Tonga, ha 
habido que hacer arreglos para enviar el instrumento a través de los canales 
diplomâticos de un tercer pais. 

La cuestiôn del derecho de voto de Fiji debe examinarse con la misma 
comprensiva consideraciôn que se ha tenido con las delegaciones que no han presen
tado todavia sus credenciales segûn el nûmero 369, sobre todo en vista de la 
seguridad de que el instrumento pertinente serâ depositado a la mayor brevedad 
posible. 
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3.5 El delegedo de Itelia dice que, pera la apliceciôn del nûmero 370 del 
Convenio, es esencial la presencia en la Conferencia de la delegaciôn interesada. 
No es este el caso en lo que respecta a la transferencia de poderes. Por tento, 
el numéro 369 no puede aplicarse. En otras palabras, no puede otorgerse el reco
nocimiento provisionel en cesos de delegaciôn de poderes iguel que en los cesos en 
que no se hayan presentado a tiempo las credencieles. Les disposiciones del 
numéro 369 dan a las delegaciones la posibilidad de voter, e reserve de une déci
sion de la Comisidn de Verifîceciôn de Credenciales. Pero la situaciôn relativa a 
la delegeciôn de poderes es distmta porque la delegaciôn mtereseda no esta 
presente. 

3.6 El delegedo de Venezuele esta de ecuerdo con el oredor précédente y sefiele 
le aplicaciôn del nûmero 373 del Convenio. 

3.7 El delegedo de Grenada apoya s m reserves el elegato hecho por los 
delegados de Nueve Zelendie y Papua Nueve Guinée. Granada es tel vez el pais mâs 
pequefio representedo en le Conferencie y comprende plenamente los problèmes con que 
se enfrentan los paises pequefios como Fiji y Tonga, ella misma ha experimentado un 
retraso semejente durante el efio anterior. Su Delegaciôn esta vivamente en fevor 
de que se observen les disposiciones del Convenio,- s m embergo, tal vez pueda 
hallerse une soluciôn besede en la segunde frase del nûmero 373, y su Delegeciôn 
propone que el Présidente disponga que se envien telegramas en ese sentido a los 
paises interesados. 

3.8 El delegado de Grecie dice que su Delegeciôn apoya a las de Nueve Zelandia 
y Papue Nueve Guinée en un espiritu de universelided. El nûmero 373, eunque no 
prevé el envio de instrumentos por telegrama, permite el Secretario Generel la 
posibilidad de cerciorarse de que los instrumentos han sido reelmente enviados. 
Por tanto, sobre todo en vista de le distencia de los dos paises interesados, debe 
ecepterse la delegeciôn de poderes. 

3.9 El delegedo de Argelie dice que, si bien su Delegeciôn comprende hasta 
cierto punto e los peises pequenos y sus problemas de comumcaciones, no esta en 
favor de la delegeciôn de poderes en teles circunstancias, como ya ha explicado. 
Las disposiciones pertinentes son mequlvoces, el numéro 373 es claramente apli
cable. Pesé e los elegetos presentados, el nûmero 373 no hece ninguna concesiôn 
a Miembros ausentes. La Secretaria ha recibido un sencillo telegrama de que los 
instrumentos han sido enviados; de conformidad con el nûmero 373, ese telegreme 
no puede eceptarse. Mâs aun, la segunda frase del nûmero 373 se refiere claramente 
e credencieles ye recibides, sobre les que le Comisiôn de Verificaciôn de Creden
ciales busca alguna aclaraciôn. En pocas palabras, ninguna disposicidn del 
Convenio autoriza a la Conferencia a aceptar una delegaciôn de poderes en las 
condiciones de que se trata. 

3.10 El delegedo de Australia estima que se ha creado cierta confusion. 
Parece que, parte por indicaciôn de la Delegaciôn de Nueva Zelandia y parte por 
indicaciôn del Secretario General, los Gobiernos de Fiji y Tonga han enviado por 
telegrama la notificaciôn de que se trata. Esa notificaciôn se refleja en los 
Documentos N.os 115{Rev.l) y 116(Rev.l). No hay absolutamente ninguna indicaciôn 
de que cualquiera de los dos paises trate de delegar poderes ùnicamente por tele
grama, por tanto, es dificil seguir el argumento de la Delegaciôn de Argelia. 
Los dos paises mteresedos son Miemoros de la UIT que estân al corriente en el 
pago de sus contribuciones y han hecho una notificaciôn en debide forma. Mostrar 
comprension hacia estos proolemas y considerar favorablemente sus solicitudes 
estarâ plenamente en armonia con las multiples declaraciones hechas anteriormente 
en nombre del principio de universalidad. La segunda frase del punto 5 a) del 
Documento N.° 131 refleja un punto vâlido, el numéro 369 del Convenio ofrece 
realmente un procedimiento apropiado para los dos casos de que se trata. 
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3 - U El Présidente invita a votar a mano alzada sobre el punto 5 a) del 
Documento N.° 131. 

Se eprueba el punto 5 a) del Documento N.° 131 por 48 votos contra 13 v 
17 abstenciones. •* 

Se levanta la sesiôn a las 00.50 horas. 

El Secretario General E 1 P r e s i d e nte 

M- M I L I H.K. KOSGEY 
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COMISION 8 

PRIMER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO C8-C 

(CONVENIO - CAPÎTULO IX) A LA COMISIÔN 8 

1- En su primera sesiôn (20 de octubre de 1982) , el Grupo de Trebejo 
aprobô su orden del dîa asi como su mandato (Documento N.° DT/30) . 

2. Por ausencia de les Delegaciones proponentes no pudieron tratarse las 
siguientes proposiciones: 

F/62/5 
KEN/80/14 
E/64/6A 
KEN/80/15 
E/64/7 
KEN/80/16 
KEN/80/17 
KEN/80/18 
E/64/8 
KEN/80/19 

nûmero 
nûmero 
nûmero 
nûmero 
nûmero 
nûmero 
numéro 
nûmero 
nûmero 
nûmero 

318 
318 
319 
319 
323 
324 
325 
326 
330 
330 

E/64/9 
KEN/80/20 
KEN/80/21 
KEN/80/22 
E/64/10 
E/64/11 
CME/107/33 
SUI/56/1 
SUI/56/2 
CME/107/34 

nûmero 
nûmero 
numéro 
nûmero 
nûmero 
nûmero 
nûmero 
numéro 
nûmero 
nûmero 

331 
331 
335 
336 
337 
339-1 
341 
341 
342 
350 

Se decidiô que estes propuestes se treten en nuestra prôxima reumôn. 

3. Proposiciôn al numéro 322 de IND/87/63 fue aprobada por unanimidad 
(véase enexo). 

4. Proposiciôn el nûmero 328 de USA/15/16 fue eprobeda por unanimidad 
(véase anexo). 

5. Proposiciôn al numéro 350 de CAN/26/30, se planteo discrepancia con 
respecto a las definiciones de Regiones Admmistretivas y las regiones para la 
atribuciôn de bendas de frecuencia. 

Se resolviô pedir al Présidente de la Comisiôn 8 pida al Grupo de 
Trabejo C8-E détermine estas defmiciones de Regidn contenidas en la propuesta 
de Canada para luego discutir nuevamente esta proposiciôn en el Grupo de 
Trabajo C8-C. 

6. Se comenzo el debate de las propuestas al numéro 358 de MEX/59/4, 
VEN/69/7, IND/87/64 y YUG/136/1 ADD 358-A. Por haber terminado el tiempo dispo 
nible para nuestra réunion, se supendiô el debate quedando pendiente el derecho 
de palabra a Argentina, Iran, Japon, Espana y Francia. 

El Présidente del Grupo de Trabajo C8-C 

Francisco A. SANZ 

Anexo: 
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322 

. A N E X O 

TEXTOS ADOPTADOS POR EL GT C8-C 

ARTfCULO 60 

IS===i£i-2-i= ï | i=£5DË?renciBs_de_Plenigotencierios 

Y=i__Î5i|jdn_en_las_mismas_cuando_haYB 

2°kierno_inyitante 

6. Todos los orgenismos permanentes de le Union esterân repre-
sentedos en le Conferencie, con cerâcter consultivo. 

ARTfCULO 61 

iS=î~E^dn=e= les_Conferencies_A^inistret ives_Y edmisiôn 

en_les_mismas_cuando_heYa_gobierno_invitante 

SUP 328 
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COMISION 8 

Grupo de Trabajo C8-C 

(Convemo-Capltulo IX) 

RESUMEN DE DEBATES DE LA PRIMERA SESICN DEL GRUPO DE TRABAJO C8-C 

1- En su pnmere sesiôn (20 de octubre de 1982), el Grupo de Trabajo 
aprobô su orden del die asi como su mandato (Documento N.° DT/30) . 

2. Por eusencie de les Delegeciones proponentes no pudieron tratarse las 
siguientes proposiciones: 

F/62/5 
KEN/80/14 
E/64/6A 
KEN/80/15 
E/64/7 
KEN/80/16 
KEN/80/17 
KEN/80/18 
E/64/8 
KEN/80/19 

nûmero 
nûmero 
nûmero 
nûmero 
nûmero 
nûmero 
nûmero 
nûmero 
nûmero 
nûmero 

318 
318 
319 
319 
323 
324 
325 
326 
330 
330 

E/64/9 
KEN/80/20 
KEN/80/21 
KEN/80/22 
E/64/10 
E/64/11 
CME/107/33 
SUI/56/1 
SUI/56/2 
CME/107/34 

nûmero 
nûmero 
nûmero 
nûmero 
numéro 
nûmero 
numéro 
nûmero 
numéro 
numéro 

331 
331 
335 
336 
337 
339-1 
341 
341 
342 
350 

Se decidiô que estas propuestas se traten en nuestra prôxima réunion. 

3. Proposiciôn al nûmero 322 de IND/87/63 fue aprobada por unanimidad. 

4. Proposiciôn al nûmero 328 de USA/15/16 fue aprobada por unanimidad. 

5. Proposiciôn al numéro 350 de CAN/26/30, se planteo discrepancia con 
respecto e las defmiciones de Regiones Admmistrativas y las regiones para la 
atribuciôn de bandas de frecuencia. 

Se resolviô pedir al Présidente de la Comisiôn 8 pida al Grupo de 
Trabajo C8-E détermine estas defmiciones de Région contenidas en la propuesta 
de Canadâ para luego discutir nuevamente esta proposiciôn en el Grupo de 
Trabajo C8-C. 

6« S e comenzo el debate de las propuestas al nûmero 358 de MEX/59/4, 
VEN/69/7, IND/87/64 y YUG/136/1 ADD 358-A. Por haber terminado el tiempo dispo
nible para nuestra réunion, se supendiô el debate quedando pendiente el derecho 
de palabra a Argentina, Iran, Japon, Espana y Francia. 

El Présidente del Grupo de Trabajo C8-C 

Francisco A. SANZ 

0./.T 
tf' 
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NAIROBI 1982 

B-1 SESION PLENARIA 

PRIMERA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISION DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidemente relecionados se someten el Pleno de la 
Conferencia en primera lecture. 

Origen Documento N.° Titulo 

COM 5 202 Resoluciôn N.° COM5/1 

El Présidente de le Comisiôn 9 

P. BASSOLE 

Anexo: 1 pagina 

U.I.T. * 
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RESOLUCIÔN N.o COM5/1 

Sli|Ë2Sï23|5i|S^o_grofesionel_de_los_funcionerios 

Le Conferencia de Plempotenciarios de la Union Internecional de 
Telecomumceciones (Neirobi, 1982), 

después de tomer nota 

de la parte del punto 2.2.5.1 del Informe del Consejo de Administrecidn 
reletiva a la aplicaciôn de la Resoluciôn N.° 7 de le Conferencia de Plempoten
ciarios de Mâlege-Torremolinos (1973), esi como del informe separado del Consejo 
de Administraciôn sobre le cuestiôn (Documento N.° 28); 

después de haber examinado y aprobado 

las sugerencias del Consejo de Admimstreciôn ecerce de los principios 
que regiran en el futuro el perfeccionemiento profesional de los funcionarios 
de la UIT; 

encarga al Secretario General 

que aplique el "Reglemento pera el perfeccionemiento profesionel de los 
funcionerios de la UIT" enmendedo por le presente Conferencia,. 

encarga al Consejo de Admimstraciôn 

que siga exeminando la cuestiôn y esigne los créditos oportunos pera el 
perfeccionemiento profesionel de los funcionerios, dentro del tope del 0,25% de 
los créditos asignados al personal. 
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Corrigéndum el 

C O N F E R E N C I A D°c,_»ent<_ M . » 232-s 

DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

B.2(Corr.) SESION PLENARIA 

SEGUNDA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION 

DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Sustitûyese el texto de la Resoluciôn N.° COM4/5 que figure en la 
pâgma 5 del Documento N. 232 por el nuevo texto anexo. 

El Présidente de le Comisiôn 9 

M. THUË 

Anexo: 1 pagina 

UT. * 
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RESOLUCION N.° COM4/5 

IillH£l^i=Pifiy2y|iliri|=Y=contebilidBd_anelItica 

Le Conferencia de Plenipotencierios de la Union Internacionel de 
Telecomumceciones (Neirobi, 1982), 

habiendo examinado 

el informe seperado del Consejo de Admmistraciôn relativo a la esr.ructure 
presupuesteria y a la contebilided enelitice (Documento N.° 45); 

hebide cuenta 

de las disposiciones del nûmero 287 del Convenio Internecional de 
Telecomunicaciones de Mâlaga-Torremolmos (1973) ; 

encarga al Secretario Général que, con ayuda del Comité ce Coordineciôn, 

.1", reagrupe en lo sucesivo en un solo docunento, acompanado de un Indice, 
todos los documentos relativos al presuouesto; 

2. anada a la presentaciôn actual del presupuesto una presentaciôn 
funcional; 

3- prépare en el futuro previsiones presupuestarias para el segundo aiio 
y, de ser posible, para el tercero? 

4- prosiga el anâlisis de los costos tratando de perfeccionarlo; 

5. indique al Consejo âe Admmistraciôn les repercusiones financières, 
sobre todo en la unidad contributive, de las decisiones de las conferencies v 
Asambleas Plenarias. 

invita al Consejo de Admimstreciôn e que 

1- revise en ceso neceserio, el Reglamento Financiero de le Union; 

2. procède e inspeccioner la gestion de la Union con la ayuda de expertos \ 
facilitados por los Miembros del Consejo de Administraciôn, sin remuneraciôn; I 

3. reexamine con el euditor externo de las cuentas de le Union le necesided 
de crear un servicio de auditoria interne de las cuentas de la Union. 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
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Documento N.° 232-S 
20 de octubre de 1982 

NAIROBI 1982 

B.2 SESION PLENARIA 

SEGUNDA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISIÔN 

DE REDACCIÔN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la 
Conferencia en primera lectura 

Origen 

COM 4 

Documento N.° 

209 

Titulo 

Resoluciones N.os C0M4/1, 
COM4/2, COM4/3, COM4/4 y 

COM4/5 

El Présidente de la Comisiôn 9 

P. BASSOLE 

Anexo: 5 paginas 

U.I.T. * 
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RESOLUCIÔN N.° COM4/1 

è£I—i£i-]_U-I==I--——--------_5^ 
a los anos 1973 a 1981 

La Conferencia de Plenipotenciarios de le Union Internacional de 
Telecomumcaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

e) les disposiciones del nûmero 34 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones de Mâlaga-Torremolmos (1973) ; 

b) el punto 2.2.7.3 del Informe del Consejo de Administreciôn a la Conferencia 
de Plempotencierios (Documento N.° 65) , el informe seperado relativo a la gestion 
financiera de la Umôn durante los anos 1973 a 1981 (Documento N.° 43) y el informe 
de le Comisiôn de Finanzas de la presente Conferencia (Documento N.° ... ); 

c) el informe del auditor externo de les cuentas de la Union en releciôn con 
el sistema financiero y contable de la Union (Anexo 10 el Documento N.° 43); 

resuelve 

eprobar definitivemente les cuentas de la Umôn correspondientes a los 
afios 1973 a 1981. 



PAGINAS AZULES 
- B.2/2 -

RESOLUCIÔN N.° COM4/2 

=ï=.l~iii=^Sii£22=d|=la=Con|ederaçiôn=|uiza_en_me 

de_fmanzas de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Teleconunicaciones (Nairobi, 1982) 

considerando 

que en el transcurso de los afios 1974, 1975, 1976 y 1981 el Gobiemo de 
la Confederaciôn Suiza ha puesto fondos a disposiciôn de la Union para facilitar 
su tesoreria; ** 

expresa 

1* a l Gobierno de la Confederacidn Suiza su satisfecciôn por la ayuda 
generosa prestada en materia de finanzas; 

2. su esperanza de que se renueven los acuerdos en esta materia; 

encarga al Secretario General 

que ponga esta Resoluciôn en conocimiento del Gobierno de la 
Confederaciôn Suiza. 
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RESOLUCIÔN N.° COM4/3 

èHditorla_de_las cuentes de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de le Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Neirobi, 1982^, 

considerando 

que el euditor externo de cuentas nombrado por el Gobierno de la 
Confederaciôn Suiza ha mspeccionedo con sumo cuidedo, competencia y précision las 
cuentas de le Union correspondientes a los afios 1973 a 1981 -

exprese 

L- s u profundo agradecimiento al Gobierno de la Confederaciôn Suiza; 

2. la esperanza de que se renueven los ecuerdos actuales en materia de audi
toria de les cuentas de la Union; 

encarga al Secretario General 

que ponge esta Resoluciôn en conocimiento del Gobierno de la Confederaciôn 
Suiza. 
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RESOLUCIÔN N.° COM4/4 

Saneamiento_del_Fondo_de_Pensiones_de_la_Ca2a_de_^ 

ÉSi_P^rsonal_de_la_UlT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Tele
conunicaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

la situaciôn del Fondo de Pensiones a la luz de las conclusiones del es
tudio actuarial al 31 de diciembre de 1981; 

Habida cuenta 

de las medidas de ayuda al Fondo de Pensiones decididas por el Consejo 
de Administracidn en sus reuniones 32.a, 33.a y 35.a (1977, 1978 y 1980 
respectivemente); 

encerga al Consejo de Administreciôn 

*~* . q r fXamine atentamente los resultados de las prôximas evaluaciones 
actuariales de la Caja de Seguros de le UIT y tome las meLdas que juzgue apropiadas; 

resuelve 

350 ooo ^ n o L 3 6 m a n t e n g a ^ e n e l Presupuesto ordinario la contribuciôn anual de 
c f n d ^ o n f f A v î ^ f S V O r d e l F ° n d ° d e P e n s " n e s hasta que e l mismo esté en 
condiciones de hecer frente a sus obligaciones. 
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RESOLUCION N.o COM4/5 

Il=I~=~-=iii--2yestaria_Y_çontabilidad_Malltica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

habiendo examinado 

el informe separado del Consejo de Admimstraciôn reletivo a la estructura 
presupuestaria y a la contabilidad analitica (Documento N.° 45) ; 

habida cuenta 

de las disposiciones del nûmero 287 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones de Mâlaga-Torremolinos (1973); 

encarga al Secretario General que, con ayuda del Comité de Coordinaciôn, 

1- reagrupe en lo sucesivo en un solo documento, acompafiado de un Indice, 
todos los documentos relativos al presupuesto; 

2. anada a la presentaciôn actual del presupuesto una presentaciôn 
funcional; 

3. prepere en el futuro previsiones presupuestarias para el segundo ano 
y, de ser posible, para el tercero* 

4. prosiga el anâlisis de los costos tratando de perfeccionerlo; 

5. indique al Consejo de Admimstraciôn las repercusiones financieras, 
sobre todo en la unidad contributiva, de las decisiones de las conferencies y 
Asambleas Plenarias. 

invita al Consejo de Admmistraciôn a que 

1. revise el Reglamento Financiero de la Union, en particular los 
articulos 8, 9 y 12; 

2. procéda a inspeccionar la gestion de la Union con la ayuda de expertos 
procedentes del Consejo de Admimstraciôn; 

3. estudie la posibilidad de créer un servicio de euditorla interna 
de las cuentas de la Union. 
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B-3 SESION PLENARIA 

TERCERA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISION DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la 
Conferencia en primera lectura 

Origen Documento N.° . Titulo 

PL-C 214 Resoluciones N.OS PLC/1 y PLC/2 

El Présidente de la Comisiôn 9 

P. BASSOLE 

Anexo 4 pagines 

U.I.T. * 
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RESOLUCION N.° PLC/1 

Hliiïii£ïig=âi=ii=Eii=ii=È|iecomuniçaçiones_de g a r a ei 

|£!I^£°_df_telecomumcaciones_d^ 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internecional de 
Telecomumceciones (Neirobi, 1982), 

considerando 

a) la Resoluciôn N. 26 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Buenos 
Aires (1952), adoptada como consecuencia de une peticiôn formulada por las Naciones 
Unides para que le Union Internacional de Telecomumcaciones apruebe que se curse 
el trâfico de los organismos especializados por la red de telecomunicaciones entre 
puntos fijos de les Neciones Unidas a una tarifa équivalente al prorrateo del costo 
de explotaciôn segûn el volumen de trâfico; 

b) el informe separado del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de 
Plenipotenciarios sobre la actualizaciôn de la Resoluciôn N.° 35 de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolmos (1973) , (Documento N.° 35) , 

después de tomar nota de que 

a) el Secretario General de las Naciones Unidas retirô desde el 1 de enero 
de 1954 el ofrecimiento que habia hecho anteriormente a los organismos especializa
dos en lo relativo a la transmisiôn de su trâfico por la red de las Naciones 
Unidas, 

b) la Dependencia Comûn de Inspeccion ha preparado un informe sobre les 
"Comumcaciones en el sisteme de las Naciones Unides", 

confirma 

lo expuesto en la Resoluciôn N.° 26 citada anteriormente, e saber: 

1- <3ue' en circunstancias normales, la red de telecomunicaciones entre pun
tos fijos de las Naciones Unides no deberâ utilizarse para cursar el trâfico de los 
organismos especializados en competencia con las redes comerciales de telecomunica
ciones ya establecidas; 

2- c 3 u e la Union no es partidaria de ninguna excepciôn a las disposiciones 
del Articulo XVI del Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Union Internacional 
de Telecomumcaciones; 

3- Sue, no obstante, la Union no formula objeciôn alguna a que en caso de 
emergencia el trâfico de los organismos especializados utilice la red de teleco
municaciones entre puntos fijos de las Naciones Unides a una tarifa que tenga debi
damente en cuenta las Recomendaciones pertinentes del CCITT sobre tarifas, o a 
titulo gratuito; 
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encarga al Secretario Génère! 

que siga cooperando con los ôrganos adecuados del sistema de las 
Naciones Unidas, comprendida la Dependencia Comûn de Inspeccion, en el estudio de 
las cuestiones reletives e las comunicaciones en el sistema de las Naciones Unides 
y que presente el Consejo de Administraciôn los informes de dichos ôrganos junto 
con sus comentarios y propuestas acerca de las medides complementarias que deberle 
tomar la UIT; 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que estudie los informes, comentarios y propuestes sometidos por el 
Secreterio General y adopte les disposiciones necesenas. 
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RESOLUCION N.° PLC/2 

=_iëËSiiD==i-Ç25S5=de_ïnspeççiôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomumcaciones (Nairobi, 1982), 

recordando 

o 
la Resoluciôn N. 33 de le Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-

Torremolmos (1973) , 

e) 

habiendo tomado nota 

del informe separado del Consejo de Administraciôn relativo a la Dependen
cia Comûn de Inspeccion (Documento N.° 37); 

de la Resoluciôn 31/192 adoptada por la Asamblea Generel de les Naciones b) 
Unidas el 22 de diciembre de 1976, 

considerando 

que es conveniente que la Union Internacional de Telecomumcaciones con
tinue beneficiândose de la funciôn util que desempena la Dependencia Comùn de 
Inspeccion como servicio independiente de inspeccion y evaluaciôn del sisteme de 
las Naciones Unidas; 

resuelve 

aceptar el Estatuto de la Dependencia Comûn de Inspeccion (DCI) contenido 
en el anexo a la Resoluciôn 31/192 de la Asamblea General, en el entendimiento de 
que. 

i) puesto que el instrumento bâsico de la Union, el Convenio Internecional 
de Telecomunicaciones, no establece ningûn mecemsmo para que la DCI se convierta 
en un ôrgano subsidiano de los ôrganos législatives de la Umôn, como se especi
fica en el pârrafo 2 del artîculo 1 del Estetuto de la DCI, esta continuarâ siendo 
reconocide por la Union como el ôrgano compétente del sistema de las Naciones Unidas 
en su campo particular de actividad y responsabilidad especificado en las disposi
ciones fundamentales del Estatuto de la DCI y continuarâ informando, a través del 
Secretario General de la Union, al Consejo de Administracidn; 

l l } n o obstante lo dispuesto en los ertlculos 5 y 6 del Estatuto de la DCI, 
estarân excluidas de sus funciones y responsabilidades las actividades técnicas de 
la Union que conciemen especificamente a asuntos de telecomumcaciones de carâc
ter altamente especializado -con inclusion de estudios, conclusiones, ruegos, deci
siones, resoluciones, informes e instrucciones- realizadas por los/ôrganismos7per
manentes de la Union en cumplimiento de sus funciones estipuladas en las disposi
ciones pertinentes del Convenio, los Reglamentos anexos al mismo y en las 
recomendaciones, resoluciones y decisiones conexas adoptadas por los ôrganos 
législatives de la Union. S m embargo, la DCI estarâ plenamente facultada para 
tratar todos los asuntos générales administratives y financieros, incluidos*los 
aspectos de gestion general referentes a los/organismos?permanentes de la Union; 
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111 con relaciôn a lo dispuesto en el pârrafo 4 del articulo 11 del Estatuto 
de la DCI, la Umôn se aviene, en cuanto a los plazos estipulados en el mismo pera 
la transmisiôn y el examen de los informes de la DCI, a observar el espiritu de 
dicha disposiciôn con preferencia e los plazos expresamente indicedos, a f m de 
garantizar el tratamiento mâs adecuado de taies informes por la Umôn con la mâxima 
celeridad posible, y resuelve, en cuanto a la distribuciôn de los informes de la 
DCI, que los que las Naciones Unidas no distribuyan a los Miembros de le Union 
seran transmitidos por el Secretario General solamente a los miembros del Conseio 
de Administraciôn de la Union; 

encarga al Secretario General que 

J" W T
 notlfique, de conformidad con el pârrefo 3 del articulo 1 del Estatuto de 

le DCI, al Secretario General de les Naciones Unidas la aceptaciôn del Estatuto de 
la DCI por la Union, acompafiando al propio tiempo el texto de la presente 
Resolucidn a la que dicha aceptaciôn esta condicionede; 

2 continue cooperando con la DCI y someta al Consejo de Administraciôn 
los informes de la DCI que tengen interés para la Umôn, junto con los comentarios 
que considère adecuados; 

encarga al Consejo de Admimstraciôn 

que examine los informes de la DCI sometidos por el Secretario General 
y adopte las medidas que considère edecuadas al respecto. 
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NAIROBI 1982 

COMISION 7 

Informe del Grupo de Trabajo C7-B 

1. El Grupo de Trabajo C7-B se reuniô el miércoles 20 de octubre de 1982 
por la manana para examinar, teniendo en cuenta las proposiciones presentadas por 
Argelia, Checoslovaquia y Francia, las modificaciones de que ha de ser objeto el 
nûmero 32 del Convenio. 

2. Dicha sesiôn fue presidida por el Sr. Ali Belhadj, (Argelia) y en ella 
estuvieron representadas las Delegaciones del Remo Unido, Francia, Checoslovaquia 
y la Repûblica Fédéral de Alemania. 

3. Tras examinar las tres proposiciones mencionadas mâs arriba, el Grupo de 
Trabajo acordô por unanimidad recomender la adopciôn del texto siguiente: 

3 2 c) fijarâ las bases del presupuesto de la Union y 
determinarâ el tope de sus gastos hasta la siguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios después de considerar 
todos los aspectos pertinentes de los trabajos de la Union 
durante ese periodo, mcluido el programa de conferencias 
y reuniones las-een#e3feHe±as-aén_inïsfesaë±vas-y-ï=euHieHes 
qee-le-UHién-ee±efesaa?é-pjFefeablefflentee-éa*aRfee-diehe-jBeî?ïeée 
y cualquier otro plan a plazo medio presentado por el Consejo 
de Administraciôn, 

4. El texto précédente fue presentado por el portavoz del Grupo de Trabajo 
en su intervenciôn en el curso de la novena sesiôn de la Comisiôn 7. A reserva de 
confirmacion por escrito, dicho texto modificado del numéro 32 del Convenio no 
suscitô objeciôn alguna. 

M. ALI BELHADJ 
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COMISION 7 

Grupo de Trabajo 7B 

TEXTO PROPUESTO PARA EL NUMERO 32 DEL CONVENIO 

x ^ S T d e T r a b a3° 7B' «eedo por la Comisiôn 7 el 19 de octubre de 1982 

\ZZT'J\ T °CîUbre ^ 1 9 8 2 d S l a S °9'30 a l a S °9-45 h — • El Gru^o estuvo' formedo por Argelia, la Repûblice Fédéral de Alemania, el Remo Unido, Francm y 

Checoslovaquia. Aprobô por unanimidad el siguiente texto propuesto por le Dele-

l^artT, esteintexSd°" * ^ * ^ ^ ^ **" * 1 & C ° m S l é n ? ^ **ruebe' F « 

14015 3 2 C ) FiDârâ les bases del presupuesto de la Union y determinarâ 
el tope de sus gastos hasta la siguiente Conferencie de 
Plempotencienos después de considerar todos los aspectos 
pertinentes de los trabajos de la Union duTante ese periodo 
incluido el programa de conférences y reuniones k i ^ ^ ^ , , , . 
ad»a_Bi6fe*a%ivas-y-*euB4eHee-qHe^oB3^ftK>^^ 
ëHsaRfee-éiehe-peïieëe y cualesquiere otros planes a pi a™ medio 
presentados por el Conseio de Administraciôn; 

Motivos: i. Ampliar las referencias a los trabajos de la Umôn que 
nabran de considerarse cuendo se fijen los topes de gastos.-

2. Incorporar ALG/11/6 y TCH/57/2; 

3. Incorporar F/14/1 que introduce una referencia a la 
planificaciôn a plazo medio, uno de cuyos elementos es el programa 
de conferencias, que puede incluirse como ejemplo de este tipo de 
planificecidn. 

El Présidente del Grupo de Trabajo 7B 

M. ALI BELHADJ 
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Original: ruso 

SESION PLENARIA 
COMISION 5 

Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 

NOTA AL PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA 

DE PLENIPOTENCIARIOS 

Distmguido senor Présidente: 

La Delegaciôn soviética considéra necesano manifestar su grave preocupa
ciôn por la marcha de los asuntos en la Comisiôn 5 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

La Comisiôn 5 ha tomado como base de sus trabajos el Documento N.° 53. 
Titulado "Politica general y administraciôn del personal en la UIT", este documento 
no fue adoptado por la ûltima réunion del Consejo de Administraciôn y tras largas 
discusiones fue transmitido a la Conferencia de Plempotenciarios como documento 
informativo (véase el enexo 1 al Documento N.o 53) . Dicho documento esta consti
tuido por citas y pasajes escogidos con un criterio tendencioso y arbitrariaménte 
disociados del contexto de los documentos de las Naciones Unidas, asi como por cua
dros de utilidad extremadamente dudosa. Por otra parte, en el documento se recogen 
conclusiones y proposiciones de profundas consecuencies fmancieras potenciadas para 
la Union y que podrlen perturbar la normal administracidn del personal. El docu
mento représenta una consagraciôn de prmcipios burocrâticos en la contrataciôn y 
actividad del personal, un obstâculo contra el acceso regular de especialistas cali
ficados a los organismos permanentes de la Union y una tentativa de enterrar defini
tivamente la defensa de los prmcipios de la contrataciôn del personal sobre la base 
de una distribuciôn geogrâfica equitativa entre todas las regiones. Esta finalidad 
persigue, en particular, la tentativa de repetir en su forma anterior las 
Resoluciones N.os 5 y 6 que han quedado caducas y no responden a las exigencias 
actuales. El documento pasa totalmente por alto el hecho de que el Consejo de Admi
nistraciôn introdujo en los anos 1978-81 une nueva clasificaciôn de los empleos, 
como resultado de la cual mâs de 300 funcionarios de la Union, incluidos casi todos 
los pertenecientes a la catégorie profesional, fueron ascendidos en grado, pasando 
de P.3 a P.4, etc. lo cuel respondia a los intereses del personal, pero.condujo a un 
crecimiento considérable de los gastos de la Union. 

La Delegaciôn soviética considéra que las conclusiones y proposiciones con
tenidas en el Documento N.° 53 no pueden ser aprobadas por la Conferencia de Pleni
potenciarios. El documento en su totalidad debe remitirse al Consejo de Administra
ciôn para que este le dé el curso que juzgue apropiado. Deberia encargarse a la 
Comisiôn 5 que prépare un proyecto de Resoluciôn en el que se encomiende al Consejo 
de Admimstraciôn la adopciôn de las medidas que considère necesarias a la luz de la 

UT. 
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evoluciôn de la clasificaciôn de los empleos dentro del Sistema Comûn de las 
Naciones Unidas, s m incurrir para ello en gastos injustificados, como ya se preveia 
en la Resoluciôn N.° 6 de la Conferencia de Montreux (1965) y en la Resoluciôn N.° 4 
de Mâlaga-Torremolinos (1973) . 

Ruégole se sirve publicar la presente como documento de la sesiôn plenaria 
de la Conferencia. 

Le saluda muy atentamente, 

Jefe Adjunto de la Delegaciôn de la U.R.S.S., 

E.A. MOTIN 
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SESIÔN PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

NOVENA SESIÔN PLENARIA 

Punto 2.1 

En e l penûlt imo p â r r a f o , suprimase e l subrayado. 

Punto 2 .2 

(Afecta ùnicamente a l t e x t o m g l é s ) 

Este documanto se impnme en un numéro limitado por razones da economia Se ruega por tanto a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunidn 
sus ejemplares puas no se podra disponer de ejempleres adicionales 
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SESION PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

NOVENA SESION PLENARIA 

Miércoles, 6 de octubre de 1982, a las 09 30 horas 

Présidente Sr. H.K. KOSGEY (Kenya) 

Asuntos tratados 

1 Elecciôn del Secretario General 

2. Declaraciones 

2.1 Yugoslavia 

2.2 Grecia 

2.3 Lesotho 

2.4 Jamaica 

2.5 Francia 

Documento N. 

6, 7, DT/4B 
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1- Elecciôn del Secretario General (Documentos N.os 6, 7, DT/4B) 

1.1 A peticiôn del Présidente, el Secretario ten^r,,! explica el procedimiento 
de votaciôn expuesto en el Documento N.° DT/4B y asî aprobado en sesiôn plenaria. 

1.2 A peticiôn del Présidente, las Delegaciones de Costa de Marfil Cuba 
Paises Bajos, Tailandia y Yugoslavia designan a los escrutadores que ocupaïï~iu"' 
puesto. * 

J\L.,„ E 1 £EÎ|idente pide a los delegados que depositen su papeleta de votaciôn 
a medide que el Sr. Bardoux vaya pronunciando el nombre de sus respectivos peises. 

1.4 El resultado de la votaciôn es el siguiente: 

Delegaciones présentes y votantes- 133 

Votos obtenidos: 

Sr. R.E BUTLER 4 7 

Sr. Torsten LARSSON 23 

Sr. M. MILI 4 0 

Sr. T.V. SRIRANGAN 23 

1 . 5 , E 1 P r e s i d e n t e anuncia que no habiendo alcanzado ningûn candidato la 
mayorîa requerida se procédera a una nueva votaciôn en la sesiôn siguiente. 

2. Declaraciones 

2 , 1 E 1 delegado de Yugoslavia formula la declaraciôn siguiente. 

"Senor Présidente, 

«*, -mr,* ^ ^ f " P " 3 6 1 * 3 1 * 6 3 d e 1<* paises Miembros de la Union han expresado ya 
su agradecimiento al pueblo keniano, al Gobierno de la Repûblica de Kenya y al 
Présidente de la Repûblica, Excmo. Sr. Daniel Arap Moi, por la calu-osa y eficaz 

2 ! ^ n ° S h a n/ 1 S p e n S a d 0- A l h a c e r l ° asi, no han omitido féliciter a uïted personal-
t S ! f T : 1 S C C 1 < 5 n * s o b r e t o d° P° r I» ^an competencia con que cumple la ardua 
tarea que le hemos encomendado. 

La Delegaciôn de la Repûblica Socialista Federativa de Yugoslavia se une 
por entero a esas felicitaciones y a esas expresiones de agradecimiento! 

Senor Présidente, 
Honorables delegados 

va m,* «onN° S ^ r I a ° P o r t u n o retener largamente su atenciôn con un discurso general, 
ya que son muchas las cuestiones concretas sobre las aue tendremos que oonernos de 
acuerdo en el transcurso de estas semanas. ponernos ae 

w „ n« ^ ^ 6lJ"aS SS' C l e r t a m e n t e' la cuestiôn de las cuestiones. No sôlo 
hSaLdad ^ ° i S n r e l" 1 < 5 n C O n l a U I T s i n o a todo lo largo de la historia de la 
humaniaad ae los pueblos y de los Estados que la forman. Se trata del problema de 
las relaciones entre los poseedores y los que no poseen. Este problema no es de 
naturaleza academica o doctrinana smo emmentemente practico, cotidiano y vital 
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No se puede preservar la paz y la seguridad en el mundo -aun tan precarias 
como lo son en la actualidad- y mucho menos consoliderlas, en las condiciones exis
tentes de énorme y creciente desigualdad econômica, que aumenta la distancia que 
sépara a los paises desarrollados de los que luchan por conseguir serio. 

A este respecto, se ha senalado ya desde esta tribuna la gran importancia 
que el desarrollo acelerado y continuo de las telecomunicaciones en esos ûltimos 
paises podria tener para la soluciôn del grave problema del subdesarrollo en 
general. 

Como la UIT es la ûnica organizaciôn mundial que asume la responsabilidad 
de las cuestiones relativas a las telecomunicaciones, tiene ante la humanidad esta 
otra responsabilidad especial de procurar que todos los pueblos y, sobre todo los 
paises en desarrollo, obtengan provecho de las telecomunicaciones. 

Nosotros tenemos la obligaciôn de ser aûn mâs eficaces en ese sentido y 
de dedicarnos sobre todo a problemas fundamentales. 

La Delegaciôn de Yugoslavia socialista y no almeada no escatimarâ ningûn 
esfuerzo para prestar su aportaciôn constructiva al progreso de nuestros trabajos. 
Apoyarâ con firmeza todas las proposiciones que persigan la democratizaciôn continua 
de las relaciones en el seno de nuestra organizaciôn, la definiciôn de las tareas 
prioritarias de la UIT y los medios bien administrados que son necesarios para la 
consecuciôn de los objetivos concretos que estamos a punto de determinar. 

Muchas gracias, sefior Présidente." 

2.2 El delegado de Grecia formula la declaraciôn siguiente: 

"Senor Présidente, 
Honorables delegados, 
Senoras y senores: 

En nombre del Gobierno de Grecia, nuestra Delegaciôn saluda cordialmente 
a la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT y expresa su vivo y sincero deseo 
de que sus trabajos se vean coronados por el éxito. 

Al propio tiempo, deseariamos expresar nuestro agradecimiento y nuestra 
gratitud al pueblo keniano y a su Gobierno no sôlo por la acogida amistosa que nos 
han dispensado sino también por la ejemplar organizaciôn de esta Conferencia, asi 
como por el interés constante que ponen en hacer cômoda y agradable nuestra estancia 
en Nairobi. 

Tamoién queremos unirnos a las demâs delegaciones para expresar nuestros 
mejores deseos y nuestra felicitaciôn por su brillante elecciôn al Présidente y a 
los Vicepresidentes de la Conferencia asi como a los Présidentes y Vicepresidentes 
de las Comisiones y Grupos de Trabajo Pueden ustedes estar seguros de que nuestra 
Delegaciôn harâ todo cuanto pueda para ayudarles en sus esfuerzos y facilitarles 
la tarea. 

Sefior Présidente 

En el momento actual las telecomunicaciones, como ya lo ha senalado 
Arthur Clark, constituyen el sistema nervioso de toda la humanidad. Gracias a las 
nuevas técnicas y, especialmente, a los satélites artificiales, las distancias en el 
tiempo en nuestro planeta han quedado reducidas a unos pocos minutos. Esto constituye 
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s m duda alguna, el acontecimiento mâs sorprendente de nuestra ère, porque, en reali
dad, a través de los sistemas modernos de telecomunicaciôn, los pueblos del Universo 
tienen la posibilidad de acercarse entre sl casi mstantâneamente y de crear lazos 
mâs estrechos y mâs constantes de lo que era posible en el pasado. Gracias a las 
telecomunicaciones podemos proyectar una cooperaciôn internacional mâs râpida, mâs 
eficaz y mâs fecunda que traerâ consigo indudablemente la felicidad y el bienestar 
de todos los hombres de la Tierra, con independencia de su nivel de desarrollo. 

La UIT desempena realmente una funciôn primordial en este proceso de unifi
caciôn de la raza humana, dividida y falta de vigor desde hace varios siglos. Es, 
pues, muy necesario y urgente reforzar los mecanismos de la UIT para que pueda rea
lizar una labor mâs eficaz. De esta manera podrâ cumplir su noble y maravilloso 
cometido, oasado en los principios de cooperaciôn, apertura y universelidad. Asi 
también podrâ contribuir la UIT de una manera mâs positiva al desarrollo equilibrado 
y armonioso de las telecomunicaciones mternacionales en todas las regiones del 
mundo, lo que facilitarâ grandemente el progreso econômico, social y cultural de 
todos los pueblos. Por ûltimo, todos los Gobiernos deberien reforzar, protéger y 
respetar el acceso libre a las telecomunicaciones, que desde hace mucho tiempo cons
tituye un derecho inaliénable e indiscutible de todos los hombres y de todos los 
pueblos del mundo. Esta es la exigencia mâs importante de nuestra época. 

Sefior Présidente: 

Grecia, uno de los Miembros fundadores de la Union, es un peis que trata 
de desarrollar y modernizar sus sistemas de telecomunicaciones con gran empeno y 
consideraoles gastos sufragados con grandes economias y renunciando a otras inver
siones de carâcter social (educacion, salud pûblica, prévision social). Por otra 
parte, Grecia prâctica una politica extranjere pacifica y pluridimensionel, înspi-
rada en los prmcipios de igualdad soberana, de mdependencie y de integridad terri-
toriel de los Estados, asi como en el principio de la cooperaciôn mternacional 
sobre el que se basa la soluciôn pacifica de las controversias y, en definitiva, la 
paz internacional. Animada por estos nobles principios, la Delegaciôn de Grecia 
va a esforzarse en prestar su aportaciôn al éxito de la presente Conferencia que, 
s m duda alguna, marcara la evoluciôn future de las telecomunicaciones. 

Ya que hablamos, Sefior Présidente, de cooperaciôn mternacional entre los 
pueblos, no quisiera dejar de mencionar el apoyo fraternal que ha dado nuestro pals 
a las victimas de la invasion del Libano. Especialmente desearia referirme a la 
ayuda humanitaria que nuestro pueblo ha ofrecido a los palestinos en ocasiôn de su 
reciente tragedia, asi como nuestro apoyo politico internacional que va hasta la 
convocatoria extraordmaria por Grecia de una reunidn del Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas con motivo del asesinato de poblaciôn civil en Beirut. La 
Comunidad Internacional conoce bien y aprecia la postura de Grecia a favor del pro
blema palestino, asi como su actitud respecto de la integridad territorial del 
Estado del Libano. 

Finalmente, Sefior Présidente, ejerzo ahora mi derecho de respuesta, que 
ya invoqué el segundo dia del debate general, respecto de las observaciones del 
delegado de Turquia a la intervenciôn del Mmistro de Comunicaciones de la Repûblica 
de Chipre, Sr. Mavrelis, y deseo senalar los siguientes hechos a la Conferencia: 
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Turquia, a pesar de los argumentos que nos ha presentado en esta reunidn, 
no actuô en realidad como potencia garante en julio de 1974. Aprovecho simplemente 
como pretexto un golpe de estado contra el elemento greco-chipriota, para mvadir 
la Repûblica de Chipre. Ha ocupado militarmente una parte considérable del territo
rio situado al Norte del pais y, en general, ha efectuado una operaciôn militar bien 
organizada contra los greco-chipriotas, es decir, contra las victimas del golpe de 
estado. 

El hecho de que Turquia haya actuado como conquistador y no como Estado 
garante queda demostrado por su comportamiento durante la invasion de las tropas 
turcas y desde entonces. La pretendida "intervenciôn" turca no ténia por objeto 
restablecer el orden constitucional smo derrocarlo. Se sabe en todo el mundo que 
el ejército turco ha tomado en dos etapas y ocupa todavia mâs de un tercio del 
territorio de la Repûblica de Chipre. Las fuerzas de ocupacion han desplazado a 
unos 200.000 habitantes, es decir al 40% de la poblaciôn de la Repûblica. Por otra 
parte, como resultado de esta invasion, se desconoce en la actualidad el paradero 
de un numéro considérable de chipriotas, se han destruido y saqueado propiedades, 
cosechas y tesoros culturales de la Isla; se han perpetrado violaciones muy graves 
de los derechos humanos, y todo esto sigue haciéndose contra los greco-chipriotas 
que quedaron en los territorios ocupados. Turquia ha tratado también de deformar 
la composiciôn etnolôgica de la poblaciôn chipriota llevando a la Isla emigrados 
de Anatolia. Finalmente, sigue teniendo en Chipre un poderoso ejército de ocupacion 
con una considérable cantidad de tanques. 

Y todo esto sucede aunque las Naciones Unidas hayan condenado en sus deci-
siciones, repetidas veces, la invasion y hayan exigido la retirada de las tropas 
extranjeras del territorio de la Repûblica. Turquia, entretanto, si bien déclara 
ser partidaria del diâlogo mtercomunitario para el restablecimiento de la integri
dad del Estado de Chipre, en realidad sabotea ese diâlogo porque rehusa, de un lado, 
retirar sus tropas y, de otro, fomenta la persistencia de los turco-chipriotas 
en sus posturas intransigentes." 

2.3 El delegado de Lesotho nace la declaraciôn siguiente. 

Sefior Présidente, 

Permltame que, en nombre de la Delegaciôn de Lesotho, me una a las demâs 
delegaciones en felicitarle por su elecciôn para presidir esta importante Conferen
cia. En esta ocasiôn, permltame asimismo transmitir por su medio a Su Excelencia 
el Présidente Daniel Arap Moi los fraternales saludos de Su Majestad el Rey 
Moshoeshoe y del Primer Mmistro, muy Honorable Doctor Leaoua Jonathan. Traigo tam
bién conmigo los mejores deseos y esperanzas del Gobierno y el pueblo del Remo de 
Lesotho por el éxito de esta Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT que el 
Gobierno de Kenya y todo el continente africano tienen el honor de hospedar. Han 
pasado los tiempos en los que un pais estimaba apropiado clamar y jactarse de dis
tmtas maneras sobre su grado de civilizaciôn y de avance tecnolôgico mientras por 
otra parte el mismo paîs se alegraba del atraso y pobreza de otros paises. 

Ha nacido una nueva era que senala la edad de la îluminaciôn y del tiempo 
en el que todos los paises del mundo deben tener el deseo de unirse para ayudarse 
mutuamente y, en particular, para ayudar a los paises hostigados por el destino. 

Con este fin, nunca podria haoer una mejor expresiôn de este ardiente 
deseo que el mismo hecno de que tantos paises del mundo, desarrollados y en 
desarrollo, asi como las distmtas organizaciones mundiales, grandes y pequenas, 
hayan estimado necesario abandonar sus paises y su trabajo diario y reunirse en 
esta ciudad de Nairobi a fin de unir sus pensamientos en esta Conferencia de 
Plenipotenciarios de la UIT para poder actuar al unisono en asuntos de comumcaciones. 
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Sefior Présidente, 
Distmguidos delegados, 

El Remo de Lesotho desea hacerse eco de los sentimientos y preocupa
ciones ya expresados por muchos distmguidos delegados que han tomado la palabra 
desde el comienzo de esta Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT. 

Esperamos que esta réunion trate, entre otras cosas, de los siguientes 
asuntos urgentes, en particular los que preocupan a los paises en desarrollo, a 
saber. 

1. Las proposiciones sobre los modos definitivos y prâcticos con que mejor 
y mâs brevemente pueda lograrse la transferencia de tecnologia, en particular 
de tecnologia de telecomunicaciones, de los peises desarrollados a los paises en 
desarrollo. Estos métodos deben comprender la capacitaciôn técnica y la introduc
ciôn de fabricaciôn de equipo de telecomunicaciones en los propios peises en 
desarrollo. 

2. Las proposiciones sobre los medios definitivos y prâcticos de ayudar a 
los paises en desarrollo a establecer infraestructuras bâsicas integradas de 
telecomunicaciones en sus aislados pueblos y zonas escasamente pobladas. 

3. Las proposiciones sobre los modos definitivos y prâcticos de transformar 
los innumerables sistemas analôgicos existentes en sistemas digitales con el 
minimo inconveniente y pérdida, logrando al mismo tiempo métodos econômicos pero 
fiables de interconexiôn y sustituciôn. 

4. Permitir la financiaciôn directa de proyectos realizados por expertos de 
la UIT con cargo al presupuesto ordinario de la Union, en lugar de fmanciar estos 
proyectos principalmente con cargo a otros ôrganos, como el PNUD 

5. Encomendar a la UIT la concertaciôn directa de acuerdos con organiza
ciones régionales y subregionales de telecomunicaciones. 

Sefior Présidente, 

Por la misma naturaleza de su posiciôn geogrâfica, por la que todo el 
pais esta completamente rodeado por la Repûblica de Sudâfrica, el Reino de Lesotho 
se une al resto de los paises africanos en la construcciôn de la red PANAFTEL 
mediante el establecimiento de un enlace de ondas decamétricas con Nairobi. 

Este enlace de ondas decamétricas es la ûnica ruta del Reino de Lesotho 
que no pasa por Sudâfrica y es insuficiente. Junto con los demâs paises indepen
dientes de Africa Méridional, el Remo de Lesotho esta participando en las adminis
traciones de telecomunicaciones de Âfnca Méridional (SATA) para desarrollar los 
sistemas de telecomunicaciones de esa subregiôn. 

Sefior Présidente, 
Distmguidos delegados, 

Debido a la importancia que otorgamos a las relaciones y contactos 
mternacionales, dentro de los tres prôximos afios el Remo de Lesotho habrâ puesto 
en servicio un sistema de microondas con capacidad de transmisiôn de télévision, 
como una red vertébral nacional, una estaciôn terrena de satélites de norma B, una 
central automâtica télex internacional y un centro de conmutaciôn de trânsito 
mternacional con selecciôn automâtica internacional. 
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Se trata de un programa muy ambicioso y, sin la ayuda fmanciera y técnica 
de algunos paises Miembros de la Union y de la propia UIT en forma de expertos en 
capacitaciôn, expertos que se encargan de algunos de los servicios de explotaciôn, 
evaluaciôn de estudios de viabilidad de proyectos, como la estaciôn terrena de 
tipo B, etc., no habriamos avanzado nada, y estamos muy agradecidos por esta ayuda 
que deseamos que continue 

Sefior Présidente, 

Deseo reiterar la importancia que el Remo de Lesotho otorga al proyecto 
ya iniciado bajo la direcciôn de la UIT, a saber, Tecnologia moderna de telecomu
nicaciones apropiada para el desarrollo rural integrado. Deseamos disfrutar de 
los resultados finales de este proyecto. 

Por ûltimo, aunque no menos importante, confirmamos que el Remo de Lesotho 
atribuye gran importancia a la proclamaciôn de 1983 como Afio Mundial de las 
Comunicaciones por la Asamblea General de las Naciones Unidas Durante ese Afio 
deberâ insistirse en las infraestructuras de las comunicaciones como elemento 
fundamental para el desarrollo econômico y social de todos los paises. 

En conclusion, Sefior Présidente, 

La Delegaciôn del Remo de Lesotho le desea una feliz presidencia de las 
deliberaciones de esta importante Conferencia de Plenipotenciarios y le asegura 
a usted y a los distmguidos delegados que prestarâ la necesaria cooperaciôn para 
el éxito de esta Conferencia." 

2.4 El delegado de Jamaica formula la declaraciôn siguiente 

"En primer lugar, permltame que en nombre de la Delegaciôn jamaicana 
le félicite por su elecciôn como Présidente de esta Conferencia. Quisiera también 
dar las gracias al Gobierno y al pueblo de Kenya por haberse ofrecido amablemente 
a acoger esta importantisima Conferencia de Plenipotenciarios, y por hacerlo con 
tanto éxito. 

Sefior Présidente, 

Jamaica esta orgullosa de pertenecer a la UIT y de suscribir los prmci
pios que la UIT propugna. Hemos participado activamente en los traoajos de la 
Union desde 1963 a raiz de nuestra independencia en 1962. Nuestra participaciôn ha 
tenido un carâcter limitado, pues debemos también afrontar las mismas dificultades 
financieras que experimentan otros paises en desarrollo. No obstante, tratamos 
siempre de participar en las reuniones mâs importantes de la Union, siendo esta 
nuestra tercera Conferencia de Plenipotenciarios. En el curso de nuestra asociaciôn 
con la Union, hemos observado la necesidad de un mejoramiento de la infraestructura 
de telecomunicaciones, cosa que hemos emprendido, con la valiosa asistencia de la 
UIT y de los paises Miemoros 

Uno de los logros mâs importantes fue el establecimiento de un centro 
de capacitaciôn de telecomunicaciones en Kingston, lo cual se hizo con la valiosa 
asistencia de la UIT. 

Nuestros servicios de telecoirunicaciôn mternacional han experimentado 
recientemente un râpido crecimiento, con la construcciôn, a principios de la 
década de los 70, de una estaciôn terrena normalizada, que funciona con el sistema 
INTELSAT y que se complemento ùltimamente con una estaciôn terrena no normalizada. 



Documento N.° 236-S 
Pâgma 8 

El servicio por satélite, unido a los cables submarmos, permite facilitar comuni
caciones con la mayor parte de los paises del mundo, y también suministrar informa
ciôn al pueblo de Jamaica. 

Existe servicio telefônico automâtico con América del Norte y se extenderâ 
pronto a otras zonas. 

El servicio telefônico nacional expérimenta una mejora continua, pero en 
la actualidad existe principalmente en las zonas urbanas. A tal fin, el Gobierno 
jamaicano esta examinando la posibilidad de extender el servicio de telecomunica
ciones rurales. Se han realizado estudios, pero existen dificultades para aplicar 
los resultados en la fase actual. 

Existen otros servicios de telecomunicaciones que contribuyen todos a 
mejorar la vida del pueblo de Jamaica. Estaciones de radiodifusiôn en ondas 
hectométricas y modulacion de frecuencia cubren casi toda la Isla, y existen planes 
para ampliar las zonas de cobertura de télévision. 

Sefior Présidente, 

Se han tratado en esta Conferencia los casos de los paises en desarrollo 
y de los paises desarrollados. Creemos que las declaraciones formuladas son porta-
dores de esperanza. 

Sefior Présidente, 

En relaciôn con los trabajos de esta Conferencia de Plenipotenciarios, 
deseo mencionar dos puntos importantes: 

1) Encarezco a los Miembros que no olviden el espiritu de conciliacion que 
ha prevalecido siempre en la UIT, espiritu que deberia presidir siempre nuestras 
deliberaciones. 

2) Creo realmente que el nivel inferior de la escala contributiva de la 
UIT deoeria examinarse cuidadosamente, y ciertamente modificarse en sentido de 
reducirlo para que pueda garantizarse a un mayor nûmero de los paises menores y 
menos avanzados del mundo su participaciôn en los trabajos de la Union, asegurando 
asi el cumplimiento del principio de universalidad. 

Esta modificaciôn puede realizarse reduciendo la unidad contributiva 
mâs pequefia o permitiendo la participaciôn conjunta en calidad de Miembro de dos 
o mâs paises. 

Senor Présidente, 

Desearia referirme a un problena que existe en la Région 2 en la actualidad. 
En 1981 se celebrô la Conferencia Régional de Radiodifusiôn en ondas hectométricas, 
pero los resultados de esta Conferencia fueron poco concluyentes. Jamaica, como 
otros paises de la Région, esta deseosa de cumplir su coiretido para resolver las 
dificultades pendientes. 

Se ha afirmado, Sefior Présidente, que esta Conferencia de Plenipotenciarios 
es una de las mâs importantes de todos los tiempos. La Delegaciôn de Jamaica com
parte esta opinion, y desea por tanto ayudar a resolver los problemas con que pueda 
enfrentarse. Esperamos que al término de esta Conferencia habremos encontrado"las 
soluciones adecuadas y la UIT estarâ dotada de los instrumentos adecuados para 
continuar su importante trabajo hasta la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 
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Es mi ferviente esperanza que todas las delegaciones aqui présentes cumplan 
su cometido, y que bajo su esclarecida direcciôn, sefior Présidente, podamos conseguir 
que esta Conferencia sea un éxito. 

Muchas gracias." 

2-5 El delegado de Francia formula la declaraciôn siguiente 

"Senor Présidente: 

En mi calidad de Mmistro de los PTT de la Repûblica francesa, quisiera 
primero saludar cordialmente a ustedes y a nuestro anfitriôn, Kenya. 

Si fuese preciso demostrar el interés de Francia por la cooperaciôn mter
nacional en telecomunicaciones, cqué mejor prueba que la de recordar que los repré
sentantes de 20 Estados europeos se reunieron en Paris, a invitaciôn suya, el 
1 de marzo de 1865 para celebrar la primera Conferencia Telegrafica Internacional0 

Todos los Miembros de esta Asamblea lo saben: aquella Conferencia es realmente la 
antecesora de la presente Conferencia de Plenipotenciarios, puesto que en ella se 
elaborô el primer Convenio Telegrâfico que fue firmado también en Paris, el 
17 de mayo de 1865, para crear la Union Telegrafica Internacional 

Desde entonces, Francia ha tomado siempre parte activa tanto en las confe
rencias sucesivas que han hecho posible la evoluciôn de la Union hasta su forma 
actual, como en los trabajos de los Comités especializados creados, igualmente en 
Paris, en 1924 para el teléfono (CCIF) y en 1925 para el telégrafo (CCITT) antes de 
que se fusionarân en 1956 en un CCITT y, en 1927, en Washington, para las radio
comunicaciones (CCIR) 

Varios franceses han ocupado y ocupan todavia cargos de gran responsabili
dad en la Union. Permitaseme recordar especialmente: 

- al sefior VALENSI, Director del CCIF y primer galardonado con el premio 
del centenario de la UIT, 

- al sefior MULATIER, Vicesecretario General y después Secretario General 
de la UIT, 

- al sefior PETIT, miembro de la IFRB, 

- a los senores ROUVIERE Y CROZE, Directores del CCITT, 

y celebrar la presencia del senor BURTZ, actual Director del CCITT, sm olvidar a 
todos los funcionarios de la Union, de nacionalidad francesa, que han dado a la UIT 
lo mejor de si mismos. 

Desde la Conferencia de Plenipotenciarios de 1947 en Atlantic City, Francia 
es MieT-bro del Consejo de Admmistraciôn de la UIT También tiene \__na participaciôn 
muy activa en todas las Comisiones de Estudio y en todos los Grupos de Trabajo del 
CCITT y del CCIR, consciente de la funciôn esencial de estos organismos en materia 
de normalizaciôn de los servicios de telecomunicaciones. 
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El interés de Francia por las actividades de asistencia y de cooperaciôn 
técnica de la Union no es menor y se manifiesta especialmente en nuestra participa
ciôn en los trabajos de los grupos encargados mâs especialmente de elaborar 
manuales, y mediante el envio de expertos en creciente nûmero. 

Francia participa con tanto nayor interés en el esfuerzo mternacional en 
este terreno cuanto, como ustedes saben, las telecomunicaciones constituyen un obje
tivo prioritario del desarrollo de las nuevas tecnologias en nuestro pais. Me limi-
taré a recordar brevemente que al pasar de 4 millones de lineas telefônicas, en 1970, 
a cerca de 20 millones en la actualidad, Francia ha tenido en los ûltimos afios una 
tasa de crecimiento superior a la de todos los paises del mundo. 

Las telecomunicaciones francesas utilizan en la actualidad en gran medida 
las tecnologias digitales y especialmente la conmutaciôn temporal e instalan cada afio 
mâs de un millôn de lineas digitales conectadas por centrales de la segunda 
generaciôn. 

Este esfuerzo va a proseguir en los afios prôximos, en cumplimiento de las 
recientes decisiones que acaba de adoptar el Gobierno francés respecto del desarrollo 
de la electrônica, en la que las telecomunicaciones van a desempenar una funciôn 
especialmente propulsora. 

Asi, se va apoder proseguir el desarrollo de la telemâtica y especialmente 
del vidéotex, que ya hace posible para los abonados del Departamento 
d'Ille-et-Vilaine el servicio de anuario electrônico y que, por otra parte, esta 
siendo objeto de experimentos en los alrededores parismos de Vélizy y en mâs de 
otros 40 lugares, para ofrecer a los usuarios diferentes servicios en relaciôn con 
su trabajo (telemâtica profesional), en relaciôn con las administraciones locales 
o régionales (telemâtica colectiva) o, incluso, en relacidn con sus actividades 
privadas (telemâtica destinada al pùblico). 

El Gobierno francés ha decidido también recientemente ampliar aûn mâs las 
posibilidades que las tecnologias nuevas ofrecen a los ciudadanos al desarrollar 
los servicios de videocomunicaciôn y, en particular, la télévision por cable. Con 
los experimentos de instalaciôn de cables de fibras ôpticas en Biarritz, se nos 
ofrece un nuevo terreno de investigaciôn para satisfacer la énorme demende de 
informaciôn y de comunicaciones. 

Francia es uno de los paises del mundo que mâs contribuye a la cooperaciôn 
mternacional de todo tipo en el marco multilatéral de la UIT o en el de intercam
bios bilatérales. 

Asi el nûmero de expertos enviados en misiôn al extranjero para acciones 
de cooperaciôn en telecomunicaciones aumenta de manera regular de 480 en 1981 ha 
pasado a mâs de 500 en 1982 y alcanzarâ probablemente las 600 misiones en 1983. 
Una parte importante de estas misiones se efectuô en el marco de la UIT, que repré
senté 99 misiones en 1981, con lo que Francia ocupa el segundo puesto en este 
terreno. 

Asimismo se ha realizado un esfuerzo comparable para recibir a cursillis-
tas extranjeros en Francia. También a este respecto las cifras estân en crecimiento 
constante, ya que se dio acogida en 1981 a cerce de 600 cursillistas -99 de los 
cuales en el marco de la UIT- y ello coloca a Francia en el primer lugar en este 
campo También esta actividad va en aumento y mi Administraciôn prevé la adaptaciôn 
necesaria de los centros de ensenanza y de los programas de formaciôn. 
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Permitaseme hacer una observaciôn. Francia no se limita a participar en 
las acciones de cooperaciôn técnica con los paises francôfonos. La UIT selecciona 

^con muy poca frecuencia expertos franceses para puestos en paises anglôfonos, en 
tanto que los PTT han creado un importante dispositivo de formaciôn intensive en 
mgles y han enviado, en 1981, 177 expertos de telecomunicaciôn, en cooperaciôn 
bilatéral a los paises en que el idioma de trabajo es el inglés. Francia se encuen
tra pues, bien situada en estas cuestiones de cooperaciôn, a las que dedica recursos 
muy importantes. Sin embargo, deseo senalar que entre los objetivos politicos res
pecto de los que nuestro Gobierno persigue el éxito, la UIT nos interesa especial
mente por dos motivos: la asistencia y la cooperaciôn multilatéral no deben hacernos 
olvidar la actividad fundamental de normalizaciôn. Por medio del CCITT y del 
CCIR se establecen las bases técnicas no sôlo de la explotaciôn del trâfico entre 
los paises smo también y sobre todo de la compatibilidad de los equipos, diferen
tes en cada pais, y, con ello, de la competitividad de los proveedores. 

Si deseamos -y lo deseamos de veras- poner a todos los paises del mundo en 
condiciones de ser duefios de sus opciones técnicas y tecnolôgicas, debe comenzarse 
evidentemente por este trabajo de normalizaciôn en el seno de la UIT. 

Por ello es sumamente comprensible que la cuestiôn del lugar que corres
ponde en el presupuesto de la Union a la cooperaciôn técnica constituya un problema, 
porque no debe dar lugar a decisiones que restnnjan la parte dedicada a las acti
vidades tradicionales de la Union. 

Ahora bien, Francia ha demostrado siempre y seguirâ demostrando en el 
futuro, mediante contribuciôn tanto al presupuesto como a los trabajos de la Union, 
que da preferencia a la necesaria solidaridad de los paises desarrollados y de los 
paises en desarrollo en la esfera de las telecomunicaciones. 

Sefior Présidente: 

Hago votos por el éxito de esta Conferencia. En un mundo preocupado por la 
crisis econômica, el desarrollo de las telecomunicaciones se nos présenta como una 
doble necesidad: una necesidad econômica, porque se trata de un sector motor en el 
desarrollo de las industrias y especialmente de las industrias avanzadas, y también 
una necesidad politica y moral porque contribuye a la consolidaciôn de la amistad y 
de las relaciones entre los pueblos. No cabe duda alguna de que los prdximos cmco 
anos serân muy fecundos a este respecto, digo los prôximos cinco afios porque en 1987 
se celebrarâ la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT. 

A este respecto y en nombre del Gobierno francés, tengo el honor de invi
tar a todos los paises Miembros a que se célèbre en Paris la prôxima Conferencia 
de Plenipotenciarios de la UIT. Francia y Paris tendrân mucho gusto en recibirles." 

Se levanta la sesiôn a las 12 55 horas. 

El Secretario General El Présidente 

M- MILI H.K. KOSGEY 
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Elecciôn del Secretario General (Documento N.os 6, 7, 138 y DT/4B) 

1. El Présidente procède a la segunda votacidn para la elecciôn del 
Secretario General. 

Los escrutadores, proporcionados por las Delegaciones de Cuba, Paises Bajos, 
Repûblica Federativa de Yugoslavia, Costa de Marfil y Tailandia ocupan sus puestos. 

Se pide a los delegados que depositen sus papeletas de voto cuando se cite 
el nombre de su pais. 

Una vez terminada la votaciôn, el Présidente dice que se han depositado 
133 votos, todos ellos vâlidos y que no ha habido ninguna abstenciôn, por lo que la 
mayoria simple es de 67. 

El resultado de la votaciôn es el siguiente: 

Sr. R.E. Butler 74 

Sr. T. Larsson 11 

Sr. M. Mili 41 

Sr. T. V. Snrangan 7 

2. El Présidente anuncia que se elige Secretario General de la Union al 
Sr. R.E. Butler, que ha obtenido la mayoria necesaria. (Aplausos) 

3. El Sr. Butler hace la declaraciôn siguiente-

"Sr. Présidente, 
Excelentisimos senores, 
sefioras y senores. 

Les ruego me perdonen si me siento un tanto emocionado en estos momentos, 
pero deseo agradecerles calurosamente el honor que me han hecho, lo mismo que a mi 
familia, a mi pais y al Gobierno australiano, al decidir elegirme pera dirigir la 
Secretaria de la UIT en los afios que médian hasta la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

Parece ahora que ha transcurrido mucho tiempo desde que algunos Mimstros, 
Vicemimstros y otros altos funcionarios de diversas regiones me expresaron 
sus sentimientos en cuanto a la direcciôn que necesita la UIT en el decenio de los 80. 
Deseo expresar particularmente mi agradecimiento por su circunstanciada comprension 
de mi posiciôn a este respecto. Mi posiciôn era que no adoptarla ninguna medida, 
fuese la que fuese, que alterase la gestion en curso de la Union, smo que simple
mente transmitiria sus sentimientos a las autoridades australianas. Aquella 
confianza, que siguid siendo leal en el reconocimiento de mi servicio, me llena de 
profunda gratitud en este momento. 

Doy las gracias pûblicamente a mis dos ayudantes, Srtas. Taillefery Tulloch, 
que se hallan sentadas en la tribuna detrâs de mi (aplausos) Comprendo que la vida 
no les na resultado fâcil en los ûltimos meses, mâs aun por haber estado yo fuera 
de Ginebra. Su lealtad, discreciôn y ayuda han resultado insuperables 



Documento N.° 237-S 
Pagina 3 

A los demâs funcionarios quiero decirles que he visto la preocupaciôn en 
sus rostros en los ûltimos meses, cuando paseaba yo por el edificio y viajaba en el 
ascensor. Sus pocas pero discretas palabras "Je vous souhaite bon succès M. Butler" 
Tie daban gran aliento; pero deseo decirles, ahora que los Miembros de la Union 
han adoptado su décision, que nos corresponde ahora a nosotros, como funcionarios, 
a ustedes y a mi, y a nuestros demâs colegas, responder al reto que supone la carga 
de trabajo con que habremos de enfrentamos en los prôximos cmco afios aproximada
mente hasta la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

Doy las gracias también a todos mis colegas superiores por la gran compren
sion que han saûido demostrarme desde que les informé a primeros de este afio que el 
Gobierno australiano habia anunciado su intenciôn de presentar mi candidatura. Ha 
sido una experiencia maravillosa y un gran honor para mi haber trabajado con el 
Sr. Mili en el ûltimo decenio. Legado desde el Nuevo Mundo a Europa, aprendi mucho 
del Sr. Mili y de sus muchas caracteristicas admirables, incluida su gran resisten-
cia en los momentos de tension. Deseo a Mohammed y a la sefiora Mili una prospéra, 
larga y feliz jubilaciôn de la UIT. Confio en que el Sr. Mili estarâ siempre dis
ponible para poder consultarle en los momentos de necesidad. Confio en que, en otro 
momento, podré rendir un tributo y un testimomo completos al Sr. y a la Sra. Mili 
como reconocimiento de su gran servicio a la comunidad internacional de teleco
municaciones. (Aplausos) 

Excelentlsimos sefiores, 
sefioras y sefiores: 

Hoy no me han elegido ustedes meramente para dirigir la Secretarîa General 
de la UIT durante una gran parte del presente decenio, smo también para actuar como 
représentante légal para la necesaria coordinaciôn de las actividades de la UIT con 
las demâs instituciones del sistema de las Naciones Unidas, mcluida la representa
ciôn de sus intereses en materia de telecomunicaciones y las deseables aportaciones 
para lograr esos objetivos mâs amplios en el aspecto normativo estaDlecido por los 
gobiernos en los organismos de las Naciones Unidas con miras a atender las urgentes 
necesidades de desarrollo econômico y social de los gobiernos Miembros organizados 
en la familia de las ITaciones Unidas. La UIT ha sido designada organismo especiali
zado, y nuestra participaciôn esta sometida, naturalmente, a las orientaciones que 
ne darân ustedes en la Conferencia de Plenipotenciarios, asî como a las del nuevo 
Consejo de Admmistraciôn que elegirân en brève, para que se cumplan las necesarias 
exigencias de esta Conferencia y del Consejo de administraciôn, desde el punto de 
vista reglamentario Muchos de ustedes saben cuân sensible he sido siempre a las 
obligaciones de la Union para responder debidamente a las necesidades de esa coordi
naciôn y colaboraciôn y, tanto mâs ahora que hemos seguido el debate de las 
"comunicaciones" en los dos ûltimos afios y el desarrollo de las nociones mdefmidas 
de un nue-vo orden aundial de la informaciôn y la comunicaciôn 

Dicho orden dépende en gran medida de las infraestructuras de 
télécom-inicaciones. 

De anî la îrportancia de la futura labor de la Union para proporcionar 
las normas y marcos técnicos reglamentarios conexos que permitan alcanzar los 
objetivos de una corriente de comunicaciôn equilibrada y equitativa entre todos los 
paîses y centro de ellos Se trata, claro es, de materias qae los Miembros han de 
resolver en sus relaciones entre sî. 
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En cuanto a la Secretarîa, estan las contribuciones cara el fomento y la 
-asistencia tendientes a la realizaciôn de esfuerzos de desarrollo, es decir, plasmar 
en acciôn los planes nacionales para ayudar a establecer las telecomunicaciones 
apropiadas y la cooperaciôn deseable entre los Miembros y sus autoridades y por 
supuesto, entre todas sus instituciones de telecomunicaciôn. 

En la familia de las Naciones Unidas hay ahora unas veinte organizaciones 
interesadas en las comunicaciones. Muchas se ocupan de los intereses de los usuarios, 
en tanto que otras tienen responsabilidades concretas y exclusivas, como la Union Postal 
Universal (UPU) y la UNESCO. Espero mantener una relaciôn todavïa mâs estrecha en el 
futuro con el Dr. Sobhi, Director General de la UPU y con el Sr. M'Bow, Director General 
de la UNESCO, especialmente por lo que se refiere a nuestra contribuciôn al traoajo del 
nuevo Programa Internacional para el Desarrollo de las Comunicaciones, recién 
establecido. 

Deseo expresar mi especial reconocimiento por el estîmulo que he reciDido de 
las organizaciones régionales de teleccmunicaciones, algunas de las cuales se encuentrau 
hoy enxre nosotros. Servimos a las mismas administraciones y a los mismos paises, y 
confio en colaborar mâs întimamente con sus multiples proyectos conjuntos para servir 
a nuestros Miemoros comunes mediante una acciôn complementaria apropiada. 

Nuestra réunion se ha descrito ya aquî como la Conferencia de Plenipotencia
rios Africana. Ademâs de mis propios sentimientos, se que la décision adoptada por 
ustedes para que dirija la Secretarîa General de su Union, serâ motivo de gran satis
facciôn para mucnos australianos y para el Gooierno de Australie. Con una Dase 
econômica relativamente pequena, y todavïa en desarrollo, Australie se na esforzado 
en el ûltimo decenio por comprender las dificultades africanas y sus problemas de 
desarrollo. Estoy seguro de que las autoridades australianas se sentirân satisfecnas 
por la confianza, la amistad y el reconocimiento testimomados hoy aquî tanto a mî 
como a ni païs . 

Una vez mâs les agradezco el honor personal con que me han distmguido 
a mi y a mi familia, s m cuya lealtad y apoyo mapreciaole mi servicio pùblico 
mternacional efectivo no habria resultado posible. Es un momento inolvidable para 
mi y para mi esposa, quien me ecompafia hoy aqui con la Delegaciôn australiana. 
Espero tener ocasiôn de dar las gracias a todos ustedes, personal e individualmente, 
en los dias venideros. 

Por ûltimo, Sr. Présidente, deseo agradecerle la asistencia y la orienta
ciôn de nuestra réunion, y el hecho de que este acontecimiento haya tenido lugar 
en su bello pais. Existen muchas caracteristicas geogrâficas similares entre su 
pais y el mlo, y por tanto, sôlo dos semanas después de hallarme aqui, he tenido 
la impresiôn de estar en casa, especialmente cuando miro en derredor y veo esos 
eucaliptos y esos pâjaros tan cerca de la propia ciudad 

Excelentlsimos senores, sefioras y sefiores, les agradezco profundamente una 
vez mâs, el honor que me han dispensado y confio en que sabré justificar plenamente 
la confianza que han depositado en mi." (Aplausos) 
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4- El Sr. Mili hace la siguiente declaraciôn: 

"Sr. Présidente, 

Desearia ser el primero en felicitar a mi colega el Sr. Butler, con quien 
he trabajado en equipo durante 15 afios. Quince afios pueden parecer mucho tiempo, 
pero a mi me parece como si fuera ayer. Quince afios de trabajo en equipo, durante 
lo cuales hemos hecho todo lo posible por que la Union Internacional de' 
Telecomunicaciones sea la organizaciôn que ustedes desean. 

No quisiera extenderme demasiado, smo simplemente dar las gracias no sôlo 
a las delegaciones que me han votado, smo también a todas las demâs Como Secretario 
General de la UIT, he colaborado con todas las administraciones dentro de un espiritu 
de comprension y colaboraciôn, algo que nos ha ayudado a desempefiar adecuadamente 
nuestro trabajo. He conocido, y conozco todavia, a muchos représentantes emmentes 
del mundo de las telecomunicaciones, que como ustedes saben, constituye una gran 
familia. Se que se trata de una familia muy unida, por lo que desearia una vez mâs 
decirles "gracias" a todos por su colaboraciôn durante casi 17 afios " 

5- E 1 Jefe de la Delegaciôn australiana dice que desearia, quizâ en una fase 
posterior, formular algunos comentarios sobre la elecciôn que acaba de celebrarse. 

6- E 1 Présidente le asegura que se darâ oportunidad a todas las delegaciones 
que asi lo deseen para expresar su felicitaciôn al Secretario General electo. 

Se levanta la sesiôn a las 19.20 horas. 

El Secretario General. El Présidente-
M- MILI H.K. KOSGEY 
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1 ' Examen de temas relativos a la eleccién del Consejo de Admmistraciôn 
(Documentos N.os D T / 1 y Add.l(Rev 1), 11, 23, 81, 82, 83, 84, 86 87 
89, 112 y 142) 

1'1 E 1 Présidente sugiere que, a f m de acelerar los trabajos, la sesiôn 
comience con una proposicidn especifica como base de sus deliberaciones. A la luz 
del deoate celebrado sobre el tema en la sesiôn précédente de la Comisidn, propone 
apoyado por el delegado del Libano, que el punto de partida sea la proposiciôn'de 
aumentar el nûmero de puestos del Consejo de Administraciôn a 39, con lo que las 
Regiones de América, Africa y Asia obtienen un puesto mâs. 

1'2 E 1 delegado de Indonesia senala que su Delegaciôn, junto con las Delega
ciones de Malasia, Tailandia, Singapur y Filipinas, y con el apoyo de Papua Nueva 
Guinée, ha propuesto, en los Documentos N.os 81f Q2, 83, 84 y 86, respectivamente, 
la adiciôn de cinco puestos al actual Consejo de Administracidn, dos de los cuales 
corresponderân a la Regidn D (Africa), dos a la Région E (Asia y Australasia) y uno 
a la Région 4 (América). Los motivos de la necesidad de mcrementar la representa
ciôn de la Région E se presentan en los documentos mencionados. El incremento 
propuesto no es excesivo. La Région E représenta la mitad de la superficie de la 
Tierra y tiene la mitad de la poblaciôn mundial, tiene también una énorme variedad 
de nivelés de desarrollo entre sus paises. Todos estos puntos merecen 
consideraciôn. 

1 , 3 E 1 delegado de Chile présenta el Documento N.° 142 y dice que es impor
tante que haya una representaciôn significativa de Miembros de la UIT en el Consejo 
de Admmistraciôn. Para asegurar esa representaciôn, el nûmero de puestos del 
Consejo no debe ser inferior al tercio del total de los Miemoros, lo que significa 
que quedaria integrado por 52 paises. Las repercusiones financieras de este incre
mento se tratan en el Documento N.° 142, que muestre que la carga adicional en el 
presupuesto de la Union séria msignificante. Otro argumento en favor de la amplia
ciôn del Consejo de Administraciôn es la necesidad de una mayor representaciôn de 
las Regiones A, D y E, ya que, si se mantiene el nûmero actual de puestos, otres 
regiones tendrân que perder puestos pera asegurar un equilibrio edecuado. Los temo-
res de que el aumento de los miembros del Consejo reduzca su eficacia carecen de 
fundamento; la eficacia puede mantenerse aunque aumente el nûmero de consejeros si 
se utilizan de manera mâs eficaz los procedimientos de trabajo, el proceso de datos 
y otras técnicas. 

1-4 E 1 delegado de Francia se complace en ver el gren interés por perticipar 
en el Consejo de Admmistraciôn, pero lamenta que la funciôn del Consejo aparezce 
con frecuencia confundida con la de une junta anual de accionistas. El Consejo de 
Administraciôn es una asamblea de personas compétentes que representan a todos los 
Miembros de la Union y actûan en interés de todos. Un puesto en el Consejo no es 
solamente un honor, es una carga onerosa para la administraciôn mteresada y es 
importante que las regiones elijan consejeros que sean plenamente capaces de desem
pefiar eficazmente esa tarea. Mâs aûn, es esencial que los consejeros estén dedica
dos a su tarea y deseen trabajar en ella fuera de les reuniones del Consejo. La 
eficacia del Consejo de Administraciôn dépende de ese dedicaciôn, asi como de una 
mayor difusiôn de mformaciôn y un mayor grado de cooperaciôn por parte de la 
Secretaria General. Aunque su Delegaciôn no estime que sea conveniente ampliar el 
Consejo, no se opone a un aumento muy limitado del nûmero de puestos a fin de tener 
en cuente el aumento de los Miembros de la Union. 

1-5 E 1 delegedo de la U.R.S.S., aunque lamenta que no se haya tenido en cuenta 
la proposiciôn de Yugoslavia, acepta la proposiciôn del Présidente. Los criterios 
que pueden utilizarse pera determinar el nûmero de puestos del Consejo son infinitos, 
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pero un aumento de tres puestos es la soluciôn mâs adecuada. Debe darse crédito a 
las opmiones de miembros experimentados del Consejo sobre cuâl es el numéro ôptimo 
de consejeros; su recomendaciôn de un incremento modesto se basa en consideraciones 
practicas. El principio de rotaciôn es util e incluso esencial, siempre que esté 
adecuadamente organizado. Los paises de Europa Oriental, por acuerdo amistoso entre 
ellos, ya observan una rotaciôn regular del 50%. 

1-6 E 1 delegado del Japon dice que hay que tener mucho cuidado y prudencia al 
decidir el nûmero de puestos del Consejo de Administraciôn. Debe tenerse en cuenta 
que el Consejo esta ya sobrecargado. S m embargo, en vista del aumento de los 
Miembros de la Union desde la anterior Conferencia de Plenipotenciarios, aceptara, 
como una transaccion razonable, que el nûmero de miembros del Consejo se aumente 
hasta 39. 

I-7 E 1 delegado de Jamaica dice que se ha llegado al consenso de que es nece
sario aumentar el nûmero de miembros del Consejo de Administraciôn, pero ha habido 
desacuerdo en lo que respecta a los criterios en que debe basarse el aumento. 
Estima que el factor mâs apropiado es el nûmero de miembros de cada una de las cinco 
regiones expresado como porcentaje del total de Miembros de la Union, y eso consti
tuye ̂la base de la proposicidn formulada por el delegado de Barbados en la tercera 
sesiôn de la Comisiôn 7. Basar el aumento en un porcentaje del nûmero total de 
Miembros significarâ aumentar el nûmero de miembros del Consejo de Administraciôn 
hasta 47; s m embargo, si el nûmero de miembros se mantiene en la cifra actual, esto 
significarâ que dos regiones tendrân que perder puestos, lo que séria del todo ina
ceptable. Otro factor que ha de tenerse en cuenta es que las Regiones A, D y E 
comprenden el mayor nûmero de paises en desarrollo Miembros de la UIT y, por tanto, 
merecen especial consideracidn. 

1-8 E 1 delegado del Sénégal dice que su Delegaciôn ya ha apoyado el principio 
de aumentar el nûmero de miembros en la tercera sesiôn de la Comisiôn 7. Para que 
no se repita el actual debate en futuras conferencias, su Delegaciôn estima que la 
Conferencia de Plenipotenciarios deberia adoptar una formula matemâtica definitiva, 
y propone que esta sea un porcentaje del 25%, lo que significaria un aumento teô
rico de dos miembros. Con todo, como la aplicaciôn de esa proporciôn privaria de 
dos puestos a la Région B y de uno a la Région C, cosa que sin duda séria inacepta
ble para esas Regiones, propone un aumento de cmco puestos. Teniendo en cuenta la 
evoluciôn de la composiciôn del Consejo de Administreciôn desde 1947 a 1973, el 
aumento propuesto es muy razonable y constituiria un compromiso dinâmico. Una vez 
decidido el nûmero de miembros del Consejo de Administraciôn, la Conferencia de 
Plenipotenciarios deberia estudiar los medios de mejorar la eficacia del Consejo, 
dado el considérable aumento de su volumen de trabajo. A este respecto, recuerda 
las propuestas formuladas en este sentido por los anteriores Consejos de 
Administraciôn al Secretario General. 

1-9 E 1 delegado de Australia dice que su Delegaciôn se ha opuesto a cualquier 
aumento del nûmero de miembros del Consejo de Administraciôn y a la prolongaciôn de 
sus reuniones, por estimer que perderia eficacia. S m embergo, después de escuchar 
los argumentos expuestos, podria aceptar el aumento propuesto hasta 39 e incluso 
hasta 41 puestos. 

1-10 El delegado de Colombia dice que el criterio seguido en las elecciones 
del Consejo de Administraciôn es que debe tenerse debidamente en cuenta la necesi
dad de una distribuciôn equitativa de los puestos entre las regiones del mundo. 
Aun cuando parece existir un consenso en favor de un aumento limitado de la composi
ciôn del Consejo, la distribuciôn equitativa podria interpretarse de diversas formas. 
Estima que el criterio de la competencia, que no figura en el Convenio, podria ser 
interesante, ya que los miembros del Consejo representan no sôlo a sus respectivos 
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paises smo también a todos los Miembros de la Union. Apoya plenamente las obser
vaciones hechas por el delegado de la U.R.S.S. sobre la rotaciôn en cada région y 
propone que cada grupo régional establezca un criterio objetivo para juzgar a los 
candidatos en lugar de seguir simplemente una formula matemâtica. 

Podria admitirse que algunas regiones estân superrepresentadas en el 
Consejo de Administraciôn, pero es demasiado tarde para modificar esta situaciôn, 
por lo que pide simplemente a esas regiones que se muestren comprensivas hacia los 
paises que estân subrepresentados. En conclusion, apoya un aumento moderado no 
inferior a tres miembros adicionales junto con la aplicaciôn adecuada del principio 
de la rotaciôn. 

1-11 El delegado de Espana comparte la opinion expresada por el delegado colom-
biano respecto de la dificultad de interpretar el principio de distribuciôn equita
tiva. Parece haber un consenso en que, dado el aumento del nûmero de Miembros de 
la Union desde la ûltima Conferencia de Plenipotenciarios, es necesario ampliar la 
composiciôn del Consejo de Administraciôn. A su Delegaciôn le parece aceptable 
el aumento propuesto de tres Miembros, uno para América, otro para Africa y otro 
para Asia y Australasia. No crée que deben establecerse normas estrictas sobre la 
rotaciôn porque ello limitaria algo las posibilidades de elecciôn de los candidatos. 

1.12 El delegado de Mexico apoya las opmiones expresadas por el delegado de 
la U.R.S.S. Su propia Delegaciôn habria preferido en un principio no aumentar el 
nûmero de miembros ya que crée que el Consejo de Administracidn lleva a cabo su 
labor con toda eficacia con la composiciôn actual S m embargo, después de escuchar 
los argumentos en favor de un aumento moderado, puede apoyar la propuesta del 
Présidente de que se aumente en tres el nûmero de miembros. Con objeto de ahorrar 
tiempo, y dado que la sesiôn tiene ante si dos propuestas claras, una para que se 
incremente en tres y otre para que se incremente en cmco el nûmero de miembros del 
Consejo de Administraciôn, y que no se han presentado a la sesiôn otras opciones 
validas, propone formalmente que se cierre el debate y pide el Présidente que, al no 
haber acuerdo, someta las dos propuestas a votaciôn. 

1.13 El delegado de Canadâ apoya la mociôn del delegado mexicano y dice que 
apoya la propueste de que se aumente a 39 el nûmero de miembros. 

1.14 El Présidente sefiala que, al existir una mociôn formai de que se cierre el 
debete, sôlo podrâ concéder la palabra a dos oradores que se opongan a la mociôn. 

1.15 El delegado de Granada dice que edemâs de las dos propuestas principales 
que tiene ante si la Comisiôn, mencionadas por el delegado de Mexico, se han pre
sentado otras dos, una por la Delegaciôn de Barbados y la otra por la Delegeciôn 
chilena. Por ello, en lugar de procéder e una votaciôn inmediata sobre las dos pri
meras propuestas, série preferible crear un Grupo de Trabajo mtegredo por las 
delegaciones que han presentado propuestas para ver si se puede llegar a una 
soluciôn. 

1.16 El delegado de Chile se opone a la mociôn de cierre del debete y apoya la 
propuesta del delegado de Granada de establecer un Grupo de Trabajo. 

1.17 El Présidente somete a votaciôn la mociôn de cierre del debate. 

1.18 El delegado de Colombia, planteendo una cuestiôn de orden, pregunta si 
se ve a votar ùnicamente sobre el cierre del debate o si ello implica también la 
aceptaciôn de una u otra de las dos propuestas principales. 
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1*19 E 1 Présidente confirma que se va a someter a votaciôn ùnicamente el cierre 
del debate. 

Por 60 votos contra 17 y 17 abstenciones se aprueba la mociôn de cierre 
del debate. 

1.20 Tras un brève debate de procedimiento en el que intervienen los delegados 
de Granada, Chile, Libano y Colombia, el Présidente dice que la primera propuesta 
presentada a la Comisiôn era la que aboga por aumentar a 39 el nûmero de miembros 
del Consejo de Admmistraciôn. Las otras propuestas presentadas no han recibido un 
apoyo suficiente, a excepciôn de la propuesta de la Delegaciôn indonesia que es idén
tica a la proposiciôn original salvo que tiende a modificar el nûmero de puestos del 
Consejo haciéndolo pasar de 39 a 41. El Présidente admite, siguiendo la propuesta 
del Libano, que la proposiciôn indonesia es una enmienda a la proposiciôn original 
y dado que es la que mâs se aleja del texto actual serâ la primera que se someta 
a votacidn. 

Por 57 votos contra 36 y 9 abstenciones, se aprueba la propuesta de aumen
tar a 41 el nûmero de miembros del Consejo de Admmistraciôn. 

2- Periodicidad de las reuniones del Consejo de Administraciôn 

2-1 E 1 Présidente senala que el Grupo de Trabajo PL-A ha pedido a la Comision 
que examine la periodicidad de las reuniones del Consejo, pero que no existen pro
puestas por escrito sobre las que pueda basarse el debate de la Comisiôn. 

2*2 E 1 delegado de la U.R.S.S. lamenta mucho que haya sido necesario votar 
sobre una cuestiôn de principio y que no haya habido consenso. Este procedimiento 
no es un paso positivo y no tendra un efecto favorable sobre los trabajos de la 
Conferencia. Las cuestiones planteadas a la Conferencia han de decidirse teniendo 
en cuenta los intereses de todas las regiones. Su propia Région comprende parte 
de Asia y Europe y es tan importante como cuelquier otra, aunque la reciente déci
sion parece dejaria de lado, y lamenta que se haya hecho caso omiso del deseo de 
su Delegaciôn de resolver la cuestiôn de un modo equitativo. Espéra sinceramente 
que cuando se traten otras cuestiones, se haga todo lo posible por lograr un 
consenso. 

Sobre el tema de la periodicidad de las reuniones del Consejo de 
Administraciôn, estima que no se han presentado argumentos senos a favor de dos 
reuniones anuales de diez dias cada una, en lugar de una réunion anual de tres 
semanas. Por el contrario, la Union deberâ pagar dos veces mâs que hasta ahora 
solo en concepto de viajes. El presupuesto se aprueba solamente una vez al afio y 
los asuntos de personal se consideran y las escalas de sueldos se adoptan con 
efecto retroactivo desde el 1 de enero. Por tento, esta totalmente a favor de res
petar el statu quo. 

2-3 E1 delegado de Mexico senala a la atenciôn el Documento N.° 5 de su 
Delegaciôn, en cuyo punto 2 se indica la preferencia de su Administraciôn por man
tener el nûmero 232 del Convenio, en el que se prevé una réunion anual. 

2-4 E 1 delegado de Australia se opone a que se aumente la frecuencia de las 
reuniones del Consejo. Los delegados de su région pierden una semana en viajes por 
cada réunion a la que asisten. Si la documentaciôn fuese menos detallada y los 
-debates estuviesen mejor coordinados, los procedimientos del Consejo de Admmistra
ciôn serian mucho mâs eficaces. Por tanto, su Delegaciôn esta a favor de una réu
nion anual de tres semanas de duraciôn. 
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2.5 El delegado de Francia sefiala a la atenciôn el Documento N.° 14 de su 
Delegaciôn, en particular la proposiciôn F/14/2, MOD 234, de facilitar la convoca
ciôn de una segunda réunion si asi lo pide un tercio de los miembros. Hasta ahora, 
con el numéro actual de miembros del Consejo, la peticiôn deben formularla 19 miem
bros, pero con 41 miembros, sôlo deoerân hacerlo 14. La Delegaciôn francesa es ple
namente consciente de las dificultades de desplazamiento de algunos miembros, pero 
también lo es de que la actual réunion de tres semanas es a veces insuficiente, y 
que los ôrganos ejecutivos de muches otras organizaciones, como INTELSAT, tienen 
que reunirse mâs de una vez al aiio. 

2-6 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que la Comisidn debe 
tener encuenta las repercusiones econômicas de celebrar mâs de una réunion al afio. 
Siempre se ha procurado mantener la unidad contributiva en un nivel bajo, pero se 
hen presentado muchas propuestas que tienden a producir gastos adicionales. Apoya, 
por tanto, la propuesta de no aumentar el nûmero de reuniones del Consejo. La posi
bilidad de una segunda réunion debe considerarse sôlo en circunstancias especiales. 
En cambio, se han presentado algunas propuestas tendientes a aumentar la eficacia del 
Consejo de Administraciôn. Una idea podria ser designar Grupos de Trabajo que se 
reùnan en el periodo intermedio y traten por adelantado un gran nûmero de temas de 
las reuniones del Consejo. Los gastos originados por taies Grupos serian bastante 
menores que los de una réunion del Consejo en pleno. 

2-7 El delegado de Bulgaria apoya plenamente la propueste de que se mantenga 
el statu quo, dadas las consecuencias fmancieras de las reuniones extraordinarias. 
S m embargo, una mejora del trabajo preparatorio mejoraria mucho los trabajos del 
propio Consejo. 

2-8 El delegado de los Estados Unidos de América dice que los gastos de la 
Union ya han aumentado al ampliar el Consejo de Administraciôn. Las reuniones extra
ordinarias sôlo provocarian gastos mayores y dificultades financieras, y no esta con
vencido de que los argumentos hesta ahora presentados demuestren que un mayor nûmero 
de reuniones eumente la eficacia global del Consejo o reduzca el nûmero total de 
dias de trabajo del mismo. Mejor séria atender mâs a la mejora de los trabajos del 
Consejo p-ra aumentar su utilidad como ôrgano principal de la Union. En conclusion, 
su Delegaciôn opina que deben apoyarse les actuales disposiciones del Convenio, y 
mantener una sola réunion, y que deben tretarse al mismo tiempo todas las proposi
ciones relativas a la eficacia. 

2« 9 A 1 delegado del Reino Unido le ha sorprendido y decepcionedo el modo en 
que se han dejado de lado los factores econômicos en el debate de la Comisidn sobre 
la composiciôn del Consejo, y el modo enâlogo en el que se hen postergado los facto
res relativos a la eficacia del Consejo. No ofrece duda alguna de que con una mayor 
participaciôn, los gastos aumenterien y el Consejo séria menos eficaz. Segûn el pre
supuesto, los gastos de una réunion del Consejo ascienden a unos 75.000 francos sui
zos, y la Delegaciôn del Reino Unido estima, aunque no sôlo por esa razôn, que una 
réunion anual es mâs que suficiente. Las actuales dificultades del Consejo se agra-
varân con el aumento del nûmero de sus miembros. Su Delegaciôn ha presentado les 
proposiciones G/18/3 a G/18/7 relativas al articulo 55, para que se adopten ciertas 
medidas, mcluido un grupo de asesoramiento, que permita al Consejo realizar sus 
trabajos. Estas proposiciones se presentarân en el momento apropiado. Mientras 
tanto, su Delegaciôn desea que se mantenga sin cambios la disposiciôn relativa a una 
sola réunion anual. 

2.10 El delegado de Chma apoya el mantenimiento del statu quo para que no 
aumenten los costos. La eficiencia del Consejo, ademâs, no dépende del nûmero de 
reuniones del mismo. 
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2.11 
,o1 r

 X deleg*do de Rumania es partidario de que se célèbre una réunion anual 
del Consejo, que deberâ prepararse con detalle para lograr el nivel de eficiencia 
deseado. Es muy importante que los gastos, incluidos los de viajes no excedan de 
un minimo en todos los casos. viajes, no excedan de 

IS2 , E 1 f l e g a d° d e C u b a también apoya el mantenimiento del statu quo por moti
vos relacionados con los costos y porque no esta seguro de que las reunionefextra-
ordmanas aumenten la eficiencia del Consejo de Administrai. Algunos de S 
problemas preparatorios se podrian resolver por correo o telegrama. 

Paia el C o n J ^ ^ ^ L±han° "** *** S S r £ a venta3°=o tanto para la UIT como 
S L C ° n S e : ) 0 d e Admmistraciôn si este se reuniese dos veces al afio Podria 
celebrarse una réunion preliminar, de diez dias, a prmcipios de junîo a la eue 
asistiesen los altos funcionarios de las Administracionesque podria âespiés^ar 
instrucciones a sus delegados. Habria entonces un intervalo de tiempo en el quî se 

a S l e ^ T ^ t î ^ a ^ S t ^ ° ™ s * * < * * - celebraria una segunda Lu^ôn 
a finales de octubre o prmcipios de noviembre para délibérer sobre el presupuesto 
El orador comprende muy bien, s m embargo, que si el Consejo cuenta con cmco 
miembros mas los costos de las reuniones aumentarân, por lo que séria conveniente 
concentrer los esfuerzos en la mejora de los métodos de trabajo. Ello no optante 

L S T L e - l t a r l a S ' T 0 1 " " n ° C t U r n a S y" l a S « ! • » « — ocasionalmente en sâ^edo S 
implicana una réunion anual de tres semanas, una réunion en octubre ademâs de Z 

la^iôn P r l m S V e r a P ° d r £ a f a C l l l t a r U n a m ^ ° r - P e — i ô n del funci^ient^ dl 

2-14 El présidente senala que el propio Consejo debe decidir sobre la época 
del ano y la duraciôn de sus reuniones, y que la Comisiôn deberia tener en cSenta 
la necesidad de concéder al Consejo de Admimstraciôn el margen necesario! 

T "-i5 E- deleg*do de Venezuela hace referencia a la declaraciôn del deleaado del 

iTdHl/ T m U C h ° S P a i S 6 S' i n C l U l d° e l SUVO' n° c ° — " todavia Îts posibi! 

^%rrr::da as" S " ^ ^ ^ " ^ *****»» ^ *"*- "> ™ 

l'16 E 1 d e l e ? a d o d e i a U-R-S.S. dice que la Comisiôn se adentra ahora en un 
rTZT^" - ° T ^ ^ " ^ 6 S f e r a d e co-P^encia del Consejo de Administrai 
La celebraciôn de sus reuniones se fija teniendo en cuenta diversos factores l e 
otros la necesidad de que la Union presente su Informe y sus c s œ e 

SrSr^ra^tos61 afi°- E1 C ° n S e - «" - — e se elija, d e b e ^ i -

2.17 El Présidente sugiere que se informe al Grupo de Trabajo PL-A de aue 1* 
Comision opina que el nûmero 232 del Convenio no se debe modificar. 

Asi se acuerda. 

3' Distribuciôn geogrâfica de los puestos del Consejo de Admmistraciôn 

l'I , El P f S ^ d f n t e sefiala 1 " dos proposiciones que se han presentado a la 
Comision. la de Polonia que aparece en el Documento N"» 22 y la de la India oue 
figura en el Documento N.° 87. maia que 

aûnnm^ f d e l e g a d° d e p°l°"^ manifiesta que la proposiciôn de su Delegaciôn de 
cuS?ï " T " 2 2 6 d S l C o n v e n i° f u e d"tada por sus recèles respecto ÏÏ esta 
Co-siôn « T A" t*?*0 S S t r a t° d S 6 l l a e n l a C o m i s l o n 8' S m embargo, como la 
Comision 8 ha adoptado ya una décision sobre este asunto, Polonia desea Retirer su 
proposiciôn porque ya no tiene razôn de ser. retirar su 
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3.3 El delegado de la India dice que la proposiciôn de su Delegaciôn tenla 
por objeto modificar el nûmero 266 del Convenio para subrayar en él la necesidad 
de una distribuciôn geogrâfica de los puestos del Consejo de Admmistraciôn. 

3-4 E i Présidente responde que, tal como él la ha entendido, la proposiciôn 
de Indonesia de que el Consejo se componga de 41 miembros, aprobada por la Comisiôn, 
también abarca a la distribucidn de los puestos por regiones y que, por ello, el 
problema planteado por el delegado de la India ha sido ya resuelto. 

3-5 E i delegado del Reino Unido senala la existencia de cmco proposiciones 
del Remo Unido relativas al Consejo de Admmistraciôn, en relaciôn con el 
articulo 55, que no figuran en el orden del dia. Solicita su inclusion ulterior. 

3-6 £1 Présidente aclara que el orden del dia sôlo contiene decisiones que 
puedan afectar a las elecciones, y asegura al delegado del Remo Unido que todas 
las demâs proposiciones serân examinadas posteriormente. 

Se levanta la sesiôn a las 17.35 horas 

El Secretario El Présidente 

A. MACLENNAN A.C. ITUASSU 
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A propuesta del Présidente y conforme a la tradicion, se acuerda invitar 
al Présidente del Consejo del Personal a participar en los trabajos de la Comisiôn 5. 

1. Debate general sobre los trabajos de la Comisiôn (Documento N.° DT/7) 

1.1 El Présidente recuerda que el mandato asignado a la Comisiôn 5 por la 
Plenana se expone en el Documento N.° 135. Los documentos asignados a la Comisiôn 5 
se enumeran en el Documento N.° DT/7. Anuncia diversas adiciones a dicho documento 
que se publicarân en el Documento N.° DT/7(Rev.l). 

1-2 El delegado de Argelia sefiala dos proposiciones argelmas que deben afia
dirse a la lista de documentos conexos presentados a otras comisiones. 

En respuesta a una pregunta del Présidente, la Comisiôn acepta la décision 
de la Plenaria de que las diferentes proposiciones de la columna derecha del 
Documento N.° DT/7 se traten en la Comisiôn 7, en la Comisiôn 8 y en la Plenaria. 
El Présidente de la Comisiôn 5, s m embargo, informera a los Présidentes de estas otras 
Comisiones si la Comisiôn 5 tuviera algo que decir en relaciôn con esos documentos. 

2. Declaraciôn del Présidente del Consejo del Personal 

2.1 El Présidente del Consejo del Personal formula la declaraciôn que figura 
en el anexo 1. 

2.2 El delegado de la U.R.S.S. dice que no quiere discutir en esta fase la 
declaraciôn del Présidente del Consejo del Personal, aunque estima que muchas de 
las consideraciones formuladas son incorrectas. S m embargo, como principio, 
no crée que el Consejo del Personal esté facultado para presentar proposiciones a 
la Conferencia de Plenipotenciarios. Se trata de asuntos que debe tratar el Consejo 
de Administraciôn. 

2.3 El Présidente dice que es cierto que sôlo los pelses Miembros pueden pro
poner modificaciones del Convenio. S m embargo, en el Documento N.° 53, anexo 2, 
se exponen, segûn ha pedido el Consejo de Administraciôn, las proposiciones que el 
Consejo del Personal desea presentar, y los delegados podrian examinarlo para ver la 
forma en que las consideraciones formuladas pueden tratarse en sus debetes. Se remite ^ 
al Documento N.° 53, Addéndum N.° 1, que incluye el resumen de los debates de la w 
37.a réunion del Consejo de Administraciôn sobre los puntos considerados. 

2.4 En respuesta a una pregunta formulada por el delegado del Brasil, el 
Présidente del Consejo del Personal dice que el Documento N.° 42 muestra las reper
cusiones fmancieras de la regularizaciôn de la situaciôn del personal supernumerario 
empleado durante periodos largos. 

2-5 El Présidente indica que la suma en juego asciende a unos 200.000 francos 
suizos anuales. 

3- Informe del Consejo de Admmistraciôn a la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Documento N.° 65 + Corr 1) 

3 1 El Présidente senala que el Documento N.° 65 fue ya presentado a la 
sesiôn plenaria por el Vicepresidente del Consejo de Admmistraciôn. Subraya que en 
las paginas V y VI del documento se enumeran otros documentos pertinentes. 
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3.2 Punto 2.2.5 - Personal 

3.2.1 Punto 2.2.5.1 - Aplicaciôn de las Resoluciones de la ûltima Conferencia 
de Plenipotenciarios sobre el personal de la Union 

3.2.1.1 El Présidente dice, con referencia a la Resoluciôn N.° 4, que las 
cuestiones relativas a las normas para la clasificaciôn de empleos son examinadas por 
el Consejo de Administraciôn en casi todas sus reuniones. Recuerda el estableci
miento del Grupo de Expertos de conformidad con la Resolucidn N.° 737 del Consejo de 
Administraciôn y la contrataciôn de un especialista en clasificaciôn de empleos. 
De résultas de las proposiciones del clasificador de empleos hubo inicialmente 
234 ascensos asi como algunos descensos de grado. Se previo la posibilidad de 
recurrir contra las decisiones tomadas en este sector y se presentaron 162 recursos, 
como resultado de lo cual el Consejo de Administraciôn aprobô 81 cambios adicionales. 

3.2.1.2 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, refiriéndose al penûltimo 
pârrafo de la Resoluciôn N ° 4, segûn el cual deben aplicarse progresivamente un 
sistema de clasificaciôn por puntos, unos factores de evaluaciôn y unas directrices 
para la clasificaciôn de grupos profesionales comunes, pregunta si la Conferencia de 
Plenipotenciarios tiene autoridad para decidir si dicho sistema debe o no 
introducirse en la UIT 

3.2 1.3 El Présidente dice que ese punto deberâ debatirse cuando se examine el 
Documento N.° 53. 

3.2.1.4 El Secretario de la Comisiôn dice que el Consejo de Administraciôn de 
la UIT ha aceptado el Estatuto de la Comisiôn de Administracidn Pûblica Internacional 
lo que obliga a la Union a regirse por ël. Una de las tareas de dicha Comisiôn es 
formular recomendaciones para la normalizaciôn del sistema comûn. Se trata de 
conseguir que las obligaciones y responsabilidades, por ejemplo, de un funcionario P.3 
de la UIT sean équivalentes a las de los P.3 de las demâs organizaciones mterna
cionales ya que su remuneraciôn es la misma. El actual sistema de clasificaciôn de 
empleos en la UIT debe por tanto sustituirse progresivamente por el sistema de la CAPI, 
que fue aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas. El sistema de 
la CAPI es simplemente una version ligeramente perfeccionada del recomendado por el 
especialista en clasificaciôn de empleos contratado por la UIT. Sin embargo, para su 
aplicaciôn, séria necesario convertir las descripciones de empleos dândoles la forma 
de las de la CAPI, y cuando deba modificarse el grado de un empleo, su descripciôn 
habrâ de ser revisada por dos expertos en clasificaciôn. Esto supondria cambios 
menores en el Departamento del Personal. Las cuestiones de clasificaciôn habrian 
podido encomendarse a una secciôn separada, pero el Consejo de Administraciôn ha 
decidido que se ocupe de ellas el Departamento del Personal 

3.2.1.5 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que su Delegaciôn 
no comparte la opinion de que la UIT no tiene mâs remedio que unirse al sistema de 
las Naciones Unidas, sino que es libre de elegir parte de este sistema o no, segûn 
estime adecuado. 

3 2.16 El delegado de la U.R.S S. dice que la cuestiôn de la clasificaciôn de 
empleos tendra que ser examinada con algûn detalle, ya que sus ramificaciones no son 
faciles de seguir, en particular para los delegados que no participan en el Consejo 
de Administraciôn. Como el anâlisis de la clasificaciôn de empleos de todos los 
organismos de la UIT sôlo se ha realizado hace algunos anos, la Conferencia harâ bien 
en considerar el tema con prudencia, ya que una reclasificaciôn permanente no sirve 
a los intereses de ninguna admmistraciôn, nacional o mternacional 
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3.2.1.7 El delegado de Francia dice que no existe ciertamente un sistema de clasi
ficaciôn idéal, universalmente aceptable. Cualquier sistema tendra que adaptarse 
a las caracteristicas y necesidades especiales de las telecomunicaciones y de la UIT. 

3.2.1.8 El delegado de China, refiriéndose a la Resoluciôn N.° 5 relativa a la 
distribuciôn geogrâfica del personal de la Union, dice que todavia existe un grave 
desequilibrio a este respecto, pesé a los esfuerzos realizados desde la ûltima 
Conferencia de Plenipotenciarios para mejorar la situacidn. Al cubrir empleos 
vacantes, en particular en la catégorie profesional, debe darse pnorided e los 
paises en deserrollo, a fin de lograr una representaciôn geogrâfica mâs equitativa 
de las cinco regiones de la Union. 

3.2.1.9 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana dice que no ha habido 
ningûn cambio radical en la distribuciôn geogrâfica del personal de la Union desde 
la adopciôn de la Resoluciôn N.o 5 en Mâlaga-Torremolinos. Las Regiones C y D, en 
particular, siguen estando insuficientemente representadas. Por consiguiente, su 
Delegaciôn apoya el proyecto de Resoluciôn presentedo al respecto por le Delegaciôn 
de la U.R.S.S., junto con otras proposiciones encaminadas a lograr una distribuciôn 
geogrâfica mâs equitativa y salvaguardar la representaciôn de las cinco regiones 
en la Union. 

3.2.1.10 El delegado de la U.R.S.S. estima que debe abordarse con un criterio ente
ramente nuevo la cuestiôn de le distribuciôn geogrâfica, que debe ser examinada muy 
detenidemente por la Conferencia. La proposiciôn de su Administraciôn, a la que se 
ha referido el orador précédente, es que debe contratarse una proporciôn importante 
del personal de la UIT con contratos por periodo fijo de no menos de cmco afios, que 
serian renovables. Este sistema haria posible conseguir los servicios de especia
listas compétentes, al paso que mejoraria la representaciôn geogrâfica. En su 
Resoluciôn N. 795, el Consejo de Administraciôn expresô su inquietud ante la si
tuaciôn y pidiô al Secretario General que cubnera los empleos vacantes de la caté
gorie profesional sobre la base de contratos por periodo fijo, pero esto no se ha 
hecho. Es esencial considerar muy seriamente el problema, ya que de su satisfactoria 
soluciôn dépende el futuro trabajo de la Union y de la Secretaria. 

3.2.1.11 El delegado de Bulgaria apoya plenamente la opinion de que debe introdu
cirse un sistema para la sustituciôn del personal de la UIT sobre la base de una 
distribucidn geogrâfica equitativa, ya que esto acrecentarâ la eficacia de los orga
nismos permanentes de la Union. Los funcionarios que permanecen en servicio durante 
muchos afios no pueden mantenerse al corriente de los avances tecnolôgicos y, ademâs, 
la existencia de una base mâs competitiva para la selecciôn de candidatos permitirâ 
la contrataciôn de personal de mayor calibre. Por tanto, su Delegaciôn apoya la 
proposiciôn de la U.R.S.S. y otros paises de que se modifique la Resoluciôn N.° 5. 

3.2.1.12 El delegado de los Estados Unidos de América dice que los prmcipios que 
rigen la contrataciôn del personal se establecen en el nûmero 87 del Convenio, en el 
que se estipula claramente que la consideraciôn prédominante serâ la necesidad de 
asegurar a la Union los servicios de personas de la mayor eficiencia, competencia e 
mtegridad. Los esfuerzos del Secretario General por mejorar la distribuciôn geo
grâfica deben necesariamente subordmarse a ese imperativo. 

3.2.1.13 El delegado de la U.R.S.S, refiriéndose a la Resoluciôn N.° 6 relativa a 
los empleos de plantilla, estime que los empleos permanentes no deben ser la norma 
general en la UIT. Uno de los resultados de la Resoluciôn N.° 6 es que, cuando ha 
sido necesario reorganizar el trabajo del registro de frecuencias en la IFRB, se ha 
observado que la Union no tenla personal compétente para realizar las tareas corres
pondientes. Ha habido también una lamentable tendencia a renovar repetidas veces 
contratos temporeros, forzando finalmente al Consejo de Administraciôn a transfor
meras en empleos permanentes. En opinion de su Delegaciôn, sôlo el trabajo 
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fundamental debe ser realizado por personal permanente; todo trabajo de carâcter 
incidental debe ser objeto de contratos de corta duraciôn. La Conferencia debe 
preparar una Resoluciôn mâs equilibrada y realista que la Resoluciôn N.° 6, que ha 
perdido utilidad. 

3.2.1.14 En defecto de nuevas observaciones sobre el punto 2.2.5.1, el Présidente 
dice que, de no haber ninguna objeciôn, entenderâ que la Comisiôn estima que el 
Consejo de Administraciôn ha realizado su mandato en el intervalo entre la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos y la de Nairobi. Se celebrarâ un debate 
mâs detallado sobre los temas tratados en las Resoluciones que acaban de examinarse 
cuando se examinen por separado los documentos pertinentes. 

Asi se acuerda. 

3-2-2 Punto 2.2.5.2 - Otras cuestiones de personal 

No se formulan observaciones. 

3-3 Punto 2 2.6 - Pensiones y seguridad social 

3- 3 > 1 Punto 2.2.6.1 - Aplicaciôn de la Resoluciôn N.o 3 de la ûltima Conferencia 
de Plenipotenciarios sobre el reajuste de las pensiones. 

No se formulan observaciones. 

3-3.2 Punto 2.2 6 2 - Otros asuntos de pensiones y seguridad social 

3-3'2-1 E 1 delegado de Argelia, refiriéndose al apartado 4) b) relativo a seguros 
del personal contratado para conferencias y por periodos de corta duracidn, pregunta 
por que los expertos de la Cooperaciôn Técnica estân cubiertos automâticamente por 
un seguro de vida cuando, a su entender, esos seguros suelen contratarse con carâcter 
voluntario. 

3-3'2"2 E 1 Secretario de la Comisiôn responde que el riesgo de accidente o muerte 
es mayor para los expertos en misiôn que para el personal de la Sede. 

3*4 E 1 Présidente dice que, de no haber ninguna objeciôn, entenderâ que la 
Comisiôn acepta los puntos 2 2.5 y 2.2.6 del Informe del Consejo de Admimstraciôn a 
la Conferencia. 

Asi se acuerda. 

4- Perfeccionamiento profesional de los funcionarios (Documento N.° 28) 

4 1 E 1 Secretario présenta el documento y dice que la ûltima Conferencia de 
Plenipotenciarios, tras debatir el tema del perfeccionamiento profesional de los 
runcionarios, aprobô la Resoluciôn N.° 7 en la que se encarga al Secretario General 
que aplique el reglamento para el perfeccionamiento profesional de los funcionarios 
y al Consejo de Admmistraciôn que siga examinando la cuestiôn. El documento repré
senta el Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de Plenipotenciarios. 

Los tres expertos gubemamentales que realizaron un estudio sobre organi
zaciôn, métodos y clasificaciôn de empleos recomendaron que el 0,5% del presupuesto 
de la UIT se consagrara al perfeccionamiento profesional del personal de la Union. 
Como el Consejo no podia faciliter la suma necesaria para dicno fin, ya que se hallaba 
limitado por los topes fijados en Torremolmos, pidiô a la Secretaria que prepararâ 
un plan qumquenal de desarrollo de la formaciôn. Ese plan no se Uevô a cabo por 



Documento N. 239-S 
Pâgma 6 

falta de fondos. Finalmente, como se indica en el pârrafo 8 del documento, el 
Consejo llegô a la conclusion de que séria razonable reducir el coste de la formaciôn 
de los funcionarios al 0,25% del presupuesto. 

Los créditos asignados a la formaciôn en la UIT no han sido muy realistas, 
si bien no puede afirmarse que el responsable sea el Consejo de Administraciôn. 
El 0,25% esta muy por debajo de las recomendaciones de la CAPI, y muy por debajo 
también de las normas de formaciôn profesional de la mayor parte de las administra
ciones nacionales y de otras organizaciones mternacionales. 

El Consejo estableciô cmco principios fundamentales como base para las dis
posiciones relativas al futuro del perfeccionamiento profesional de los funcionarios 
de la UIT, los cuales se enumeran en el pârrefo 9 del documento. El Consejo sugiriô 
asimismo que el reglamento para el perfeccionamiento profesional de los funcionarios 
que figura en el anexo 1 del documento y que aprobô la ûltima Conferencia de 
Plenipotenciarios se modifique para incluir los nuevos prmcipios del pârrafo 9. 

Uno de esos prmcipios es que, como minimo, el 30% del perfeccionamiento 
profesional se realice durante el tiempo libre de los funcionarios. Segûn tiene 
entendido, el 30% no se exige en las administraciones nacionales. Por lo que respecta 
a los cursos de idiomas, el 50% de los mismos ya se impartian durante el tiempo 
libre de los funcionarios, pero se pregunta si es razonable pedir a los mgenieros, 
por ejemplo, que dediquen el tiempo de sus vacaciones a su perfeccionemiento profe
sional en interés de la Union. Ademâs, como se indica en el pârrafo 4 del documento, 
los funcionarios que deseen seguir cursos prolongados no podrân ser reemplazados tan 
a menudo durante el periodo en cuestiôn, por lo que no siempre podrâ permitlrseles 
que abandonen el trabajo. La situaciôn parece entrafiar cierta contradicciôn. Por 
consiguiente, la Secretaria propone que se le permita reemplazar a esos funcionarios 
temporalmente, y que se faciliten los créditos necesarios. 

Si la actual Conferencia de Plenipotenciarios décide seguir las sugerencias 
contenidas en el pârrafo 9, serâ necesario modificar las normas para lograr, entre 
otras cosas, una distribuciôn equitativa entre los diferentes organismos de la Union 
y que los fondos se eleven al 0,25% del presupuesto ordinario. 

4.2 El Présidente senala a la atenciôn las listas que figuran en las paginas 8 
y 9 del documento, que muestran los fondos asignados a la formaciôn por el Consejo 
desde 1974 a 1981. Al parecer, la mayor parte de los fondos se han gastado en capaci
taciôn linguistica, y parece haber una diferencia considérable entre las asignaciones 
presupuestenas y los gastos efectivos. 

4.3 El delegado de la U R.S.S. dice que, en principio, su Delegaciôn esta de 
acuerdo en que es necesario un sistema de perfeccionamiento profesional de los 
funcionarios en la UIT para mejorar las calificaciones del personal. Pregunta lo que 
représenta el 0,25% en francos suizos en el presupuesto de 1982. 

4-4 SI Présidente responde que el 0,25% représenta unos 200.000 francos suizos. 
Pero la Comisiôn debe tener en cuenta que en la actualidad los gastos de formaciôn 
representan el 0,1%. Si se aprueban las propuestas contenidas en el pârrafo 9 del 
documento, tendra que afiadirse el 0,15% a la suma actual 

4.5 El delegado de Francia dice que la Comisidn debe aprobar las recomenda
ciones propuestas. El Secretario General y el Consejo han cumplido lo dispuesto en 
la Resoluciôn N 7, pero como el Consejo se ha visto limitado por graves restricciones 
financieras no ha podido liberar los fondos necesarios. Propone ahora aue se dicten 
las disposiciones mâs concretas y generosas que figuran en el pârrafo 9, lo que, en 
realidad, significa que casi se triplique la actual asignaciôn para perfeccionamiento 
profesional de los funcionarios 
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4.6 El Secretario conviene en que han existido diferencias de unos anos a otros 
entre las asignaciones presupuestarias para cursos de idiomas y los gastos, pero 
que se estân realizando grandes esfuerzos para mantenerse dentro de las sumas asig
nadas. La UIT tiene un Comité de Perfeccionamiento Profesional de los funcionarios 
que hace recomendaciones al Comité de Coordinaciôn, el cual, a su vez, décide sobre 
las prioridades de formaciôn de acuerdo con los créditos y el tiempo disponible de 
los funcionarios. Los jefes de departamento también son consultados para determinar 
si los cursos solicitados estân justificados. Tratândose de cursos de idiomas, no 
suelen rechazarse las peticiones ya que, por lo general, se estima que interesa a la 
organizaciôn que los funcionarios conozcan el mayor nûmero posible de idiomas de la 
UIT, como se ha explicado al Consejo de Administracidn. Ademâs, el Consejo ha deci
dido ayudar a los candidatos de los paises en desarrollo pidiéndoles un conocimiento 
suficiente de sôlo uno de los idiomas de la Union. Asi pues, interesa tanto a la 
organizaciôn como al funcionario que este aprenda un segundo idioma para poder desem
penar sus funciones con mayor competencia. Ahora bien, si se aprueban las sugerencias 
del Consejo, no se permitirâ a los funcionarios que estén prôximos a la jubilaciôn 
seguir cursos de idiomas a cargo de la organizaciôn. Ya se han imouesto algunas 
restricciones a los cursos de idiomas, en particular pidiendo a los funcionarios que 
sôlo asisten a clases de forma irregular, que se costeen el curso si desean continuar. 

4-7 E 1 delegado del Remo Unido dice que, en general, el Remo Unido es parti
dario de las propuestas contenidas en el pârrafo 9. Crée que no sôlo interesa a la 
organizaciôn que se lleve a cabo el perfeccionamiento del personal smo al propio 
funcionario, porque ello le permite adelantar en su carrera. Asi pues, su Delegacion 
crée que los funcionarios deben accéder a seguir el 50% de un curso de formaciôn 
durante su tiempo libre. Con todo, debe haber cierto incentivo para el funcionario 
asi como una buena disposiciôn por parte de la organizaciôn. 

4 , 8 E 1 delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que, en principio, 
su Delegaciôn es también partidaria de un programa de perfeccionamiento profesional 
de los funcionarios en la UIT, tanto desde el punto de vista de la Union como del 
funcionario. Su Delegaciôn no tiene inconveniente en que el 0,25% del presupuesto 
ordinario se consagre a la formaciôn. S m embargo, se pregunta que porcentaje de 
los cursos de idiomas représenta la formaciôn en un segundo idioma y que porcentaje 
se consagra al tercero y cuarto idiomas. Se pregunta también de dônde provienen los 
créditos adicionales cuando, en 1981, los gastos han sido aproximadamente el doble 
de la asignaciôn presupuestaria. 

4'9 E 1 Secretario dice que sôlo el Secretario General o el Secretario de la 
Comisiôn de Finanzas pueden dar contestaciôn adecuada a la segunda pregunta Los 
gastos en exceso corresponden sm duda alguna a la formaciôn linguistica, pero en el 
caso de otros tipos de capacitaciôn el exceso de gastos ha sido minimo y en algunas 
ocaciones incluso los gastos han sido menores que la asignaciôn en el presupuesto 
El orador procurarâ conseguir cifras, posiblemente de la Sede, para contestar a la 
primera pregunta del delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania. S m embargo, hay 
que tener en cuenta que el idioma francés es fundamental en la UIT que tiene sede 
en Ginebra y cualquier nuevo miembro del personal ha de aprenderlo aunque domine ya 
dos de los demâs idiomas de la Union Estos casos se presentan con frecuencia en la UIT. 

4-10 E 1 Présidente senala que la financiaciôn es una cuestiôn que el Consejo debe 
tener siempre bajo su control y que quizâ la Comisiôn 4 pueda dar razôn de las dife
rencias en los gastos Advierte, sin embargo, que la UIT ha adoptado ya algunas 
medidas para garantizar que el personal tome parte realmente en los cursos de 
capacitaciôn. 
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4-H El delegado de Argelia indica que, generalmente, su Delegaciôn apoya el 
desarrollo del perfeccionamiento profesional de los funcionarios en la UIT y apoya 
también, de manera general, las recomendaciones del Consejo. Esta capacitaciôn es 
necesaria tanto para la Union como para los funcionarios. Recuerda que el Consejo 
ha recomendado que el 50% de los cursos de capacitaciôn se celebren en el tiempo del 
funcionario, pero, por alguna razôn, el porcentaje se ha cambiado al 30. 

A juzgar por los cuadros que aparecen en el Documento N.° 28, se ha dado 
satisfacciôn a muchas solicitudes de perfeccionamiento profesional. Parece que en 
1981 mâs de la mitad del nûmero totel de funcionarios de la Sede seguia algûn curso 
de capacitaciôn cada afio. Muchos paises, incluido el mio, sentirlan envidia si esto 
fuese verdad. Es muy conveniente que se proporcionen a las naciones de los paises 
en desarrollo facilidades de formaciôn linguistica, porque con frecuencia sôlo 
domman un idioma aunque el orador conoce por lo menos el ceso de un experto de un 
peis en desarrollo que no domina ni siquiera un idioma de trabajo de la Union. Este 
caso ha causado légitima preocupeciôn y el orador sugiere que el Secretario General 
ponga el mayor cuidado en la contrataciôn del personal. 

4 l2 SI Présidente del Consejo de Personal, a propôsito de algunas cuestiones 
planteadas, dice que en Francia, la Repûblica Fédéral de Alemania, los paises 
escandinavos, el Remo Unido, se ha efectuado recientemente un estudio oficioso, segûn 
el cual entre un 5 y un 7% de los presupuestos ordinarios se dedican a la capaci
taciôn, 2 6 3% de la cual se destina al perfeccionemiento profesional en el servicio, 
y esto da una perspectiva bastante diferente al 0,25% propuesto. Las administraciones 
estân dispuestas a dedicar esas sumas a la capacitaciôn, porque saben que constituyen 
una inversion. Ademâs, la sustituciôn del personal cada cmco afios aproximadamente 
séria una soluciôn mucho mâs costosa, puesto que, como se sabe, se necesitan por lo 
menos dos anos para que un empleado sea enteramente compétente . 

Ademâs, segûn ese estudio, es dudoso que el personal del Reino Unido dedi-
que mucho tiempo al perfeccionamiento profesional en el servicio,- se hace en circuns
tancias muy agradables y en horas de trabajo, pero el orador conviene en que si un 
curso de capacitaciôn conduce al ascenso, representarâ un incentive para el personal 
Sin embargo, no parece competible, como se sugiere en el punto 9 del documento, que 
la capacitaciôn tenge exclusivamente por f m el interés de la Union, s m que se 
ofrezca al funcionario ningûn incentive. El orador sugiere por ello que se dé al 
texto una forma mâs flexible insertando una frase que podria ser la siguiente. "unido 
a un avance en la carrera del funcionario". 

4,13 , E1 delegado de Kenya dice que, como debe fomentarse la distribuciôn aeogrâ-
fica de los puestos de la UIT y que, con este fm, ya se ha acordado que los nacio
nales de los paises en desarrollo que sôlo domman un idioma de la UIT puedan soli
citer puestos que normalmente requieren dos idiomas, y teniendo presente la necesidad 
de hacer economias, crée que es demasiado pedir que los funcionarios dediquen su 
propio tiempo libre a los cursos de capacitaciôn después de una jornada de trabajo 
y sugiere que tal vez sea este el motivo de la falta de asistencie que se ha senala
do. Para conseguir que los funcionarios, especialmente los procedentes del mundo en 
desarrollo, se sientan a gusto en Ginebra, donde el francés es esencial, se podria 
hacer una concesiôn suprimiendo o reduciendo considerablemente el 30% propuesto. 

f,'14 , Ei delegado del Remo Unido senala, a propôsito de lo declarado por el 
Présidente del Consejo de Personal, que, en realidad, en su Direcciôn muchos funcio
narios siguen los cursos de perfeccionamiento profesional en su tiempo libre. 
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4-15 El delegado del Canada dice que el Documento N.° 28 muestra un aumento 
constante del coste de la capacitaciôn de ano en aiio hasta 1981 en que este coste fue 
casi el doble que en 1980, con un importe de mâs de 97.000 francos suizos, a pesar 
del pequefio aumento en el nûmero de personas que asistieron a los cursos. Desea 
saber si ello se debe a un aumento del coste de la capacitaciôn. 

4-16 El Secretario dice que esa cuestiôn quedô ya contestada en parte cuando 
indicô que, en algunos casos, especialmente en los tres ûltimos afios, el coste de la 
formaciôn linguistica de un afio se ha pagado al afio siguiente. Han aumentado los ho
norarios de los profesores y los nuevos métodos audiovisuales son caros En cuanto 
a las cifras citadas por el delegedo de Argelia que serian demasiado buenas para ser 
ciertas, senala que la explicaciôn es muy simple: en 1981 se dieron 385 cursos muy 
brèves de orientaciôn,-mientras que sôlo hubo 22 en 1980 y ninguno en 1979, de forma 
que hay que ver las cifras con prudencia. 

4-17 El Présidente indica que parece existir un consenso general en favor de 
la aprobaciôn de los prmcipios del punto 9, con excepciôn del porcentaje de capaci
taciôn que debe seguirse con cargo al tiempo libre, algunos delegados son partidarios 
de un 50%, mientras que otros prefieren menos del 30%. Respecto de la financiaciôn, 
parece haber consenso sobre el 0,25% del presupuesto ordinario, con lo que se puede 
pasar esta cifra a la Comisiôn 4 para su inserciôn en el Protocolo Adicional I-
Como hay que revisar los prmcipios del punto 9 y dado que la Resolucidn 7 requière 
ciertas enmiendas, el orador propone que un pequefio Grupo de Trabajo formado por los 
delegados del Reino Unido, Kenya y la India, bajo la direcciôn del delegado de 
Argelia, examine las normas para el perfeccionamiento profesional de los funcionarios 
del anexo 1 y décida si la Conferencia de Plenipotenciarios debe dar al Secretario 
General ulteriores instrucciones al respecto. 

Asi se acuerda. 

Se levanta la sesiôn a las 18.00 horas. 

El Secretario E 1 preSidente 

M. BARDOUX H.L. VENHAUS 

Anexo 1 
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A N E X O 1 

DECLARACION DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE PERSONAL 

"Senor Présidente, 
Distmguidos delegados, 

Quisiera decir, para empezar, que es muy alentador para el personal que 
yo, su humilde représentante, haya sido invitado a dirigirme a los distmguidos dele
gados de esta Conferencia. Quisieramos poder interpretarlo como reflejo de un nuevo 
estilo en la gestion de personal, que s m duda beneficiarâ a la Organizaciôn. 

Como es la primera vez que yo me dirijo a esta Conferencia, quiero aprove
char la oportunidad para dar las gracias pûblicamente al sefior Mili, en nombre del 
Personal, por los muchos afios que ha estado al frente de nuestra Organizaciôn. 

Yo he trabajado con el sefior Mili durante casi 14 afios. Aunque no siempre 
he podido compartir enteramente sus opmiones en relaciôn con la gestion del personal, 
he aprendido a respetar siempre al sefior Mili por su profesionalismo, por su extraor
dmaria capacidad, por su disposiciôn a afrontar las consecuencias de sus decisiones 
y a apoyar s m reserves a las personas en que confia y, finalmente, por su profunda 
vision y comprension de los problemas que afronta el personal. 

Hay entre los funcionarios quienes han trabajado mâs tiempo que yo con el 
sefior Mili y que estarian en mejores condiciones para elogiar sus emmentes capaci
dades y su carisma personal. 

Se que muchos funcionarios han apreciado înmensamente la preocupaciôn pater-
nal del sefior Mili por su personal, sus numerosos esfuerzos para mejorar nuestras 
condiciones de trabajo y agradecer nuestra labor cuando se han requerido esfuerzos 
extraordinarios, por ejemplo, durante conferencias como esta. 

Serân muchos los que echarân de menos su rostro familiar en los pasillos y 
ascensores de los edificios de la UIT. 

En nombre de la UIT, manifiesto una vez mâs nuestra gratitud por su prudente 
direcciôn, y deseo que junto a su familia, tenga una jubilaciôn muy feliz y activa. 

Deseo también sefior Présidente, felicitar calurosamente, en nombre del per
sonal, al senor Butler y al sefior Jipguep, que han sido elegidos, Secretario General 
y Vicesecretario General, respectivamente. 

Naturalmente, el sefior Butler es bien conocido del personal. Se le conoce 
como hombre de ideas democrâticas y modernas sobre la gestion de personal, un hombre 
de diâlogo. Tiene tamoién un conocimiento cabal de los problemas del personal y 
estamos convencidos de que esta dispuesto a trabajar en estrecha cooperaciôn con el 
Personal para solucionarlos 

Esperamos mâs delegaciôn de responsabilidad, a todos los mveles, mâs parti
cipaciôn del personal en el proceso decisorio y otros incentives pera que el personal 
se esfuerce al mâximo en hacer frente a un volumen de trabajo que es cada vez mayor. 
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Esperamos también un tratamiento justo del personal a todos los nivelés. Me complace 
particularmente que el sefior Butler me haya asegurado que darâ particular atenciôn al 
Personal mâs modesto, el que realiza las tareas menos gratas (pero a menudo esencia
les) con los sueldos mâs bajos. 

A mi vez, deseo asegurar al sefior Butler la plena cooperaciôn del personal 
para hacer frente al gran volumen de trabajo que sm duda esta Conferencia confiera 
a la UIT. 

Por ûltimo, el senor Jipguep es también muy conocido por muchos funcionarios 
por su participaciôn en el Consejo de Administraciôn, donde ha demostrado siempre 
comprension por las inquiétudes del personal. Mi primer contacto con el senor Jipguep 
data de una visita a Camerùn en 1975, y lo he considerado siempre como hombre muy 
trabajador y técnico muy compétente. S m duda, serâ un excelente colaborador del 
sefior Butler y contnbuirâ al mejoramiento constante de la UIT. En nombre del perso
nal de la Union, me complace muchisimo dar al sefior Jipguep la bienvenida mâs calurosa 
a la UIT 

Con su permiso, senor Présidente, desearia terminar resumiendo brevemente 
las proposiciones hechas por el personal con miras a mejorar el funcionamiento de la 
Organizacidn. 

Como usted sabe, los représentantes del personal han trabajado mtensamente 
en los dos ultimos afios para proponer mejoras concretas que redundarlan en un mejor 
funcionamiento de la Organizaciôn y, en consecuencia, en economias a largo plazo para 
los paises Miembros en una mayor satisfacciôn del personal en su trabajo. 

En este contexto desearia insistir en que no hay un conflicto fundamental 
de intereses entre el personal y sus empleadores, los Estados Miembros. 

La mayoria aplastante del personal desea realizar un traoajo satisfactorio 
si se le ofrecen condiciones de trabajo adecuadas y se le reconocen sus esfuerzos 

Nadie desea ser considerado mcompentente e improductivo. Por tanto, espe
ramos que la participacidn y contribuciôn del personal se considerarâ en el futuro 
con un criterio positivo y no como un mal necesario que hay que sobrellevar. Muchas 
de nuestras proposiciones podrian aplicarse s m ningûn costo para la Union Estamos 
convencidos de que las ligeras repercusiones fmancieras de algunas de estas propo
siciones, se verân a la larga compensadas con creces por una mayor productividad. 

No necesito entrar ahora en los detalles de nuestras proDosiciones, que se 
resumen bajo el titulo "Opiniones del personal de la UIT" en el anexo 2 al 
Documento N.o 53 (Politica general y administracidn del personal en la UIT) y se de
tallan también en el Documento N.o 5819/CA37 (que esta en la Secretaria a disposicidn 
de quien desee consultarlo). 

Nuestras proposiciones, que se basan en un anâlisis muy minucioso de los 
motivos de ciertas deficiencias, abarcan tres puntos principales que son interdepen
dientes, por lo que las proposiciones deoen considerarse como un todo. 

Estos tres puntos son: 

1 Seguridad en el empleo y regularizaciôn de la situaciôn del personal que 
desempena funciones de carâcter permanente ' * 

El hecho de que consideramos que los contratos denominados "permanentes" 
constituyen la ûmca soluciôn razonable para el personal que realiza tareas que pre
visiblemente continuarân siendo necesarias en el futuro, no significa que seamos 
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contrarios a los contratos de duraciôn corta o média en el caso de los funcionarios 
que trabajan en proyectos especificos o en el marco de grupos ad hoc para trabajos 
especiales, limitados en el tiempo y con objetivos definidos. Por el contrario, 
ahondar en esa direcciôn séria probablemente una manera excelente de hacer frente a 
actividades pasajeras, de insistir en una gestion por objetivos y en una mayor res
ponsabilidad para los que participan en taies proyectos. Esta es también una manera 
de delegar responsabilidades que, como principio, cuenta con la simpatia del 
personal. 

2. Perspectivas de carrera para todos los funcionarios titulares de contratos 
de larga duraciôn 

Este aspecto requière no solamente la planificaciôn de la carrera potencial 
de cada funcionario, sino también un programa de perfeccionamiento profesional que 
responda a las necesidades. 

En una organizaciôn relativamente pequena como la UIT, las posibilidades 
de carrera son extremadamente limitadas. 

Por consiguiente, consideramos que debe haber alguna forma de ofrecer a 
los funcionarios posibilidades de promociôn personal a medida que asuman tareas mâs y mâs 
dificiles y adquieran mâs experiencia y competencia, a reserva, por supuesto, de una 
evaluaciôn objetiva de su trabajo y con sujeciôn a las normas de clasificaciôn de 
empleos introducida en el sistema de las Naciones Unidas. Este concepto, a veces 
denominado de "grados multiples" évita el problema de la "inflaciôn de grados" y 
hace innecesario elevar definitivamente el grado de un empleo, que vuelve a su grado 
inicial cuando lo ocupa un nuevo titular 

3. Participaciôn del personal en la administraciôn 

He dicho ye que el personal esta en condiciones y deseoso de contribuir 
constructivamente a mejorar el funcionamiento de la Union si se le dan los medios 
para hacerlo. 

Sm embargo, no se ha hallado aûn el modo de llegar a una participaciôn 
efectiva del personal. Debe reconocerse, como sucede en la mayoria de las demâs or
ganizaciones del tamano de la UIT, que se necesita también tiempo para que los re
présentantes del personal puedan hacer aportaciones provechosas. 

Es indispensable que el personal participe en pie de igualdad en todos los 
Comités Mixtos que se ocupan de asuntos referentes al personal, a f m de crear la 
atmosfera de confianza y solidaridad que es condiciôn esencial para el buen funciona
miento de toda organizaciôn. 

Sefior Présidente y distmguidos delegados, estoy a su disposicidn para 
eventuales preguntas o precisiones sobre los motivos que fundamentan nuestras 
proposiciones 

Gracias, sefior Présidente." 
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Etiopia, Ghana, Uganda, Togo 

ASESORES REGIONALES DE LA UIT 

1- La presencia régional de la UIT en forma de asesores régionales de teleco
municaciones en Africa, Asie, América Latma y Oriente Medio ha representado una 
contribuciôn muy positiva en términos de asesoramiento general a las admimstraciones 
en una extensa gama de problemas de telecomunicaciones y de fomento de un esfuerzo 

v°man^n?mf ^ " " f e n l o s s e c t o r e s d e capacitaciôn, planificaciôn, explotaciôn 
y mantenimiento en dichas regiones. 

2. Los asesores régionales de telecomunicaciones han venido también a centra
lizar la recogida e intercambio de informaciôn sobre el estado y el desarrollo de 
las telecomumcaciones en sus respectivas subregiones y han mantenido a este respecto 
estrechas relaciones con las entidades régionales de las Naciones Unidas y otras 
organizaciones régionales. 

It-cn,,»^ L a P r e s e n c i a d e l o s asesores régionales, reflejada en sus desplazamientos 
regulares a los paises y en sus estrechos contactos con las autoridades gubema
mentales y admimstraciones de telecomumcaciôn, ha contribuido también sustancial
mente a la râpida definiciôn de las necesidades de asistencia técnica y se ha tradu-
cido en un incremento de la financiaciôn por el PNUD de proyectos de cooperaciôn 
técnica en los âmbitos de telecomunicaciones y radiodifusiôn. 

4. Los asesores régionales han constituido también un importante punto de 
contacto entre las administraciones y la Sede de la UIT. 

5. La extension del continente africano y la especificidad de cada una de las 
subregiones, asi como las diferencias entre ellas hacen especialmente necesaria una 
presencia constante e inmediata de la UIT, a fm de responder râpidamente a las 
necesidades del gran nûmero de admimstraciones que requieren asistencia râpida y 
concreta. •* 

6. Hasta ahora, el proyecto era financiado por el PNUD, y las admimstraciones 
del pals de acogida contribulan sustancialmente sumimstrando locales, secretaria v 
servicios de telecomumcaciôn. 

Tenemos conocimiento de que en 1981 el PNUD advirtiô a la UIT que no segui
d o f"^ n c i a n d o l o s empleos de asesores régionales a partir del prôximo ciclo 
iyB^-1986. No obstante, tras negociaciones entre la UIT y el PNUD, este ûltimo 
resolviô mantener la financiaciôn durante un ano mâs, es decir, hasta la Conferencia 
de Plempotenciarios de 1982. Asi pues, a partir del 31 de diciembre de 1982. 
no habrâ fondos del PNUD para los asesores régionales. 

7. En vista de lo que antecede, se pide a la Conferencia de Plenipotenciarios 
que asigne recursos para la continuaciôn de las actividades de los asesores régionales 
dentro del marco del programa regular de la UIT. 

UT. < 
'fWÊVe 
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1- Debate general sobre cooperaciôn técnica (continuaciôn) 

i-1 SI delegedo de Estados Unidos de América dice que su Delegaciôn suscribe 
plenamente la peticiôn antes formulada por el delegado del Remo Unido de que se 
encuentren modos para colmar la laguna existente entre las naciones desarrolladas y 
las naciones en desarrollo. El objetivo debe ser una distribuciôn adecuada de los 
recursos que permita a todos los pueblos aprovechar los adelantos de las teleco
mumcaciones. Ese es el ânimo con el que Estados Unidos ha anunciado recientemente 
el establecimiento del Instituto de Capacitaciôn en Telecomumcaciones de los 
Estedos Unidos. El Instituo ofreceria instrucciôn gratuita a mâs de 300 estudiantes 
de paises en desarrollo en 1983, en materias taies como sistemas de conmutaciôn, ges
tion de comunicaciones por satélite, disefio de redes, y gestion del espectro. 

Estados Unidos espéra que aumente considerablemente en los anos venideros 
el intercambio voluntario de tecnologia de comunicaciones entre los pelses desarro
llados y los paises en desarrollo. Insta a los demâs paises desarrollados a establecer 
programas similares con carâcter voluntario como medida positiva encaminada a elimmar 
las diferencias entre los paises desarrollados y los paîses en desarrollo. Al mismo 
tiempo, cada pais en deserrollo debe poner el mâximo empeno en convertirse en donante 
y beneficiario de asistencia técnica, proporcionando capacitaciôn o servicios ade
cuados a un pais vecino menos desarroUado. La verdadera cooperaciôn mternacio
nal, a través de una combinaciôn de contribuciones espontâneasyesfuerzo propio, 
ofrece la mejor esperanza de progreso hacia metas comunes de telecomunicaciones. 

Estados Unidos continua apoyando al PNUD como fuente primaria de finen-
ciaciôn y coordinaciôn global de las actividades de cooperaciôn técnica dentro del 
sistema de las Naciones Unidas. Acoge también con complacencia las posibilidades de 
financiaciôn que abre el nuevo Programa Internacional para el Desarrollo de las Comu
nicaciones (PIDC). Estos dos programas multilatérales, unidos a los compromisos 
voluntarios y la asistencia tradicional que prestan la IFRB y los CCI, deben cons
tituir la base de las actividades de la Union en esa importante esfera 

Sugiere que la Comisiôn comience con un examen critico de los programas 
existentes con miras a mejorar los aprovechables y eliminar los ineficaces. En 
segundo lugar, debe examinar las nuevas actividades, y considerar la adopcidn de las 
que hayan demostrado ser rentables, utiles a la gran mayoria de los Miembros de la 
Union y de posible ejecuciôn dentro de los recursos disponibles. Por ûltimo, debe 
establecer prioridades claras y unos sôlidos procedimientos fiscales y de gestion 
que aseguren el mâximo provecho para todos los Miembros de la Umôn, especialmente 
los mâs necesitados 

La Deleaaciôn de Estados Unidos presentarâ en brève proposiciones en las 
que se tratarân estas cuestiones con mâs detalle 

1,2 E 1 delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana dice que su Delegaciôn ha 
tomado nota con interés del Documento N.° 46. Los Informes que figuran bajo los 
encabezamientos de las diversas Resoluciones contienen datos utiles sobre los resul
tados obtenidos en materia de cooperaciôn técnica El Informe sobre la aplicaciôn 
de la Resoluciôn N.° 23 (Normas de capacitaciôn) esta directamente relacionado con 
las decisiones adoptadas por la Conferencia de Plenipotenciarios de 1973, por lo que 
es util en cuanto indica en que medida se han aplicado esas decisiones. Sin embargo, 
los Informes sobre la aplicaciôn de la Resoluciôn N.° 16 (Participaciôn de la Union 
en el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo) y de la Resolucidn N.° 17 
(Mejora de los medios de la Union para prestar asistencia técnica a los paises en 
desarrollo) no dan una indicaciôn muy clara de las medidas adoptadas. Agradeceria 
una mformaciôn mâs detallada por parte del Secretario General sobre las medidas 
concretas adoptadas para mejorar la particiôn de la Umôn en el PNUD. 
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En 1980, su pais participé por primera vez en los proyectos de cooperaciôn 
técnica, y espéra continuar taies actividades enel futuro. Por tanto, acoge compla-
cido el Informe sobre la aplicaciôn de la Resoluciôn N.° 22, relativa a la probable 
necesidad de misiones de expertos en el prôximo afio. S m embargo, séria mâs util 
disponer de una especificaciôn concreta de los paises a los que han de enviarse 
misiones. 

Desde 1974, su Administraciôn ha enviado 69 expertos a paises de Africa y 
Asia, en virtud de un programa bilatéral de cooperaciôn técnica y cientifica, que ha 
permitido la entrada en la Repûblica Democrâtica Alemana de 341 nacionales de esos 
paises para su capacitaciôn en telecomunicaciones. Estima que en el futuro, las acti
vidades en el marco del PNUD y la cooperaciôn bilatéral con los paises en desarrollo 
siga siendo el mejor modo de establecer una cooperaciôn técnica en el campo de las 
telecomumcaciones. 

1-3 El Présidente da las gracias al delegado de la Repûblica Democrâtica 
Alemana por su declaraciôn Las cuestiones que ha suscitado se examinarân con mâs 
detalle cuando la Comisiôn considère las Resoluciones y Recomendaciones de la Confe
rencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolmos de 1973 (Documento N ° 46) . Su
giere que la Comisiôn examine primero las Resoluciones y Recomendaciones de la CARM-79 
(punto 5.1.2 del Informe del Consejo de Administraciôn) (Documento N.° 65). 

Asi se acuerda . 

2- Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de 
Plenipotenciarios, Nairobi, 1982 (Documento N.° 65) 

5_l-2 Resoluciones y Recomendaciones de la CAMR-79 

2•1 El représentante de la IFRB no tiene la intenciôn de formular observacio
nes sobre las Resoluciones y Recomendaciones en su conjunto, smo solamente sobre la 
Resoluciôn N.° 7 (pârrafo 3 del punto 5.1.2), que se relaciona directamente con los 
trabajos de la IFRB Es de sobra conocida la importancia de la Conferencia de 1979 
para las radiocomunicaciones en general y para la tarea de la Umôn en especial. Por 
primera vez se produjo una colaboraciôn tan intensa entre paises desarrollados y 
paises en desarrollo en una Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones-. 
Se aceptô en términos générales que el espectro de frecuencias pertenecia a toda la 
humanidad y que la estructura del Reglamento de Radiocomunicaciones no facilitaba 
hasta el momento a los paises en desarrollo su acceso al mismo. Gracias a los es
fuerzos comunes tanto de los paises desarrollados como de los paises en desarrollo 
se ideô un procedimiento para facilitar el acceso a la banda de ondas decamétricas. 
De conformidad con el Reglamento de Padiocomunicaciones, se pide ahora a la IFRB que 
concéda prioridad a las solicitudes de frecuencias procedentes de los paises en des
arrollo Si algûn pais se mega a hacer lo necesario para permitir al pais en des
arrollo de que se trate su acceso a una frecuencia, la IFRB esta facultada para redu
cir el grado de protecciôn concedida a las frecuencias asignadas existentes. En nin
guno de los documentos que la Conferencia tiene ante sl se hace referencia al proce
dimiento descrito por el orador, pero lo menciona porque significa un paso importante 
en la evoluciôn de la Umôn, es el resultado de una décision comûn de adoptar las me
didas necesarias para ayudar a los que no han tenido hasta ahora las facilidades téc
nicas o administrativas necesarias para su acceso al espectro. 

La Resoluciôn N. 7 se aprobô porque la Conferencia, después de naber adop
tado el procedimiento antes descrito, creyô que séria ineficaz a menos que los paises 
a los que se destina estén en condiciones, primero, de comprender el procedimiento 
cuando se publique y, segundo, de contribuir a los estudios de la IFRB relativos a la 
elecciôn de frecuencia Se acordô que la gestion del espectro y la supervision de 
las frecuencias estanan intimamente relacionadas con el nivel de seguridad del pais 
en cuestiôn y que por ello tenian un carâcter emmentemente oolitico. 
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Serîa por ello preferible que en vez de limitarse a enviar expertos a los 
paises en desarrollo se organicen discusiones y seminarios oficiosos para que los 
peises en desarrollo expliquen los problemas que se les plantean y los expertos pro
pongan soluciones. El Consejo de Administraciôn decidiô que la manera mâs econômica 
y eficaz de facilitar estas discusiones era la de combinarlas con los seminarios de 
la IFRB que se celebran como parte del programa normal de trabajo de la UIT El 
primero de estos seminarios y discusiôn de carâcter oficioso se celebrarâ en 1983, 
en la fecha que décida la Conferencia. 

2-2 El Director del CCIR dice que algunos de los estudios y actividades efec-
tuedos por el CCIR en cumplimiento de les Resoluciones N.os 5 y 7 se incluyeron en la 
parte del Informe que se examina. S m embargo, desea también senalar que en el 
punto 4.4.5 del Informe aparece una resene mâs importante de las actividades del 
CCIR en meteria de cooperaciôn técnica. 

Con respecto a la Resoluciôn N.° 5, las Comisiones de Estudio han empren
dido une série de estudios relativos a la propagaciôn de las zonas tropicales y se 
ha proyectado un seminario del CCIR para 1983 en cuanto se disponga del lugar adecuado 
y de los medios necesarios para financier a los participantes. También hay pendien
tes unos proyectos para los cuales el CCIR ha facilitado su direcciôn técnica asi 
como un sistema para efectuar mediciones y ha prestado también su asistencia para la 
obtencion de equipo. 

Respecto a la Resoluciôn N.° 31 se han completado los trabajos de la pri
mera ediciôn del Manual que aparecerâ a finales del presente ano o a prmcipios de 
1983. En cuanto a la Resoluciôn N.o 15, el CCIR ha emprendido un estudio en aplica
ciôn de la Resoluciôn N.o 8 de la Conferencia de Mâlaga-Torremolmos de 1973 (Docu
mento N.0 46). El estudio se refiere a estaciones terrenas de pequena capacidad y 
a sistemas de satélite asociados. Se ha aprobado un Informe sobre esta cuestiôn, 
que se publicara antes de fines de afio. La Comisiôn de Estudio 4 del CCIR esta prepa
rando un Manual sobre la planificaciôn del servicio fijo por satélite la primera ver
sion del Manual serâ objeto de examen en febrero de 1983 y se espéra poder publicar lo 
poco después. 

El CCIR realiza otras muchas actividades de cooperaciôn técnica pero el ora
dor limita sus observaciones a las que se relacionan con las Resoluciones que se 
estân examinando. 

2-3 El delegado de Indonesia se refiere a las Resoluciones N.os 7 y 31 e indica 
que el Sr. Berrada acaba de explicar que se ha decidido que la mejor manera de des
arrollar la gestion de radiofrecuencias a nivel nacional consiste en organizar semi
narios en los que participen paises desarrollados y en desarrollo. Aunque esta déci
sion es oportuna, résulta ante todo necesario establecer algunas necesidades minimas 
de frecuencias, ya que de otro modo no séria posible llegar a un comûn acuerdo y los 
seminanos no darian los resultados apetecidos. Sugiere por ello que en el futuro, 
la UIT y sus organismos permanentes realicen activamente investigaciones en los pai
ses en desarrollo para determinar si existen necesidades minimas bâsicas que deberian 
satisfacerse. Es muy importante la adquisicion de conocimientos técnicos en este 
terreno mediante formaciôn y becas, la UIT no deberia limitarse a la celebraciôn de 
seminarios y conferencias. Aunque el Manual a que se refirio el représentante del 
CCIR séria de mucha utilidad, los paises en desarrollo necesitarian normas para su 
utilizaciôn. En general, lo que se necesita es una asistencia integrada y no la 
asistencia en unas pocas zonas seleccionadas. La UIT, la IFRB y el CCIR deberian ase
gurarse de manera mâs activa de que los paises en desarrollo comprenden las materias 
de que se trate y estan interesados en ellas y no se limitan exclusivamente a respon-
der cuestionarios. * 

Se remite al documento de su propia Delegaciôn (Documento N.° 148) gue 
acaba de ser distribuido. 
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2'4 E 1 delegado de Estados Unidos de América apoya decididamente los comen
tarios del delegado de Indonesia en relaciôn con la necesidad de un enfoque total
mente integrado de la cooperaciôn técnica. 

Su Admimstraciôn atribuye gran importancia al desarrollo de la gestion 
nacional de las frecuencias radioeléctrices y tiene la intenciôn de organizar un 
curso sobre el teme en junio de 1983 en su nuevo Instituto. Como su Administraciôn 
desea vivamente una estrecha cooperaciôn con la IFRB, sugiere que esta ûltima pre
sente un documento con una brève descripciôn de los objetivos de los seminarios 
sobre gestion de radiofrecuencias que ha organizado en el pasado y que indique las 
diferencias con los nuevos seminarios, a f m de que su Administracidn y otras pue
dan lograr el enfoque integrado deseado 

2-5 El delegado del Camerùn respalda también la opinion del delegado de 
Indonesia sobre el enfoque integrado de la gestidn de las frecuencias radioeléc
tricas. Subraya la importancia de la Resoluciôn N.° 5 de la CAMR-79 y destaca la 
necesidad de que sus disposiciones se apliquen en beneficio de los paises africa
nos, donde la falta de datos de propagaciôn constituye una grave desventaja. Si 
bien el semmario-taller propuesto principalmente para los paises de Âfnca'occidental 
serâ util, no es suficiente. Deben organizarse seminarios similares para todo el 
Continente Africano y todas las zonas tropicales. 

2'6 E 1 delegado de Argelia esta de acuerdo con los comentarios del delegado 
de Indonesia. Con respecto a la Resolucidn N.° 7, senala que el Secretario General 
debe informar a los Gobiernos Miembros de su contenido con miras a su aplicaciôn 
segûn sea necesano. En algunos paises hay excelentes sistemas de gestion de las 
radiofrecuencias mientras que en otros taies sistemas casi no existen. Encomia el 
método del semmario-taller, que ademâs de reducir los costos hace posible capacitar 
el personal que serâ responsable en el futuro de la gestion de las radiofrecuencias. 
Ademâs, como los problemas varian de un pais a otro, los talleres constituyen un foro 
util para el intercambio de experiencias. 

2 7 E 1 représentante de la IFRB, refiriéndose al uso del computador, dice que 
el Reglamento de Radiocomunicaciones constituye un tratado mternacional excepcio
nalmente complejo. Uno de sus prmcipios bâsicos es el de la igualdad de derechos 
entre paises, como lo demuestra el derecho de cada pais de comentar u oponerse a 
cualquier medida adoptada por otra Administraciôn en el marco de los procedimientos 
de la IFRB. Estos procedimientos han adquirido una complejidad creciente, pero una 
de sus caracteristicas es la necesidad de que las Administraciones estudien" las 
publicaciones de la IFRB y envien sus comentarios al respecto dentro de un plazo 
especificado, pues el hecho de no hacerlo entrana la aceptaciôn. La mayoria de los 
paises en desarrollo no estân equipados administrativamente para obrar de esta suerte, 
e incluso a los paises desarrollados les résulta dificil. Ademâs, el volumen de tra-' 
bajo diario de la IFRB ha aumentado enormemente. 

La IFRB ha senalado a la atenciôn del Consejo de Admimstraciôn el problema 
y se han realizado estudios sobre el mayor uso del computador, incluidos los proce
dimientos de acceso al espectro de radiofrecuencias. El costo que ello entrana 
séria muy elevado y el Grupo de Traoajo PL-B esta realizando estudios con miras a 
que las Administraciones puedan utilizar el sistema Uno de los pnmeros estudios 
que se harân tiene por objeto seleccionar el minicomputador mâs adecuado para uso 
de la IFRB y se informarâ oportunamente a las Administraciones, a fm de que selec-
cionen equipos apropiados y compatibles para sus computadores. 



Documento N.° 241-S 

Pâgma 6 

El enfoque mtegredo de la gestion del espectro tiene diversos aspectos. 
El primero comprende el marco juridico segûn el cual se puede controlar la utiliza
ciôn del espectro radioeléctrico en un pais y permitir a un Gobierno cumplir sus 
obligaciones internacionales. El segundo aspecto es técnico, y a este respecto la 
IFRB dispone de gran cantidad de datos que puede facilitar a los paises que los 
deseen. El tercer aspecto es administrativo, y a este respecto, hay una gran dife
rencia entre los paises en desarrollo, que va desde los que carecen de personal dis
ponible que se mentenga al corriente de la evoluciôn de la IFRB hasta los que tienen 
grandes departamentos. Cuando se debatiô la Resoluciôn N.° 7 en la CAMR-79, se 
encontre dificil définir las proporciones minimas de la Admimstraciôn de un peis 
en desarrollo. Espéra que el semmerio-taller que se célèbre el prôximo afio inicie 
un estudio de este asunto y que se utilice la informâtica de la manera mâs eficaz. 
El cuarto aspecto es el control del espectro de radiofrecuencias. En este sector 
el elemento nacional es el mâs importante, pero el CCIR y la IFRB deben ser capaces 
de proporcionar asistencia puramente técnicaa este fin. 

Refiriéndose a los comentarios del delegado de Estados Unidos de América 
sobre los semmenos de la IFRB, explica que el Consejo de Admmistraciôn ha auto
rizado a la IFRB a organizar seminarios sobre gestion de radiofrecuencias y que taies 
seminanos se celebran cada dos afios, salvo el presente ano, en el que el programa 
de conferencias ha estado particularmente cargado. Por tanto, el prôximo seminario 
se celebrarâ en 1983 junto con la Conferencia Administrative Régional de Radiodifusiôn 
sonora en modulacion de frecuencia. Hasta 1979, la finalidad de los seminarios era 
proporcionar mformaciôn a todas las Administraciones sobre las normas y procedimien
tos utilizados por la IFRB. Sin embargo, la CAMR-79 adoptô dos decisiones fundamen
tales: en primer lugar decidiô que las normas y procedimientos técnicos de la IFRB 
se publiquen y se distribuyan a las Administraciones para que formulen los comenta
rios oportunos, de modo que ya no serâ necesario celebrar seminarios especiales sobre 
esta materia, y en segundo lugar, adoptô la Resoluciôn N.o 7. En consecuencia se 
decidiô cambiar la orientaciôn de los seminarios de la IFRB y utilizarlos para infor
mer a los participantes de sus obligaciones en el marco de los acuerdos mternacio
nales y de la asistencia técnica que la Umôn puede proporcionarles. Los nuevos 
seminarios estarân seguidos de talleres en los cuales los participantes podrân exa
miner la mejor manera de solucionar sus problemas. El cuestionario mencionado por 
el delegado de Indonesia podria ser de gran utilidad pero haria falta un tiempo y 
esfuerzo considérables para prepararlo y para interpretar las respuestas. Propone 
que el primer seminario que se célèbre en 1983 con arreglo a la nueva modalidad 
redacte un cuestionario para averiguar las necesidades minimas de las 
Administraciones. 

2-8 E1 Director del CCIR elogia el planteamiento integrado que se ha propuesto 
y senala que los diversos organismos de la UIT podian hacer contribuciones diferen
tes y que, en cuanto a la Resoluciôn N.o 7, lo que se propone représenta un enfoque 
mtegrado por parte de la IFRB, el CCIR y la Secretaria de la UIT La IFRB es el 
instrumento de ejecuciôn de la UIT en la gestion de frecuencias, mientras que el 
CCIR suministra la base técnica para la utilizaciôn del espectro a través de los 
estudios realizados por las Administraciones. Refiriéndose especialmente a la labor 
de la Comisiôn de Estudio 1 explica que el CCIR consagrô en total por lo menos el 
50% de su esfuerzo a los criterios técnicos bâsicos de la gestion de frecuencias 

El CCIR acaba de terminar la primera ediciôn de un Manual sobre la mfor-
matizaciôn de la gestion de frecuencias que hace gran hmcapié en la utilizaciôn de 
mimcomputadores y microcomputadores. El Manual se presentarâ durante la reumôn 
que habrâ de celebrarse con arreglo a lo dispuesto en la Resoluciôn N.° 7. Espéra 
que en esa reumôn se pongan de manifiesto las necesidades no satisfechas por la 
primera ediciôn del Manual, a fin de procéder a su oportuna révision. 
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Un sector muy importante de los estudios del CCIR es el referente a la 
propagaciôn en las regiones tropicales y un primer seminario destinado a Arnca 
deberâ celebrarse en 1983, con miras a establecer una estructura satisfactoria para 
los estudios y mediciones técnicas necesarias, asi como una estructura para la con
solidaciôn de estos estudios de mediciones a fin de proporcionar técnicas de predic
ciôn para toda la Région. Si bien las mediciones y los estudios deben realizarse 
por los propios paises, el CCIR podria proporcionar una orientaciôn y asistencia 
valiosas. 

2-9 El Présidente, resumiendo el debate, dice que parece haber un acuerdo 
general sobre la necesidad de supeditar la aplicaciôn de las Resoluciones de la 
CAMR-79 relativas a la cooperaciôn técnica a un examen bastante estricto, a fin de 
asegurar que las medidas adoptadas a este respecto son satisfactorias para todos 
los paises. Los comentarios hechos sobre la Resoluciôn N.o 5 reflejan la importan
cia que los Miembros atribuyan a la organizaciôn de seminarios sobre la propagaciôn 
en las zonas tropicales. En cuanto a la Resoluciôn N.o 7 sobre la gestion del 
espectro de radiofrecuencias, de los comentarios hechos por el delegado de Indonesia 
y apoyados por varias otras Delegaciones, se deduce que los paises estân en diferen
tes fases de desarrollo y que la atenciôn debe dirigirse en primer lugar a la eva
luaciôn de las necesidades de las Administraciones a este respecto y después a ela
borar un enfoque integrado del problema. 

Es posible que la Comisidn desee recomendar que la Conferencia encargue 
al Consejo de Administraciôn que proporcione tanto a la IFRB como a los otros orga
nismos interesados las maneras y los medios de continuar la aplicaciôn de la 
Resoluciôn N.o 7, considerando los comentarios hechos por el delegado de Indonesia 
en particular y teniendo en cuenta la necesidad de desarrollar dicho enfoaue inte
grado. A la luz de los comentarios hechos por el sefior Berrada y el Director del CCIR 
se pregunta si la Delegaciôn de Estados Unidos de América considéra aûn conveniente 
que estos dos organismos preparen un documento sobre la aplicaciôn de la 
Resoluciôn N.° 7 

2-l° E 1 delegado de los Estados Unidos de América entiende, de acuerdo con la 
declaraciôn del senor Berrada, que debe alterarse el objetivo de los seminanos de 
la IFRB a f m de que respondan mâs estrechamente a lo que se pide en la 
Resoluciôn N.° 7. En su opinion no es esencial que se élabore un documento sobre 
el asunto. 

2 - U El Secretario de la Comisiôn, en respuesta a la cuestiôn suscitada por el 
delegado del Camerùn con respecto a la Resoluciôn N.o 5, dice que el Consejo de 
Admimstraciôn no ha podido allegar fondos para la concesiôn de becas a los par
ticipantes en el seminario africano sobre propagaciôn en las zonas tropicales, y 
que se ha establecido contacto con ECOWAS a ese respecto. Por esta razôn se ha pro
puesto principalmente para los paises del Âfnca Oriental el semmario-taller ; sin 
embargo, otras regiones de Âfnca podrian también beneficiarse claramente de los 
recursos disponibles en el futuro. Con relaciôn al estudio régional sobre la propa
gaciôn en Africa al que se hace referencia en el segundo pârrafo de la pagina 218, 
dice que no se sabe cuando llegarân los fondos para el proyecto. 

2-12 £1 delegado del Iran, tras expresar el pleno apoyo de su Delegaciôn a la 
propuesta del delegado de Indonesia de que debe desarrollarse un enfoque integrado, 
dice que parece existir una considérable laguna burocrâtica entre los expertos sobre 
el terreno del Departamento de la Cooperaciôn Técnica por una parte, y los expertos 
en la Sede de Gmebra de la IFRB y del CCIR, por otra. Parece que los pnmeros no 
tienen acceso directo a los ûltimos en cuanto a informaciôn o asesoramiento, y 
séria interesante oir las opmiones del CCIR y de la IFRB sobre el modo en que podria 
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colmarse esta laguna. Ademâs, en linea con la sugerencia formulada por el delegado 
canadiense en la sesiôn précédente, crée en la utilidad de elaborar ciertas propo
siciones para su consideraciôn por otras Comisiones, particularmente la Comisiôn 7. 

2-13 El delegado de Australia considéra évidente que deben proporcionarse a la 
IFRB las modernas facilidades de computador que necesita para realizar su gran volu
men de trabajo. Seminarios taies como el organizado en Port Moresby en abril de 1981 
pueden servir solamente para identificar los problemas de gestion de frecuencias en 
los paises en desarrollo, por lo que apoya plenamente los comentarios hechos al res
pecto por los anteriores oradores, en particular el delegado de Indonesia Los pai
ses que estân empezando ahora a adoptar disposiciones en relaciôn con la gestion del 
espectro deben esforzarse quizâ, en particular en lo que concierne al soporte lôgico, 
en asegurar que los sistemas que desarrollen sean lo mâs compatibles posible con los 
aplicados en la UIT. Séria util conocer la opinion de la IFRB sobre la medida en 
que se puede facilitar el desarrollo de disposiciones nacionales sobre gestion de fre
cuencias mediante el intercambio de programas de computador elaborados por la IFRB. 

2-14 El delegedo de Guyana apoya también la propuesta de un enfoque integrado. 
Refiriéndose a las categorias anteriormente definidas por el sefior Berrada para mdi
car la situaciôn en que se encuentran los servicios de gestion de frecuencias en los 
peises en desarrollo, dice que se ha omitido una categoria importante: las 
Administraciones o territorios que, por una u otra razôn, no son Miembros de la Umôn. 
En vista de las repercusiones mternacionales de la gestion de frecuencias, podria 
ser util reflejar la conveniencia de asociar de alguna manera a taies territorios 
con los servicios de informaciôn, seminarios y otras actividades relacionadas con el 
desarrollo de la gestion de frecuencias 

2-15 E 1 delegado de India, refiriéndose a la Resoluciôn N.o 5, dice que el largo 
tiempo requerido para realizar experimentos vâlidos de propagaciôn, las variaciones 
de un pais a otro en le explotaciôn de las bandas de frecuencias y la necesidad de 
asegurar la coordinaciôn entre diferentes partes del mundo e f m de evitar duplica
ciôn del trabajo, son factores que subrayan la necesidad de un enfoque prudente de 
los estudios de propagaciôn. Aunque s m duda habrâ que recurrir a expertos del exte
rior en las etapas iniciales del desarrollo de taies estudios, es esencial asegurar 
cuanto antes la participaciôn del personal local. 

En cuanto a la Resoluciôn N.o 7, y al problema de la gestion 
de las frecuencias radioeléctricas, destaca la importancia de edaptar las capacida
des locales a las necesidades reaies. Hay un punto en el cual los computadores cesan 
de pegar dividendos, y los paises deben prepararse a comenzar modestamente a este 
respecto, aunque el computador es evidentemente una necesidad para la IFRB, no debe 
considerarse una panacea universal. 

2-16 E 1 delegado de Indonesia, a la vez que apoya el resumen hecho por el 
Présidente, insiste en la importancia de establecer requisitos y normas minimas muy 
especificas para la aplicaciôn de la Resoluciôn N.° 7 y el desarrollo de un enfoque 
o plan integrado. Es también esencial obtener los fondos requeridos, de lo contra
rio, el proyecto serâ sôlo superficial y efimero 

Se levanta la sesién a las 12 35 horas 

El Secretario E 1 P r e s i d e n t e 

T RAS-WORK M. S A M 0 U R A 
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COMISION 7 

Informe del Grupo de Trabajo ad hoc C7-C 

1- El Grupo de Trabajo ad hoc C7-C, compuesto por représentantes de las Dele
geciones de Camerùn, Canadâ, Hungria, Repûblica Fédéral de Alemania y Polonia, se 
reuniô el 13 de octubre de 1982 para examinar los textos del nûnero 43 y una adiciôn 
al numéro 388 del Convenio. 

2. El Grupo somete los textos Siguientes a la aprobaciôn de le Comisiôn 7: 

M 0 D 4 3 2. Normalmente, las conferencias administrativas serân convocadas 
para estudiar cuestiones particulares de telecomunicaciôn y se limitarân 
estrictamente a tratar los asuntos que figuren en su orden del dia. Las 
decisiones que adopten tendrân que ajustarse en todos los casos a las dis
posiciones del Convenio. Al adoptar resoluciones y decisiones, las confe
rencias administrativas deberân tener en cuenta sus repercusiones finan
cieras prévisibles y procurarân evitar la adopciôn de aquellas que puedan 
traer consigo el reoasamiento de los limites superiores de los créditos 
fijados por la Conferencia de Plempotencierios. 

ADD 388A hA) Al adoptar resoluciones o decisiones, la Asamblea Plenena 
deberâ tener en cuenta sus repercusiones financieras prévi
sibles y procurarân evitar la adopciôn de aquellas que puedan 
traer consigo el rebasamiento de los limites superiores de 
los créditos fijados por la Conferencia de Plenipotenciarios. 

3. ^ Ademâs, el Grupo comprobd que también se ven afectados los articulos 77 
y 79 (véanse las proposiciones destinadas a modificar o compléter los numéros 443, 
444 y 556 del Convenio). Se subrayô que el articulo 79 es de la competencia de la 
Comisiôn 4. 

El Présidente 

A.R. BASTIKAR 
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COMISION 7 

Informe del Grupo de Trebejo ad hoc C7-C 

1- El Grupo de Trabajo ad hoc C7-C, compuesto por représentantes de las Dele
gaciones de Cemerùn, Canadâ, Hungria, Repûblica Fédéral de Alemania y Polonia, se 
reuniô el 13 de octubre de 1982 para examinar los textos del nûmero 43 y una adiciôn 
al nûmero 388 del Convenio. 

2. El Grupo somete los textos siguientes a la aprobaciôn de la Comisiôn 7: 

M 0 D 4 3 2. Normalmente, las conferencias administrativas serân convocedas 
para estudiar cuestiones particulares de telecomunicacidn y se limitarân 
estrictamente a tratar los asuntos que figuren en su orden del dia. Las 
decisiones que adopten tendrân que ajustarse en todos los casos a las dis
posiciones del Convenio. Al adoptar resoluciones y decisiones, las confe
rencias administrativas tendrân en cuenta sus repercusiones fmancieras 
prévisibles y procurarân evitar la adopciôn de aquellas que puedan traer 
consigo el rebasamiento de los limites superiores de los créditos fijados 
por la Conferencia de Plenipotenciarios. 

ADD 388A hA) Al adoptar resoluciones o decisiones, la Asamblea Plenaria 
deberâ evitar que la ejecuciôn de las mismas obligue a rebasar 
los limites superiores de las obligaciones fmancieras fijados 
por la Conferencia de Plenipotenciarios. 

3. Ademâs, el Grupo comprobô que también se ven afectados los articulos 77 
y 79 (véanse las proposiciones destinadas a modificar o completar los numéros 443, 
444 y 556 del Convenio). Se subrayô que el articulo 79 es de la competencia de la 
Comisiôn 4. 

El Présidente 

A.R. BASTIKAR 
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NAIROBI 1982 

COMISION 7 

Informe del Grupo de Trabajo ad hoc C7-C 

1. El Grupo de Trabajo ad hoc C7-C, compuesto por représentantes de las Dele
gaciones de Camerùn, Canadâ, Hungria, Repûblica Fédéral de Alemania y Polonia, se 
reuniô el 13 de octubre de 1982 para examinar los textos de las nuevas disposiciones 
47A y 389A del Convenio. 

2- El Grupo somete los textos siguientes a la aprobaciôn de la Comisiôn 7: 

KDD 4 7 A 2- Normalmente, las conferencias administratives serân convocadas 
para estudiar cuestiones particulares de telecomumcaciôn y se limitarân 
estrictamente a tratar los asuntos que figuren en su orden del dia. Las 
decisiones que adopten tendrân que ajustarse en todos los casos a las dis
posiciones del Convemo. Al adoptar Resoluciones, las conferencias admi
nistrativas deberân evitar que la ejecuciôn de dichas Resoluciones obli
gue a rebasar los limites superiores de las obligaciones financières fija-
das por la Conferencia de Plenipotenciarios. 

ADD 389A hA) Al adoptar Resoluciones o decisiones, la Asamblea Plenaria 
deberâ evitar que la ejecuciôn de las mismas obligue a rebasar 
los limites superiores de las obligaciones fmancieras fijadas 
por la Conferencia de Plempotenciarios. 

3. Ademâs, el Grupo comprobô que también se ven afectados los articulos 77 
y 79 (véanse las proposiciones destinadas a modificar o completar los numéros 443, 
444 y 556 del Convenio). Se subrayô que el articulo 79 es de la competencia de la 
Comisiôn 4. 

UT. 
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Documento N 243-S 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

CANDIDATURAS PARA LAS PROXIMAS ELECCIONES 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Al expirar el plazo para la presentaciôn de candidaturas para la elecciôn 
del Consejo de Administraciôn (jueves, 21 de octubre de 1982, a las 19 00 horas 
véase el Documento N.o 192(Rev.2)), se han presentado las siguientes candidaturas-

Région A - América 

Argentina (Repûblica de) 

Brasil (Repûblica Federativa del) 

Canadâ 

Chile 

Colombia (Repûblica de) 

Costa Rica 

Cuba 

Estados Unidos de Américe 

Guayana 

Mexico 

Perû 

Venezuela (Repûblica de) 

Région B - Europe Occidental 

Alemania (Repûblica Fédéral de) 

Espana 

Francia 

Grecia 

Italia 

Remo Unido de Gran Bretana e Irlande del Norte 

Suecia 

Suiza (Confederaciôn) 

Turquia 

VU...T-' 
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Regién C - Europa Oriental y Asia Septentrional 

Repûblica Democrâtica Alemana 

Rumania (Repûblica Socialista de) 

Checoslovaca (Repûblice Socialista) 

Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 

Yugoslavia (Repûblica Socialista Federativa de) 

Région D - Africa 

Argelia (Repûblica Argelma Democrâtica y Popular) 

Benm (Repûblica Popular de) 

Camerùn (Repûblica Unida del) 

Centroafricana (Repûblica) 

Congo (Repûblica Popular del) 

Costa de Marfil (Repûblica de la) 

Egipto (Repûblica .Arabe de) 

Etiopia 

Gabonesa (Repûblica) 

Kenya (Repûblica de) 

Madagascar (Repûblica Democrâtica de) 

Marruecos (Reino de) 

Mauritania (Repûblica Islâmica de) 

Nigeria (Repûblica Fédéral de) 

Uganda (Repûblica de) 

Sénégal (Repûblica del) 

Swazilandia (Remo de) 

Tanzania (Repûblica Unida de) 

Togolesa (Repûblica) 

Zambia (Repûblica de) 
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Région E - Asia y Australasia 

Arabia Saudita (Remo de) 

Australia 

Bangladesh (Repûblica Popular de) 

Chma (Repûblica Popular de) 

India (Repûblica de) 

Indonesia (Repûblica de) 

Iran (Repûblica Islâmica del) 

Japon 

Kuwait (Estado de) 

Libano — 

Malasia 

Nueva Zelandia 

Pakistan (Repûblica Islâmica del) 

Filipinas (Repûblica de) 

Repûblica Arabe Siria 

Tailandia 

El Secretario General 

M. MILI 
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NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

SEGUNDO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO PL-C 

El Grupo de Trabajo PL-C ha adoptado por unanimidad el proyecto de 
Resoluciôn relativo al servicio de correo/mensaje electrônico tras haber estudiado 
y discutido el Documento N.° 38. El proyecto de Resoluciôn se ha sometido a la 
Comisiôn de Redacciôn para su ulterior sumisiôn a la sesiôn plenaria (véase el 
Documento N.° 245). 

El Présidente del Grupo de Trabajo PL-C 

I. GIRMAW 

Mr. 
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NAIROBI 1982 

COMISION 9 

SEGUNDA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR EL GRUPO DE TRABAJO PL-C 

A LA COMISIÔN DE REDACCIÔN 

Por el presente, se somete a la Comisiôn de Redacciôn para su examen el 
proyecto de Resoluciôn relativo al servicio de correo/mensaje electrônico. 

El Présidente del Grupo de Trabajo PL-C 

I. GIRMAW 

Anexo: 

UT.*' 
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A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN N.° PL-C/3 

Servicio_de_correo/mensa2e_electrônico 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

habiendo tomado nota 

del Informe del Consejo de Admimstraciôn a la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Documento N.° 38); 

habiendo aprobado 

a) las medidas adoptadas a partir de 1978 por el Secretario General, con 
miras a establecer las bases de una eventual colaboraciôn entre la Union Postal 
Universal (UPU) y la Union Internacional de Telecomunicaciones (UIT); 

b) las disposiciones adoptadas por el CCITT a prmcipios de 1982 para 
responder al deseo expresado por el Consejo Consultivo de Estudios Postales (CCEP) 
de la UPU, en su reumôn de octubre de 1981, de reforzar esta colaboraciôn en el 
piano técnico; 

considerando 

que conviene esperar las decisiones que puedan adoptar los ôrganos 
compétentes de la UPU, después de que hayan sido informados de los primeros resul
tados obtenidos en los estudios emprendidos conjuntamente con el CCITT, 

encarga al Secretario General 

1. que mantenga y desarrolle, segûn sea necesario, las relaciones con la 
UPU a nivel de las Secretarias y adopte todas las medidas necesarias con miras a 
responder a las peticiones que puedan formular los ôrganos compétentes de la UPU; 

2. que informe al Consejo de Administraciôn sobre la evoluciôn ulterior; 

encarga al CCITT 

que prosiga el examen de todas las contribuciones que puedan presentarle 
los ôrganos compétentes de la UPU, en el marco de las Cuestiones que se estudian 
o puedan estudiarse con mires a définir y normalizar un servicio de tipo Burofax 
ûnico y universal; 

encarga al Consejo de Admimstraciôn 

que estudie los Informes presentados por el Secretario General y adopte, 
en su ceso, todas las medidas que estime necesarias. 
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COMISION 8 

PRIMER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO C8-D 

(CONVENIO - CAPITULO XI) 

A LA COMISION 8 

1. En su primera sesiôn (20 de octubre de 1982), el Grupo de Trabajo C8-D 
aprobô su orden del dia y su mandeto (Documento N.° DT/30). 

2. Se puso de relieve que la proposiciôn D/16/14 relativa al nûmero 427 ténia 
releciôn con la propuesta D/16/13 relativa al nûmero 270A. Algunas delegaciones 
hebrian deseado que se introdujese el concepto de "coordinaciôn previa a nivel 
régional". Se senalô a este respecto que este concepto podria tenerlo en cuenta la 
Comisiôn 7 en su examen del mencionado nûmero 270A. El texto adoptado se publica en 
el anexo a este documento. 

3. Se presentaron las proposiciones ARG/117/2 a ARG/117/14 encaminadas a 
agrupar y estructurar las diversas disposiciones relativas al establecimiento de 
comisiones. 

4- S e Uegô a un acuerdo sobre las proposiciones ARG/117/2 a ARG/117/9, cuyos 
textos se publican en el anexo a este documento. 

El Présidente Interino del 
Grupo de Trabajo C8-D 

Stanley MALUMBE 

Anexo: 

U.IT. 
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A N E X O 

CAPITULO XI 

Reglamento_in te rno_de_las_conferenc ias_Y 

d e _ o t r a s _ r e u n i o n e s 

ARTICULO 77 

de otras reuniones 

!==iS~Ië~£iâS-di=ii-£25_§i_r§nÇia 

4 2 7 !• <D Précédera a la sesiôn de aperture de le Conferencia una 
réunion de los jefes de delegaciôn, en el curso de la cual se prepararâ 
el orden del dia de la primera sesiôn plenaria, y se formularan proposi
ciones sobre la organizaciôn, presidencia y vicepresidencias de la sesiôn 
plenaria y de las comisiones de la Conferencia, habida cuenta de lo 
dispuesto en el nûmero 431. 

4. Institucion de comisiones 

A D D 4 4 1 A A réserva de lo establecido en los numéros 440 y 441 se estable
cerân, si corresponâiere, las siguientes Comisiones: 

ADD 441B 1. a) Comisiôn de Direcciôn: Estarâ constituida normalmente por 
el Présidente de la Conferencia o reumôn quien la presidira, por los 
Vicepresidentes y por los Présidentes y Vicepresidentes de las Comisiones 
que se constituyan. 

ADD 441C b) La Comisidn de Direcciôn coordinarâ toda cuestiôn atmente 
al buen desarrollo de los trabajos y programarâ el orden y cantidad de 
sesiones, evitando, en lo posible, su simultaneidad en atenciôn al 
reducido nûmero de delegados de elgunas administraciones. 

ADD 441D 2. Comisiôn de Credenciales.- Esta Comisiôn verificarâ las creden
ciales de las delegaciones y presentarâ sus conclusiones en une sesiôn 
plenana en el plazo que el Pleno especifique. 

ADD 441E 3. a) Comisiôn de Redacciôn: Los textos de las Actas Finales 
que las diversas comisiones, teniendo para ello en cuenta las opmiones 
emitidas, redactarân, en la medida de lo posible, en forma definitiva, 
se someterân a la Comisiôn de Redacciôn, la cual s m alterar el sentido, 
se encargarâ de perfeccionar su forma y, si fuese oportuno, de disponer 
su correcta articulaciôn con los textos preexistentes que no hubieran sido 
modificados. 
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ADD 441F b) La Comisiôn de Redacciôn someterâ dichos textos e la 
sesiôn plenaria, la cual decidirâ su aprobaciôn o devoluciôn, para 
nuevo examen a la comisiôn compétente. 

SUP 5. Comisiôn de Control del Presupuesto 

(MOD) 442 4. a) Comisiôn de Control del Presupuesto: La sesiôn ple
naria désignera, el inaugurarse una conferencie o réunion, una Comisiôn 
de Control del Presupuesto encargada de déterminer la organizaciôn y 
los medios que han de ponerse a disposiciôn de los delegados, de exa
minar y aprobar las cuentas de los gastos realizados durante dicha 
conferencia o réunion. Formarân parte de esta Comisiôn, ademâs de los 
miembros de las delegeciones que deseen inscribirse en elle, un repré
sentante del Secretario General y, cuando exista gobierno invitante, 
un représentante del mismo. 
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COMISION 7 

PROPOSISIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Argelia (Repûblica Argelina Democrâtica y Popular), 
Arabia Saudita (Reino de), Iraq (Repûblica de), Kuwait (Estado de), 

Libano, Libia (Jamahiriya Arabe Libia Popular Socialista), 
Marruecos (Remo de) , Mauritania (Repûblica Islâmica de), 

Oman (Sultania de), Repûblica Arabe Siria, Sudân (Repûblica Democrâtica del) , 
Tûnez, Yemen (Repûblica Arabe del), Yemen (Repûblica Democrâtica Popular del) 

Algunos de los paises arriba mencionados ya han presentado propuestas enca
minadas a introducir el idioma arabe para establecer un sistema Imgûistico mâs eficaz 
en la Union Internacional de Telecomumcaciones con objeto de hacer frente a sus 
necesidades. 

El presente documento esta destinado a apoyar esa demanda y a aportar jus
tificaciones adicionales. 

1. El idioma arabe es el idioma oficial de los paises arabes, que son 21 Esta
dos Miembros de la Union Internacional de Telecomunicaciones, con una poblaciôn del 
orden de 150 millones de habitantes. 

2. El arabe esta hoy dia admitido oficialmente como idioma de trabajo o idio
ma oficial en varios organismos de las Naciones Unidas, entre los cuales cabe citar 
los siguientes: Naciones Unidas, FAO, OIT, UNCTAD, UNESCO, ONUDI, OMS, OACI (véase 
el Documento N. 32, pagine 31). 

Por su Resoluciôn N. 35/219 A, le Asamblea General de les Neciones 
Unidas pidiô al Consejo de Seguridad que se mcluyera el arabe entre sus idiomas 
oficiales y de trebajo, y al Consejo Econômico y Social que lo mcluyera entre sus 
idiomas oficiales. 

Como organismos especielizedos de las Naciones Unidas, la Umôn 
Internacional de Telecomunicaciones tendra que hacer, tarde o temprano, lo mismo 
que las otras organizaciones de las Naciones Unidas. 

3. La Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos 1973, adoptô 
la soluciôn recogida en el nûmero 106 del Convenio, segûn el cual habrâ interpre
taciôn entre los idiomas de la Union y el arabe en las Conferencias de Plenipo
tenciarios y en les conferencias administratives de la Union. 

Esta décision fue considerada por los paises arabes como un primer paso 
hacia la introducciôn del arabe en le Umôn Internacional de Telecomunicaciones; 
tuvo una repercusiôn importante en las actividades de la Union, permitiendo una mayor 
participaciôn de esos paises. 
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4- El proyecto de arabizaciôn N.° RAB/82/3 muestra que desde hace dos anos 
la Union Internacional de Telecomunicaciones ha iniciado gestiones de cooperaciôn 
con admimstraciones de Estados arabes Miembros de la Union, con miras a facilitar 
la introducciôn del arabe, en especial supervisando la preparaciôn del glosario de 
términos técnicos de la Union, cuyo costo estimado en 1.800.000 dôlares de los 
Estados Unidos, es financiado en un 90% por los Estados arabes. Al mismo tiempo, 
los paises Miembros se esfuerzan por normalizar la traducciôn oficial de las actas 
de la Union y prevén especialmente la utilizaciôn de ese glosario en el momento en 
que esté disponible; la adopciôn del arabe por la Umôn Internacional de Telecomu
nicaciones serâ una contribuciôn valida a este fin. 

5. Desde la entrada en vigor del nûmero 106 del Convenio, la Union 
Internacional de Telecomunicaciones ha adquirido una experiencia apreciable en la 
utilizaciôn del arabe, razôn por la cual habrâ que modificar el Convenio mencio
nando el arabe en piano de igualdad con los otros idiomas. 

Conviene senalar a este respecto que ciertos Estados arabes han anunciado 
ya su intenciôn de aumentar su contribuciôn a las finanzas de la Union y que otros 
no vacilarân s m duda en hacerlo si la Conferencia adopta una décision positiva. 
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El Excelentlsimo Sefior H.K. KOSGEY, Mmistro de Transporte y 
Comumcaciones, déclara abierta la sesiôn. 

1. El sefior Mohamed MILI, Secretario General de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, pronuncia el discurso siguiente 

"Excelentïsimo senor Présidente de la Repûblica de Kenya: 

Permîtaae testimomarle el respetuoso homenaje de la 
Union Internacional de Teleconunicaciones, asi como el sincero agradecimiento 
de todas las delegaciones aqui présentes, por el honor que nos hace al presidir 
esta sesion solemne de apertura de la Conferencia de Plenipotenciarios. Su 
presencia entre nosotros en este dîa no es sôlo uno de los mas valiosos 
estïmulos, sino eue tiene, sobre todo, un valor simDÔlico. 

Por un lado, confirma con particular brillantes el interés aue 
atribuyen Vuestra Excelencia y su Gobierno a los trabajos de la UIT. A este 
respecto, permitane decirle el gran placer eue tengo al renovarle, en 
nombre de los 157 paîses qae componen le Union, nuestra sincera gratitud por 
la amable y generosa invitaciôn de su Gobierno para celebrar esta importante 
Conferencia en Nairobi, en este bellisimo "International Kenyatta Conférence 
Centre , invitaciôn que fue acogida con entusiasmo por todos los Miemoros 
de la Union. 

En razôn de su agradable clima, de la hospitalidad legendaria de 
su poblaciôn y la belleza de su medio naturel, Nairobi es, sin duda, uno 
de los lugares mas apropiados para servir de marco a tal acontecimento. 

Por otro lado, es usted, senor Présidente, el Présidente en 
ejercicio de la Organizaciôn de la Unidad Africana. Podenos decir que, a 
través de su augusta persona, es toda Africa la que nos honra hoy. Esta 
feliz coincidencia constituira un hito en la historia mâs que centenaria 
de nuestra Uniôn. 

En efecto, desde su creaciôn, hace 117 afios, es tan solo la tercera 
vez que la UIT celebra tal réunion fuera del continente europeo, donde se creô, 
y la primera que este gran acontecinuento se situa en el corazôn de Africa. 
La feliz iniciativa tomada por Kenya para que esta Conferencia tuviera lugar 
en Nairobi, y las circunstancias que han determinado la fecha de su convoca
ciôn de manera que coïncida con el periodo en que ocupa usted la Presidencia 
de la OUA, dan a este acontecimiento un valor histôrico. 

Por ûltimo, los paîses en desarrollo piensan concéder en lo sucesivo 
a las telecomunicaciones la importancia que merecen, no sôlo desarrollando 
de manera adecuada sus redes, smo también participando con àinamismo en los 
trabajos de la UIT. El hecho de que haya usted aceptado presidir esta sesiôn 
soleœne de apertura de una Conferencia en la que las delegaciones de esos 
paîses participarân en sus trabajos en una forma mucho mâs activa que nunca 
adquiere, pues, realmente un valor de sïmbolo. 
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Excelentïsmos senores, senoras y senores: 

La participaciôn en nuestros trabajos de la casi totalidad de los 
Miembros de la Union, y la presencia de un nCmero tan grande de Mir.istros, 
Vicemimstrcs y Directores Générales, dan a esta Conferencia Ganerr.anental 
un sentido muy particular. 

Esto lo debemos a la importancia cada vez mayor que accuieren 
las teleconunicaciones en las preocupaciones de los Gobiernos Pero t anm en 
lo debenos a Africa, este continente joven y dinâmico que ha abierto ce par 
en par sus puertas al progreso y que, por su atracciôn natural, ha permitido 
que esta réunion sea tan grandiosa. 

Grandiosa por el nlnero y la calidad de les participantes, por la 
importancia de los tenas eue se tratarân en ella, grandiosa en f m "nor las 
decisiones eue ss aceptarân con miras a situar a nuestra Union al nivel de 
las grandes organizaciones mternacionales. 

En efecto, en este final de mlenano y en esta nueva era, que es 
la de les telecononicaciones, la UIT esta llanada a desempenar cs. papel 
prmordial para ay.__c_.ar al desarrollo de todos los paîses, conprer.didos los 
menos adelantados, con el fin de lograr el progreso deseado en el seno de 
todas las familias humanas y de preservar y reforzar la paz nundial, sin la 
que todos los esfuerzos serïan vanos. 

Hace treinta anos que asistimos a una - erdadera explosion de los 
medios de telecomunicaciôn, y anï estân las este îsticas para denostrarlo 
Sin querer abusar de las cifras, permîtanme, en- ro, darles algunas aue 
traducen perfectamente este excepcional crecinie .to de las teleconunicaciones 
de toda îndole, y que prueban que asistimos a uno de los fenenenos nâs 
importantes de nuestra época. 

Hay dos datos particularmente reveladores al respecto: el numéro 
de aparatos telefonicos en el mundo, por una parte, caracterîstica de las 
transmisiones punto a punto, y el numéro de aparatos de receptores de télévi
sion, por otra, que muestran perfectamente la importancia de las telecomunica
ciones para las comunicaciones de masa y para la educacion de los pueblos. 

Es notable que para estos dos medios de comunicaciôn se alcanzara 
el pasado ano la cifra de 500 millones. Mâs significativa aûn es la tasa 
média de crecimiento anual, que se aproxima sa 1% en cada uno de ellos. 
Evidentemente, la expansion de los nuevos servicios es mucho mâs râpida, -ouesto 
que no hacen mâs que comenzar, pero lamentablemente todavïa no se elaboran 
estadîsticas regulares sobre esta expansion. 

En resumen, puede decirse de manera aproximada que cada 10 anos 
se duplicsn los medios de telecomunicaciôn. 

Este aumento de las activadades de telecomunicaciôn en el mundo 
acarrea evidentemente un aumento de las actividades en la UIT. Si se 
comparan los periodos 1969 - 1971 y 1979 - 1981 se observarâ que el nûmero 
de dïas de réunion y conferencia ha experimentado un incremento del 50?. 
Asî, en este ûltimo periodo participaron en nuestras conferencias y 
reuniones 18.000 delegados. 
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El Informe del Consejo de Administraciôn que se les somete da per
fectamente cuenta de esa progresiôn desde la ûltima Conferencia de 
Plenipotenciarios. S m embargo, me perdonarân ustedes que évoque algunos 
aspectos particulares que ponen de relieve la vitalidad y el dinanisno de que 
ha dado prueba nuestra Union durante este periodo. 

Digo vitalidad y dmamsno, pero tanbién adaptaciôn de los métodos 
y de los nedios para pemitir a les organisnos permanentes realizar sus tareas 
en buenas condiciones. 

Para el CCITT, los dos ûltimos periodos, que totalizan ocho anos, se 
han caracterizado por una intensa actividad, principalnente por lo que hace a 
los soportes de transmisiôn y a la conmutaciôn. 

Por ejenplo, los estudics relativos a los cables de fibras ôpticas 
que pemiten alcanzar capacidades de varies miles de circuitos han progresado 
mucho. Y lo nisno puede decirse de la utilizaciôn de les cables coaxiales o 
de pares smitriccs para el sistena de transm si en digital. A este respecto, 
el importante numéro de Peconendaciones adoptadas en la esfera de las técni
cas digitales da una idea de su râpida evoluciôn y de su penetraciôn progre
siva en las redes de teleconunicaciones. 

También se ha heeno un gran esfuerzo para establecer los prmcipios 
générales, las normas bâsicas y la estrategia a seguir para establecer la 
futura red digital de servicios integrados (RDSI). 

En cuanto a las redes pùblicas de transmisiôn de datos, existe ahora 
un conjunto de textos homogéneos sobre los diferentes tipos de redes, compren
didos los criterios de calidad de servicio, asî cono un plan internacional de 
numeraciôn para una red mundial de transmisiôn de datos. 

En el ambito de la conmutaciôn telefônica, los resultados adquiridos 
para la definiciôn del Sistema de sefializaciôn N.° 7, para los lenguajes de 
programaciôn y para las especificaciones de las centrales digitales ponen de 
manifiesto el considérable esfuerzo realizado para desarrollar todas estas 
nuevas técnicas. 

A tîtulo de ejemplo practico, conviene senalar la definiciôn de las 
condiciones de sefializaciôn requeridas en el interfaz de la red telefônica 
terrenal y de los sistemas môviles maritimos por satélite que permiten abrir, 
en brève, el servicio automâtico a través del satélite entre abonados de la 
red terrenal y pasajeros de barcos. 

Pasemos ahora al CCIR. Durante el periodo considerado, este orga
nismo permanente de la Uniôn ha desempefiado la mâs intensa actividad desde su 
creaciôn. Se ha producido, en efecto, una importante evoluciôn tecnolôgica, 
sobre todo en el âcibito espacial, y la iniciaciôn de una nueva era en materia 
de planificaciôn y reglamentaciôn de la utilizaciôn del espectro radioeléctrico. 

Durante ese mismo periodo, el CCIR ha preparado las bases técnicas 
para ocho conferencias administrativas mundiales o régionales de radiocomu
nicaciones, comprendidos los servicios môviles marîtimo y aeronâutico y los 
servicios de radiodifusiôn. 
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Para l a Conferencia Admin i s t r a t iva Mundial de Radioccnunicaciones 
de 1979, l a preparaciôn de l a s bases t é c n i c a s no sôlo se h izo en e l marco de 
l o s estudios r egu l a r e s de l CCIR, s m o t anb ién durante una réunion p r e p a r a t o r i a 
espec ia l . 

Senalenos a s i m s n o l a adopciôn, por l a XV Asamblea P l e n a r i a , de una 
importante reccnendaciôn que ofrece l a base de una noma nundia l para l a t é l é 
vis ion en color con modulacion d i g i t a l . 

Por H t m o , conviene mencionar cae e l CCIR ha procedido a una p r o 
funda reevaluaciôn de su organizac iôn y de su nétodo ce t r a o a j o , para r.acer 
frente a l impresionante aumento de sus a c t i v i d a d e s , pues durante e l pé r iode 
considerado se ha r e g i s t r a d o un m c r e n e n t o del 50£ de sa docunentaciôn y de l 
30£ del nCnero de p a î s e s que p a r t i c i p a n en l o s t r aba jos de l a s Ccmsiones 
de Estudio. 

La Junta I n t e r n a c i o n a l de P e g i s t r o de Frecaencias vio sus funciones 
r a t i f i cacas y anpl iadas per l a Conferencia Adminis t ra t iva Mondial de 
Radiocontmcacioies, Gmefcra, 1979. Su t r a s a j o na aunentado considerahlener . te 
en razôn del nonero de conferencias admin i s t r a t i ve s de radioconur. icacicnes y 
del creciente volumen de necesidades de frecuencias de l e s Mi enero s de l a Union. 

Adenas del exanen e i n s c r i p c i ô n ordenada de l a s as ignaciones de f r e 
cuencia con e l oe je to de asegurar e l r econoc imen to m t e r n a c i o n a l o f i c i a l de 
l a s mismas, l a Junta ha m t e r v e n i d o cada vez nâs en l a coordinaciôn p r e v i a 
entre los Mieneros de l a Union del uso de l a s frecuencias y de l a c r o i t a de 
los s a t é l i t e s g e o e s t a c i o n a n o s . 

La Junta ha s ido también l lamada a proporcionar un cons idérab le 
volumen de a s i s t e n c i a t é c n i c a para l a preparac iôn y organizaciôn de conferen
c ias de radioconunicaciones y para l a r e a l i z a c i ô n de t r a b a j o s p o s t e r i o r e s a 
l a s conferencias a co r to y a nedio p l a z o . 

En todas e s t a s a c t i v i d a d e s se adv i e r t e una demanda c r ec i en t e de 
a s i s t e n c i a a l a s admin i s t r ac iones . 

Como l e s na informado e l Consejo de Administraciôn, l a r e a l i z a c i ô n 
puntual y exacta de l o s t r a b a j o s de l a Jun ta es v i t a l para l a ges t ion i n t e r 
nacional del espec t ro de f recuencias r a d i o e l é c t r i c a s , pero e l proceso y alma
cenamiento de l a s enornes can t idades de datos en p resenc ia rebasan l a capa
cidad nanual de t r a t a m i e n t o . Ademâs de l volumen de los da tos , l a complejidad 
de los procedimientos a p l i c a b l e s supera t anb ién progresivamente l a capacidad 
de l o s procesos manuales pa ra a b o r d a r l o s . En consecuencia, l a Union se v e r â 
obligada a hacer nuevas e impor tantes inve r s iones para ampliar e l uso de l 
computador por l a IFRB en bene f i c io de todos l o s Miembros de l a Uniôn. 

Para te rminar e s t e râpido a n â l i s i s , nencionaré los p r i n c i p a l e s hechos 
que han carac ter izado la t a c t i v i d a d e s de l a UIT en mater ia de cooperaciôn 
t é c n i c a , as î como l a s re_aciones de n u e s t r a Union con l a s Naciones Unidas y 
l o s organismos e spec i a l i z ados . 
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Desde la ûltima Conferencia de Plenipotenciarios, el programa global 
de cooperaciôn técnica adninistrado por la UIT ha pasado de 11 millones de 
dôlares en 1973 a ko millones de dôlares en 1981, registrando asï, incluso en 
cifras reaies, una notable progresiôn. 

En Africa, henos asistido a una cooperaciôn ejemplar entre 
organisnos gracias a la iniciativa de la Organizaciôn de la Unidad Africana 
y la Comisiôn Econômica para Africa. En efecto, el çonité de^organizaciones 
régionales e mternacionales, denominado Comité de coordinaciôn de PAIIAFTEL, 
ha desempenado una funciôn muy esencial en la^promociôn del crecimiento y 
armonizaciôn de nuestro programa de cooperaciôn técnica. 

Aprovecho esta ocasiôn para agradecer a todas las organizaciones 
régionales y subregionales de todas las regiones del mundo la excelente 
cooperaciôn que nos nan facilitado y nos siguen facilitando. 

Sin enbargo, el aspecto mâs importante de la evoluciôn de nuevas 
actividades en este ânbito esta ligado a la calidad de la asistencia propor
cionada y a la nanera en que los gobiernos piensan fmanciarla en lo sacesivo. 

Desde nediados del decenio anterior, las denandas de asistencia 
consisten cada vez nâs en especialistas altamente calificados, cuyos servicios 
se requieren para périodes relativamente cortos, de tres a seis neses, y en 
los cannos mâs diversos, eue van desde la planificaciôn hasta la técnica de 
satélites y de la connutaciôn electrônica, pasando por los proelenas de nan-
temmento y de gestion. Esta evoluciôn es sunanente alentadora, pues ofrece 
la prueba de que los paîses en desarrollo han llegado ya a la fase de la cali-
ficaciôn y tienen cada vez menos necesidad de técnicos de carâcter general, 
como ocurrîa cuando iniciamos nuestra acciôn en favor de esos paises. 

Se prevé que esta evoluciôn se acentûe todavïa mâs cuando los 
paîses destinen mâs recursos a mejorar la calidad del servicio y al desarrollo 
ordenado y planificado de sas redes. 

Esta evoluciôn tendra asimismo como consecuencia la necesidad de 
que los paises recurran cada vez con mâs frecuencia a la ayuda de la UIT, 
a pesar de la insuficiencia de los créditos que pueda asignarles el PNUD. 

Sin embargo, las medidas recientemente tomadas por gobiernos, 
especialmente de América Latina y del Cercano Oriente, de utilizar sus propios 
recursos para financiar la ayuda que solicitan a la UIT demustran lo mucho 
que aprecian los servicios de cooperaciôn técnica que se les facilitan. Esta 
forma de financiaciôn, que viene a completar los recursos atribuidos por el 
PNUD, se denomina financiaciôn compartida (Cost sharing). En algunos casos, 
cuando los gobiernos consideran que ciertos proyectos son urgentes y prioritarios, 
no vacilan en financiarlos totalmente con cargo a sus propios presupuestos. 

Esta nueva tendencia, vivamente estinulada por el PNUD, deberâ 
acentuarse en el presente decenio, para alcanzar a todas las regiones del 
mundo. En efecto, los gobiernos son ahora conscientes de la importancia de 
las teleconunicaciones, y como la ayuda internacional es insuficiente para 
cubrir todas sus necesidades, la participaciôn financiera de los propios 
paîses résulta inévitable. 
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Excelentisinos senores, sefioras y senores: 

En el seno de la familia de las Naciones Unidas, la UIT ocupa una 
posiciôn cada vez nâs importante, merced al primordial papel que esta 
Uamada a desempenar en todos los sectores de su competencia. 

Becordaré las diferentes relaciones que nantenenos desde sienpre 
con las organizaciones intemacionales de carâcter puramente técnico, cono 
la OACI, la OMM, la OMI y la UPU. 

Tanbién ha sido fructucsa nuestra colaboraciôn con las pronias 
Naciones Unidas, sobre todo en lo relativo al espacio y a la ciencia y la 
técnica. Nuestra participaciôn en los trabajos de la Conisiôn de las 
Naciones Unidas sobre la utilizaciôn del espacio ultraterrestre con fines 
pacifiées nos ha pemitido dar a conocer nejor las actividades de la UIT 
en esta esfera. Nuestra organizaciôn ha aportado igualmente su ccntrib-cicn 
a la preparaciôn de la segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Espacio, celebrada en Viena, el pasado nes de agcsto, asi como durante el 
desarrollo de la misna. 

Aprovecho esta solemne ocasiôn para agradecer calorosanente al 
Senor Pérez de Cuellar, Secretario General de las Naciones Umdas, su firme 
apoyo y toda la comprension que ha manifestado hacia nuestros problemas. 

Vaya tamoién ni agradecimiento a todas las Comisiones econômicas 
régionales la CE?_A, la CÎPAL, la CESPAP, la CSPALO y la CEPS asî como a 
sus secretarios ejecutivos por la excelente cooperaciôn que mantienen con 
nosotros en el campo de la cooperaciôn técnica. 

Al mencionar la intima colaboraciôn que nantenenos con el PNUD, 
haré un brève inciso para expresar al Sr. Morse, su Administrador,"asï 
como a sus principales colaboradores, nuestra sincera gratitud por el apoyo 
que sienpre nos han prestado, permitiendo que nuestro programa de coopera
ciôn técnica progrese en forma realmente satisfactoria. 

Nuestras relaciones con la UNESCO se han aclarado para evitar 
toda duplicaciôn y toda superposiciôn entre nuestras respectivas activi
dades. En particular, nuestra participaciôn en el PIDM (Programa Inter
nacional de Desarrollo de la Comunicaciôn) es total, pues las comumca
ciones ocupan un lugar prépondérante en este ambicioso programa. 

Sefior Présidente de la Repûblica, 

Excelentîsimos senores, sefioras y senores: 

La Asamblea General de las Naciones Unidas ha reconocido solemne
mente la importancia de las teleconunicaciones para el desarrollo econômico, 
social y cultural, y el papel central que debe desempenar la UIT en el 
piano internacional. 

En efecto, en la Resoluciôn N. 36/UO, adoptada el afio pasado, 
la Asamblea General proclamô "el afio 1983 Afio Mundial de las Comunica
ciones", y désigné a la "Union Intemacional de Telecomunicaciones cono 
oreanismo rector para ese Afio". 
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Dicha Resoluciôn pone de relieve dos puntos a los que deseo 

dedicar uno s instantes. 

En el primero, reconoce "la importancia fundamental de la infra
estructura de las comunicaciones como un elemento indispensable al des
arrollo eccnônico y social de todos los paîses". Esta afirmaciôn no es 
nueva en sî, pero inscrita en una Resoluciôn de las Naciones Umdas testi-
monia una tona de conciencia del nundo politico. Esa tona de conciencia 
que henos visto forjarse progresivamente durante el decenio transcurrido se 
traduce concretanente en un Ano Mundial totalmente consagrado a una réfle
xion sobre la nanera en que conviene procéder al desarrollo de las infra
estructuras de las comunicaciones. 

Es cierto que todos los ânbitos de la actividad r.-_mar.a dependen 
ahora del buen funcionamiento de esas infraestructuras, ya se trate de les 
servicios terrestres, narïtmcs, aeronauticos o espaciales, o bien de la rea
lizaciôn de grandes proyectos nundiales, cono, por ejenplo, el nuevo orden 
mundial de la mfomaciôn. Cono prueûa de ello, sôlo citaré las l6 organi
zaciones u organisnos del sistena de las Naciones Umdas que colaboran acti
vamente con la UIT en el seno de un Comté mterorganizaciones para cunplir 
los fines del Ano Mundial. 

En el segundo, la Asamblea General de las Naciones Unidas se 
déclara convencida de que el Ano Mondial de las Conumcaciones brmdarâ la 
oportunidad a todos los paises "de realizar un exanen y anâlisis a fendo de 
sus politicas en materia de desarrollo de las comumcaciones" y estmularâ 
"el crecimiento acelerado de la infraestructura de las comunicaciones". 
Asi pues, la Asamblea General de las Naciones Unidas nos na mdicado, con 
précision, el objetivo perseguido: tratar de que los paises exanmen a 
fondo y analicen su polïtica en materia de desarrollo de las conunicaciones. 
En realidad, se trata del objetivo primordial del Afio Mundial de las Comuni
caciones, y el programa de actividades presentado al Consejo de Admmistra
ciôn de la UIT, al ECOSOC y a la Asamblea General se ha preparado con tal fin 

No hay duda de que la tarea es énorme, quizâ hasta ambiciosa, pero 
responde a una urgente necesidad del momento para todos los paises, sea cual 
fuere su grado de desarrollo. En efecto, habida cuenta de las inmensas 
posibilidades de la técnica, la determinaciôn de las prioridades y las 
elecciones fundamentales son extremadamente delicadas, sobre todo por sus 
repercusiones financieras. La perplejidad es general, y es preciso recono
cer aue el Afio Mundial de las Comunicaciones viene en el mejor momento, para 
ayudar al conjunto de los paises a définir una polïtica cohérente en materia 
ae desarrollo de las infraestructuras. 

El hecho que las Naciones Unidas hayan designado a la UIT respon
sable del Afio Mundial muestra, ademâs, la gran confianza que tiene en ella 
la instancia internacional suprema. Pero, al mismo tiempo, la Asamblea 
General le ha conferido una temible responsabilidad que no puede asumir con 
éxito sin el apoyo de todos sus Miembros. No hay duda de que los resultados 
del Afio Mundial deberân sentirse, ante todo, en los propios paises. 
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Sefior Présidente: 

Para terminar, pemïtane renovarle nuestro agradecimiento por 
su generosa hospitalidad y por la calurosa acogida reservada a todos los 
delegados. 

Mtukufu P.ais wa Jannuri ;ra Kenya, 
Muneshimva Daniel arat. Moi. 

Kwa kunaliza, naocba uniruhusu tena nikushukuru kva uttarimu wako ambao 
umetupatia sisi sote tuliofika hapa kuhudhuria mkutano huu. 

NYAYO JUU'" 

2 El Excelentlsimo Senor Daniel T, 
discurso siguiente. 

arap Moi, C.G.H., M.P , pronuncia el 

"Senoras y senores 

Deseo dar a los distmguidos delegados de todos los Estados participantes 
la mâs calurosa oiervenida en esta trascerdental ocasiôn. Me toca el nonor de 
hacerlo en nomore del Gobierno y del pueblo de la Pepûblica de Kenya, al tienrao 
que ire brinda la oportunidad de extender up saludo personal y sircero a los asis
tentes a una importante réunion iras que se celebra en este Centro Internacional 
de Conferencias. 

No dabe la menor duda de que los resultados de esta magna conferencia 
mundial serân a la par un efecto y una causa mâs del progreso minterrumpido de la 
humanidad. Por ello, nos complace y nos enorgullece que tal reumôn se célèbre 
aqui, en la ciudad de Nairobi. No hemos escatimado esfuerzo alguno para poner a 
disposicidn de ustedes todos los medios necesarios para la cabal realizaciôn de 
sus debates y deliberaciones. Y espero que el tiempo les alcance tamoién para 
gozar de algunas de nuestras variadas y apasionantes oportunidades de esparcimiento 
antes de que partan definitivamente de Kenya. 

En este brève discurso habré de hacer unas cuantas observaciones acerca 
de los trabajos y las cuestiones que competen a la Union Internacional de Teleco
mumcaciones. La mayor parte de los puntos que evocaré podrân parecer bastante 
elementales a los profesionales de esta disciplina o a los funcionarios con muchos 
afios de servicio. Pero he creido y sigo creyendo que en un discurso de apertura 
pronunciado en una ocasiôn como esta es preciso procurar que se entienda mâs y 
mejor por que se organiza una conferencia tan sonada como esta. 

Si bien es cierto que en este solo siglo se han registrado algunas 
revoluciones notables en materia de la celeridad y la facilidad de los viajes, 
la verdad es que el progreso de las telecomunicaciones es el factor que mâs funda
mentalmente ha contribuido a suprimir dos antiguas barreras, la temporal y la 
espacial. Es fâcil afirmarlo y es muy fâcil también de demostrar con una simple 
imagen sumamente grâfica: si, por ejemplo, todas las telecomunicaciones del mundo 
dejasen repentmamente de funcionar, el hombre, en su experiencia cotidiana se 
hallarîa avanzando a tientas y sumido en un estado de total desconcierto. 

Hace unos pocos siglos, cualquiera que hubiese sido capaz de predecir las 
maravillas cientificas de la era actual habria sido condenado y quizâs perseguido 
por sus coetâneos. Hoy, por el contrario, la ciencia ha dembado tantas barreras 
que la gente toma como cosa natural las mâs fantâsticas posibilidades. También ello 
es un error, pues el elcance universal de la mente humana puede terminar por verse 
privada asi de los valiosos atributos de la réflexion y la perspectiva. 
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Deberia procurarse que todos sean cada vez mâs conscientes de la impor
tancia crucial de las diversas formas de comunicaciôn abarcadas por la Umôn 
Internacional de Telecomumcaciones a efectos del bienestar social y econômico de 
la humanidad. Siempre fue posiole intercambiar noticias o llegar a acuerdos con 
los vecinos, mientras que hoy en dia esto pueden hacerlo con igual facilidad las 
personas que estân en Singapur con las que se hallan en Brasil o las empresas 
situadas en Nueva Zelandia con las radicadas en Alaska. Una comunicaciôn tan 
râpida y fiable como ésa permite atender un smnûmero de objetivos de nuestra 
intensa vida de relaciôn, pero de esos mismos medios séria daole valerse para 
alcanzar también objetivos aûn mâs importantes, como por ejemplo el de la paz y 
la estabilidad mundiales, si el género humano hiciese un renovado esfuerzo de 
comprension y dedicaciôn en pro de ese género de soluciôn en el caso de los mnu-
merables proolemas que afronta actualmente la comunidad mternacional. 

Si echamos una ojeada a la totalidad del espectro mternacional, vemos 
claramente que la sociedad esta necha de estructuras y procesos que han evolucio
nado en parte por décision administrativa pero en gran medida también gracias al 
progreso de la tecnologia. En este ûltimo caso, las telecomunicaciones han sido 
simultâneamente elemento îniciador y catalizador. Esta doble funciôn ha mcluido 
la difusiôn de todos los descubnmientos cientificos, los cuales han înfluido, 
pero no ùmcamente, en sectores primarios como el de las técnicas agricolas, el 
perfeccionamiento de la industria y los logros de la ̂ edicma prâctica. Luego, 
en épocas mâs recientes, las autoridades han tratado de utilizar los nuevos ade
lantos y aplicaciones mâs générales de los sistemas de comunicaciones en pro de 
las actividades ambientales encaminadas a mejorar la calidad de la vida. 

De ahi la necesidad de que todos los planes y programas de ampliaciôn 
queden convenientemente coordinados a escala mundial de mcdo que las redes de 
todos los paises -es decir, la suma del equipo y los modos de explotaciôn- puedar» 
encajar como piezas de un todo. Para ello es preciso définir normas técnicas, 
junto con reglas y directrices practicas que sean universalmente respetadas. Esa 
ha sido siempre una de las principales y Tiâs importantes funciones de la UIT. 

No siempre se tiene debidamente presente que en esta esfera la Union 
tiene la categoria de organismo especializado del Sistema de las Naciones Unidas 
y que por lo tanto, entre muchos otros deberes y preocupaciones del momento, se 
estarân ustedes preparando activamente para cumplir cometidos relacionados con 
la declaraciôn de 1983 como Ano Mundial de las Comumcaciones. Ademâs, debo 
senalar particularmente a su atenciôn otras actividades en curso de la Union 
relacionadas con el cumplimiento de la resoluciôn de las Naciones Umdas sobre el 
"Decenio del Transporte y las Comumcaciones en Âfnca". Nos han servido ya de 
gran estimulo las iniciativas tomadas y los signos mamfiestos de que quizâs pronto 
se logren importantes avances. 

Taies consideraciones me mueven a no dejar pesar la ocasiôn de indicer 
que se trata de la primera vez en su larga historia que esta distmguida Union 
celebra la Conferencia en suelo africano. Lo considerô un simbolo del reconoci
miento de que hoy en dia sôlo cabe obtener un beneficio mâximo para toda la huma
nidad mediante la difusiôn y utilizaciôn mâs amplia de servicios y tecnologias en 
las naciones en desarrollo. En todos y cada uno de los sectores del quehacer 
humano, comprendidos el bienestar econômico de todos los paises y la paz y la 
estabilidad internacionales, el porvenir de la humanidad dépende fundamentalmente 
de que se înyecten nuevas fuerzas y nuevas esperanzas a todos los paises del mundo 
en desarrollo. 
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De ahi que deba rendir tributo al hecho de que en Africa y en todas 
las demâs regiones del mundo la UIT participe activamente en proyectos de coope
raciôn técmca. Algunos de esos proyectos se han ejecutado por conducto de los 
ôrganos especializados en los servicios telegrâfico y telefônico o en los siste
mas radioeléctricos y en el registro de frecuencias. Muchos de los mâs flânantes 
paises nan recibido tra gran ayuda para el estableci-iiento de diversas redes de 
nivel T_unà__.al y ur adelanto espectacalar es la disponibilidad ->o_> -a través 
de Africa- de comunicaciones directas por microondas. También se han emprendido 
programas de desarrollo de los recursos humanos encaminados a la capacitaciôn de 
técnicos e instructores. Este es naturalmente un sector que siempre requerirâ 
un esfuerzo y un empeno renovados. 

Paso ahora al tema final y deoo observar que la labor de ustedes en los 
prôximos dias comprenderâ la révision del Convemo aprooado por la ûltima Confe
rencia, celebrada en Espana en 1973 En el periodo transcurrido desde entonces, 
que es de casi un decenio, se han registrado algunos avances impresionartes en la 
tecnologia mâs adelantada. Al mismo tiempo, la aportaciôn de los propios Estados 
Miemoros puede ser Tiâs positiva gracias a la experiencia y los ccrocimientos, qae 
se nan acumulado a escala mundial 

A efectos del Confenio nuevo o revisado serâ naturalmente indispensable 
exacmar con cuidado todos los factores de modo que se pueda dar micio a un 
decenio de progreso y fijar objetivos y -etas que se pueden alcanzar en el fatu-
ro prévisible. La feliz comoinaciôn entre los factores ya existentes y las nue
vas necesidades consiguientes les exigirâ el mâximo de esfuerzos colectivos. Con 
las antiguas barreras de tiempo y distancia tan efectivamente derrioadas, la in
terdependencia aoarca ahora a todos los paîses y a todas las colectividades huma
nas y para que esta situaciôn plasme hemos de acoger con satisfacciôn y apoyar 
todo foro de cooperaciôn mûtua en que el consenso mundial esté creativamente 
orientado a la planificaciôn y aplicaciôn de decisiones importantes. 

Sefior Présidente, 
Senoras y senores: 

Animado de ese espiritu, me complace sobremanera declarar ahora ofi
cialmente abierta esta Conferencia de Plenipotenciarias de la Union Interna
cional de Telecomumcaciones. 

Mucnas gracias." 
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!• Aprobaciôn del orden del dia (C7-5) 

1-1 E 1 delegado de Cnile se opone al texto del nûmero 48 del Convenio, que 
figura en el orden del dia provisional (C7-5) como décision definitiva de la 
Comisiôn 7. En realidad, en la sesiôn antenor los ceoates se lixitaron estricta
mente a la cuestiôn del numéro de mieubros del Consejo de Admmistraciôn y a la dis
tribuciôn correspondiente de los puestos. No se tratô de la posibilidad de reelec
ciôn de los miemoros ni de la introducciôn ae un sistema de rotaciôn, materias soore 
las cuales su Delegaciôn naoia sometido una propuesta que la Comisidn no ha exami
nado todavia. 

1 . 2 E 1 delegado de Perû esta de acuerdo con el orador anterior y observa que 
su Delegaciôn ha presentado también una proposiciôn relativa a la rotaciôn de los 
miembros del Consejo de Administraciôn. 

1.3 E 1 delegado de Iran, apoyado por los delegados de Mauntania, Singapur, 
Venezuela y Arabia Saudita, opina que la Comisiôn ha ultimado sus debates sobre el 
nûmero 48 del Convenio, basândose en una propuesta presentada por la Delegaciôn de 
Indonesia, y que la sesiôn anterior tomô una décision al respecto Pregunta si es 
admisible abrir de nuevo la discusiôn sobre este punto 

1 . 4 E 1 delegado de Espafia es partidario de que prosiga el debate y propone que 
la Comisiôn examine la cuestiôn de la distribuciôn de los puestos antes de entrar en 
consideraciones sobre la composiciôn del Consejo de Admimstraciôn. 

1-5 E 1 delegado del Remo Unido esta de acuerdo con el delegado de Espana. 
Piensa que no se deoatiô a fondo la distribuciôn régional de los puestos en la sesiôn 
anterior. También tiene que hacer importantes réservas en cuanto al modo en que se 
procediô a la votaciôn en dicha sesiôn, que se optô -en su opinion, încorrectamente-
por aplicar el nûmero 506 del Convenio, segûn el cual cuando una proposiciôn es objeto 
de dos o mâs enmiendas, se pone a votaciôn en primer término la enmienda que mâs 
se aparté del texto original. Deberia haberse aplicado, en su lugar, el nûmero 500, 
que estipula que cuando existen dos o mâs proposiciones sobre un mismo asunto, la 
votaciôn se realiza de acuerdo con el orden en que aquellas hayan sido presentadas 
Con arreglo a esta disposiciôn, la proposiciôn de Argelia se hubiese votado antes que 
la proposiciôn de Indonesia. Reserva el derecho de su Delegaciôn a volver de nuevo 
sobre el teme de le distribuciôn de los puestos del Consejo de Administraciôn en 
sesiôn plenaria. 

1 . 6 E 1 delegado de Colombia, apoyado por el delegedo de Granada, recuerda al 
delegado del Reino Unido que la cuestiôn de la disposiciôn que debia aplicarse se 
planteo en la sesiôn enterior, y que la Comisiôn en su conjunto decidiô etenerse al 
procedimiento indicado en el nûmero 506. 

1 . 7 E 1 delegado de Hungria dice que tal décision fue mcorrecta, ya que la 
Comisiôn no se estaba ocupando de enmiendas a una propuesta, smo de cierto nûmero de 
proposiciones concurrentes, lo cual se nge por el nûmero 500. 

1 . 8 E 1 delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que, aunque algunas 
delegaciones no estén satisfechas con los resultados de la labor realizada el dia 
anterior, es demasiado tarde para oponerse a las decisiones tomadas. No procède 
pues, reanudar la discusiôn sobre las disposiciones del nûmero 48 del Convenio,'que 
deberia incluirse en un proyecto de Informe de la Comisiôn 7 al Pleno 
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1-9 E 1 delegado de la U.R.S.S. expresa su perplejidad ante el cariz confuso y 
agrio que parece tomar el deoate. Ello se deoe a que la Comisiôn no se ha esforzado 
lo bastante por proseguir su labor mediante consenso, ûnico método satisfactorio 
para lograr decisiones que paedan dar lugar a ura aproDacidn general de la Confe
rencia Dado que en la sesidn anterior gran nûrero de deleçadcs se cpuso al agents 
del ml~ero de miembros del Consejo de Administraciôn a 41, y que no se tiene todavia 
un criterio claro para determinar la distribucidn régional de los puestos, la Comi
siôn deberia adoptar el orden del dia provisio-al sm modificarlo y proseguir sus 
decates 

1-10 L o s delegados de Perû y Chile piensan también que deben contenerse los 
debates sobre el nûmero 48, de modo que la Comisiôn pueda decidir si el texto aue 
figura en el orden del dia provisional refleja fielmente la accciôn decidida en la 
sesiôn anterior. Apoyan el punto de vista del delegado de Espana de que la Comisiôn 
examine en primer lugar la distriouciôn régional de los puestos 

1-11 E 1 delegado de Argelia, apoyado por los delegados de Iraq, Kuwait, Congo, 
Sénégal, Arabia Saudita, Argentina e India, propone que no se incluya en el orden 
del dia el examen del numéro 48 del Convenio, basândose en que la décision al res
pecto se tond ya en la sesiôn anterior, y que el texto revisado por la Conisiôn se 
incluya en un proyecto de Informe al Pleno. 

l-i2 E 1 delegado de Chile pide que se vote sobre la cuestiôn. 

1-13 El Présidente pone a votaciôn la mociôn de Argelia de no mcluir en el or
den del dia el examen del nûmero 48 del Convenio. 

Se adopta la mociôn. 

*-14 E 1 delegado de Colombia senala que no ha tomado parte en la votaciôn porque 
la cuestiôn de la reelegibilidad como miembro del Consejo no ha sido examinada por 
la Comisiôn. Su Delegaciôn desea protestar por la forma en que se esta eludiendo 
este punto. 

I-15 El delegado del Ecuador dice que deben tenerse en cuenta todas las propo
siciones presentadas respecto de cada disposiciôn del Convenio. En el caso del nû
mero 48, por ejemplo, no se hen examinado aûn las proposiciones de Chile y de Perû 
(CHL/89/1 y PRU/112/11) por lo que se reserva el derecho de volver sobre la 
cuestiôn. 

1.16 Los delegados de Perû y Chile también reservan el derecho de sus Delega
ciones de plantear de nuevo la cuestiôn mâs edelante. 

l-l"7 El delegado de le U.R.S.S. dice que, por razones de principio, su Dele-
geciôn no ha votado en favor de le supresiôn de los dos puntos en cuestiôn del pro
yecto de orden del dia. Sôlo deben ponerse a votaciôn cuestiones de importancia 
crucial; en la gran mayoria de los casos, es preferible buscar el consenso. 
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1.18 El delegado de Yugoslavia dice que su Delegaciôn se hubiese abstenido en 
caso de haberse procedido a una votaciôn global, porque tiene dudas en cuanto al orc-
cediraiento seguido por la Comisiôn para tomar sus decisiones en la sesidn anterior 
En lo que respecta a los comentarios del delegado del Reino Unido, séria interesante 
escuchar la opinion del asesor juridico sobre la validez de una décision tomada en. 
aplicaciôn de un procedimiento incorrecto. 

1.19 El delegado de Estados Unidos de América opina que las deliberaciones de 
la Comisiôn deben basarse en el principio de un deoate completo que culmne en un 
consenso, de modo que las decisiones tomadas sean aceptables para todos, evitando 
asi la necesidad de replantear el debate em sesiôn plenaria. 

1-20 El delegado de Grecia apoya las opmiones expresadas por los delegados del 
Reino Unido, Hungria y Yugoslavia relativas a los graves problemas de procedimiento 
que han surgido, y apoya las observaciones de los delegados de la U R.S S. y de los 
Estados Unidos de América respecto de la norma del consenso. 

Tras una discusiôn de procedimiento en la que participan los delegados de 
Francia, Bélgica, la U.R.S.S., Colombia y Uganda, el Présidente dice que de no haber 
objeciones supondrâ que la Comisiôn desea que el texto del numéro 48 del Conven-o, 
que figuraba originariamente en el orden del dia provisional, se reproduzca en forme 
de proyecto de Informe para ser examinado por la Comisidn en su prôxima sesiôn. 

Asi se acuerda. 

Se aprueba el proyecto de orden del dia en su forma enmendada. 

2. Proyecto de segundo Informe de la Comisiôn 7 (Documento N.° 170) 

2.1 El Présidente présenta el proyecto de Informe que figura en el Docu
mento N. 170. Propone que se supriman los dos pares de corchetes que aparecen en 
el pârrafo 5 y que se intercale la palabra "y" antes de la frase "en las instancias 
apropiadas". 

2-2 El delegado de Chma dice que su Delegaciôn no insistirâ en que se enmiende 
el numéro 63 del Convenio. Tras la discusiôn habida en la Comisiôn sobre este asun
to, su Delegaciôn senala, sin embargo, que el principio de rotaciôn de los miembros 
de la IFRB es acepteble pera la mayoria de las delegeciones. En su opinion, tal ro
taciôn no séria en perjuicio del requisito de continuidad, ya que la Junta tiene las 
Actas Finales de las Conferencias, el Reglemento de Rediocomunicaciones y una série 
compléta de normas de procedimiento en las que basan sus trabajos y, ademâs, los 
nuevos miembros recibirân ciertamente asistencia del personal altamente experimen
tado de la IFRB. El proyecto de Informe que figura en el Documento N.° 170 refleja, 
en generel, les opiniones expresadas por una mayoria abrumadora de delegaciones y, 
por consiguiente, es aceptable para la suya. 

2-3 El delegado de Bangladesh apoya plenemente las observaciones del orador 
précédente y acepta el proyecto de Informe. 

2'4 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania apoya la enmienda pro
puesta por el Présidente al pârrafo 5 del proyecto de Informe. 
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2.5 El delegado de Espana, apoyado por el delegado de Mexico, sugiere que 
ademâs de la enmienda propuesta por el Présidente, la ûltima frase del pârrafo 5 
se redacte nuevamente del siguiente modo: "teniendo en cuenta les resûmenes de deba
tes de las sesiones de la Comisiôn 7 y de otras instancias". 

Se aprueba con taies enmiendas el proyecto de segundo Informe de la 
Comisidn 7. 

3- Fecha de aplicaciôn de las decisiones relativas al Consejo de 
Administraciôn (Documento N.° 146) 

3-1 El delegado de Tailandia présenta la proposiciôn THA/146/5 que figura en 
el Documento N.o 146. 

3.2 El delegado de Espana apoya la proposiciôn. 

Se aprueba la proposiciôn. 

4. Examen del articulo 5 del Convemo (Docuaentos N.°s DT/1 y DT/11) 

4-l El delegado de Argelia, introduciendo su enmienda propuesta al Articulo 5, 
nûmero 25, dice que la modif icaciôn presentada tiene un carâcter puramente editorial 
a fin de mejorar la claridad del texto existente. Respondiendo al delegado de 
la U.R.S.S., dice que la palabra "ademâs" tiene por objeto aclarar la diferencia 
entre los ôrganos de la Union y sus organismos permanentes, que se enumeran por 
separado. 

4-2 Los delegados de Espana y de Grecia apoyan la proposiciôn argelma. 

4-3 El delegado del Remo Unido opina que la version inglesa del texto exis
tente es perfectamente satisfactoria. Es correcto en el uso del inglés que la pala
bra "comprise" vaya seguida de una lista de los elementos que forman el todo, inde
pendientemente de que algunos sean parte intégrante de otros. La enmienda propueste 
no afiade claridad al texto inglés, ni mejora su estilo. 

4.4 El delegado de Francia comparte la opinion de Argelia en el sentido de que 
la version frencesa del texto existente deja algo que desear. El conflicto entre 
las dos versiones del texto quizâ pueda resolverse anediendo la palabra "y" al 
comienzo del texto existente del nûmero 25. 

4.5 Tres una pregunta del delegado de Benm, se plantea una discusiôn sobre 
la diferencia exacta de significado entre las palabras "organes" y "organismes" 
utilizadas en el texto francés, de la que résulta que la sesiôn no advierte una 
diferencia importante entre los dos términos, pesé a la opinion del delegedo de 
Argelia de que "organes" se aplica a los ôrganos rectores y "organismes" a las 
estructuras dotadas de un personal permanente. 

4-6 El delegado de Benin senala que la palabra "organ" se utiliza en ambos 
casos en el texto inglés y sugiere que se haga lo propio en el texto francés. 

4-7 El delegado de Estados Unidos de América apoya plenamente las observacio
nes del Reino Unido acerca del texto inglés. Sin embargo, es évidente que existe 
cierta confusion de interpretaciôn entre las versiones del articulo en los dife
rentes idiomes. Sugiere que el texto existente del articulo 5, junto con una refe
rencia al problema planteado por Argelia, sea remitido a la Comisiôn 9 con la soli
citud de ajustar de manera aceptable los tres textos. 

Asi se acuerda. 
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4.8 Los delegedos de Polonia y Camerùn, que han presentado proposiciones para 
que en el articulo 5 se afiada el Comité de Coordinaciôn a la lista de organismos per
manentes de la Umôn, concuerdan con el delegado de Espana quien, estimando que la 
aceptaciôn de esas proposiciones anticiparia el examen del articulo 12 en el que se 
designan el cometido y composiciôn del Comité de Coordinaciôn, propone que la discu
siôn de ese punto se aplace hasta que se haya examinado el articulo 12. 

Se aprueba la proposicidn del delegado de Espana. 

5. Examen del articulo 7 del Convenio (Documentos N o s DT/i v DT/li) 

Se aprueban los numéros 41 y 42 del articulo 7 s m modificaciones, segûn 
aparecen en el Convenio de 1973. 

5.1 El delegado de Hungria, présenta su propuesta de enmienda del nûmero 43, 
manifestando que tiene por objeto asegurar que las futuras conferencias 
administratives tengan en cuenta las repercusiones financieras de sus decisiones antes 
de adoptarlas. 

5.2 La proposiciôn hûngara recibe el apoyo de los delegados de la U.R S S., 
Repûblica Democrâtica Alemana, C-Joa y Francia 

5.3 El delegado del Libano, aunque aprueba el principio de la proposiciôn, se 
pregunta si es necesaria. Las disposiciones del Protocolo Adicional I estân comple
tamente claras y deoerlan servir de garantia adecuada, soore todo si la Conferencia 
de Plenipotenciarios se convoca en el futuro cada 5 ô 6 afios. 

5.4 El delegado de Indonesia opina que la proposiciôn no tiene fuerza, ya que 
el uso de las palabras "deberân tratar" no impone ninguna obligaciôn a las conferen
cias administrativas de que respeten los limites financieros estipulados por las 
conferencias de plempotenciarios. 

5.5 El delegado de Espana apoya el espiritu de la proposiciôn hûngara pero pone 
en duda la conveniencia de que se inserte en el texto del Convenio. Sugiere que 
serian mâs adecuados el articulo 75 o el Protocolo Adicionel I y senala que un pro
yecto de Resoluciôn sobre este asunto ha sido propuesto por el Remo Unido, por el 
delegado de Polonia, que ténia una proposiciôn seméjante para el articulo 77, que 
fue incluide en los trabajos de—la Comisiôn 8, por el delegado del Canadâ, que ténia 
una proposiciôn similar para que se insértese en el Protocolo Adicional I, y por el 
delegado de la Repûblice Fédéral de Alemania, que ténia una propuesta anâloga para 
un nuevo articulo 79A, atribuida a la Comisiôn 4. 

5.6 El Présidente propone que se reûna un grupo oficioso compuesto por los 
delegedos que proponen enmiendas similares a la hûngara para ver si pueden hallar 
una proposiciôn comûn y presentarla a la Comisiôn. 

Tras una discusiôn de procedimiento, en la que los delegados de Indonesia, 
Reino Unido y Kenya insisten en le necesidad de proseguir el debate sobre le cuestiôn 
para que pueda surgir un consenso, se acuerda.que el debate continuarâ en la prôxima 
sesiôn de la Comisiôn 7. 

Se levanta la sesiôn a las 17.50 horas. 

El Secretario El Présidente 

A. MACLENNAN A.C. ITUASSU 
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COMISION 6 

Grupo de Trabajo 6-III 

RESOLUCION N? ... 

EE2SE|™|=^°^2=iïi?--5E--ï?~-?-E22EË£ËÇiÉî_;_
técn:Lca 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

reconociendo 
» 

a) e l papel primordial que desempenan unas telecomunicaciones mejoradas para 
conseguir un desarrollo econômico y social equilibrado; 

°) e l mterés de todas las admimstraciones de telecomumcaciones y empre
sas de explotaciôn en fomentar la expansion de las redes mundiales basadas en redes 
nacionales de telecomunicaciones bien desarrolladas, lo mâs râpidamente posible y 
jfeeeReeienêe en particular; 

c- l a necesidad de asistencia técnica especifica en muchos paises a fin de 
mejorar la capacidad y eficacia de sus equipos y redes de telecomunicaciones, j£ 
reducir asi la gran disparidad entre los paises en desarrollo y los paises 
desarrollados, 

considerando 

que los fondos previstos en el presupuesto ordinario para las actividades 
de cooperaciôn y asistencia técnica de los ôrganos permanentes de la UIT no son 
suficientes para cubrir las necesidades de los paises en desarrollo en cuanto a 
sus redes nacionales, 

considerando asimismo 

que la UIT puede desempefiar un papel catalizador muy util para identificar 
proyectos de desarrollo y sefialarlos a la atenciôn de programas bilatérales y mul
tilatérales con miras a una mejor adaptaciôn de los recursos a las necesidades, 

resuelve 

establecer un programa voluntario especial de cooperaciôn técnica basado 
en contribuciones de dinero, de servicios de capacitaciôn o de cualquier otra for
ma, a fin de satisfacer en la mayor medida posible las necesidades de telecomuni
caciones de los paises en desarrollo. 
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insta a los paises Miembros, a sus empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas y organismos cientificos e industriales, y a otras 
entidades y organigaciones 

a que faciliten, dia?eefeaH_eHfeeT-e en estrecha colaboraciôn con la UIT la 
cooperaciôn técnica en cualquier forma que seâ necesaria para satisfacer"mâs " 
eficazmente las necesidades de telecomunicaciones"de'los paises en deslfrollo, 

encarga al Secretario General 

1. que adopte medidas inmediatas para determinar los tipos especificos de 
cooperaciôn técnica y asistencia requeridos por los paises en desarrollo que sean 
mâs idôneos para este programa voluntario especial; 

2- W1 que busqué activamente un amolio h3BS-HBB.aat,U3-_,3mf,^. ̂ r n r n „ n n1 ri-ngi:njlo 
y publique regularmente los resultados para informaciôn de todos los Miembros de la UIT; 

3. que establezca, dentro de los recursos existentes del Departamento de 
Cooperaciôn Técnica, la reglamentaciôn necesaria, la estructura de gestion, el marco 
y los procedimientos para administrer y coordinar el programa ; 

4. que adopte las medidas necesarias para asegurar la correcta integraciôn 
de este programa con otras actividades en materia de cooperaciôn y asistencia 
técnica; 

5. que presente al Consejo de Administracidn un Informe anual sobre el 
desarrollo y la gestion del programa, 

encarga al Consejo de Admimstraciôn 

que examine los resultados conseguidos con el programa y que adopte todas 
las medidas necesarias para favorecer su éxito contmuado. 
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C O N F E R E N C E Addéndum N° 1 au / 
Document N° 250 ( 
27 octobre 1982 

D E P L E N I P O T E N T I A I R E S Document N° 2^0(Rév.l)-F/E/B 

NAIROBI 1982 

COMMISSION 6 

COMMITTEE 6 

COMISION 6 

MODIFICATION AU DOCUMENT N° 219 

Ajouter la République Centrafricaine dans la liste des pays 
signataires. 

AMENDMENTS TO DOCUMENT No. 219 

A d d Central African Republic to the list of signatory countri 
es. 

ENMIENDA AL DOCUMENTO N.° 219 

Anâdase la Repûblica Centroafricana en la lista de los paises 
signetarios. 

U.I.T. 
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COMISION 6 

Argelia, Argentina, Benm, Camerùn, Chile, China, Colombia, Congo, 
Ecuador, Egipto, Indonesia, Kenya, Kuwait, Madagascar, Malasia, 
Maldivas, Mexico, Népal, Nicaragua, Niger, Nigeria, Filipinas, 

Singapur, Tailanda, Togo y Tûnez 

ENMIENDA AL DOCUMENTO N.° 219 

RESOLUCION N.° 
• • • 

Programa voluntario especial de cooperaciôn técnica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), e 

Reconociendo 

a) El papel primordial que desempenan unas telecomumcaciones meioredas oara 
conseguir un desarrollo econômico y social equilibrado; mejoradas para 

(se suprime el apartado b) original) 

di «nin, E 1, l n t e rf s d e ^das las admimstraciones de telecomunicaciones y empresas 

n L t o S f T V ? f ° m e n t a r 1 S e X p a n s l 6 n d e l a s r e d " mundiales basadas en redes 

SSS^,T^SSSr M' ble" »""™""*"- 10 - r*a=S15^ y 

minorer la'L^ÎSf* ^ a S 1 S t e n c l a t é c n i c a "peclfica en muchos paises a fin de 
cir asi la S ^ î S V e f l c a c i a d e S u s e* u lP° s Y "des de telecomunicaciones, y redu
cir asi la disparidad cada vez mayor entre los paîses en desarrollo y los paisti 
aesarrollados para establecer un nuevo orden econômico internacio^? ? ~ 

Considerando 

^Zm.^^L^lV' f!nd° ^ C O O p e r a c i o n técmca del presupuesto ordinario tal vez no sea 
IL l! Ul! JZl !!!!lr 1 0 S „ C O S t O S d e l a necesana asistencia esperada por conducto 
de la UIT a los paises en desarrollo para menorar sus redes de telecomunicaciones: 

Considerando asimismo 

proyectos ^ c ^ ^ u T T J i m T ^ " "ï J W P' 1 c a t a l l z a d o r »»Y "til para identificar 
tilateral- J™ * senalarlos a la atenciôn de programas bilatérales y mul
tilatérales con miras a una mejor adaptaciôn de los recursos a las necesidades; 

U-tT. 
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Resuelve 

Establecer un programa voluntario especial de cooperaciôn técnica basado 
en contribuciones de dinero, de servicios de capacitaciôn o^e cualq^er otra forma 
Carroll" " * » * * ^ l M n e c e s i d a d e s d* telecomumcaciones Te los paisîs en' desarrollo; 

Insta a los paises Miembros, a sus empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas y organismos cientificos e industriales, y a otras 
entidades y organizaciones 

A que faciliten éïa_:eefeaB>eHfceT-e a través de la UIT u otro organismo apro
piado, la cooperaciôn técnica en cualquier forma que sea necesaria para satisfacer 
mâs eficazmente las necesidades de telecomunicaciones de los paises en desarrollo, 

Encarga al Secretario General 

1. Que adopte medidas inmediatas para determinar los tipos especificos de 
cooperaciôn técnica y-asisfeeneia requeridos por los paises en desarrollo que sean 
mâs îdôneos para este programa voluntario especiel; 

2- Que busqué activamente un amplio hafa-HRa-aefeabva-eaHpaëa-de apoyo al pro
grama y publique regularmente los resultados para mformaciôn de todos los Miembros 
de la UIT; 

3. Que establezca, dentro de los recursos existentes del Departamento de 
Cooperaciôn Técnica, la reglamentaciôn necesena, la estructura de gestion, el marco 
y los proceaimientos para administrer y coordmar el programa; 

4. Que adopte las medidas necesarias pare esegurar la correcta integraciôn 
de este programa con otras actividades en materia de cooperaciôn y asistencia técnica; 

5. Que presente el Conseco de Administraciôn un Informe anual sobre el desarro
llo y la gestion del programa, 

Encarga al Consejo de Admimstraciôn 

que examine los resultados conseguidos con el programa y que adopte todas 
las medides necesarias para favorecer su éxito continuado. 
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COMISION 6 

Argelia, Argentina, Benin, Camerùn, Chile, Chma, Colombia, 
Congo, Ecuador, Egipto, Indonesia, Kenya, Madagascar, Malasia, 
Niger, Nigerie, Filipinas, Singapur, Tailandia, Togo y Tûnez 

ENMIENDA AL DOCUMENTO N.° 219 

RESOLUCION N.° 

Programa voluntario especial de cooperaciôn técnica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

Reconociendo 

a* E 1 PaPel primordial que desempenan unas telecomunicaciones mejoradas para 
conseguir un desarrollo econômico y social equilibrado; 

(se suprime el apartado b) original) 

b ) E 1 mterés de todas las administraciones de telecomunicaciones y empresas 
de explotaciôn en fomentar la expansion de las redes mundiales basadas en redes 
nacionales de telecomunicaciones bien desarrolladas, lo mâs râpidamente posible y 
feeeaee_benâe en particular; 

c ) L a necesidad de asistencia técnice especifica en muchos paîses a fin de 
mejorar la capacidad y eficacia de sus equipos y redes de telecomumcaciones, y redu
cir asi la disparidad cada vez mayor entre los paises en desarrollo y los paises 
desarrollados para establecer un nuevo orden econômico internacional; 

Considerando 

Que el fondo de cooperaciôn técnica del presupuesto ordinario no serâ 
suficiente par̂ a cubrir los costos de'la necesaria asistencia esperada por conducto * 
de la UIT a los paises en desarrollo para mejorar sus redes de telecomunicaciones; 

Considerando asimismo 

Que la UIT puede desempenar un papel catalizador muy util para identificar 
proyectos de desarrollo y sefialarlos a la atenciôn de programas bilatérales y mul
tilatérales con miras a una mejor adaptaciôn de los recursos a las necesidades; 

Mr*y 
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Resuelve 

en c o n t n h u c ^ i r S T p r ° g r a m a v o l u n t a r i° «spécial de cooperaciôn técnica basado 
en contribuciones de dinero, de servicios de capacitaciôn o de cualquier otra forma 

desarroll^f " ^ ^ ^ ^ ^ n e C 6 S l d a d e S d e telecomumcaciones Te S s pSseTen' 

Insta a los paises Miembros, a sus empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas y orgamsmos cientificos e industriales, y a otras 
entidades y organizaciones ~" ' "" 

A que feciliten eiseeeai_.eHteeT-e a través de la UIT u otro organismo apro
piado, la cooperaciôn técnica en cualquier forma que sea necesaria para satisfacer 
mâs eficazmente las necesidades de telecomunicaciones de los paises en desarrollo, 

Encarga al Secretario General 

1. Que adopte medidas inmediatas para déterminer los tipos especificos de 
cooperaciôn técnica y-asiseeeeie requeridos por los paîses en desarrollo que sean 
mâs îdôneos para este programa voluntario especial; 

2- Que busqué activamente un amplio ha§fa-ttHa-aefeiva-eampa»a-de apoyo al pro
grama y publique regularmente los resultados para mformaciôn de todos los Miembros 
de la UIT; 

3. Que establezce, dentro de los recursos existentes del Departamento de 
Coopereciôn Técmca, la reglamentaciôn necesaria, la estructura de gestion, el marco 
y los procedimientos para admmistrar y coordinar el programa; 

4. Que adopte las medidas necesarias para asegurar la correcta integraciôn 
de este programa con otras actividades en materia de cooperaciôn y asistencia técnica; 

5. Que presente al Consejo de Administraciôn un Informe enual sobre el desarro
llo y la gestion del programa, 

Encarga al Consejo de Admmistraciôn 

que examine los resultados conseguidos con el programa y que adopte todas 
las medidas necesarias para favorecer su éxito continuado. 
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COMISION 8 

Australia 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

AUS/251/1 MOD 400 

AUS/251/2 ADD 400A 

3. La Asamblea Plenana nombrarâ neaFaelmenfee un Relator 
Principal y un Re__.afeeg-Pg-__ne=__pa___-aa3Hnfee Vicerrelator Principal 
de cada Comisiôn de Estudio. Si-el-velumeR-âe-fesabaje-âe-una 
GeaiBiéB-de-EBt«die-le-EeqH__=e_eeT-la-Asaiab_l:ea-PleaaEia-H©F_bïa_eé 
pasa-ella-les-Relaeeses-PEiHeipales-ad^uBfees-que-esBiiae-Reee-
saaf±es. Si en el intervalo de dos reuniones de la Asamblea 
Plenaria el Relator Principal de la Comisiôn de Estudio se ve 
imposibilitado de ejercer sus funciones y-séle-se-ha-aefflbîFaée 
UB-Relafeejf-PsiHeïpal-aéjHHBe, el Vicerrelator Principal le 
sustituirâ en el cargo. Si-la-AseHblea-PleeaîFia-ha-HeBfeEaâe 
paafa-esa-eeaïSiéH-êe-Esfeeàïe-més-àe-UH-Relafeeï-PïiHeïpal 
ad3aHfeeT-la-eeifi__:S_téH-ele§_tEâ-eHfe3Fe-e_t__:es-eH-su-p3eiiaera-3?euHién 
HH-neeve-Re__:afee3e-P3?_kHeïpa__:-yT-s±-i\iese-Heeesa_eïeT-HH-HHeve 
RelaBe_c-P2ïHe±pal-aéjHftfee-eRfe3Fe-SHs-H_±eH_b3?esT—Be-±fHal-HeéeT 
ei-àHsanBe-ese-peî.±eâe-HHe-ée-ies-Re._.afee3?es-P_e±ne±pa__.es 
aéjBnfees-se-ve-impesibilifeade-ée-ejereeï-sHS-feHeieHesT-la 
GeaiSiéH-ée-Esfeuàïe-elegï3Fâ-efe3fe. En su prôxima reumôn la 
Comisiôn de Estudio elegirâ un nuevo Vicerrelator Principal 
y, de igual modo, si durante ese periodo, el Vicerrelator 
Principal se ve imposibilitado de ejercer sus funciones, 
la Comisiôn de Estudio elegirâ otro. 

4- Si el volumen de trabajo de alguna Comisiôn de 
Estudio lo requière, o si otras razones lo aconsejan, la 
Asamblea Plenaria podrâ nombrar uno o mâs Relatores Princi
pales adjuntos para esa Comisiôn de Estudio. Si, en el inter
valo entre dos reuniones de la Asamblea Plenaria, un Relator 
Principal adjunto se ve imposibilitado de ejercer sus fun
ciones, la Comisiôn de Estudio elegirâ en su prôxima reumôn 
un nuevo Relator Principal adjunto. 

Motivos; Prever la sucesiôn automâtica de la presidencia 
dentro de un periodo entre Asambleas Plenarias a fin de que 
puedan hacerse los preparativos adecuados para que se uti
lice de la manera mâs eficaz posible el tiempo disponible 
para reuniones, limitado por restricciones presupuestarias. 

U.T. 
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COMISION 9 

Primera série de textos de la Comisiôn 7 para 
la Comisidn de Redacciôn 

En su quinta sesiôn, la Comisiôn 5 adoptô los siguientes textos reletivos 
al artîculo 5: 

ARTICULO 5 

NOC iEtructura_de_la_Uniôn 

NOC 22 La Union comprende los ôrganos siguientes: 

La Conferencie de Plempotenciarios, ôrgano supremo de la Union; 

Las conferencias administrativas; 

El Consejo de Administraciôn; 

Los organismos permanentes que a continuaciôn se enumeran: 

la Secretaria General; 

la Junta Internecional de Registro de Frecuencias (IFRB); 

el Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones (CCIR); 

el Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y 
Telefônico (CCITT). 

NOC 

NOC 

1) 

NOC 

NOC 

NOC 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

/ADD/ /28A/ 

1. 

2. 

3. 

4. 

a) 

b) 

c) 

d) 

l_ se esta examinando todavia la proposiciôn__/ 

El Présidente, 

A.C. ITUASSU 

Se senalan a la atenciôn de la Comisiôn 9 la proposiciôn ALG/11/4 y los debates 
correspondientes de la Comisiôn 7 en lo que respecta a la armonizaciôn de los 
textos del nûmero 25 del Convenio en los diferentes idiomas. En el 
Documento N.° 249 figura el resumen de debates pertinentes de la quinta sesiôn 
de la Comisiôn 7. 

sfavÈV^ 
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COMISION 8 

Nota del Présidente de la Comisiôn 7 
al Présidente de la Comisiôn 8 

1. La Comisiôn 7 me ha pedido que senale a su atenciôn la proposiciôn ALG/11/9 
de enmienda al nûmero 39 del articulo 6 del Convenio, en la que se establece Una 
distinciôn entre organizaciôn internacional y organizaciôn régional. 

2. Durante el debate, el delegado de la U.R.S.S. senalô que las organizaciones 

régionales tienen también carâcter mternacional y propuso la inserciôn de la 
siguiente frase : 

"otras organizaciones internacionales de naturaleza mundial o regi&nai"p 

3. Ninguna de estas dos proposiciones obtuvo el consenso de la Comisiôn 
por lo que se acordô recabar el parecer de la Comisiôn 8 acerca de la definiciôn 
de organizaciones internacionales y organizaciones régionales que podria inclulrse 

en el anexo 2 al Convenio de Nairobi de 1982. Se hizo referencia en particular a 
las proposiciones que figuran en el Documento N.° 64. 

El Présidente 

A.C. ITUASSU 

L 

>CH/|^ 

UT. 
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COMISION 6 

RESUMEN DE DEBATES 

DE LA 

TERCERA SESION DE LA COMISION 6 

Punto 1.1 6 

(No a f e c t a a l t e x t o e spano l . ) 

Este documento se imprime en un numéro limitado por razones de economia Se ruega por tanto a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reumôn 
sus ejemplares pues no se podré disponer de ejempleres edicionales 
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—"-'criés 

RESUMEN DE DEBATES 

DE LA 

TEPCERA SESION DE LA COMISION 6 

(Cooperaciôn Técnica) 

COMISION' S 

. .arrhes , 12 de o c t u j j r e de 1 3 3 - , a l a s I - t .45 ho r as 

Présidente : Sr. M. SAMOURA (Sénégal) 

Vicepresidente- Sr A. PETTI (Italia) 

Asuntos tratados 

1. Aplicaciôn de las Resoluciones y otros textos 
relativos a las actividades de cooperaciôn técnica 
de la UIT: Resoluciones y Recomendeciones de 
la CAMR-79 

2. Resoluciones y Recomendaciones de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolmos (1973) 

3. Mayor utilizaciôn del computedor por la IFRB 

Documento N. 

65, punto 5.1.2 

46, 65, 
punto 5.1.1 

ST U.I.T 
ff-5NÊV*> 
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1. Aplicaciôn de las Resoluciones y otros textos relativos a las actividades 
de cooperaciôn técnica de la Uniôn (continuaciôn) (Documento N.° 65) 

1-1 Punto 5.1.2 - Resoluciones y Recomendaciones de la CAMR-79 

1.1.1 El Présidente recuerda que en la sesiôn précédente se examinô el cumpli
miento de las Resoluciones N. 5 y 7 relativas, respectivamente, a la cooperaciôn 
técnica con los paises en desarrollo para los estudios de propagaciôn en las regiones 
tropicales y a la puesta en marcha de una gestion nacional de frecuencias radioeléc
tricas; propone que se tome nota de estas Resoluciones y de los correspondientes 
comentarios para examinarlos atentamente antes de presentarlos a la Plenaria. Invita 
a hacer uso de la palabra a los delegados que no han podido expresarse en la sesiôn 
précédente. 

1.1.2 La delegada de Benin, al tomar la palabra por primera vez, félicita al 
Présidente y al Vicepresidente por su elecciôn. En lo que respecta a la 
Resoluciôn N. 7 (Puesta en marcha de una gestion nacional de frecuencias radioeléc
tricas) , estima que es innegable que todos ïos paises reconocen la obligaciôn de apli
car el Reglamento de Radiocomunicaciones, pero ello supone una infraestructura admi- ' 
nistrativa y técnica apropiada para la gestion del espectro de frecuencias radioeléc
tricas, de la cual no disponen todas las administraciones. En consecuencia, la 
delegada de Benin propone que la UIT dé la prioridad a la puesta en marcha de esta» 
•inf raèstructuras, asi como a la organizaciôn de seminarios en los cuales participarian 
paises desarrollados y paises en desarrollo, y apoya sin réservas el proyecto de 
Recomendaciôn contenido en el Documento N. 41. 

1.1.3 El delegado de Tailandia félicita también.al Présidente por su elecciôn. 
Habida cuenta de que las telecomunicaciones son un medio de comunicaciôn bilatéral y 
multilatéral entre los paises y los pueblos,. es'importante que-la cooperaciôn técnica 
<:'se-consagré a'su'.'buen funcionamiento y, como ha indicado el delegado del Reino Unido, 
.que ̂bénéficie', tanto' a los'paises.-en desarrollo como a-los paises desarrollados. 
• Puesto -'que -'.pesaxr. sobre las actividades de cooperaciôn técnica de la UIT limitaciôn*» 
presupuestarias,'.'séria conveniente dirigirse en-el marco de' las •Naciones Unidas, a 
;oti:as fuentes distintas de-.la • UIT,'asi como a empresas'privadas y a fabricantes ûm 
equipos de .telecomunicaciones muy experimentados en la materia, que podirian ayudar 

M los paises • en', desarrollo a poner en .marcha, .por. ejemplo,. sus sistemas'de soporte 
'lôgico.. -Tailandia se félicita-por là "declaraciôn del delegado de Estados Unidos de I 
/américa, que esta.dispuesto a•concéder"en 1983'ayuda en forma de un proyecto que 
permitirâ reducir. el volumen de trabajo del Departamento de la Cooperaciôn Ticalc» 
de .IA UIT,-y desearîa que 'un mayor -numéro de proyectos de.este.tipo proviniesen de ' 
los. paises'.industrializados. •.'!•-'';•.'•'•• 

;.-.>• •'.'•En relaciôn con la Resoluciôn N. , 5, el delegado de Tailandia apoya el 
punto de vista de India,•• segun el "cual• convendria que'la UIT reexamine en el contexto 
de • la cooperaciôn técnica ciertos proyectos relativos a los estudios de propagaciôn 
en.las regiones tropicales;, en conclusion,- desea sefialar a la atenciôn de la UIT 
la importancia de una cooperaciôn ..interrégional mâs amplia y- de una cooperaciôn 
técnica mâs estrecha entre la Union y'las diversas regiones. 

1.1.4 ' El'delegado de Kenya se félicita por la proposiciôn de Indonesia relativa 
a un enfoque integrado tendiente a reducir los problemas que se plantean en materia 
de cooperaciôn técnica. Déclara que esta preocupado por la falta de instalaciones 
locales disponibles, asi como por el hecho de que en los seminarios y los simposios 
.organizados en .las regiones distantes, se ignoran-.a menudo las.condiciones que prev»-
lecen en-estas regiones, lo que disminuye-el beneficio que puede sacarse a largo 
plazo de los seminarios en cuestiôn. Desearia que la IFRB haga hincapié en los 
aspectos de la investigaciôn en materia de propagaciôn mâs utiles a los paises en 
,'desarrollo. . w 
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1-15 El delegado de fall se asocia a los oradores précédentes para feUcta- al 
Présidence por su elecciôn. Estima qae un enfoque integrado de la gestidn de frecuen
cias es una necesidad y deberâ permitir, como na cbservadc el delegado de India, una 
utilizacidn cptima del espectro de frecuencias radioeléctricas, a reserva de aue los 
paîses en desarrollo dispongan de los medios necesarios. 

En cuanto a la prcpaçacidn troposférica en el medio trocical, el 
delegado de y.alï, destaca que se trata de un tema menos conocido." Sôlo existen datos 
satisfactorios para las ondas hectométricas y decamétricas y, muy a menudo, las pre
visiones teoricas son desmentidas por la realidad. Por tanto, se pronuncia en favor 
de la aplicaciôn de la Resoluciôn pertinente que supone por parte de la UIT un 
apoyo logistico y funcionarios bien capacitados. 

1-1-6 E 1 représentante de la IFP3 responde a ciertas cuestiones planteadas an el 
trarscurso de la sesiôn précédente de la Comisiôn. Al delegado de Iran preocuoa 
el abismo que sépara a los organismos permanentes del Departamento de la Cooperaciôn 
Técnica de la UIT. se trata de un proalema general que plantea la cooceraciôn téc
nica en el seno de la UIT. Una de las funciones de la IFRB es prestar"asistencia 
a todas las administraciones, sobre todo a las de los paises en desarrollo, lo que 
hace a diario, en todas las etapas de sus tareas. Lo que complice las cosas es la 
amplitud que ha tomado la cooperaciôn tecnica desde la Conferencia de Plenipotencia
rios de Montreux, es decir, desde hace veinte afios. Quizâs séria necesario estable
cer una clara distinciôn entre la asistencia técnica que émana de los organismos 
permanentes de la UIT y la cooperaciôn téciuca vmculada a la aplicaciôn de los pro
gramas del PNUD. El Departamento de la Cooperaciôn Técnica no hace esta distinciôn 
y quizâs se deberia revisar la cuestiôn: se podria crear un Departamento de Coopera
ciôn Técnica (o Departamento del PNUD) y un Departamento de asistencia técnica quo 
cubriria las actividades de formacaôn profesional, del Grupo de Ingënieros y otras 
actividades que eventualmente décida la presente Conferencia. Insiste en la necesi
dad de esta distinciôn, que facilitaria las relaciones entre los organismos de la 
Union, particularmente entre la IFRB y el Departamento de Cooperaciôn Técnica; en 
efecto, algunas veces he sucedido que solicitudes de mformaciôn que interesan a la 
IFRB se han transmitido al Departamento de Cooperaciôn Técnica. La IFRB presta asis
tencia a las administraciones en el marco de las actividades cotidianas de este 
orgenismo, en concepto de la asistencia especiel prevista en el nûmero 1218 del Regla
mento de Radiocomunicaciones, en le aplicaciôn de los procedimientos reglamentanos 
en nombre de las administraciones para las cuales la IFRB se encarga de los trabajos 
de câlculo y de correspondencie en materia de telecomunicaciones espaciales y de 
radiodifusiôn. Recuerda que la coordinaciôn de la gran mayoria de las estaciones 
terrenas de los paises en desarrollo ha sido efectuada por la IFRB. Asimismo, sumi
nistra asistencia en los seminarios organizados cada dos afios, acogiendo a funciona
rios enviados por las administraciones para efectuar cursillos de corta, média o 
lerga duraciôn, especialmente adaptados a sus necesidades, y todo esto e pesar de la 
capacidad limitada de la Secretaria de la IFRB y del volumen de trabajo excepcional 
que debe afrontar este organismo actualmente. 

En resumen, conviene continuar prestando directamente la asistencia solici
tada por las administraciones. Ademâs, los recursos del Departamento de Cooperaciôn 
Técnica se utilizarian mâs eficazmente si existiese una distinciôn definida entre la 
asistencia de la UIT y la cooperaciôn solicitada al PNUD. 

Respondiendo después al delegedo de Guayana, el représentante de la IFRB 
habia de la situaciôn de los pequenos paises de la Région del Caribe que no gozan 
aûn de independencia y que no son Miembros de la UIT. Si taies paises solicitan par
ticipar en los seminarios, la opinion personal del représentante de la IFRB es que 
debe admitirseles. El Reglamento de Radiocomunicaciones trata de administraciones y 
no de administraciones de paises Miembros. La IFRB acepta las notificaciones 
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provenientes de paises que no son Miembros y trata estas notificaciones como las de 
los paises Miembros, senalando senciUamente mediante un simbolo que los datos perti
nentes han sido comunicados por una fuente exterior a la Uniôn. Este problema se 
planteo en la Conferencia de Radiodifusiôn para la Région 2r y esta adoptô una 
Resoluciôn que permite a los paises que no son Miembros de la Uniôn adherirse al 
Acuerdo de Rio y gozar de protecciôn internacional, igual que los paises Miembros. 

En respuesta a una cuestiôn relativa a la elaboraciôn de una estructura 
administrativa apropiada para la gestion de frecuencias y para la comprobaciôn técnica 
de las emisiones, senala que los paises en desarrollo no conceden a la gestion de 
frecuencias la importancia que debe tener; ello se debe a la inexistencia de perspec
tivas de carrera de los funcionarios que se ocupan de este asunto y que se orientan 
râpidamente hacia nuevas especialidades. Este movimiento tiene repercusiones nefastas 
en la capacitaciôn profesional impartida en los seminarios. La eficacia de la gestion 
y la implantaciôn de las estructuras apropiadas dépende de los propios paises. Una 
vez establecida esta estructura, los paises en cuestiôn piensan contar con la ayuda 
de la IFRB, ya se trate de seminarios, de cursillos, etc., a fin de conservar intact» 
este recurso capital. En lo que concierne a la comprobaciôn técnica de las emisiones 
déclara que si bien basta un sencillo reflector, una estaciôn de comprobaciôn técnica 
desémpefia una funciôn desde el' punto de vista de la seguridad e incluso de la inde
pendencia de un pais. En relaciôn con el control de las emisiones, la IFRB y el CCZR 
pueden dar todas las informaciones técnicas necesarias, pero corresponde a cada' pals 
utilizarlas. ' 

El représentante de la IFRB, procedente también de un pais en desarrollo, 
se siente obligado a comunicar a todas las administraciones su punto de vista en 
materia de gestion de frecuencias y comprobaciôn técnica de las emisiones. 

.Refiriéndose al problema'de .la propagaciôn, recuerda que se plantea en •" 
varias' bandas de' frecuencias,. en varios servicios y en varios paises en desarrollo. 
Estudiado, al principio,..-de-forma empirica, • .se halla ahora en la-fase de estudio 
cientlfico. .La- dificultad - rio réside, por .supuesto, en las medidas, sino en el anâli
sis'de. ios resultados de aquellas..'que deberian dar indicaciones fiables. Se'ha 
•elaborado un proyecto relativo a la propagaciôn en ondas métricas y decimétriças «n 
! la zona'del Golfo. . El Sr. Harbi (IFRB) ha preparado un programa de registro de xeaul-
'tados de medidas que abarca un largo periodo de tiempo y podria servir de base de 
anâlisis y estudio para - dif erentes organismos. . Una vez mâs, 'corresponde a los propio» 
paises la determinaciôn de las condiciones de propagaciôn de las ondas radioeléctricas 
en determinada zona. Cada pequefio proyecto permitirâ recoger datos que se reunirân 
.analizarân y estudiarân con miras a'la obtencion de resultados teôricos que puedan 
introducirse en los Informes del CCIR. \ 

-•: Para concluir, el représentante de la IFRB recuerda el interés que presen
tan.-especialmente para los paises en desarrollo- los cursillos y los seminarios 
. régionales ' administrados 'por los organismos técnicos de la UIT. Son muy utiles esos 
seminarios, aunque no .los aprovechasen mâs que los funcionarios de los paises de la 
'région en que se organizan. , 

1.1.7 . El représentante del CCITT recuerda el foso existente entre los datos que 
poseen los expertos. de cooperaciôn técnica de -la UIT y.las informaciones disponibles 
en los organismos técnicos de la Union. . Los datos a disposiciôn de los expertos son' 
'a veces caducos, mientras que el CCITT posée nuevas informaciones. Con toda seguxi-
•dad, en el marco de la asistencia técnica, medidas apropiadas permitirian actualizar 
•.sus. conocimientos ..a los .expertos-enviados-en. misiôn... •-.•-.:•' 
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1.1.8. El Présidente.déclara que acaban de repasarse los-diferentes aspectos de 
las Resoluciones N.°s 5 y 7, Cuando se examine el porvenir de la cooperaciôn técni
ca, podrân tomar la palabra los organismos. de la Uniôn para explicar lo que conviene 
hacer desde el punto de vista de la asistencia y la cooperaciôn técnicas. 

1.1.9 En lo que respecta a la Resoluciôn N. 5, el Secretario General electo 
quisiera anadir algunas palabras a las declaraciones del- représentante de la IFRB. 
Los estudios relativos a la propagaciôn vienen realizândose desde hace mucho tiempo, 
pero, al lado de las actividades desarrolladas en la Sede y del anâlisis de los 
resultados, conviene senalar las disposiciones tomadas estos ûltimos anos: respec
to de los Estados del Golfo, el Departamento de Cooperaciôn Técnica ha actuado en 
estrecha cooperaciôn con los paises interesados, y en ciertos casos, con el CCIR. 
El delegado de Papua Nueva Guinea puede, ademâs, dar cuenta de un proyecto cuya 
realizaciôn corre a cargo del Departamento de Cooperaciôn Técnica en estrecha cola
boraciôn con el CCIR, la Secretaria del CCIR y la Administraciôn del Reino Unido. 
Los resultados de ese proyecto son del mâs alto interés para los paises de la 
région. En Africa, se observa igual cooperaciôn en materia de sistemas de releva
dores radioeléctricos que han de prolongar las principales arterias de la red. 
Asistimos a una evoluciôn hacia una cooperaciôn técnica mâs amplia, como atestiguan 
trabajos emprendidos en comûn por la UIT y ciertas administraciones, o una colabo
raciôn entre la UIT y las universidades. La Sede de la UIT toma medidas coordina
das î por ejemplo, el Director del CCIR ha organizado una réunion oficiosa con dele
gados de la Conferencia de la Région 1 recientemente celebrada. Senala, ademâs, que 
-çorno la UIT pertenece al Sistema Comûn de las Naciones Unidas, los recursos de la 
UIT se hallan a disposiciôn de todos los paises, tanto si son Miembros de la Union 
coi» si no lo-son. La Conferencia de Plenipotenciarios de 1965 y la CAMR-79 con-
firmaron disposiciones en relaciôn conel Reglamento de Radiocomunicaciones para 
formular la coordinaciôn con asociados no Miembros de la UIT. 

t . I,; 10 El Présidente recuerda que los debates sobre las Resoluciones N.os 5 y 7 
tienen por: objeto. tener en cuenta lo que la CAMR-79 pidiô que hiciera la Union en 
les dominibs pertinentes.. Las personas que se han expresado hari evaluado los. tra
bajos en curso en determinada parte del mundo, y considéra, por consiguiente., que 
. convendria; orienta?.dë = nuevo,:; consolidar,y proseguir" taies trabajos. • 

En lo que respecta a la Resoluciôn N.° 7, resultado de los trabajos de la 
.CM»-79,_ précisa que se trata de adoptar un método global coordinado para implantar 
.ona'gestion nacional de las'-frecuencias radioeléctricas-a'nivel de las administra-
clones, 'pero/ello.; supone que se haga un inventario de los medios y las necesidades 
.existentes,. asi'como'-, la' participaciôn.-del personal local. 

"•:. ;'.;"-El. Présidente'- sugiere, pues, • que' se '-tome nota.' de' las Resoluciones -y de ' 
todos los comentarios que han sido formulados, con miras a la mejor aplicaciôn de 
«sas Resoluciones, lo que permitirâ luego presentar Recomendaciones y sugerencias 

a la Conferencia'.de Plenipotenciarios. -.•.'..'.;..'.'' 

.; ; Asi..se. procède. ' :-'.: 

. .-. ' Se .aprueba ' e 1 punto 5.1.2. . ' '..-v '-"^r-/. 
1.1.11. El delegado de India, refiriéndose a la cooperaciôn técnica en el cam
pe de:las radiocomunicaciones espaciales, estima que la Conferencia de Plenipoten
ciarios deberia tener en cuenta las conclusiones de la Conferencia UNISPACE, cele
brada en .Viena, en agosto de 1982, principalmente desde el punto de vista de la 
asistencia técnica a los paises en desarrollo? propone que la Secretaria prépare 
un Ï documento. que résuma'....las conclusiones de dicha Conferencia. ... 

1.1.12 El Vicesecretario General esta de acuerdo con esta proposiciôn. 

.'..-•-'Se aprueba "la proposiciôn .del delegado de India. . •_.' ^—-
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1.2 Punto 5.2 (Evaluaciôn de las actividades de cooperaciôn técnica realizadas 
por la union, durante el periodo 1973-1SS1. 

1.2.1 El deleaado de Sénégal recuerda que, durante la ûit__.~a sesiôn de la Co~i-
siôn, el delegado de Indonesia ir.ercicnô el DocuT.eito N 148 q.__e, en su op.__->idn ter-
dria su lugar en esta parte del Informe. Senala que el Comité de Coordmacicn de 
PANAFTEL deoe tener en cuenta las actividades de financiaciôn de la CEDEAO, \ CJ_L-
siera precisar que la reuriôi conjunta CEDE^C, P.AT'ArTEL ha per-.__.tido, a iivcl de Su 
suoregicn, nacer hmcapié en la cuestiôn de la financiaciôn de ciertas arterias 
definidas por la UIT. Da tanbién las gracia... a Canadâ por la ayuda que ha su-mis-
trado para la instalaciôn de la red PANAFTEL. 

1.2.2 El delegado de Benm senala que el Comité de Coordinaciôn de PANAFTEL, 
formado por la OUA, la CEPA, la BAD, la UIT y la UPAT, na instaurado, desde 1975, 
comités de coordinaciôn de las redes PANAFTEL en las dxferentes suoregiones, v ore-
gunta si no serîa posible que la UIT se hiciera cargo, por ejenplo, de los gastos 
de desplazaniento y de los gastos de funcicnairiento de las oficmas de dicnoc 
comités sunregionales 

1.2.3 El Vicesecretario General ooserva que la UIT se esforzarâ por que la 
cuestiôn planteada figure en el orden del dia de la prôxima réunion del Comité de 
Coordinaciôn de PANAFTEL. 

1.2.4 El Présidente desearia ver mstaurarse entre la Union y las organizacio
nes régionales y subregionales de Âfnca el mismo tipo de relaciones que existen 
entre la Union y los organisnos régionales y subregionales de América. 

1.2.5 El delegado de Argentina déclara que conviene subrayar la estrecha cola
boraciôn que existe entre el Departamento de Cooperaciôn Técnica y CITEL. Esta co-
laooraciôn da buenos resultados, como demuestra, por ejemplo, un proyecto de estu
dios sobre la conductividad del suelo." El delegado de Argentina desea que se defi
nan de manera mâs précisa la cooperaciôn técnica y su financiaciôn. 

1.2.6 El Présidente constata que el vinculo entre la UIT y la CITEL es mâs 
estrecho que entre la UIT y Âfnca. Hay que perseguir el propôsito de lograr rela
ciones muy estrechas entre la UIT y todas las organizaciones régionales. 

1.2.7 Tratândose de la promociôn del desarrollo de las redes de telecomunicacio
nes regioneles en Asia, el delegado de Filipinas da las gracias a la UIT y al PNUD 
por los estudios que han emprendido para normalizar un sistema de sefializaciôn ré
gional para los paises de la ANASE. 

1.2.8 Refieriéndose al punto 5.2.6, el delegado de India se félicita por los 
progresos realizados en los ûltimos nueve anos. Es posible que existan, s m embar
go, cuestiones que conviene examinar mâs detalladamente, como por ejemplo, la natu
raleza misma de la asistencia técnica. Esta asistencia deberia permitir a los 
paises en desarrollo llegar a la ayuda propia y a la autosuficiencia, secando par
tido de sus propias competencias. Ahora-bien, los servicios de expertos, a pesar 
de su innegable valor, tienen tendencia a perpetuarse y se hacen poco rentables. 
El delegado de India preconiza la organizaciôn de misiones de corte duraciôn cuya 
continuaciôn podria asegurarse por homôlogos locales. 
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1.2.9 A este respecto, el delegado de Canadâ senala a la ate-ciôn de los 
participantes el punto 5.2 5 a) del Infonre, donde se ve eue el porce-ita-e de 
misiones de corta duraciôn ha aa-entado considerablemente." Este es un siono 
alentador 

1-2 1 0 E 1 llegado de Pakistan estina excelente el Inforne del Ccnsejo de 
administracidn La sura de 200 mllones de dôlares de Estados Lnidos de Airérica 
nc es cisscenacle No oestarte, case preguntarse si el ocjeti«o na sido logrado 
y Sx las sumas dedicadas a ayudar a los paises en desarrollo nan sido mvertidas 
en el moirento oportuno 

1-2-11 El delegado del Congo, al hablar de la eficacia de la cooperaciôn 
tecnica bilatéral y multilatéral, estima que estos resultados no son duraderos 
porque no se incuica en los paises beneficiarios la voluntad necesaria oara prose
guir las activicades. Lo que importa en priirer lugar, es la foriraciôn de Personal 
homologo, que es lo que requière mes tierpo. Conviene ademâs estudiar la cuestidn 
ae ia utilizaciôn adecuada de los recursos suministrados por el PNUD. 

1-2-12 E 1 Résidente, volviendo sobre la declaraciôn del delecado de India, 
indica que la utilizaciôn ôptima de los recursos del PNUD debe servir de base'de 
réflexion. El mismo problema se plantea también en otros sectores de actividades 
A pesar del valor de los resultados obtenidos, conviene estudiar la forma de 
aumentar la eficacia de los servicios de los expertos. 

El Présidente senala a la atenciôn los anexos 11, 12 y 13 del Informe aue 
contienen cuadros con datos detallados que se aiiaden al texto del Informe. 

i'2,13 E 1 delegado de Botswana solicita aclaraciones soore las 86 becas menciona
das en el apéndice 3 y el Secretario de la Comisiôn explica que este nûmero incluye 
las becas concedidas a cursillistas enviados a centros multinacionales situados 
en Blantyre, Malawi, establecidos en beneficio de Botswana, Lesotho, Malawi v 
Swazilandia. Jf 

2* Punto 5.1.1 - Resoluciones y Recomendaciones de la Conferencia de Pleni-
potencianos, Mâlaga-Torremolinos (1973) (Documento N.ô 46) "~ 

2-J E 1 Résidente senala la nota del Secretario General (Documento N.° 46) 
sobre la aplicaciôn de Resoluciones, etc., relativas a las actividades de Cooperaciôn 
Tecnica de la Union. 

2'2 Resoluciôn N.° 16 (Participaciôn de la Union en el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo) 

Secciones 1 y 2: Se eprueban. 

Secciôn 3 

E 1 Secretario de la Comisiôn, contestando a una pregunta del 
delegado de Benin, dice que Gambia es el pais mencionado en el penûltimo 
parrâfo 3.2.4.5. 

Se aprueba la secciôn 3. 



Documento N.° 254-S 
Pagina 8 

Secciôn 4: se aprueba. 

2.3 Resoluciôn N.° 17 (Mejora de los medios de que dispone la Union para 
prestar asistencia técnica a los paises en desarrollo) 

Se aprueba. 

2.4 Resoluciôn N.° 18 (Aplicaciôn de la ciencia y la tecnologia de teleco
municaciones en beneficio de los paises en desarrollo) 

2.4.1 El Secretario General electo, respondiendo a una pregunta del 
delegado de Estados Unidos de América sobre los estudios mencionados en el pérrafo 5, 
dice que actualmente se estân evaluando en la Sede los resultados de unos 16 estudios 
de casos realizados principalmente en paises en desarrollo, sobre la repercusiôn 
de las inversiones en telecomunicaciones, con miras a elaborar un Informe que, segun 
se espéra, serâ de utilidad para la planificaciôn nacional de las inversiones. No 
obstante, el trabajo no se ha terminado y cabe esperar que se obtendrân fondos 
adicionales para este fin asi como para apoyar otros estudios relacionados con , 
actividades en zonas rurales al sur del Sahara, cuya continuaciôn ha sido solicitada. 
Se espéra que el Informe, incluidos todos los demâs separados relacionados con los 
diversos campos de estudio, estarâ disponible en diciembre de 1982. 

2.4.2 El delegado de Estados Unidos de América considéra que la Comisiôn debe 
examinar el tema cuando considère el futuro de la Cooperaciôn Técnica, puesto que 
una tarea tan importante para el proceso de desarrollo justifica que dé directrices 
sobre ella la Conferencia de Plenipotenciarios. 

2.4.3 El delegado de . Sénégal, refiriéndose al punto 12, opina que eis util 
que los Relatores Principales de las Comisiones de Estudio del CCITT y del CCIR . 
participen en las reuniones de las Comisiones Régionales del Plan,, y que es conve
niente, para los fines de la transferencia de tecnologia, que los paises en 
desarrollo participen en los trabajos de dichas Comisiones de Estudio. 

Se aprueba el texto del Informe que corresponde a la Resoluciôn N.° 18. 

2.5'/' Resoluciôn N.° 19 (Medidas .especiales en favor'de los paises de menor •' 
.! '.'desarrollo relativo). y Resoluciôn N.° 20 (Proyectos multinacionales ] 

financiados por el. PNUD en el sector de las telecomunicaciones) 

'•••• '.-Se' aprueban. ' ' ..' •'••... •'''.'•' '"';'• :; ':•'-'•"•;'.' v'-.'• 

2.6 Resoluciôn N.° 21 (Fondo Especial de Cooperaciôn Técnica) 

2.6.1 ..-'El delegado de Tanzania dice que el nivel de las contribuciones' indicado • 
en el cuadro, es decepcionantemente bajo. Algunos paises, desarrollados y en 
desarrollo, han realizado verdaderamente esfuerzos generosos, que su Administracién 
reconoce, pero hay otros, tanto paises en desarrollo como desarrollados, que por 
su situaciôn econômica relativamente favorable, podrian haber contribuido. El 
Fondo Especial es de gran importancia y debe hallarse un medio para incrementarlo. 
Quizâ el Secretario General pueda organizar una réunion de posibles donantes para 
considerar la forma de asistencia y los medios de garantizar a los donantes la 
adecuada utilizaciôn de los fondos. Su Delegaciôn pide a la Comisiôn que tenga 
en cuenta la Resoluciôn N.o 21, y tal vez la considère al discutir el futuro de la 
Cooperaciôn Técnica, en respuesta a los deseos manifestados en la.Conferencia de 
-Plenipotenciarios'''de.. 1973.'. ',-• •"" -" 
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E*- Présidente senala que estas observaciones son aplicables también a 
la Resoluciôn N.° 19, puesto que en esta ûltima se hace referencia a las 
Resoluciones N.os 17 y 21. 

Se aprueba la Resoluciôn N.° 21. 

2.7 Resoluciôn N.° 22 (Contrataciôn de Expertos para los proyectos de 
Cooperaciôn Técnica) (Mâlaga-Torremolinos,* 1973) 

2,7.1 El delegado de Estados Unidos de América sefiala las proposiciones de su 
Actainistraciôn, que figuran en el Documento N.° 163, anexo 2, y contienen una 
modificaciôn' de la Resoluciôn N.° 22, a la cual su Delegaciôn se referirâ 

posteriormente. 

S e aPrueba la Resoluciôn N.° 22. 

2.8 Resoluciôn N.° 23 (Normas de capacitaciôn) 

2.8.1 El delegado de Gabon considéra que los proyectos CODEVTEL son de gran 
beneficio y deben continuarse> dentro del marco de la Cooperaciôn Técnica. Su 
Actoinistraciôn esta agradeçida por la décision de celebrar dos de los correspon-
•'dientes• cursos en ..Gabon..' _ ' ; . . 

,Se aprueba la Resoluciôn N.° 23. 

2.9 Resoluciôn N.P 24 (La capacitaciôn profesional de refugiados) y 
_ • ' Resoluciôn N.° 25 (Seminarios) 

Se aprueban. 

3. Mayor uso del computador por la IFRB 

3.1 El delegado de Estados Unidos de América; refiriéndose ai aumento de 
medios- de computador de la IFRB, piensa que es posible que la Comisidn desee 
transmitir una declaraciôn sobre el tema al Grupo de Trabajo PL-B. El asunto 
parece tener un amplio apoyo debido a su importancia para la asistencia de Coopera
ciôn Técnica a través de l'a IFRB, en cumplimiento de las decisiones de la Confe
rencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 1979. 

3.2 El delegado de India manifiesta su aprecio por el espiritu en que se 
inspira la sugerencia del delegado de Estados Unidos; dotar de mâs medios de com
putador a la IFRB contribuiria al progreso de los paises en desarrollo, especial
mente en el marco del numéro 1218 del Reglamento de Radiocomunicaciones. Pesé a 
ello, la Comisiôn no deberia tomar medida alguna que prejuzgue eventualmente la 
labor de otras Comisiones o del Grupo de Trabajo PL-B. 

3.3 El delegado de Indonesia, peseta convenir en lo que acaba de senalar 
el delegado de India, encuentra sumamente valida la argumentaciôn de la " 
Delegaciôn de Estados Unidos. Si bien los beneficios de la informatizaciôn de la 
'-" XFRB. habràn de tener un alcance general, sdlo ciertos'paises estân realmente .'' 
: al corriente'-de lo" que se'esta, tratando en el Grupo de Trabajo PL-B.. Dado el ritmo 
-. acelerado. de. la--evoluciôn tecnolôgica, 'es'importante que la UIT -facilite _ oportuna- -
, 'lente '_ laŝ  informaciones del caso-a-todos''sus Miembros, en especial a los paises. 
•{«n-desarrollO:,.''..de..forma'-.que -éstos...puedan- realizar :-los, trabajos.de preparaciôn. . • . j 
:'H«cesarios..' De.lo-'contrario,--se '.corre' el riesgo-'de "que 'algunos. paises queden siempre'-
'• .la zaga'de'los ûltimos adelantos.- ,' 
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3.4 El delegado de Kenya esta de acuerdo con lo anterior y considéra que 
deberia preverse la participaciôn de los paises en desarrollo en el sistema a lo 
largo de toda su evoluciôn 

3.5 El delegado de Sénégal afirma que es mdudaole que la mforratizacidn 
es un proceso en que deoe implicarse a todos los paises en desarrollo en el riarco 
de la Cooperaciôn Técnica. Se ha establecido un Grupo de Trabajo precisamente 
en razôn de la coTplejidad de los proolenas técnicos que ella entrana Le parece 
admisible que en todo case el représentante de la irRB le haga llegar un texto, 
pero no ve ninguna necesidad de que sea la Comisiôn 6 quien lo haga. 

3.6 El delegado de Estados Unidos de América explica que los medios de computa
dor previstos en aras del mejor funcionamiento de la IFRB que es el tema que se 
esta exairmando en el Grupo de Trabajo PL-B, no tienen nada que ver con los sistemas 
nacionales de gestion de frecuencias, cuestiôn que se esta debatiendo en este -"ô sr.-
to. Lo que sugiere su Delegaciôn es simplemente que en atenciôn al adelanto de la 
labor del Grupo de Trabajo PL-B podria convenir que se le nanifieste el irterés 
de la Comisiôn 6. Da por sentado que lo relacionado con los sistemas de gestion 
de frecuencias se abordarâ en el aarco de las futuras actividades de Cooteraciôr 
Técnica y concretamente durante el primer seminario sobre gestion de frecuencias 
que se realizarâ en 1983. 

3.7 El Présidente senala que el cumplimiento del mandato de la Comision 
obliga a tener muy presente la pertinencia de toda comunicaciôn transmitida a 
otras Comisiones y Grupos de Trabajo. No obstante, considéra que no parece haber 
necesidad de una comunicaciôn oficial al Grupo de Traoajo PL-B sobre la materia. 

Se levanta la sesiôn a las 17.35 horas. 

El Secretario El Présidente 

T. RAS-WORK M. SAMOURA 
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DE PLENIPOTENCIARIOS 9£^^ lnglés 

NAIROBI 1982 

COMISION 4 
COMISION 6 

Nota del Présidente de la Comisiôn 8 
a los Présidentes de las Comisiones 4 y 6 

1. A propôsito del articulo 4 del Convenio, "Objeto de la Union", la 
Comisiôn 8 ha examinado diversas proposiciones (ALG/11/2, CME/107/2, ALG/11/3, 
CME/107/3) orientadas a los objetivos siguientes: 

- promover y proporcionar asistencia técnica a los paises en desarrollo 
en el sector de las telecomunicaciones; 

- dedicar una parte del presupuesto ordinario a actividades destinadas 
a fomentar la cooperaciôn técnica. 

2. Antes de examinar mâs detalladamente la inclusion de estos objetivos en el 
articulo 4, la Comisiôn 8 desea senalar a la atenciôn de las Comisiones 4 y 6 las 
proposiciones de referencia y agradecerla se la mantuviera mformada de los resul
tados de las deliberaciones de las Comisiones 4 y 6 sobre estas y otras proposiciores 
analogas que dichas Comisiones hayan, en su caso, examinado. 

El Présidente 

E.J. WILKINSON 

W 

. UT. 
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SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

DELEGACION DE PODERES 

(Repûblica de Suriname - Repûblica Federativa del Brasil) 

La Delegaciôn de Suriname me ha comunicado que se verâ obligada a abandonar 
definitivamente la Conferencia el 23 de octubre de 1982. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el nûmero 371 del Convenio, ha otorgado, 
pues, a la Delegaciônvde Brasil poder para representarla a partir de dicha fecha. 

El Secretario General, 

M. MILI 

NÈV£. 
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NAIROBI 1982 

SESIÔN PLENARIA 

Nota del Secretario General 

DELEGACIÔN DE PODERES 

(Repûblica de Djibouti - Etiopia) 

La Delegaciôn de Djibouti me ha comunicado que se verâ obligada a aban
donar definitivamente la Conferencia el 24 de octubre de 1982. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el nûmero 371 del Convenio, ha otor
gado, pues, a la Delegaciôn de Etiopia poder para representarla a partir de dicha 
fecha. 

El Secretario General, 

M. MILI 

U.IT 
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f rancés 
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COMISION 6 

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA 

EXPLORACIÔN DEL ESPACIO ULTRATERRESTRE 

CON FINES PACÎFICOS 

A peticiôn de la Comisiôn, se adjunta un extracto del Inforne de la 
Conferencia UNISPACE 82 sobre "El papel de las Naciones Unidas evaluaciôn y Reco
mendaciones, puntos 422 a 438" 

El Secretario General, 

M. MILI 

Anexo: 
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A N E X O 

F. El panel de las Naciones Unidas : evaluaciôn y recomendaciones 

422 Como bien se sabe, las ciencias y la tecnologîa espaciales se han 
desarrolado a un ritmo extraordinariô en el ûltimo* cuarto de siglo. Hn los 
ûltimos aHos ha habido un crecimiento igualmente notable en el campo de las 
estaciones espaciales, muchas de las cuales han llegado a la etapa operacional. 
Evidentemente, la tecnologia espacial tiene repercusiones socioeconômicas 
portantes, y algunos de sus efectos ya son visibles ; al mismo tienpo, sus 
consecuencias para toda la humanidad, y no solo para los que la usan,*podrîan ser 
considérables. Todas estas consideraciones, que condujeron a la convocaciôn de 
esta Conferencia, y las iniciativas que se tomen como resultado de ella, requieren 
una evaluaciôn del papel de las Naciones Unidas y reccmendaciones apropriadas sobre 
la contribuciôn al proceso de lograr que todos los Estados se beneficien de la 
tecnologia espacial. 

423 En lo que respecta a las consecuencias financieras de las recomendaciones que 
hizo esta Conferencia, queda entendido que las actividades de las Naciones Unidas, 
nuevas o ampliadas que se proponen, incluidos los gastos de personal, deberân 
financiarse principalmente con contribuciones voluntarias de los Estados, sea en 
efectivo o en especie. Sin embargo, la décision misma de convocar UNISPACE 82 
demuestra claramente que la ciencia y la tecnologia espaciales tienen cada vez mas 
unportancia en el piano internacional y por lo tanto deberïan recibir la debida 
prioridad en las Naciones Unidas. Por lo tanto, la Conferencia recomienda que la 
Asamblea General, por conducto de sus ôrganos compétentes, modifique el orden de 
prioridades en el prôximo presupuesto ordinario de las Naciones Unidas de manera 
que el pequeno aumento de gastos de personal que se propone mâs abajo pueda 
absorberse con los recursos disponibles. 

424 Sobre la base de los pârrafos précédentes en que se examinan las funciones de 
diversos componentes del sistema de las Naciones Unidas y teniendo en cuenta las 
preocupaciones y sugerencias formuladas por los Estados en sus monografïas 
nacionales, en la Comisiôn del Espacio Ultraterrestre y en otros foros, la 
Conferencia examinô* las siguientes"cuestiones concretas en relaciôn con la funciôn 
de las Naciones Unidas : 

a) El fortalecimiento y la ampliaciôn del papel de la Comisiôn del Espacio 
ultraterrestre, de conformidad con su mandato, como la unica Comisiôn permanente de 
la Asamblea General encargada de la cooperaciôn intemacional en la utilizaciôn del 
espacio ultraterrestre con fines pacificos ; 

b) La cuestiôn de dar nuevo impulso al progTama de las Naciones Unidas de 
aplicaciones de la tecnologia espacial y de reorientarlo segun sea necesario ; 

c) El fortalecimiento y la ampliaciôn del papel de la Division de Asuntos 
en el Espacio Ultraterrestre y de las divisiones compétentes de las comisiones 
régionales para que puedan desempenar mejor sus funciones en la aplicaciôn de las 
recomendaciones de la Conferencia ; 

d) La bùsqueda de medios apropiados para asegurar que las recomendaciones 
de la Conferencia se apliquen râpidamente y sin contTatiempos ; 

e) la fonna de garantizar la plena coordinaciôn de esfuerzos, dentro del 
sistema de las Naciones Unidas con respecto a las actividades espaciales. 
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415, K.rt l *a p5cro'foo'iii()iii(inL-c:fi sa vxaminun htevemente e s t a s c u e s t i o n e s y a t roa 
asuntos uonexoa- y se hacun rcoomundaciones c o n c r e t a s . 

42ë» U» ConI e rnnc ia rvcmnionda (: i «ne mente que loif ô r g a n o s compétente» du l a s 
Nâttiancr; un idas , en p a r t i c u l a c la Anamblea General y tamhidn *1 romit«i do no«arma, 
rutindo ti.jt-.ii ïm\ cuot.t iÔM«lu IÙ'.J wodidau encaminadas a p revun i r una c a r r e r a de 
ar«ia:iu>nto3 en o l e s p a c i o u \ t r a t a r r e a t r a - sob re todo l a s mencionadas en l a s 
t-iCuUicionoa p e r t i n e n t e s do l a Anambiua General - p r e s t e n la dohids a tenc iôn y 
asignvu a l t a p r i o r i d a d a lau oxproflionca de grava p reocupac iôn que constan on los 
p4rraio« i l y U . 

427. l.a Comisiôn do l F-apacio (ti t r a t e e r e s t r e 1 que dépendu d i r ec t amen te de la 
Aââotblea General , s e g u i a blondo e l dn ico ô r g a n o ' i n t e r g u b e r n a m e n t a l encaniada 
fxcluKîvanicnte de todos l o i n spoc t a3 du IA u t i l l - z a c i ô n d e l e s p a c i o u l t r a t e r r e s t z e ' 
con tiuuii p û c l f i c o s y do todaa l a a « e t i v i d a d e s aCines d e l s i s tema de l a s Naciones 
Unidas» Deberia i n c l u i r reçiufarmcnte nn su pcograma temas r e l a c i o n a d o s con la 
•pliuaciiSn.de l a s recomùndacioncs da la ConEerencia . 

#JS, £n secc iones p r é c é d e n t e s du c»ste informa âe recomienda la r e a l i z a c i ô n de . 
vnfioa e s t u d i o s . s i b i en a lgunos de e l l o s son de l a competencia de loa Escudos 

.Mi«mhco& y las o r g a n i z a c i o n e s r é g i o n a l e s y cequ ie ren su i n i c i a t i v a d i r e c t s , mueboa 
Je lot» ac tud ios p r o p u e s t o s dobor<în r e a l i z a r s e d e n t r o da l aa Naciones Unidas, 
eoitjuntJir.nntor cuando co r r e sponda , con î o s organismos e u p e c i a l i z a d o s y l aa 
©rgàmtzaeionos i n t e r g u b a r n a m a n t à l e a y no g u b e m a m e n t a l e s compé ten tes , F.l aîcancé 
y la importancia de l o s ^ s t u d i o s p r o p u e s t o s , asf como sus a s p e c t o s c\iali tafcivo$, 
va fia n. w r lb t a n t o / ue . rec«wienda que la comisiôn s i g a t en i endo la responcabi-
i ldad pr imordia l de enca rga r o rv:..l 2ar e s t u d i o s de acuerdo con e l orden de 
ptioi ' idaden que e l l a es tdbl(r zca . M Comisidn tumbidn tendra, qua d o c i d i r cuâ les 
oo» los métodos mAu •aprop iados para l i a va f a cabo e s o s o s t u d i o s / ya «ea e i 
fjtUUlccimiunto de grupos de t r . iba jo de e x p e r t o s gube rnamen ta l e s d e n t r o de l marco 
è@ là Comision y de sus cubcomisinneà, e l e s t a b l e c i m i e n t o de equ ipos eapec ia l ea de 
t#feaa o l a c o n t r a t a c i ô n de c o n s u l t o r e s . m -

411» como se ha sefialado, e î proijrama de l aa Naciones u n i d a s de a p l i c a c i o n e s d t la • 
teenûîogla t.-spécial ha des^mp^tfado un pape l i m p o r t a n t o . p a r a hacer que se conozcan 
l i t e n o l o g i a e s p a c i a l y sus benuÊic ios . Peae a lo l i m i t a d o . d « sus recuraoa, ha : 
diii.iupt'Uvdo e s t a t a r e a domanera-' b 'at i&tlactorla pa ra l o s Es tados Miembros. s in 
itutoar^o, a medida que autnontan l a s necoaidâdes y e l ndmero de p a î s e s i n t e r e sados en 
l a s apHcacionos y *1 ur.o de U t ecno log ia e c p a c i a l , e î programa t a l v.e2 no pueda 
gtaikUr s a t i s f a c t o r i a m e n t e t odas l a s : s a l i c i t u d e a que ae l e hagan. Los p a i s e s efl 
#©«ariû3lo h;m séria lado l a neçtrsidad no s é l o de m^s seminar ios» c u r s o s de 
(mmù'.iét,, e t c . , s ino también l'a de pro longar l o s p e r i o d o s de a p r e n d i z a j e , 
pfCiCn dl.îai la c a p a c i t a c i ô n y d i sponer de cecuisoa s u f i c i e n t e s para e s t a s • • 
âctivid.i.icg. La Comisiôn ha connidotodo d u r a n t e v a c i o s aftoa l a necesidad de 
impliar e l progearaa de api icaoi»n»ia de la t&cnologia q a p a c i a l y , a p e t i c i ô n 
•t»yj# eî exper to en a p l l c a c l o n o u de la t ecno log ia e s p a c i a l ha*preparado un 
pian con ese f in (vdase A / A C . . I O I / B P / 1 1 / A C S C U I ) . . ' 

43§* Al mismo tiempo, el prograana de aplicaciones de la tecnologia espacial 
deberia empe2ar a desempenar un papel ÎMS concreto y ayudar a los paises que lo 
soliciten a elegir aplicaciones adecuadas ponerlas en prâctica y obtener 
beneficios da ellas, Por consiguiente, deberia orientarse el programa hacia los 
siguientes objetivos : 
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a) Promover un mayor intercambio de experiencias efectivas en relaciôn con 
aplicaciones concretas ; 

b) Promover una mayor cooperaciôn en la esfera de la ciencia y la 
tecnologîa espaciales entre los paises desarrolados y los paises en desarrollo, 
asî como entre los paises en desarrollo ; 

c) Organizar un programa de becas para la capacitaciôn intensiva de 
expertos en tecnologîa espacial y especialistas en aplicaciones con la ayuda de 
Estados Miembros y las organizaciones internacionales compétentes ; establecer y 
actualizar penôdicamente listas de becas disponibles en todos los Estados y las 
organizaciones internacionales compétentes ; 

d) Organizar regularmente seminanos sobre aplicaciones avanzadas de la 
tecnologia espacial y nuevos adelantos en materia de sistemas, destinados a 
directores y encargados de aplicaciones de la tecnologia espacial y de actividades 
de desarrollo tecnolôgico, asi como seminarios de duraciôn adecuada para los que 
utilicen aplicaciones concretas de la tecnologîa espacial j 

e) Con la cooperaciôn de otros organismos de las Naciones Unidas de los 
Estados Miembros o de los miembros de los organismos especializados, promover la 
creaciôn en la medida de lo posible, de nûcleos nacionales y de una base 
tecnolôgica autôncma en la esfera de la tecnologia espacial ; 

f) Difundir, ̂ mediante reuniones de grupos, seminarios, etc., informaciôn 
sobre tecnologîa y aplicaciones nuevas y avanzadas, teniendo en cuenta 
particulaimante su pertinence y sus consecuencias para los paises en desarrollo ; 

g) Proporcionar, a peticiôn de los Estados Miembros o los miembros de 
cualquiera de los organismos especializados, servicios de asesoramiento técnico 
sobre proyectos de aplicaciôn de la tecnologia espacial, o tomar medidas para la 

stacion de esos servicios. 

El programa deberïa seguir aprovechando al mâximo los recursos técnicos de otros 
ôrganos del sistema de las Naciones Unidas y deberîa ejecutarse en estrecha 
cooperaciôn y coordinaciôn con los organismos especializados y los departamentos 
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas. 

431 Aparté del programa de aplicaciones de la tecnologîa espacial que se ejecuta 
por intermedio de la Division de Asuntos del Espacio Ultraterrestre, varias otTas 
dependencias del sistema de las Naciones Unidas participan en aplicaciones 
operacionales, capacitaciôn, etc. La Conferencia recomienda que estas actividades 
continuen y se fortalezcan segûn convenga, pero hace especial hincapié en la 
necesidad imperiosa de evitar la duplicaciôn de. programas y de coordinar plenamente 
las activioades en esta esfera (en el capitulo II figuran recomendaciones concretas 
al respecto). 

432 Como se senala en el capîtulo II, muchos paises han hecho hincapié en la 
necesidad y la convenciencia de establecer un sistema internacional de informaciôn 
sobre cuestiones espaciales. Por lo tanto, la Conferencia recomienda se establezca 
este sistema mternacional de informaciôn y que inicialmente consista en una guîa 
sobre fuentes de informaciôn y bancos de datos, de modo que los Estados Miembros o 
los miembros de los organisas especializados que lo soliciten puedan tener acceso, 
por intermedio de este servicio, a los bancos de datos y fuentes de infomacicîn. 
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,*tlu|tcmil>l..i;l Kû conv/untcnto «lue la inCormaciôu bialcu mencionada se fac i l i r . i a 
tcdps J«*s paises-qua I J s o l i c i t e n , especialmente los. pa ises en desa r ro l lo , a un 
tfi*ulo razonable. Mis adelante, . la Comisiôn podria evaluar e l funcionamiento-de 
este eutvicio y considerar la necesidad y las"pooibi l idades de a » p i i i r l o , teniendo 
en cufrtiM -<--• contenue neias f inancieras de t a l déc i s ion . 

433, ta ampliaciôn'del papel de la Division de Asuntos del Espacio Ul tca tcr res t r» • 
y las-di vicioitun co_i.put«ntc3 rin Jas comisiones régionales la nuova or ientaciôn del 
proclama de apl icaciones de la tecnologia espacial y e l establecimiento de un 
servicio internacional de infocmaciôn sobre cuest iones espacia les exigirâ un . 
aumento aâl personal t écn ico , segûn convenga, aunque ya ex is te un niScleo de esa 
pccsonalt También es necesaria una coordinaciôn mis estrecha y activa de lae 
actividadjs r e l a t i va s a l espacio, especialmente en v i s t a de au importancia y 
môijnitud cada vai nuyocc/a y dû la nacesidad de garant i raf la mayor ef icacia 
posible en funciôn del c e s t o , . Ademâs dt los se rv ic ios que pres ta a la Comisiôn, 
las Cuncionos que hab-cin de desempefiar la Division de Asuntos del Espacio. 
l i l t ta terres t re y 3«* d iv i s iones compétentes de l a s comisiones régionales aumentarân 
eorisidcrahlcmanti». 

434, Esas funciones i n c l u i r i n l a s siguientes* 

ê\ Lis. tareas» ac tua les de la Division de Asuntos del Espacio U l t r a t t r r t s t r e ; 

b) La pres taciôn de ce iv ic ios a la Comiûiôn del espacio u l t r a t e r r e s t r e para 
np-li*;ac las rvàcomend «ciones aprobadas por la Conferencia, eh pa r t i cu la r con * 
foaptjçtii %i los es tudios propuestos; 

<:} r*i rea l izac iôn de os tud ios , s i ' lo s o l i c i t a la Comisiônj 

dy r.a ejecuciôn d e l programa de aplicaclonoo dt la tecnologia espacial 
tcuri0iiti>«to y /niipliadQj • 

RJ IA organizaciôn y administraciôn del se rv ic io ints-rnaelonal de 
iftfin»ft»iciiSri sobre cucationet» ^ Glacia les . 

fêta t l dantimpctfto do CHAIS £<incioiura ampliadas, una pos ib i l idad sér ia gu« ! • • 
actividades «rrlha mencionudas ae intagraran en un Centro de l Espacio 
ftltfatefr«iitc«; oue ncria la Division de Asuntos-del Espacio U l t r a t e r r e s t r e del 
ftepartamanto de Asuntos Po l i t i co s y de Asuntos del consejo de Seguridad, Otra 
posibilidad, séria que osa integraciôn y expansion de funciones se efectuarâ dentro 
i# la âctnal Division de Asuntos de l Espacio U l t r a t e r r e s t r e , reforaada con personal 
y leçursos adicionales . La Conferencia pida que an su tr igésimo séptimo periodo de 
Ki ionet , a la Asamblea cenetal^ que examine ambas a l t e r n a t i v e s . Rn cualquier • 
easo, habrîa <iue tener «n cuenta l a s consideraciones f inancières txpuostas an e l 
plrr§£0'423. .' * 

431, En vista de que e l l o représenta cisicamante la in tens i f icac iôn de l i s 
actuales funciones de la Division, no sa i n t e r f e r i r l con l a s act ividades de los 
©tfânismos especial izados y de o t ros ôrganos da las Naciones unidas en es ta estera 
ni i i duplicar^n esas ac t iv idades . Es ma**,.la Conferencia subraya la nweesidai d« 
«vital lu duplicaciôn de esCu-sraos y de lograr Hê mayor ef icacia posible en funciôn 
i ê l «osto i l ejctcufcar lois proqrnm.is. Esto podrïa Ingrarse estab3ociendo eitrecbos 
.ffiteuloV- o amplian»!/» los y ii ex i s t en te s - entre todos loe ôrganos de l a s Naciones 
Wiltlan qu$i se ocupan dc \ÙH ac t iv idades espaciales o relacionadas. con e l espacio, 
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por ejemplo, el Centro de las Naciones Unidas para la Ciencia y la Tecnologia y el 
PNUD.^Ademâs, el Subcomitê ad hoc de Actividades Espaciales del CAC deberïa seguir 
reuniéndose anualmente para examinar la forma de aumentar la coordinaciôn entre los 
diversos organisnos compétentes y también la posibilidad de aprovechar mejor los 
conocimientos técnicos de esos organismos mediante prograr.as conjuntos de 
cooperaciôn. Todos los programas de esos organismos relacionados con el espacio 
deberïan ser examinados y coordinados en ese foro antes de que se les diera forma 
definitiva. Los procedimientos de coordinaciôn deberïan permitir que se redujeran 
al mînimo las demoras en la ejecuciôn. 

436. La Division de Asuntos del Espacio Ultraterrestre cen funciones ampliadas, o 
el Centro del Espacio Ultraterrestre deberïa colaborar estrechamente cen los 
distintos organismos técnicos del sistema de las Naciones Unidas, en particular, 
la UIT, la C*M, la FAO (Centro de Teleobservacian), la UNESCO y el Departamento de 
Cooperaciôn Técnica para el Desarrollo (Division de Recursos Naturales y Energia), 
asï como con los organismos de financiaciôn, como el Banco Mundial y el PNUD, a fin 
de que dentro del sistema de las Naciones Unidas se coordinaran debidamente îos 
proyectos. 

437 La Conferencia reconoce que la participaciôn efectiva de las comiss'iones 
régionales en la ejecuciôn de las actividades résultantes de las recomendaciones de 
la Conferencia requière el fortalecimiento del papel de las comisiones y, por lo 
tanto, recomienda que se proporcionen recursos suficientes para ese fin. 

438. Las consideraciones bâsicas de la Conferencia con respecto a la cuestiôn de 
la financiaciôn de sus recomendaciones se exponen en el parrâfo 423 supra. Ademâs, 
la Conferencia recomienda que las propuestas que apruebe se transmitan a los 
organismos de financiaciôn y a los ôrganos que tengan ya actividades operacionales 
en marcha para que puedan tenerse en cuenta en la planificaciôn y elaboraciôn de 
programas. 
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DE PLENIPOTENCIARIOS g ^ ^ T ^ i 9 8 2 

NAIROBI 1982 

COMISION 8 

Italia 

PROYECTO DE ENMIENDA 

ARTICULO 30 

Unidad monetaria 

La unidad monetaria empleada en la composiciôn de las tarifas de teleco
municaciones mternacionales y para el establecimiento de las cuentas mternacio
nales serâ el Derecho Especial de Giro (DEG) definido por el Fondo Monetario 
Internacional. 

Las modalidades de aplicaciôn se especifican en los Reglamentos Telegrâfico 
y Telefônico. 

Motivos: El proyecto de enmienda se ha redactado teniendo en cuenta las explicacio
nes dadas por el Sr. Stephen A. Silard, del Fondo Monetario Internacional. La 
Administraciôn italiana ha presentado a examen de la Comisiôn 8 en el Documento N.° 260 
un proyecto de Resoluciôn relativo a las "Modalidades de aplicaciôn del artîculo 30 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones: Pago de los saldos de las cuentas". 
Este proyecto de Resoluciôn, que se refiere a los puntos mencionados en las infor
maciones facilitadas por el FMI (en especial, a propôsito de la situaciôn de los 
paîses que no son miembros del FMI) y al proyecto de enmienda que figura arriba, 
deberâ ser examinado por la Comisiôn 8 al mismo tiempo que el presente documento. 
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Original: francés 

COMISION 8 

Italia 

Esta révision concierne sôlo al texto inglés. 

V r ° \ 
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DE PLENIPOTENCIARIOS l ^ ^ a n c é i 9 8 2 

NAIROBI 1982 

COMISION 8 

Italia 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

^2ÉËi__:É§âËÊ_ÉË_ËE_k._:£ËEi°]_i__.É§i___^^ 

de_Telecomunicaciones£ ?Ë22___!Ë__t2Ë_ËÈ__:É2Ë_ÉË__!:Ë5_£ïïS0ËËË 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

Habiendo adoptado 

La unidad monetaria del Fondo Monetario Internacional (FMI) como unidad 
monetaria empleada en la composiciôn de las tarifas de las telecomunicaciones inter
nacionales y en el establecimiento de las cuentas internacionales; 

Considerando 

a) Que las modalidades de aplicaciôn deberân especificarse en los Reglamentos 
Administrativos; 

b) Que la Conferencia compétente para revisar estos Reglamentos no podrâ 
celebrarse hasta /. 1988_7; 

c) Que algunas disposiciones del actual apéndice 1 a los Reglamentos Tele
grâfico y Telefônico han dejado de ser validas tras la adopciôn del derecho especial 
de giro (DEG) del Fondo Monetario Internacional como nueva unidad monetaria de 
cuenta de la Union Internacional de Telecomunicaciones; 

Reconociendo 

Que es necesario prever métodos transitorios para la liquidaciôn de los 
saldos de las cuentas correspondientes a las telecomunicaciones mternacionales, en 
espéra de la modificaciôn de los Reglamentos Telegrâfico y Telefônico; 

Resuelve 

Que en espéra de las decisiones de la conferencia compétente para revisar 
los Reglamentos Administratives, las administraciones y/o las empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas apliquen para el pago de los saldos de las cuentas las 
disposiciones transitorias que figuran en el anexo, en sustituciôn de las contenidas 
en el apéndice 1 a los Reglamentos Telegrâfico y Telefônico en vigor; 

Motivos: La adopciôn del DEG como nueva unidad monetaria de cuenta impone la actua
lizaciôn del texto del apéndice 1 a los Reglamentos Telegrâfico y Telefônico en 
vigor para adaptarlo a la nueva situaciôn determinada por la sustituciôn del franco 
oro, y para satisfacer las exigencias de las Administraciones Miembros de la UIT y 
de las empresas privadas de explotaciôn reconocidas. 

Anexo: 1 
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A N E X O 

Pago_de_los saldos_de_las_cuentas 

De no haber acuerdos especiales entre administraciones y/o empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas, para el pago de los saldos de las cuentas 
mternacionales de telecomunicaciones que de conformidad con las disposiciones del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) de la UIT, han de 
expresarse en derechos especiales de giro (denominados en adelante DEG),, se utili
zarân las monedas y las reglas de conversion de las mismas que se indican a 
continuaciôn. 

1. El pago de los saldos de cuentas mternacionales de telecomunicaciones 
se efectuarâ en la moneda elegida por el acreedor, previa consulta con el deudor. 
En caso de desacuerdo, prevalecerà en todos los casos la elecciôn del acreedor, 
a reserva de lo dispuesto en 6.1. Si el acreedor no indicarâ una moneda determinada, 
la elecciôn corresponderâ al deudor. 

2. El importe del pago en la moneda elegida, determinado segûn se indica a 
continuaciôn, debe tener un valor équivalente al del saldo de la cuenta. 

3. Si el saldo de la cuenta se expresa en DEG, el importe de la moneda elegida, 
équivalente en valor a ese saldo, serâ determinado mediante la relaciôn entre los 
DEG la vispera del pago y: 

a) El valor équivalente de la moneda elegida, publicado por el Fondo Monetario 
Internacional (FMI); 

b) 0 el valor équivalente de la moneda elegida, fijado unilateralmente por el 
gobierno o por una institucion oficial de emisiôn del païs interesado (denominado 
en adelante valor fijado unilateralmente). 

Ese valor équivalente se fijarâ de modo que en la medida de lo posible 
exprese en la moneda nacional del paîs interesado un valor idéntico al que exprese 
la unidad monetaria. 

3.1 Si la moneda elegida no responde a las disposiciones del pârrafo 3, o no 
se observan los mârgenes establecidos de antemano por el gobierno interesado o por 
una institucion de emisiôn de este pais 3 b ) , el valor équivalente de esta moneda 
con referencia a otra moneda que responda a las disposiciones del 3, se determinarâ 
a base de la cotizaciôn en el mercado oficial de cambios o en el mercado generalmente 
aceptado, en las condiciones previstas en el 6. 

4. Si el saldo de la cuenta se expresa en moneda distmta de los DEG y la 
moneda elegida es la misma que aquella en la que se expresa el saldo, el importe 
del pago serâ el del saldo de la cuenta. 

5. Si el saldo de la cuenta se expresa en una moneda distinta de los DEG y la 
moneda elegida para el pago es distinta de aquella en que se expresa el saldo, el 
importe de la moneda elegida para el pago se calcularâ a base del valor équivalente 
de la moneda del saldo de la cuenta con relaciôn al valor équivalente de la moneda 
elegida, con referencia a sus valores respectivos determinados en las condiciones 
indicadas en 3. 
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5.1 Si una cualquiera o las dos monedas citadas en el 5 no tienen un valor 
équivalente como el que se indica en el 3 o si no se observan los mârgenes estable
cidos de antemano por el gobierno interesado o por una institucion de emisiôn de 
este pais, el valor équivalente de una moneda con relaciôn a la otra se calcularâ 
a base de la cotizaciôn en el mercado oficial de cambios o en el mercado generalmente 
aceptado, conforme se prevé en el 6. 

6. Para determinar el équivalente en el mercado oficial de cambios o en el 
mercado generalmente aceptado, mencionado en 3.1 y 5.1, el tipo de cambio se basarâ 
en la cotizaciôn de cierre aplicable para la mayorîa de las transacciones comercia
les para la remisiôn inmediata por aviso telegrâfico en el mercado oficial de cambios 
o en el mercado generalmente aceptado en el principal centro financiero del pais 
deudor el dia anterior al pago o en el tipo mâs reciente. 

6.1 Cuando el acreedor elija una moneda cuyo valor équivalente con relaciôn 
a los DEG se haya fijado unilateralmente o cuyo valor équivalente deba determinarse 
por su relaciôn con una moneda cuyo valor équivalente con relaciôn a los DEG se 
haya fijado unilateralmente, el empleo de la moneda elegida debe ser aceptable para 
el deudor. 

7- En la fecha del pago, el deudor debe enviar el importe de la moneda 
elegida, calculado como se indica anteriormente, mediante chèque bancario, transfe
rencia o cualquier otro medio aceptable por el deudor y por el acreedor. Si el 
acreedor no manifiesta preferencia, corresponderâ la elecciôn al deudor. 

p 

Las administraciones o empresas privadas de explotaciôn reconocidas 
podrân, de comûn acuerdo, liquidar por compensaciôn sus saldos de cualquier especie, 
deudores o acreedores, en sus relaciones con otras administraciones y/o empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas,siempre que se respeten los plazos de pago. La 
compensaciôn podrâ, de comûn acuerdo hacerse extensiva a las deudas de los servicios 
postales cuando las dos administraciones o empresas privadas de explotaciôn recono
cidas aseguren servicios postales y de telecomunicaciones. 

9- Los gastos de pago (derechos, gastos de compensaciôn, provisiones, comi
siones, etc.) percibidos en el pais deudor corren a cargo del deudor. Los gastos 
percibidos en el pais acreedor, comprendidos los de pago deducidos por los bancos 
intermediarios en terceros paises, corren a cargo del acreedor. 

10. Si en el periodo transcurrido desde el envio del medio de pago (chèque, 
etc.) hasta su recepciôn por el acreedor, se produjera una variaciôn del valor 
équivalente de la moneda elegida, calculado como se indica en 3, 3.1, 5, 5.1 ô 6 
y si la diferencia résultante de esta variaciôn fuera superior al 5% del valor 
de la suma adeudada (calculado a raiz de la variaciôn), la diferencia total se 
repartira, por partes iguales, entre el deudor y el acreedor. 

11. Si en el Sistema Monetario Internacional se produjera un cambio radical 
que dejarâ s m efecto lo dispuesto en alguno o varios de los pârrafos anteriores, 
las administraciones y empresas privadas de explotaciôn reconocidas quedaran en 
entera libertad para efectuar los pagos en el modo que convenga, hasta que se 
efectùe una révision de las disposiciones précédentes. 
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CONFERENCIA ^ T n t î 1° î61:8*» 
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DE PLENIPOTENCIARIOS ° ^ i . &.«*. 
NAIROBI 1982 

Nota del Présidente de la Comisiôn 4 

a la Comisiôn de Redacciôn 

COMISION 9 

En el examen del segundo Informe de la Comisiôn 4 por la sesiôn plenaria, 
el proyecto de Resoluciôn C0M4/5 ha sido modificado como sigue. 

invita al Consejo de Admmistraciôn a que 

1. revise, en caso necesario, el Reglamento Financiero de la Union; 

2. procéda a mspeccionar la gestion de la Union con la ayuda de expertos 
benévolos procedentes del Consejo de Administraciôn, 

3. reexamine con el auditor externo de las cuentas de la Union la necesidad 
de crear un servicio de auditoria interna de las cuentas de la Union 

El Présidente de la Comisiôn 4 

T.V. SRIRANGAN 
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NAIROBI 1982 

COMISION 7 

China 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

ARTICULO 16 

Idiomas 

CHN/262/1 MOD 

CHN/262/2 MOD 

103 (2) Todos los demâs documentos de estas conferencias 
se redactarân en los idiomas ée-tsafeâ e oficiales de la 
Union. 

1 0 5 (2) L°s demâs documentos, cuya distribuciôn general 
deba efectuar el Secretario General, de conformidad con sus 
atnbuciones, se redactarân en la mayor medida posible en 
les-feres todos los idiomas de-fegafeage oficiales. 

Motivos: Para cumplir mejor los fines de la Union, ampliar 
el alcance de la cooperaciôn y el intercambio entre los 
Miembros de la Union, y estudiar y debatir los problemas de 
las técnicas y servicios en el campo de las telecomunica
ciones teniendo en cuenta al mismo tiempo la actual prâctica 
seguida en las Naciones Unidas y muchos de sus organismos 
especializados en materia de idiomas. 

UT. 
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CONFERENCIA c . „ „ . , , 
DE PLENIPOTENCIARIOS ° ~ f ; S'at? 
NAIROBI 1982 * de e n e r ° de ^ 

COMISION 1| 

RESUMEN DE DEBATES 

DE LA 

TERCERA SESION DE LA COMISION k 

Punto 3.2 

Redâctese como sigue la ûltima frase 

"También podrîa apoyar el sistema actual si la categoria inferior empezarâ 
con la clase de 1/8 de unidad." 

Punto 3.16 

Sustitùyase por el texto siguiente 

"3.16 El delegado de Hungria y el delegado de Barbados son partidarios de que se 
mantenga el sistema de la libre elecciôn de la clase contributiva actualmente en 
vigor, el ûltimo agoya la modificaciôn propuesta por la Union Soviética, contenida 
en el Documento N 60 y modificada por la proposiciôn de Granada rerogida en el 
Documento N. l6o como base de futuros debates." 

Este documento se imprime en un numéro limitado por razones de economia Se ruaga por tanto a los participantes que se sirvan llevar consigo s la reumôn 
sus ejemplares pues no se podrà disponer de ejemplares adicionales 
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COMISION 4 

RESUMEN DE DEBATES 

DE LA 

TERCERA SESION DE LA COMISION 4 

(Finanzas de la Union) 

Martes, 12 de octubre de 1982, a las 09.30 horas 

Présidente ; Sr. T.V. SRIRANGAN (India) 

Asuntos tratados 

1. Mandato de la Comisiôn de Finanzas 

2. Tesoreria de la Union 

3. Partes contributivas a los gastos de la Union 

Documento N.° 

135, DT/19 

164 

9, 122, DT/18 

U.I.T NT
1 
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1. Mandato de la Comisiôn de Finanzas (Documento N.° 135, DT/19) 

1.1 El Présidente expresa que si hubiera acuerdo se remitirlan a las distmtas 
Comisiones las informaciones que figuran en el Documento N. DT/19 que correspondan a 
cada Comisiôn. 

1.2 El delegado del Remo Unido agradece al Sr. PrÉlaz la preparaciôn del 
Documento N.° DT/19, y senala que para algunas Comisiones podr£a ser util que se 
desglosaran los datos sobre crecimiento de los diferentes aîios. 

1.3 El delegado de Indonesia pregunta cuâl ha sido la tasa de inflaciôn en 
Suiza en los ûltimos anos. 

1.4 El Secretario de la Comisiôn informa que en 1976, 3,74; en 1977, 1,28; en 
1978, 1,03; en 1979, 3,65; en 1980, 4,02; en 1981, 6,48, siendo todas esas cifras 
en relaciôn con el aiio prcedente. Actualmente se considéra que la tasa es de 5,5. 

1.5 El delegado de Kenya pregunta si se puede preparar un documento que indique 
los porcentajes de los aumentos de los diversos rubros que figuran en la pâgma 18 
del Documento N.° DT/19, para facilitar la comparaciôn entre un afio y otro. 

1.6 El delegado de Francia considéra que serîa prematuro pedir nuevos Informes 
hasta que las Comisiones no avancen en el estudio de los ya proporcionados, que 
quizâs sean suficientes. 

1.7 El delegado de Suiza dice que los cuadros que contiene el Documento N. DT/19, 
a partir de la pâgma 18, responden a las solicitudes que se han hecho, y que séria 
fâcil que cada delegaciôn recalculara algunas tasas de crecimiento y determmarâ cuâles 
son los rubros del presupuesto que han sufrido variaciones importantes. No considéra 
necesaria la preparaciôn de otro documente 

1.8 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania comparte la posiciôn 
expresada por el delegado de Suiza. 

1.9 El delegado de Indonesia pregunta por la diferencia entre la cifra de 
67 millones, que aparece en el Documento N.° 43, pagina 48, para el presupuesto 
ordinario de 1981 y la de 70 millones que aparece en el Documento N.° DT/19, pâgma 18. 

1.10 El Secretario crée que la diferencia se debe a que en el Documento N.° 43 
no se encuentran las cantidades correspondientes a la Conferencia de Radiodifusiôn 
para la Région 2. 

1.11 El Présidente dice que se distribuirân los Informes del Documento N.° DT49, 
a las respectivas Comisiones. 

Asi se acuerda. 

1.12 El delegado del Remo Unido solicita que se haga un brève resumen indicando 
las tasas de aumento de los diversos rubros que figuran en la pagina 18 del 
Documento N.° DT/19. 

1.13 El Secretario dice que prepararâ un Addéndum con vin resumen de los 
porcentajes. 

1.14 El delegado de los Estados Unidos de América sugiere que el Secretario 
examine las categorias utilizadas en el cuadro de la CCAAP del anexo 2, Documento N.o DT/19 
y facilite a la Comisiôn mformaciôn sobre incrementos, personal, servicios générales, 
proyectos especiales, en los ûltimos cuatro o cmco anos. 
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1-15 El Secretario dice que no dispone de detalles sobre el crecimiento del 
gasto en los diversos sectores. Si se dispusiese de mâs detalles, prepararîa un 
Addéndum al anexo 2. 

1.16 El Présidente recuerda que este asunto se examinô en el Consejo de 1982, y 
crée recordar que no se disponia de la mformaciôn que solicita el delegado de los 
Estados Unidos. 

2. Tesoreria de la Union (Documento N.° 164) 

2.1 El Secretario présenta el Documento N.° 164 y senala que el problema 
consiste en que los primeros meses del ano la Union cuenta con sumas importantes 
que se mvierten a corto plazo, pero en los meses de septiembre y octubre se agotan 
los recursos y los gastos de los ûltimos meses del aiio se pagan con los aportes ya 
recibidos para los primeros meses del ano siguiente. Esta anomalla se debe a que 
las disponibilidades son insuficientes. 1981 fue el primer ano, desde 1965, en que 
los fondos no fueron suficientes. 

2-2 El delegado de Mexico entiende que el Documento N.° 164 es de gran utilidad 
y que habria que estudiar medidas para lograr el cobro de las contribuciones atrasadas. 

2-3 E 1 Présidente dice que el tema de los atrasos se tratarâ mâs adelante. 

2-4 E 1 Secretario contesta a una pregunta del delegado del Canadâ explieando 
que la cuenta de provision no es una cuenta bancaria en efectivo, smo meramente una 
entidad contable. 

2.5 El delegado de Francia subraya lo mucho que complican la gestion financiera 
de la UIT las cuentas atrasadas, que han forzado al Consejo de Admmistraciôn a sacar 
fondos de la Cuenta de provision para_no tener que elevar las partes contributivas y 
pagar gastos de 1982 con fondos de 1983 para no pedir mâs anticipos a Suiza. 

2-6 El delegado del Libano opina como el orador précédente, y dice que no se 
debe modificar el nivel de la Cuenta de provision que se fijô en Torremolmos. 

2.7 El delegado de la U.R.S.S pide que se aclaren bien conceptos sobre las 
cantidades de la cuenta de provision que se pueden utilizar y en que condiciones. No 
se puede prescindir de unas reglas financieras bien précisas. 

2-8 El Présidente dice que mâs adelante la Comisiôn se va a volver a ocupar del 
manejo de la Cuenta de provision. Espéra que las delegaciones hagan al respecto 
propuestas concretas. 

2-9 El delegado de Kenya opina que con los fondos de la Cuenta de provision se 
podrâ compensar atrasos hasta un 5% , pero duda que se pueda hacer siempre. Habria 
que tomar medidas para regularizar el 25% de los pagos durante el afio, en vista de las 
dificultades que entrafia este método de pago. , 

2 , 1 0 E 1 Présidente sefiala que la Comisiôn volverâ a ocuparse mâs adelante y con 
detalle de la Cuenta de provision y de los atrasos de contribuciones, y da por 
aprobado el Documento N.° 164. 
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3. Partes contributivas a los gastos de la Union (Documentos N.OS 9, 122, DT/18) 

3.1 El Secretario présenta el Documento N.° 9, en el que el Consego de 
Administraciôn expone las ventajas e inconvenientes del sistema de libre opciôn y 
del sistema de contribuciôn unpuesta, s m indicar preferencia alguna. 

3.2 El delegado de Tanzania considéra que el sistema llamado de libre opciôn 
que se ha aplicado hasta ahora en la UIT sôlo permite una opciôn verdaderamente 
libre a los paises que contribuyen en las clases mâs altas. Su pals contribuye al 
presupuesto con el 0,12% en la clase inferior mientras que si se aplicase el sistema 
de las Naciones Unidas sôlo pagarïa el 0,01%. Su Delegaciôn apoya pues el sistema 
de las Naciones Unidas, en el que se tiene en cuenta la capacidad econômica de los 
paises. También podria apoyar el sistema actual si se miciase en el 0,08 del 
presupuesto. 

3.3 El delegado de la U.R.S.S. dice que el sistema de las Naciones Unidas es 
muy complejo y no es directamente aplicable a la UIT, que tiene una situaciôn espe
cial. Considéra necesario atender debidamente a las necesidades fmancieras de la 
Union y a las dificultades de los paises. Sugiere que se fije en 1/4 de unidad una 
clase contributiva mâs baja y en 1/8 la clase para los paises menos adelantados que, 
a su juicio, serian unos 30. Hace referencia también a las proposiciones de Canadâ 
contenidas en el Documento N.° 160(Rev.l), que se acaba de distribuir. 

3.4 El delegado de Chile considéra que el sistema mâs justo es el que relaciona 
la unidad contributiva con la capacidad fmanciera de cada pals, o sea el producto 
nacional bruto. Tampoco conviene que haya paises con una contribuciôn prépondérante 
al fmanciamiento de la Union. Dice que bajar las unidades a 1/4 y a 1/8 es ampliar 
la escala contributiva de 1 a 60 hasta 1 a 240. Pero pide que por razones practicas 
de contabilizaciôn no se utilicen quebrados, ni décimales, sino que la unidad mâs 
baja sea la unidad entera, porque lo que importa es la diferencia entre el mâximo y 
el minimo. 

3-5 E 1 delegado de Gabon explica que, con arreglo al sistema actual, ciertos 
paises no disponen siempre de los medios necesarios para participar en los gastos de 
la Union. Preferiria un sistema anâlogo al de las Naciones Unidas, basado en el 
desarrollo econômico de cada pals. 

3.6 A juicio del delegado del Brasil, el sistema actual de la UIT no ha creado 
problemas graves, pero, dado que los atrasos se refieren bâsicamente a los paises 
en desarrollo, la escala deberia ampliarse en sus valores mâs bajos. Le ha parecido 
interesante la proposiciôn formulada por Granada y crée que deberia examinarse. 

3*7 L o s delegados de Grecia, Rumania y de la Repûblica Democrâtica Alemana 
apoyan la propuesta de la U.R.S.S. de introducir dos clases mâs (de 1/4 y de 1/8 de 
unidad respectivamente) en la escala mâs baja de la lista. 

3-8 El delegado del Remo Unido considéra que, puesto que la UIT disfruta de 
un sistema de subsidios constituido por las contribuciones financieras de las empre
sas privadas de explotaciôn reconocidas, de los organismos cientificos o industriales 
y de las organizaciones mternacionales, los gastos de la Union no se deben fmanciar 
mediante un sistema anâlogo al de las Naciones Unidas y que bastarîa con modificar 
el sistema actual de modo que el voluntanado" se âplioue también al nivel inferior 
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3.9 El delegado de Venezuela sefiala que su pals ha presentado una propuesta, 
contenida en el Documento N. 17, sobre un sistema de contribuciôn basado en el PNB 
de cada pals. Reconoce que tal proposiciôn significa un cambio sustancial, pero 
crée que se ajusta mejor a las necesidades de algunos paises en desarrollo que difî
cilmente pueden cumplir con las aportaciones que les corresponden en virtud del sis
tema actual. Sefiala ademâs, que el sistema actual tiene una grave falla potencial 
puesto que en una Conferencia de Plenipotenciarios pueden variar sustancialmente las 
aportaciones de los paises con relaciôn a las aportaciones ofrecidas en la Confe
rencia anterior. Crée que el sistema propuesto por su pals permite una distribuciôn 
equitativa de las cargas financieras de la Union entre sus paises Miembros con arre
glo a las posibilidades fmancieras de cada pals y sefiala por ûltimo que ese sistema 
ha sido recomendado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 
Resoluciôn N.° 2474 de 1968. 

3.10 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania apoya el principio de las 
contribuciones voluntarias. A su juicio, la UIT, que es una organizaciôn diferente 
a las demâs organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, debe tener también un 
sistema de financiaciôn diferente. Se déclara por ûltimo partidario de la proposi
ciôn de la U.R.S.S. 

3.11 El delegado de Mongolia, a cuyo juicio el sistema de las contribuciones 
voluntarias ha dado excelentes resultados y ha satisfecho a todos los paises, en par
ticular a los paises en desarrollo, apoya la propuesta de la U.R.S.S. de crear dos 
clases mâs en la escala inferior de contribuciones, las clases de 1/4 y 1/8. 

3.12 El delegado de los Estados Unidos de América reafirma el apoyo de su Dele
gaciôn al sistema de financiaciôn actual de la UIT con una distribuciôn mâs equita
tiva de las contribuciones y previendo las repercusiones que las contribuciones po
drân tener sobre el presupuesto. 

3.13 A juicio del delegado del Libano, debe conservarse el sistema de libre op
ciôn, completândose la escala de contribuciones como propone la U.R.S.S., afiadiendo 
dos clases mâs. Y, puesto que la Resoluciôn N.° 21 pide que se hagan donaciones, 
considéra oportuno que los paises ricos procedan a hacerlas. 

3.14 Los delegados de Australia y de Japon apoyan la propuesta de la U.R.S.S. 

3.15 El delegado de Kenya crée que debe buscarse una reparticiôn mâs justa res
petando siempre la dignidad de los paises menos adelantados, de modo que no pierdan 
la sensaciôn de participar en las finanzas de la Union. 

3.16 El delegado de Hungria y el delegado de Barbados son partidarios de que se 
mantenga el sistema de la libre elecciôn de la clase contributiva actualmente en 
vigor, con la modificaciôn propuesta por la Union Soviética para que se afiada una 
clase de 1/4 de unidad y una clase de 1/8 de unidad para los paises menos adelanta
dos que figuran en la lista de las Naciones Unidas. 

3-17 El delegado de Argelia, que ha propuesto que las contribuciones sigan el 
baremo de las Naciones Unidas, sefiala que en la pâgma 7 del Documento N.° 9 se des-
tacan las ventajas del sistema de las Naciones Unidas, entre ellas las de que regu
larmente sea actualizado por una Comisiôn especial y de que no entrafie ningûn ele
mento de prestigio. No obstante, reconoce los méritos de la proposiciôn soviética, 
que amplia la gama de las contribuciones, aunque no tanto como el sistema de las 
Naciones Unidas. 
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3.18 El delegado de Guayana siendo partidario del sistema de las Naciones 
Unidas, no tiene inconveniente en aceptar la soluciôn propuesta por la Union 
Soviética. Observa que no se ha examinado, y que sigue pendiente de soluciôn, la 
cuestiôn de los paises que no cumplen con sus obligaciones fmancieras. 

3.19 El delegado de Francia es partidario de designar un Grupo de Trabajo para 
que proponga una soluciôn que pueda ser aceptada por todos, como la que ha propuesto 
el Remo Unido. ~~ 

3.20 El delegado de Benin comparte la posiciôn de Argelia en favor del sistema 
de las Naciones Unidas, que tiene en cuenta las posibilidades financieras de los dis
tintos Estados. 

3.21 El delegado de Granada se manifiesta a favor de la propuesta soviética y 
sefiala que cuando se aprobô el sistema actual de financiaciôn de las actividades 
de la Union, no habia ningûn pals tan pequeno como Granada. Con la actual escala 
de contribuciones Granada pagarïa proporcionalmente, per câpita, por lo menos, 
14 veces mâs que los cuatro contribuyentes principales. 

3.22 El delegado del Camerùn expresa que el sistema actual de contribuciones no 
es totalmente equitativo, y que si bien tiene la intenciôn de sumarse al consenso a 
que llegue la Comisiôn, considéra que séria conveniente que el tema se pudiera dis
cutir en el Pleno de la Conferencia, donde estân representados algunos de los paises 
mâs que en la Comisiôn. 

i 

3.23 _ El delegado del Canadâ reconoce que se han suscitado algunas dificultades 
con el actual sistema de contribuciones, y quizâs podrian afiadirse clases de 1/4 y 
de 1/8 de unidad. En la proposiciôn del Canadâ, que figura en la pâgma 7 del Docu
mento N. DT/18, se faculta al Consejo de Administraciôn para que autorice la reduc
ciôn de contribuciones en casos de dificultades demostradas. 

3.24 El delegado de Cuba se manifiesta partidario de que cada pals pague conforme 
a sus posibilidades, y dice que constituye un agravio a su dignidad privar a un pals 
del derecho a voto porque no haya podido pagar sus contribuciones. Guiados por la 
idea de que el mejor sistema es el que favorece a los paises con menos posibilidades 
financieras, va a votar la propuesta soviética. 

3.25 El delegado de la U.R.S.S. no es partidario de la creaciôn de un Grupo de 
Trabajo a esta altura del estudio del problema y considéra que puede contmuarse 
examinando la proposiciôn soviética, que ha merecido el apoyo de la mayoria de los 
delegados. 

3.26 El Présidente expresa que las diferencias de opmiones no han sido muy con
sidérables, invita a los delegados a reflexionar sobre lo dicho, y considéra que en 
la prôxima sesiôn podrâ llegarse a un consenso. 

Se levanta la ses-iôn- a las 17.30 horas. 

4 

El S e c r e t a r i o E l P r é s i d e n t e 

R. PRELAZ T.V. SRIRANGAN 
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COMISION 7 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO C7-D 

1. El Grupo de Trabajo C7-D se reuniô el lunes 25 de octubre de 1982 por 
la mafiana, para examinar las modificaciones que es necesario introducir en el 
nûmero 65 del Convenio, a la vista de los debates celebrados durante la undécima 
sesiôn de la Comisiôn 7. 

2- La réunion fue presidida por el Sr. Louis Pucheu, de Francia, y estuvieron 
representadas las Delegaciones de la Repûblica Fédéral de Alemania, Repûblica 
Democrâtica Alemana, Remo Unido, Francia y Canadâ. 

3- Se sometiô el siguiente texto a la consideraciôn de la Comisiôn 7: 

MOD 65 3. Las funciones esenciales de la Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias serân las siguientes: 

a) Efectuar la inscripciôn y registro metôdicos de las asignaciones 
de frecuencias hechas por los diferentes paises, eH-feal-fe^aa 

- que-qaeâeH-âefeeîfHinaéas de acuerdo con el procedimiento esta
blecido en el Reglamento de Radiocomunicaciones y, en su caso, 
con las decisiones de las conferencias compétentes de la Union, 

- - — la-feehaT—la--fïHal±âad-y-ias-ea3?aefeeE_fcsfe_beas-feéeH±eas-âe-eada 
- - _ Hna-âe-âïehas-as±gBae±eBes f :Con el fin de asegurar su reconoci

miento mternacional oficial; / con objeto de asegurar el 
consentimiento de los Miembrqs_ interesados para la publicaciôn 
de observaciones adicionales /; 

SUP 66A 

4. El Grupo de Trabajo llegô a un acuerdo unanime sobre la primera parte 
del texto pero no fue posible aprobar la frase entre corchetes. La mayoria de los 
miembros del Grupo de Trabajo se incliné por la supresiôn de esa"frase. 

El Présidente 

L. PUCHEU P 
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Présidente : Sr. E.J. WILKINSON (Australia) 

Asuntos tratados 
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1* Organizaciôn de los trabajos de la Comisiôn 8 

1,1 E 1 Presidente Propone que la Comisiôn pase a examinar los articulos del 
Convenio por orden numérico, empezando por el articulo 1, a reserva de que el Pleno 
pida que se examinen textos concretos. 

Respondiendo a las preguntas formuladas por los delegados de Argelia v la 
Repûblica Democrâtica Alemana, propone que la Comisiôn examine en primer lugar" el 
Preâmbulo, sin perjuicio de las cuestiones planteadas en relaciôn con los puntos 3 
y 4 del orden del dia. ^ 

_ Refiriéndose a las observaciones formuladas por el delegado de Polonia 
senala que hay propuestas que se refieren al propio Convemo,'como las presentadas 

siadSasïï_£ir1MB en el Docuœento N - ° 2 2 ' q u e ' a su 3uici°' *odri» ~ ™ 
2. Mandato (Documento N.° 135) 

2.1 El Présidente sefiala que el Pleno ha confirmado el mandato de la Comisiôn 8 
cuyo texto figura en el anexo al Documento N.o 135. comision o, 

3- Confirmacion de la asignaciôn de documentos y del orden en que deberâ 
estudiarlos la Comisiôn 8 (Documentos N.os 12 r OÙ.. 1 ?•; 1 ^ 3 (Rcv 1}} 

l'1 E 1 g e s i dente somete a la Comisiôn las propuestas enumeradas en los 
Documentos N.os 125 y DT/13 (Rev.l) ; este ûltimo documente parece ser la base mâs ade
cuada para planificar los trabajos de la Comisiôn. 

Refiriéndose a una observaciôn formulada por el delegado de Polonia sefiala 
5 L ï o T C 1 0 n e S * " d e b 6 n i n t r o d — «n la pagina 6 del DocunLnto S.o 1 2 " ba^o el 
titulo Proposiciones: en el punto relativo al Documento N.o 22, después de los 

Î S S " 3 1,»' S L i f r 3 6 " ( P T - 2-7)"; Y ^ 1Ug- dS "(^a- 3 8>" Ïbe Ponerse (para. 3.7) Como el examinar las proposiciones de la Delegaciôn polaca antes del 
Preâmbulo podria crear dificultades a algunas delegaciones, pïopone S esas propo! 
siciones se examinen el dia siguiente. propo-

rfô* e
 E 1 delegado d* Papua Nueva Guinea apoya la sugerencia hecha por el Présidente 

de que se prosiga con el trabajo de la Comisiôn. présidente 

Asî se acuerda. 

Preâmbulo 

l"3 ,, * E 1 . d e l eg a d o de la Repûblica Democrâtica Alemana dice que, en virtud del 

dTeiîTIXr7 C°V^ N a C 1 ° n e S UnidaS' la U I T Se h a œmprometido a promover el logro 
de los objetivos establecidos en el Articulo 55 de la Carta, incluido el estLîLi 
miento de relaciones pacificas y amistosas entre ias naciones estableci-

umrfn r!oKoPreC1SamefS' t e n i e n d o e n cuent* 1* actual situaciôn mternacional, la 

social de Sr DSLf
e_.i aî p r i n c t ? a l e s tareas es ^ n t a r .1 desarrollo eoontfmico y 

« eî Pr^iraelSc:°ve"r0110- ^ **' »a^"" ™ -**« de urgenci. 

Asf pues, su Delegacitfn propone la enmienda contenida en el Documento N.o 12. 
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3-4 Los delegados de Argelia y de la U.R.S.S. apoyan la propuesta. 

3-5 E 1 delegado de Estados Unidos dice que, como el tema del desarrollo social 
y econômico se aplica a todos los paîses, su Delegaciôn propone que se supriman las 
palabras "en particular de los paises en desarrollo" en el texto propuesto por la 
Delegaciôn de la Repûblica Democrâtica Alemana. 

3-6 L o s delegados de Gabon, Espafia e Italia apoyan la propuesta de la Delega
ciôn de Estados Unidos. 

3-7 E l delegado de Kenya dice que su Delegaciôn no tiene nada que objetar al 
texto propuesto por el delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana. S m embargo, 
los Preâmbulos deben ser brèves y los asuntos que se consideren de especial importan
cia deben figurar en el cuerpo principal de un documento. Por tanto, el texto pro
puesto estaria mejor en otro lugar, al menos que se estime que de esto se seguirla 
una omisiôn excepcional; pero, si ha de modificarse el Preâmbulo, también su Delega
ciôn estima que deben omitirse las palabras "en particular de los paises en 
desarrollo". 

3'8 E 1 Présidente dice que el delegado de Kenya ha indicado un procedimiento 
que tal vez deba adoptar la Comisiôn en general; a estos efectos, las proposiciones 
especificas deben mdicar claramente su repercusiôn en las demâs partes del texto 
del Convenio. 

3'9 E 1 delegado del Remo Unido esta de acuerdo con el delegado de Kenya y con 
la sugerencia del Présidente sobre el modo en que debe procéder la Comisiôn. Su 
Delegaciôn ha presentado un proyecto de Resoluciôn, que figura en el Documento N.° 24, 
atribuido a la Comisiôn; los sentimientos que la Delegaciôn de la Repûblica Democrâtica 
Alemana desea expresar tal vez podrian reflejarse en ese proyecto de Resoluciôn me
diante una apropiada modificaciôn del apartado e) de la parte expositiva. 

3' 1 0 E 1 delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana dice que se deduce clara
mente del debate que las cuestiones planteadas por su Delegaciôn se consideran impor
tantes. El Preâmbulo debe modificarse en consecuencia. Su Delegaciôn aceptara que 
se supriman las palabras "en particular de los paises en desarrollo" en el texto que 
ha propuesto; esa idea podria figurar en otra parte del Convenio. Sin embargo, el 
Preâmbulo debe reflejar la necesidad de tener en cuenta la importancia creciente de 
las telecomunicaciones para la salvaguardia de la paz. 

3 , 1 1 E 1 delegado de Grecia apoya la enmienda de Estados Unidos. Sin embargo, 
en vista de la necesidad de mantener el Preâmbulo brève y explîcito, teniendo presente 
que tiene la misma categoria juridica que el cuerpo principal del Convenio, propone 
que se mantenga el texto actual del Preâmbulo modificando la tercera linea para incor
porar el espiritu de la proposiciôn de la Repûblica Democrâtica Alemana. El texto 
completo séria el siguiente: 

"Reconociendo en toda su plenitud el derecho soberano de cada pais de regla
mentar sus telecomunicaciones, los Plenipotenciarios de los gobiernos contratantes, 
con el fin de facilitar las relaciones pacificas, la cooperaciôn mternacional y el 
desarrollo econômico y social entre los pueblos por medio del buen funcionamiento de 
las telecomunicaciones, celebran, de comûn acuerdo, el siguiente Convenio que consti
tuye el instrumento fundamental de la Union Internacional de Telecomunicaciones." 
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3.12 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania encuentra muy constructiva 
la propuesta de Grecia. Aunque debe haber unanimidad en reconocer la paz como un 
objetivo dominante de la Union, estima que el texto propuesto por la Repûblica 
Democrâtica Alemana introduce un elemento politico que no esta en armonia con los 
objetivos de un organismo técnico especializado como la UIT. 

3.13 El delegado de Lesotho apoya la proposiciôn de la Repûblica Democrâtica 
Alemana en la forma enmendada por Estados Unidos. Estima que debe dejarse a la 
Comisiôn de Redacciôn la tarea de modificar las palabras si estima que el texto con
tiene implicaciones juridicas inconvenientes. 

3.14 El delegado de Colombia observa que muchas cartas y documentos de las 
Naciones Unidas y de sus organismos especializados hacen menciôn especifica de las 
necesidades de los paises en desarrollo. Si se acuerda que el Preâmbulo no es el 
lugar apropiado para esa referencia, apoyarâ la proposiciôn de Grecia, pero a condi
ciôn de que se mencionen las necesidades especificas de los paises en desarrollo en 
otra parte del Convenio. 

3.15 El delegado de Yugoslavia apoya la proposiciôn de la Repûblica Democrâtica 
Alemana porque en ella se subrayan cuestiones de la mayor importancia para toda la 
humanidad. 

3.16 El delegado de Suiza apoya la proposiciôn griega, en la que se incluyen 
los puntos principales de la proposiciôn de la Repûblica Democrâtica Alemana, expues
tos de una manera élégante, conservando el Preâmbulo en su forma brève y limitândolo 
a conceptos générales como conviene a un texto de este tipo. 

3* 1 7 E 1 delegado de Venezuela aprueba las observaciones del delegado de Colombia 
respecto a los paises en desarrollo. En el articulo 4 del Convenio se habia especi
ficamente de las necesidades de los paises en desarrollo. Apoya la proposiciôn de 
Grecia. 

3-18 El delegado del Iran apoya la proposiciôn de la Repûblica Democrâtica 
Alemana con las enmiendas propuestas por los Estados Unidos, siempre que se haga refe
rencia concreta a las necesidades de los paises en desarrollo en alguna otra disposi
ciôn del Convenio. 

3.19 El delegado de Zimbabwe apoya también la proposiciôn de la Repûblica 
Democrâtica Alemana con las enmiendas propuestas por los Estados Unidos. Le parece 
que esta proposiciôn es muy parecida a la griega y que las diferencias entre ambas 
tienen un carâcter puramente semântico. Propone, por ello, apoyado por el delegado 
del Congo, que se confie a la Comisiôn de Redacciôn la formulaciôn adecuada del texto 
a la luz de las deliberaciones. 

3-2° El delegado de Tanzania dice que las cuestiones politicas constituyen un 
hecho meludible de la vida diaria y no se las puede excluir ni siquiera en una orga
nizaciôn técnica. Lo importante es mantener'das referencias a los problemas politicos 
dentro de unos limites. Es necesario hacer especial hincapié en la situaciôn de los 
paises en desarrollo y en la ayuda que debe prestârseles y esto debe figurar en alguna 
parte del Convenio. 
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3.21 El Présidente senala que el articulo 4, nûmero 19 e) del presente Convenio 
prevé que deberân satisfacerse las necesidades concretas de los paises en desarrollo. 

3-22 El delegado de Australia pide que se conserve el actual texto del 
Preâmbulo, que es conciso y de vasto alcance. El Preâmbulo contiene ya la idea de 
paz y de cooperaciôn tecnica, al hablar de las relaciones y la cooperaciôn entre los 
pueblos. Apoya las sugerencias que se han hecho de mcluir en una Resoluciôn o en 
alguna otra parte del Convenio las ideas concretas que aparecen en las enmiendas pro
puestas al Preâmbulo. 

3-23 E 1 delegado de Cuba apoya la proposiciôn de la Repûblica Democrâtica Alemana 
con las enmiendas propuestas por los Estados Unidos. 

3' 2 4 L a delegada del Canadâ apoya las observaciones del delegado de Australia. 
Los participantes en la Conferencia de Plenipotenciarios estân animaaos por el espi
ritu de la Resoluciôn N.o 41. Esto significa que solamente habria que tomar en con
sideraciôn cambios esenciales en el Convenio. Aunque la oradora crée aue debe conser
varse el texto original del Preâmbulo, esta dispuesta, en un espiritu de transaccion, 
a aceptar la proposiciôn griega. 

3-25 El delegado de Irlanda apoya por completo estas observaciones. 

3 . 2 6 E 1 delegado de Argelia apoya s m réservas las observaciones de los delega
dos de Colombia y Tanzania. No es posible eludir las cuestiones politicas aduciendo 
que se trata de una Conferencia puramente técnica. Apoya la proposiciôn de la 
Repûblica Democrâtica Alemana con las enmiendas propuestas por los Estados Unidos. 

3 . 2 7 E 1 delegado de la R.S.S. de Bielorrusia, tras sefialar que existen referen
cias a la preservaciôn de la paz en los Preâmbulos de las constituciones de numerosos 
organismos de las Naciones Unidas, expresa su pleno apoyo a la proposiciôn de la 
Repûblica Democrâtica Alemana. La Union debe participar en la preocupaciôn mundial 
por la paz y el desarrollo econômico y social. En ese sentido, impugna la interpre
taciôn de la proposiciôn formulada por el delegado de la Repûblica Fédéral de 
Alemania. 

3* 2 8 E 1 delegado de Kenya suscribe las opmiones expresadas por el delegado de 
Argelia. Dado que un Convenio no se interpréta normalmente por su Preâmbulo, estima 
que la referencia a las necesidades especiales de los paises en desarrollo debe in
cluirse en el texto principal. 

3'29 E 1 delegado de Turquia estima que las proposiciones de la Repûblica 
Democrâtica Alemana y de Grecia son complementarias y que pueden aceptarse ambas. 
Apoya la supresiôn de las palabras "en particular de los paises en desarrollo" del 
Preâmbulo, pero esta de acuerdo con el delegado de Kenya en que deben aparecer en el 
cuerpo del Convenio. Indica también que no tiene objeciones al texto actual del 
Preâmbulo. 

Desea proponer que se suprima del Preâmbulo la referencia a los Plenipoten
ciarios, pues son los Gobiernos contratantes los que acuerdan establecer eî Convenio, 
y no los Plenipotenciarios. 

3.30 El delegado del Iraq apoya la propuesta turca. 

3 . 3 1 E 1 delegado de Benm suscribe la propuesta de la Repûblica Democrâtica 
Alemana, con la modificaciôn propuesta por el delegado de Estados Unidos. En el 
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curso del debate se ha llegado a un consenso en favor de mencionar en el Preâmbulo 
la paz y el desarrollo econômico y social. La ûnica dificultad esta en la redacciôn. 
La ûnica dificultad esta en la redaccidn. Por consiguiente, las diversas propuestas 
deben presentarse a la Comisiôn de Redacciôn a fin de conseguir un texto ûnico. 

3.32 El delegado de Kuwait apoya la proposiciôn de la Repûblica Democrâtica 
Alemana, particularmente la referente a las necesidades especiales de los paises en 
desarrollo, y no ve objeciôn alguna a su inclusion en el Preâmbulo. 

3.33 El delegado de Estados Unidos de América aclara su posiciôn, sefialando que 
la supresiôn de las palabras "en particular de los paises en desarrollo" no es su 
ûnica objeciôn a la propuesta de la Repûblica Democrâtica Alemana. 

3.34 Tras un debate sobre cuestiones de procedimiento, el Présidente somete a 
votaciôn la proposiciôn australiana de que se mantenga el texto actual del Preâmbulo. 

La proposiciôn se rechaza por 45 votos contra 36, y 2 abstenciones. 

3.35 Tras un nuevo debate sobre procedimiento, en el que varios delegados subra-
yan la necesidad de disponer de textos escritos de las proposiciones griega y turca, 
el Présidente somete a votaciôn una mociôn kenyana, secundada por el delegado cana
diense, de que se aplace la réunion hasta que se disponga de los textos de todas las 
proposiciones. 

Se adopta la mociôn por gran mayoria. 

Se levanta la sesiôn a las 17.55 horas. 

El Secretario El Présidente 

P.A. TRAUB E.J. WILKINSON 
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1. Examen del Preâmbulo (continuaciôn) 

Documentos N.os 12 y 171 

1-1 El delegado de Grecia présenta el Documento N.° 171 que recoge sus propues
tas verbales de la primera sesiôn, y sefiala que considéra la version francesa de ese 
documento como el original. 

1.2 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana dice que, de acuerdo con la 
propuesta formulada el dia anterior, deben suprimirse las palabras "especialmente 
los paises en desarrollo" que figura al final de su propuesta de enmienda. 

1.3 Los delegados de Polonia, Espafia y Kenya apoyan la propuesta de la 
Repûblica Democrâtica Alemana. 

I-4 L°s delegados de Venezuela y Australia se declaran en favor de la propuesta 
griega. 

1.5 El delegado de China dice que, para él, ambas propuestas son prâcticamente 
idénticas. 

1.6 El Présidente somete a votaciôn una mociôn colombiana de cerrar el debate. 

Se aprueba la mociôn por gran mayoria 

1.7 El Présidente sefiala que la Comisiôn tiene que elegir entre dos propuestas, 
la de la Repûblica Democrâtica Alemana y la de Grecia. De conformidad con el 
nûmero 500 del Convenio, somete primero a votaciôn la proposiciôn de la Repûblica 
Democrâtica Alemana, en su forma enmendada. 

Por 54 votos contra 30 y una abstenciôn, se aprueba la proposiciôn en su 
forma enmendada. 

Documento N.° 169 

1-8 El delegado de Turquia présenta su propuesta de que se supriman en el 
Preâmbulo, las palabras "los Plenipotenciarios-de" y dice que los Plenipotenciarios 
negocian y firman el Convenio en nombre de los Estados contratantes, que, en reali
dad, son los sujetos de las relaciones internacionales. 

1.9 El delegado de Grecia se opone a la proposiciôn turca; como en los trata
dos internacionales se habia siempre de Plenipotenciarios, no deben suprimirse esas 
palabras. 

1-1° El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana apoya esta opinion. 

1- 1 1 El delegado de Polonia sefiala que, si se mantienen las palabras en cuestiôn, 
se da a los Gobiernos una mayor flexibilidad de acciôn. 

1.12 El delegado de Suiza apoya la opinion de Grecia y Polonia. 

1-13 El delegado del Brasil propone que se agregue una referencia a los 
Gobiernos contratantes en lugar de suprimir la referencia a los Plenipotenciarios. 

1 , 1 4 E 1 delegado de Espana, apoyado por el delegado de Australia propone que 
que la cuestiôn de la enmienda turca se aborde en un pequefio grupo, con la asisten
cia del Asesor Juridico. 
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1-15 El delegado de Turquia esta dispuesto a aceptar la sugerencia brasilefia. 

1.16 El delegado de Colombia dice que en ese caso la version brasilefia de la 
enmienda puede someterse a votaciôn, y no habrâ necesidad de crear un Grupo de 
Trabajo. 

1-17 El Présidente somete a votaciôn la propuesta brasilefia de enmienda al 
Preâmbulo, de forma que diga: "... los Plenipotenciarios en nombre de sus respec
tivos Gobiernos contratantes ...". 

Por 50 votos contra 5 y 28 abstenciones se rechaza la propuesta. 

1-18 El delegado de Suecia esta preocupado por la lentitud con que avanzan los 
trabajos. El Pleno invierte un tiempo excesivo, e incluso vota, sobre puntos res
pecto de los cuales parece haber muy poca diferencia de opinion. Debe tenerse en 
cuenta que la obligatoriedad del Convenio revisado para los Gobiernos presupone la 
ratificaciôn; si la Comisiôn continua adoptando decisiones a base de votar, en lugar 
de tratar de llegar a vin consenso, algunos Gobiernos tal vez no estén dispuestos a 
ratificar el Convenio o quizâs formulen réservas, con lo cual el Convenio serâ mâs 
dificil de interpretar y aplicar. Pide encarecidamente que se procure examinar los 
temas en una atmosfera constructiva, con objeto de llegar a un acuerdo general. 
Si no se logra ese acuerdo general, ruega al Présidente que no abra un debate gene
ral, sino que establezca un Grupo de Redacciôn o de Trabajo para conciliar las dife
rentes opiniones. 

1-19 El delegado de Irlanda apoya esta sugerencia. Las cuatro horas invertidas 
el dia anterior en el debate y las dos horas de esta mafiana han puesto de relieve 
la necesidad de mejorar los métodos de trabajo de la Comisiôn para que pueda cumplir 
su tarea. La mayoria de los delegados présentes son técnicos y no juristas, por lo 
que al enmendar el Convenio deben tener como norma fundamental el principio del con
senso, principio que siguen generalmente otras organizaciones mternacionales a la 
hora de adoptar nuevos acuerdos o de enmendar los ya existentes. Ruega a la 
Comisiôn que no invierta demasiado tiempo discutiendo cuestiones de fondo y alli 
donde parezca existir cierto grado de acuerdo se establezca un Grupo de Trabajo para 
tratar de llegar al consenso. 

1-20 La delegada del Canadâ apoya plenamente las opiniones de Suecia e Irlanda. 
Después de todo, el Convenio, en su forma actual, no ha dado lugar a muchos proble
mas de interpretaciôn. Dada la escasez de tiempo, su Delegaciôn esta dispuesta a 
retirar sus enmiendas (Documento N.° 26, proposiciones CAN/26/1 y CAN/26/2) al 
articulo 1, pues, si bien habrian mejorado el texto, no son esenciales. 

1.21 El delegado del Iran esta preocupado también por la lentitud con que se 
desarrollan los trabajos. Esta de acuerdo en que la creaciôn de un pequefio Grupo 
de Trabajo aumentarîa la eficacia de la Comisiôn. 

1.22 El delegado de Colombia comparte la preocupaciôn de otros delegados sobre 
el lento progreso de los trabajos, y félicita a la delegada del Canadâ por avenirse 
a retirar la proposiciôn de su propia Delegaciôn. Esta de acuerdo en que el 
Convenio no debe revisarse, salvo en lo que se considère esencial, y apoya la pro
puesta japonesa en tal sentido. Apoya también la constituciôn de pequefios Grupos 
de Trabajo cuando sea necesario para acelerar los trabajos. 

1*23 El delegado de la India no se opone a la constituciôn de Grupos de Trabajo, 
pero senala que algunas delegaciones, por su reducida composiciôn, no pueden parti
cipar en varios de estos grupos a la vez. Por ello, prefiere que se recurra a los 
Grupos de Trabajo sôlo cuando la Comisiôn lo estime esencial. 
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1-24 El Présidente da las gracias a los delegados que han expresado su deseo 
de acelerar los trabajos de la Comisiôn. Hasta ahora, la sucesiôn de puntos de 
orden ha dejado poco margen al Présidente para intervenir. Desea ardientemente que, 
en los debates ulteriores, se mantenga la tradicion de la UIT de permitir una expo
siciôn adecuada de todas las opiniones, pasando râpidamente al terreno del posible 
consenso y, cuando sea necesario, estableciendo Grupos de Trabajo para buscar dicho 
consenso. La Comisiôn es un ôrgano demasiado grande para manejar las mmucias del 
Convenio, en tanto que en grupos mâs reducidos serâ posible conciliar puntos de 
vista diferentes y avanzar en direcciôn al acuerdo general. Recuerda a los delega
dos que la Comisiôn hasta ahora sôlo ha abordado una de las 240 proposiciones presen
tadas a la Comisiôn 8. 

2. Observaciones générales relativas al instrumento fundamental de la Union 
(Documento N.° DT/1, paginas 1-2; J/13, HNG/19, POL/22/1, 2 y 3) 

2.1 El delegado del Japon recuerda que, en las dos Conferencias de Plenipoten
ciarios anteriores, su Administraciôn propuso que la parte del Convenio en la que 
se exponen los principios de la organizaciôn y el funcionamiento de la UIT tuviera 
un carâcter permanente. Aunque, por el momento, esa opinion no ha prevalecido, la 
idea sigue siendo sostenible. Su Delegaciôn propone, por tanto, que el Convenio 
actual se divida en dos textos: una Carta o Constituciôn permanente, que recoja los 
elementos esenciales de las disposiciones fundamentales, y un Convenio, que pueda 
ser modificado por las futuras Conferencias de Plenipotenciarios a ténor de la evo
luciôn de las telecomunicaciones mternacionales". Su Delegaciôn esta convencida de 
,que la estabilidad légal, la continuidad y la buena gestion de una organizaciôn 
mternacional como la UIT dependen de una Carta o Constituciôn como las que poseen 
todos los demâs organismos especializados de las Naciones Unidas. Ademâs, el actual 
sistema de revisar profundamente un texto tan general como el Convenio es sumamente 
antieconômico. De adoptarse la propuesta japonesa, se reduciria mucho el volumen de 
trabajo, y podrian dedicarse mayores esfuerzos a otros asuntos. Su Delegaciôn se 
propone presentar, junto con otros paîses, un proyecto de Resoluciôn a la sesiôn 
plenaria, en el que se encargue al Consejo de Admmistraciôn que prépare borradores 
de textos de una nueva Carta o Constituciôn y de un nuevo Convenio y los someta a la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. Insta a todos los paises Miembros a que 
apoyen ese proyecto de Resoluciôn. 

2-2 El delegado de Hungria piensa que la estructura orgânica de la Union y la 
forma del Convenio adoptado en 1973 han resultado satisfactorias, y que es innecesa
rio convertir este ûltimo en una Constituciôn. Ademâs, el limitado tiempo de que 
dispone la Conferencia no permite realizar dicha tarea. Sin embargo, son necesarias 
algunas modificaciones para adaptar el Convenio a la evoluciôn de las telecomunica
ciones, y la Comisiôn debe aplicarse a dicha tarea. 

2-3 El delegado de Polonia sefiala que, en su Informe, el Consejo de Adminis
traciôn afirma que no le ha sido posible examinar detenidamente el procedimiento 
necesario para la révision del Convenio ni presentar Recomendaciones especîficas 
sobre el tema, como se pedla en la Resoluciôn N.° 41 de Mâlaga-rTorremolinos. En 
interés de la cooperaciôn internacional, la Organizaciôn debe tener una base sôlida 
y permanente, que no cambie de una conferencia a otra. Ademâs, las repeticiones que 
existen en el actual Convenio estân cargadas de peligro. Su Delegaciôn crée que la 
révision de las dos partes del instrumento fundamental de la Union debe confiarse 
al Consejo de administraciôn o a un Grupo de Redacciôn especial, por lo que es deci
dido partidario de que se adopte un proyecto de Resoluciôn basado en las directrices 
indicadas por el delegado del Japon, que habràn de hacer del Convenio un instrumento 
mâs flexible. __ 
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2.4 El delegado de Papua Nueva Guinea sugiere que se aplace el debate hasta 
que la Comisiôn tenga una idea mâs clara de lo que encierra exactamente el proyecto 
de Resoluciôn que presentarâ Japon. 

2.5 El delegado del Reino Unido afirma que su Delegaciôn ve cada vez con mâs 
simpatia la idea de que la UIT adopte un instrumento permanente en forma, por ejem
plo, de una Carta. S m embargo, esta de acuerdo con el delegado de Hungrïa en que 
la Conferencia carece de tiempo para emprender una tarea de esta envergadura y debe, 
por tanto, decidir la forma en que debe abordarse. Crée que es necesaria una Reso
luciôn concebida en términos firmes en la que se pida al Consejo de Administraciôn 
que prépare un proyecto de documento para presentarlo a la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. Respecto a los cambios subsiguientes en el instrumento fundamen
tal de la Unidn," la Delegaciôn britânica estima que toda enmienda deberâ ser adop
tada por mayoria especial, por ejemplo, dos tercios. 

2.6 El delegado de Tailandia estima que esta cuestiôn merece un examen sumamente minu
cioso. Es de lamentar que el Consejo de Administraciôn no haya podido presentar 
Recomendaciones précisas a la Conferencia, como se pedla en la Resoluciôn N.° 41. 
La Delegaciôn tailandesa esta convencida de que una organizaciôn mternacional como 
la UIT necesita un instrumento fundamental permanente. Aunque la râpida evoluciôn 
tecnolôgica en el sector de las telecomunicaciones aboga en favor de un instrumento 
flexible, también se necesita la estabilidad juridica que sôlo puede proporcionar 
una Carta o Constituciôn. Por consiguiente, su Delegaciôn esta de acuerdo en que 
se invite de nuevo al Consejo de Administraciôn a que lleve a cabo la tarea que le 
asignô la anterior Conferencia de Plenipotenciarios. 

2-7 El delegado de Suiza dice que su Administraciôn siempre ha estado a favor 
de una Carta o Constituciôn y le complace que al parecer exista ahora un movimiento 
general en favor de dar a la Union una base juridica mâs sôlida y estable. Esta 
convencida de que la adopciôn de tal instrumento confirmarla que los paises Miembros 
estân resueltos a plantear, discutir y resolver dentro de la UIT todos los asuntos 
relativos a las telecomunicaciones que surjan en cualquier parte del mundo, conside
raciôn psicolôgica que merece especial atenciôn. Por consiguiente, el orador apoya 
la proposiciôn japonesa y la sugerencia de que vuelva a enunciarse la 
Resoluciôn N.° 41 en términos mâs firmes. 

2.8 El delegado de Francia recuerda que en la anterior Conferencia de Plenipo
tenciarios su Delegaciôn hablô en favor de la adopciôn de una Carta permanente. Lo 
que se necesita es mayor estabilidad, no la revoluciôn permanente dentro del Convenio. 
Por consiguiente, apoya la proposiciôn a que han dado expresiôn los delegados del 
Japon, Reino Unido y Suiza en el sentido de que se encargue al Consejo de Admmis
traciôn que examine, del modo que estime oportuno, la posible division del Convenio 
en dos partes, un instrumento que ofrezca a la Union una base juridica permanente, 
y una série de disposiciones mâs flexibles que podrian ser enmendadas a la luz de 
la evoluciôn técnica. 

2-9 El delegado de Irlanda apoya las opmiones expresadas por los delegados 
del Remo Unido, Suiza y Francia respecto a la adopciôn de una Carta o Constituciôn 
bâsicas y de una Resoluciôn redactada en términos firmes en la que se pida al 
Consejo de Administraciôn que presente un proyecto de instrumento a la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios. En cuanto a las modificaciones subsiguientes de 
la Carta o Constituciôn, el orador opina que toda enmienda tendria que ser aprobada 
por consenso o por mayoria de dos tercios. 

2.10 El delegado de Zambia apoya la idea de dar a la Union un carâcter mâs 
permanente mediante la adopciôn de un instrumento fundamental como el esbozado por 
los delegados del Japon y del Remo Unido. 
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2.11 El delegado de Zimbabwe expresa su sorpresa de que la UIT se haya regido 
hasta ahora ùnicamente por un tratado, a diferencia de todas las demâs organizacio
nes de las Naciones Unidas, y apoya la adopciôn de una Carta permanente y de un 
proyecto de Resoluciôn acorde con las lineas indicadas. 

2.12 El delegado de Yugoslavia, alentado por los oradores que han abogado en 
favor de que los trabajos de la Comisiôn sigan un criterio mâs racional, se pregunta 
si todas las modificaciones propuestas del Convenio son realmente necesarias y de 
que modo deben abordarse. Desea que no se malgaste mâs tiempo en cuestiones que no 
son fundamentales y acoge con satisfacciôn la proposiciôn de que se presente a la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios un proyecto de Carta bien estructurada y 
cuidadosamente meditada. Para proporcionar orientaciôn al Consejo de Administraciôn 
en sus trabajos, séria conveniente que todas las delegaciones expresaran sus opmio
nes bâsicas sobre este asunto. 

2- 1 3 El delegado de la R.S.S. de Ucrania subraya la necesidad de dar un mandato 
muy claro al Consejo de Administraciôn. 

2-14 El delegado del Sénégal félicita a la Administraciôn japonesa por sus infa
tigables esfuerzos en favor de la adopciôn de un instrumento juridico permanente y 
crée que el procedimiento esbozado por el delegado de Francia parece completamente 
apropiado. 

2-15 El delegado de Colombia apoya la proposiciôn japonesa. Sefiala que al cabo 
de nueve afios no se ha tomado ninguna medida sobre la Resoluciôn N.o 41 y sugiere 
que la Conferencia establezca un pequeno Grupo para determinar exactamente el proce
dimiento que ha de seguirse para redactar una Carta o Constituciôn, a fin de evitar 
que se repita algo parecido. 

2' 1 6 E 1 delegado del Gabon apoya la proposiciôn japonesa y la idea de aprobar 
un proyecto de Resoluciôn que otorgue un claro mandato al Consejo de Administraciôn. 

2- 1 7 E 1 delegado de Suecia expresa las mismas opiniones, anadiendo que podria 
encargarse al Consejo de Administraciôn que mcluyera este asunto en el orden del 
dia de su prôxima sesiôn. En cuanto a las modificaciones subsiguientes de la Carta, 
las enmiendas deberian exigir una mayoria de dos tercios. 

2* 1 8 E 1 Présidente sugiere que la Comisiôn pida al delegado del Japon, en cola
boraciôn con un pequefio Grupo compuesto por los delegados de Francia, Sénégal, 
Yogoslavia y Canadâ, que incluya en su proyecto de Resoluciôn los puntos de vista 
que acaban de expresarse. 

Asi se acuerda. 

Se levanta la sesiôn a las 12.45 horas. 

El Secretario, El Présidente, 

P.A. TRAUB E.J. WILKINSON 
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1. Situacién en que se encuentran los servicios de telecomunicaciones de los 
paises menos adelantados y medidas concretas para el desarrollo de las 
telecomunicaciones (Documento N.° 48) 

1.1 El Secretario de la Comisiôn présenta el Documento N.o 48 y recuerda que la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos, en su Resoluciôn N.° 19, 
encargo al Secretario General que exammara la situaciôn de los servicios de tele
comunicaciones en los paises menos adelantados. En el Informe redactado por el 
Consejo de Administraciôn en cumplimiento de esta Resoluciôn se recapitula la situa
ciôn de los servicios de telecomunicaciones en los paises menos adelantados, segûn 
los ha definido la UNCTAD, y se hace hincapié en las disparidades que separan, en 
materia de telecomunicaciones, a los paises menos adelantados de los demâs. Este 
Informe se funda en estudios realizados en todos los paises por especialistas en 
economia y en telecomunicaciones y que prosiguen actualmente. El Secretario de la 
Comisiôn recuerda que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los paises menos 
adelantados, celebrada en Paris en 1981, se basô en el citado Informe. 

Enumera a continuaciôn brevemente las diferentes secciones del Informe y 
senala a propôsito del anexo 3 de la secciôn E que la Conferencia de Paris puso de 
relieve un nuevo Programa de acciôn en favor de los paises menos adelantados, al 
cual se ha asociado la UIT. Por otra parte, el Consejo de Administraciôn ha estimado 
necesario que figure en el Informe el resumen de los debates de la tercera sesiôn de 
la Comisiôn 3. 

1-2 El delegado del Congo pregunta, a propôsito de la secciôn B (punto 3.6), 
a que pals menos adelantado pertenece el Gobierno que ha reconocido la "complementa-
riedad de las infraestructuras". 

1-3 El Secretario de la Comisiôn responde que se trata en este Informe de con
sideraciones générales que no se aplican a un pais en particular y que la cuestiôn 
suscitada podria ser examinada durante una réunion oficiosa. 

1.4 El Présidente précisa que el objeto del Informe es presentar los proble
mas comunes o particulares que se plantean a diversos paises y que sôlo constituye 
una fuente de informaciôn. 

1.5 El delegado de Estados Unidos déclara que ha sido en este Informe, que 
estima excelente, donde ha encontrado por vez primera el concepto de "complementaridad 
de las infrestructuras". En cambio, senala que del punto 3.6 de la secciôn B parece 
posible deducir que un solo pals ha admitido este concepto. Desearia, por lo tanto, 
que varias delegaciones de los paises menos adelantados dieran a conocer las expe
riencias que hubieran obtenido a este respecto. 

1.6 El delegado del Iran pregunta si, tras haber recibido este Informe, los 
paises han presentado comentarios u observaciones y, en caso afirmativo, si estos 
comentarios y observaciones figuran en el Informe. 

1.7 Respondiendo a esta pregunta, el Secretario de la Comisiôn indica que ha 
tenido en cuenta en el Informe los comentarios formulados por las diversas adminis
traciones y que estos comentarios concuerdan, por lo general, con los puntos de vista 
expresados por el Consejo de Administraciôn. 

1-8 El delegado del Iran déclara que es évidente que no se han alcanzado los 
oojetivos que justifiquen la constituciôn del Fondo Especial de Cooperaciôn 
Técnica. 
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1.9 El delegado de Indonesia senala que el desarrollo de las telecomunica
ciones y el desarrollo global de un pais no van necesariamente emparejados. Teniendo 
en cuenta la insuficiencia de los progresos de algunos paises menos adelantados, 
convendria que la UIT diera directrices taies que el Departamento de Cooperaciôn 
Técnica pueda prestar una asistencia directa a los propios paises. Refiriéndose a 
los cuadros que figuran en la secciôn B, solicita precisiones respecto a las cifras 
del cuadro 6 referentes al nûmero de aparatos telefonicos y densidad telefônica en 
el Sudân. 

En cuanto a las Recomendaciones de la secciôn D, estima que podrian apli
carse progresivamente durante los prôximos cinco o seis anos y que, por consiguiente, 
convendria dar pruebas de selectividad y concentrar los esfuerzos en determinados 
aspectos. Deberia darse prioridad a la formaciôn profesional, de la que por lo 
general se carece agudamente en los paises menos adelantados. 

Como a su juicio el Informe presentado a la Comisiôn tiene carâcter 
teôrico, el orador estima que si la UIT no dispone de datos mâs concretos y mâs 
actualizados, no estarâ en condiciones de orientarse hacia el programa integrado 
cuya justificacion reconocen todas las delegaciones de la Comisiôn 6 

1.10 La delegada de Benin recuerda que la Resoluciôn N.° 19, adoptada en 
Mâlaga-Torremolmos, encargo al Consejo de Administraciôn que tomarâ las medidas 
oportunas para el desarrollo de los servicios de telecomunicaciôn en los paises 
menos adelantados, utilizando para ello los recursos del Fondo Especial de Coopera
ciôn Técnica. Opina que el Informe no proporciona informaciôn alguna que indique 
el logro de los resultados concretos. 

1.11 El Secretario de la Comisiôn, contestando al delegado de Indonesia, dice 
que en junio de 1980 se alcanzô la cifra de 61.000 aparatos telefonicos en Sudân, 
lo que supone una proporciôn de 0,23 lineas directas de central y 0,33 aparatos 
telefonicos por cada 100 habitantes. 

El Informe ha sido compilado a partir de cuatro fuentes principales: 
informes de las administraciones, estudios de organismos internacionales, informes de 
expertos de la UIT y datos estadlsticos suministrados por los propios paises 
Miembros. No puede, pues, calificarse de teôrico, puesto que esta basado en estu
dios sobre el terreno. 

Esta de acuerdo en que las cifras de densidad telefônica constituyen tan 
sôlo una guia. Desea resaltar ademâs que no corresponde a la UIT elaborar la lista 
de los paises menos adelantados, establecida por las Naciones Unidas con base en los 
criterios mencionados en la secciôn A del informe En lo que respecta a la capaci
taciôn, se aplican programas, a nivel nacional o multmacional, en todos los paises 
menos adelantados. La UIT acuerda un alto grado de prioridad a las actividades de 
capacitaciôn, pero hay que reconocer que la tarea es ardua. 

Tras la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los paises menos adelan
tados, el Sistema de las Naciones Unidas ha organizado una série de mesas redondas 
bajo la presidencia del PNUD o del Banco Mundial, y con la presencia de donantes 
multilatérales y bilatérales y représentantes de los paises menos adelantados, 
invitados a formular sus propias prioridades en los diferentes sectores. Esos 
debates tenian por objeto determinar el estimulo que podia darse a todos los sec
tores, incluidas las telecomunicaciones. Asi pues, los distintos paises han sido 
adecuadamente asociados a la labor de identificar los requisitos y estaolecer las 
Drioridades. 
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Contestando a la delegada de Benin, déclara que las medidas adoptadas por 
el Consejo de Administraciôn en virtud de la Resoluciôn N.° 19 han consistido en'es
tudiar las cuestiones y presentar un Informe a la Conferencia sobre el estado de los 
servicios de telecomunicaciôn en los paises menos adelantados, y participar en el es
tudio global de dichos paises llevado a cabo por el Sistema de las Naciones Unidas. 
En lo que concierne a una acciôn concreta, se ha presentado un Informe sobre el Fondo 
Especial de Cooperaciôn Técnica, indicando que la respuesta ha sido pobre y que los 
fondos disponibles eran demasiado escasos para que tuvieran un impacto positivo. 

1.12 El delegado de Etiopia, después de encomiar a la Secretaria por su Informe 
completo y documentado, dice que es lamentable observar la gran desigualdad en materia 
de facilidades de telecomunicaciôn entre los paises menos adelantados y los paises 
desarrollados. Sôlo puede remediar esta situaciôn un mayor esfuerzo de cooperaciôn 
mternacional. En su opinion, se deberia haber incluido en el Informe una Recomen
daciôn especifica para aumentar los fondos disponibles para cooperaciôn técnica y una 
referencia a la posibilidad de utilizar el presupuesto ordinario para este fin. 

1 . 1 3 E 1 delegado de Sénégal, después de felicitar al Departamento de Cooperaciôn 
Técnica por su labor, abunda en los argumentos de los delegados de Indonesia y Etiopia. 
Su propio pais ha progresado algo en materia de "complementariedad de la infraestruc
tura", y espéra facilitar ulteriormente a la Delegaciôn de Estados Unidos de América 
mformaciôn sobre la materia. 

Refiriéndose al proyecto de Recomendaciôn N.° 2, en la Secciôn D del Infor
me, recuerda que el Vicesecretario General ha informado a la Conferencia de que el 
estudio conjunto OCDE/UIT aparecerâ en diciembre de 1982. Confia en que se pondra 
gratuitamente a disposiciôn de las administraciones en cuanto se publique. Piensa 
que las administraciones nacionales son plenamente conscientes del beneficio de las 
telecomunicaciones para el desarrollo socioeconômico. La dificultad no réside en la 
falta de persuasion, smo en el hecho de que, en la competencia por conseguir medios 
de financiaciôn se da mayor prioridad a otros sectores. Représenta otro inconveniente 
el que los expertos exteriores opinan a menudo que los proyectos de telecomunicaciones 
no constituyen una proposiciôn econômica. Deberia mformârseles mejor sobre la 
materia. 

1 . 1 4 E 1 delegado de Nigeria pregunta cuâles son los valores relativos asignados 
a los tres criterios utilizados para calificar a los paises menos adelantados enume
rados en el cuadro 1. Piensa que la lista es incompleta y debiera ampliarse. 

1-15 El delegado de Suecia piensa que el Informe es sôlido pero desalentador. 
En relacidn con el proyecto de Recomendaciôn N.o 7, se refiere a la forma en que Suecia 
enfoca la ayuda. Su Gobierno suministra un poco mâs del 1% de su PNB, en virtud de 
acuerdos bilatérales o a través de organizaciones multilatérales. En el caso de la 
UIT, sus fondos se suministran a través del PNUD o del presupuesto ordinario. A 
juicio de su Gobierno, existe ya un nûmero suficiente de fuentes de financiaciôn en el 
sistema de las Naciones Unidas y se opone a la creaciôn de nuevas fuentes, dado que 
no movilizan fondos adicionales. Si surge la necesidad de mayor cooperaciôn y asis
tencia técnicas se deberia financiar a partir del presupuesto ordinario. Por estos 
motivos, Suecia ha hecho sôlo una pequena contribuciôn al fondo especial, pero, en el 
futuro, estaria dispuesta a suministrar equipo. 
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Aunque todos los proyectos de Recomendacidn son utiles, considéra que los 
numéros 1, 2 y 5 son probablemente los mâs urgentes. 

1.16 El delegado de Indonesia, refiriéndose a la respuesta de la Secretaria a 
sus comentarios, senala que en el primer pârrafo de la secciôn D se déclara que el 
Informe es un estudio realizado en la Sede de la UIT que no puede sustituir a un anâ
lisis profundo complementado con visitas a los paises. Lo que el orador ha pretendi
do resaltar es la necesidad de procéder a estudios detallados y sobre el terreno en 
los paises menos adelantados. A este respecto, recuerda un estudio realizado por su 
propia Admmistraciôn hace unos 9 anos cuando se viô obligada a escoger entre un sis
tema por satélite o un sistema terrenal para un servicio de radiodifusiôn a las nume
rosas islas de la région oriental. Se optô por un sistema de satélites, que se sus
tituirâ en brève por un satélite de la segunda generaciôn. Otros paises pueden en-
frentarse con decisiones similares, y la UIT debe estar preparada a ayudarles a intro
ducir la moderna tecnologia cuando llegue el momento propicio. 

Expresa su preferencia por los proyectos de Recomendacidn N.°s 2 y 5. 

Como ha aclarado el delegado de Suecia, se presta ayuda a través de la 
cooperaciôn bilatéral o multilatéral, y en el caso de la UIT principalmente a través 
del PNUD. Si la UIT se propone emprender un programa integrado, deberâ asegurarse de 
que recibe de los donantes fondos suficientes a tal fin. 

1.17 El delegado de la U.R.S.S., tras afirmar que el Informe proporciona una base 
para los trabajos futuros, expresa especial interés por las secciones B y C. Habria 
sido conveniente que la secciôn A hubiese mencionado la causa subyacente de la actual 
situaciôn de los paises menos adelantados, que son los desastrosos efectos de la crisis 
econômica en el mundo occidental. Una mirada a la lista de paises menos adelantados 
de las Naciones Unidas muestra que son aquellos que han padecido mâs dolorosamente el 
colonialismo, el neocolonialismo y la descomposiciôn del sistema capitalista. 

La Union Soviética comprende que el mundo en desarrollo esté determinado a 
superar sus dificultades y ha hecho de la prestaciôn de asistencia uno de los aspectos 
mâs importantes de su politica exterior. Ofrece muchas formas diferentes de coope
raciôn técnica y constantemente mcrementa su ayuda. Se ha distribuido un mémorandum 
sobre la asistencia soviética a los paises en desarrollo, y especialmente a los menos 
adelantados. El documento révéla que la U.R.S.S. proporciona mâs del 1,3% de su pro
ducto nacional bruto en concepto de ayuda, incluidos recursos considérables para el 
desarrollo de facilidades de telecomunicaciôn en virtud de arreglos multilatérales y 
bilatérales. 

En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los paises menos adelantados, 
la Union Soviética y otros paises socialistas se comprometieron a aportar una contribu
ciôn considérable al Nuevo Programa Sustancial de Accidn. S m embargo, la U.R.S.S. 
considéra que las recomendaciones de esa Conferencia, asi como los proyectos de Reco
mendaciôn incluidos en el Informe, se dirigen fundamentalmente a los paises capitalis-
tas, dado que la Union Soviética no tiene la mâs minima responsabilidad en el empeora-
miento de la situaciôn del mundo en desarrollo. 

A su juicio, hay que mejorar la organizaciôn de las actividades de asistencia 
técnica de la UIT. Como ha senalado ya la delegada de Benin, en el Informe no figura 
un solo resultado o medida concreta. Una deficiencia fundamental es la carencia de una 
idea clara acerca de lo que deben ser los objetivos y tendencias bâsicas de la coope
raciôn técnica. Los escasos recursos destinados a ese género de actividades no se 
estân aprovechando eficazmente. Es indispensable velar por que los recursos disponi
bles se dediquen a proyectos concretos integrados en los planes nacionales de 
desarrollo y que no sean dilapidados en la mera administraciôn. 
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1.18 El delegado del Iran dice que el Informe da una imagen penosa del estado 
de los servicios de telecomunicaciones en los paises menos adelantados en compara
ciôn con el de los paises desarrollados. Es évidente que hay necesidad de medidas 
especiales, pero, como se ha senalado ya, no se dispone de los medios para alcanzar 
tal objetivo. 

En lo que respecta al proyecto de Recomendaciôn N.° 2, esta de acuerdo 
en que el estudio conjunto OCDE/UIT debe ponerse cuanto antes a disposiciôn de los 
organismos de asistencia y de los establecimientos bancarios, pero considéra que 
la acciôn concreta por parte de la propia UIT es aûn mâs imprescindible. La reali
zaciôn de informes y estudios no basta para conseguir el desarrollo de las teleco
municaciones en el mundo en desarrollo. 

En el proyecto de Recomendacidn N.° 7 se insta a hacer contribuciones 
voluntarias en metâlico al Fondo Especial, el cual no ha podido cumplir todavia 
sus objetivos. Sin embargo, como han senalado ya otros oradores, no se menciona 
la inclusion de fondos destinados a la cooperaciôn técnica en el presupuesto ordi
nario de la UIT. Segun su parecer, la cooperaciôn técnica es una de las cuestiones 
mâs importantes que tiene ante si la Conferencia, la cual debe cerciorarse de que 
se le atribuyan los medios suficientes. 

1.19 El delegado de Kenya acoge con beneplâcito el Informe, el cual es exhaus
tivo, pormenorizado y esclarecedor, pesé a contener omisiones importantes. Habria 
debido incluir también las cuestiones relacionadas con la aviaciôn civil y los 
sistemas de comunicaciones maritimas, asï como la opinion de los paises en desarrollo 
en lo tocante al género de progreso que desean, a la clase de cooperaciôn que ha de 
preverse y al tipo de contribuciôn que se requière. 

En lo que atane a los proyectos de Recomendaciôn N.os 3, 5 y 6, desea 
precisiones en cuanto a la disciplina de los expertos mencionados y las contribuciones 
necesarias. 

Los criterios utilizados para la clasificaciôn de un pais como menos 
adelantado desde el punto de vista de las telecomunicaciones podrian ser inadecuados. 
En ese sentido también habria necesidad de escuchar la voz de los propios paises 
menos adelantados. 

Sugiere que se examine la eventual posibilidad de hacer contribuciones 
al desarrollo de las telecomunicaciones sobre una base régional. 

1.20 El delegado de Etiopia dice que uno de los principales obstâculos con que 
tropieza el desarrollo de los servicios de telecomunicaciones es la falta de per
cepciôn de la funciôn de las telecomunicaciones en el desarrollo econômico y la 
ausencia de una cuantificaciôn précisa de los beneficios que cabria derivar de taies 
servicios. Los planificadores nacionales y las instituciones internacionales de 
préstamo siguen atribuyendo escasa prioridad a los proyectos de telecomunicaciones 
porque estas tienen la consideraciôn de bien privado y no de bien pùblico. La 
aplicaciôn efectiva del proyecto de Recomendaciôn N.° 2 constituiria un excelente 
paso adelante a ese respecto. 

Desearia que la Secretaria le indique cuâl es la situacidn del estudio 
emprendido conjuntamente por la Union y la OCDE. 

1.21 El delegado de Népal acoge complacido el Informe, el cual, pesé a las 
lagunas mencionadas, abarca un gran nûmero de paises y una zona extensa. Se précisa 
un estudio a fondo sobre la tecnologia mâs apropiada para los diferentes paises, ya 
que no hay soluciones ûnicas que resulten aplicables a todos ellos. El Informe aporta 
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un acertado punto de partida a ese respecto al precisar las restricciones fmancieras 
que conspiran contra el desarrollo de las telecomunicaciones en los paises menos 
adelantados y senalar la falta de apoyo por parte de los planificadores, derivada 
de su incapacidad para advertir los beneficios indirectos de las telecomunicaciones 
en sectores econômicos diferentes. Apoya por tanto la creaciôn de un fondo especial 
para el desarrollo de las telecomunicaciones en los paises menos adelantados, 
canalizado por conducto de la Union. 

Habida cuenta que las observaciones hechas por el delegado de Suecia en 
lo tocante al porcentaje del PNB que su pais dedica a proyectos multilatérales y 
bilatérales, sugiere que cada pals que done una determinada cantidad de dôlares 
para ese género de proyectos de desarrollo especifique la proporciôn de esa cantidad 
que habria que destinar al desarrollo de las telecomunicaciones. Ello estimularia 
el desarrollo de las telecomunicaciones en todos los paises en desarrollo. 

La concesiôn de asistencia financiera a los paises menos adelantados 
con cargo al presupuesto ordinario, constituido por unidades contributivas, podria 
ir en perjuicio de otras actividades de la Union. Sugiere que las naciones industria-
lizadas aporten contribuciones a ese respecto, lo cual permitiria atender las nece
sidades de los paises menos adelantados sin que ello traiga consigo un incremento 
de la unidad contributiva. 

1.22 El delegado de Tanzania dice que queda mucho por hacer y que se précisa 
una acciôn enérgica para llevar los servicios de telecomunicaciones a las zonas 
rurales, ya que los servicios disponibles en los paises menos adelantados se concen-
tran excesivamente en las zonas urbanas, siendo asi que las economias de esos paises 
son fundamentalmente agricolas. Dado que el equipo existente es sumamente costoso, 
es preciso concebir equipos de capacidad reducida y costo môdico que sirvan para las 
zonas rurales. Insta a que los resultados del estudio efectuado por la UIT sobre 
esos equipos para zonas rurales se den a conocer lo antes posible. Dado que la 
mayor parte de los equipos requieren generadores y que éstos consumen un combustible 
costoso, sugiere que se elaooren sistemas solares eficaces, especialmente para las 
zonas remotas. 

Los fabricantes deberian concebir equipos que tengan en cuenta las condi
ciones existentes en los paises en desarrollo, como ocurre por ejemplo con el equipo 
de conmutaciôn britânico que ha visto en Nairobi y que puede funcionar en recmtos 
sin aire acondicionado. 

Los paises industrializados podrian facilitar mano de obra calificada y 
equipo para ayudar a los paises en desarrollo a elaborar planes de desarrollo 
acertadamente programados de modo que se consiga que las administraciones no brinden 
los servicios cuando la necesidad es ya inaplazable smo en funciôn de prioridades 
cuidadosamente fijadas. 

Los paises en desarrollo requieren asimismo una asistencia en materia de 
capacitaciôn. 

1.23 El delegado del Reino Unido félicita al Departamento de Cooperaciôn 
Técnica por el Informe pero piensa que no aporta una base sôlida en cuanto al 
concepto de necesidades minimas en aquellos pasajes que se refieren a las telecomu
nicaciones del sector pùblico y a la radiodifusiôn. Esta de acuerdo con el delegado 
de Tanzania en cuanto a la diferencia de problemas en las zonas urbanas y rural, 
sin eiibargo, esa cuestiôn podrîa analizarse desde muchos otros puntos de vista. 
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Un nuevo estudio o un anâlisis de las necesidades de capacitaciôn sin 
considerar los medios prâcticos de satisfacer las necesidades identificadas exigi
ria tiempo y recursos sin ninguna certeza de obtener resultados. S m embargo, toda
via queda mucho por hacer y, junto con otros paises, su delegaciôn presentarâ una 
propuesta a la Comisiôn para que se adopten nuevas medidas cohérentes con los prm
cipios mencionados por Suecia; esta propuesta podrâ examinarse en una sesiôn poste
rior de la Comisiôn. 

1.24 El delegado de Gabon félicita al Secretario General por el Informe y dice 
que las Resoluciones 2, 5 y 7, que constituyen su conclusion dinâmica, son particu
larmente importantes. Apoya a los delegados de Sénégal y Suecia en lo que respecta 
a la utilizaciôn del Fondo Especial. 

En vista de las observaciones formuladas por el delegado de los Estados 
Unidos sobre la complementariedad entre el transporte por carretera y las telecomu
nicaciones en los paises menos adelantados, senala que los dos departamentos a menu
do tienen presupuestos autônomos, por lo que el problema es dificil de resolver. 
Es también dificil obtener fincinciaciôn exterior para proyectos que no exigen împor-
taciones masivas de equipo manufacturado. 

1.25 El delegado de Siria senala la necesidad de actualizar la informaciôn para 
mostrar el estado de desarrollo de las telecomunicaciones en los paises en 
desarrollo, que necesitan esos servicios mâs que los paises desarrollados. La dis
tancia que sépara a ambos no debe aumentar. El desarrollo de las telecomunica
ciones exige grandes sumas de dinero y personal capacitado, pero como no se dispone 
de este personal es necesaria la formaciôn profesional. 

La Union ha hecho mucho por los paises en desarrollo pero sus recursos son 
insuficientes y se debe facultar a la Union para que concluya su labor satisfacto
riamente con el fin de lograr los objetivos fijados. Deben facilitarse mâs recur
sos para cooperaciôn técnica, en especial a través del Fondo Especial de la Coopera
ciôn Técnica, mencionado en el proyecto de Recomendaciôn N.° 7. Hay una gran nece
sidad de centros de capacitaciôn pero, después de evaluar las necesidades, se ha 
llegado a la conclusion de que es necesario encontrar el método ôptimo para lograr 
el resultado deseado. 

Crée que los ofrecimientos de becas a los paises en desarrollo deberian 
afiadirse a la lista de donaciones en especie que figura en el proyecto de 
Recomendaciôn N.° 7. 

1.26 El delegado de Estados Unidos de América dice que el documento es un 
excelente Informe sobre la situaciôn pero deberia haberse tratado de las causas del 
problema, que, a su juicio, guardan relaciôn con la cuestiôn de la complementarie
dad mfraestructural. La Conferencia de Paris puso de manifiesto el problema, mâs 
amplio, de la necesidad de mejorar la infraestructura fisica bâsica en los paises 
en desarrollo. También habria sido util haber contado con una aportaciôn de los 
31 paises menos adelantados mencionados en el cuadro 1. A su juicio, el desarrollo 
debe iniciarse en el propio pals en desarrollo y corresponde a la UIT facilitar las 
herramientas para que comience el proceso. Asi pues, apoya a los oradores que han 
pedido que se distribuya el Informe sobre los beneficios de las telecomunicaciones. 
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El Documento N. 48 es también déficiente en su forma de tratar las prio
ridades. Segûn la experiencia de su pais, dar prioridad al sector comercial condu
ce naturalmente a un progreso general de la economia. Pide a otras delegaciones 
que indiquen cuâles son sus prioridades. 

Esta de acuerdo con el delegado de Kenya en que es mejor establecer prio
ridades a nivel subregional que a nivel mundial. 

1.27 El delegado de Marruecos expresa el aprecio que le merece el Informe y 
senala que la densidad del trâfico telefônico es sôlo un aspecto. También es im
portante considerar la calidad del servicio y los métodos de gestion y planifica
ciôn empleados en los paises menos adelantados. El elevado costo de las telecomu
nicaciones en los paises en desarrollo, comparado con el de las telecomunicaciones 
en los paises desarrollados se debe principalmente a la falta de industrias locales 
de telecomunicaciones en los distintos paises, a causa de factores taies como la 
escasa demanda de servicios de telecomunicaciones y la poca densidad demogrâfica. 
Por consiguiente, las administraciones de los paises en desarrollo tienen que ele
gir entre un equipo viable con una capacidad excesivamente grande o un equipo de 
poca capacidad que no satisface las necesidades y tiene elevados costos de funcio
namiento. Los paises desarrollados no tienen el mismo problema y no contribuyen 
demasiado a hallar una soluciôn. 

Si bien apoya las Recomendaciones, crée que podrian encontrarse soluciones 
al problema preparando especificaciones précisas y estudiando la posibilidad de 
crear industrias régionales de telecomunicaciones en los paises en desarrollo. 

1.28 El delegado de Benin dice que la cuestidn planteada por varias delegacio
nes de si el Fondo Especial de la Cooperaciôn Técnica debe alimentarse con cargo al 
presupuesto ordinario, no se debe olvidar y debe examinarse posteriormente cuando 
se estudien otros documentos pertinentes. 

1.29 El Secretario General electo, respondiendo a las observaciones formuladas 
por varias delegaciones, dice que no deben olvidarse las contribuciones que ya ha 
hecho la UIT para resolver los problemas senalados. Con todo, esta de acuerdo en 
que los paises menos adelantados tienen planteados problemas muy urgentes, y las 
medidas adoptadas por varias Conferencias de Plenipotenciarios han conducido a la 
preparaciôn del Informe que tiene ante si la Comisiôn. 

Algunas de las preguntas formuladas, como la de Benin, se responden en 
el Documento N. 47 (Futuro de la cooperaciôn técnica). 

Respondiendo al delegado de Nigeria, dice que la Union ha adoptado el mis
mo criterio de clasificaciôn que las Naciones Unidas en relaciôn con los paises 
menos adelantados. En cuanto a las medidas adoptadas por la UIT, senala que en el 
estudio mencionado se han utilizado diversos estudios sobre el terreno, asi como 
el cuestionario y las consultas celebradas con los 31 paises menos adelantados. 
El Documento N.° 46 aclarara tanbién este punto. También por lo que respecta a la 
Resoluciôn N.° 19 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos, 
senala que se han facilitado los servicios del Grupo de Ingënieros especialmente 
para prestar asistencia a los paises menos adelantados en relaciôn con las especi
ficaciones del equipo y la evaluaciôn técnica de los pliegos de ofertas, asi como 
mediante misiones cortas sobre redes de planificaciôn, cuestiôn que se trata también 
en el Documento N.° 46. 
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Volviendo a las Recomendaciones, dice que se han adoptado algunas medidas 
en relaciôn con la Recomendaciôn N.° 1 para que las autoridades interesadas se den 
cuenta de la importancia de las telecomunicaciones. 

La Recomendaciôn N.° 2 trata de una cuestiôn fundamental. Gracias a que 
cierto nûmero de paises han facilitado fondos extrapresupuestarios, se han iniciado 
varios estudios que muestran a las telecomunicaciones como un bien pûblico en lugar de 
destacar el aspecto de la producciôn de beneficios; esto responde en parte a la preo
cupaciôn expresada por Etiopia. Con el acuerdo, en principio del Consejo de Adminis
traciôn, un miembro del Grupo de Ingënieros, un economista/ingeniero cuyos servicios 
se costearon con cargo a los fondos del presupuesto ordinario realizô estudios con 
la OCDE y con subcontratos de los fondos extrapresupuestarios sobre la importancia 
de las telecomunicaciones a los nivelés de planificaciôn central y de adopciôn de 
decisiones nacionales. 

Algunas medidas se han adoptado con la aprobaciôn del Consejo de Adminis
traciôn sobre cierto nûmero de Recomendaciones, y otras exigen una décision de la 
Conferencia de Plenipotenciarios sobre la asignaciôn de los recursos adicionales 
necesarios, por ejemplo, por lo que respecta a las Recomendaciones N.os 3, 4 y 6. 

El delegado de Iran ha mencionado que los organismos que prestan ayuda y 
las autoridades que realizan inversiones no se dan cuenta de la importancia de las 
telecomunicaciones para el desarrollo. La Union ha reconocido este aspecto y ha mos-
trado que el estrangulamiento de las comunicaciones retrasa el desarrollo en otras 
esferas. Se han realizado 15 estudios de casos y podrâ disponerse del Informe sobre 
los mismos en diciembre de 1982. 

En general, la cuestiôn de la ayuda que preste la Union a los paîses menos 
adelantados no debe considerarse ùnicamente a la luz del Documento N.° 48. 

Respecto de los estudios tecnolôgicos, es évidente que las condiciones son 
distmtas segûn el pais. Algunos paises seguirân procurando obtener la asistencia 
de la Union, otros adoptarân sus propias decisiones y otros, por ûltimo, buscarân 
ayuda procedente de otras fuentes. La UIT ha hecho posible una mejor comprension 
del problema de los paises menos adelantados y ha fomentado actividades, algunas de 
las cuales estân subordinadas a las decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios 
y seguirân efectuândose en el marco de proyectos del PNUD y de otras formas, inclui
dos los arreglos bilatérales y multilatérales. 

La UIT ha mvestigado, no sm éxito, el uso de la tecnologia moderna, por 
ejemplo, las comunicaciones por satélite y las radiocomunicaciones de precio môdico, 
para facilitar la transmisiôn de informaciones en Africa y en el Pacifico Sur. 
Después de los estudios en el Pacifico Sur, se iniciarân otros anâlogos en el Caribe. 

En cuanto a la tecnologia espacial, los paises tendrân que estar dispuestos 
a compartir las facilidades, ya que ninguno de ellos dispone de los medios necesarios 
para una tecnologia propia. En marzo de 1982 se celebrô una réunion en Addis Abeba 
con el propôsito de armonizar los estudios relativos a las comunicaciones por saté
lite en Africa y de proporcionar a los paises africanos informaciôn suficiente para 
que puedan optar por la altemativa que mâs les convenga. 
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El orador coïncide con el delegado de Tanzania en cuanto a la necesidad 
de alentar a los fabricantes para que tengan en cuenta las condiciones existentes 
en los paises en desarrollo. También es necesario tomar en consideraciôn la posi
bilidad de hacer economias en otros sectores distintos de la energia como, por 
ejemplo, el de componentes. 

El delegado de los Estados Unidos tiene razôn al indicar que es imposible 
determinar, a nivel internacional, cuâles serân las prioridades individuales de 
cada uno de los paises. Con ayuda de expertos de los Estados Unidos se ha prepa
rado un Informe sobre las necesidades sociales en el Pacifico Sur, en el contexto 
de las telecomunicaciones, en asociaciôn con la Oficina del Pacifico Sur para la 
Cooperaciôn Econômica SPEC Com/Tu. En esa région, una de las prioridades mâs 
importantes son las comunicaciones en caso de catâstrofes naturales como, por ejem
plo, los ciclones. Entre las prioridades sociales podria figurar también la sani-
dad y la ensenanza a distancia. También hay en esa région necesidades econômicas 
relacionadas con la pesca y la agricultura. 

En una discusiôn detallada con nueve paises africanos, se han estudiado 
varias altemativas en un Proyecto de pre-viabilidad que ha facilitado mformaciôn 
para que cada pals pueda elegir por si mismo las tecnologias que le parezcan mâs 
adecuadas 

En contestaciôn a lo expuesto por el delegado de la U.R.S.S., el orador 
dice que cada pais juzgarâ, s m duda alguna, por si mismo la eficacia de la coopera
ciôn técnica de la Union. La gestion y la orientaciôn de la cooperaciôn técnica 
variarân segûn las prioridades de los distintos paises. Los funcionarios interna
cionales sôlo pueden procurar hacer mâs eficaz la cooperaciôn técnica en lo que se 
refiere a la gestion. Se han presentado a la Conferencia algunas proposiciones 
interesantes y habrâ que esperar a conocer el resultado de las deliberaciones. Tal 
vez haya que buscar nuevas formas de orientar la administraciôn de las actividades 
de cooperaciôn técnica de la UIT. 

El orador comparte la opinion del delegado de Marruecos acerca de la 
necesidad de facilitar medios de telecomunicaciôn de precio môdico para las zonas 
rurales. No deberia olvidarse este aspecto en ningûn estudio global. Se pueden 
hallar distmtas soluciones en los diferentes paises y la Union u otros organismos 
deberian efectuar estudios detallados a nivel de cada pals. 

La Conferencia deberâ decidir a la luz de las cuestiones que tiene ante 
si, en que medida puede facilitar recursos con esa finalidad. 

En respuesta al delegado de Kenya, dice que el Documento N. 48 trata de 
los servicios pùblicos de telecomunicaciones, radiodifusiôn y télévision, pues la 
Union esta mâs directamente relacionada con los trabajos de desarrollo en estas 
esferas, aunque también desempena una funciôn en la reglamentaciôn de sectores de 
comunicaciones que incumben a la OACI y la OCMI. 

La UIT también tiene una funciôn que desempenar a la hora de dar cumpli
miento a los deseos expresados por el nuevo Programa Intergubernamental para el 
Desarrollo de la Comunicaciôn establecido por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en colaboraciôn con la UNESCO, en lo que concierne a los medios de comunica
ciôn social y a las telecomunicaciones. Esto entranarâ responsabilidades especia
les para la UNESCO, la UIT y la UPU. En la presente Conferencia se esta tratando 
de la contribucidn de la UIT. 



o 
Documento N. 267-S 
Pagina 12 

En respuesta al delegado de Sénégal, el orador dice que el 
Informe UIT/OCDE, que esta destinado a los responsables de la planificaciôn central 
y econômica se distribuira amplia y gratuitamente a las administraciones. También 
podrâ interesar a los especialistas y pondra de manifiesto la importancia de las 
telecomunicaciones en sus terrenos particulares. 

1.30 El Présidente résume el debate y dice que el Informe ha obtenido un amplio 
apoyo de la Comisiôn, a pesar de algunas deficiencias. Ha habido consenso respecto 
de la necesidad de adoptar medidas especiales para ayudar a los paises menos adelan
tados a mejorar sus servicios de telecomunicaciones y se han sugerido varios secto
res prioritarios. La opinion general es que el debate actual servira de introduc
ciôn util al examen del Informe sobre el futuro de las actividades de cooperaciôn 
técnica de la UIT (Documento N. 47). Una vez estudiado ese documento, la Comisiôn 
podrâ volver a los proyectos de Recomendaciôn. El orador sugiere por ello que la 
Comisiôn apruebe el Informe contenido en el Documento N. 48, con excepciôn de los 
proyectos de Recomendaciôn, que se abordarân en una fase posterior de las 
deliberaciones. 

Asi se acuerda. 

Se levanta la sesiôn a las 18.10 horas. 

El Secretario: El Présidente: 

T. RAS-WORK M. SAMOURA 
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COMISION 8 

SEGUNDO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO C8-D 

(CONVENIO - CAPÎTULO XI) 

A LA COMISION 8 

En su segunda sesiôn (25 de octubre de 1982) , el Grupo de Trabajo C8-D 
dio su conformidad a los textos reproducidos en el anexo que se acompana. 

El Présidente 

M.O. SOBA 

Anexo: 

V U.I.T. NT 
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A N E X O 

CAPITULO XI 

Reglamento interno de las conferencias y de otras reuniones 

ARTICULO 77 

Reglamento interno de las conferencias y de otras reuniones 

5. Comisiôn de control del presupuesto 

(MOD) 

(MOD) 

MOD 

(MOD) 

NOC 

443 b) Antes de que se agoten los créditos previstos en el presupuesto 
aprobado por el Consejo de Administraciôn para la conferencia o reunién 
de que se trate, la comisiôn de control del presupuesto, en colaboraciôn 
con la secretaria de la conferencia o reumôn, prepararâ un estado provisio
nal de los gastos para que la sesiôn plenana, a la vista del mismo, pueda 
decidir si el progreso de los trabajos justifica una prolongaciôn de la con
ferencia o de la reumôn después de la fecha en que se hayan agotado los 
créditos del presupuesto 

444 c) La comisiôn de control del presupuesto presentarâ a la sesiôn ple
nana, al final de la conferencia o reumôn, un informe en el que se indi
carân lo mâs exactamente posible los gastos estimados de la conferencia 
o reumôn, asi como una estimaciôn de los gastos résultantes 
del cumplimiento de las decisiones de dichos ôrganos. 

445 d) Una vez examinado y aprobado este informe por la sesiôn plenana, 
serâ transmitido al Secretario General, con las observaciones del Pleno, 
a fin de que sea presentado al Consejo de Admimstraciôn en su prôxima 
reumôn anual 

6. Composiciôn de las comisiones 

446 6 1 Conferencias de Plenipotenaanos 

Las comisiones se constituirân con delegados de los paîses Miembros 
y con los observadores previstos en los numéros 324, 325 y 326 que lo 
soliciten o que sean designados por la sesiôn plenaria 
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NOC 447 6 2 Conferencias administrativas 

Las comisiones se constituirân con delegados de los paises Miembros 
y con los observadores y représentantes previstos en los numéros 334 a 
338 que lo soliciten o que sean designados por la sesiôn plenaria 

7. Présidentes y vicepresidentes de las subcomisiones 

N 0 C 448 El présidente de cada comisiôn propondrâ a esta la designacion de los 
présidentes y vicepresidentes de las subcomisiones que se constituyan. 

8. Convocaciôn de las sesiones 

NOC 449 Las sesiones plenanas y las sesiones de las comisiones, subcomisiones 
y grupos de trabajo, se anunciarân con anticipaciôn suficiente en el local 
de la conferencia 

9 Proposiciones presentadas con anterioridad a la apertura 
de la conferencia 

NOC 450 La sesiôn plenana distribuira las proposiciones presentadas con ante
rioridad a la apertura de la conferencia entre las comisiones compétentes 
que se mstituyan de acuerdo con lo estipulado en la secciôn 4 de este 
Reglamento interno Sm embargo, la sesiôn plenana podrâ tratar direc
tamente cualquier proposiciôn 

10 Proposiciones o enmiendas presentadas durante la conferencia 

NOC 451 1 Las proposiciones o enmiendas que se presenten después de la 
apertura de la conferencia se remmrân al présidente de esta o al prési
dente de la comisiôn compétente, segûn corresponda Asimismo, podrân 
entregarse en la secretaria de la conferënaa para su publicaciôn y distri
buciôn como documentos de la conferencia 

N 0 C 452 2 No podrâ presentarse proposiciôn escrita o enmienda alguna sin 
la firma del jefe de la delegaciôn interesada o de quien Io sustituya 

MOD 453 3. El Présidente de la Conferencia, de una comisiôn o de 
una subcomisiôn podrâ presentar en cualquier momento pro
posiciones para acelerar el curso de los debates. 

N 0 C 454 4 Toda proposiciôn o enmienda contendrâ, en términos precisos y 
concretos, el texto que deba considerarse 

MOD 455 5. (1) El Présidente de la Conferencia o el de la comisiôn 
o subcomisidn compétente decidirâ, en cada caso, si las pro
posiciones o enmiendas presentadas en sesidn podrân hacerse 
verbalmente o entregarse por escrito para su publicaciôn y 
distribuciôn en las condiciones previstas en el nûmero 451. 
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N 0 C 456 (2) En général, cl texto de toda proposiciôn importante que deba 
someterse a votaciôn, deberâ distribuirse en los idiomas de trabajo de la 
conferencia con suficiente antelaciôn para facilitar su estudio antes de la 
discusiôn 

NOC 457 (3) Ademâs, el présidente de la conferencia, al recibir las proposi
ciones o enmiendas a que se alude en el numéro 451, las asignarâ a la 
comisiôn compétente o a la sesiôn plenaria, segûn corresponda 

i 

NOC 458 6 Toda persona autorizada podrâ leer, o solicitar que se lea, en se
siôn plenana, cualquier proposiciôn o enmienda que se haya presentado 
durante la conferencia, y exponer los motivos en que la funda 
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COMISION 8 

Informe del Grupo de Trabajo C8-E 
(Convenio - anexo 2 - Definiciones) 

a la Comisiôn 8 

1. Antes de iniciar el examen de las proposiciones de modificaciôn relativas 
a las definiciones del anexo 2 al Convenio, el Grupo de Trabajo C8-E, durante su 
primera sesiôn (22 de octubre de 1982), se dedicô primero a définir los prmcipios 
de base que entendla observar para convenir el mantenimiento o la supresiôn de 
ciertas definiciones. 

2. Tras un largo debate sobre el tema, en el que se manifestaron numerosas 
delegaciones, se admitieron generalmente los principios siguientes: 

- las defmiciones que figuran en el anexo 2 pueden clasificarse en varias 
categorias: 

a) términos especificos del Convenio (designados a veces "términos 
administrativos"); 

b) términos técnicos esenciales o fundamentales, pero no especificos 
del Convenio (se trata de términos procedentes principalmente de los 
Reglamentos Administrativos); 

c) otros términos. 

Entre los términos de la categoria b), conviene distinguir aquellos que, 
por razones juridicas, deberian figurar en el Convenio. En efecto, pesé a que el 
nûmero 147 del Convenio estipula que "las disposiciones del Convenio se completan 
con los Reglamentos Admmistrativos que contienen las disposiciones relativas a la 
utilizaciôn de las telecomunicaciones y obligarân a todos los Miembros", algunas 
delegaciones opinan que en la jerarquia de los textos de la Union, el Convenio cons
tituye el instrumento supremo (en espéra de conocer el curso que se dé a la elabora
ciôn de un "instrumento fundamental de la Union"); 

- tener en cuenta la Resoluciôn N. 68 de la CAMR (Ginebra, 1979) . 

El Présidente 

A.R. BASTIKAR 

U.I.T. 
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NAIROBI 1982 

COMISION 7 

Nota del Présidente de la Comisiôn 8 
al Présidente de la Comisiôn 7 

1. Durante el examen efectuado por el Grupo de Trabajo 8-D de la propo
siciôn D/16/14, nûmero 427 (articulo 77), que trata de la "Inauguraciôn de la Con
ferencia , se senalô que esta proposiciôn esta relacionada con D/16/13 referente 
al nûmero 270A. 

2. Algunas delegaciones habian deseado que se introdujese el concepto de 
'coordinaciôn previa sobre una base régional". Se senalô que este concepto podria 
también tenerlo en cuenta la Comisiôn 7 al examinar el referido nûmero 270A. 

3. Antes de seguir examinando la inclusion de este concepto en el nû"iê o 427 
la Comisiôn 8 desea senalar a la atenciôn de la Comisiôn 7 la prooosiciôn de -efe-
rencia y le agradecerla se sirviese informar a la Comisidn 8 de lÔs resultados de 
sus deliberaciones acerca de este asunto. 

El Présidente 

E.J. WILKINSON 
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NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

CUARTO INFORME DE LA COMISIÔN 7 

!• La primera série de textos relativos al articulo 5 adoptada por la 
Comisiôn 7 se ha transmitido a la Comisiôn 9 para su armonizaciôn y presentaciôn 
a la sesiôn plenaria. Dichos textos, que fueron adoptados por unanimidad, figuran 
en el Documento N.° 252. 

2- En las sesiones novena y décima de la Comisiôn 7, se examinaron todas 
las proposiciones relacionadas con una adiciôn al nûmero 37 del articulo 6 del 
Convenio. Estas proposiciones se refieren a la elecciôn de los Directores de los 
Comités Consultivos Internacionales. 

«ft.™*. L a
1
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l l e g 6 a m c o n s e n s o s o b r e la adiciôn de una disposiciôn 
referente a la elecciôn de los Directores, aunque la mayoria de los delegados que 
mtervinieron se pronunciô contra la adiciôn propuesta al articulo 6 del Convenio. 

4. En vista de la importancia de este asunto, la Comisiôn 7 acordô remitir-
lo a la sesiôn plenaria. 

5. Muchas delegaciones se reservaron el derecho a volver sobre esta cuestiôn 
en sesiôn plenaria. 

El Présidente 

A.C. ITUASSU 

UU. 
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NAIROBI 1982 

COMISION 9 

Primera série de textos de la Sesiôn Plenaria 
a la Comisiôn de Redacciôn 

RESOLUCION ADOPTADA POR LA DECIMOCTAVA SESION PLENARIA 

RESOLUCION N.° PLEN./l 

^§Éï^ÊË_ÈÉ2EËËâasj2°r_la_Conferenc^ 

resgecto_a_Israel_Y_la_asistencia_al_Libano 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomu
nicaciones (Nairobi 1982), 

recordando 

la Carta de las Naciones Unidas y la Declaraciôn Universal de los Derechos 
Humanos; 

considerando 

que los prmcipios fundamentales del Convenio Internacional de Telecomuni
caciones estân encaminados a fortalecer la paz y la seguridad en el mundo mediante el 
desarrollo de la cooperaciôn internacional y un mejor entendimiento entre los pueblos; 

teniendo en cuenta 

la Resoluciôn N.° 48 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Mâlaga-Torremolinos 1973) ; 

advirtiendo 

que Israël se ha negado a aceptar y cumplir las numerosas resoluciones per
tinentes del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General; 

alarmada por f£ 

la grave situaciôn creada en el Oriente Medio por la invasion del Libano 
por Israël; ' 

preocupada por 

la destrucciôn de las telecomunicaciones en Libano; 

U.I.T. 
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condena s m apelaciôn 

la continua violaciôn de las leyes internacionales por parte de Israël; 

condena ademâs 

las matanzas de civiles palestinos y libaneses; 

encarga 

£ide 

El Présidente 

H.K. KOSGEY 
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Original: inglés 

NAIROBI 1982 

COMISION 8 

Nota del Présidente de la Conferencia 

LIBRE TRANSMISION DE LAS INFORMACIONES 

El Documento N.° 168, por el que se somete a la consideraciôn del Grupo 
de Trabajo PL-C un proyecto de Recomendaciôn titulada "Libre transmisiôn de las infor
maciones", se transmite también a la Comisiôn 8. Se ruega a la Comisiôn 8 que examine 
los elementos del documento que no atanen directamente a las relaciones de la Union 
con la UNESCO. 

El Présidente 

H.K. KOSGEY 
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COMISION 7 

RESUMEN DE DEBATES 

DE LA 

SEXTA SESIÔN DE LA COMISION 7 

Punto 2.8 

Sustitùyase por el siguiente. 

"2.8 El delegado de la India considéra que la Conferencia de Plempotenciarios, 
por ser el ôrgano supremo de la Union, debe reunirse a intervalos regulares. La pre
sente Conferencia se celebra tras un periodo, indebidamente largo, de nueve anos, por 
razones mejor conocidas por los responsables. Cuando su Administraciôn formulé una 
primera propuesta al Consejo de Administraciôn, en 1978, para convocar la Conferencia, 
tropezô con bastante oposiciôn sobre la base de que estaba programada la celebraciôn 
de importantes reuniones de Comisiones de Estudio de los CCI, y que la convocaciôn de 
la Conferencia no era urgente. Considéra sumamente lamentable esa décision." 

Punto 2.10 

Sustitùyase por el siguiente 

"2.10 El delegado de Guinea dice que habîa dos razones para que su delegaciôn some
tiera las enmiendas al Documento N.° 110(Rev.l) primera, que la Conferencia de 
Plenipotenciarios debe celebrarse regularmente, y segundo que el intervalo entre dos de 
esas conferencias debe ser razonable. Estima que la regularidad facilitaria la tarea 
de las administraciones y de los ôrganos permanentes de la Union en su programa de 
trabajo. La palabra "normalmente" que figura en los articulos 6 y 53 es demasiado fle
xible y se ha explotado mal en el pasado. Se tiende cada vez mas a duplicar el inter
valo fijado. No insiste en proponer la sustituciôn de la palabra "normalmente" por 
"obligatoriamente", pero la regularidad es esencial. Cinco anos se estima un intervalo 
razonable, pero puede aceptar cualquier consenso sobre uno anâlogo." 

Punto 2.13 

Sustitùyase por el siguiente 

"2.13 El delegado de Espafia se manifiesta de acuerdo en que se mantenga el texto 
original, que no ha sido aplicado debidamente. No obstante, para evitar dificultades 
futuras el Convenio tendria que determinar una fecha limite que no se deberia rebasar. 
La propuesta chma séria aceptable, si bien con una ligera enmienda, habida cuenta de 
que no es obligatorio que la Conferencia de Plenipotenciarios tenga que establecer un 
nuevo Convenio como se deduce de la propuesta china. Dado que esta propuesta contempla 
un plazo de cinco a siete aîios, la formulaciôn mas adecuada, serîa sefialar dichos limi
tes mînimo y maximo, respectivamente." 

Este documento se impnme en un numéro limitado por razones de economia Se ruega por tanto a los participantes que se sirvan llevar consigo a le reunidn 
sus eiemplares pues no se podri disponer de eiemptares adicionales 
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Punto 2.38 

Sustitùyase por el siguiente. 

2.38. El delegado de Indonesia comparte el punto de vista de la India y apoya su 
proposiciôn de un plazo de cinco afios con una flexibilidad de seis meses en mâs o en 
menos, con el fin de adoptar decisiones normativas sobre el funcionamiento de la Union 
para seguir el râpido ritmo de la evoluciôn." 
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COMISION 7 

RESUMEN DE DEBATES 

DE LA 

SEXTA SESION DE LA COMISION 7 

(ESTRUCTURA DE LA UNION) 

Jueves, 14 de octubre de 1982, a las 14.30 horas 

Présidente: Sr. A.C. DE ARAUJO ITUASSU (Brasil) 

Documento N. 

Asuntos tratados-

1. Aprobaciôn del orden del dfa 

2. Periodicidad de la Conferencia de Plenipotenciarios 

Convenio de Mâlaga-Torremolmos Artfculo 6 

DT/1 y DT/11 

Proposiciones 

ALG/11/5 CHN/25/1 
CAN/26/5 ARG/71/3 
KEN/80/2 PNG/85/4 
IND/87/2 CME/107/5 
GUI/110/1 THA/147/1 

U.I.T. S?
A 
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1. Aprobaciôn del orden del dia 

1.1 En un prolongado debate en el que participan los delegados de la 
Repûblica Fédéral de Alemania. India, Canadâ, Argelia, Reino Unido, Brasil, Iran, 
Estados Unidos de América. Francia y Espana, las Delegaciones de Canada. Aroelia 
e India proponen que la Comisiôn 7 examine primero las cuestiones a cuyo respecto 
la sesiôn plenaria necesita que se adopte râpidamente una décision. 

1 . 2 E 1 Présidente sugiere que la Comisiôn examine los puntos tal y como figuran 
en el orden del dia C7-6 pero que, en lugar de limitarse a estudiar un nûmero redu
cido de disposiciones del articulo 6 del Convenio, estudie el articulo en su 
totalidad. 

Asi se acuerda. 

2* Articulo 6 - La Conferencia de Plenipotenciarios (Documentos N.os DT/1 v DT/11) 

2 1 1 E 1 Résidente ruega a las delegaciones que han hecho proposiciones de 
enmiendas al nûmero 29 del articulo 6, que las presenten. 

2 - 2 E 1 delegado de Argelia dice que su proposiciôn de modificaciôn (11/5) esta 
destinada a que la Conferencia de Plenipotenciarios se reùna cada cinco anos, es 
decir, con intervalos fijos. Reconoce la rigidez de su propuesta y estaria dispuesto 
a admitir cierta flexibilidad mediante la intervenciôn del Consejo de Admmistraciôn, 
que decidirla el momento mâs oportuno para convocar una Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

2-3 E 1 delegado de Chma dice que su proposiciôn (25/1) tiene en cuenta esa 
necesaria flexibilidad al establecer que la Conferencia de Plenipotenciarios se con
vocarâ a mâs tardar, cmco anos después de la fecha de entrada en vigor del Convenio. 
En esa forma nunca se llegaria a un periodo de ocho o nueve anos, como ocurriô entre 
esta Conferencia y la anterior, y los paises miembros intervendrian en la elaboraciôn 
de la politica de la Union con intervalos razonables. 

2;4 E 1 delegado del Canadâ dice que su idea es anâloga a la del delegado de 
Chma, y que en su proposiciôn (26/5) establece que las Conferencias de 
Plenipotenciarios se convocarân con intervalos que no excederân de siete anos. 

2 - 5 E 1 delegado de Argentina. al presentar su proposiciôn (71/3), dice que, 
teniendo en cuenta varios argumentos expresados, estaria dispuesto a apoyar la pro
posiciôn de la India (87/2) en el sentido de que en circunstancias excepcionales 
el periodo de cmco anos pudiera prolongarse o acortarse en un mâximo de seis meses. 

2*6 E 1 delegado de Kenya expresa que la redacciôn vigente del nûmero 29 del 
Convenio no facilita la convocaciôn de Conferencias de Plempotenciarios que se 
estân reuniendo con intervalos de siete, ocho y nueve afios, pesé a que los râpidos 
cambios tecnolôgicos, sociales y politicos del mundo exigen que se reùnan con mayor 
frecuencia, ya que la Conferencia Plenaria es el ôrgano rector de la politica de la 
Union. Esa es la razôn por la que Kenya propone que los intervalos entre dos 
Conferencias Plenipotenciarias no sean mayores de cmco anos (80/2) . 
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2'7 E 1 delegado de Papua Nueva Guinea comparte la opinion de que no es con
veniente dejar que transcurran periodos de ocho o nueve anos entre dos conferencias. 
Una révision de sus funciones cada cmco o siete afios, como mâximo, permitirâ que 
la Union se adapte mejor a las necesidades de todos los miembros en materia de 
comunicaciones. Estos son los fundamentos de la proposiciôn de Papua Nueva Guinea 
(85/4), en el sentido de que los intervalos entre dos conferencias no sean mayores 
de cinco anos, contados a partir de la fecha de entrada en vigor del Convenio. 

2-8 E 1 delegado de la India présenta su proposiciôn (87/2) encaminada a que 
se fije un intervalo fijo de cinco afios entre dos conferencias, y que en circuns
tancias excepcionales ese periodo pueda prolongarse o acortarse en un mâximo de 
seis meses. La misma proposiciôn la habia presentado en 1978 al Consejo de Admmis
traciôn, pero hubo alli oposiciôn a que la Conferencia de Plenipotenciarios se 
convocarâ dentro del plazo, aduciéndose que debian celebrarse importantes reuniones 
de los Comités Consultivos Internacionales. 

2-9 E 1 delegado del Camerùn présenta su proposiciôn (107/5), para que en el 
articulo 6 del Convenio se estipule que el intervalo entre las conferencias en 
ningûn caso excéda de siete afios. 

2' 1 0 E 1 delegado de Guinea présenta su proposiciôn (110/1), segûn la cual el 
intervalo entre dos conferencias serâ respectivamente de cmco anos, y expresa que 
Guinea no obstaculizarâ el consenso sobre otra soluciôn, pesé a que el plazo de 
cinco afios le parece razonable. 

2 , 1 1 E 1 delegado de Tailandia entiende que séria adecuado fijar un intervalo 
de seis anos entre dos conferencias, pero con cierta flexibilidad, como se desprende 
de la proposiciôn de China. 

2-12 El delegado de la U.R.S.S. considéra que es anômalo que la Conferencia 
de Plenipotenciarios deje pasar periodos tan prolongados s m reunirse. La solu
ciôn tendria que définir cuâl es el intervalo mâs adecuado, con la idea de que se 
requière cierta regularidad. Pero lo fundamental es aplicar la disposiciôn. En 
ese sentido podria apoyar la soluciôn propuesta por Chma, o oor la India, o por 
Argelia, y también séria suficiente el texto vigente, si el Pleno de la Conferencia 
adopta una resoluciôn destinada a que el Consejo de Admimstraciôn convoque la 
Conferencia de Plenipotenciarios dentro del periodo correspondiente. 

2-13 El delegado de Espana coïncide en que alcanzaria con mantener el texto 
vigente, que ha sido mal aplicado; convendria por eso que en el Convenio se esti-
pulara un limite que no se debe rebasar. La proposicidn de Chma es aceptable, 
revisando un matiz de redacciôn, porque no es obligatorio que después de cada 
Conferencia de Plenipotenciarios entre en vigor un nuevo Convenio. 

2- 1 4 E 1 delegado de Australia comparte lo expresado por el delegado de Espana. 

2-15 E 1 delegado de Suiza estima que un intervalo de cinco anos no es sufi
ciente para habituarse al funcionamiento de un Convenio y para preparar la siguiente 
Conferencia de Plempotenciarios, y es partidario de una soluciôn flexible. Si el 
Convenio vigente no se ha aplicado bien, es por el exceso de trabajo de la UIT. 

2-16 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania es también partidario de 
una soluciôn flexible, y simpatiza con las proposiciones que estipulan un intervalo 
de cmco a siete anos. 
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2.17 El delegado del Brasil tampoco considéra saludable un periodo muy prolon
gado entre dos conferencias. Le parece adecuada la proposiciôn de Papua Nueva Guinea 
para que ese periodo sea de cinco afios como mâximo a partir de la entrada en vigor 
del Convenio, con alguna salvedad que permita convocar una Conferencia de 
Plenipotenciarios en un periodo mâs brève, en caso necesario. 

2.18 El delegado de Mexico se refiere a su Documento N.° 95, en el que figura 
una proposiciôn sobre conferencias y reuniones de la UIT y se dan opmiones sobre 
la necesaria periodicidad con que debe reunirse la Conferencia de Plenipotenciarios, 
con la flexibilidad derivada de que el Convenio nunca ha podido ser Integramente 
aplicado. En el documento se ha mcluido un cuadro de las Conferencias de 
Plenipotenciarios realizadas en Atlantic City (1947), Buenos Aires (1952), 
Ginebra (1959), Montreux (1965), Torremolmos (1973) y Nairobi, en 1982, de donde 
se deducen los diferentes periodos transcurridos entre una y otra. También se pré
senta en el Documento N.° 95 un calendario bâsico en el que se procura racionalizar 
la convocaciôn de Conferencias de Plenipotenciarios, del Consejo de Admmistraciôn, 
de las Asambleas Plenarias de los Comités Consultivos y de las reuniones de la 
Comisidn Mundial del Plan. Considéra que el consenso sobre la nueva redacciôn del 
nûmero 29 del Convenio esta cercano y por su parte apoya las proposiciones de 
Chma y de Papua Nueva Guinea. 

2-19 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana dice que la discusiôn 
que se esta celebrando tiene su origen en el hecho de que el Grupo de Trabajo PL-A 
tiene que saber cuando se va a celebrar la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios 
porque el calendario de reuniones esta sobrecargado. En consecuencia, propone que, 
como ha sugerido la U.R.S.S. se mantenga el stato quo, s m modificar la redacciôn 
actual y se adopte una Resoluciôn o una Recomendacidn para que el Grupo de 
Trabajo PL-A pueda fijar la fecha con cierta flexibilidad. 

2-20 El delegado de los Estados Unidos de América recuerda que el texto vigente 
hasta ahora dice que normalmente la Conferencia de Plenipotenciarios habrâ de con-
vocarse cada cinco anos. Anade que los 36 Miembros del Consejo de Administraciôn 
representan a la totalidad de los miembros y, si lo desean, pueden cumplir con ese 
plazo. La redacciôn actual es clara y permite la flexibilidad necesaria para 
adaptarse de manera dinâmica a cualquier situaciôn. Anade que los plazos demasiado 
brèves dan poca estabilidad a la UIT y no conviene que los Miembros estén siempre 
en estado de preparaciôn. 

2.21 El delegado del Japon es partidario de un plazo de cinco a siete afios. 
Le parece sensata la propuesta de Chma. Es deseable una redacciôn adecuada puesto 
que lo que se esta discutiendo ahora es la redacciôn del Convenio. Concuerda con 
lo dicho por el delegado de Espana. "" 

2-22 El delegado del Sénégal comprueba complacido que todos los oradores dicen 
lo mismo. Apoya las propuestas de China y la U.R.S.S. porque permitirian adoptar 
una Resoluciôn que confie al Consejo de Admimstraciôn flexibilidad suficiente para 
velar por los intereses de la UIT. 

2-23 El delegado del Iran preconiza el mantenimiento del stato quo y es parti
dario de que las Conferencias de Plenipotenciarios se celebren con intervalos de 
cinco afios, con un margen de flexibilidad de seis meses mâs o menos. 

2-24 El delegado del Sudân encuentra practico un intervalo de cmco afios entre 
las Conferencias de Plenipotenciarios, contado desde la entrada en vigor del 
nuevo Convenio, lo que daria un margen de cmco a siete afios. 
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2.25 El delegado de Dinamarca dice que las Conferencias de Plenipotenciarios 
se han convocado con intervalos demasiado largos e irregulares. Es partidario de 
que se mantenga la redacciôn actual y que se deje cierta flexibilidad al Consejo de 
Administraciôn para decidir. Es partidario de la propuesta del Canadâ y también 
puede apoyar la propuesta de China. Un periodo de cmco a siete afios le parece 
razonable. 

2.26 El delegado del Libano encuentra aceptables las propuestas presentadas 
pero se inclina a favor de la de China que le parece la mâs adecuada. También 
apoya calurosamente el proyecto de que se adopte una Resoluciôn en ese sentido con 
Recomendaciones para el Consejo de Admmistraciôn. 

2- 2 7 E 1 delegado de Argentina dice que se ha interpretado con demasiada libertad 
la palabra "normalmente" que figura en el Convenio actual donde se prevé una perio
dicidad de cinco anos. Por eso su Delegaciôn hace una propuesta en la que hay un 
aspecto de principio en el que se propone de manera taxativa un intervalo de cinco 
anos, suavizado por las facultades que se dan al Consejo de Administraciôn para 
modificar algo las fechas. Esas modificaciones se pueden hacer por deseo de la 
cuarta parte de los Miembros de la UIT o a propuesta del Consejo de Admimstraciôn. 
Considéra que la propuesta de su Delegaciôn puede ser util. 

2.28 El delegado de Tanzania dice que la actual discusiôn es consecuencia del 
hecho de que no se ha dado una interpretaciôn cabal a la palabra "normalmente" en 
el texto actual del articulo 29. Recuerda que en otros ôrganos de la Conferencia 
se esta examinando la posibilidad de crear un instrumento permanente para la Union 
con lo que se evitarian estos cambios constantes. Crée que los intervalos entre 
conferencias demasiado prolongados van contra los intereses de los miembros que 
desean participar vivamente en las actividades de la Union. Teme que el plazo de 
entrada en vigor pueda prolongarse demasiado con lo que se desvirtuarlan las ventajas 
de la proposiciôn de Chma y, que, por lo tanto, la Conferencia de Plenipotenciarios 
deoerla fijar también el plazo mâximo de ese periodo transcurrido hasta la entrada 
en vigor del nuevo Convenio. 

2.29 El delegado de Cuba opina que se deben hacer todos los esfuerzos posibles 
para cumplir con la disposiciôn que prevé la reumôn de conferencias normalmente a 
intervalos de cmco afios. Propone pues, que se mantenga el texto actual y que se 
cumpla con él. 

2.30 El delegado de Bulgaria considéra que la periodicidad de las reuniones no 
dépende sôlo del texto que se dé al Convenio, puesto que el antiguo texto ya decia 
cmco afios y se ha tardado nueve en convocar la presente Conferencia. Apoya la 
proposiciôn soviética de mantenimiento del stato quo con una Resoluciôn en la que se 
den instrucciones al Consejo de Administraciôn. 

2-31 La delegada de Italia opina como el delegado de la Repûblica Fédéral de 
Alemania que los intervalos entre conferencias deben ser de cmco a siete afios y 
contarse desde la entrada en vigor del nuevo Convenio. 

2-32 El delegado de Libia apoya un intervalo de cmco anos con una flexibilidad 
de seis meses en mâs o en menos. Crée que asi tendrian los miembros tiempo sufi
ciente para prepararse, lo cual es asunto de la mayor importancia dados los adelantos 
en la técnica de las telecomumcaciones y en el desarrollo de los servicios. 

2-33 El delegado del Reino Unido encuentra que la Comisidn es poco realista. 
Hay que darse cuenta de que los delegados pueden decidir. No es necesario, a su 
juicio, cambiar el texto actual. Considéra que la propuesta de China es buena. 
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2.34 El delegado de la India aclara su proposiciôn apoyando lo dicho por el 
delegado de Tanzania en favor de que el intervalo fijado se cuente a partir de la 
fecha de entrada en vigor del nuevo Convenio. Anade que las Conferencias de Plem
potenciarios no sôlo sirven para modificar el Convenio smo, sobre todo, para cambiar 
ideas y examinar la situaciôn de las telecomunicaciones y los adelantos de la tecno
logia y de los servicios. Por eso es tan importante la periodicidad de las reuniones 
y por eso debe ser obligatorio el intervalo de cinco afios con un margen de seis 
meses de flexibilidad en mâs o en menos, a pesar de los gastos que entranan las 
Conferencias de Plempotenciarios. 

2.35 El delegado de Togo es partidario de un intervalo de cinco afios entre las 
conferencias pero con flexibilidad para que se cuente el plazo desde la entrada en 
vigor del nuevo Convenio. Se muestra partidario de las proposiciones de Chma o 
del Canada. 

2.36 El delegado de Venezuela dice que se ha interpretado mal la flexibilidad 
permitida en el articulo 29 pero que la Conferencia puede fijar la fecha si asi lo 
desea. Anade que si la Conferencia de Torremolmos hubiese dispuesto que la confe
rencia siguiente se hubiese celebrado el ano 1977 o el 1978 no habria necesidad de 
celebrar ahora el presente debate. También el Consejo de Administracidn podria haber 
adelantado la fecha de la presente Conferencia. No se opone a que se fije un plazo 
pero a condiciôn de que se respete. También acepta el mantenimiento del stato quo 
y que mediante una Resoluciôn se deje que el Consejo de Administraciôn vêle por su 
aplicaciôn. 

2.37 El delegado del Uruguay recuerda que la Conferencia de Plenipotenciarios 
tiene otras tareas ademâs de la renovaciôn del Convenio. Espéra que cada vez haya 
que modificar menos el Convenio y recuerda a ese respecto el proyecto que se esta 
discutiendo para tener un instrumento bâsico permanente y un Convenio modificable pero 
sin mucnos cambios Propugna que se adopte la proposiciôn de Argentina con un plazo 
de cmco afios. 

2.38 El delegado de Indonesia comparte el punto de vista de la India y apoya su 
proposiciôn de un plazo de cmco afios con una flexibilidad de seis meses o menos. 

2.39 El delegado de Checoslovaquia recuerda que la Conferencia de Plenipoten
ciarios es el ôrgano supremo que puede dar directrices a los ôrganos permanentes. 
Le parece razonable un intervalo de cmco afios y no crée que la modificaciôn 
del texto sea garantia de regularidad en las reuniones. Por eso apoya la 
simple adopciôn de una Resoluciôn como propuso el delegado de la U.R.S.S. 

2.40 El delegado de Nicaragua desea que se mantenga el texto actual y se adopte 
una Resoluciôn destinada al Consejo de Administraciôn en la que se recoja lo esencial 
de las propuestas de Argelia y de la U.R.S.S. Los intervalos no deben ser menores 
de cmco afios m mayores de seis. 

2.41 El delegado del Perû apoya la proposiciôn de intervalos de cmco afios con 
flexibilidad de seis meses en mâs o en menos. Concuerda conlo dicho por el delegado 
de Venezuela. Crée que se debe aplicar lo establecido en el numéro 202 y fijarse ya 
la fecha de la prôxima Conferencia puesto que se ha recibido una invitaciôn de 
Francia al respecto 

2.42 El delegado de Uruguay tras recordar que el objeto de las Conferencias de 
Plenipotenciarios no es solamente reformar el Convenio, lo cual serâ cada vez menos 
necesario, smo también renovar autoridades y tratar otros asuntos importantes, opina 
que taies conferencias sôlo deberian realizarse cada cmco afios. 
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2.43 El delegado de Indonesia comparte el punto de vista del delegado de la 
India, es decir, que se fije una periodicidad de cinco afios, dejando no obstante una 
flexibilidad de seis meses, en otras palabras, que la Conferencia pueda reunirse 
desde seis meses antes de los cinco afios hasta seis meses después de cumplirse esa 
fecha. 

2.44 El delegado de Checoslovaquia observa que la Conferencia de Plempoten
ciarios es el ôrgano supremo de la Union, encargado de dar directrices a los ôrganos 
permanentes y que, por ende, un periodo de cmco afios es razonable, pero quisiera, 
como propone la U.R.S.S., que se preparase una Resoluciôn a ese respecto. 

2.45 El delegado de Nicaragua crée que todas las propuestas tienden a regla
mentar la periodicidad de las reuniones de la Conferencia de Plenipotenciarios. A 
su juicio, el nûmero 29 del Convenio no debe modificarse. Esta de acuerdo con 
Argelia y la U.R.S.S. en que, entre una Conferencia y otra no deberian transcurrir no 
mâs de seis afios m menos de cmco. 

2.46 El delegado de Perû apoya la propuesta formulada por la India, Uruguay y 
otras delegaciones de que la Conferencia se reûna cada cinco afios, previéndose una 
flexibilidad de seis meses. Apoya asimismo la proposiciôn de Venezuela de que se 
aplique la disposiciôn nûmero 202 del Convenio y, puesto que se ha ofrecido ya una sede 
para la prôxima Conferencia, que se establezca la fecha en que habrâ de realizarse. 

2.47 El delegado de Francia, que habia propuesto que la prdxima Conferencia se 
celebrarâ en Francia, quisiera conocer con suficiente antelaciôn la fecha de tal 
reumôn. Crée que el Consejo de Administraciôn podria adoptar una décision al 
respecto. 

2.48 El delegado del Libano apoya la proposiciôn del Présidente y crée que hay 
que tener en cuenta lo expresado por el delegado de Francia. 

2.49 El delegado de la U.R.S.S entiende que el consenso debe incluir la conve
niencia de celebrar reuniones regulares de la Conferencia de Plenipotenciarios, para 
estudiar la actuaciôn de los ôrganos permanentes, asi como la preocupaciôn de los 
Miembros de la UIT con respecto a que el Consejo de Administraciôn convoque debida
mente a la Conferencia. Es partidario de que se estipule un margen de flexibilidad de 
seis meses. 

2.50 El delegado de Chma dice que su proposiciôn coïncide con las de la India, 
Tailandia y otros paises. 

2.51 El delegado de Grecia sefiala que no se establece la posibilidad de convocar 
conferencias extraordinarias. 

2.52 El delegado del Iran no crée que se necesite una Resoluciôn destinada a 
que el Consejo de Admimstraciôn cumpla con el Convenio, puesto que el nûmero 29 
del Convenio tiene mâs jerarquia que una Resoluciôn. 

2.53 El delegado de Tailandia recuerda que en su proposiciôn (147/1) establecîa 
que la Conferencia tenla que convocarse cada seis afios, por lo cual coïncide con el 
consenso que se esta elaborando. Al igual que el delegado del Iran, no comprende 
para que se necesita una Resoluciôn cuando va a quedar muy claro el nûmero 29 del 
Convenio. 
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2.54 El delegado de la U.R.S.S. dice que como autor de la proposiciôn de adoptar 
una Resoluciôn, debe explicar que en vista de que la disposiciôn anterior, de la 
misma jerarquia que la que se apruebe, no se aplicaba debidamente; considerô util 
que el ôrgano supremo, la Conferencia de Plenipotenciarios, apruebe una Resoluciôn 
formai con directrices destinadas al Consejo de Administracidn para que convoque 
regularmente a la Conferencia de Plenipotenciarios. 

2.55 El delegado de Sri Lanka se suraarâ al consenso de la Resoluciôn que 
adopte la mayoria. 

2.56 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania desea que en el nûmero 29 
enmendado se mantenga la palabra "normalmente", que permite la flexibilidad deseada 
por todos. 

2.57 El delegado del Canada sugiere que, a fin de que no se demore el consenso 
por la redacciôn del nûmero 29 del Convenio, se adopte la redacciôn del Canadâ 
(26/5), que coïncide con el acuerdo logrado, con el cambio de "siete afios" por 
"seis afios". Si se estableciera un grupo para proyectar una Resoluciôn, sugiere que 
se ponga en comunicaciôn con el Grupo de Trabajo PL-A. 

2.58 El Présidente dice que si no se formulan objeciones, queda aprobada la 
sugerencia del delegado del Canadâ. 

Asi se acuerda. 

2.59 El Présidente solicita al delegado de la U.R.S.S. que, como autor de la 
iniciativa, proyecte el texto de la Resoluciôn/ teniendo en cuenta lo dicho por el 
delegado de Francia. 

2.60 El delegado de la U.R.S.S. acepta, e indica que va a consultar a los que 
se han ocupado de este aspecto. 

Se levanta la sesiôn a las 17.50 horas. 

El Secretario, El Présidente, 

A. MACLENNAN A.C. DE ARAUJO ITUASSU 
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B.4 SESION PLENARIA 

CUARTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISION DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en primera lecturat 

Origen Documento N.° Titulo 

pL-C 245 Resoluciôn N.° PL-C/3 

El Présidente de la Comisiôn 9, 

M. THUÉ 

Anexo: 1 pâgma 
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RESOLUCION N.° PLC/3 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

habiendo tomado nota 

del informe separado del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Documento N.° 38), 

habiendo aprobado 

a) las medidas adoptadas a partir de 1978 por el Secretario General, con la 
finalidad de establecer las bases de una eventual colaboraciôn entre la Union Postal 
Universal (UPU) y la Union Internacional de Telecomunicaciones (UIT) -, 

b) las disposiciones adoptadas por el CCITT, a principios de 1982, para res
ponder al deseo expresado por el Consejo Consultivo de Estudios Postales (CCEP) de 
la UPU, en su réunion de octubre de 1981, de reforzar esta colaboraciôn en el piano 
técnico, 

considerando 

que conviene esperar las decisiones que puedan adoptar los ôrganos 
compétentes de la UPU, después de que hayan sido informados de los primeros resul
tados obtenidos en los estudios emprendidos conjuntamente con el CCITT, , 

encarga al Secretario General 

1- que mantenga y desarrolle, cuando sea necesario, las relaciones ccn la 
JPU a nivel de las Secretarias y adopte todas las medidas necesarias con la finali
dad de responder a las solicitudes que puedan formular los ôrganos compétentes de la 
UPU, 

2. que informe al Consejo de Administraciôn sobre los desarrollos ulteriores; 

encarga al CCITT 

que prosiga el examen de todas las contribuciones que puedan presentarle 
los ôrganos compétentes de la UPU, en el marco de las cuestiones que se estudian o 
zoedan estudiarse cor miras a définir y normalizar un servicio universal de tipo 
Bjrofax, 

encarga al Consejo de Admimstraciôn 

que estudie los informes presentados por el Secretario General y adopte, 
en su caso, todas las medidas que estime necesarias, 

encarga asimismo al CCITT 

que tenga presente que lo que le corresponde es définir el servicio y no 
cecidir quién lo ha de explotar, cuestiôn esta de la mcumbencia de cada pals. 
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B.5 SESION PLENARIA 

QUINTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISIÔN DE REDACCIÔN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la 
Conferencia en primera lectura. 

Origen 

COM7 

Documento N.° 

252 

Titulo 

Articulo 5: Estructura de la Union 

El Présidente de la Comisiôn 9 

M. THUÉ 

Anexo: 1 pâgma 
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27 
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28 
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ARTICULO 5 

E§£EyÇtura_de_la_Uni6n 

1. La Union comprende los ôrganos siguientes: 

(1) La Conferencia de Plenipotenciarios, ôrgano supremo de la 
5n; 

(2) Las conferencias admmistrativas; 

(3) El Consejo de Administraciôn; 

2. Asi como los ôrganos permanentes que a continuaciôn se enumeran: 

(1) la Secretaria General; 

(2) la Junta Internacional de Registro de Frecuencias (IFRB); 

(3) el Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones 

(4) el Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y 
Telefônico (CCITT). 

/_ se esta examinando todavia la proposiciôn / 
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COMISION 8 

SEGUNDO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO C8-C 

(CONVENIO - CAPITULO IX) 

A LA COMISION 8 

*• En su segunda sesiôn (25 de octubre de 1982), el Grupo de Trabajo aprobô 
su orden del dia y continué la discusiôn de las proposiciones pendientes relativas 
al nûmero 358 del Convenio, presentadas por MEX/59/4, VEN/69/7, IND/87/64 y YUG/36/1 
ADD 358-A. 

Se aprobô por unanimidad el texto del nûmero 358 (véase anexo). 

Respecto a la propuesta YUG/36/1 ADD 358-A ella fue retirada por la 
Delegaciôn proponente. 

2. No pudo revisarse la propuesta E/70/3 por no estar presente la distinguida 
Delegaciôn de Espana. 

3- S e discutieron las propuestas SUI/56/1, SUl/56/2 y SUI/56/3. En tal 
sentido las dos primeras propuestas mencionadas se aprobaron por unanimidad, y res
pecto a la propuesta SUI/56/3, aun cuando no fue asignada a este Grupo de Trabajo, 
se discutiô por tener el mismo contenido que las anteriores y se aprobô pedir por 
medio del Présidente de la Comisiôn 8, se dirija a la Comisiôn 7 para exhortarlos 
en tal sentido. 

4- S e discutiô la propuesta KEN/80/23(Rev.) y se advirtiô una clara mayoria 
en favor del mantenimiento del statu quo. Se deja constancia que las delegaciones 
que întervmieron en el debate dejaron establecido que el nûmero 369 debe ser apli
cado estrictamente y que se pida a la Plenaria por medio del Présidente de la 
Comisiôn 8, que en este caso es importante que el plazo para presentar el Informe 
de la Comisiôn de Credenciales sea lo mâs pronto posible durante la primera semana 
de la Conferencia. 

5- Se discutiô la propuesta ISR/21/2, la cual fue retirada por la Delegaciôn 
proponente. 

El Présidente del Grupo de Trabajo C8-C 

Francisco A. SANZ B. 

Anexo: 

U.I.T. '" 
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A N E X O 

TEXTO ADOPTADO POR EL GT C8-C 

ARTICULO 66 

Plazos y modalidades para la presentaciôn de 

proposiciones en las conferencias 

NOC 355 

NOC 356 

NOC 357 

MOD 358 4. El Secretario General réunira y coordinarâ las proposiciones 
e informes recibidos de las admimstraciones, del Consejo de Adminis
traciôn, de las Asambleas Plenarias, de los Comités Consultivos Inter
nacionales y de las reuniones preparatorias de la Conferencia, segûn el 
caso y los enviarâ a los Miembros con cuatro meses de antelaciôn, por lo 
menos, a la apertura de la Conferencia. No tendrân derecho a presentar 
proposiciones los funcionarios de elecciôn de la Umôn. 
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COMISION 8 

SEGUNDO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO C8-E 

(CONVENIO - ANEXO 2 - DEFINICIONES) 

A LA COMISION 8 

1. Durante su segunda sesiôn (26 de octubre de 1982), el Grupo de Trabajo C8-E 
comenzo el examen de las diversas proposiciones contenidas en el Documento N.o DT/39, 
referentes a las definiciones del anexo 2 al Convenio. 

2* En el anexo se recogen las conclusiones a las que ha llegado ya el Grupo 
de Trabajo sobre cierto nûmero de definiciones. 

3- A f l n d e <ïue ciertas definiciones técnicas fundamentales del Convenio, 
aunque no especificas del mismo (términos que proceden principalmente de los Regla
mentos Administratives) puedan ser puestas al dia por las Conferencias administrativas 
apropiadas, se ha propuesto que la Conferencia de Plempotenciarios invite a dichas 
Conferencias a que presenten toda proposiciôn que estimen util para actualizar las 
definiciones del Convenio. La Delegaciôn francesa presentarâ un proyecto de 
Resoluciôn a tal efecto. 

El Présidente 

A.R. BASTIKAR 

Anexo: 1 
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MOD 

A N E X O 

ANEXO 2 

Definiciôn de algunos términos empleados cn el Convenio 

y cn los Reglamentos 

de la Union Internacional dc Telecomunicaciones 

( con t inuac iôn) 

I n t e r f e r e n c i a p e r j u d i c i a l 

R R 1 6 3 7 - 4 I n t e r f e r e n c i a x>er l u d i e u l : I n t e r f e r e n c i a que compromete 
e l func ionemien to de un s e r v i c i o de rad ionavegac iôn o de o t r o s 
s e r v i c i o s de s e g u r i d a d , o que dégrada gravemente , m t e r r u m p e 
r e p e t i d a m e n t e o impide e l func ionamiento de un s e r v i c i o de 

. rad iocomunicac iôn e x p l o t a d o de acuerdo con Reglamentos 
A d m i n i s t r â t i v o s . 

NOC Correspondencia pûblica Toda telecomunicaciôn que deban aceptar para 
su transmisiôn las oficinas y estaciones por el simple hecho dc hallarse a dis
posiciôn del pûblico 

NOC Delegaciôn El conjunto de delegados y, eventualmente, de représentan
tes, asesores, agregados o interprètes enviados por un mismo pais 

NOC Delegado Persona enviada por cl gobierno dc un Miembro dc la Union 
a una Conferencia dc Plenipotencnnos o persona que represente al gobierno 
o a la administraciôn de un Miembro dc la Union en uni conferencia admi-
mstruiva o cn uni reumôn de un Cornue consultivo mternacional 

SUP Radio 

Radiocomunicaciôn Toda telecomunicaciôn transmitida por medio de 
las ondas radioeléctricas 

Représentante 

MOD Représentante de una empresa privada de explotaciôn reconocida: 

Persona enviada por una empresa privada dc explota
ciôn reconocid" a una conferencia administrativa o a una reumôn de un 
Comité consultivo internacional 

N°C Servicio dc radiodifusiôn Servicio dc radiocomuniciciôn cuyas emisio
nes se destinin a ser recibidas directamente por el pûblico cn général Dicho 
servicio abarca emisiones sonoras, de télévision o de otro género 

NOC Servicio môvil àervicio de radiocomunicaciôn entre estaciones môviles 
y estaciones terrestres o entre estaciones môviles 
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Original• inglés 

NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

Australia, Canadâ, Grecia, Japon, Libano, Filipinas 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Elecciôn de los Directores de los Comités Consultivos Internacionales 

1. Se han formulado proposiciones de modificaciôn del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones en el sentido de que la elecciôn de los Directores de los CCI 
pase de las respectivas Asambleas Plenarias a las Conferencias de Plenipotenciarios 
de la Union. Estas proposiciones se han debatido largamente en la Comisiôn 7, en 
la que, si bien las propuestas han obtenido cierto apoyo, ha habido una oposiciôn 
muy considérable a las mismas. Dado que el asunto reviste gran importancia para el 
buen funcionamiento de los CCI, y que varias delegaciones han reservado su derecho a 
plantear nuevamente el tema en la sesiôn plenaria, la Comisiôn no ha votado al res
pecto y el Informe révéla la existencia de una profunda division de opmiones. 

2. Las delegaciones que presentan este documento expresan la firme opinion de 
que en el mayor interés de la Union no debe modificarse el método actual de elecciôn 
de los Directores de los CCI No obstante, reconociendo las opmiones de quienes 
abogan por dicho cambio, las delegaciones autoras de este documento creen que lo 
mejor séria remitir el problema al Consejo de Admimstraciôn encargândole que estu
die todos los aspectos del tema y presente un Informe que incluya las recomendacio
nes pertinentes, con antelaciôn suficiente para su estudio por todas las administraciones 
de manera que la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios pueda tener en cuenta 
dichos aspectos y llegar a una décision definitiva. 

3. Se incluye como anexo un proyecto de Resoluciôn dirigido al Consejo."de 
Administraciôn, para su examen por la sesiôn plenaria de la actual Conferencia. 

Anexo: 1 
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A N E X O 

PROYECTO DE 

RESOLUCIÔN 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomumcaciones (Nairobi, 1982) , 

considerando 

a) que el nûmero / 305 7 del Convenio Internacional de Telecomvinicaciones, 
Mâlaga-Torremolinos, 1973, establece que los Directores de los Comités Consultivos 
Internacionales deberân ser elegidos por las Asambleas Plenarias de esos Comités; 

b)̂  _ que existe una corriente de opinion en favor de modificar el numéro 
/ 305 7 en el sentido de que los Directores de los CCI sean elegidos en el futuro 
por las Conferencias de Plenipotenciarios; 

c) que existe una corriente contraria de opinion, en favor de mantener s m 
modificaciones el nûmero / 305 7, con lo que la elecciôn de los Directores de los 
CCI seguirla correspondiendo a sus respectivas Asambleas Plenarias; 

reconociendo 

a) que los trabajos de los CCI tienen, en todo caso, su propio carâcter 
clclico, que no se ajusta al ciclo de las Conferencias de Plenipotenciarios; 

b) que es esencial para el correcto funcionamiento de la Union que continuen 
sin interrupciôn las contribuciones que representan actualmente los trabajos de 
ambos CCI, en términos de calidad y cantidad; 

c) que las elecciones de los Directores se ajustan en el tiempo a los ciclos 
de trabajo de los CCI y que ambos Directores cumplen una funciôn esencial para ase
gurar la efectividad y eficacia de esos trabajos; 

reconociendo también 

a) que el mecanismo de elecciôn de los Directores de los CCI es un asunto 
demasiado importante para decidirlo por votaciôn en esta Conferencia de Plenipo
tenciarios, y debe someterse a un estudio objetivo antes de introducir cualquier 
modificaciôn; 

b) que el nûmero / 397 7 prevé la delegaciôn de poderes en las Asambleas 
Plenarias si a un Miembro de la Union le es imposible enviar su propia delegaciôn 
para ejercer su voto; 

resuelve 

no modificar las actuales disposiciones del nûmero /~305 7 del Convenio; 

encarga al Consejo de Administraciôn 
t 

que estudie todos los aspectos de esta cuestiôn, recabando incluso las 
opiniones de las Asambleas Plenarias de ambos CCI, y que envie a todas las 
administraciones Miembros de la Union, al menos seis meses antes de la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios, un Informe con Recomendaciones sobre esta 
cuestiôn. 
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SESION PLENARIA 

COMISION 4 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO PL-B A LA SESION PLENARIA 

"Mayor uso del computador por la IFRB" 

Introducciôn 

1. En el Docujento N 33 el Consejo ce Acainistraciôn mforaasa a la Confe
rencia de Plenipotenciarios ce los resultados de sus debates soore este asunto y 
de las medidas adoptadas al respecto; el Consejo llegô a la conclusion de "oue es 
capital para la UIT efectuar una inversion importante para ampliar el uso del com
putador por la IFRB y recomienda que la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Nairooi, 1982): 

a) respalde el Plan de incrementos esbozado en el presente Informe (Docu
mento N.° 33) y autorice al Consejo de Administracidn a ejecutar el Plan de incre
mentos con arreglo a las eventuales directrices necesarias; 

b) adopte disposiciones en una version revisada del Protocolo Adicional N.° ï 
(con efectos probablemente a partir de 1983) para la ejecuciôn del Plan de incremen
tos, con topes presupuestarios adecuados y en un periodo adecuado a partir de 1984; 

c) encargue al Secretario General y a la IFRB que presenten al Conseco de 
Administraciôn un Informe conjunto anual para envîo a las administraciones sobre 
todos los aspectos principales del proyecto". 

Conclusiones del Grupo de Trabajo 

2. El Grupo de Trabajo PL-B ha examinado el Documento N.° 33 y recibido expli
caciones de un miembro de la IFRB y del Director del Proyecto de la UIT. Dado el 
creciente volumen de trabajo de la IFRB en relaciôn con las notificaciones de asig
naciones de frecuencias, los retrasos existentes y las demoras en el tratamiento de 
las notificaciones, la adiciôn de nuevas tareas por la CAMR-1979, el trabajo adicio
nal generado por las conferencias administrativas de radiocomunicaciones subsiguien
tes, y el hecho de que el volumen y la complejidad general del trabajo de la IFRB 
ha rebasado el limite abordable por procedimientos manuales, el Grupo de Trabajo: 

a) apoya las medidas adoptadas hasta ahora por el Consejo de Administraciôn 
referentes a la realizaciôn de un amplio anâlisis de sistemas y a la autorizaciôn 
del diseno y establecimiento durante 1982-1983 de lo que se ha denominado el "Sis
tema Interino"; 

b) acepta las caracteristicas operacionales del proyecto "Mayor uso del com
putador por la IFRB"; 

/<CHTÎ7 
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c) apoya la necesidad de introducir adiciones en el Sistema Interino durante 
1983-1984, con las condiciones y limitaciones expuestas mâs adelante; 

d) apoya la necesidad de aplicar el "Plan de Incrementos" para el desarrollo 
progresivo a partir de 1984 del Sistema Interino presentado en el Documento N.° 33, 
también con las condiciones y limitaciones expuestas mâs adelante. 

2.1 Flexibilidad. En este proyecto el Plan de Incrementos 
deoe considerarse como un marco flexiole, estando la aplicaciôn de cada fase scne-
tida a las directrices del Consejo de Administracidn y dentro de los topes finan
cieros especificados por la Conferencia ce Plenipotenciarios (véase el purto 2.10 y 
el anexo A) . Al considerar cada fase del Plan, el Consejo de Admir.istracicn tendra 
en cuenta el volumen de traoajo de la IFRB y las prioridades operacionales corrien
tes de la Umôn, incluido el programa definitivo de conferencias establecido oor la 
Conferencia de Fler.-potenciarios. 

2.2 Cautela. El Consejo debe actuar con cautela, teniendo en cuenta los mâs 
recientes acontecimientos tecnolôgicos y estando seguro de que en caca momento deci
sorio las prioridades técnicas relativas de la arquitectura del sistema se equili-
bran adecuadamente frente a otras prioridades operacionales. Ademâs, en cada momen
to debe hacerse un Informe al Consejo soore los progresos realizados, las semas in
vertiras y los beneficios obtenidos, antes de que el Consejo autorice la fase 
siguiente. El Consejo deoe considerar también la creaciôn de un grupo de"expertos 
voluntarios, procedentes de las administraciones para que asesore y asista en la 
supervision regular de este proyecto. 

2.3 Consolidaciôn. Un aspecto de este método prudente serâ la necesidad de 
establecer, tras la ultimaciôn del Sistema Interino y entre cada fase del Plan de 
Incrementos, periodos apropiados de consolidaciôn para resolver cualquier dificultad 
y maximizar los beneficios obtenidos del trabajo realizado. En términos prâcticos, 
es probable que se requiera un intervalo entre el fin de una parte del trabajo con
tractual y el comienzo de otra. Mientras este proyecto continue el trabajo del { 
Equipo de Gestion del proyecto de la UIT tendra que continuar sin pausa (por ejem- ! 
plo, en perfeccionar las necesidades de los usuarios, redactar Informes, desarrollar ' 
especificaciones iniciales, y otros preparativos para la prôxima fase). 

2.4 Seguridad. Otro aspecto que deberâ considerar el Consejo serâ j 
la necesidad de asegurar un grado mâximo de seguridad de la base de datos hasta el \ 
acceso no autorizado, los errores inadvertidos, las pérdidas y los perjuicios catas- ' 
trôficos. 

t 

2.5 Documentaciôn. El Sistema Interino, las adiciones al mismo, ycada fase del 
Plan de Incrementos deben estar totalmente documentados y la documentaciôn debe ser accesible 
a las administraciones a peticiôn. Después de cada incremento, la IFRB deberâ 
enviar a las administraciones una lista de los programas elaborados y de la docu
mentaciôn de usuario disponible. 

2-6 Soporte lôgico. En el desarrollo de paquetes de soporte lôgico, la IFRB 
debe seguir el método modular y proporcionar môdulos idôneos a las administraciones 
que los soliciten, con la documentaciôn de usuario pertinente, de modo que puedan, 
si lo desean, emplearlos en sus organizaciones de gestion de frecuencias. 

2"7 - O*ros usuarios. A lo largo del proyecto deben realizarse esfuerzos, siem- , 
pre que sea posible (por ejemplo, en el campo de la gestion de la base de datos) i 
para maximizar todas las ventajas posibles para los otros organismos permanentes eue 
utilicen el computador de la Sede. 
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2.8 Personal de la IFR5 Se harân especiales esfuerzos de capacitaciôn oara 
mculcar al personal les conocimientos necesarios para su participaciôn satisfac
toria en este proyecto, y a este respecto el Grupo de Traoajo apoya la proposiciôn 
del Consejo de revisar periôdicamente la "organizaciôn interna, la d.strioacion de 
funciones y los rétodos de traoajo del personal de los organisées permanentes inte
resados" en el proyecto (Documento N. 33, punto 7d) ) . Aunque se târdarân varios 
anos en ejecutar el proyecto, actualmente el Grupo de Trabajo no prevé la necesidad 
de aumentar el personal de la IFRB en relaciôn con este proyecto, pesé al creciente 
volumen de trabajo de la IFRB. 

2-9 Calendario. Dada la necesidad de adoptar un método flexible y orudente 
con periodos de consolidaciôn (puntos 2.1-2.3 anteriores), y reconociendo las numero
sas cargas que pesan sobre el presupuesto de la Union, el Grupo de trabajo prevé la 
necesidad ce extender la aplicaciôn del Plan de Incrementos, cor. sas costos conexos, 
durante an periodo un poco mâs largo que los seis anos previstos en el Informe del 
Consejo (Documento N. 33, anexo 3). Los topes financieros que estaolezca la Confe-
ferencia de Plempotenciarios determinarân prooaolemente el calendario général. S_n 
enoargo, en vista del creciente volumen de trabajo de la IFRB, de la contriouciôn 
vital de este proyecto para aligerar eficazmente dicho volumen de traoajo, v de las 
posibles obligaciones de la Junta derivadas del programa de conferencias, el Gruoo 
de Trabajo opina que el periodo de aplicaciôn no deoe excéder de 8 afios. 

2.i0 Repercusiones financières. El Grupo de Trabajo ha tomado nota de las re
percusiones fmancieras del Plan de Incrementos referente al periodo 1984-1989 
(Documento N. 33, anexo C), que comprenden un costo total previsto de 24,44 millo
nes de francos suizos. Hay un costo asociado de un millôn de francos suizos rela
cionados con el adelanto de 1986 a 1984 de la adquisicion por el Departamento del 
Computador de mejores facilidades de computador. Corresponderâ a la Comisiôn 4 propo
ner los topes financieros del Proyecto (en el Protocolo Adicional I) a partir de 1983. 
En ese sentido, el resultado tanto de la introducciôn de periodos de consolidaciôn 
como de la ampliaciôn del Plan de seis a ocho anos se reflejara primero en los gastos 
correspondientes a 1983; éstos podrân reducirse ese ano de 4,5 a 3,8 millones de 
francos suizos. En lo que respecta a los anos 1984 a 1991 (y no los anos 1984 a 1989), 
la consignaciôn média anual al Plan de Increirentos tendra que ascender a 
3,1425 millones (y no a 4,073 millones). Pesé a ello, la consignaciôn total requerida 
para los anos 1983 a 1991 serâ exactamente la misma que la ya indicada en el Informe 
del Consejo de Admimstraciôn, es decir, 28,940 millones. En el anexo A al presente 
Informe se facilita un plan financiero simplificado y revisado. 

2.11 Gestion. El Grupo de Trabajo ha reconocido que la gestion serâ un factor 
critico en el éxito del proyecto y apoya la creaciôn por el Consejo de Admmistra
ciôn de un fuerte Equipo de Gestion del Proyecto. Cuando tome sus decisiones de politica 
y gestion de mveî superior, el Consejo debe, no obstante, dar pruebas de flexioilidad 
por ejemplo al decidir el contenido, el calendario y los costos precisos de las 
fases del Plan de Incrementos, y el personal complementario del Eauipo de Gestion 
de la UIT, por lo que el Grupo de Trabajo ha llegado a la conclusion de que este 
factor debe reflejarse, junto con otros, en las decisiones de esta Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

2-12 Acceso directo. Los problemas que traeria consigo el hecho de proporcionar 
a las administraciones un medio de acceso directo, a distancia, a la base de datos 
de la IFRB y a otras bases de datos en la Sede de la UIT, para la recuperaciôn de in
formaciôn u otros fines , deberân ser estudiados por los orgamsmos permanentes de la 
Union, y el Consejo de Admimstraciôn deberâ presentar un Informe completo, con las 
oportunas Recomendaciones, a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, para que 
tome las decisiones del caso. Dicho estudio deberâ tener en cuenta los factores 
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técnicos al tiempo que las cuestiones de los costos, las etapas, las prioridades y 
la puesta a disposiciôn a todas las administraciones en pie de igualdad, indepen
dientemente de su nivel de desarrollo. Mientras tanto, los organismos permanentes 
deberian desarrollar métodos alternativos de asistencia a las administraciones, dentro 
de los limites presupuestarios existentes, y sujetos a la condiciôn de disponibilidad 
igual por todas las admimstraciones que los soliciten. 

Recomendaciones 

3. El Grupo de Trabajo PL-B recomienda: 

a) que, con carâcter de urgente necesidad, la Conferencia de Plenipotenciarios 
autorice al Consejo de Administraciôn a aplicar su Plan de incrementos1^ para el 
"mayor uso del computador por la IFR3" con las condiciones y limitaciones examina
das anteriormente; 

b) que la Conferencia de Plenipotenciarios concéda esta autorizaciôn en una 
resoluciôn que na de dirigirse en primera instancia al Consejo de Admimstraciôn en 
el anexo B figura ur proyecto a tal efecto. 

Expresiôn de agradecimiento 

4. El Grupo de Trabajo hace patente su aprecio por la asistencia facilitada 
a la Union en las numerosas reuniones de los "expertos de las admimstraciones para 
asistir a la IFRB", asi como por la ayuda prestada al Grupo de Trabajo en este com
plejo asunto por los Sres. A. Berrada, miembro de la IFRB, R.W. Jones, Director del 
proyecto de la UIT, I. Uygur, Jefe del Departamento del Computador de la Secretaria 
General, y por los funcionarios de la Sede de la UIT. 

El Vicepresidente E 1 Presidente 

M. GHAZAL M p > DAVIES 

Anexos: 2 

1) En el punto 2.9 de este Informe, el Grupo de Trabajo PL/B estima que el periodo 
de la aplicaciôn del Plan de Incrementos debia prolongarse de 6 anos a 8 anos. 
En los puntos 2.1 y 2.11, el Grupo de Trabajo subraya la necesidad de actuar 
con flexibilidad en la aplicaciôn del Plan. Una révision detallada del Plan 
de 6 anos para prolongarlo a 8 afios requeriria mâs tiempo y esfuerzo técnico 
de los que el PL/B tiene a su disposiciôn. La conclusion del Grupo de Trabajo 
es, por ello, que el Plan original (Documento N.° 33, Anexo B) debe revisarse 
de conformidad con las directrices que pudiese dar a ese respecto la presente 
Conferencia de Plenipotenciarios y someterse a examen en la reunidn de 1983 del 
Consejo de Administraciôn. 



Anosfo A 

• (al Informe del Grupo de Trabaio PL/U a la sesiôn plonarid) 
(forma modificada y simplificada del anexo c al Documento N ° 33) 

REPFKCUSIONES FINANCIERAS DE LAS ADICIONFS AL "SISTEMA INTLKINO" Y Phi. "PLAN DL INCRI Ml NTOS" 

PROPUESTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION - Documento N « 33, anexo C Miles d e £™nc°* *»™os " val"r e , , t r° d e iWA 

"lï 1903/8? 
SISTLMA 
INTERINO 

C. PROYECTO DE SISTEMA INTERINO 

Equipo de Gestion 1 527 

Equipo CV 1 1 5 ? 
Personal Dept. Computador _ 

Otro personal IJ55 

Trabajo contratado 3 800 

Locales/mobiliario 3.9O 

Facilidades de computador 

Totales parciales 

1983 
ADICIONES AL SISTEMA 

INTERINO 

TI FACILIDAD DE COMPUTADOR 
MEJORADO D 

5.32l< 

l.?00 

800 

1.380 
9002' 

190 

30 

198I1 1985 1986 198f 1988 1989 
PLAN DE 1NCRFMENT0S 

I ÏT 111 IV V V] 

•j.500 

1.200 

700 

3 00 

2.000 

390 

Il 00 

•i. 590 

1.000 

1.200 

fOO 

300 

2.000 

190 

200 

>i. 390 

1.000 

1.200 

(00 

100 

1.500 

J90 

300 

3,990 

3 .000 

1 .200 

700 

100 

1.500 

190 

_6oo 

1..290 

3 .000 

1. A)0 

(00 

100 

1,000 

190 

_1_P0_ 

3,590 

1.000 

1.200 

700 

3 00 

3.000 

190 

»(00 

3,590 

1 .000 

1) 1 millôn de francos suizos por concepto de alquiler de capacidad de computador mejorada a partir de 1984 para utili
zaciôn por todos los orqanisnios permanentes el efecto del mayor uso previsto del Computador por la IFRB es acelerar 
en dos anos la fecha en la cual puede satisfacerse la necesidad, es decir, de 1906 a 1984 

2) Costo del contrato para el Sistema interino distribuido segûn la décision del Consejo de Administraciôn (36 a réunion) 

PROPUESTA DEL GRUPO DL TRABAJO PL-B 
— »— 3981/82 

T PROYFCTO DE SIS1TMA INTERINO 
Totales parciales 
unie -iinente 

II TACILIDAD DE COMPUTADOR 
MEJORADA 

-

— 

1983 
ADICIONES AL SISTEMA 

INTERINO 

3.8001* 

—• 

*4i les de francos sui/os - va] Lor enero de 1902 

198») 3985 3986 1987 1988 1989 1990 1991 II 

PLAN DE INCREMENTOS 

La consignaciôn media anual correspondiente a la 
ejecuciôn del Plan de Incrementos es de 
3.142 500 francos sulzos | 

1.000 1.000 1.000 3%000 1,000 3,000 1.000 

1) La cifra reducida para 1983 se dériva del retraso propuesto de algûn trabajo sobre "Adiciones al sistema interino" 
véanse los puntos 2 3 y 2 10 dol Informe 
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Anexo B 

(al Informe del Grupo de Trabajo PL/B a la sesiôn plenaria) 

PROYECTO DE RESOLUCION 

--ySI--39-§Bl-- £9Bj?^ador_]?or_l.a_IF]iB 

La Conferencia de Plempotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomvinicaciones (Nairobi, 1982) , 

considerando 

a) el aumento continuo del volumen y de la complejidad del trabajo de la IFRB 
en relaciôn con las asignaciones de frecuencia y con los preparativos técnicos de 
las conferencias administrativas de radiocomunicaciones y la aplicaciôn de sus 
decisiones, 

b) la urgente necesidad que tiene la Union de efectuar una inversion impor
tante para mcrementar el uso del computador por la IFRB, 

habiendo aceptado 

las conclusiones y Recomendaciones del Informe del Grupo de Trabajo esta
blecido por la presente Conferencia (Documento N.° 280); 

resuelve 

mejorar las facilidades de que dispone la IFRB continuando la aplicaciôn 
del proyecto "Mayor uso del computador por la IFRB" de conformidad con un plan de 
incrementos; 

encarga a la IFRB 

que prépare y someta a la reumôn de 1983 del Consejo de Admimstraciôn 
un Plan de Incrementos revisado que se ejecutarâ a lo largo de un periodo de ocho 
afios a partir de 1984; 

encarga al Secretario General 

que transmita el Informe del Grupo de Trabajo (Documento N.° 280) al 
Consejo de Administraciôn; 

encarga al Consejo de Administraciôn 

a) que examine, reajuste eventualmente y adopte el Plan de incrementos revi
sado en cuanto marco flexible para sus decisiones ulteriores a este respecto; 

b) que emprenda la ejecuciôn del Plan a partir de 1984 dentro de los topes 
financieros establecidos por el Protocolo Adicional I. 

c) que crée un grupo voluntario de expertos procedentes de las administraciones 
para que asesoren y asistan en la supervision regular de la ejecuciôn del Plan de 
Incrementos; 

d) que vêle por que no haya aumento del personal que trabaja en el desarrollo 
de este Proyecto; 
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encarga asimismo al Consejo de Admimstraciôn 

que, con la participaciôn activa de los organismos permanentes, realice 
un estudio y presente un informe, con las oportunas recomendaciones, seis meses 
antes de la prôxima Conferencia de Plempotenciarios, sobre los problemas que 
traeria consigo el hecho de proporcionar a las administraciones un medio de acceso 
directo a distancia para cualquier finalidad a las bases de datos de la IFRB o de 
otros organismos permanentes; en este estudio, habrâ que tener en cuenta los pro
blemas particulares de garantizar acceso en pie de igualdad y asistencia técnica 
a los paises en desarrollo; 

encarga a los Organismos Permanentes 

que cooperen siempre que sea necesario en la aplicaciôn satisfactoria 
del Plan de Incrementos y en el ulterior estudio del acceso directo a las bases de 
datos de la UIT; 

encarga al Secretario General y a la IFRB 

que presenten al Consejo de Admmistraciôn un informe anual comûn, pre
viamente aprobado por el Comité de Coordinaciôn, que se enviarâ a los Miembros de 
la Union soore rodos los aspectos importantes del Plan de Incrementos. 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N. 281-S 
26 de octubre de 1982 
Original; inglés 

COMISION 7 

Canadâ y Reino Unido 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

PROTOCOLO ADICIONAL 

Los miembros de la IFRB elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Nairobi, 1982) en la forma prescrita por esta, tomarân posesiôn de sus cargos 
el 1 de mayo de 1983. 

/ U.IT 
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DE PLENIPOTENCIARIOS ll^nlTZTés1982 

NAIROBI 1982 

COMISIÔN 7 

Japon, Reino Unido, Estados Unidos de América 

PROYECTO DE TEXTO REFUNDIDO 

ARTiCULO 55 

Ç2D§Ë22_§Ë_d^iD_!._!î:ï__i£-__Én 

NOC 226-231 

NOC 232 4. (1) El Consejo de Admmistraciôn celebrarâ una reumôn anual 
en la Sede de la Union. 

NOC 233 (2) Durante esta reumôn podrâ decidir que se célèbre, excep
cionalmente, una reumôn suplementaria. 

NOC 234 (3) En el intervalo de dos reuniones ordinarias, el Consejo, 
a peticiôn de la mayoria de sus Miembros, podrâ ser convocado, en prin
cipio en la Sede de la Union, por su présidente o por iniciativa de este 
en las condiciones previstas en el nûmero 255. 

ADD 234A (3A) Si el Consejo lo estima necesario, podrâ establecer un 
Grupo de Asesoramiento integrado por cinco de sus miembros, preferente
mente uno de cada région, para que, bajo la direcciôn del Présidente, 
acometa tareas especificas determinadas por el Consejo en el intervalo 
entre dos reuniones ordinarias. 

ADD 234B (3B) Los miembros del Grupo de Asesoramiento serân elegidos 
en la réunion anual del Consejo de Administracidn, teniendo en cuenta 
las tareas especificas encomendadas por este ûltimo. 

ADD 234C (3C) En el curso de este intervalo, el Grupo de Asesoramiento 
procurarâ realizar sus trabajos por correspondencia. Si el Consejo lo 
autoriza, podrâ convocarse, a titulo excepcional, una reumôn del Grupo 
de Asesoramiento en la Sede de la Union. El Grupo de Asesoramiento 
someterâ a la reumôn anual del Consejo de Admmistraciôn un Informe de 
sus actividades, con inclusion de eventuales Recomendaciones. 

MOD 235 5. El Secretario General y el Vicesecretario General, el Prési
dente y el Vicepresidente de la Junta Internacional de Registro de Fre
cuencias y los Directores de los Comités consultivos internacionales 
participarân por derecho propio en las deliberaciones del Consejo de 
Admimstraciôn y del Grupo de Asesoramiento, pero no tomarân parte en 
las votaciones. No obstante, el Consejo y el Grupo de Asesoramiento 
podrân celebrar sesiones limitadas exclusivamente a sus miembros/ 

UT.^ 
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MOD 236 6. El Secretario General ejercerâ las funciones de Secretario del 
Consejo de Administraciôn y, en caso necesario, procurarâ al Grupo de 
Asesoramiento los servicios de secretaria y otros servicios auxiliares. 

NOC 237 

MOD 238 8. El représentante de cada uno de los miembros del Consejo de 
Admimstraciôn podrâ asistir como observador a todas las reuniones de los 
organismos permanentes de la Union citados en los numéros 26, 27 y 28, 
asi como a todas las reuniones del Grupo de Asesoramiento a que se hace 
referencia en el numéro 234A. 

MOD 239 9. Sôlo correrân por cuenta de la Umôn los gastos de traslado 
y las dietas del représentante de cada uno de los miembros del Consejo 
de Administraciôn, con motivo del desempeno de sus funciones durante las 
reuniones del Consejo. Esta disposiciôn sera igualmente aplicable a los 
miembros del Consejo que integren el Grupo de Asesoramiento y asistan a 
cualquier reumôn del mismo autorizada por el Consejo. 

Motivos: La creciente complejidad de las actividades de la Union indica 
que el Consejo tendra cada vez mâs dificultades para hacer frente a sus 
responsabilidades si continua trabajando ùnicamente a base de reuniones 
anuales. La proposiciôn tiene por objeto salvar este problema, dispo
niendo que el Consejo constituya, en caso necesario, un Grupo de Aseso
ramiento, a f m de que aquél esté constantemente al corriente de los 
asuntos sometidos a su consideraciôn. El reducido costo que entranarla 
un pequeno grupo de Consejeros trabajando principalmente por correspon
dencia représenta una inversion para la futura eficacia de la Union, y 
podria compensarse mediante una reducciôn comparable del nûmero de dias 
que dedica el Consejo a sus reuniones anuales. 
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DE PLENIPOTENCIARIOS ZàZT^À™ 
NAIROBI 1982 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

DELEGACION DE PODERES 

(Islandia - Noruega) 

La Delegaciôn de Islandia me ha comunicado que se verâ obligada a ausen
tarse de la Conferencia durante el periodo que va del 26 de octubre al 4 de noviembre 
de 1982. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el nûmero 371 del Convenio, ha proce
dido, por tanto, a otorgar a la Delegaciôn de Noruega jpoder para representarla durante 
ese periodo. 

El Secretario General 

M. MILI 
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DE PLENIPOTENCIARIOS gaë^^g^982 

NAIROBI 1982 

SESI6M PLENARIA 

TERCER INFORME DE ,T_A COMISION 4 A LA SESION PLENARIA 

En el curso de su novena sesiôn, la Comisiôn de Finanzas procediô a consi
derar el Informe del Grupo de Trabajo C4-C encargado de examinar la parte del 
Informe del Consejo de Administraciôn relativa a los locales de la Sede de la Union. 

La Comisiôn ha hecho suyas las proposiciones del Grupo de Trabajo y propone 
a la sesiôn plenaria que confie al Consejo de Admmistraciôn el cometido de adoptar 
lo antes posible una décision sobre la mejor forma de hacer frente a las necesidades 
en materia de locales y de someter las consecuencias fmancieras de tal décision a 
la aprobaciôn de los Miembros, de conformidad con lo dispuesto en el punto 6 del 
Protocolo Adicional I al Convenio. 

Se ha enviado directamente a la Conisiôn 9 un proyecto de Resoluciôn a ese 
respecto. 

La Comisiôn de Finanzas ha tomado nota de que la Administraciôn suiza de 
PTT esta de acuerdo en poner a disposiciôn de la Union Intemacional de Telecomuni
caciones la suma de 20.000.000 de francos suizos a tftulo de préstamo a un tipo de 
interés favorable. La Comisiôn propone que en su momento, el Consejo de Administra
ciôn exprese su reconocimiento a la Admmistraciôn suiza de PTT por ese generoso 
gesto. 

El Présidente de la Comisiôn 4 

T.V. SRIRANGAN 

• i 

U.I.T. 
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26 de o c t u b r e de 1982 
NAIROBI 1 9 8 2 Original: francés 

COMISION 9 

îO 

SEGUNDA SERIE DE TEXTOS QUE PRESENTA LA COMISION 4 

A LA COMISION DE REDACCION 

Se somete por el presente a la consideraciôn de la Comisiôn de Redacciôn 
el proyecto de Resoluciôn COM4/6 mencionado en el Documento N.° DT/43. 

El Présidente de la Comisiôn 4, 

T.V. SRIRANGAN 

) 

Anexo: 

U.I.T * 
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PROYECTO DE RESOLUCION N.° COM4/6 

Locales en la Sede de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

Considerando 

que en la Sede de la Union se debe disponer de locales suficientes para 
acomodar al personal, las instalaciones y el material necesario para el buen funcio
namiento de todos los servicios, 

Habiendo examinado 

el informe y las sugerencias formuladas por el Consejo de Administracidn 
para dotar a la Union de los locales necesarios, 

Encarga al Secretario General 

1. Que presente a la 38.a réunion del Consejo de Administraciôn un estudio 
suplementario, incluidos los aspectos financieros conexos, de la ampliaciôn de los 
actuales edificios de la Union teniendo en cuenta: 

1.1 la tasa de crecimiento del personal que resuite de las decisiones de la 
presente Conferencia, 

1.2 las prioridades y limitaciones derivadas de la naturaleza de las diferen
tes ampliaciones; 

2. Que se asegure con las autoridades suizas de la disponibilidad futura de 
un terreno que permita eventualmente la construcciôn ulterior de un edificio 
suplementario, 

Autoriza al Consejo de Administraciôn 

]__ A que, después de examinar el estudio que le someta el Secretario 
General, adopte cuanto antes una décision sobre la mejor manera de afrontar las 
necesidades en materia de locales; 

2. A que adopte las disposiciones administrativas y fmancieras necesarias 
para aplicar su décision. Las consecuencias financieras de esta décision deberân 
someterse a la aprobaciôn de los Miembros de conformidad con el punto 6 del 
Protocolo Adicional I al Convemo. 

« 
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Original inglés 

SESION PLENARIA 

Filipinas (Repûblica de) 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

CUESTIONES REFERENTES A LA VOTACIÔN DURANTE LA 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS DE LA 

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

(Nairobi, 1982) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), «^.LUUCU. a e 

Considerando que la Misiôn Permanente de la Repûblica del Sudân en 
Ginebra enviô el 30 de septiembre de 1982 al Secretario général, per conducto del 

titutïïo S / S lfe ^ ^ TT' Û n — t e recopias del dureté "residual 
titulado Ley por la que se ratifies el Convenio Internacional de Telecomumcacio 
nes, Mâlaga-Torremolmos, 1973», sin depositar el original del instrumente de ratï-
ciôn^l'suZ 2 T P t Û a e \ a r " C " 1 0 4 5 d e l C — - vigor, aunque la DeÎega! 
nal de ratifT a t J * ^ T C ° n e r e n c i a h a prometido que dicho instrumento origi-

Ta pre%^fCenaf^n^m: ? ° " " " " M ^ ^ ^ ^ ^ " e l ™*° ** 

Considerando asimismo que la Repûblica Islâmica de Mauritania atrasada en 

por c2ïeS feih T T T J ^ t 0 t a l ^ 6 2 b - ^ ^ bancos suizos, inf^ô'a la umôn 
por cable fechado el 1 de octubre de 1982 que el Banco Central de Mauritania hLfa 
Recibido orden de pagar a la Umôn, en concepto de contribuciones adeudadas pof 
Mauritania a la Union, el équivalente de 4.500.000 Ouguiya y que, al recibirïa 
^ ^ £ E Ï Ï ^ ™ - — • - * ~ £ 2 L L de M a u ^ a 

M n n ( ! „ ,
 c°"sxderando, por ûltimo, que la Repûblica Centroafricana. atrasada en sus 

pages a la Union por un total de 629.909,95 trances suizos, pesé a ias dificultades 
con que tropieza y que se exponen en el Documente N.° 126 de la présente Conferencia 
de* Ï3S5 ̂ r S r f " " C 1 ~ ™™â° ^ **«* anteriormente lenllTadTTalZl ' 
de ^Ri v Sl]XZOS' *" r e P r e s e n t a «w contribuciôn de 1980 y parte de la 
de 1981, que se ha recibido en la Sede de la Union, 

Resuelve 

en vmnr ÏÏ^ ^ K ^ 3 ^ 1 0 ** l 3 S d e m à S dlsP°siciones pertinentes del Convenio 
câ £ n t ™ £ * T - * 6 1 S U d â n' l a ^ P ^ 1 1 ^ I»"»"* de Mauritania y la Repûbli
ca Centroafricana podrân votar en la presente Conferencia, 

ras confPrSo,« p r e s e n t e esoluciôn en modo alguno constituira précédente en futu
ras conferencias, reuniones y consultas de la Union. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
.___-! 

NAIROBI 1982 

_>H ï' 

_ _ < _ . & 

Docuirento_N ° 287-S 
26 de o c t u b r e de 1982 
O r i g i n a l : espanol 

COMISION 7 

Mexico 

PROYECTO DE RESOLUCION 

CALENDARIO DE ELECCIONES PARA LAS 

CONFERENCIAS DE PLENIPOTENCIARIOS 

Visto 

La cantidad de horas invertidas en la discusiôn de los métodos de elecciones 
de los funcionarios que deben ser elegidos por una Conferencia de Plenipotenciarios, 

Visto 

El ôptimo resulx-ado de la racionalizaciôn y ordenamiento de] calendario de 
elecciones durante la Conferencia de Plenipotenciarios celebrada en Nairobi, 1982, 

Considerando 

Que en oportunidades futuras es posible que se planteen los mismos 
inconvenientes, 

Resuelve que 

1. La elecciôn del Secretario General se realizarâ al comienzo de la segunda 
semana de la Conferencia; 

2. La elecciôn para Vicesecretario General se realizarâ al final de la segunda 
semana de la Conferencia, 

3. La elecciôn de los miembros de la IFRB se realizarâ en el curso de la ter
cera semana de la Conferencia; 

4. La elecciôn de los miembros del Consejo de Administraciôn se realice en el 
curso de la cuarta semana de la Conferencia; 

5. La presentaciôn de las candidaturas deberân efectuarse como ûltimo plazo, 
24 horas antes de la iniciaciôn de la votaciôn para cada uno de los cargos enumerados 
en los puntos 1 al 4 de la presente Resoluciôn. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
Documento N.° 288-S 

C O N F E R E N C I A 26 de octubre de 1982 

DE PLENIPOTENCIARIOS ^ ^ nglés 

NAIROBI 1982 

COMISION 4 

Nota de la Presidenta del Grupo de Trabajo PL-A 

De conformidad con su mandato, el Grupo de Trabajo PL-A ha confeccionado 
los cuadros que se acompanan, en los que figuran las estimaciones de los costos 
directos e indirectes de las conferencias y reuniones de la Union previstas para 
el periodo 1983-1989. 

Las estimaciones referentes a las conferencias administrativas régionales 
(cuadros 2b, 3b, 4b y el resunen del cuadro 9b, secciôn I) no parece que deoan 
incluirse en los topes de gastos del Protocolo Adicional I, ya que los gastos 
correspondientes serân sufragados por las admimstraciones de los Mieicros de las 
regiones interesadas. 

La Presidenta 

Marie HUET 

Anexo 15 paginas 

U.l T. 



CUADRO 1 

COS'I'O DE LAS COm-'EK-JNCfAS Y M IWJ.ONLS 

Conferencias/reunioneb 

Consejo de Administracidn*) 
(CapItuJob 1 Y 17) 

*) cifras babaddb en un total 
de 41 Miembrofa 

(mileb du trancofa suizob - vc.Joi cneio «lt- l'->«̂ ) 

1983 

72S 

198U 

045 

19&5 1986 198 r 

04b l_4' 04r 



CUADRO 2a 

COSTO DL LAS (ON_'IK_.N( IAS Y RllJNIONIS 

(mi les de ticincub S U I / O ' J - v a l o r i w i o dc 1902) 

Confèrent î a s / r e u n i o n o s 

C on fruruncias A d m m i s t r a i i v a s 
Mundiales 
(llll JCclllk nt l lOS (OStOb du la 
confer uni l a in i __.in<i ) 

MOVIL 01 

HF1JC Hh/06 

OUI. 85/UU 

MOVIL o / 

CAM'l'l 00 

IT U9 

( ( a p i t u L o s 11 y 17) 
Tôt «il 

1983 

I.955 

1.955 

198»» 

j,6oo 

•J.faOO 

1985 

«1.100 

«1.100 

1986 

II. 600 

«1.600 

198 ( 

3. UOO 

J.M00 

1988 

«1.000 

I..U50 



CUADRO 2b 

COS'I'O DL LAS CONILRLNCIAS Y KHJN1QN1S 

(miles do francos sui/os - valor enero de 1902) 

C onf erenci as/reumones 1983 

Confer encias Adm1n1strativas RuqJonales 

CARR 1 + 

.>AT-H_.J 

MOV-1 UR 

BC-K2 

CARR J 

Al'" OC 

Total 

(Capftulo 14, con inclusion 
de los s e rv i c ios comunub) 

2 170 

2.1(0 

198»4 

2. 700 

1985 

2.700 

1986 

,00 

1.500 

198 r 

i. ,'00 

1.000 

«l. 200 



CUADRO 3a 

COSTO DI LAS CONFLRINCIAS Y RI IINJONI S 

( m i l e s du f r a n c o s s u i z o o - v a l o r e n e r o d e l 'J02) 

C o n f e r e n c i a s / r e u n i o n e s 1983 

( e s t i m a c i o n e s a p r o x i m a d a s ) 

Coi I f o r e n c i . is Adm i_n 1 V_l_r_" ' 1 V d b Mund ia l e s 

'J'r a b a j u s pi t p a r â t or i o .,_ t n_l_re JTt Jiini«MT*^ 
e inmedi i i l ami n i e di s p u ô s du ConlurtJ»j_i_db 

MC5VII. Oi 

m- HC 8»i/H6 

OKU 85/UU 

MOVIL 07 

ToLal 

(CapTLulos 11 " 1/) 

50 

338 

M 

198«* 

390 

833 

1985 

5«i I 

390 

931 

1986 

196 

»i9( 

120 

lUl 

lyflr 

I.'O 

li.V 



CUADRO 3b 

COSTO DF. LAS CONF LRLNCIAS Y RI UNH)t,l_£» 

(miles do 1 rancos suizos - valor unero île 1902) 

Conferencias/reuniones 1983 

(e3Limadones aproximadas) 

Con ft roncias Adminis Liâtivas Régionales 

(Tr aba^os préparaiorios, entre réuni ont s 
t 11imudiat ament u después tle 
Conterencias IFRB) 

CARR 1 t 

CAT-R2 

MOV-FUR 

BC-R2 86/88 

CARR 3 

AI-OC 87/89 

Tôt al 
(CapTtulo 14, con inclusion 
du los servicios comunes) 

202 

7J0 

932 

1981* 

308 

1985 

106 

1986 

108 106 

106 

A\ 

i'ir 

198/ 

10(. 

• •«n 

. ' « I l 

'.88 



CUADRO 4a 

COSTO DE LAS CONFIRENCIAS Y REUNIONLS 

(miles do francos suizos - valor enero do 1902) 

ConU rencias/reuniones 

(esLimacionos aproximadas) 
Conferoncias Admiru sLrativas Mundi aies 

Traba)o . preparatorios, entre 

iiiinioue--. e i mnediat ami nt e dusput 
l't_. f on 1ère nt ta-. CC fR 

HKbC 8«t/86 

ORO 85/88 

MOVIL 0/ 

(CaplLulos 11 y 17) 

CAMTT 00 

(Capftulos IJ y 1/) 

CCITT 

1983 

551 

S00 

198>» 

1 392 

851 1.392 

1985 1986 

900 

900 

198 f 

3';0 



CUADRO 4b 

COSTO DE LAS CONF'F RLNCIAS Y REUNTONL S 

(miles de francos suizos - valor enero di 1902) 

C ontt.roi.ci ab/rcunioni. s 

(estimaciones aproximadas) 

Conferencias Administrativas Rogiona 

(Trabajos preparatorios, entre 
reuniones e îniiiudiatamente después 
de conferencias CCIR) 

CAKR 1 i 

BC-R2 86/88 

CARR i 

Total 

(Capitulo 14, con inclusion de 
los sorvicios comunes) 

1983 

les 

«i8 

»i8 

198«i 

__.__-__„_-_:-- = =. = = = - i 

1985 

6oo 

6oo 

1986 

— _______________ _______________ 

1987 

900 

900 
———————— 



CUADRO Sa 

COSIO DE LAS CONl'ERLNCIAS Y KUtJNlONlS 

(miles do francos suizos - valor onero de 1902) 

Conferencias/reuniones 

Conferencias Administrai ivas 
Mundiaies 

(aplicaciôn do decisiones) 

MOVIL 03 

HF'BC 8«l/86 

ORB 85/88 

MÔVIL 07 

CAMTT 80 

l'P 89 

Tôt al 

(Capîtulos 2 y i - trabajos per
manent os do 1 a IF'Rli 

1983 

120 

120 

19814 

120 

120 

1985 

120 

120 

1986 

120 

120 

1987 

120 

167 

28 ( 

1988 

120 

167 

120 

«107 



Cuadro 5b 

COS'I'O DF LAS CONI"I RFNCIAS Y RLlINlONI S 

(miles do francos suizos - valor unoro d. 1902) 

1 

Conferencias/reuniones 

Conferencias Admmistralivas 
Régionales 
(aplicaciôn do douisiones) 

CARR 1t 

i__AT-K2 

MÔV-EUR 

BC-R2 86/88 

CARR-RJ 

Total 
(Capftulos 2 y 3 _ trabajos 
permanentes de la 1PRB) 

1983 

==-=—-=—=-

198«» 

173 

173 

1985 

167 

173 

3«i0 

1986 

16 r 

Ui 

-jliO 

1987 

16 ( 

Ui 

3«i0 

— = = = = = = = = - = 



CUADRO 6 

COSTO UL LAS C ONF LR1 NC 1 AS Y_lïMJNJ.ONj_S 

Conft runi l a s / r i nul unes 

St m i n a r i o ? *) 

A d m i n i s t r a c i o n e s (Res 2'» de l a 
C 1> de Malaya- l 'or M luolino. .) 
IFRB 

CCIH 

OKU-B5/G8 

( C a p f t u l o . I S , IL y 17) 

( m i l e s du f r a n c o s s u i z o s - v a l o r e n e r o de 1902) 

1983 

300 

2l|«i 

2>i«» 

198U 

200 

1985 

(QQ 

•) st r ev i s a r d u l l t t îoriiiont c en 
l u n c i ô n dt l a s p r o p o s i c i o n e s 
di Ici t omis ion (> 

200 

200 

130 

90 

1986 

200 

1)20 

1987 

200 

130 

200 330 

1980 

,?00 

<?00 
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CUADRO 0 

COSTO DL LAS CONURINC lAi. Y RIliNlONIb 

(miles de franeos su izos - va lo r uneio di l(_)li_2) 

Confureneias/reuniones 

CCITT 

Asambleas P l i n a r l a s 

Reuniones du las Conusiorius de 
Lstudio (încLuidas toddj l as 
reuniones coniuntas CCI'1"J'/CC IR) 

Tota l 

(Capitulos 13 y 1/) 

1983 

5.002 

5.082 

198U 

fOO 

6.000 

ô.foo 

1985 

7.000 

7.000 

1986 

7.200 

7.200 

1987 

f.liOO 

7 J»00 

1988 

800 

6.800 

7.600 



CUADRO 9a 

COSTO DE LAS CONn.'RF.NCIAS Y RIUNIONLS 

(miles de francos suizos-valor tnero de 19U2) 

Conferencias/reuniones 

Consejo de AdmmisLraciôn 

Conferencias administrativas 
mundiales 

- Costos de conferencias 
- Trabajos preparatono3, eritr 

reuniones e inmediatamente 
det-pués de conferencias II RI 

CC11 
CCI'l 

Sub-tot al 

Seminarios 

Reuniones del CCIR 
Reuniones del CCITT 

uadro 1983 

2a 

3a 
«ta 

680 

Total 

!===_ 

7 
8 

1,955 

388 

851 

3.19»» 

788 

2.952 
5.082 

12,016 

198»» 1985 1986 

800 

3.600 

833 
1.392 

800 

5.825 

' 200 

2.008 
6.700 

l»i.733 

«4.100 

931 

800 

5.031 

«120 

5-700 
7.000 

18.151 .[-l-l J-U.J-^i 

1987 

800 

»»,6oo 

813 
900 

6.313 

200 

1.200 
(.200 

l«i.913 

1980 

8oo 

3.800 

»i22 

350 

«».572 

330 

3.700 
7.H00 

16,002 

«•.850 

302 

5.152 

200 

3.800 
7.600 

l6.f52 



CUADRO 9b 

COS'I'O DF. LAS CONILRLNCIAS Y RLlINlONI S 

( m i l e s d e f r a n c o s _ .uuo_ . - v d l o i e n e r o d e 1902) 

C o n f e r u n c i - j o / r c u n i o n i -> uadrol 

I-Cunferenc ias admint-jtra-

11 vas ru(j louai us 

- (o3to-_ du confurenuias 

- "lraba ]os pr epar aLorios, uni r 

reunionesu inmudlatamentu 

dtopués di conl u n nt ias 11 Ul 

( Cil 

Total 

I I - A p l i c a u i ô n du d c i i s i o n e s 

- Conferencias administra

tivas mundiales 

- Confuruncias administra

tivas retjionales 

ToLal de los cuadros 1 a t. 

2b 

3b 
«lb 

5u 

5b 

1983 

2 170 

932 
1>8 

198«» 

3.150 

120 

120 

16 OU 

2,700 

308 

1985 1986 

3.008 

120 

173 

106 
600 

706 

120 

3«l0 

293 

10 079 

Il 60 

20 162 

1.500 

3«»7 

1987 

1.81.7 

120 

3'i0 

1(60 

18 06b 

«» .200 

588 
900 

5.688 

1988 

1.750 

508 

28 f 

3«i0 

627 

23 162 

2.338 

1.07 

Jl.0 

I O U/'J I -̂t-i xu_i I l u v_.uj • - ~ » 

r'.7 

20 602 



CUADRO IO 

COS'I'O DF, LAS CONFF.1UNC1AS Y RLUNIONLS 

(miles de francos sui/os- valor enero de 1982) 

C oufereneias/reuniones 

I-Costo total de las conferencias 
administrativas mundiales 

- MOVIL 83 

- HlUC 84/86 

- ORB 05/88 

- MÔVIL 87 

- CAM'IT 88 

- PP 89 

I I - C o s t o t o t a l de l u s c o n f e r e n c i a s 
a d m i n i s t r a t i v a s r é g i o n a l e s 

- CARR 1 i 

- SAT-R2 

- MÔV-I UR 

- LlC - R 2 

- C ARR 3 

- Al UC 

'ÎOTAL 

1983 

2.125 

889 

300 

198U 

120 

i».0l»3 

1.782 

1985 

3.31«» 

250 

2.900 

3.150 

6.1.61» 

5.9**5 

3.008 

173 

120 

5«»1 

I4.I49O 

1986 

3.381 

9.126 

5,151 

167 

173 

706 

120 

'*.r96 

1»97 

1.020 

1987 

i,o«i6 

6.197 

6J.33 

167 

173 

I .606 

2 > i l 

120 

167 

302 

3.920 

350 

1988 

2 . l 8 f 

8,620 

»».859 

167 

173 

106 

«i.3«il 

3,2«il 

120 

167 

«4.302 

320 

850 

6.028 

10.887 

5.559 

I6f 

173 

l.fl'»6 

2 l i l 

? « i l 

2 .6 /6 

8.237 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS Documento N.o 289(Rev . l ) -S 

27 de oc tubre de 1982 
NAIROBI 1 9 8 2 O r i g i n a l : i n g l é s 

GRUPO DE TRABAJO PL-A 

Italia y Reino Unido 

PROYECTO DE RESOLUCION 

_?ËiÊtiY2_§___:ê_Eiâ2iii£âEi25_ÉÊ___:°E 

iî ï£___2_!_J2Êiîtirç°SJ2n_la_RegiÔn_l 

La Conferencia de Plempotenciarios de la Union Internacioral de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) 

Considerando 

a> Que en la Resoluciôn N.° 38 de la CAMR-79 se invitaba a la Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones sobre los servicios môviles en general, 
prevista en ese entonces a mâs tardar en 1982, a que diera pnondad a la adopciôn 
de un nuevo plan de asignaciones al servicio môvil maritimo en la Région 1 en" la 
banda 1 606,5 - 2 850 kHz; 

b> Que en la Recomendaciôn N.° 300 de la CAMR-79 se considéra que algunas 
de las normas técnicas del Plan adjunto a la Convenciôn de Copenhague de 1948 sobre 
la Zona Marïtima Europea han quedado anticuadas en lo que respecta al servicio môvil 
marîtimo que utiliza en la Région 1 frecuencias de la banda 435 - 526,5 kHz y se 
recomienda al Consejo de Admimstraciôn que adopte las medidas necesarias para que 
la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones sobre los servicios môviles 
esté facultada para adoptar decisiones acerca de la planificaciôn y utilizaciôn 
de las frecuencias de esa banda en la Région 1, 

c) Que en la Recomendaciôn N.° 602 de la CAMR-79 se invita al Consejo de 
Administraciôn a que adopte las medidas necesarias para que las cuestiones relacio
nadas con las estaciones de radiofaros marîtimos se incluyan en el orden del dïa 
de la prôxima CAMR y se considéra conveniente que se convoque una conferencia 
especializada de conformidad con el artîculo 32, con objeto de procéder a la 
révision del Arreglo de Paris de 1951, 

Reconociendo 

Que si bien el orden del dïa de la CAMR para los servicios môviles que 
se celebrarâ en 1983 prevé el examen de la Resoluciôn y de las Recomendaciones 
mencionadas mâs arriba, es probable que su limitada duraciôn sôlo le permita aportar 
la base para las tareas de planificaciôn mencionadas precedentementer 

U.IT ° 
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Reconociendo asimismo 

La importancia de los servicios de radiocomunicaciones que se ocupan de 
la seguridad de la vida humana y la necesidad de acelerar la aplicaciôn del Regla
mento de Radiocomunicaciones revisado por la CAMR-79 que, en el caso de las 
bandas 435 - 526,5 y 1 606,5 - 3 280 kHz, esta subordinada a la adopciôn de un nuevo 
plan para los servicios môvil marîtimo y de radiofaros maritimos, 

Teniendo en cuenta 

Las diferentes opiniones expresadas durante la Conferencia de Plenipoten
ciarios sobre la conveniencia de convocar una conferencia administrativa de radio
comunicaciones compétente en el primer semestre de 1985 o de incluir el problema en 
el orden del dia de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para 
los Servicios Môviles de 1987, 

Encarga al Consejo de Administracién 

1- Que en su 38.a réunion, en 1983, reexamine la cuestiôn a la luz de las 
decisiones, Resoluciones y Recomendaciones de la CAMR para los servicios môviles 
prevista para 1983, haga proposiciones sobre la naturaleza y calendario de una 
conferencia que trate este problema y élabore el orden del dia, si es necesario; 

2- Que dé las directrices apropiadas a la IFRB en lo que respecta a las tareas 
que han de hacerse para que la conferencia esté en condiciones de preparar planes, 

Invita 

A las Partes en el Convenio de Copenhague de 1948 a que consideren durante 
la Conferencia los instrumentos apropiados para abrogar este Convenio. 
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• w w Original: inglés 
NAIROBI 1982 

GRUPO DE TRABAJO PL-A 

Italia y Reino Unido 

PROYECTO DE RESOLUCION 

ii~=i=5|=~ïîî:î50.Ë-__Ë5___:§_Regiôn 1 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) 

Considerando 

A L - TB *A ̂  ReSOluc:Lon N-° 38 d e la CAMR-79 se invitaba a la Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones sobre los servicios môviles en general 
prevista en ese entonces a mâs tardar en 1982, a que diera pnondad a la adopciôn 

££ TZll1^^™ al serviCio m6v11 maritlmo en la Regi6n x en la 

b) Que en la Recomendaciôn N.° 300 de la CAMR-79 se considéra que algunas 
de las normas técnicas del Plan adjunto a la Convenciôn de Copenhague de 1948 sobre 
la Zona Marïtima Europea han quedado anticuadas en lo que respecta al servicio môvil 
maritimo que utiliza en la Région 1 frecuencias de la banda 435 - 526,5 kHz y se 
recomienda al Consejo de Administraciôn que adopte las medidas necesarias para que 
la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones sobre los servicios môviles 
esté facultada para adoptar decisiones acerca de la planificaciôn y utilizaciôn 
de las frecuencias de esa banda en la Région 1; 

c) Que en la Recomendaciôn N.° 602 de la CAMR-79 se invita al Conseio de 
Administraciôn a que adopte las medidas necesarias para que las cuestiones relacio
nadas con las estaciones de radiofaros maritimos se incluyan en el orden del dïa 
de la prôxima CAMR y se considéra conveniente que se convoque una conferencia 
especializada de conformidad con el articulo 32, con objeto de procéder a la 
révision del Arreglo de Paris de 1951, 

Reconociendo 

Que si bien el orden del dia de la CAMR para los servicios môviles que 
se celebrarâ en 1983 prevé el examen de la Resoluciôn y de las Recomendaciones 
mencionadas mâs arriba, es probable que su limitada duraciôn sôlo le permita aportar 
la base para las tareas de planificaciôn mencionadas precedentemente, 

U.l T. 
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Reconociendo asimismo 

La importancia de los servicios de radiocomunicaciones que se ocupan de 
la seguridad de la vida humana en el mar y la necesidad de acelerar la aplicaciôn 
del Reglamento de Radiocomunicaciones revisado por la CAMR-79 que, en el caso de 
las bandas 435 - 526,5 y 1 606,5 - 3 280 kHz, esta subordinada a la adopciôn de 
un nuevo plan para los servicios môvil marîtimo y de radiofaros maritimos, 

Resuelve 

1. Prever en el programa de conferencias y reuniones de la Union la posibi
lidad de celebrar una conferencia administrativa régional de radiocomunicaciones 
en el primer semestre de 1985; 

2« Que esa conferencia, de celebrarse, quede facultada, en caso necesario, 
para abrogar el Plan anexo al Convenio de Copenhague de 1948 para la Zona Marïtima 
Europea, 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

a !• Que en su 38. réunion, en 1983, examine la cuestiôn a la luz de las 
decisiones, Resoluciones y Recomendaciones de la CAMR para los servicios môviles 
prevista en 1983; 

2. Que prépare un orden del dia y adopte, previa consulta con las adminis
traciones interesadas, las medidas necesarias para la celebraciôn de tal conferencia; 

3. Que dé las directrices apropiadas a la IFRB en lo que respecta a las 
labores que han de hacerse para que la conferencia esté en condiciones de preparar 
planes. 
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COMISIÔN k 

Informe 
del Grupo de Trabajo C4-A a la Comisiôn 4 

En el curso de sus dos sesiones, el Grupo de Trabajo examinô los problemas 
de la politica de publicaciones. Los elementos principales de sus deliberaciones 
se consignan en un proyecto de Resoluciôn (véase el anexo) en el que se encarga al 
Consejo de Administraciôn que procéda a un estudio detenido de los diferentes aspec
tos de las publicaciones, incluidos los planes a medio plazo y largo plazo. 

En el Documento N.° 44, el Consejo de Administraciôn sugeria a la Confe
rencia de Plenipotenciarios el empleo de métodos mâs racionales para imputar los 
gastos de preparaciôn y tratamiento de los manuscritos con miras a su publicaciôn, 
con objeto de reducir los costos de las publicaciones editadas por la Union. El 
Grupo de Trabajo considéra que podrian contemplarse las variantes 1 y 2 mencionadas 
en el Documento N.° 44, y propone que la Comisiôn 4 tome una décision al respecto, 
ya que las opiniones formuladas sobre la materia, durante las sesiones del Grupo de 
Trabajo no han sido suficientemente significativas. 

Estas dos variantes son las siguientes: 

Variante 1 Variante 2 

Gastos con cargo al presupuesto ordinario: 

Gastos de elaboraciôn de los Gastos de elaboraciôn de los 

manuscritos hasta la fase final manuscritos y gastos de impresiôn 

de impresiôn. d e l primer ejemplar. 

Importe de la unidad contributiva *• 

Presupuesto para 1983 170.000 
Variante 1 176.400 (3,8%) 
Variante 2 179.800 (+5,8%) 

Precio de una colecciôn de las publicaciones editadas 
Presupuesto para 1983 5.789 
Variante 1 3.779 (.35%) 
Variante 2 2.737 (-53%) 

Por otra parte, el Grupo de Trabajo examinô el nûmero 556 del Convenio 
que reza como sigue: 
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556. El Secretario General, en colaboraciôn con el Consejo de Administraciôn, 
fijarâ el precio de las publicaciones vendidas a las administraciones, empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas o particulares, procurando que los gastos de 
publicaciôn y distribuciôn queden cubiertos en general con la venta de las mismas. 

El Grupo de Trabajo propone que se sustituya el término "publicaciôn" 
por "reproducciôn". Ademâs, si la Comisiôn 4 se mclinara por la segunda variante, 
habria que introducir al final del nûmero 556, las palabras " los gastos de 
reproducciôn del primer ejemplar y de distribuciôn queden cubiertos ". 

El Présidente, 

M. HAUSMANN 

*) En cuanto a los gastos que debieran transferirse del presupuesto anexo 
de publicaciones al presupuesto ordinario, serian de: 

1.850.000 francos suizos en lo que concierne a la variante 1, 

4.450.000 francos suizos en lo que concierne a la variante 2. 

Las cifras estân basadas en el presupuesto provisional aprobado por el 
Consejo de Administraciôn para 1983 y en las cuentas de 1982, por una parte, y 
en un programa de ediciôn medio establecido para el periodo de 1977 a 1983, por 
otra. Se hace observar, sin embargo, que los programas de ediciôn varian conside
rablemente de un afio a otro. 
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PROYECTO 

RESOLUCION N.° COMU/11 

Me2ora_del_2roceso_de_documentos_Y_publicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982). 

considerando 

a) la amplia gama de actividades de la Union y las distmtas necesidades de 
los ôrganos permanentes de la Union; 

b) que los productos de las diversas actividades de la Union se distribuyen 
y comunican por escrito para satisfacer eficazmente las necesidades de los Miembros, 
especialmente de los paises en desarrollo, 

c) que las disposiciones pertinentes del Convenio prevén la publicaciôn de los 
diversos documentos y deliberaciones de la Union; 

d) que la generaciôn de documentos y el proceso de la informaciôn hasta llegar | 
al producto final imponen demandas considérables a los recursos de la Union; 

teniendo en cuenta 

a) los considérables esfuerzos que realiza la Secretaria General para satis
facer estas necesidades de publicaciôn e introducir la automatizaciôn en el proceso; ' 

i 

b) el considérable volumen de trabajo impuesto a la Union; 

c) la naturaleza del proceso de los documentos de la Union y del soporte , 
lôgico de composiciôn de textos; 

d) la necesidad de explorar oportunidades para dar salida al trabajo de pro
ceso de documentos y publicaciones de la manera mâs rentable; 

reconociendo 

a) las distmtas necesidades de los diversos ôrganos de la Union en relaciôn 
con el proceso de documentos y publicaciones, asi como la autonomia propia de la 
estructura fédéral de la Union; 

b) que debido a estas distmtas necesidades, pueden obtenerse considérables 
resultados positivos mediante el desarrollo y la introducciôn de métodos y formatos 
normalizados de preparaciôn de documentos: 
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c) las distmtas posibilidades y necesidades de las administraciones en mate
ria de automatizaciôn dada la falta relativa actual en algunos paîses en desarrollo 
de facilidades para la recuperaciôn de la informaciôn publicada en un formato basado 
en el empleo de la mâs moderna tecnologîa, que podrian constituir el método de publi
caciôn mâs econémico, y que, aûn siendo adecuadas para paises que estân adoptando la 
nueva tecnologia, podrian quedar fuera del alcance de esos paises en desarrollo en 
los prôximos cinco afios; 

d) que dentro de la Union es actualmente considérable el proceso manual de 
documentos y de informaciôn; 

e) que mejoran constantemente los equipos comercialmente disponibles de pro
ceso de documentos y de composiciôn de textos y las correspondientes posibilidades 
de utilizaciôn de soporte lôgico; 

f) que la continuada expansion de la automatizaciôn en el proceso de documen
tos y de composiciôn de textos podria mejorar la productividad, la capacidad de pro
ceso y la posibilidad de abordar tareas aûn mâs complejas; 

encarga al Consejo de Administraciôn 

a) que micie un estudio profundo de todos las necesidades de proceso de 
documentos y composiciôn de textos y de las actuales operaciones, equipos y soporte 
lôgico pertinentes, asegurândose de que ello no actûa como digue del caudal de infor
maciôn que fluye hacia cualquier administraciôn pronta a aplicar, total o parcial
mente, las conclusiones de dicho estudio si ello minimiza el costo de la distri-
buciôn de publicaciones y documentos a todas las administraciones. 
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COMISION 6 

Alemania (Repûblica Fédéral de), Filipinas (Repûblica de), 
Japon, Reino Unido, Estados Unidos de América 

os 
ENMIENDA PROPUESTA A LOS DOCUMENTOS N. 219 Y 250(Rev.l) 

RESOLUCIÔN N.° ... 

Programa_voluntario_especial_de çooperaciôn_técnica 

Las Admimstraciones arriba mencionadas desean modificar los textos de 
los documentos indicados anadiendo inmediatamente después del primer pârrafo del 
"resuelve" el texto siguiente: 

Establecer con anterioridad a la prôxima réunion del Consejo de Adminis
traciôn una Comisiôn especial integrada por personalidades relevantes de la indus
tria, empresas de explotaciôn y administraciones, tanto del mundo desarroUado como 
del mundo en desarrollo, y por représentantes de las instituciones financieras 
clave como son el Banco Mundial, el PNUD y la banca privada, con el siguiente 
mandato: 

a) examinar la totalidad de las relaciones existentes y posiblemente futuras 
entre paises, desde el punto de vista de la cooperaciôn técnica y de la transferen
cia de recursos, con el fin de identificar los métodos mâs idôneos para efectuar 
tal transferencia; 

b) recomendar una série de métodos, incluso nuevos o méditos, para estimular 
el crecimiento de las telecomunicaciones en el mundo en desarrollo, de modo que se 
sirva a los intereses de los Gobiernos, las empresas de explotaciôn, grupos de 
usuarios pùblicos y especializados del mundo en desarrollo y los sectores pûblico 
y privado del mundo desarroUado; 

c) estudiar el modo mâs eficaz, desde el punto de vista del costo, de que la 
UIT estimule y apoye la série de actividades previstas; 

d) informar a mâs tardar a fines de 1983, Ano Mundial de las Comunicaciones. 

U.IT 
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COMISION 6 

Sri Lanka 

CENTRO DE CAPACITACION ARTHUR C. CLARKE DE COMUNICACIONES, 

ENERGIA Y TECNOLOGIA ESPACIAL 

A mediados del decenio de los anos 40, Arthur C. Clarke previo la apariciôn 
de los satélites de telecomunicaciôn y se percatô de la énorme importancia que tendria 
para la expansion de las telecomunicaciones a escala mundial la colocaciôn de taies 
satélites en la ôrbita geoestacionaria. Su vision se ha convertido en realidad en 
menos de 20 anos. Los satélites de telecomunicaciôn son ahora bien conocidos y 
prestan servicio a la mayoria de la poblaciôn mundial, satisfaciendo las necesidades 
de comunicaciôn de los barcos en alta mar, asi como del mundo de los negôcios y la 
industria en gran nûmero de aplicaciones especializadas. La radiodifusiôn directa 
de programas de télévision esta ya a punto de ser una realidad. 

La construcciôn de satélites para fines distintos de la pura telecomunica
ciôn ha constituido una etapa lôgica en la utilizaciôn pacifica del espacio ultra
terrestre. Los satélites que giran alrededor de la Tierra ayudan a la humanidad a 
mejorar su conocimiento del planeta. Satélites provistos de medios de teledetecciôn 
proporcionan datos sobre los recursos de la Tierra y las variaciones del medio 
ambiente, y ayudan a los meteorôlogos a obtener informaciôn detallada para predecir el 
tiempo y las variaciones climatolôgicas. Se estudia actualmente el empleo de saté- -
lites para captar grandes cantidades de energia solar en el espacio y transmitirla 
hacia la Tierra. 

El Gobierno de Sri Lanka desea que los paises en desarrollo dispongan cla
ramente de medios para sacar el mayor provecho de la expansion de los actuales servi
cios por satélite y del desarrollo de sus futuras aplicaciones. Para lograr taies 
objetivos, es necesario que los paises en desarrollo cuenten con cientificos, ingë
nieros y técnicos con la experiencia apropiada. Los recursos humanos de un pais 
constituyen su capital mâs valioso, y un potencial humano bien preparado es un requi
sito prioritario para todo pais en desarrollo que desee acelerar su evoluciôn y par
ticipar totalmente en el nuevo orden mundial de la informaciôn y la comunicaciôn. 

Con objeto de ofrecer unas facilidades de capacitaciôn extremadamente nece
sarias para el personal de los paises en desarrollo, el Gobierno de Sri Lanka ha re
suelto establecer un centro de capacitaciôn e investigaciôn que, en reconocimiento de 
los servicios prestados a la humanidad por esta notable personalidad, llevara el 
nombre de Arthur C. Clarke. 
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El Centro tendra como funciôn principal la capacitaciôn de personal téc
nico en el diseno, instalaciôn, explotaciôn y mantenimiento de sistemas de teleco
municaciôn terrenales y por satélite. También se impartirân cursos sobre las tele
comunicaciones y la informâtica y sobre las aplicaciones de los computadores en el 
campo de las telecomunicaciones. El Centro ofrecerâ servicios de asesoramiento a 
industrias de telecomumcaciones y otros establecimientos de capacitaciôn. Empren-
derâ proyectos de investigaciôn y realizaciôn de tecnologias de comumcaciones y 
estarâ preparado para iniciar trabajos expérimentales sobre telecomumcaciones y 
tecnologia espacial o para participar en ellos. El Centro actuarâ en estrecha cola
boraciôn con la Universidad de Moratuwua, otros centros académicos afines y la 
industria; se prevé que el Centro aportarâ una valiosa contribuciôn a la transferen
cia de tecnologia, al conocimiento y a la comprension cientificos; dado que los 
fines y objetivos de este Centro estân en compléta armonia con los objetivos de la 
UIT, las autoridades de Sri Lanka darlan buena acogida a una estrecha colaboracidn 
de la Union y sus Miembros para la creaciôn del Centro. Esa colaboraciôn podria 
revestir la forma de becas de estudio en los sectores especializados especificos 
impartidos por el Centro, de donativos en metâlico o en equipos para ayudar a la 
creaciôn de las facilidades necesarias y de provision de expertos, durante cortos 
periodos, para impartir los cursos o los seminarios o para asesorar sobre proyectos 
de investigaciôn. 

Se invita a la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT a que, junto 
con las autoridades de Sri Lanka, manifieste su reconocimiento de la prévision de 
Arthur C. Clarke y suministrar ayuda al Centro de capacitaciôn, investigaciôn y 
desarrollo que se honrarâ con su nombre. 
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NAIROBI 1982 

COMISION 2 

SEGUNDO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 

DE LA COMISION 2 

(CREDENCIALES) 

El Grupo de Trabajo de la Comisiôn 2 se reuniô por segunda vez el 
27 de octubre de 1982. 

Examinô las credenciales de las Delegaciones siguientes 

AFGANISTAN (Repûblica Democrâtica del) 

BOTSWANA (Repûblica de) 

BRASIL (Repûblica Federativa del) 

CONGO (Repûblica Popular del) 

EGIPTO (Repûblica Arabe de) 

JAMAICA 

PARAGUAY (Repûblica del) 

REPUBLICA ARABE SIRIA 

SENEGAL (Repûblica del) 

SOMALIA (Repûblica Democrâtica de) 

Todas estas credenciales estân en régla. 

El Présidente del Grupo de Trabajo 

Gen. Cefermo S. CARREON 

UIT. 
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B.6 SESION PLENARIA 

SEXTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISIÔN DE REDACCIÔN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la 
Conferencia en primera lectura 

Origen 

PL 

Documento N? 

272 

Titulo 

Resoluciôn N9 PLEN/1 

El Présidente de la 
Comisiôn 9 

M. THUÉ 

Anexo; 2 paginas 
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RESOLUCIÔN N? PLEN./l 

resgecto_a_Israel_Y_la_asistencia_al_Llbano 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomu
nicaciones (Nairobi, 1982), 

recordando 

la Carta de las Naciones Unidas y la Declaraciôn Universal de Derechos 
Humanos, 

considerando 

que los principios fundamentales del Convenio Internacional de Telecomuni
caciones estân encaminados a fortalecer la paz y la seguridad en el mundo mediante el 
desarrollo de la cooperaciôn mternacional y un mejor entendimiento entre los pueblos, 

teniendo en cuenta 

la Resoluciôn N.° 48 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 
Mâlaga-Torremolmos (1973) , 

advirtiendo 

que Israël se ha negado a aceptar y a cumplir las numerosas resoluciones per
tinentes del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

alarmada por 

la grave situaciôn creada en el Oriente Medio por la invasion del Libano 
por Israël, 

preocupada por 
-v 

la destrucciôn de las telecomunicaciones en el Libano, 

condena s m apelaciôn 

la continua violaciôn de las leyes mternacionales por parte de Israël, 

condena ademâs 

las matanzas de civiles palestinos y libaneses. 
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encarga al Secretario General de la UIT 

mm,A i q U e . e f t U d l e y c o m u n i ^ e al Consejo de Administraciôn en su prôxima 
reumôn las medidas para ayudar al Libano a restablecer los medios de telecomu
nicaciôn destruidos durante la mvaciôn del Libano por Israël, 

pide al Présidente de la Conferencia de Plenipotenciarios 

Gt-r^rm,-, A0 T* ^ l e l n m e d l a t a m e n t e esta Resoluciôn a la atenciôn del Secretario General de las Naciones Unidas. 

4 

t 
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B.7 SESION PLENARIA 

SEPTIMA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISION DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la 
Conferencia en primera lectura 

Origen 

COM4 

Documento 
N9 

285 

Titulo 

Resoluciôn N? COM4/6 

El Présidente de la Comisiôn 9 

M. THUÉ 

Anexo; 1 pâgma 

GUT. •' 
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RESOLUCION N? COM4/6 

Locales en la sede de la Union 

La Conferencia de Plempotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomumcaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

que en la sede de la Union se debe disponer de locales suficientes para 
acomodar al personal, las instalaciones y el material necesarios para el buen fun
cionamiento de todos los servicios, 

habiendo examinado 

el informe separado del Consejo de Administraciôn (Documento N? 49) y sus 
sugerencias para dotar a la Union de los locales necesarios, 

encarga al Secretario General 

1. que presente a la réunion de 1983 del Consejo de Administraciôn un estudio 
suplementario, que comprenda también los aspectos financieros de la ampliaciôn de 
los actuales edificios de la Union, teniendo en cuenta: 

1.1 la tasa de crecimiento del personal que resuite de las decisiones de 
la presente Conferencia; 

1.2 las prioridades y limitaciones derivadas de la naturaleza de las 
diferentes ampliaciones; 

2. que se asegure con las autoridades suizas de la disponibilidad futura de 
un terreno que permita eventualmente la posterior construcciôn de un edificio 
suplementario, 

autoriza al Consejo de Administraciôn 

1- a que, después de examinar el estudio que le someta el Secretario 
General, adopte cuanto antes una décision sobre la mejor manera de afrontar las 
necesidades en materia de locales; 

2. à que adopte las disposiciones admmistrativas y fmancieras necesarias 
para aplicar su décision. Las consecuencias financieras de esta décision deberân 
someterse a la aprobaciôn de los Miembros de conformidad con el punto 6 del 
Protocolo Adicional I al Convenio. 
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ARTICULO 5 

N 0 C l§£ïuE|ura_de_la_Uniôn 

NOC 22 La Union comprende los ôrganos siguientes: 

1. La Conferencia de Plenipotenciarios, ôrgano supremo de la Union; 

NOC 23 2. Las conferencias administrativas; 

NOC 24 3. El Consejo de Administraciôn; 

(MOD) 25 4. Los ôrganos permanentes que a contmuaciôn se enumeran: 

a) La Secretaria General; 

NOC 26 b) La Junta Internacional de Registro de Frecuencias (IFRB) ; 

NOC 27 c) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones (CCIR); 

NOC 28 d) El Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y Telefônico (CCITT) 
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RESOLUCION N.° PLC/1 

Hlïiiil£ïiS._Ji=ii=£ii=ii=£iii^^ el 
lilI^g°_âi=|iiii°g^ïg|ciones_de_los_organismos_esgecializados 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

a) 1-a Resoluciôn N. 26 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Buenos 
Aires (1952), adoptada como consecuencia de una peticiôn formulada por las Naciones 
Unidas para que la Union Internacional de Telecomunicaciones apruebe que se curse 
el trâfico de los organismos especializados por la red de telecomunicaciones entre 
puntos fijos de las Naciones Unidas a una tarifa équivalente al prorrateo del costo 
de explotaciôn segûn el volumen de trâfico; 

bî el informe separado del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de 
Plenipotenciarios sobre la actualizaciôn de la Resoluciôn N.o 35 de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos (1973), (Documento N.° 35); 

después de tomar nota de que 

a) el Secretario General de las Naciones Unidas retirô desde el 1 de enero 
de 1954 el ofrecimiento que habia hecho anteriormente a los organismos especializa
dos en lo relativo a la transmisiôn de su trâfico por la red de las Naciones 
Unidas; 

b) la Dependencia Comûn de Inspeccion ha preparado un informe sobre las 
Comunicaciones en el sistema de las Naciones Unidas", 

confirma 
• 

lo expuesto en la Resoluciôn N.° 26 citada anteriormente, a saber: 

I. que, en circunstancias normales, la red de telecomunicaciones entre pun
tos fijos de las Naciones Unidas no deberâ utilizarse para cursar el trâfico de los 
organismos especializados en competencia con las redes comerciales de telecomunica
ciones ya establecidas; ""-^o 

II. » 4-r V*Jî ^ Ô n n° 6 S P a r t l d a"a de ninguna excepciôn a las disposiciones 
del Articulo XVI del Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Union Internacional 
de Telecomunicaciones; 

3. que, no obstante, la Umôn no formula objeciôn alguna a que en caso de 
emergencia el trâfico de los organismos especializados utilice la red de teleco
municaciones entre puntos fijos de las Naciones Unidas a una tarifa que tenga debi
damente en cuenta las Recomendaciones pertinentes del CCITT sobre tarifas o a 
titulo gratuito; 
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encarga al Secretario General ' 

que siga cooperando con los ôrganos adecuados del sistema de las 
Naciones Unidas, comprendida la Dependencia Comûn de Inspeccion, en el estudio de 
las cuestiones relativas a las comunicaciones en el sistema de las Naciones Unidas 
y que presente al Consejo de Administraciôn los informes de dichos ôrganos junto 
con sus comentarios y propuestas acerca de las medidas complementarias que deberia 
tomar la UIT; 

encarga al 'Consejo de Administraciôn 

que estudie los informes, comentarios y propuestas sometidos por el 
Secretario General y adopte las disposiciones necesarias. 
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RESOLUCION N.° PLC/2 

DiEÊO§|nsia_Çgmûn_de_Inspeççiôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

recordando 

.la Resoluciôn N.° 33 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-
Torremolinos (1973); * 

habiendo tomado nota 

a) o - T1 l n f o r m e seParado del Consejo de Admmistraciôn relativo a la Dependen
cia Comun de Inspeccion (Documento N.° 37) , 

? A , ï ïa R e s o l u c i ô n 31/192 adoptada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 22 de diciembre de 1976; 

considerando 

que es conveniente que la Union Internacional de Telecomunicaciones con
tinue beneficiândose de la funciôn util que desempena la Dependencia Comûn de 
Inspeccion como servicio independiente de mspecciôn y evaluaciôn del sistema de 
las Naciones Umdas; 

resuelve 

aceptar el Estatuto de la Dependencia Comûn de Inspeccion (DCI) contenido 
en el anexo a la Resoluciôn 31/192 de la Asamblea General, en el entendimiento de 
que: 

i) puesto que el instrumento bâsico de la Union, el Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones, no establece ningûn mecanismo para que la DCI se convierta 
en un ôrgano subsidiano de los ôrganos législatives de la Union, como se especi
fica en el pârrafo 2 del articulo 1 del Estatuto de la DCI, esta continuarâ siendo 
reconocida por la Union como el ôrgano compétente del sistema de las Naciones Unidas 
en su campo particular de actividad y responsabilidad especificado en las disposi
ciones fundamentales del Estatuto de la DCI y continuarâ informando, a través del 
Secretario General de la Union, al Consejo de Administraciôn; 

n ) no'obstante lo dispuesto en los articulos 5 y 6 del Estatuto de la DCI, 
estarân excluidas de sus funciones y responsabilidades las actividades técnicas de 
la Union que conciemen especificamente a asuntos de telecomunicaciones de carâc
ter altamente especializado -con inclusion de estudios, conclusiones, ruegos, deci
siones, resoluciones, informes e instrucciones- realizadas por los ôrganos pér-

™ « e S t U n i ^ e n cumPllmient° ** sus funciones estipuladas en las disposi
ciones pertinentes del Convenio, los Reglamentos anexos al mismo y en las 
recomendaciones resoluciones y decisiones conexas adoptadas por los ôrganos 

£££*££" T ** ^ ^ * " ^ ^ ^ 1 & m e S t a r â P^namente faculté para 
™ S _ . ^ 1 t asuntos générales administratives y financières, incluidos los 
aspectos de gestion general referentes a los ôrganos permanentes de la Umôn;" 
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de la DCI la S S n î ±0 d l S p U e s t o e n e l Pa"a*° * del articulo 11 del Estatuto 
de la DCI, la Union se aviene, en cuanto a los plazos estipulados en el mismo para 

àlll^T X 6 l e X a m e n d S l 0 S l n f 0 m e S d e l a ^ ^ a observar el esplntu^de 
dicha disposiciôn con preferencia a los plazos expresamente indicados, a fm de 
garantizar el tratamiento mâs adecuado de taies informes por la Union con la mâxima 
S i ± lor^e ; Y r 5 " 6 1 " 6 ' ^ CUant° a 1S d l s t r - - i ô n de los inïo^es de Ta 
DCI que los que las Naciones Unidas no distribuyan a los Miembros de la Union 
seran transmitidos por el Secretario General solamente a los miembros del Sons^o 
de Administraciôn de la Union; x consejo 

encarga al Secretario General que 

la DCI a i
n ï i f l r e ' T c o n f J ï » l d « s c o n el Pârrafo 3 del articulo 1 del Estatuto de 

la S S ' D S llZlT"0 - 1 T " f N a C 1 ° n e S U n i d a S l a acePtaciôn del Estatuto de 
la DCI por la Union, acompanando al propio tiempo el texto de la presente 
Resoluciôn a la que dicha aceptaciôn esta condicionada; 

2- continue cooperando con la DCI y someta al Consejo de Administracidn 

S £ETiî^2.rten9an interé9 p"a la *"*•• ™*° « ta ^£™~ 
encarga al Consejo de Administraciôn 

que examine los informes de la DCI sometidos por el Secretario General 
y adopte las medidas que considère adecuadas al respecto! r e t a r i° General 
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RESOLUCION N.° PLC/3 

§i£Yï£i2_l_*Ë_£2£ï§2/5ensa2e_electrônico 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

habiendo tomado nota 

del informe separado del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Documento N.° 38), 

habiendo aprobado 

a) las medidas adoptadas a partir de 1978 por el Secretario General, con la 
finalidad de establecer las bases de una eventual colaboraciôn entre la Union Postal 
Universal (UPU) y la Union Internacional de Telecomunicaciones (UIT); 

b) las disposiciones adoptadas por el CCITT, a prmcipios de 1982, para res- . 
ponder al deseo expresado por el Consejo Consultivo de Estudios Postales (CCEP) de ' 
técmco 6 n S U r e U n i Ô n d S o c t u b r e d e 1 9 8 1' d e reforzar esta colaboraciôn en el piano ' 

considerando 

que conviene esperar las decisiones que puedan adoptar los ôrganos 
compétentes de la UPU, después de que hayan sido informados de los primeros resul
tados obtenidos en los estudios emprendidos conjuntamente con el CCITT, ' 

encarga al Secretario General 

1. que mantenga y desarrolle, cuando sea necesario, las relaciones con la 
UPU a nivel de las Secretarias y adopte todas las medidas necesarias con la finali
dad de responder a las solicitudes que puedan formular los ôrganos conmetentes de la 
UPU, 

2. que informe al Consejo de Admmistraciôn sobre los desarrollos ulteriores; 

encarga al CCITT 

que prosiga el examen de todas las contribuciones que puedan presentar le 
los ôrganos compétentes de la UPU, en el marco de las cuestiones que se estudian o 
puedan estudiarse con miras a définir y normalizar un servicio universal de tipo 
Burofax, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que estudie los informes presentados por el Secretario General y adopte, 
en su caso, todas las medidas que estime necesarias, 

encarga asimismo al CCITT 

que tenga presente que lo que le corresponde es définir el servicio y no 
decidir quién lo ha de explotar, cuestiôn esta de la mcumbencia de cada pals. 
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RESOLUCIÔN N.° COM4/1 

§EE2^Ê£i^u_2i=îas_cuentas_de_la_Uniôn_corresgondientes 

a los anos 1973 a 1981 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

a) las disposiciones del numéro 34 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones de Mâlaga-Torremolinos (1973) ; 

b) el punto 2.2.7.3 del Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia 
de Plenipotenciarios (Documento N.° 65), el informe separado relativo a la gestion 
financiera de la Union durante los anos 1973 a 1981 (Documento N.° 43) y el informe 
de la Comisiôn de Finanzas de la presente Conferencia (Documento N.° ... ); 

c) el informe del auditor externo de las cuentas de la Union en relaciôn con 
el sistema financiero-y contable de la Union (Anexo IO al Documento N.° 43); 

, resuelve 

aprobar definitivamente las cuentas de la Union correspondientes a los 
afios 1973 a 1981. 
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RESOLUCIÔN N.° COM4/2 

^il=âl==!!2£iirno=de=la=Confeder^ 

de_fmanzas de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciar ios de la Union Intemacional de 
Teleconunicaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

que en e l transcurso de los afios 1974, "l975, 1976 y 1981 e l Gobiemo de 
l a Confederaciôn Suiza ha puesto fondos a disposiciôn de la Union cara f a c i l i t a r 
su tesore r ia ; 

expresa 

1- al Gobierno de la Confederaciôn Suiza su satisfacciôn por la ayuda 
generosa prestada en materia de finanzas; 

2. su esperanza de que se renueven los acuerdos en esta materia; 

encarga al Secretario General 

que ponga esta Resoluciôn en conocimiento del Gobierno de la 
Confederaciôn Suiza. 
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RESOLUCIÔN N.° COM4/3 

A==___~S=i=il=i
ai-2HlD_ËËS_de_la_Uniôn 

La Conferencia de Plempotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomumcaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

que el auditor externo de cuentas nombrado por el Gobierno de la 
Confederaciôn Suiza ha inspeccionado con sumo cuidado, competencia y précision las 
cuentas de la Union correspondientes a los aîios 1973 a 1981. 

expresa 

1. su profundo agradecimiento al Gobierno de la Confederaciôn Suiza; 

2. la esperanza de que se renueven los acuerdos actuales en materia de audi
toria de las cuentas de la Union; 

encarga al Secretario General 

que ponga esta Resoluciôn en conocimiento del Gobierno de la Confederaciôn 
Suiza. 
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RESOLUCIÔN N.° COM4/4 

Saneamiento_del_Fondo_de_Pensiones_de_la_Ca2a de_Seguros 

_5iî_EËrsonal_de_la_UIT 

La Conferencia de P l e n i p o t e n c i a r i o s de l a Union I n t e m a c i o n a l de T e l e 
conunicac iones (Na irob i , 1 S 8 2 ) , 

considerando 

«. l a " t u a c i f > «3el Fondo de Pensiones a i a l u z de l a s c o n c l u s i o n e s d e l e s 
t u d i o a c t u a r i a l a l 31 de dic iembre de 1981; 

Rabida cuenta 

_ de l a s medidas de ayuda a l Fondo de Pensiones d e c i d i d a s por e l Conse io 
de Admmis trac iôn en sus reuniones 32 .a , 33 .3 y 3 5 - a (1977# 1 9 7 8 y 1 9 8 o . 
respect ivamente); '" — ' ' 

encarga a l Consejo de Administraciôn 

resuelve 

coi.Jic_.ones de hacer f x ^ t f T L Î I f f " ? ! . ? ! . ! 6 " " 0 " 6 3 h a s t a "** e l •"»> -té en - — • — - «__«__. i u i i u u u e jr 

condiciones de hacer frente a sus obligaciones 
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RESOLUCION N.O COM4/5 

ii~=~^i=gresuguestaria_Y_çontabilidad_MalIti 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Umôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

habiendo examinado 

el informe separado del Consejo de Admimstraciôn relativo a la estructura 
presupuestaria y a la contabilidad analitica (Documento N.° 45) ; 

habida cuenta 

de las disposiciones del nûmero 287 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones de Mâlaga-Torremolmos (1973) ; 

encarga al Secretario General que, con ayuda del Comité de Coordinaciôn, 

1. reagrupe en lo sucesivo en un solo documento, acompafiado de un Indice, 
todos los documentos relativos al presupuesto; 

2. anada a la presentaciôn actual del presupuesto una presentaciôn 
funcional; 

3- prépare en el futuro previsiones presupuestarias -para el segundo ano 
y, de ser posible, para él tercero^ - - - -- - _ 

4" prosiga el anâlisis de los costos tratando de perfeccionarlo; 

5. "indique al Consejo de Admimstraciôn las repercusiones fmancieras, 
sobre todô en la unidad contributiva, de las decisiones de las conferencias y 
Asambleas Plenarias. 

invita al Consejo de Admimstraciôn a que 

1. revise el Reglamento Financiero de la Union, en particular "lôs"~ 
articulos 8, 9 y 12; 

2. procéda a mspeccionar. la gestion de la Union" con la ayuda de expertos 
procedentes del Consejo de Administraciôn; 

3. estudie 'la posibilidad de "crear un"" servicîo~dT auditoria interna ~~ " 
de las cuentas de la Union. 
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RESOLUCIÔN N.° COM5/1 

?2rfeccionamiento_profesional_de_los funcionarios 

La Conferencia de Plempotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

después de tomar nota 

de la parte del punto 2.2.5.1 del Informe del Consejo de Administraciôn 
relativa a la aplicaciôn de la Resoluciôn N.° 7 de la Conferencia de Plenipoten
ciarios de Mâlaga-Torremolinos (1973), asi como del informe separado del Consejo 
de Administraciôn sobre la cuestiôn (Documento N.° 28); 

después de haber examinado y aprobado 

las sugerencias del Consejo de Administraciôn acerca de los principios 
que regiran en el futuro el perfeccionamiento profesional de los funcionarios 
de la UIT; 

encarga al Secretario General 

que aplique el "Reglamento para el perfeccionamiento profesional de los 
funcionarios de la UIT" enmendado por la presente Conferencia 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que siga examinando la cuestiôn y asigne los créditos oportunos para el 
perfeccionamiento profesional de los funcionarios, dentro del tope del 0,25% delà 
parte del presupuesto asignada al personal. 
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COMISION 7 

Brasil 

PROPOSICION PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

ARTICULO 11 

B/297/1 SUP 78 

Motivos: 1) Las decisiones futuras respecto a dichas 
Comisiones serân competencia de las Asambleas Plenanas de 
los CCI. 

2) Los cambios de las circunstancias que han dado 
origen a la necesidad de creaciôn de dichas Comisiones 
a través de una disposiciôn del Convenio. 

3) Esta Conferencia de Plenipotenciarios esta 
adoptando disposiciones con miras a enfatizar la presencia 
régional de la UIT asi como la participaciôn de organismos 
régionales en la Union. 

4) La supresiôn del nûmero 78 no debe prejuzgar 
la supresiôn de la Comisiôn Mundial del Plan y de las 
Comisiones Régionales; cualquier décision sobre el manteni
miento o modificaciôn respecto a ellas séria tomada en las 
prôximas Asambleas Plenarias de los CCI. 

U.I.T. * 
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RESOLUCION N° PLB/1 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

considerando 

a) el aumento continuo del volumen y de la complejidad del trabajo de la IFRB 
en relaciôn con las asignaciones de frecuencia y con los preparativos técnicos de 
las conferencias admmistrativas de radiocomunicaciones y las tareas de ellas 
derivadas, 

°) l a urgente necesidad que tiene la Union de efectuar una inversion iFDor-
tante para __.ncreirertar el uso del computador por la IFRB, 

nabiendo aceptado 

las conclusiones y recomendaciones del mfome del Grupo de Trabajo esta
blecido por la presente Conferencia (Documento N.° 280), 

resuelve 

mejorar los medios de que dispone la IFRB continuando la aplicaciôn 
del proyecto "Mayor uso del computador por la IFRB" de conformidad con un Plan de 
incrementos, 

encarga a la IFRB 

que prépare y someta a la reumôn de 1983 del Consejo de Administracidn 
un Plan de incrementos revisado que se ejecutarâ a lo largo de un periodo de ocho 
afios a partir de 1984, 

encarga al Secretario General 

que transmita el Informe del Grupo de Trabajo (Documento N ° 280) al 
Consejo de Administraciôn, 
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encarga al Consejo de Administraciôn 

1. que examine, reajuste eventualmente y adopte el Plan de incrementos revi
sado como un marco flexible para sus decisiones ulteriores a este respecto, 

2. que emprenda la ejecuciôn del Plan a partir de 1984 dentro de los topes 
financieros establecidos por el Protocolo Adicional I; 

3. que crée un grupo voluntario de expertos procedentes de las administraciones 
para que asesoren y asistan en la supervision regular de la ejecuciôn del Plan de 
Incrementos; 

4. que vigile para que no se produzca un aumento de personal que traçaja en el 
desarrollo de este proyecto, 

encarga asimismo al Consejo de Administraciôn 

que, con la participaciôn activa de los ôrganos permanentes, realice 
un estudio y presente un informe, con las oportunas recomendaciones, seis meses 
antes de la prôxima Conferencia de Plempotenciarios, sobre los problemas qae 
traeria consigo el hecho de proporcionar a las administraciones un medio de acceso 
directo a distancia para cualquier finalidad a las bases de datos de la IFRB o de 
otros ôrganos permanentes; en este estudio, habrâ que tener en cuenta los pro
blemas particulares de garantizar el acceso en pie de igualdad asi como la 
asistencia técnica a los paises en desarrollo, 

encarga a los ôrganos permanentes 

que_cooperen siempre que sea necesario en la aplicaciôn satisfactoria 
del Plan de incrementos y en el estudio del acceso directo a las bases de 
datos de la UIT, 

encarga al Secretario General y a la IFRB 

que presenten al Consejo de Admimstraciôn un informe anual conjunto 
sobre todos los aspectos importantes del Plan de incrementos, previamente aprobado 
por el Comité de Coordinaciôn, que se enviarâ a los Miembros de la Union. 
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COMISION 6 

RESUMEN DE DEBATES 

DE LA 

QUINTA SESION DE LA COMISIÔN 6 

Punto 1.15 

Sustitùyase por el texto siguiente 

"1.15 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que el desarrollo de las 
telecomunicaciones es un requisito previo del desarrollo global en todos los paîses, y 
su Delegaciôn apoyarâ toda medida eficaz encaminada a fomentar el desarrollo de las 
telecomunicaciones en los paîses en desarrollo. Considéra que la idea de atribuir un 
porcentaje fijo del presupuesto ordinario de la Union a la cooperaciôn técnica, propues
ta en diversos documentos o por diveras delegaciones, no es una medida eficaz por dos 
razones 

En primer lugar esa atnbucion fija tropezarîa con dificultades en la Repû
blica Fédéral de Alemania, al igual que en otros paîses, porque las contribuciones a 
la UIT se pagan con cargo al presupuesto de los CTT y porque esos fondos deben desti
narse ùnicamente a las telecomunicaciones y no a la cooperaciôn técnica En el caso 
de la Repûblica Fédéral de Alemania esto conducirîa a formular una reserva al nuevo 
Convenio, como consecuencia de la cual se podrîa retener esa parte de la contribuciôn. 
El pago con cargo al presupuesto del Gobierno Fédéral tampoco serîa posible puesto que 
por décision gubernamental la asistencia multilatéral se debe canalizar a través del 
PNUD con el objeto de asegurar la utilizaciôn coordinada de taies fondos 

En segundo lugar, el ûnico efecto del establecimiento de nuevos ôrganos inter
nacionales serîa la redistribuciôn de los fondos disponibles o incluso su disminuciôn 
como consecuencia del aumento de los gastos administratives. Existe al mismo tiempo 
el riesgo de que, manteniéndose invariable la prioridad de las telecomunicaciones, los 
fondos del PNUD no se asignen a las telecomunicaciones sino a otros sectores El re
sultado serîa que pesé a la propia cooperaciôn técnica de la UIT, los fondos disponi
bles para telecomunicaciones no aumentarian. En consecuencia se deben tomar medidas 
para aumentar la prioridad asignada a las telecomunicaciones. Esto podrîa hacerse, 
por ejemplo, en el marco del Ano Mundial de las Comunicaciones, al que la Repûblica 
Fédéral de Alemania harâ una aportaciôn considérable por valor de 3.000.000 de Dïl 

La Delegaciôn del orador propone por consiguiente utilizar los recursos del 
PNUD de manera mâs adecuada, aplicar un programa voluntario especial de cooperaciôn 
técnica y aumentar la asistencia técnica en el marco de los ôrganos de ]a UIT " 

Este documento se imprime en un numéro limitado por razones de economia Se ruega por tanto a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunion 
sus ejerrplares pues no se podrà disponer de etemplares adicionales 
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1- Futuro de las actividades de cooperaciôn técnica de la UIT 
(Documento N." 47) ~~ ~ 

1-1 El Présidente déclara que la sesiôn se dedicarâ a los comentarios générales 
relativos al Documento N.° 47, es decir, al Informe del Consejo de Administraciôn 
sobre el futuro de las actividades de cooperaciôn técnica de la UIT. Desea que la 
Comisiôn 6 llegue a un consenso para presentar a la Conferencia proposiciones 
relativas a esta cooperaciôn. 

1-2 El Présidente del Grupo de Trabajo sobre el futuro de las actividades de 
cooperaciôn técmca recuerda que, en sus lîltimas reuniones, el Consejo de 
Admmistraciôn comprobô que los paises en desarrollo no estaban todos satisfechos de 
la cooperaciôn técnica proporcionada por la UIT; el Grupo de Trabajo encargado de 
examinar las actividades de cooperaciôn técnica de la UIT estudia desde 1973 las 
deficiencias de esta. Por este motivo, en 1979 se enviô un cuestionario a los 
Miembros de la UIT (véase el Anexo 2 al Documento N.° 47) . Sin embargo, a este 
cuestionario, que trataba principalmente de la formaciôn profesional, los proyectos, 
los expertos, las becas, etc., sôlo se recibieron 34 respuestas, si bien estas 
constituyen una muestra representativa. 

A continuaciôn présenta el Documento N.° 47, destacando que las Recomenda
ciones del Consejo de Administraciôn no se adoptaron por unanimidad y que la 
Conferencia debe debatirlas. 

El Informe sometido a la Conferencia pone de relieve tres grandes cues
tiones: el desarrollo de los recursos humanos, la financiaciôn de la cooperaciôn 
técnica y la presencia régional de la UIT. 

El estudio de este Informe deberâ conciliar los puntos de vista de los 
pafses desarrollados y de los paises en desarrollo. 

1 . 3 E 1 Secretario de la Comisiôn senala que lo esencial de los debates sobre 
el PNUD debe basarse en el punto 7 que trata de la financiaciôn de la cooperaciôn 
técnica, y en particular en el punto 53, que indica las fuentes de financiaciôn dis
tmtas del PNUD, cuyo objetivo esta definido en el Anexo 3 al Documento N.° 47 
Los recursos financieros del PNUD se calculan cada cmco arios y la estimaciôn se 
divide en cifras mdicativas de planificaciôn (CIP) para cada pais beneficiario. 
Basândose en su CIP, cada gobierno establece su "programa por pals" teniendo en 
cuenta las opmiones expuestas por los diferentes Ministérios o, mâs a menudo, por 
el Ministerio de Planificaciôn que en la mayoria de los casos es el coordinador 
central de la asistencia exterior. Como los fondos provenientes del PNUD no permiten 
invariablemente cubrir todas las necesidades manifestadas, el gobierno debe elegir 
a gué proyectos se aplicarâ la asistencia del PNUD. La definiciôn de los proyectos, 
la evaluaciôn de los créditos necesarios, el establecimiento de calendarios de 
ejecucidn y la determinaciôn de los componentes del proyecto, ya se trate de equipos 
de capacitaciôn profesional, de servicios de expertos o de duraciôn de proyectos, 
incumben a cada gobierno. Si este elige un proyecto referente a las telecomuni
caciones, el organismo de ejecuciôn apropiado es la UIT. El mismo procedimiento 
seguido por el PNUD se aplica a otras fuentes de financiaciôn. Debe senalarse que 
en los ultimos anos han sido cada vez mâs numerosos los gobiernos que fmancian la 
cooperaciôn técnica de la UIT con recursos propios. 

1.4 A juicio del delegado de Camerùn, el Informe del Consejo de Administraciôn 
muestra que la UIT desea que su ayuda a los paises en desarrollo sea mâs eficaz ; 
las Conferencias de Plenipotenciarios de 1965 y de 1973 adoptaron disposiciones que 
permiten a la UIT utilizar fondos de su propio presupuesto para fmanciar ciertos 
aspectos de la cooperaciôn técnica. 
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El lamentable problema financiero con que, desde 1975-1976. se enfrenta 
el PNUD obligarâ a la UIT a preguntarse mediante que medidas puede ̂ ot^rîe contra 
la eventualidad de una repeticiôn de la crisis. La UIT debe Lner Recursos propios 

- indépendantes para prestar asistencia técnica a los paises en desarrollo en el 

llllLl^A . laS telecomunica"°nes. ^r otra parte, numerosos delegados 
han insistido en la presencia régional de la UIT, lo que permitiria una redistn-
acciS 2 / " * ° n s a b l l l d a d e s « t » la Sede y las diferente! regiones, asi como una 
acciôn mas eficaz por parte de la UIT. 

Tomando como base para el debate las Recomendaciones del Consejo de 
Administraciôn la Conferencia recordara que las mismas son el resultado de un com
promise y que sdlo tienden a facilitar los debates. 

1"5, E1 delegado de Argelia senala la nota que figura al pie de la oâoma 4R 
segûn la cual las Recomendaciones han sido ya objeto d T ^ . * ^ ! ? por este ' 
motivo propone a los participantes comenzar por el estudio de estas Recomendaaones. 

1,6 ,, E1 d e l eg a d o de Indonesia comparte las opmiones del delegado de Argelia 
pero desea subrayar antes la importancia que revisten, desde el puSo de vÏÏ dt 

iut^ltTmTCaC1°AeS; a l g U n ° S P U n t ° S d S l teXt° *» Precede* * ï - Recom^dacioLs-
punto 16 (refuerzo de las infraestructuras); punto 19 (en Indonesia las telecomu^!" 
caciones sôlo pueden desarrollarse si los bénéficies del sector de las telecomum
caciones fmancian su expansion) ; punto 29-(anâlisis del desarrollo de las 

es^'ïïomadrS5!/1111110 *\ ( m &1 lnteréS de loS *™?™s Pais*s, ^ ™T debe 
estar mformada de los proyectos, a fm de dar consejos insistiendo, por ejemplo en 
la capacitaciôn profesional); punto 73 (la cooperaciôn de la UIT es necesS â a V 
el establecimiento de planes y proyectos) , punto 88 (utilidad del p r o g r ^ S D E ^ 
para Indonesia; a este respecto véase el Documento N.° 175) , punto 17 ïïï § 1 f S s 
telecomumcaciones rurales no son casi nunca rentables y deberian subventionne în 
lo que concierne al servicio telefônico, séria necesario en primer lugïï estSle^er 
centros en las zonas rurales menos subdesarrolladas ; al cabo de 4 ô 5 Sos eslts 
centros serian rentables y permitirian una nueva extension de la r e d ) ; ^ o 1 6 (la 

JuTmTlTT*, t e C n ° l 0 g £ a S e S "3>oslble - •! P«sonal no esta capaciSSo! por lo 
que ha de destacarse una vez mâs la importancia del proyecto CODEVTEL; ademâs puede 
haber intercambio de conocimientos entre paises experimentados en dif^entes ^ s 
de las telecomumcaciones),- punto 2.1.4 (construcciôn local de équipes de TellcT-

crïitos ")f P U n t r 116 Y 11? U a U I T d 6 b e r â r6CUrrir' de u n a --ra o de S a 
HT* A C°m^nsator3-os "iscritos en su presupuesto ordinario para cubrir la eje& 

cuciôn de los proyectos del PNUD); punto 2.2.4 (participaciôn de los pal e en 
desarrollo en los trabajos de los CCI: a menudo las cuestiones estudiadas tienen 
f VA A n

1
C ° n laS n e c e s i d a d e s te los paises en desarrollo); punto 1̂ 7 (eïïuerzos 

recabados de los paises en desarrollo y de los CCI); punto 162 (L remita a ÏÏex! 
plicaciones dadas por el Director del CCIR; ademâs, habida cuenta del gran numéro de 
reuniones de la UIT, los gobiernos de los paises en desarrollo no • i w ^ T . S t o S L ^ 

me^^rr^r : parti"*« - i a s ^—^ p-*0 249 (se ««.JS s s ^ 
mente). El delegado de Indonesia juzga excelentes las Recomendaciones del Conseco 

2?8T2"" Y d6StaCa ̂  l f f i P ° r t a n C l a de los Punt- " 4 , 2.1.4, 2.7.1, T.l, 2.6, 
1,7 f1 d e l e9 a d o te Francia précisa con que espiritu la Delegaciôn francesa 
Piensa participar en el debate sobre el futuro de la cooperaciôn técnica Recuerda 
que Francia invita a los pafses industrializados a aumenLr su ayuda pûblica aï 
desarrollo y que ha decidido mcrementar desde 1982 a 1988 en casi un ^0% la parte 

cLionef F ^ c ^ r f T ° A ^ ^ ^ d e S a r r o l l ° ' •» -tena de telecomu£f 
caciones, Francia ha demostrado siempre su interés por la cooperaciôn técnica, 
evidenciado por el hecho de que actualmente suministra el 14% de los expertos 
enviados en misiôn por la UIT y que acoge el 14% de los becarios de llTlT 
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En lo que concierne al futuro de la cooperaciôn técnica de la UIT, la 
Delegaciôn francesa desea que la Comisiôn 6 defma los prmcipios que conducen al 
desarrollo général de todos los paises, que el Departamento de Cooperaciôn Técnica 
dé la mâxima consideraciôn a las competencias y las actividades de los coparticipes 
que a veces ha considerado insuficientemente en el pasado (CCI, organizaciones 
régionales y cooperaciôn bilatéral); desea también que la Comisiôn 6 mantenga el 
control de las proposiciones relativas a la cooperaciôn técnica, pesé a las consi
deraciones de otras Comisiones, que fije el orden de prioridad de los objetivos 
que imponga y que defma cuâles serân las consecuencias de las opciones relativas 
al presupuesto de la Union, mcluida la opciôn de un crecimiento minimo de dicho 
presupuesto, en las actividades de cooperaciôn técnica. 

La Delegaciôn francesa opina que la cooperaciôn técnica de la UIT puede 
ser mâs eficaz y se esforzarâ en contribuir a toda acciôn encaminada en este 
sentido. 

1 , 8 E 1 delegado del Remo Unido recuerda que la cooperaciôn técnica es util 
para todos los paises y responde al principio de la universalidad y senala que, con 
las Delegaciones de Estados Unidos, de Japon, de la Repûblica Fédéral de Alemania 
y de varios paises en desarrollo, formularâ una proposiciôn sobre el modo de uti
lizar lo mejor posible los recursos disponibles. Desea saber si los paises benefi
ciarios estân satisfechos del sistema actual del PNUD y por que sôlo algo menos 
del 2% del presupuesto del PNUD va al sector de las telecomumcaciones, cuando el 
Remo Unido, por ejemplo, le dedica el 10% de sus inversiones de capital. Por otra 
parte, convendria hallar los medios para completar los recursos del PNUD. 

1,f E 1 d e l e g a d o de K e nY a espéra que esta Conferencia permita proseguir sin 
interrupciôn la cooperaciôn técnica y realizaciones concretas. Estima que esta 
cooperaciôn deberia dejar de considerarse como una actividad anexa de la Union y 
que deberia confiarse a un organismo anâlogo a los demâs organismos de la on-
Convendria revisar y redéfinir los objetivos, incluso los modestos, tanto desde^el 
punto de vista cualitativo como cuantitativo. 

A «™ ? l1^ Se f e l l c l t a de que Francia haya decidido mcrementar la parte 
de su PNB destinada a la ayuda pûblica al desarrollo y desearia que otros paises 
nicieran lo mismo. En conclusion, espéra que esta Conferencia dé un nuevo impulso 
y una nueva dimension a la cooperaciôn técnica, lo que permitirâ a la Union aportar 
una contribuciôn mâs especifica y mâs positiva a los paises en desarrollo. 

i"10 ^a d e l e 9 a d a d e B e n t n Plde informaciones relativas a la tercera fuente de 
financiaciôn que constituye el Consejo de Ayuda Econômica Mutua (punto 52 del 

teu™on247?. 4?) ' D 6 S e a p r e c l S 1 ° n e s s o b r e la instalaciôn de oficinas régionales 

î-4, E 1 delfgad° d e l C o n q o e s t l m a ^ e es injusto imputar el fracaso del desa
rrollo en general a la falta de infraestructuras de telecomumcaciones; en los 
paises en desarrollo, las empresas industriales o comerciales, los bancos, las 
empresas de transporte y los organismos estatales representan mâs del 90% de los 
llTl^A t^êf°no' l o *» muestra que las telecomumcaciones corren pareja 
con el desarrollo de otros sectores. F J 
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En lo que respecta a la cooperaciôn técnica, lo esencial es evaluar la 
eficacia de esta cooperaciôn bilatéral o multilatéral que, reducida con frecuencia 
a una cooperaciôn de sustituciôn, no tiene efectos bastante duraderos para que 
las administraciones puedan prescindir de ella a mâs o menos largo plazo; subraya 
la necesidad de otorgar prioridad a la formaciôn profesional. Por otra parte, hace 
observar que el déficit del presupuesto de la cooperaciôn técmca de la UIT 
cubierto por el PNUD es un mal menor que no favorece las actividades del desarrollo-
en su opinion, la inclusion del presupuesto de cooperaciôn técnica en el presupuesto 
ordmario de la UIT podria ofrecer modos y medios nuevos, a condiciôn de que los 
Miembros acepten un aumento correspondiente de su contribuciôn. 

Estima que el proyecto CODEVTEL (punto 122), en el que participan directa
mente las administraciones interesadas, ha iniciado el proceso de cooperaciôn 
tecnica entre paises en desarrollo en materia de formaciôn profesional, y apoya, en 
consecuencia, la preparaciôn de un plan de acciôn (punto 123). 

Ademâs, desea que los paises en desarrollo participen mâs activamente en 
los trabajos de los CCI y observa con interés la proposiciôn (punto 245) que prevé 
acrecentar la asistencia técnica de los CCI. Apoya la proposiciôn de establecer 
oficmas régionales de la UIT (punto 247) , lo que constituiria un medio de utilizar 
los servicios de los expertos de la région, a condiciôn de que esas oficmas no 
sustituyan a las organizaciones régionales y subregionales existentes. 

Las conclusiones y Recomendaciones del Informe son aceptables, pero no 
insisten suficientemente en el papel fundamental que desempenan y seguirân desem-
penando las organizaciones régionales y subregionales. 

i'î 2™™ / î d e^ eg a d o d e i a U.R.S.S. se sorprende de que del 80% de los recursos 
del PNUD dedicados a la cooperaciôn técnica sdlo el 1,9% se destine a las teleco
mumcaciones. Habria que encontrar nuevas fuentes de financiaciôn y nuevos medios 
de ayuda a los paises en desarrollo. Senala tres puntos: ante todo, le parece 
anormal que el 40% de los recursos utilizados por el PNUD en el marco del sistema 
de las Naciones Umdas representen gastos de admimstraciôn improductivos y pide 
un desglose de las cifras globales. En segundo lugar, convendria destacar los ele
vados costos de los servicios de expertos y expertos asociados. Por ûltimo, en lo 
que respecta al mecanismo del PNUD, se opone a una discriminaciôn en lo referente 
a las contribuciones al PNUD abonadas en divisas nacionales y destinadas a una 
asistencia directa a los paises en desarrollo. Cuando el PNUD tiene que enfrentarse 
con problemas financières, ha de encontrar el medio de utilizar las contribuciones 
en divisas nacionales para reforzar la eficacia de los programas de asistencia 
tecnica. 

1;i 3 ^ E 1 llegado de Argentina hace observar que, desde hace varios afios, ha 
oido en diversas reuniones proposiciones seductoras sobre el modo de remodelar la 
cooperaciôn técnica, pero ha comprobado, en su pals por ejemplo, que sôlo se trataba 
de bellas resoluciones y de fondos especiales sin asignaciôn de crédites. Estima 
en consecuencia, que esta Conferencia de Plempotenciarios deberia esforzarse por 
redéfinir los objetivos de la cooperaciôn técnica, determinar el organismo de la UIT 
al que se ha de confiar la ejecuciôn de esta cooperaciôn técnica y, por Ûltimo, 
decidir si la financiaciôn de la cooperaciôn técnica procédera de un fondo especial 
o del presupuesto ordinario de la Union. 
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1 . 1 4 E 1 delegado del Sénégal senala que los paises en desarrollo, y especial
mente el suyo, conceden con frecuencia prioridad al desarrollo de los sectores vita
les, como la agricultura, la salud y la educacion pero reconocen sin embargo la 
importancia de las telecomunicaciones. Indica, como ejemplo, que el Gobierno 
senegalés ha asignado al sector de telecomunicaciones 15.OOO millones aproximada
mente de francos CFA, es decir el 13% del presupuesto total. 

Para terminar, el orador crée que convendria hacer hincapié en el desa
rrollo de los recursos humanos, dotar a la Union de un programa adecuado y de los 
medios para llevarlo a cabo. En su opinion, la presencia régional y la financia
ciôn del Fondo especial de cooperaciôn técnica son dos asuntos que requieren una 
especial atenciôn. 

1.15 E 1 delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania. consciente de que el 
desarrollo de las telecomunicaciones es un requisito previo del desarrollo global 
en todos los paises y especialmente en los paises en desarrollo en el sector de las 
telecomunicaciones apoyarâ toda medida eficaz que fomente el desarrollo de este 
sector en los paises en desarrollo. Las proposiciones que aparecen en distintos 
documentos o presentadas por varias delegaciones y que prevén destinar un porcentaje 
fijo del presupuesto ordinario de la Union a la cooperaciôn técnica no parecen cons
tituir una soluciôn pragmâtica eficaz, por los dos motivos siguientes: por décision 
gubernamental, la Repûblica Fédéral de Alemania concède su asistencia multilatéral 
por intermedio del PNUD y el presupuesto del Ministerio de Correos y Telecomumca
ciones es independiente y ùnicamente destinado a las telecomumcaciones. En segundo 
termine, la soluciôn consistente en asignar una cantidad fija del presupuesto ordi
nario de la Umôn a la cooperaciôn técnica podria tener consecuencias negativas en 
el propio volumen de la asistencia prestada a los paises en desarrollo. 

A , « ™ _,La D e l e Q a c i o n del o r a d o r Propone por consiguiente utilizar los recursos 
del PNUD de una manera mâs adecuada, llevar a cabo un programa especial voluntario 

- de la°uiTaC1°n t S C n i C a Y aumentar la asistencia técnica en el 'marco de los ôrganos 

î'" . E 1 d e l e9 a d o de los Estados Unidos senala la importancia de la pregunta 
del delegado del Remo Unido relativa a la eficacia del sistema actual del PNUD v 
aî f f / î f e r e n c i a ^ existe entre el 2% facilitado por el PNUD para el desarrollo 
de las telecomunicaciones y el 10% que los paises desarrollados juzgan necesario 
dedicar a este sector. El PNUD debe seguir formando parte del sistema de las 

muSïïaïerâlvV 7 * / * " ' ? " " ^ ^ 1 & f U e n t e P^ipal de financiaciôn 
Zllrt A T V medl° de ~ordmaciôn global de la asistencia técnica. La Dele
gacion del orador se esforzarâ por encontrar medios que hagan posible la asignaciôn 
de una parte mayor de los fondos disponibles del PNUD al desarrollo de a^SlgnaC:LOn 

telecomunicaciones. 

/ 
A* ae, J- R e S p f : t o d e la financiaciôn de la cooperaciôn técnica y de las actividades 
de asistencia tecnica en la UIT, la Delegaciôn de Estados Unidos apoya sm réser
vas la opinion expuesta por el delegado de la Repûblica Fédéral de "««axa. Sefiala 
IZLl P^^P^ e s a es*a Conferencia son partidarios de que se busquen nuevas 
fuentes de contribuciones voluntarias que puedan facilitar erdesarrolîo de las 

rar si^'ha"01163; **"> °° ̂  S e g U r 0 d e *» e S t a r e a c c i o n P ™ * * ™ vaya a perdu-
S^dara irui??tlC10neS SXCeS1VaS a l0S PaiS6S *» •*»»» laS oontribucionïs mâs 

i l 1 ™ E 1 Secretari° General Electo. refiriéndose a la declaraciôn del delegado 

TeCmultZTl'J"911^,^1611 d S b e S u b v e n c i o n« I»- telecomumcaciones rurale^ 
recuerda a este respecto una declaraciôn précédente del delegado de Etiopia, ̂ egûn 
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la cual el desarrollo de las telecomumcaciones es funciôn de su rentabilidad. La 
transferencia de tecnologia exige perseverancia, la promociôn de industrias locales 
y un nivel elevado de formaciôn, como el proyecto CODEVTEL; para que la UIT continue 
desempenando su papel en los proyectos del PNUD/UIT, en los que el PNUD sôlo desem
pena el papel de catalizador temporal, es necesario aplicar métodos de formaciôn 
modernos. 

Refiriéndose a la declaraciôn del delegado de la U.R.S.S., el Vicesecre
tario General estima que es necesario estudiar mâs de cerca la proporciôn del 40% 
mencionada por este; en efecto, la proporciôn real séria del 28%. Debe senalarse 
que los gastos générales de la UIT pasaran del 14% al 13%, con un margen reducido 
para tener en cuenta el efecto de las fluctuaciones monetarias de los tipos de cam
bio en los presupuestos regulares si no cambia la politica del PNUD. 

Si el PNUD ha decidido disminuir el monto de los proyectos complementarios 
de ayuda mutua, podria, en el presente caso, considerarse la posibilidad de una 
financiaciôn separada y un estudio minucioso que tratarâ de la reasignaciôn de cré
ditos; los problemas mencionados por el delegado del Camerùn y en el Documento N.° 97 
podrian resolverse mediante una révision a fondo de los arreglos concertados por los 
organismos especializados. 

Respondiendo al delegado de Kenya, el Vicesecretario General déclara que 
el objeto de la asistencia técnica es la promociôn del desarrollo, la armonizaciôn 
de los sistemas de telecomunicaciôn y la aplicaciôn de las disposiciones del 
articulo 4 del Convenio. Al término del Decenio de los transportes y las comunica
ciones en Africa, deberia existir en el Continente africano un receptor de radio
difusiôn por familia y una densidad telefônica del 1%, con un aparato telefônico cada 
5 kilômetros. 

Respondiendo al delegado de la U.R.S.S., el Vicesecretano General indica 
que el costo de los servicios de expertos de la UIT es inferior al de los servicios 
de expertos de otros orgamsmos especializados. En gran parte los expertos contra
tados proceden de las administraciones. 

La cuestiôn del mecanismo de financiaciôn serâ examinada mâs adelante. Por 
lo que respecta a las divisas, el Vicesecretario General déclara que todas las con
tribuciones abonadas a la UIT lo son en moneda convertible; ademâs, la UIT ha ayu
dado a los expertos a utilizar las monedas no convertibles negociando acuerdos con 
los paises interesados. 

Respondiendo al delegado del Sénégal, que muy acertadamente ha planteado 
los problemas de los planes y de los objetivos nacionales, el Vicesecretario 
General estima que corresponde a la Conferencia de Plenipotenciarios determinar el 
papel de la UIT para que el problema se resuelva colectivamente en el marco del 
desarrollo global. 

En cuanto a las observaciones de la Repûblica Fédéral de Alemania, el 
Vicesecretario General déclara que se han encontrado los medios para lograr los 
objetivos citados, recurriendo a otras formas de financiaciôn como la financiaciôn 
voluntaria. 

El Vicesecretario General se refiere a continuaciôn a la declaraciôn del 
delegado de Estados Unidos de América a propôsito de la diferencia existente entre 
los 2% facilitados por el PNUD y los 10% que se consideran necesarios. Se trata de 
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una politica deliberada del PNUD, formulada por los propios gobiernos; el PNUD se 
considéra ùnicamente como un catalizador en el estudio de los problemas urgentes 
del desarrollo y la promociôn de la cooperaciôn sobre una base lateral o multilaté
ral. El porcentaje que se prevea dépende, por lo demâs de muchos factores; politica, 
energia, poblaciôn, etc. No se puede esperar del PNUD un porcentaje igual en todas 
las esferas. 

1.18 El Secretario de la Comisiôn compléta la informaciôn facilitada por el 
Secretario General Electo indicando a la delegada de Benm que se facilitarâ un 
cuadro comparativo de los gastos relativos a la instalaciôn de las oficinas 
régionales. 

1-19 El Présidente, resumiendo las observaciones générales, subraya que todo el 
mundo esta de acuerdo en reconocer que la UIT sigue siendo, en el marco del sistema 
de las Naciones Unidas, el ûnico organismo que puede promover el desarrollo de las 
telecomunicaciones en beneficio de todos los Miembros y en especial de los mâs des
favorecidos. Si bien las necesidades de los paises en desarrolo en esta esfera son 
inmensas, hay que observar que los fondos facilitados por el PNUD no permiten nunca 
atenderlas y que el PNUD no es una fuente de financiaciôn a disposiciôn de la Umôn. 
Con todo, los conocimientos y la experiencia de los Miembros en la presente Conferen
cia, permitirân s m duda alguna elaborar los programas indispensables para esos 
paises. 

Se levanta la sesiôn a las 16.40 horas. 

El Secretario E 1 PresJLdente 

T. RAS-WORK M. SAM0URA 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 
NAIROBI 1982 

Documento N. 300(Rev.l)-S 
28 de octubre de 1982 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO PL-A 

Dinamarca, Finlandia, Islandia, Japon, Noruega, Suecia 

DNK/FNL/ ajjjj PROYECTO DE RESOLUCION 
ISL/J/ 
NOR/S 

Sobre_la_convocaciôn_de_una_Conferencia_Ato 

?ËlË2ï^?ioa_Y_Telefônica 

La Conferencia de Plempotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 

observando 

a) que como resultado de los recientes progresos técnicos, se han creado 
y se seguirân creando nuevos servicios de telecomunicaciones, 

b) que el Reglamento Telefônico (Ginebra, 1973) sôlo trata del servicios 
telefônico internacional, 

c) que el Reglamento Telegrâfico (Ginebra, 1973) trata principalmente del 
servicio internacional de telegramas, 

considerando 

a) que es conveniente establecer, en la medida necesana, un amplio marco re
glamentario internacional para todos los nuevos servicios de telecomunicaciones exis
tentes y previstos, 

b) que la introducciôn y utilizaciôn de los nuevos servicios de telecomumca
ciones ha originado una série de nuevos problemas de telecomumcaciones; / en los 
que se han interesado también muchas otras organizaciones mternacionales;7 

/ estimando 7 /"expresando la opinion de 7 

que la Umôn Internacional de Telecomumcaciones, como ûnico organismo * 
especializado responsable de las telecomunicaciones, debe adoptar las medidas 
necesarias en relaciôn con estos problemas, 

resuelve 

que se convoque una Conferencia Administrativa Mundial Telegrafica y Tele
fonica inmediatamente después de la Asamblea Plenana del CCITT de 1988, con objeto 
de examinar las proposiciones relativas a un nuevo marco reglamentario para hacer 
frente a la nueva situaciôn en materia de nuevos servicios de telecomumcaciones; 
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encarga al Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y Telefônico 

del CVTTT SriqRR^ 6 p r ° p O S : L C l o n e s a e s t e f i n y 1" someta a la Asamblea Plenaria 
del CCITT de 1988, para su examen ulterior por la Conferencia Administrativa Mundial; 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que élabore el orden del dia de la Conferencia Administrativa Mundial y 
prépare su convocaciôn. J 
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ADD PROYECTO DE RESOLUCION 

~nferencia_A^inistrativa_M^dial_para_servicios de 

telecomunicaciones_telefônicos_Y_no_telefônicos 

La Conferencia de Plempotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomumcaciones (Nairobi, 1982) , 

observando 

a) que como resultado de los recientes progresos técnicos, se han creado 
y se seguirân creando nuevos servicios de telecomumcaciones, 

b) que el Reglamento Telefônico (Ginebra, 1973) sôlo trata del servicios 
telefônico mternacional, 

c) que el Reglamento Telegrâfico (Ginebra, 1973) trata principalmente del 
servicio internacional de telegramas, 

considerando 

a) que es conveniente establecer, en cuanto sea posible, un amplio marco 
juridico internacional para todos los nuevos servicios de telecomunicaciones existen
tes, msipientes y futuros, 

b) que la introducciôn y utilizaciôn de los nuevos servicios de telecomu
nicaciones ha originado una série de nuevos problemas de telecomunicaciones en los 
que se han interesado también muchas otras organizaciones mternacionales, 

estimando 

que la Union Internacional de Telecomunicaciones, como ûnico organismo 
especializado responsable de las telecomunicaciones, debe adoptar las medidas 
necesarias en relaciôn con estos problemas, 

BNÈVty 
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resuelve 

que se convoque una Conferencia Administrativa Mundial inmediantemente 
despûes de la Asamblea Plenaria del CCITT de 1988, con objeto de examinar las propo
siciones relativas a un nuevo marco juridico para hacer frente a la nueva situaciôn 
en materia de servicios de telecomunicaciôn telefonicos y no telefonicos; 

encarga al Comité Internacional Telegrâgico y Telefônico 

que prépare proposiciones a este fin y las someta a la Asamblea Plenaria 
del CCITT de 1988, para su examen ulterior por la Conferencia Administrativa Mundial, 

encarga al Consejo de Administraciôn 

que élabore el orden del dia de la Conferencia Administrativa Mundial y 
prépare su convocaciôn. 




